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CONCEPTO DE LA HISTORIA POLÍTICA.^—Sus RELACIONES CON LA 

UNIVERSAL.—DIVISIÓN DE LA PRIMERA EN INTERNA Y EXTER

NA.—RELACIONES INTERNACIONALES. 

i . Todos los estudias h i s t ó r i c o s son importantes por el 

solo hecho de mostrarnos e l cuadro ve r íd i co de los aconteci

mientos ocurridos á t r a v é s de los tiempos, y lo son mucho 

m á s cuando se refieren á l a v ida o r g á n i c a , á las inst i tuciones 

po l í t i cas de los Estados. Esta es la r a z ó n de l a impor tanc ia 

de la h is tor ia p o l í t i c a , cuyo concepto obtendremos e x a m i 

nando el de los dos componeutes.de su enunciado. 

Historia, en e l sentido vulgar , es «la n a r r a c i ó n de los he

chos ocurridos en los tiempos p a s a d o s » ; pero no siendo com

pleto este concepto, necesitamos examinar l a His tor ia como 

uno de los tres aspectos totales de conocimiento (Fi losof ía , 

His tor ia y F i losof ía de l a His tor ia) , y en t a l sentido podemos 

def in i r l a diciendo que es: «La n a r r a c i ó n v e r í d i c a y s i s t e m á 

tica de los hechos realizados á t r a v é s de los t iempos, para 

deducir de lo pasado probabilidades para el porveni r de la 

vida d é l o s p u e b l o s . » — L o s antiguos d e c í a n que la His to r ia 

«ra leslis temporum^ lux veritatis, vita memoricej magistra vitce, 



nuntia veluslatis (1), conceptos que nos i n d i c a n , no sólo lo 

que la His tor ia es, sino la u t i l i d a d que presta y objeto que 

persigue. 

Todo esto nos prueba que los fines de esa ciencia son los 

liechos, y éstos s e r án distintos s e g ú n la rama que de la m i s 

ma se estudie. 

Por esto se d iv ide la His tor ia en Universal y Particular, 

según trate de todo el g é n e r o humano ó de un solo p a í s ; en 

antigua^ moderna ó contemporánea, s egún estudie los tiempos 

anteriores á l a ca ída del Imper io romano, las naciones que 

después se han formado ó la época presente. Hay a d e m á s la 

Historia sagrada^ eclesiástica, política , literaria^ artística, cien-

tificaj etc., á las que dan nombre los diferentes asuntos que 

son objeto de su relato, y por ú l t i m o , existen las biografías^ 

genealogías, memorias, crónicas y anales, cuyos nombres i n d i 

can su e x t e n s i ó n y contenido. 

Tratamos a q u í de la Historia política, que sólo aparece 

desde e l momento en que los hombres se reunieron en socie

dades civi les y en Estados. Pero para dar la de f in ic ión de es

ta rama de la ciencia h i s t ó r i c a hemos de conocer pr imero la 

del adjetivo que le a c o m p a ñ a . 

La palabra Política se der iva de la voz griega polis que 

significa ciudad ó Estado, y es e l arte de gobernar y dar leyes 

y reglamentos para mantener l a t r a n q u i l i d a d y seguridad 

p ú b l i c a s y conservar el orden y buenas costumbres, es decir , 

cuanto se refiere á l a o r g a n i z a c i ó n de las naciones. Const i tu

ye lo. política MTIB, ciencia que se manifiesta posi t ivamente en 

( I j Cicerón. 
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los diferentes Estados y v a r í a en los dist intos tiempos; as í , 

por ejemplo, W se pueden confundi r nunca las inst i tuciones 

de l a Edad Media con las de la época moderna, n i las de Gre

cia con las de Roma, n i las de Franc ia con las de E s p a ñ a . 

Del estudio de estos dos conceptos se deduce que la H i s to 

r ia po l í t i ca es «la n a r r a c i ó n v e r í d i c a y s i s t e m á t i c a de las 

distintas formas de o r g a n i z a c i ó n é inst i tuciones por tjue los 

diversos Estados han pasado en el transcurso de los t i e m 

pos», ó sea la n a r r a c i ó n de la v ida de los Estados, como tales 

Estados. 

2. L a His to r i a po l í t i ca no es m á s que una rama de la 

universal , y , por tanto, las relaciones que entre una y otra 

existen, son claras y evidentes. La segunda r e l á t a l o s hechos 

importantes ocurridos en l a v i d a de los pueblos en todos los 

ó rdenes y tiempos, v a l i é n d o s e para el lo de las ciencias que 

por su c a r á c t e r especial pueden aux i l i a r l a , como son la Geo

grafía, l a D i p l o m á t i c a , l a Crono log ía , l a N u m i s m á t i c a , e t c é 

tera. Pues b ien , l á His tor ia po l í t i c a , v a l i é n d o s e de esas m i s 

mas ciencias, estudia tan solo los hechos que por sú i m p o r 

tancia han mot ivado u n cambio, una a l t e r a c i ó n cualquiera 

en la v ida o r g á n i c a de los Estados, es decir, examina la orga

nizac ión de los poderes p ú b l i c o s en los dis t intos tiempos, re 

lata los hechos de u n ca rác t e r eminentemente po l í t i co , todo 

lo cual es t a m b i é n asunto de la His tor ia un iversa l ; a s í , pues, 

esta es la pr imera y m á s esencial fuente de la His tor ia p o l í 

t ica, y las relaciones entre una y otra son como de l a parte 

al todo. 

3. Impor ta d i v i d i r la H i s to r i a que a q u í estudiamos en m -

terna y externa, por exis t i r en cada Estado dos ó r d e n e s de 
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po l í t i c a : uno intenorf ó de o r g a n i z a c i ó n in terna , que cons

t i tuye su v i d a pr ivada, ins t i tuciones y sistema de gobierno; 

y otro exterior^ ó de las relaciones en que ha v i v i d o y vive 

con los d e m á s pueblos. Son, en consecuencia, de dos ó r d e n e s 

dis t intos los asuntos de que se ocupa la Historia política^ ó r 

denes que conviene separar y d i s t ingu i r ; unos que relatan la 

vida in te r io r , los diversos momentos y cambios por que l i a 

pasado una n a c i ó n , sus leyes, insti tuciones y gobiernos, todo 

lo cual consti tuye la historia política interna de aquel pa í s ; y 

otros que exponen las diversas relaciones que h a n mantenido 

y mant ienen unos Estados con otros, formando así la historia 

política externa. 

4. Relaciones internacionales.— De la misma manera que 

el hombre es por naturaleza sociable, as í las naciones nece

s i tan para su v ida y prosperidad estar en r e l a c i ó n las unas 

con las otras, y esta necesidad se siente tanto m á s cuanto 

mayor es su grado de cul tura . E l trato po l í t i co , mercan t i l , y 

aun in te lec tual , que une á los pueblos, recibe el nombre de 

relaciones internacionales, que consti tuyen hoy d í a una esen

c i a l parte del buen gobierno de una n a c i ó n . -

E n la época actual, el estado de esas relaciones es m u y 

dis t in to del que t e n í a n en l a a n t i g ü e d a d , efecto del adelanto 

de los pueblos y de la c i v i l i z a c i ó n que, cundiendo por los 

dis t intos pa í s e s , ha hecho desaparecer el fanatismo de los 

tiempos antiguos y las e r r ó n e a s teor ías de l a Edad media . 

Conocidas las diversas etapas de la sociabi l idad humana , 

hasta aparecer constituida la.na.ciónffamilia, gens; faír ia) etc.), 

se ve claramente l a tendencia de los pueblos á armonizarse 

y v i v i r unidos, los unos con los otros, por só l idos lazos, tan-
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to m á s deseados, euanta m á s importancia t ienen en el cuadro 

del mundo c iv i l i zado , y todos ellos estudian los medios m á s 

eficaces y p r á c t i c o s para que aquella a r m o n í a y r e l a c i ó n sean 

cada vez m á s estrechas, y para que los choques y conflictos 

que puedan surgir entre diversas naciones sean resueltos s i n 

hos t i l idad n i lucha . 

La diplomacia es la encargada de mantener y fomentar 

esas relaciones, velando al propio t iempo por el c u m p l i m i e n 

to del Derecho in ternacional , cuyos pr inc ip ios , b ien por ser 

universalmente reconocidos, b ien por estar pactado su c u m 

p l imien to , regulan la marcha de los pueblos en la sociedad 

universal y d á n la norma á que debe ajustar su conducta ca

da n a c i ó n en sus relaciones con las d e m á s , y en los di feren

tes casos que puedan ocur r i r en la v ida in t e rnac iona l . 

Obras que pueden consu l ta ráe para el estudio de este capi
tulo.—Dresch, Historia yeneral política.—César C a n t ú , Historia 
Universal, tomo i , Discurso sobre la historia.—Calvo, Le droit 
international, B e r l í n , 1887.—Weber, Histoire Universclle.—Fer
nández Sánchez , Curso completo de Historia Universal, Barce
lona, 1875. 
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IDEA DE LOS. TUATADOS INTERNACIONALES.—Su FUNDAMENTO Y 

CONDICIONES PARA SU VALIDEZ. SüS PRINCIPALES DIVISIO
NES.—TRATADOS DE AMISTAD, DE ALIANZA, DE PAZ Y DE CO
MERCIO.—CONCORDATOS. 

1. E l Estado, como personalidad social que es, tiene de 

rechos lo mismo que el i n d i v i d u o , siendo a q u é l l o s -de dos 

clases, unos naturales, innatos ó absolutos, de t a l í n d o l e que 

nacen con é l , s in que nadie se los conceda, de l a misma ma

nera que los que tiene el hombre por derecho na tu ra l ; y otros 

que t ienen su origen en los actos de su ac t iv idad, derivados 

de los naturales, y que p u d i é r a m o s l l amar h i p o t é t i c o s . 

Los derechos naturales ó absolutos del Estado son los s i 

guientes: De igualdad, independencia ó a u t o n o m í a , conser

v a c i ó n , s o b e r a n í a , r e p r e s e n t a c i ó n y derecho convencional ó 

de los tratados. 

Este ú l t i m o , que es del que a q u í vamos á ocuparnos, es 

uno de los dist intos medios que los Estados t ienen de o b l i 

garse. De la misma manera que entre los part iculares existe 

e l contrato, basado en las leyas civi les de cada pueblo, así en

tre las naciones, como personalidades que son en la socie-
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dad in te rnac iona l , existe el Iraíado^ que no os otra cosa que 

un contrato establecido entre dos ó m á s estados con el fin de 

crear, modificar ó e x t i n g u i r una o b l i g a c i ó n mediante e l m u 

tuo consentimiento. De esta def in ic ión se deduce que en el 

tratado hay vinculmn jur i$ , ó r e l a c i ó n de derecho, por l a cual 

uno ó varios Estados se obl igan entre s í . 

E n r igor , no es l o mismo tratado que convenio^ porque si 

bien en los dos hay mnculam Juris. y en ambos se necesitan 

los mismos requisitos para su validez, existe, s in embargo, 

diferencia entre uno y otro, por m á s que esta diferencia sólo 

sea teór ica . L l á m a s e convenio el acuerdo de dos ó m á s Estados 

sobre u n punto que resuelven para siempre y queda ya como 

cosa juzgada, mientras que el tratado lo consti tuyen las es t i 

pulaciones de dos ó varios Estados, hechas por m e d i a c i ó n de 

sus Gobiernos, debiendo ajustar á ellas su conducta en lo por

venir; en una palabra, como dice Martens, «el tratado obliga 

á prestaciones sucesivas, el convenio transi torio se cumple de 

una sola vez» (1). A pesar de esto, en la p r á c t i c a se emplean 

ind is t in tamente una y otra palabra. 

2. La falta de una ley c o m ú n , l a necesidad de las r e l a 

ciones de unos Estados con otros, el que el hombre sea socia

ble por naturaleza y lo mismo las naciones, son el fundajnen-

to de los tratados. 

E n cuanto á las condiciones para su validez, se ofrece en 

pr imer t é r m i n o á nuestro e x á m e n la capacidad de los con

tratantes. 

1 Martens, Precis du droit des gené, tomo i , l ib ro u , ca
pitulo x i , pár ra fo 58. 
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Quién sea la persona ó personas capaces en cada Estado 

para contratar con las d e m á s , á l a C o n s t i t u c i ó n de cada uno 

corresponde decir lo. E n E s p a ñ a , l a persona que tiene capaci

dad para celebrar tratados con las otras potencias es el Rey, 

con arreglo al r é g i m e n cons t i tuc ional vigente, y al Rey co

rresponde,' s egún el pá r ra fo 5.° del art. 54 de la C o n s t i t u c i ó n , 

d i r i g i r las relaciones d i p l o m á t i c a s y comerciales con las de

m á s naciones. Necesita, s in embargo, estar autorizado por 

una ley especial para enajenar ó incorporar te r r i to r io , para 

ratif icar los tratados de alianza ofensiva, los especiales de co

mercio, los que est ipulen dar subsidios á alguna potencia ex 

tranjera y todos aquellos que puedan obligar i nd iv idua lmen te 

á los españo les (a r t . 5b de la C o n s t i t u c i ó n ) . Prescribe t a m 

b i é n el mismo a r t í c u l o del Código cons t i tuc ional , que en n i n 

g ú n caso los a r t í cu los secretos de un tratado p o d r á n dero

gar los p ú b l i c o s . 

E n I t a l i a , la C o n s t i t u c i ó n prescribe que el Rey, como Jefe 

supremo del Estado, celebre tratados de paz, al ianza, comer

cio y otros, dando de ello cuenta á las C á m a r a s ; pero los t r a 

tados que impongan alguna carga á l a Hacienda ó alguna 

v a r i a c i ó n de t e r r i t o r i o , sólo t e n d r á n efecto después de haber 

obtenido el asentimiento de las C á m a r a s (art. 5.° del E s t a t u 

to i t a l iano de i de Marzo de 1848). 

E n Bélg ica , s egún el art . 68 de su C o n s t i t u c i ó n , el Rey 

celebra los Tratados de paz, alianza y comercio; pero siempre, 

que el i n t e r é s y la seguridad del Estado lo Requieran, d a r á 

conocimiento de el lo á las C á m a r a s . Los tratados de comercio, 

que puedan gravar al Estado ó l iga r ind iv idua lmen te á los 

belgas, no t e n d r á n efecto alguno sino después de haber sido 



— 15 — 

aprobados por las C á m a r a s . No p o d r á verificarse n i n g ú n cam-

bio-n i a n e x i ó n de t e r r i to r io sino en v i r t u d de una ley . 

La C o n s t i t u c i ó n francesa confiere facultad al Presidente 

de la R e p ú b l i c a para negociar y ratif icar los tratados; pero 

establece que n inguno será def in i t ivo hasta haber sido apro

bado por la Asamblea Nacional . 

E n los Estados Unidos, el Presidente de la R e p ú b l i c a 

puede celebrar tratados, previa a p r o b a c i ó n del Senado. 

En Alemania , s e g ú n la C o n s t i t u c i ó n , el Emperador es el 

que celebra, en nombre del Imper io , los tratados con las na

ciones extranjeras; pero si se refieren á asuntos comerciales 

ó relativos á la l e g i s l a c i ó n del p a í s , es necesario, para su con

c lu s ión , el asentimiento del Consejo Federal y l a a p r o b a c i ó n 

del Reichstag para su validez. 

La persona que directamente haya de negociar, convenir 

y firmar u n tratado, necesita los plenos poderes ó p lenipo

tencia del Estado en nombre del cual va á tratar . En E s p a ñ a 

la plenipotencia se expide por el Rey, y va refrendada por 

el Minis t ro de Estado, y si éste es el negociador p l en ipo ten 

ciario y firma el tratado, la plenipotencia la autoriza otro 

Ministro* que es siempre el de Gracia y Justicia. 

Después de firmarse u n tratado en l a forma y con los re 

quisitos dichos, falta t o d a v í a una c o n d i c i ó n para que tenga 

fuerza legal . Por cualquier causa pudiera convenir á alguna 

de las naciones contratantes var iar a l g ú n extremo ó corregir 

alguna falta del mismo que por error de los Plenipotencia

rios se hubiese cometido, y en p r e v i s i ó n de esto se ha esta

blecido por el Derecho in te rnac iona l que los tratados no ten

gan fuerza obligatoria mientras no es tén ratificados. L a rat i -
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ficadón se firma por el Soberano, ó persona capaz de contra

tar á nombre del Estado. 

A l firmarse un tratado, generalmente se fija en el mismo, 

el plazo en que ha de ser ratificado. Pero si por cualquier 

causa la ra t i f icac ión no se hace hasta d e s p u é s de t rascurr ido 

a q u é l , no por eso deja de s e r , v á l i d o el convenio, pues desde 

el momento en que se ratif ica, aunque sea fuera del t é r m i n o 

estipulado, e n t i é n d e s e que hay un mutuo acuerdo entre los 

contratantes para hacerlo as í (1). Lo mismo ocurre cuando 

en u n tratado no se fija plazo para rat if icarlo y s in embargo 

se cumple por ambos Gobiernos, pues entonces hay una con

firmación t á c i t a que equivale á la ra t i f i cac ión . 

Como consecuencia del requisito de capacidad en la per

sona que negocia y firma u n tratado, se presenta la siguiente 

c u e s t i ó n : ¿Será vá l ido el tratado que se firma por un Estado, 

con un Soberano, Presidente ó Consejo que no tenga, con 

(1) De los tratados celebrados por E s p a ñ a con otras poten
cias no ratificados en el t é r m i n o convenido, recordamos entre 
otros lo» siguientes: el de comercio con Dinamarca firmado el 8 
de Septiembre de 1872; el convenio consular con Alemania de 
12 de Enero de 1872; los convenios con I t a l i a y Sajonia para la 
ex t r ad ic ión de malhechores firmados en 3 de Junio de 1868 y 8 
de Enero de 1866 respectivamente; el celebrado con Francia en 
8 de A b r i l de 1864 determinando medidas de v ig i lanc ia y de 
aduanas para el servicio internacional de caminos de hierro; el 
de correos con Suiza de 23 de Ju l io de 1863; el tratado de reco-
nocimiento, paz y amistad con Guatemala de 29 de Mayo de 
186i3; el de ^comercio con T u r q u í a de 13 de Marzo de 1862 y por 
ú l t i m o el tratado de comercio con Marruecos de 20 de Noviem
bre de 1861 que se debió ratificar en el plazo de 50 d ías y no se 
hizo hasta el 2 de A b r i l de 1862. 
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arreglo á las leyes de su p a í s , la capacidad suficiente? Desde 

luego entendemos que será nu lo semejante tratado, l o mismo 

que en Derecho c i v i l es nu lo e l contrato hecho por personas 

que no r e ú n e n la capacidad necesaria con arreglo á las l e 

yes. Y aun en el caso de que una n a c i ó n hubiese celebrado 

un tratado con persona que, en r e p r e s e n t a c i ó n de otra po 

tencia, no tuviese la capacidad suficiente para e l lo , y por 

la inval idez del tratado fuese gravemente perjudicada en sus 

intereses, consideramos que debe declararse nu lo . De a q u í la 

necesidad de que los Gobiernos conozcan las Constituciones 

de los otros Estados, porque en ellas se consigna o rd ina r i a 

mente q u i é n e s son las personas capaces para hacer los t r a 

tados. 

Consentimiento de las parles contratantes es otro de los r e 

quisitos necesarios para la validez del t ra tado, puesto que 

sin consentimiento no puede haber concierto de voluntades, 

que es en lo que estriba el t ratado. E l consentimiento ha de 

ser claro, deliberado y l ib re ; por lo tanto, el error, la v i o 

lencia y e l dolo ó e n g a ñ o por el que uno de los contratantes 

induce a l otro á celebrar el tratado, son defectos que v i c i a n 

P! consentimiento y afectan á l a validez del mismo. 

Ha de tener t a m b i é n el tratado, causa, razón ó titulo l ici

to, no solo en el sentido de que sea factible l a o b l i g a c i ó n que 

se intenta contraer, sino t a m b i é n en el de que no ha de ser 

contraria á los p r inc ip ios de la mora l y del derecho. No se 

crea, por esto, que u n tratado es nu lo por no estar en a rmo

n í a con las leyes de uno de los pa íses contratantes; semejan

te tratado sería perfectamente v á l i d o , y el Estado, cuyas l e 

yes h a b í a n sido lesionadas por é l , sólo p o d r í a e x i g i r l a res-
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ponsabi l idad correspondiente á la persona que lo hubiese ce

lebrado; por lo tanto, t a l hecho se c o n v e r t i r í a en una cues-

rtión de derecho p ú b l i c o in te r io r . Dis t in to es el caso en que 

el tratado celebrado por una Potencia con otra estuviese en 

opos ic ión con uno anteriormente establecido con otro Estado 

d i s t i n to . Opinan algunos autores que entonces el tratado ú l 

t imamente celebrado es nu lo ; nosotros entendemos que ta l 

tratado es v á l i d o , si bien su e j e c u c i ó n , en cuanto se opone á 

otro anterior, es moralmente imposible , y , en este caso, se 

presume mala fe por parte del Estado que c o n t r a t ó dos ve

ces, y por lo tanto, está obligado á indemnizar á la n a c i ó n 

con quien ce leb ró el segundo tratado. 

F ina lmente , en cuanto á las formalidades e x t r í n s e c a s pa

ra la ce l eb rac ión de los tratados, como son: canje de P l e n i 

potencias, forma y lengua en que deben i r redactados, e t c é 

tera, etc., son cosas que en nada a t a ñ e n a l derecho y que 

dependen del uso establecido en cada C a n c i l l e r í a . 

De los tratados, lo mismo que de los contratos entre par

ticulares, nacen derechos y obligaciones para las partes con

tratantes; derechos para ex ig i r el cumpl imien to de las e s t i 

pulaciones convenidas, y para obligar á las potencias ex t ra 

ñ a s á respetar el tratado y á no impedi r á los contratantes su 

cumpl imien to ; obligaciones, las que se hayan impuesto en 

el mismo tratado. 

Así , pues, los tratados deben respetarse y cumplirse á la 

letra sin a ñ a d i r n i qui tar nada; es p r i n c i p i o de mora l y de 

derecho que l o pactado debe cumpli rse , y á m á s de esto, si 

u n Estado no fuese fiel á sus promesas, p e r d e r í a todo c r é d i t o 

en l a sociedad de las naciones. 
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Por ú l t i m o , los tratados pueden revocarse por c o m ú n 

acuerdo de las partes contratantes, cuando por haber variado 

las circunstancias se hagu imposible su e jecuc ión . 

3. Dislintas clases de tratados.—Muchas divisiones hacen 

de los tratados los autores de Derecho in ternacional , tanto 

en lo que se refiere á su contenido, como en lo tocante á su 

forma. Algunos publicistas d i v i d e n los tratados, s e g ú n l a 

naturaleza de la o b l i g a c i ó n , en iguales ó desiguales, p r i n c i -

pales ó accesorios y condicionales ó no condicionales. Otros 

los d i v i d e n , s e g ú n la d u r a c i ó n de los mismos, en permanen

tes ó p e r p é t u o s y transitorios (1 ) . ' 

Fiore no considera bien fundada en derecho esta d i v i s i ó n , 

porque entiende que una ob l igac ión convencional no puede 

considerarse inmutab le . A ñ a d e que todos los tratados son 

inmutables en el sentido de que «cuando una o b l i g a c i ó n j u 

r íd ica es perfecta, la r e l a c i ó n que de el la se deriva no p o d r á 

variarse por el consentimiento de una sola de las partes o b l i 

gadas. Por consiguiente, cuando en la e jecuc ión de u n t r a 

tado la parte obligada hubiese dado lo que deb í a , no hay m á s 

que ped i r» (2). 

Se han d i v i d i d o , asimismo, los tratados en reales y perso

nales (3), y t a m b i é n en nominados é innominados, según es 

t én ó no indicados con una d e n o m i n a c i ó n especial en el De

recho in te rnac iona l . 

Heffter, dejando aparte los de paz, d iv ide los tratados i n -

(1) Wheaton, DerecJw internacional: parte 3.a, capitulo I I , 
número 0. 

(2) Piore, Derecho internacional, l i b . v , seo. n , cap. i . 
(8) Martens, Precia du droif de gens. l i b . i f , cap. I I . 
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ternaciouales por r a z ó n del objeto, en tres grupos, que spn: 

1.° Convenios que l l a m a consl i tut ivos, y que t ienen por ob • 

jeto la c r e a c i ó n de un derecho real sobre las cosas de otro, ó 

la de una ob l igac ión cualquiera de dar, hacer ó no hacer. 2.° 

Convenios reglamentarios para las relaciones po l í t i c a s y so

ciales de los pueblos y de sus Gobiernos, y 3.° Tratados rlp 

sociedad. (1). 

Por ú l t i m o , ha habido tratadistas que han d i v i d i d o las. 

estipulaciones internacionales en polilicaS; comprendiendo 

en ellas las que versan sobre treguas, paces, alianzas, subsi

dios y preeminencias p ú b l i c a s ó de n a c i ó n á n a c i ó n ; civiles, 

que s « ñ a l a n los derechos, pr iv i legios é inmunidades, y las 

obligaciones que corresponden á los subditos de cada uno de 

los contratantes en el t e r r i to r io de otro, y comerciales^ que 

contienen disposiciones relat ivas á buques y personas que 

se ocupan en el t ráf ico, derechos de entrada y salida de pro

ductos, y , en una palabra, cuantas regulan las relaciones 

mercantiles entre los pueblos contratantes (2). 

4. A d m í t a n s e como buenas ó r echácense por impropias 

estas divisiones, obedecen todas á u n fin s i s t e m á t i c o , y den

t ro de ellas han de comprenderse los tratados de amistad, de 

paz, de alianza y de comercio, de que a q u í nos proponemos 

dar l igera idea. 

Tratados de amistad.—Obedecen á los pr inc ip ios de la mo

r a l in te rnac iona l y se h a n concertado entre tos pueblos como 

(1) Heffter, Derecho internacional público de Europa, l i b , I , 
capitulo n i . pár ra fo 89. 

(2) Cant i l lo , Colección de Tratados; Madrid , 1843. 
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g a r a n t í a del manten imiento de sus buenas relaciones. Po-

csto, el pacto amistoso ha sido siempre c l á u s u l a de rúbrica 

tm los tratados de paz, y m u y general en todos los d e m á s . 

Los tratados de amistad t ienen hoy una s igni f icac ión m u y 

dis t in ta de la que t e n í a n en los tiempos antiguos. Antes, es

ta clase de convenios significaba que las partes contratantes 

se obligaban á sostener en sus relaciones los pr incipios gene

rales del derecho de gentes. E n nuestros tiempos se denomi 

nan así los que t ienen por objeto el reconocimiento de a l 

g ú n nuevo t í t u l o adquir ido por un Estado (1). 

Traíados de al ianza.—Tienen los Estados derecho á cons

t i tuirse, mediante un tratado, en sociedad para proseguir u n 

fin c o m ú n , que es lo que en el terreno internacional se l l a 

ma tratado de alianza^ debiendo regirse por las reglas gene

rales, es decir, que si el objeto de la alianza es l í c i to en sí 

mismo y no lesiona el derecho in te rnac iona l , l í c i t a se rá l a 

asociac ión y pacto. P o d r á , por tanto, celebrarse v á l i d a m e n t e 

un tratado de alianza entre varias naciones para r e p r i m i r la 

trata de negros donde t o d a v í a se ejerza, ó para aunar sus 

fuerzas con objeto de rechazar u n ataque injusto (alianza 

defensiva), ó para hacer que se reconozcan y respeten ciertos 

derechos l e g í t i m o s (alianza ofensiva), como ser ía t a m b i é n l í 

cito aliarse para hacer respetar las reglas de la neutra l idad 

ó los pr iuc ip ios de derecho in te rnac iona l generalmente r e 

conocidos, ó para perseguir, en fin, el anarquismo, que ame

naza actualmente causar graves d a ñ o s á todas las Naciones. 

Tratados de paz.—Son éstos l a e s t i p u l a c i ó n formal con 

(1) Calvo, Derecho internacional. 



objeto de poner fin, de un modo legal, á la guerra y resta

blecerlas relaciones pacíficas entre los que fueron bel igeran

tes.—El tratado de paz es el ú n i c o medio de poner t é r m i n o 

legal a la guerra, pues n i la cesac ión de hostil idades, aun 

cuando sea la consecuencia de un armis t ic io general, n i la 

conquista de uno de los Estados beligerantes por el otro, 

pueden ser causa suficiente para te rminar j u r í d i c a m e n t e la 

guerra, n i tampoco la s u m i s i ó n de un beligerante á otro, 

sino en caso de guerra c i v i l . 

En cuanto á las condiciones para la validez de los trata

dos de paz, son, con escasas diferencias, las generales, y po

demos afirmar: 1.° Que la facultad de es t ipular un tratado de 

puz corresponde á aquellos que, según la C o n s t i t u c i ó n , son 

competentes para concertar los d e m á s tratados con naciones 

extranjeras, salvo el caso de que en la misma C o n s t i t u c i ó n 

se disponga otra cosa. 2.° Cuando en la C o n s t i t u c i ó n falte 

d i spos i c ión expresa, se presume competente para estipular el 

tratado á quien de hecho ejerza el poder soberano y tenga la 

r e p r e s e n t a c i ó n del Estado. 3.° Debe considerarse en poses ión 

de la autoridad suprema á la persona que ejerza dicho poder 

con el consentimiento expreso ó tác i to del pueblo. 4 .° Cuan

do no se disponga expresamente lo contrar io , se presume 

que, el que tiene facultad para hacer el tratado de paz, la 

tiene t a m b i é n para establecer las condiciones. 

E n cuanto á los efectos del tratado de paz, es obl igator io 

para el que lo e s t i p u l ó , y d e b e r á ejecutarse lealmente en t o 

das sus partes y circunstancias. No puede negarse á los con

tratantes el derecho de someter las condiciones de l a paz á 

un arbitraje ó á una conferencia. A d e m á s , e l tratado de paz 
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íija el t é r m i n o legal de la guerra, poniendo fin á las h o s t i l i 

dades y anulando todos los ac íos i l e g í t i m o s de a q u é l l a . 

Tratados de comercio.—Tienen por objeto los tratados de 

comercio favorecer las relaciones entre ciudadanos y ext ran

jeros, entrando en el grupo de los que Heffter l l ama tratados 

reglamentarios, puesto que regulan las relaciones de comer

cio entre los pa í se s contratantes, tendiendo á alentar la pro

d u c c i ó n y faci l i tar los cambios, o r i l l ando cualquier o b s t á 

culo que perjudique á las primeras materias indispensables 

para a l imentar l a indus t r ia . 

Es t a m b i é n m u y general consignar en los tratados de co

mercio disposiciones que regulan el establecimiento de c o n 

sulados y agencias comerciales en las naciones contratantes, 

y asimismo ciertas estipulaciones para caso de guerra, tanto 

respecto del comercio, como de los s ú b d i t o s de una n a c i ó n 

que residen en la otra. 

Suelen los tratados de comercio serlo t a m b i é n de nave

g a c i ó n , y en este caso se consignan en ellos los acuerdos re 

lativos á la jus t i f i cac ión de la nacional idad del p a b e l l ó n y 

de las patentes, entrada y salida de los buques de los pa í ses 

contratantes en los puertos de los mismos, a d m i n i s t r a c i ó n 

de jus t ic ia , po l i c ía , sanidad, etc., etc. 

En cuanto al c r i te r io que debe seguirse a l concertar u n 

tratado de comercio, es punto di f íc i l de resolver como tantos 

otros, en los cuales se presentan en verdadera l ú c h a las es

cuelas e c o n ó m i c a s . E l l ib re cambio y el proteccionismo pre

tenden con teor ías opuestas resolver los conflictos e c o n ó m i 

cos, y en todas las naciones se á i s p u t a n ' u n a y otra escuela 

la defensa de los intereses comerciales. Sea de ello lo que 
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quiera, deben los tratados de que nos ocupamos procurar la 

igualdad en e l ejercicio del comercio, n a v e g a c i ó n é indus t r i a 

con los nacionales del pa í s con quien se contrata, ó por lo 

m é n o s obtener las mismas ventajas, en la r ea l i zac ión de es

tos fires, que la n a c i ó n m á s favorecida por aquella con quien 

se negocia. Esto es lo que se l l ama « c l á u s u l a de n a c i ó n m á s 

f a v o r e c i d a » . — E s t a n d o , como lo es tá , casi siempre l im i t ada 

la l iber tad de i m p o r t a c i ó n por tarifas anexas a l tratado, cla

ro es que debe aspirarse á obtener las mayores ventajas para 

la i m p o r t a c i ó n de nuestros productos, procurando que los 

derecbos con que los grave la n a c i ó n con quien se negocia 

sean lo m á s bajos posible. Obtener estos y otros beneficios, 

y m á s aun obtenerlos con ventaja sobre otras Potencias, es 

el bello ideal a l negociar un tratado de comercio pero en la 

' p r á c t i c a se ven diariamente las dificultades que ofrece la rea

l i z a c i ó n de esta empresa; pues teniendo que atender á tantas 

y t an diversas clases de intereses cada vez que se concierta 

un tratado, es imposible obtener para todos iguales benefi

cios, y por tanto, siempre bay una rama del comercio, de l a 

indus t r ia ó de la p r o d u c c i ó n que se considera perjudicada y 

que protesta del concierto, si no protestan todas ante l a p r u 

dencia é imparc i a l i dad . 

Todo l o expuesto hace comprender l a gran importancia 

que hoy d í a t ienen los tratados de comercio. En la época pre

sente los intereses e c o n ó m i c o s de las naciones fijan l a a ten

c i ó n de sus Gobiernos con preferencia á los d e m á s : el desa

r r o l l o de la indus t r ia en colosales proporciones, el de la pro

d u c c i ó n y del comercio, adquiridos todos merced a l inf lujo 

de los adelantos y de las Exposiciones, y al e s t í m u l o de l a 
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competencia y de otras muchas causas, que ser ía pro l i jo enu

merar, h a n elevado en todos los puehlos aquellos intereses á 

tal al tura, que h o y d í a puede afirmarse que son de los p r i 

meros de una n a c i ó n . Consecuencia de esto es que los trata

dos de comercio sean ohjeto de preferente a t e n c i ó n en todos 

los países . Antes a p a r e c í a n unidos á los de otra í n d o l e , como 

los de paz, alianza ó amistad: en el siglo actual , vista su i m 

portancia, se negocian y conciertan separados de todo otro 

asunto. 

5. Concórdalos.—Cuando el Tratado ó acuerdo se celebra 

entre el Papa como Jefe Supremo de la Iglesia y el represen

tante de un Estado, se l l a m a concordato y tiene por objeto re

gular las relaciones que existen entre ambas potestades con 

mot ivo del ejercicio de sus respectivos poderes. 

Aunque los Concordatos, por l a naturaleza especial de la 

Soberan ía pontif icia no ent ran de l l eno en la esfera del dere

cho in ternacional , puede s in embargo el Papa, como Jefe de 

la impor tante a s o c i a c i ó n ca tó l i ca , celebrar convenios con los 

Poderes temporales para el l ib re ejercicio de sus funciones y 

aun invocar el derecho in te rnac iona l cuando a q u é l l o s no 

sean respetados ó cumpl idos . 

E l origen de los Concordatos no se encuentra hasta el s i 

glo xv , en que d e c a í d o el Poder de los Pont í f ices y d e b i l i t a 

da la obediencia de los Monarcas á la Iglesia ocurr ieron con

troversias entre las dos a\itoridades, h a c i é n d o s e necesarios 

los Concordatos para resolverlas, t ransigir en cuanto á lo pa

sado por concesiones r e c í p r o c a s y fijar bases para el porve

n i r . Se comprende, pues, que la i m p o r t á n c i a de estos Conve-

venios fué mayor en los tiempos en que la po l í t i ca de los 



Reyes se sobrepuso á la de los Papas y aparec ió la idea de los 

Estados soberanos con i g u a l derecbo ea Europa, sin que las 

relaciones de unos con otros dependiesen de la vo lun tad del 

Jefe de la Iglesia; en una palabra, de spués de la Reforma del 

siglo x v i , de la que nos ocuparemos en el c a p í t u l o i v es cuan

do t ienen m á s importancia los Concordatos. 

No pueden aplicarse á egtos, los mismos pr inc ip ios y re

glas que á l o s Tratados internacionales, pues, por su na tu ra 

leza, los Concordatos es tán subordinados al derecho p ú b l i c o 

in te r io r de cada pa í s y su d u r a c i ó n , existencia, etc. depen

den de la C o n s t i t u c i ó n de cada Estado^ basta el punto de que 

el sólo cambio de S o b e r a n í a en una N a c i ó n basta para que 

no sean obligatorios los celebrados anteriormente. 

Conocido el objeto de los Concordatos, se comprende que 

por regla general no se celebran m á s que entre l a Santa Sede 

y las Naciones ca tó l i cas á menos que el b i én espir i tual ó sal

v a c i ó n de los pueblos aconseje otra cosa como suced ió con el 

Concordato celebrado por el Papa Pío I X con el Gobierno de 

Rusia (1). 

Los principales Concordatos celebrados con E s p a ñ a son: 

i .0 la l lamada Concordia de Facheneti celebrada en 1640 con 

el Rey Felipe I V para el arreglo del personal de la N u n c i a 

tura , determinando sus facultades y derecbos; 2.° el de 1737 

entre Clemente X I I y Felipe V relat ivo á los beneficios ecle

s i á s t i cos ; 3.° el de 1753, entre Renedicto X I V y Fernando V I 

por el que se c o n c e d i ó á los Reyes de E s p a ñ a e l derecho de 

(1) T a r q u i n i . Inst. Juz, ectiles, pub. l i b , i, cap. i, apéndice . 
—Gómez Salazar, Inst. de Derecho Canónico, l i b . i, t í t . u, capi
tu lo X I I . 
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p r e s e n t a c i ó n para todos los obispados y arzobispados; 4.° el 

Concordato de 1851 entre Pío I X y la Reina Isabel I I por el 

que se dic taron varias disposiciones relativas á la i n s t r u c c i ó n 

púb l i ca , a í l ib re ejercicio del Min is te r io ec les iás t i co y á la 

.subeanación de las ventas de bienes ec les iás t i cos , y b.0, el 

convenio de 1839 entre P ío I X y el Gobierno E s p a ñ o l pa ra la 

e n a j e n a c i ó n de a q u é l l o s bienes (1). 

1) Tejada y Ramiro, Colección de Concordatos Españoles. 

OBRAS DE CONSULTA: Calvo, Le droit inter.national.—riore, 
Derecho internacional público.—Martens, Precis du droit de gens. 
—Amé, Eludes sur les tarifs de douanes etsur les traites de com-
merce. — Wheaton , Derecho internaciona1, part. m . — Wate l , 
Derecho de ¿reíiíe*. — Schiettarella, Historia de los tratados.— 
Heffter, Derecho internacional público de Europa.—Gómez Sa-
lazar, Instituciones de Derecho Canónico. 
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CARÁCTER BE LAS RELACIONES INTERNACIONALES EN LA ANTI
GÜEDAD.—MODIFICACIONES QUE SUFREN Á CONSECUENCIA DEL 
CRISTIANISMO.—INFLUENCIA EN ELLAS DE LAS CRUZADAS. 

i . Leyendo las p á g i n a s de la h i s tor ia ant igua se ve que 

el ca rác t e r po l í t i co de los pueblos era el aislamiento hos t i l ; 

no t e n í a n a q u é l l o s m á s afectos que su patria y , por tanto, sus 

relaciones eran escasas por temor á que el extranjero pudiese 

arrebatarles su t e r r i to r io ó quitarles su l iber tad . E l p i l l a je , 

el saqueo y el derecho de vida y muerte sobre el vencido se 

consideraban como actos l í c i tos , naciendo tan e r r ó n e a s ideas 

del desconocimiento de los pr incipios que dan un derecho 

igua l á todos los hombres. Cada pueblo se c re ía superior á 

los d e m á s , y de a q u í las luchas continuas que s o s t e n í a n 

unos con otros. Los tratados dejaban de cumplirse cuando así 

c o n v e n í a , y si se consideraban inviolables los Embajadores, 

era m á s por u n sentimiento religioso que por respeto a l ' 

derecho. 

E l Oriente t eoc rá t i co no reconoc ía m á s p r inc ip io n i ley 

que su r e l i g i ó n , f u n d á n d o l o y c o n f u n d i é n d o l o todo con sus 

dogmas y cu l to . Los monarcas, revestidos de u n c a r á c t e r d i -
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vino , eran considerados como representantes de Dios, i m p u l 

sando á sus pueblos a l aislamiento. E n Israel, vemos que 

primero Moisés y J o s u é , y de spués los Profetas, predicaban á 

los hebreos que viviesen apartados de los d e m á s hombres. 

E l Egipto no conoc ía casi m á s relaciones con los otros pue

blos que las que n a c í a n de la guerra; semejante ejemplo de 

aislamiento nos muestra la China, y t a m b i é n , aunque no 

tan en absoluto, la Ind ia . 

Nacía este estado de cosas, no sólo de la fal la de recono

cimiento de un derecho igua l en todos los hombres, sino de 

la diferencia de castas, que hac í a creerse á cada pueblo supe

r ior á los d e m á s . E n sus leyes encontramos confirmada esta 

teor ía . E l M a n ú dice que, al v e n i r l o s brahamanes al mundo , 

fueron colocados en el p r imer puesto, y , por tanto, conside

ra m u y infér iores las d e m á s castas, y m á s a ú n los ex t r an 

jeros. E n China, la creencia de que su Emperador es h i jo del 

•délo les h a c í a considenarse superiores á los otros pueblos; y 

los mismos hebreos, admit iendo la igualdad de castas, no 

llegan, s in embargo, á reconocer l a de todos los hombres. En 

el Deuteronomio, x x v i , 18 y 19, se consignan las siguientes 

palabras: «El Señor ha prometido que te co locará sobre todas 

las naciones que ha creado, que te ensa lza rá y g lor i f icará , y 

que serás un pueblo san to .» 

Los mismos pr inc ip ios de hos t i l i dad y de lucha vemos 

en los Imperios de los asirlos, persas, partos y caldeos, y se

mejantes teor ías sustentaban t a m b i é n los griegos para con los 

extranjeros, á quienes l lamaban bárbaros y consideraban des

tinados á la esclavitud. 

Se deduce de cuanto queda expuesto, que no exist ieron 
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pr incipios de derecho in te rnac iona l reconocidos en los pue

hlos de la a n t i g ü e d a d ; pero'no por esto se debe negar que hu 

biese cierta clase de relaciones entre ellos, y hasta algunas 

p rác t i c a s y costumbres respetadas en sus tratos, obedeciendo 

unas y otras, no á la comunidad j u r í d i c a , n i al reconoci 

miento absoluto de u n derecho, sino á las creencias r e l i g i o 

sas en unos pueblos, á su e s p í r i t u comercial en otros, á sus 

ideales de conquista en algunos, y emanadas m á s tarde de las 

prescripciones del Derecho romano. 

E l pueblo hebreo es el pr imero que, inspirado en sus p r i n 

cipios religiosos, nos presenta algunas disposiciones y p r á c 

ticas de caridad y jus t ic ia para con el extranjero. D a v i d y 

S a l o m ó n mantuv ie ron frecuentes relaciones con los reyes de 

T i r o , Egipto y otros, y en t iempo de aquellos monarcas 

aumentaron en gran manera las relaciones comerciales de 

Israel . De esta í n d o l e fueron las que pr incipalmente sostuvo 

Babilonia con los d e m á s pa í ses , efecto del e sp í r i t u mercan t i l 

é indus t r i a l de sus habitantes. 

T a m b i é n los indios estuvieron en contacto con los d e m á s 

pueblos de la a n t i g ü e d a d y man tuv ie ron con ellos tratados 

de comercio y amistad, e n c o n t r á n d o s e en l a I n d i a consigr 

nados ciertos pr inc ip ios humani ta r ios para con el extranje

ro. La ley de M a n ú prohibe usar armas envenenadas; matar 

al enemigo que se r inde , duerme ó está gravemente herido; 

d a ñ a r los á rbo le s frutales, las casas y los campos cu l t ivados , 

y t a m b i é n molestar á los subditos pacíficos del enemigo, y en 

especial á los agricul tores. 

E n cuanto á los egipcios, sus relaciones in ternacionales 

fueron pr inc ipa lmente las que nacen de la guerra. Conse-
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cucntemente celebraron tratados de paz, siendo el m á s cono

cido, y uno de los documentos d i p l o m á t i c o s m á s antiguos, 

el que puso fin á l a guerra entre Ramses 11 (Sesostris) y los 

ketas, en cuyo tratado se e s t i p u l ó , no sólo l a paz p e r p é t u a e n 

tre los contratantes, sino t a m b i é n una alianza contra los ene

migos comunes. E n él se aseguraba la l iber tad del comercio 

y de la indus t r i a de las dos naciones, y c o n t e n í a acuerdos re-

laliAOS á la e x t r a d i c i ó n de cr iminales y á la e m i g r a c i ó n . 

Mantuvieron t a m b i é n los Faraones algunas relaciones comer

ciales con los otros pueblos, y pr incipalmente en lo relat ivo 

á la trata de esclavos. Por eso se ven en Egipto, aunque obe

deciendo á otras causas y pr inc ip ios que h o y d í a , los p r i m e 

ros vestigios de la ex t ra ter r i tor ia l idad de Occidente. E n 

Ncukratis, los griegos gozaban de una a u t o n o m í a casi c o m 

pleta; t e n í a n sus magistrados, p o d í a n ejercer l ibremente su 

culto, y c o n s t i t u í a n un p e q u e ñ o Estado dentro del Egipto, n i 

m á s n i m é n o s que las concesiones europeas existentes hoy d í a 

en China y J a p ó n . 

Los fenicios y los cartaginesesj, p u e b l ó s eminentemente co

merciales, h ic ie ron de la fuerza su derecho en las relaciones 

internacionales. Los primeros, nos dice la His tor ia que fue

ron grandes navegantes, y que impulsados por su genio mer

cant i l h ic ie ron atrevidas expediciones m a r í t i m a s y se engran

decieron notablemente, fundando colonias, y e x t e n d i é n d o s e 

por todas partes. T a m b i é n se tiene no t ic ia de que los fenicios 

concertaron tratados con los p r í n c i p e s a s i á t i cos y jefes de las 

t r ibus á r a b e s , c i t ándose como m á s conocido el celebrado por 

H i r á m , rey de T i ro (1001-967 a. de J. C ) , con el rey Salo

m ó n , para afirmar las relaciones con el Ofir, nombre que da 
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la Sagrada Escr i tura á los pueblos orientales de Afr ica , p r i n 

cipalmente al Egipto y E t iop í a , y t a m b i é n á las costas ba 

ñ a d a s por el Océano í n d i c o . 

De los cartagineses, se sabe que por los años 468 antes de 

Cristo, E s p a ñ a a jus tó con ellos u n tratado d á n d o l e s permiso 

para edificar, sobre las costas, casas á donde alojarse, alma

cenes para la seguridad de sus m e r c a n c í a s , y templos á sus 

Dioses para el ejercicio de su r e l i g i ó n , lo cual fué tan a l con

trar io , que con el nombre de casas, almacenes y templos, le

vantaron los cartagineses fortalezas á lo largo d é l a Bét ica , y 

se m u l t i p l i c a r o n tanto en estos parages con las numerosas co

lonias que enviaron, que les fué fácil sugetar desde ellos la 

mayor parte de E s p a ñ a (1). 

Los griegos nos presentan ya, si no u n derecbo c o m ú n de 

la humanidad , por lo menos ciertos pr inc ip ios de igualdad 

entre ellos, pero nacidos ú n i c a m e n t e de sus conveniencias é 

intereses. Fundados en esto mismo, las t r ibus b e l é n i c a s se 

r e u n í a n en confederaciones, que t e n í a n por o b j e t ó l a defensa 

c o m ú n contra los d e m á s pueblos de su Imper io y contra los 

bárbaros. Observaban los griegos entre sí el p r i n c i p i o de de

c l a r a c i ó n de guerra, y á veces s o m e t í a n sus diferencias á la 

d e c i s i ó n de los á r b i t r o s ; se p r o h i b í a dejar insepultos los ca

d á v e r e s de las v í c t i m a s de los combates, y malar á los que 

durante el asalto de una ciudad se refugiaban en los templos, , 

y se p e r m i t í a á todo griego vis i tar los juegos y tomar parte 

(1) Este es el primer tratado celebrado por E s p a ñ a , de que 
se tenga noticia. Véase Elomentos de derecbo públ ico |de la paz 
y de la guerra por Josepb de Olmeda (1771). 
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en los sacrificios, aun durante la guerra; asimismo se sabe 

que los diferentes pueblos de Grecia celebraron tratados entre 

sí , como el de 1496 (a. de J. G), para el establecimiento 

del Cousejo de los Anfictiones, y el de 422, antes de la Eta 

Cristiana, entre Atenas y Lacedemonia. 

Pero estas reglas, dictadas por el i n t e ré s c o m ú n y conve

nidas en los tratados, no t e n í a n a p l i c a c i ó n para e l extranjero 

ó bárbaro, cuyo te r r i to r io devastaban en la guerra, mu t i l aban 

los cadáveres y se entregaban á toda especio de actos de p i l l a 

je y saqueo. Una cosa semejante o c u r r í a con los embajadores: 

Temís toc les fué respetado en Esparta; pero los enviados de 

Darío á Atenas, con ocas ión de la pr imera guerra m é d i c a , 

fueron asesinados. 

Romanos.—No se separó Roma en sus primeros tiempos 

de las doctrinas é ideas de los d e m á s pueblos de la a n t i g ü e 

dad, y , lo mismo que és tos , negó á los extranjeros todo dere

cho. E l peregrinus no podia invocar l a p r o t e c c i ó n de la l ey 

romana n i el amparo de los magistrados, s in h a b é r s e l e c o n 

cedido por medio de un tratado. E l estado de guerra era su

puesto á priori con todo extranjero como r e l a c i ó n in t e rna 

cional , y la paz no era resultado sino de u n pacto convenido. 

Como consecuencia y no r e c o n o c i é n d o s e derecho alguno al 

extranjero, el vencedor podia disponer en absoluto del v e n 

cido y de todo lo suyo; las personas quedaban reducidas á 

la esclavitud cuando se les respetaba la v ida , y sus bienes 

pasaban a l domin io p ú b l i c o . Obsérvase , s in embargo, que en 

sus primeras victor ias concedieron los romanos el derecho de 

c i u d a d a n í a á los vencidos, pero no por p r inc ip io mora l , sino 

porque necesitaban conquistar ciudadanos y por el e s p í r i t u 
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ambicioso de extender su poder ío , dando por semejantes n ú -
ras de conveniencia derechos á los que se s o m e t í a n , y ex t re
mando su crueldad con los que q u e r í a n disputarle el d o m i n i o 

- del mundo . Por esto destruyeron á Cartago, Numancia y Co-
r l n t o . Entonces, s i u n extranjero q u e r í a comerciar con Roma, 
t e n í a que recur r i r al hospüium^ que c o n s i s t í a en que u n c i u 
dadano le representase, haciendo suyos y defendiendo como 

• 

propios los derechos del que" se acog ía á su amparo. 

Roma s i n t i ó b ien pronto, por la insuficiencia na tura l de 

todo el pueblo, la necesidad de entrar en c o m u n i c a c i ó n con 

los d e m á s , y a q u í empiezan sus relaciones pacíficas in te r 

nacionales, que si no obedecen en un p r inc ip io m á s que ú esa 

necesidad y á sus intereses, son, s in embargo, la base para la 

comunidad j u r í d i c a que m á s tarde se ha reconocido por los 

pueblos. De tres clases eran las relaciones que los romanos 

mantuv ie ron con los extranjeros: 1.a Relaciones hostiles, re -̂

gidas por el j u s belli; 2.:l Relaciones de alianza, basadas en 

los tratados; y 3.a Relaciones pacíf icas , fundadas, bien en 

las convenciones comerciales ú otras, b ien en la costumbre. 

La i n s t i t u c i ó n de los feciales y el Pnv¿or peregrinus nos 

prueban l a existencia de esas relaciones. E l colegio de los fe-

cialeS; compuesto de veinte ind iv iduos , era consultado en t o 

das las cuestiones internacionales, á saber: tratados de paz 

y guerra, derechos que de ellos emanaban, v i o l a c i ó n de estos 

derechos y reparaciones que su quebrantamiento ex ig ía , t r e 

guas, embajadas y , por u l t i m o , h a c í a n la d e c l a r a c i ó n de gue

r ra cuando el pueblo la votaba. I n t e r v e n í a n los feciales en 

esta clase de asuntos por el c a r á c t e r religioso de que estaban 

revestidos los tratados, que se confirmaban siempre con j u r a -
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m e n t ó , y cuyas actas se guardaban en el templo de J ú p i t e r 

Capitol ino. E x p l í c a s e que los romanos apelasen auna s a n c i ó n 

religiosa para garant i r las relaciones j u r í d i c a s con los d e m á s 

pueblos, por la carencia de u n derecho c o m ú n reconocido que 

las hiciese efectivas, y por esto mi smo se necesitaba para l a 

dec la rac ión de guerra el d i c t á m e n de los feciales de que é s t a 

era santa, justitm piumque bellum. 

Continuando su c á l c u l o y h á b i l p o l í t i c a , sigue Roma 

otorgando favores á los pueblos que se someten á su d o m i 

nio, y l a e x t e n s i ó n que por sus conquistas adquiere l a r e p ú 

blica y las relaciones j u r í d i c a s que naturalmente se estable

cen de los ciudadanos con los extranjeros, y de éstos entre 

sí, dan origen á la i n s t i t u c i ó n del Prcelor peregrinus^ en 

cargado de atender las reclamaciones de los segundos. 

De esta manera aparece el jus genlium^ que no debe c o n 

fundirse con el derecbo in te rnac iona l de^hoy d í a , pues son 

de í n d o l e y naturaleza diversa. En Roma no era aquel u n de

recho posit ivo, sino simplemente una parte del c i v i l ap l i ca 

ble á los que no eran ciudadanos romanos; determinaba l a 

conducta que deb ía seguir Roma con respecto á las d e m á s 

naciones en caso de guerra, pero no se e n t e n d í a por esto que 

los otros pueblos estuviesen obligados á observarlo. E l j u s 

genlium no significaba u n p r inc ip io aplicable á las r e l ac io 

nes internacionales, tanto m á s , cuanto que la c i v i l i z a c i ó n de 

aquel t iempo no p e r m i t í a establecerlo, n i aun comprenderlo. 

Si los romanos practicaron ciertas reglas que de spués h a n 

sido de derecho i n t e m a c i o n a l , fué porque obedec ían á sus 

miras particulares, á sus especiales intereses, y qu izá p o r 

que se las dictaba el sent imiento i n s t i n t i v o de l a ju s t i c i a . 
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que tan en alto grado t e n í a n . Así vemos que la observaneia 

de los tratados se practicaba, no por el p r i nc ip io de pacta 

sunt servanda, sino porque los tratados estaban consagrados 

con la solemnidad de ju ramen to . 

Resumiendo, podemos afirmar que no se es tab lec ió por 

los pueblos de la a n t i g ü e d a d una doctr ina j u r í d i c a que r i 

giese las relaciones exteriores de los Estados. Todos ellos t u 

v ie ron m á s ó menos trato entre sí , pero ó de hos t i l idad ó 

fundado en las conveniencias é intereses particulares de ca

da uno . Hay que reconocer, s i , que los Estados de Grecia 

presint ieron la u n i d a d del g é n e r o humano, extendiendo en 

ciertos l í m i t e s el derecho de igualdad, y que los grandes 

filósofos romanos, como Cice rón y Séneca , escribieron ya 

proclamando la igualdad del hombre; en una palabra, unos 

y otros sentaron las bases para el derecho in te rnac iona l , pe

ro no l legaron á crearlo. 

2. Hemos ind icado la in t luencia que la r e l i g i ó n ten ía en 

l a v ida de los pueblos antiguos, y hemos visto que su fana1 

t ismo y sus creencias, inspi raban la mayor parte de sus ac

tos, y que el mismo derecho, ta l como lo e n t e n d í a n , estaba 

sometido á l a r e l i g i ó n . Cualquier cambio que se introdujese 

en és ta , t e n í a , en consecuencia, que i n f l u i r en todas las de

m á s cosas y se h a b í a de reflejar en sus costumbres, en sus 

p r á c t i c a s y en su derecho. 

Los errores y la c o r r u p c i ó n hablan ido l levando á aque

l los pueblos, y pr incipalmente á Roma, a l mayor grado de 

p o s t r a c i ó n p o l í t i c a y mora l . Nadie c re ía en los dioses, y u n 

frió e g o í s m o los dominaba á todos, h a l l á n d o s e en u n m o 

mento de crisis en que, como acertadamente se ha dicho, el 
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mundo estaba suspenso entre una creencia que muere (paga

nismo) y otra que nace (cr is t ianismo), esperando en la duda 

la r e v o l u c i ó n que se preparaba. 

E l Cristianismo, proclamando la igualdad del g é n e r o h u 

mano y la fraternidad de todos los pueblos, echando por t ie

rra las falsas d iv in idades , e n s e ñ a n d o la existencia de u n 

Dios verdadero, separando el poder po l í t i co de las funciones 

sagradas y presentando, en fin, una mora l clara y sublime, 

ten ía forzosamente que i n f l u i r de una manera trascendental 

en las relaciones internacionales, y cambiar aquel estado de 

lucha permanente, aquel estado de guerra supuesto á priori 

de que antes hemos hablado, en comunidad de derecho en 

tre todos los pueblos. 

Pero tan sanos p r inc ip ios y tan santas doctrinas, l l e g a 

das en momentos de d e p r a v a c i ó n , de supersticiones, de faus

to y de mol ic ie , no es e x t r a ñ o que encontrasen enemigos, 

irreconciliables en los intereses bastardos de los hombres, y 

de aqu í las persecuciones que en sus comienzos sufre el c r i s 

t ianismo. Pr imero Nerón , por satisfacer á su pueblo; des

pués Domin ic i ano y Trajano; m á s tarde Adr iano y Marco 

Aure l io , excitado este ú l t i m o por los filósofos; y , finalmen

te, Septimio Severo, Decio y Va le r i ano , persiguieron á los. 

cristianos, á quienes aquellos Emperadores consideraban co

mo unos sectarios de sociedades secretas peligrosas para la. 

t ranqui l idad p ú b l i c a . 

A pesar de esta p e r s e c u c i ó n , que d u r ó m á s de tres siglos, 

el cr is t ianismo se extiende y generaliza en p r o p o r c i ó n que 

se le persigue. Así se l lega a l reinado de Constantino, quien, 

después de todos los trastornos porque h a b í a pasado el I m p e -
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r io , y después de haber derrotado á los b á r b a r o s , e n c o n t r á 

base dueño y señor del mundo . Con una po l í t i c a nueva res

tablece el orden en el Imper io , y bien por c á l c u l o , b ien por 

convencimiento, , reconoce el cr is t ianismo, á despecho de su 

pueblo^ por el Edicto de Mi l án á p r inc ip ios del siglo i v . 

Las relaciones internacionales on su tiempo y en el de 

los Emperadores cristianos que le sucedieron, e s t án ya basa

das en las doctrinas de la r e l i g i ó n cr is t iana, cuya a p l i c a c i ó n 

impr ime un ca rác t e r m á s marcado de m o d e r a c i ó n y mayor 

e x t e n s i ó n á los pr inc ip ios del derecho de gentes. 

A la caida del Imper io romano, las leyes de éste c o n t i 

nuaron formando parte integrante de la l e g i s l a c i ó n europea, 

viniendo la Iglesia á perpetuar la t r a d i c i ó n de la l e g i s l a c i ó n 

romana y á u n i r y armonizar por su parte á los pueblos, par

t iendo del p r i nc ip io d o g m á t i c o del c o m ú n origen del géne ro 

humano, i n s p i r á n d o l e s el hor ror á la violencia y hos t i l idad 

entre sí, y predicando que todos los hombres son hijos de 

Dios, destinados á un mismo fin. 

Carlo-Magno p r e s c r i b i ó , como regla c o m ú n á los diferen

tes pueblos de su Imper io , los p r inc ip ios generales del De

recho romano, é ispirado en las doctrinas de la Iglesia, i m 

p id ió á las naciones cristianas que resolviesen por l a fuerza 

sus desavenencias, sustituyendo aquel medio por las decisio

nes arbitrales. 

L a i l u s t r a c i ó n de la Ig les ia , m u y superior á la de los 

pueblos creados sobre las ru inas del Imper io romano, y la 

fuerza del cr is t ianismo, t e n í a n necesariamente que asegurur 

a l Pontificado una inf luencia casi decisiva en los asuntos i n 

ternacionales. Los Papas fueron durante muchos siglos e l 
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ecnlro de las naciones europeas; predicaban la paz, i n t e r v e 

n í a n como mediadores en las desavenencias de las naciones, 

r e s o l v í a n como arbitros las cuestiones que se s o m e t í a n á su 

fallo, y procuraban que la guerra fuese menos desastrosa y 

c rue l , prohibiendo las armas demasiado m o r t í f e r a s , como 

los sagitarios y balistarios. No r e c o n o c í a l a Iglesia el derecho 

de conquista, sino por c o n v e r s i ó n á l a fé d é l o s conquistados, 

como nos lo muestra m á s tarde la bula de Alejandro V i resol

viendo la c u e s t i ó n entre E s p a ñ a y Portugal acerca de los te

rr i tor ios descubiertos en el Nuevo Mundo por Cr i s tóba l Colón. 

3. Constituyendo la cr is t iandad u n gran imper io , á cuya 

cabeza figura el Papa como jefe de la misma, y habiendo t e 

nido tan decisiva influencia en aquellos siglos, como hemos 

apuntado, achacan algunos historiadores y tratadistas de De

recho in ternacional á errores del Pontificado, l a i n t o l e r a n 

cia, la p e r s e c u c i ó n y el deber cr is t iano de r e p r i m i r l a here

j í a y extirpar el error, y sostienen, a d e m á s , que la t eo r í a del 

Imperio crist iano estaba disconforme en cierto modo con l a 

idea internacional , puesto que a l ex ig i r la s u m i s i ó n de las 

naciones cristianas al Papa y al Emperador, se desconoc í a 

la base fundamental de l a plena igualdad é independencia 

de las naciones. 

Sigue su obra el Pontificado, y cuando en e l siglo x m el 

islamismo, procedente de E s p a ñ a y Si r ia , amenaza i n v a d i r 

la Europa, levantan los Papas e l e s p í r i t u y la fé en los p r í n 

cipes cristianos, y de todas partes de Occidente acuden s o l 

dados á formar las Cruzadas contra los mahometanos, res

pondiendo así á l a bula de Alejandro I I I , e x h o r t á n d o l e s á l a 

guerra santa. 
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Los mismos autores á que antes me he referido, y que 

t a m b i é n disculen la j u s t i l i c ac ión y mot ivos de las Cruzadas, 

reconocen ser éste uno de los m á s importantes acontecimien

tos de l a his tor ia y la epopeya m á s grande de la c i v i l i z a c i ó n ; 

convienen en que la voz de los Papas predicando la guerra^ 

g u i ó las conciencias é i m p u l s ó á las diversas gentes á conce

b i r l a idea del derecho y del deber de defender'la l i be r t ad 

cris t iana y emancipar de l a esclavitud y de la op re s ión á los; 

lióles; y reconocen asimismo ser muchas y m u y trascenden

tales las ventajas que obtuvo l a c i v i l i z a c i ó u , porque las Cru

zadas dieron ocas ión para desenvolver pr inc ip ios de h u m a n i 

dad, establecer nueva v ida de relaciones entre Oriente y Occi

dente, y desarrollar l a n a v e g a c i ó u , el comercio y la indus^-

t r i a . 

OBRAS DE CONSULTA: F e r n á n d e z Sánchez , Curso completo de 
Historia Universal, t . i, Barcelona, 1875.—Castro y Casaleiz, 
Gibía práctica del diplomático español, t . i, Madr id 188G.— Hee-
ren. Manual de la historia antigua considerada con relación á las 
constituciones, al comercio etcétera.—Idem, Ideas sobre la polít i 
ca y el comercio de los pueblos de la antigüedad.—Ortolaji. H i s 
toria de la legislación romana.—Wheaton, Histoire des progrés 
du droit de gens.—Laurent, Histoire cll Orient.—G. Moreno. H i s 
toria de Oriente.—Marqués de Ol iva r t , Derecho internacional 
-público y privado, Madr id . 1886.—Guizot, Historia de la civi l i 
zación europea. 
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LA REFOIUIA.-—APARICIÓN DE LA DIPLOMACIA.—PAZ DE 

WESTFALIA.—DEL EQUILIBRIO POLÍTICO. 

1. La autoridad del Pontificado, y con el la el ideal de un 

Imperio t eoc rá t i co bajo l a s u p r e m a c í a del Papa y del Empe

rador, de todo lo cual hemos hablado a l exponer l a h i s to r ia 

de las relaciones internacionales hasta esta época , desapa

reció por el in f lu jo de una m u l t i t u d de concausas que t ra je

ron nuevas ideas á l a v ida de los pueblos, dando d is t in to 

rumbo á la p o l í t i c a que hasta entonces h a b í a n seguido. 

La i n v e n c i ó n de la pólvora en el siglo m i , l a de la im

prenta en 1450, l a a p l i c a c i ó n de la b r ú j u l a á l a n a v e g a c i ó n 

después , y , por ú l t i m o , el descubrimiento de u n nuevo 

mundo por Cr i s tóba l Co lón , son hechos que no p o d í a n m e 

nos de tener una trascendental impor tanc ia en la marcha de 

los pueblos. E l descubrimiento de Colón trajo consigo que 

se extendiese por mar el comercio, y que, alcanzando una 

importancia desconocida hasta entonces, cambiase de rumbo 

surcando, no ya solo el M e d i t e r r á n e o , sino la inmensidad del 

Océano. La v ida intelectual de los pueblos cambia r a d i c a l -
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monte con la i n v e n c i ó n de la imprenta^ y con la de la pólvora 

se opera una importante r e y o l u c i ó n en el arte de la guerra y 

en la o r g a n i z a c i ó n de los e jé rc i tos . ¿Se puede desconocer l a 

inf luencia de estos hechos en la v ida de los Estados? Y si l a 

tuvo en los pueblos, ¿cómo pod ía dejar de reflejarse, y aun 

de tenerla directamente, en las relaciones de unos con otros? 

De otra parte, el e s p í r i t u de protesta contra el sistema 

d o g m á t i c o de l a Iglesia, que ya informaba, de antiguo á los 

e sco lás t i cos , se alzaba m á s airado y m á s resuelto contra el 

pontificado cuanto m á s evidente iba h a c i é n d o s e l a a m b i c i ó n 

de Roma en sus e m p e ñ o s con el poder temporal. L a venta de 

las indulgencias , l a r e l a j ac ión de las costumbres del clero, 

el lu jo verdaderamente as i á t i co de la corte de L e ó n X , l a 

v ida muel le y sensual de Pioma, que unte?, pa rec ió á Lu le ro 

nueva Atenas semipagana, semicristiana, que no asiento de 

la s i l l a de San Pedro, l l eva ron a l reformador a l e m á n á for-^ 

m u l a r las tesis de Wi t t enbe rg en 1517, que pueden conside

rarse como el punto de par t ida de la gran r e v o l u c i ó n r e l i 

g ioso-pol í t i ca del siglo x v i . 

Debido á todas estas causas, aparece entonces una nueva 

era en la His tor ia ; época , como dice César C a n t ó , de c á l c u l o , ' 

de posi t ivismo, de rac ioc in io y de protesta. L a c o r r u p c i ó n 

h a c í a sentir l a necesidad de una reforma. «No basta—-sigue 

dic iendo aquel h i s t o r i a d o r — á ocul tar esa c o r r u p c i ó n el b r i l l o 

de las artes y de las conquistas. I t a l i a p in ta y canta en v í s 

peras de perder su independencia, como a c u d í a n a l teatro los 

habitantes de Pompeya el d í a de su ca tás t rofe . Penetra l a 

d e p r a v a c i ó n en el santuario, en los gabinetes, en las f a m i 

l ias ; la i d o l a t r í a en los cantos de los poetas y en los talleres 
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de los artistas; l a c o r r u p c i ó n en el poder espi r i tua l , que, 

olvidado de sus propios deberes, pierde la confianza de las 

nac iones .» Desde el siglo x m comenzaron á levantarse c o n 

tra la s u p r e m a c í a de los Papas ené rg i ca s protestas; la po l í t i ca 

de los Reyes se sob repon ía á l a de aquellos; las costumbres 

impregnadas de i do l a t r í a , que l legó á traspasar las puertas 

del Vat icano, y otras causas puramente religiosas, dieron por 

yesultado la Reforma del siglo x v i , s i r v i é n d o l e de poderoso 

aux i l i a r los descubrimientos antes citados. 

Aparte de Lule ro , se destacan en el cuadro de la Reforma 

cuatro figuras principales; Carlos V , su gran adversario; 

Francisco I á quien sus r ival idades con el Emperador b i c i e -

ron con t r ibu i r , s in quererlo, t a l vez, á que la nueva doctrina 

cobrase desde un p r inc ip io v igor y fuerza; Enrique V I H que, 

después de haberla impugnadOí la a d o p t ó , movido de su so

berbia y de sus vicios , y León X , de quien, acaso pudiera 

decirse que si hubiese tenido tanta v i r t u d y austeridad para 

defender l a Iglesia de Jesucristo como afición d e m o s t r ó á las 

letras, á las artes y á los refinamientos del lu jo , ya que no 

impedir la r e b e l i ó n protestante, h a b r í a quitado á su in ic iador 

uno de sus principales pretestos, esí.o es, las disipaciones de 

Roma. • 

La causa mediata de esta Reforma fué la r i v a l i d a d entre 

dominicos y agustinos, que disputaban sobre el valor y a p l i 

c a c i ó n de las indulgencias y modo de predicar lasr Aparece 

Mar t ín Lule ro , rel igioso de la Orden Agust ina , encargado de 

sostener la p o l é m i c a con los dominicos , qu i en , l levado de su 

e sp í r i t u de c r í t i c a y de censura para con I t a l i a y e l V a t i c a 

no, y s in dotes de reformador, se lanza con sus errores á una 
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tentat iva de r e v o l u c i ó n . Predica la nueva doctr ina, y á fin 

de atraerse toda clase de gentes, promete á los p r í n c i p e s los 

bienes de l a Iglesia , a l clero la facultad de casarse, y a l pue

blo l i b r a r l o del ayuno y de las abstinencias, de la confes ión 

sacramental y de la obediencia á los Prelados. De esta m a 

nera se presenta el protestantismo; y al comenzar l a lucha 

contra él , el Papa y el emperador Garlos V , de Alemania , se 

a l i an con el p ropós i to de mantener l a unidad de creencias» 

oponiendo á esta aliailza los protestantes la l iga de E s m a l -

kalda para defenderse del emperador, empezando las guerras 

religiosas de Alemania á las que habla de poner t é r m i n o e l 

Tratado de Paz de Augsburgo, por el que se c o n c e d i ó á los 

protestantes la l iber tad de su cul to , el derecho .de formar 

parte de l a C á m a r a I m p e r i a l , y l a c o n s e r v a c i ó n de los bienes 

ec l e s i á s t i cos adquir idos durante la guerra. 

L a Reforma se e x t e n d i ó pr incipalmente por Alemania , I n 

glaterra, Scandinavia y A m é r i c a , y como ya hemos indicado 

a l comenzar este c a p í t u l o , hizo desaparecerla idea de un I m 

perio bajo la s u p r e m a c í a del Papa y del Emperador. La r e 

v o l u c i ó n rel igiosa es uno de los acontecimientos m á s t ras 

cendentales para la h is tor ia de las relaciones de los pueblos, 

pues con ella aparece la idea de los Estados soberanos con 

igua l derecho en Europa, y l a de que en lo subcesivo las r e 

laciones de n a c i ó n á n a c i ó n no d e p e n d e r í a n de la voluntad 

del jefe de la Iglesia, sino del domin io exclusivo de cada 

Estado par t icular , es decir, el derecho de propia a u t o n o m í a 

de los Estados. 

2. Consecuencia de los p r inc ip ios é ideas que or ig inaron 

m á s ó menos directamente la Reforma, del desarrollo de la. 
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pol í t ica in t r igante y egoís ta nacida en I t a l i a y continuada 

por E s p a ñ a , y consecuencia t a m b i é n del aumento de c o m u 

nicaciones entre los Estados, vemos aparecer la diplomacia 

en el siglo x v . Hasta entonces las relaciones de Gobierno á 

Gobierno h a b í a n tenido m u y escasa es tabi l idad, pues las na

ciones no se h a b í a n ocupado de regularizarlas; pero d e s p u é s 

de las Cruzadas empezaron á sentir l a necesidad de crear Go

biernos fuertes; se formaron por pr imera vez las combinacio

nes de alianza, y todas estas causas, unidas al e s p í r i t u de 

empresa, que, efecto de los nuevos descubrimientos, se desa

rro l ló en aquella época , fueron el or igen de las misiones d i 

p l o m á t i c a s , y de que se reconociese poco después el derecho 

de L e g a c i ó n ó de Embajada. 

Parece ser, s egún Heffter, que los Papas b a b í a n ya env ia 

do á los p r í n c i p e s francos comisionados permanentes, cono

cidos con el nombre de apocrisarii ó responsables; pero las 

misiones d i p l o m á t i c a s , t a l como hoy las entendemos, no apa

recen hasta l a paz de Westfal ia . 

E n la Edad Media, I t a l i a fué la escuela de l a diplomacia, 

y siguiendo las teor ías de Machiavelo, se c o n v i r t i ó en un arte 

informado de h i p o c r e s í a , sutileza y espionaje, del que nos dan 

buena prueba los famosos gabinetes negros. 

I t a l i a fué la pr imera que se ocupó en legislar acerca de 

las inmunidades de los min is t ros , y l a pr imera que e n s e ñ ó y 

prac t icó el arte de negociar. Produjo grandes genios de la d i 

plomacia, y estando por a q u é l l a época escasa de e jé rc i tos , 

como veremos en el c a p í t u l o siguiente, buscó supl i r éstos con 

la hab i l idad de sus negociadores. 

Tuvo después por objeto l a diplomacia, l a v ig i l anc i a r e -
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cíproca por la desconfianza con que so miraban los Estados, 

el mantenimiento constante de las buenas relaciones y el 

pronto despacho de los asuntos de i n t e r é s general. 

Por la misma época comienza el desarrollo c ient í f ico del 

derecho de gentes, siendo sus principales tratadistas Fran-r 

cisco Suárez , V i t o r i a , Domingo Soto, Baltasar Ayala, A l b e r i -

co Gentile y finalmente Grotius, l lamado con r azón padre del 

derecho de gentes europeo. Su obra t i tu lada De jure belli ac 

paciS; ha sido de g r a n d í s i m a impor tanc ia por l a inf luencia 

que ha tenido en la t eo r í a y en la p r á c t i c a de las relaciones 

internacionales, y forma época en la h i s tor ia del derecho de 

gentes, que define diciendo, es Jus quod inter populus populo-

rumque rectores intercedü. 

3. Siguiendo el estudio de los acontecimientos que m á s 

pr inc ipa lmente han in t l u ido en las relaciones in te rnac iona

les de los Estados, y examinando las consecuencias de la Pie-

forma, encontraremos por los años 1618 y siguientes que l a 

r i v a l i d a d entre ca tó l i cos y protestantes c o n t i n ú a juntamente 

con la p r e t e n s i ó n de los Emperadores de Aleman ia de hacer 

hereditar ia en la casa de Aust r ia l a d ign idad i m p e r i a l , y des

t r u i r el sistema federativo del imper io , siendo causa de l a 

l lamada Guerra de los treinla añoSj de cuyos hechos y resulta

dos mi l i ta res nos ocuparemos m á s adelante, fijándonos ahora 

ú n i c a m e n t e en el tratado que puso fin á aquella lucha . 

No menos que la Reforma es importante l a paz de Wes t -

fal ia celebrada en 1648, por la trascendencia que tuvo para 

las relaciones de los Estados, y porque en el la se proc lama

r o n pr incipios y se c o n s t i t u y ó el derecho de gentes t a l cual 

hoy d í a se entiende, resultado todo de las ideas dominantes 
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en aquellas circunstancias y de la po l í t i ca seguida por R i -

cl iel ieu y continuada porMazar ino ; po l í t i c a de e m a n c i p a c i ó n 

entre la Iglesia y e l Estado. 

E n el congreso de "Westfalia se r econoc ió la independen

cia de Estados como Suiza, Holanda y los Grisones, se arre

gló l a s i t u a c i ó n p o l í t i c a de las naciones europeas, y c o n ñ r -

mando los acuerdos de la Dieta de Augsburgo en cuanto á l a 

re l ig ión , se a d m i t i ó en e l Imper io , con igualdad de derechos, 

á ca tó l icos y protestantes, haciendo, a d e m á s , extensivo este 

acuerdo á los calvinis tas . Por ú l t i m o , se acordó t a m b i é n en 

Westfalia la s e c u l a r i z a c i ó n de los bienes ec les iás t icos con ob

jeto de indemnizar á los p r í n c i p e s , y se c o n s t i t u y ó el I m p e 

r io , dando por resultado regularizar mejor la Confede rac ión 

g e r m á n i c a y precisar m á s sus derechos. 

Este tratado fué el t é r m i n o de las calamitosas guerras que 

durante tantos años h a b í a n fijado l a a t e n c i ó n de los m o n a r 

cas europeos, consumido gran parte de sus tesoros, y dado 

lugar á que el odio, que la env id ia h a b í a engendrado contra 

E s p a ñ a , siguiese desmoronando su poderosa m o n a r q u í a , 

siempre rodeada de implacables enemigos m á s ó menos de

clarados. 

4. Veamos ahora las consecuencias de la paz de "West

falia. Rota la un idad p o l í t i c a con la d e c l a r a c i ó n de indepen

dencia de las provincias unidas de los Pa í ses Bajos y de los 

Cantones Suizos; reconocidas la r e l i g i ó n ca tó l i ca y las c o n 

fesiones luterana y calvinis ta; proclamada la l ibe r tad de c u l 

tos y t a m b i é n la independencia y propia a u t o n o m í a de los 

Estados, t e rminaban las luchas religiosas; pero se echaban 

las bases para las que m á s tarde h a b í a n de" sostener los pue-
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blos en defensa de la l ibe r tad proclamada. E l sistema de l 

equ i l ib r io creado para la coexistencia de los Estados no fué 

bastante para evi tar esas luchas. Se habla visto el pel igro de 

la m o n a r q u í a universal , s o ñ a d a por Garlos V ; se hablan asi

mismo tocado las consecuencias de la a b s o r c i ó n del poder 

por el Pontificado; no era, pues, de e x t r a ñ a r que a l darse 

nueva y d i s t in ta o r g a n i z a c i ó n á l a sociedad in ternacional en 

la paz de "Westfalia, se adoptase u n medio para evitar que e l 

engrandecimiento y poder ío de u n Estado hiciese pel igrar la 

independencia de los d e m á s . L a idea de este equ i l ib r io e u 

ropeo fué acogida con entusiasmo, y los monarcas pusieron 

especial cuidado en mantenerlo, c o n s i d e r á n d o l o como p r i n 

cipal problema de la po l í t i c a europea. 

No obedec ía el sistema del equ i l ib r io á p r inc ip ios j u r í d i 

cos, sino que t e n í a su fundamento en los hechos, y era su 

fin evi tar el excesivo engrandecimiento de los Estados para 

mantener por t a l modo la paz. Desde el momento en que fué 

reconocido e l sistema, se crearou derechos y consecuente

mente obligaciones, y , por tanto, cada Estado pod ía impedi r 

que los d e m á s se engrandeciesen. Ahora b ien; s i una n a c i ó n 

a d q u i r í ^ t a l pode r ío que amenazaba á las d e m á s , ¿ q u é medios 

t e n í a n éstas para ejercitar ol derecho que emanaba del reco

nocimiento del equ i l ib r io internacional? ¿ P o d í a justificarse 

en este caso el derecho de i n t e r v e n c i ó n ? Y si se a d m i t í a é s 

te, ¿cómo se armonizaba con la a u t o n o m í a é independencia 

de los Estados, proclamada.en l a paz de Westfalia? Las i n 

tervenciones h a b í a n venido s u c e d i é n d o s e s in cesar en los 

ú l t i m o s tiempos. Cár los V y Felipe I I in t e rv ienen en favor 

del partido ca tó l i co en Francia y Alemania , y á las d e m á s 
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Potencias se las ve i n t e rven i r contra el poder colosal de Es

paña , cuando ésta amenaza absorverlo todo bajo su domina 

c ión . Rota la paz por L u i s X I V , e n c i é n d e n s e nuevas guerras 

en Europa para dar mot ivo á nuevas in tervenciones .—En

tendemos que todas ellas, aparte de la mayor ó menor j u s t i 

ficación que pudiesen tener, por los hechos, no estaban c o n 

formes con el p r i n c i p i o reconocido de autonomía. A l derecho 

internacional toca decir si es ó no justa l a i n t e r v e n c i ó n . 

Pero, aparte de esto, el equ i l i b r i o no c o n s i g u i ó su p ropó

sito; era éste mantener l a paz, y la paz fué alterada b ien 

pronto, precisamente por mantener aquel e q u i l i b r i o . Las 

guerras de los siglos x v n y x v m , originadas jpor l a necesidad 

de d i s m i n u i r la preponderancia de uno ú otro pueblo sun 

prueba del resultado que produjo la teor ía de la balanza p o 

l í t i ca . Todo lo que pod ía tu rbar la daba pretexto á i n t e r 

venciones, guerras y alianzas, y el m á s fuerte fué siempre e l 

que dec id ió cómo d e b í a entenderse el e q u i l i b r i o . Pr imero 

h a b í a suscitado Austr ia la desconfianza de las naciones;'des

pués , y bajo el reinado de L u i s X I V , Francia d ió mot ivo con 

su engrandecimiento á guerras sangrientas; luego ofreció nue

vo pretexto la s u c e s i ó n á la corona de E s p a ñ a al m o r i r Car

los I I (1) y , finalmente, los repartos de la Polonia en 1777 y 

1793, las intervenciones de Prusia en Holanda por aquella 

época y la de la t r ip le alianza ( Inglaterra , Prusia y Holanda) 

en Bélgica , en 1790, d ieron muestra de los resultados que 

produjo el querer mantener el e q u i l i b r i o de las fuerzas. 

La teor ía de este equ i l i b r io se ap l i có t a m b i é n á la riqueza 

(1 ) Macaulay, L a guerra de sucesión en tiempo de Felipe V. 
. 4 
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tle los Estados; y si fatales consecuencias tuvo el pr imero, no 

las tuvo menores el e q u i l i b r i o comercia l . Nacieron equivo

cadas ideas e c o n ó m i c a s ; se c r eyó m á s r ico un Estado cuantas 

m á s m e r c a n c í a s exportaba y menos rec ib ía ; se c o n s i d e r ó el 

oro como const i tu t ivo de la riqueza, y se i n c u r r i ó en otros 

graves errores, que unidos á la r i v a l i d a d mercan t i l y á los 

intereses coloniales, d ie ron ocas ión á nuevas guerras y des

ó r d e n e s . , 

Vemos, pues, por todo esto, qué el sistema del equ i l ib r io 

no d ió los resultados apetecidos, n i l legó tampoco al fin que 

se p r o p o n í a , porque, como dice F io re , no podía eslableberse 

un sistema ordenado para la coexistencia de los Estados, sin 

marcar antes las regla* supremas necesarias para convert ir la 

soe iédád do. hecho en sociedad dé derecho. 
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SITUACIÓN DE LOS PRINCIPALES ESTADOS DE ITALIA EX EL SI-
GLO xv.—FUNDAMENTO DE LAS PRETENSIONES.DE ESPAÑA Y 
FRANCIA i ALGUNOS ESTADOS DE ITALIA.—LUCHAS DE FER
NANDO EL CATÓLICO CON CARLOS V I H Y LUIS X í í DF, FTIAN-
CIA. TRATADOS DE MARCOÜSIS Y DR GRANADA. 

i y '1. Era I ta l ia en el siglo xv asiento de la c i v i l i z a c i ó n 

y del progreso; marchaba .i la cabeza <lc Europa, y era e l 

toco de las ciencias, t\i\ las artes y de las letras, (j[ue, prote

gidas par los Gobiernos y por la nobleza, se d i f u n d í a n por los 

demás pa íses . No es, pues, de e x t r a ñ a r que l'uese I t a l i a e n v i 

dia de los otros pueblos y blanco de la a m b i c i ó n de poderosos 

monarcas. Sus principales Estados eran las l l epúb l i ca s de 

Vence i a y de Florencia , el reino de Nápo les , el d u é a d o d« 

Milán y los Estados Pontificios, bien que hubiese otros, si 

secundarios, gengráf icamente considerados, que conviene 

tener en memoria, no solo por la iu t iuene ia que ejercieron eu 

la pol í t ica propia de I t a l i a , sino en la general de Europa, y 

part icularmente de E s p a ñ a , como el de Parma. La pol í t i ca en 

l la l la era de astucia, ego í smo y e n g a ñ o ; pol i i ica r n a q u i a v é -

lica, que tuyo su escuela allí , y de la que ya hemos tenido 



o c a s i ó n de hablar en el c a p í t u l o anterior. Creíase con fre

cuencia que el e n g a ñ o era el medio de vencer; que cuanto 

m á s astuto, m á s grande era el hombre, y se consideraba ver

gonzosa la derrota aunque la v ic tor ia debiera conseguirse por 

medios i l í c i to s , pues todos se juzgaban aceptables. 

La antigua Venecia fué el m á s importante de los Estados 

de I t a l i a , no sólo por su i l u s t r a c i ó n y riqueza, sino porque 

su nobleza la h a b í a hecho uno de los Gobiernos m á s fuertes: 

a d m i r a c i ó n de los d e m á s de aquella época , como lo prueba el 

que todos buscaban su amistad y alianza. César C a n t ú c o m 

para, con r a z ó n , á la Venecia de entonces con la Ingla ter ra 

de hoy d í a . 

Hac ía u n siglo que Florencia estaba dominada por los Me

d i é i s (1); algunas de sus ciudades, como Pisa, se sublevaban 

de tiempo en tiempo al recuerdo de su independencia p e r d i 

da, y hubieran preferido verse sometidas á un pueblo extran

jero á ser vasallos de los Médic i s . l i r a centro y refugio de los 

m á s exagerados, y estuvo constantemente agitada por las d i s 

t intas facciones. 

Nápoles se hallaba bajo la d o m i n a c i ó n de la d i n a s t í a ara

gonesa; ocupaba su trono Fernando I , y era uno de los m á s 

débi les Estad9S de I t a l i a , efecto del desacuerdo que e x i s t í a 

entre el pueblo y su rey; debi l idad que hubo de c o n t r i b u i r á 

aumentar el i n t e r é s de conquistarlo por parte de los mona r 

cas castellano y f rancés . 

En cuanto á los Estados Pontificios, si b ien era t o d a v í a 

Roma centro de la po l í t i c a de Europa, ya no pod ía conside-

(1) Véase Roscoe, Vida de Lorenzo de MédicisM 
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rarse al Papa como jefe de I t a l i a . Ocupaba la s i l la apos tó l i ca 

Alejandro V I , á quien ba juzgado la posteridad con casi tan 

u n á n i m e r e p r o b a c i ó n , que aun haciendo la parte de sus con

tados parciales, b ien puede considerarse como representante 

de una época corrompida y corruptora del gobierno de l a 

Iglesia y de la po l í t i c a romana. 

Por ú l t i m o , el Ducado de Mi l án aparece gobernado por 

Ludovico el Moro, en nombre de su sobrino Juan Galeazo, 

nieto de Fernando, Rey de Nápoles . Ludovico t e n í a l a a m b i 

ción de ser d u e ñ o absoluto del Milanesado y esperaba conse

guir lo por su astucia; pero temeroso de que los Estados veci

nos, y en par t icular Nápoles y Florencia , tratasen de 

impedí r se lo , h a l a g ó las f an tás t i cas ideas del joven Carlos V I I I 

de Francia, de conquistar el mundo , e x c i t á n d o l e á que p r i n 

cipiase por renovar las antiguas pretensiones de la casa de 

Anjou a l reino de Nápoles como baso para la conquista de 

T u r q u í a . E l monarca f rancés , de m u y escasa i n s t r u c c i ó n y 

mediano talento, pero atrevido y pretencioso, v ió u n camino 

abierto para emprender sus s o ñ a d a s conquistas, y no t i tubeó 

en seguirle. Este fué el fundamento de las pretensiones por 

parte de Francia para dominar el reino de Nápo les ; pero e n 

con t rándose por entonces Carlos V I I I en guerra con Ing la te 

rra y con el Imper io , y queriendo consagrar todas sus fuerzas 

á la nueva empresa, b u s c ó el medio de hacer la paz con aque

llas potencias á costa del Franco-Condado y el Ar to i s , que 

tuvo que devolver a l Emperador, y de 620.000 escudos de oro 

que en t regó al Rey de Ing la te r ra , dando t a m b i é n á Fernando 

el Catól ico l a Cerdeña y el R o s e l l ó n , por el tratado de Rarce-

lona de 19 de Enero de 1493, para que no le estorbase en su 
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empresa contra los turcos; con lo cual d e m o s t r ó una voz m á s 

la escasez de su in te l igencia , que le h a c í a sacrificar á una 

q u i m é r i c a empresa la realidad y las" conveniencias de su 

rorona. 

E s p a ñ a no podía admi t i r las pretensiones del francés so

bre Ñápe les , por pertenecer este reino á la d i n a s t í a de A r a -

gon, y ser a d e m á s feudo de la Iglesia. F lo r ec í a entonces nues

tra nac ión y era poderosa por la conquista de Granada y el 

descubrimiento del Nuevo Mundo, y pr inc ipa lmente por efec

to del buen gobierno de los Reyes Cató l icos . Con los intentos 

do Carlos V l l l , se ofreció á Fernando una ocas ión propicia 

de mantener victorioso en I tal ia el p e n d ó n que con g lor ia 

h a b í a luchado contra el i s lamismo, y de defender al propio -

tiempo los reinos de Nápo les y S ic i l i a de la i n v a s i ó n francesa. 

En 1493 comenzó Carlos de Francia sus aprestos para la 

e x p e d i c i ó n á I t a l i a , que intentaba empezar al año siguiente-. 

Pero antes de ponerse en marcha e n v i ó á la Corte de España 

una not i f icación de sus planes, en la que dec í a que iba á em

prender l a guerra contra los turcos, y que, de paso, t o m a r í a el 

reino de Nápo les , en cuyas empresas y en v i r t u d del tratado 

de Barcelona, esperaba que le ayudase Fernando con e j é r c i 

tos y dinero y que le abriese los puertos de S ic i l i a . 

Las respuestas á esta no t i f i cac ión , así como las negocia

ciones que por el mismo tiempo s igu ió Fernando con Alejan

dro V I , para convencerle de la conveniencia de que apoyando 

á Alfonso de Nápoles , se defendiesen amitos de la i n v a s i ó n 

francesa, en lo cual le p re s t a r í a su ayuda y m a n t e n d r í a en 

la poses ión de sus terr i torios, y por ú l t i m o , las negociaciones 

que t a m b i é n s igu ió con Austr ia , Roma, Venecia v el misino 
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Mi lán , para formar la Liga Sanla^ cuando ya Carlos V I H ha

bía entrado en Nápoles , const i tuyen una p á g i n a b r i l l a n t í s i m a 

de la diplomacia e s p a ñ o l a en aquella época . 

Don Alonso de Si lva, Embajador de Fernando el Catól ico 

en la Corte de Francia , encargado de contestar á la no t i f i ca 

c ión y pe t i c ión de auxi l ios hecha por Carlos V I Í Í , supo res

ponder con hab i l idad y e n e r g í a al monarca f rancés , demos

trando la in jus t ic ia de intentar la conquista de Nápo le s y el 

derecho que para defender al monarca napoli tano t e n í a e n todo 

caso su señor , quien por otra parte, se some te r í a desde luego 

á un fallo a rb i t r a l sobre este punto, s in que estuviese o b l i 

gado á nada por el tratado de Barcelona; pues precisamente 

el reino de Nápo les , por ser feudo de la Iglesia, estaba excep

tuado de las disposiciones de aquel convenio. 

Muerto Fernando I de Nápo les , h a b í a l e sucedido en el 

trono su h i jo Alfonso I I , odiado como su padre por el pueblo. 

Pus i é ronse de su parte en contra del f rancés Alejandro V I , á 

instancias del Rey de E s p a ñ a , y la R e p ú b l i c a de Florencia; 

Ludovico Sforza se d e c l a r ó á favor de Carlos V I I I , y Veneeia 

adoptó una act i tud indecisa en espera de los acontec imien

tos, por si de ellos pod ía sacar a l g ú n fruto. Este era el estado 

de cosas cuando Francia empezó su r á p i d a c a m p a ñ a por I t a 

l i a (Agosto de 1494.) Pero ¿qué e x t r a ñ o es que en poco 

tiempo llegase Carlos hasta Roma? Francia contaba no solo 

con u n ejérci to numeroso^ sino bien organizado, excelente 

a r t i l l e r í a , l a mejor de Europa en aquella época, mientras 

que los Estados i talianos h a b í a n olvidado, con la falta de 

luchas, el arte de la guerra para dedicarse á las de la paz. Y 

si todo esto facili taba la empresa de Carlos V I H , otras razo-
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nes m á s importantes i n f lu í an poderosamente para que no 

encontrase obs tácu los en la r ea l i zac ión de aquella. Los P r í n 

cipes i ta l ianos todos, inc luso el Papa Alejandro Y I , eran 

odiados por sus pueblos; la mayor parte v e í a n en l a i n v a s i ó n 

francesa el medio de salvarse de Ja d o m i n a c i ó n de sus m o 

narcas; así es que, lejos de levantarse en ellos el e s p í r i t u 

pa t r ió t i co y luchar hasta el ú l t i m o momento, dejaban v e n i r 

los acontecimientos, y hasta algunas de sus ciudades a b r í a n 

sus puertas y r e c i b í a n con j ú b i l o á los franceses. 

Antes de l legar Carlos á Nápo les , Fernando él Ca tó l i co , 

que quiso hasta e l ú l t i m o instante evi tar un rompimien to con 

el monarca f rancés , le e n v i ó de nuevo embajadores; siendo 

estos D. Juan de A l b i ó n y D. Anton io Fonseca, quienes 

exhortaron á Carlos para que desistiese de su empresa contra 

Nápoles ; pero como no accediese á el lo , los representantes 

del Rey de Casti l la rompieron en presencia del f rancés e l 

Tratado de Rarcelona, empezando la lucha entre ambos m o 

narcas. 

Mientras Carlos avanzaba por I t a l i a , o c u r r i ó la muerte del 

l e g í t i m o Duque de M i l á n , Juan Galeazo, y su t ío Ludovico e l 

Moro, faci l i tando á los franceses su empresa, a l a r m ó á los 

P r í n c i p e s i ta l ianos, que ya no v e í a n esperanza sino en Fe r 

nando el Cató l ico , á quien p e d í a n aux i l io . Por otra parte, el 

avaro Alejandro, al ver en t r a ren Roma á Carlos V I H , se uno 

á él por el Tratado hecho en esta c iudad en 149B, o l v i 

dando los compromisos que con Fernando el Cató l ico t e n í a . 

F ina lmente ; se d i r ige Carlos sobre Nápo les , y en m u y 

pocos d í a s , casi s in tener que emplear las armas, entra v i c 

torioso en la ciudad (22 de Febrero de 1495). Reinaba á l a 
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sazón en Nápoles Fernando I I , Duque de Calabria, en quien 

ha b í a abdicado el t rono su padre Alfonso, a l yer inevi table 

la d o m i n a c i ó n francesa en su t e r r i to r io . 

3-. E l Rey Cató l ico , que h a b í a esperado hasta el ú l t i m o 

instante, p r u c u r ó y apeló á todos los medios imaginables 

para evitar el rompimien to con Carlos V I H ; pero en vista de 

que este monarca tomaba poses ión del t rono de Nápoles , h a 

c iéndose coronar como Emperador, formó la Liga Sania con 

Austria, Roma ,*Mi lán y la R e p ú b l i c a de Venecia, a c r e d i t á n 

dose en esta n e g o c i a c i ó n los embajadores Juan Deza, h a 

ciendo entrar en la confederac ión á Ludovico e l Moro, que 

hab ía alentado y favorecido hasta entonces la empresa de 

Carlos V I I I ; los hermanos Garcilaso de l a Vega, en Roma, 

consiguiendo que Alejandro V I formase parte de la Liga, á 

pesar del convenio firmado por aquel Pont íf ice con Carlos, y 

Lorenzo Suárez Figueroa, decidiendo á Venecia á ponerse de 

parte de E s p a ñ a . 

Los a r t í c u l o s del Tratado firmado en 14913, formando la 

Liga, d i s p o n í a n la c o n s e r v a c i ó n de los dominios^y derechos 

de los confederados; y p r inc ipa lmente de la Santa Sede; que 

Fernr.ndo el Catól ico e m p l e a r í a las fuerzas que t en ía prepa

radas en Sic i l i a para reponer en el t rono de Nápo le s á su 

pariente Fernando I I ; que cuarenta galeras venecianas ata

car ían las posiciones de los franceses en las costas napo l i t a 

nas; que el Duque de M i l á n les a r r o j a r í a de A s t i , y c e r r a r í a 

el paso de los Alpes para impedi r la entrada de nuevos r e 

fuerzos de Francia , y que el emperador M a x i m i l i a n o y el Rey 

de E s p a ñ a p e n e t r a r í a n por las fronteras francesas. 

So rp rend ióse Carlos V I I I ante esta alianza, y d e s p u é s de 

m 
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intentar s i n resultado atraerse al Papa de nuevo, y de c o n 

seguir que Lu i s el de M i l á n se separase de la Liga.; se r e t i ró 

á Francia , dejando en Ñápe l e s la mi t ad de su ejérci to al 

mando del v i r rey Duque de Montpensier, que fué qu ien sos

tuvo la lucha con los aliados. E l Gran Cap i t án Gonzalo de 

Córdoba mandaba las tropas e s p a ñ o l a s , y Fernando I I las s i 

c i l ianas , marchando de acuerdo uno y otro en las operación 

nos mi l i t a res . 

La a c c i ó n de és tas fué d i r i g i d a sobre la p rov inc ia de Ca

labr ia , y en los primeros encuentros salieron victoriosas, 

conquistando algunas ciudades; pero en Seminara sufrieron 

una derrota las armas s i c i l i a n o - e s p a ñ o l a s por inexperiencia 

de Fernando, que no quiso seguir los consejos del Gran Ca

p i t á n . Vuelve Fernando á S ic i l i a , y desde a l l í marcha á Ñ á 

peles, donde los napolitanos degollaron á los soldados f r an 

ceses que iban á impedi r el desembarco de aquel p r í n c i p e , y 

le recibieron con aclamaciones de j ú b i l o . Gonzalo de C ó r d o 

ba, acreditando su pericia m i l i t a r , c o n t i n u ó sometiendo las 

ciudades de la Calabria (1496) y derrotando repetidas veces á 

los franceses é i tal ianos angerinos. E n el mismo a ñ o , y u n i 

das de nuevo las tropas de Gonzalo de Córdoba con las del Rey 

de Ñápe les , s i t ia ron en Ato l l a al Duque de Montpensier y su 

e jé rc i to , v i é n d o s e éste obligado á capitular ( Ju l io 1490). Con 

estas conquistas y nuevas glorias de Gonzalo de Córdoba en Ca

labr ia , y con haber recobrado este c a p i t á n la plaza de Ostia pa

ra el Papa, puede decirse que t e rmina la lucha entre franceses 

y e spaño les en aquella parte de I t a l i a . E n Octubre del misino 

año muere el joven monarca Fernando de Nápoles , s u c e d i é n -

dole, por a c l a m a c i ó n del pueblo, su t ío D. Fadrique. 



En el Rose l lóu , donde t a m b i é n h a b í a n tenido alguno? eir-

cuentros las tropas francesas eon las e s p a ñ o l a s , al mando é s 

tas-de Enr íquez de G u z m á n , acordóse una tregua, base de la 

paz que se ajustó entre los Reyes Catól icos 3- Lu i s X U , D u 

que de Or leáns , que suced ió á Carlos V I I I en el trono do 

Francia á la muerte de és te , ocurr ida en 1498. 

4. Tratado de Marcoussis—La paz se a jus tó a l ' U n por el 

tratado, que lo era t a m b i é n de confede rac ión y alianza, e n -

tro Fernando é Isabel, Reyes de Casti l la y Aragón , de una 

parlo, y Luis X I I , Rey de Franc ia , de otra, firmado en el 

Monasterio de los Celestinos, cerca de Marcoussis (1), el \\ de 

Agosto:de 1498, por ol que los monarcas f rancés y e spaño l 

se aliaron para la defensa de sus terr i torios contra cualquier 

agresión extranjera, oxcepc ión bocha del Papa, y est ipula

ron que si el Rey de Franc ia declarase guerra al de los r o m a 

nos, á los de Ingla ter ra , Portugal ó Navarra, ó a l A r c h i d u 

que ; podr ía el Rey Cató l ico ayudan á és tos , poro solamente 

para la defensa de sus Estados. 

ü. Si infundadas é injustas h a b í a n sido las pretensiones 

de darlos V l l í á l a poses ión de algunos Estados i tal ianos, hó 

lo rueron monos las que tuvo su sucesor L u i s XI Í , de quien 

puede decirse le impulsaban m ó v i l e s aun m á s bastardos para 

emprender la conquista de Ñapó les . Nada se habla pactado 

respecto á esto reino por Fernando el Ca tó l ico en el Tratado 

do Marcoussis, y t a l si lencio hubo de sor causa de nuevas 

Inedias entre E s p a ñ a y Francia. 

(1) Marcoussis. pueblo de Francia , departamento de Seine-
et-Oise. can tón de Liraonrs. 
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Algunos pincipes de I t a l i a , que odiaban á Ludovico Sfor-

za, y deseaban su ruina , alentaron á Lu i s X I I para que em

prendiese la campana de Mi lán . Por otra parte, el P o n t í f i 

ce Ale jandro , deseando satisfacer su amor propio y l levado 

del resentimiento que con D. Fadr ique tema, por no babor 

querido éste dar su h i j a en ma t r imon io a l cardenal César 

Porgia (1), quieu , renunciando á la Iglesia, pensaba por este 

medio l legar á ser Eey de Nápoles , inci taba t a m b i é n a l m o -

• uarca f rancés para que se apoderase de ese re ino. Si á estas 

causas se une que L u i s X I I solicitaba por entonces de la 

Santa Sede el d ivorcio con su esposa Juana, y las promesas 

que b a c í a al Papa de dar á su h i jo César una princesa en 

m a t r i m o n i o , se comprende que f ác i lmen te se entendiesen uno 

y utro; y no t a r d ó el f r ancés en emprender, á i m i t a c i ó n de 

Carlos V I I I , una nueva exped i c ión por I t a l i a con el p ropós i to 

de conquistar el Milanesado y Nápu les . 

No t en ía Ludovico el Moro un solo p r í n c i p e i t a l i ano de 

su parte, y hasta su mismo pueblo le abor rec ía ; no h a b í a de 

ser, por tanto , empresa dif íc i l para Lu i s X I I l a conquista de 

Mi lán , y as í suced ió que en poco tiempo se hizo d u e ñ o de este 

reino y e n t r ó en la capi tal , siendo recibido con agrado por el 

pueblo. Ludovico h u y ó á Alemania , recorriendo d e s p u é s la. 

Suiza para reclutar soldados y marchar sobre los franceses, 

quienes, entre tanto, c o m e t í a n en I t a l i a no pocos desmanes, 

i r r i t ando á los principes y á l a nobleza, que vo lv ie ron otra 

vez sus ojos á Ludovico . ¡Tr is te s i t u a c i ó n la de aquellos E s -

(1) Este Cardenal era hijo del Papa Alejandro V I . 
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tados, que pasaban de una á otra mano s in saber q u é d o m i 

n a c i ó n era peor, si l a extranjera ó la de sus p r í n c i p e s ! 

Ludovico fué vencido por los franceses y hecho p r i s i o 

nero, concluyendo sus d ías en las cárce les de Loches. 

¿Cuál era ante estos acontecimientos l a ac t i tud de Fer

nando el Catól ico? Nada se h a b í a dicho en el Tratado de 

Marcoussis acerca de Nápo le s , y por tanto, t e n í a el e spaño l 

las mismas razones para impedi r la conquista de aquel reino 

por el f r ancés , que las que h a b í a tenido en tiempo de Car

los V I H . No habiendo renunciado sus derechos que, como 

descendiente directo de Alfonso V , t e n í a á aquel t rono, no 

podía consentir su o c u p a c i ó n por un monarca de Francia , 

Por otra parte, c o m p r e n d í a el rey Fernando, como excelente 

pol í t ico que era, que no le c o n v e n í a entablar nueva lucha 

con el sucesor de Carlos, precisamente en ocas ión en que 

éste se hacia fuerte en I t a l i a , apoyado por la mayor parte de 

sus p r í n c i p e s . H a b í a apurado ahora los mismos recursos de 

Embajadas que e m p l e ó con Carlos V I H . Todo fué i n ú t i l ; 

Lu i s X I I , vencedor en Mi l án , se d i s p o n í a á marchar sobre 

Nápoles . ¿Qué part ido d e b í i tomar Fernando? Su hab i l idad 

pol í t ica le hizo buscar en ésta y no en las armas una s o l ú -

ción al conflicto, proponiendo al Rey de Francia el reparto 

del citado reino entre las coronas esp mo la y francesa, p r o 

puesta que no t a r d ó en aceptar Lu i s X I Í , confede rándose con 

aquel fin ambos monarcas. Como quiera que por entonces 

h a b í a el rey napoli tano l lamado en su aux i l i o á los turcos 

para defenderse de la i n v a s i ó n francesa, v a l i é r o n s e de este 

pretexto los confederados para despojar del trono á D. F a 

drique y concertar, en 1300, el tratado de r e p a r t i c i ó n del 
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reino de Nápo les , tratado que se r a t i ü c ó en Granada el 11 de 

Noviembre del mismo a ñ o , y cuyas c l á u s u l a s principales 

d i s p o n í a n : que ambos monarcas a t a c a r í a n juntamente el 

reino en cues t ión y se lo r e p a r t i r í a n de manera que el l \ey 

de Francia se quedase con Nápoles , Caie í ta (hoy Gaeta), l a 

tierra de Labor y el Abruzzo, y el de E s p a ñ a con la Calabria 

y la Pulla . Se es t ipu ló t a m b i é n que los rendimientos de las 

Aduanas se r e c a u d a r í a n por delegados del l l e y Cató l ico , que 

los r e p a r t i r í a n , por partes iguales, entre Francia y España^ y 

que si al apoderarse del reino alguna de las partes con t ra 

tantes tomase lugares ó v i l l a s pertenecientes á la otra, las 

r e s t i t u i r í a s in d i l a c i ó n ; y finalmente, que uno y otro m o 

narca d i s f r u t a r í a n de cuanto se adjudicasen ellos y sus suce

sores á perpetuidad. 

Este tratado fué confirmado por el Papa, quien d ió á a m 

bos Reyes la inves t idura correspondiente á sus terr i tor ios en 

el reparto, para ellos, sus hijos l e g í t i m o s y sus sucesores. 

E n cousecueneia, los dos monarcas atacaron el reino y 

arrojaron del trono á D. Fadr ique, que pasó á Francia , donde 

cedió á Lu i s X í l la parte que en la d i v i s i ó n h a b í a correspon

dido á és te . 

No puede menos de reconocerse que fué altamente i n ju s 

to, en p r inc ip io , el despojo que los Reyes e spaño l y f rancés 

h ic ieron á D . Fadr ique ; pero debe asimismo comprenderse 

que, dada su s i t u a c i ó n , no pod ía D. Fernando el Católic© 

adoptar mejor y m á s razonable s o l u c i ó n en el asunto de N á 

poles. Si no hubiese ideado el reparto, la corona de este reino 

se hubiera unido á la de Francia, y E s p a ñ a h a b r í a perdido 

para siempre sus derechos á aquel t rono, pues de resolverse 



por las armas la c u e s t i ó n , los españo les hubieran sido derro

tados, y p r o v e y é n d o l o así el rey D. Fernando, b u s c ó con e l 

tratado de Granada una s o l u c i ó n po l í t i c a m á s ventajosa. 

Que el repar t imiento produjo entre Francia y E s p a ñ a la 

lucha que precisamente h a b í a querido evitarse, es c u e s t i ó n 

que D. Fernando no pudo prever. E n suma, el reparto fué u n 

atropello para con D. Fadrique; pero estaba justificado por 

parte de Fernando el Ca tó l ico , por la fuerza de las c i r cuns 

tancias, por la po l í t i c a de la época y por la p r o v o c a c i ó n que 

el f rancés le h a c í a , a p o d e r á n d o s e de Nápoles y amenazando 

,í Sic i l ia , perteneciente á la Corona de E s p a ñ a . 
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les 177/,—Prescott. Historia de los Reyes Católicos.—Filón, H i s -
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plomátique dn droii des gens, Amsterdam. 1727. t . m , part, r i . — 
Frederic Leonard, Colección de Tratado*,, i . i . 
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GUERRA ENTRE FRANCIA Y ESPAÑA CON MOTIVO DE LA DIVISIÓN 
DEL REINO DE ÑAPÓLES.—TRATADOS DE LYON Y BLOIS. 

1. Hemos visto en el c ap í t u lo anterior de q u é manera se 

hizo por el Tratado de Granada, el reparto del Reino de Ñ á 

peles entre Fernando el Catól ico y el Rey de Francia , L u i s X l I , 

y corresponde ahora examinar las consecuencias de a q u é l en 

las relaciones de amhos monarcas. E n c u m p l i m i e n t o de lo 

estipulado, pusieron éstos en acc ión sus respectivos ejérci tos 

contra «d noble y digno Rey de Nápo les , qu ien en esta oca

s ión d i ó con Gonzalo de Córdoba las mayores pruebas de ca

ballerosidad. H a b í a el Gran C a p i t á n recibido de D. Fadrique 

t í t u l o s y mercedes por los servicios que le p res tó en las a n 

teriores guerras con los franceses, y al verse ahora obligado 

á luchar contra é l , para despojarle de sus Estados, le devo l 

v ió cuantos honores y rentas le h a b í a concedido; pero el Rey 

de Nápo le s , l levado de una generosidad y nobleza poco co

munes, con tes tó á Gonzalo, que no sólo no revocaba las hon

ras que le t e n í a otorgadas sino que las a c r e c e n t a r í a s i p u 

diese. 

Con m á s ó menos resistencia se fueron entregando las d i -
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versas plazas del reino de Ñapó les , y su monarca se r e t i r ó á 

Francia, donde Lu i s X I I le d io el ducado de A n j o u y sus 

rentas (1501 á IboS). 

A l hacerse el Tratado de Granada, se h a b í a omi t ido resol

ver muchos é importantes puntos referentes al reparto, y se 

hab í a incur r ido en deficiencias relativas á los l imi tes que, 

haciendo defectuoso el pacto, h a b í a n de ser germen de d i s 

cordia é n t r e l o s contratantes. Las tres provincias , el P r i n c i 

pado, la Capi t inata y la Basil icata, no h a b í a n sido adjudica

das claramente á n inguno de los contratantes, y Luis X I I se 

apresuró á querer tomarlas para sí , al propio t iempo que sus 

soldados traspasaban los l imi tes y ocupaban terr i tor ios per-

leuecientes á E s p a ñ a , dando mot ivo de esta manera á que 

nuevamente se rompiesen las hosti l idades entre franceses y 

españoles en el suelo i t a l i ano . Segu ía a l mando de nuestras 

tropas en aquellos Estados el Gran C a p i t á n Gonzalo de C ó r 

doba; pero n i por su n ú m e r o n i por su equipo y armamento 

se bailaba su ejérci to en condiciones de hacer frente, con 

probabilidades de é x i t o , a l f r ancés , que era m u y superior en 

aquel momento, por contar en sus filas muchos soldados i t a 

lianos. C o m p r e n d i ó Gonzalo de Córdoba la s i t u a c i ó n en que 

se encontraba, y toilo su plaft desde entonces se redujo á ga

nar tiempo hasta que llegasen recursos y nuevas fuerzas de 

España . Celebró conferencias con los principales caudi l los 

franceses, y los entretuvo con desafíos parciales de los solda

dos de uno y otro campo, hasta que el Duque de Nemours, 

jefe del ejérci to f rancés , dec id ió tomar la plaza de Canosa] y 

bloquear á Barletta. Res i s t ió con h e r o í s m o en la pr imera Pe

dro Navarro; pero tuvo por fin que capitular y entregarla (1302). 

5 
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Avanzaron los franceses h á c i a l a segunda, en cuyos campos 

los entretuvo Gonzalo de Córdoba con escaramuzas y corre

rías, dando tiempo para que llegasen los refuerzos esperados; 

pero de E s p a ñ a nada v e n í a , y l a s i t u a c i ó n era cada vez m á s 

difíci l y precaria, cundiendo el desaliento entre los soldados 

de Fernando el Cató l ico , s in que los esfuerzos y serenidad de 

su jefe fuesen ya bastante para levantar los á n i m o s . Hasta 

p r inc ip ios del ano siguiente c o n s i g u i ó Gonzalo mantener es

ta act i tud expectante en los dos e jé rc i tos ; pero comenzado ya 

el de 1803, comprendiendo el de Nemours las tretas del Ca

p i t á n e spaño l , l legó á los mismos muros de la plaza de Bar-

letta y p re sen tó batalla á sus defensores. No r e s p o n d i ó Gon

zalo a l reto; m á s cuando se ret i raban los franceses á ocupar 

sus primeras posiciones, los a t a c ó , lanzando sobre l a reta

guardia todas las fuerzas de c a b a l l e r í a con que contaba, y 

que, haciendo una p e q u e ñ a escaramuza á la vez que las t ro 

pas de i n f a n t e r í a atacaban los flancos del enemigo, d ió por 

resultado envolverle completamente, obteniendo la v ic tor ia 

y cobrando no pocos prisioneros. A l propio tiempo, la ciudad 

de Castellaneta se entregaba á los e s p a ñ o l e s , y la escuadra de 

Fernando el Catól ico derrotaba á la francesa en Otranto. L l e 

garon por f in los refuerzos que se" esperaban, y alentados los 

españo les con estos t r iunfos, y provistos ya dé equipos y m u -

nicioneSj marebaron s ó b r e l a plaza de Ruvo, que filé heroica

mente defendida por el comandante franecs Seigncur de L a 

Palice; pero rendida al fin ante el formidable empuje de las 

tropas de Gonzalo. Aumentadas és tas con 2.000 soldados ale

manes, e m p r e n d i ó el Gran Cap i t án la marcha al encuentro 

del enemigo, b a i l á n d o l o en las ¡ n m e d i a c i o n e s de O n g n o l a , 
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donde el ejérci to españo l pudo tomar buenas posiciones y pre

pararse con tiempo para la lucha , haciendo un parapeto de 

tierra y estacas puntiagudas, que c o n t r i b u y ó no poco á l a 

vic tor ia . 

Las fuerzas e s p a ñ o l a s y francesas eran casi iguales; las 

primeras se man tuv ie ron á l a expectativa, mientras los f ran

ceses d i s c u t í a n si d e b í a n dar l a batalla aquella tarde, (20 de 

A b r i l 1303) pues era ya hora m u y avanzada, ó si e s p e r a r í a n 

al día siguiente. A pesar de la o p i n i ó n contrar ia del general. 

Duque de Nemours, resolvieron los caudi l los franceses ata-

car en el acto á Gonzalo. Avanzó Nemours con la c a b a l l e r í a , 

llegando bien pronto al parapeto, doróle pe rd ió l a v ida , eou 

otros muchos franceses. Numerosas bajas produjo el t a l ar

did de las estacas, y mucho defendió ú los e spaño le s , qu i e 

nes viendo la d e s o r g a n i z a c i ó n que se produjo en las l i las 

francesas, franquearon la l inea, y dieron el ataque d e c i 

sivo, que hizo poner en precipitada; fuga á los soldados á é . 

Luis X I I , quedando la v ic to r ia por Gonzalo de Córdoba. 

2. Tratados do Lyon. — Mientras los anteriores sucesos 

ocur r í an en I t a l i a , no menos importantes acoulecimientos', 

aunque de otro g é n e r o , t e n í a n luga r en E s p a ñ a y Francia, 

influyendo notablemente en el curso de las.negociaciones 

pendientes entre uno y otro monarca. H a b í a entrado en la 

familia real e s p a ñ o l a , por ma t r imon io con la princesa d o ñ a 

Juana, hi ja de los reyes Cató l icos , u n p r í n c i p e de la Casa 

de Austria, el archiduque hi jo del emperador, conocido CE 

nuestra his tor ia por Felipe el Hermoso., qu ien siendo m u y 

amante de la Francia, amigo y adicto de L u i s X H , quiso po

ner t é r m i n o á las disidencias entre amb; s naciones, t i r -
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mando un convenio con Francia en L y o n el 5 de A b r i l 

de 1303. 

Por m u y diversos modos hacen los historiadores el relato 

de cómo se l legó á firmar aquel tratado, y de m u y diferente 

manera juzgan á Fernando el Ca tó l ico , á L u i s X I I y á F e l i 

pe el Hermoso; pues mientras los historiadores franceses y 

con ellos César C a n t ó , acusan de falso a l rey Cató l ico , poí

no haber cumpl ido Gonzalo de Córdoba el pacto, los h i s to 

riadores patrios expl ican la conducta de este monarca d i 

ciendo que, Felipe fué á Francia á negociar contra la v o l u n 

tad de Fernando, y que éste no tenia confianza n inguna en 

su yerno, por el ca rác te r l igero é indiscreto de que h a b í a 

dado repetidas pruebas. Unos y otros dan razones en apoyo 

de su o p i n i ó n ; pero todos e s t á n conformes en que Fernando 

el Ca tó l ico d ió instrucciones m á s ó m é n o s l imi tadas al ar

chiduque Felipe, por si Lu i s X l í se aven í a á la paz. Si a q u é l 

se e x t r a l i m i t ó en sus atribuciones, ó si este rey abusó de la 

inexperiencia del j ó v e n p r í n c i p e , h a c i é n d o l e firmar el t r a 

tado s in contar con Fernando, son cosas todas m u y proba

bles, pues es sabido que cuando el rey Catól ico quiso conocer 

las condiciones que se iban á establecer, ya estaba firmado 

el convenio. Se sabe t a m b i é n que Felipe el Hermoso env ió á 

Gonzalo de Córdoba ó r d e n e s para que cesase la guerra, en 

v i r t u d de lo estipulado; ó rdenes que el Gran Cap i t án no eje

cu tó por no venir de Fernando el Ca tó l ico , en lo cual obró 

perfectamente, s in que tengan r a z ó n en censurar su conduc

ta algunos historiadores franceses; pues aunque no tuviese 

Gonzalo instrucciones expresas para este caso, las t e n í a ge

nerales para no cumpl imenta r n i n g ú n mandato que no fuese 
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dado por su monarca, y aunque no las hubiere tenido, su 

proceder fué perfectamente correcto. 

Por el convenio celebrado entre Felipe eí Hermoso y 

Luis X I I , se concertaba el m a t r i m o n i o del joven Carlos de 

Austr ia , h i jo del pr imero, con la princesa Claudia, h i ja del 

segundo, ad jud i cándose l e s el reino deNápo le s , y mientras l l e 

gaban á la edad de casarse c o n s e r v a r í a n : el monarca f rancés , 

la parte que le pe r t enec ía en aquel Estado, y el archiduque 

Felipe, l a correspondiente al rey Fernando de A r a g ó n , como 

dotes respectivos de los prometidos esposos. Todas las plazas 

violentamente ocupadas por una ú otra parte d e b í a n r e s t i t u i r 

se desde luego; y por ú l t i m o , respecto á l a p rovinc ia de la Ga-

pitanata, se e s t i pu ló que la parte que los franceses pose ían se 

a d m i n i s t r a r í a por u n encargado del rey Lu i s , y la e s p a ñ o l a 

por el mismo archiduque Felipe á nombre de don Fernando. 

Después de la batalla de Cerignola, cont inuaron los t r i u n 

fos de las armas e spaño l a s . E n Calabria fué derrotado el fa

moso comandante f rancés Aubigny; las ciudades de Canosa, 

Melíi y otras muchas no tardaron en rendirse; y por ú l t i m o , 

l legó Gonzálo de Córdoba á Nápo le s , en cuya ciudad e n t r ó 

victorioso, siendo recibido con honores reales. (16 mayo 11503). 

No acabaron con esto las luchas que h a b í a producido aquel, 

desdichado reparto del reino de Nápo les , manzana de la d i s 

cordia entre Francia y E s p a ñ a , n i cesaron aqu í las c o n t i 

nuas guerras á que v e n í a n dando origen los apetecidos Estados 

italianos, que, s in duda, por p e q u e ñ o s y déb i l e s , eran, desde 

hac ía años , objeto de codicia por parte de las m o n a r q u í a s p o 

derosas. Si los p r í n c i p e s i ta l ianos no hubiesen v i v i d o en r i -

ya l idad continua, si el desacuerdo entre los soberanos y sus 
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pueblos no hubiese exist ido, l a necesidad, al verse amenaza

dos por grandes Estados, les hubiera , q u i z á s , hecho concebir 

la idea de la un idad , hubie ran comprendido el va lor del 

p r inc ip io / ' unión fait la forcé, y se hubiesen l ibrado de todas 

aquellas guerras, invasiones y trastornos con que t e r m i n ó pa

ra I t a l i a el siglo x v y d ió p r i n c i p i o el x v i . 

Conocedor el monarca f rancés del i ü c u m p l i m i e n t o por 

parle de E s p a ñ a del convenio firmado con Felipe el Hermoso, 

se ofendió grandemente, y m á s a ú n , al saber que Fernando 

el Catól ico confirmaba lo hecho y manifestaba que no r a t i f i 

c a r í a nunca un pacto celebrado contra sus instrucciones y 

deseos. Aparece, pues, una nueva lucha , que tiene ya no sólo 

el objetivo del i n t e r é s , sino el fin de lavar una afrenta, pues 

como t a l c o n s i d e r ó el pueblo f rancés l a justa conducta de 

Fernando el Catól ico y de Gonzalo de Córdoba . En I t a l i a y 

c u E s p a ñ a vo lv ie ron á medi r sus armas los soldados e s p a ñ o 

les y franceses, teniendo otra vez ocas ión Gonzalo de C ó r d o 

ba de obtener grandes t r iunfos. 

E l e jérc i to f r ancés , derrotado en Cerignola, se refugió en 

Gaeta, donde esperó los grandes refuerzos que e n v i ó Lu i s X I I , 

a l mando del mariscal L a Tremoui l le , que d i r i g i ó las opera

ciones hasta su muerte, s u c e d i é n d o l e en la jefatura el duque 

de Mantua. Las tropas e s p a ñ o l a s , m u y inferiores en n ú m e r o á 

las francesas, no p o d í a n en el p r imer momento, y mientras 

no llegasen nuevos refuerzos de E s p a ñ a , aventurarse á una 

lucha en campo abierto con el enemigo. Así lo c o m p r e n d i ó 

con su pericia el Gran Capi tán y t o m ó posiciones en las for

talezas de Monte-Casino y Rocaseca, á or i l las del r io Gar i l l a -

no, donde tuvo lugar la cé lebre batalla de este nombre, que 



— 71 — 

d u r ó muchos d ías , coronando nuevamente de g lor ia a G o n 

zalo de Córdoba y á las tropas e s p a ñ o l a s , y terminando con 

la toma de la importante plaza de Gaeta (30 de Diciembre 

de 1503), desde donde v o l v i ó á Ñápe le s el Gran Cap i t án á r e 

coger los lauros tan bien ganados, no sólo por su valor per

sonal, sino por su prestigio y pericia en el arte de la guerra, 

y t a m b i é n por sus dotes de experto po l í t i co y h á b i l d i p l o m á 

tico. 

A l tiempo (£ue en I t a l i a o b t e n í a n nuestras armas estos 

triunfos, en E s p a ñ a rechazaban los dos cuerpos de ejérci to 

francés que por e l val le del Roncal y por el Rose l l ón , h a b í a 

enviado Luis XÍ I para lavar l a ofensa que, s e g ú n decía , se 

hizo á Francia no cumpliendo las estipulaciones acordadas 

con Felipe el Hermoso. 

F á c i l es comprender el efecto que en aquella n a c i ó n p r o 

dujo la not ic ia de tanto desastre y la s i t u a c i ó n en que se veúi 

Luis con sus e jérci tos desorganizados, gastadas cuantiosas 

sumas, perdida su p a r t i c i p a c i ó n a l reino de Nápo les , amena

zado el mismo M i l á n , y todo esto s in una sola v ic tor ia que 

poder relatar en prestigio de su e j é r c i t o , cuyos soldados su 

frieron toda la i ra de su monarca, no d e j á n d o l e s volver á 

Francia , y v i éndose indefensos y atropellados por los i t a l i a 

nos, que encontraban buena o c a s i ó n de vengarlos desmanes 

que con ellos h a b í a n cometido en sus invasiones. 

Comprendiendo bien las circunstancias Lu is X l l , e n 

tabló de nuevo negociaciones con el r ey e s p a ñ o l , a jus t ándose 

a l fin el tratado de L y m entre ambos monarcas, firmado 

en 11 de Febrero de ÍS04 , y ratificado por Fernando el Ca

tól ico en Santa Mar ía de la Mejorada, á 31 de Marzo del m i s -
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mo a ñ o . E n él se acordaba una tregua do tres años entre 

E s p a ñ a y Francia , durante l a cual se r e s t a b l e c e r í a n las r e l a 

ciones comerciales existentes entre ambos pa íses antes de l a 

guerra (párrafo 1.°), excepto en Nápo le s y Sic i l ia , donde no 

serian admitidos los franceses, y en cuyas ciudades no po

d r í a n entrar pertrechos, quedando de esta manera á favor de 

los españoles la p r o v i s i ó n de aquellas plazas (pár ra fo 3.°) E n 

el pár ra fo 9.° se d i s p o n í a que los reyes de Castilla y A r a g ó n 

quedaban en poses ión del reino de Ñápe l e s , del que disfruta

r í a n t ranqui lamente s in que nadie pudiese turbarles en su 

domin io , y si alguien lo hiciese, p o d r í a Fernando el Cató l ico 

exigirles y obligarles á ven i r á la obediencia por los medios 

que quisiera, s in que por esto se entendiese alterada la t r e 

gua. F ina lmente se acordó que, durante és ta , n inguna de 

las dos naciones p o d r í a prestar aux i l i o á los enemigos de la 

otra. 

3. E n el mismo año que se firmó el Iralado de Lynn m u 

r ió Isabel la Cató l ica , siendo proclamada reina de Casti l la y 

de L e ó n su hi ja d o ñ a Juana, quedando Fernando como rey 

de Aragón y regente de Castilla en v i r t u d de lo dispuesto por 

la reina en su testamento. 

La princesa d u ñ a Juana y su esposo se ha l laban en F l a n -

des, y al saber estas not icias se m o l e s t ó el archiduque, que 

aspiraba á la regencia. Coadyuvado por algunos nobles espa

ño les , p id ió á Fernando dejase l ib re el trono de Casti l la , que 

como marido de la reina proclamada le c o r r e s p o n d í a regen

tar; y no accediendo el monarca a r a g o n é s á su p r e t e n s i ó n , se 

a l ió con su padre, el emperador M a x i m i l i a n o , y con su a n 

t iguo amigo L u i s X I I de Francia para hacer frente á Fe r -
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nando. No presentaban, por tanto, m u y buen aspecto los 

asuntos de E s p a ñ a a l m o r i r l a re ina Isabel. E l rey de 

Francia r e h a c í a su e jérc i to , y pa r ec í a prepararse para i n t e n 

tar una nueva i n v a s i ó n en I t a l i a ; los Estados e spaño les en 

aquel pa ís se mostraban entusiasmados con Gonzalo de C ó r 

doba, h a c i é n d o s e éste sospechoso á los ojos de,Fernando por 

los compromisos que pudiese contraer. Por otra parte, d i s 

gustados muchos nobles de E s p a ñ a con las disposiciones del 

testamento de d o ñ a Isabel, m o s t r á b a n s e par t idar ios del ar

chiduque, y por ú l t i m o , declarada l a incapacidad de d o ñ a 

Juana, v e n í a este conjunto de circunstancias a crear una 

s i tuac ión d i f íc i l para Fernando que, c o m p r e n d i é n d o l o a s í , 

buscó, recurriendo una vez m á s á su habi l idosa po l í t i ca , u n 

medio de asegurar el poder que l e g í t i m a m e n t e pose ía y que 

en aquellos momentos apa rec í a amenazado. 

La s o l u c i ó n fué el traíalo de Blois con L u i s X I I , á quien 

descartaba asi de la alianza con Felipe el Hermoso^ a t r a y é n 

doselo á su partido y encontrando en él un poderoso a u x i l i a r 

para hacer frente á los enemigos de su causa. 

E l monje Fr . Juan de Enguera fué el embajador secreto 

de Fernando para hacer á Lu i s X I I las proposiciones venta

josas para este monarca, que se consignaron en el tratado 

firmado en Blois el 12 de Octubre de 1503, y cuyas d ispos i 

ciones principales fueron las siguientes: Se concertaba el 

matr imonio entre don Fernando el Catól ico y la sobrina de 

Luis X I I , Germana de F o i x ; é l monarca f rancés daba en dote 

á su sobrina la parte que le c o r r e s p o n d í a del reino de Ñapó

les, con arreglo a l trata'do de r e p a r t i c i ó n , juntamente con el 

reino de J e rusa l én , á c o n d i c i ó n de que, si m o r í a s in tener 
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hijos varones, v o l v e r í a n aquellas posesiones á Lu i s , y á sus 

herederos y sucesores; y , f inalmente, se acordaba" que Fer

nando d a r í a á Lu i s en diez años un m i l l ó n de ducados como 

i n d e m n i z a c i ó n de gastos hechos para recobrar el citado reino 

de Nápo les , y que, en caso de que dichos Estados vo lv ie ran 

a l Rey de Francia, és te devo lve r í a á Fernando, ó á sus suceso-

Tes, lo que hubiese recibido de dicha cantidad. 

Con este tratado, que rat if icó en Segovia don Fernando, 

concluyeron las luchas de aquella época entre E s p a ñ a y 

Francia. Pero si de este modo aseguraba el rey Catól ico su 

amistad con Luis y l a t r a n q u i l a poses ión de sus dominios en 

I t a l i a , amenazaba por otro l a u n i ó n creada de A r a g ó n y Gas-

t i l l a , enlace que hubiera seriamente peligrado á no ocur r i r la 

prematura muerte del archiduque Felipe, ó s i Fernando 

hubiese tenido suces ión mascul ina en su segundo m a t r i 

monio . 

OBRAS DE CONSULTA: Las indicadas en el capi tula ante
r ior . 
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]]L'LAS DE ALEJANDHO VI CON OCASION DEL OESCUBIUMIENTO I>K 
AMÉRICA.—NEGOCIACIONES ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL.—• 
TRATADO DE TORDESILLAS. 

I . Es sobrado conocida la h is tor ia del descubrimiento 

del Nuevo Mundo, y lo son t a m b i é n los viajes de Cr i s tóba l 

Colón, para que nos detengamos a q u í á examinar uno y 

oíros , que pueden, a d e m á s , estudiarse cu las diferentes obras, 

tanto antiguas como modernas, que sobre este interesante y 

i i-ascendental hecho se han publ icado. 

Ya en el c a p í t u l o xv hemos dicho la impor tanc ia que el 

descubrimiento de A m é r i c a tuvo para E s p a ñ a en sus relacio

nes internacionales, y no solo para nuestra patr ia , sino pa

ra toda Eurupa. Interesa, por tanto, que lijemos ahora nues

tro estudio, a t e n i é n d o n o s á las cuestiones del programa, en 

la s i tuac ión po l í t i c a de E s p a ñ a y de Portugal por aquella 

época, y en las negociaciones que por entonces se siguieron 

entre ambos reinos, con m o t i v o del descubrimiento de 

Colón, 

E s p a ñ a , s egún hemos expuesto en los cap í tu los an te r io 

res, se e n g r a n d e c í a bajo el gobierno de los reyes Cató l icos 
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con la conquista de Granada, pr imero y con las gloriosas 

campar ías en I t a l i a de spués . I n t e r i o r y exteriormente marca 

este reinado una época de progreso y adelanto en nuestra 

patr ia , debido, no solo a l talento y grandeza de miras de 

aquellos monarcas, sino t a m b i é n á l a so l i c i tud y preferente 

cuidado que dedicaron á la o rgan izac ión y prosperidad del 

pa í s protegiendo las dist intas ramas del saber humano, y 

finalmente á la hab i l idad po l í t i ca con que supieron d i r i g i r 

las relaciones exteriores. 

L a s ingular i n s t r u c c i ó n de la reina Isabel y el excepcio

nal talento de Fernando, insp i ra ron las sabias leyes que se 

d ic taron por aquella época sobre todos los ramos de la ad 

m i n i s t r a c i ó n , y encaminaron todos sus actos a l desarrollo 

de las ciencias y de las letras, adoptando el nuevo invento 

de la imprenta y Est imulando el trabajo y el estudio. H i c i e 

ron t a m b i é n reformas y adelantos en el arte m i l i t a r , y te

niendo un respeto grande á la Santa Sede, supieron con ex

quis i to celo mantener l a conveniente d i v i s i ó n entre las 

potestades ec l e s i á s t i ca y c i v i l . F u é , en suma, el de los reyes 

Cató l icos , u n reinado de progreso y c i v i l i z a c i ó n en E s p a ñ a , 

causando por esto los celos y envid ia de los d e m á s Estados 

de Europa. No es, pues, de e x t r a ñ a r que los proyectos que 

en otras partes se consideraron como locuras ó i lusiones, 

tuviesen acogida y p ro t ecc ión en la Corte de Castil la. 

A l suceder en el t rono Isabel la Ca tó l ica á su hermano 

Enr ique I V , el monarca p o r t u g u é s Alfonso V , que h a b í a ce

lebrado esponsales con su sobrina la princesa Juana, la 

Bellraneja, r e c l a m ó los derechos de és ta , como heredera de 

don Enrique, á aquella corona; pero proclamada ya en 
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t r imonio de esta princesa con Fernando V , e s t a l ló l a guerra 

entre Portugal y Casti l la , en la que salieron vencedoras las 

tropas castellanas y á la que puso t é r m i n o el tratado do 1479 

en el que don Alfonso r e n u n c i ó los derechos de d o ñ a Juana 

al trono de Castil la. 

Sabido es que Cr i s tóba l Colón, antes de ven i r á E s p a ñ a , 

estuvo en Portugal, centro por aquella época de la n á u t i c a y 

de las m á s grandiosas empresas m a r í t i m a s . Cont inuamen

te d e s c u b r í a n tierras los portugueses, como lo prueban las 

varias cuestiones que cutre ellos y los e spaño les se suscita

ron acerca del mejor derecho á la poses ión y comercio de la 

costa de Afr ica y de las Canarias, cuestiones que fueron r e 

sueltas por u n a r t í c u l o del tratado de 1479, en el cual se 

es t ipu ló : «que el derecho de traficar y descubrir en la costa 

«occidenta l de Africa, q u e d a r í a exclusivamente reservado á 

»los portugueses, los cuales en cambio r e n u n c i a r í a n todas 

«sus pretensiones á las Canarias en favor de la corona de 

«Cast i l la .* 

Conocía Cr i s tóba l Colón los adelantos de Portugal , donde 

ya se aplicaba el astrolabio á la n a v e g a c i ó n , y la protectora 

acogida que se dispensaba á los marinos en aquel re ino . No 

es, pues, de e x t r a ñ a r que le considerase como el m á s á p r o 

pósito para que fuese aceptado su proyecto de buscar u n ca

mino m á s corto para las Indias . Pero rechazada su idea en 

Portugal, y t a m b i é n en Génova , v ino á E s p a ñ a , donde hubo 

de encontrar mejor acogida por parte de los reyes Isabel y 

Fernando, para realizar con su p r o t e c c i ó n la gigantesca e m 

presa que se p r o p o n í a . 



¿Corno no h a b í a n de asombrarse los portugueses algunos 

años mas tarde, al ver llevados á feliz t é r m i n o por Colón los 

descubrimientos que ellos consideraron c rmo fan t á s t i ca s 

ilusiones? Y , ¿cómo no h a b í a de mort if icarles e l no h a 

ber protegido al navegante y tomado por suya l a empresa? 

Portugal , lo mismo que toda Europa, estaba envidiosa del 

engrandecimiento y p rogresó de E s p a ñ a , cuyo poder ío y r i 

queza se aumentaba entonces con u n nuevo y fecundo te

r r i t o r i o , que al ensanchar los dominios agrandaba t a m b i é n 

las ideas, disipaba errores, y p róduc í a una r e v o l u c i ó n c i e n 

tífica y comercial , abriendo el camino de nuevos descubr i 

mientos, que s iguieron. Ojeda. en él golfo de Paria; P i n z ó n , 

en el r ío de las Amazonas; Ponce de León , en la F lo r ida , y , 

j inalmente. Balboa y Magallanes, en el Pacíf ico. 

Colón, por un error ireográfico, en el cual v i v i ó y m u r i ó , 

rea l izó su empresa, que aparte de las consecuencias que pa

sando el tiempo hubo de tener para E s p a ñ a , la e n g r a n d e c í a 

siquiera por el momento, y el oro qne de la cá l i da t ier ra 

americana llegaba, la h a c í a aparecer m á s rica y deslumbrante 

á los ojos de los pueblos. 

Los reyes Ca tó l i cos , inspirados en el p r i n c i p i o reconocido 

en su tiempo de que el Papa, como vicar io de Jesucristo, 

t en ía autor idad para disponer en favor de los p r í n c i p e s c r i s 

tianos de todos los países habitados por pueblos g e n t í l i c o s , 

acudieron, tan luego como conocieron los descubrimientos 

de Colón, á l a corte de Rorna en so l ic i tud de que esta les 

confirmase en la poses ión de los pa íses descubiertos, espe

rando así no ser inquietados por las pretensiones de otros 

p r í n c i p e s y en par t icular por los portugueses. E l Papa ^ l e -



jandro V I , que ocupaba entonces l a s i l l a pontif icia , acced ió 

sin demora á l a pe t i c ión de los monarcas e spaño les y p u b l i c ó 

la Bula de 3 de Mayo de 1493, por la que les confirmaba en 

la posesión de todos los pa í ses por ellos descubiertos, ó que 

en adelante descubriesen en el Océano Occidental con t a n 

ámpl ios derechos jur isd icc ionales como los que antes sehu-

bieran concedido á los reyes de Portugal . 

Por una segunda B u l a , fechada en e l siguiente d í a (4 de 

Mayo), fijó con m á s p r e c i s i ó n los derechos de l a Corona de 

España á las tierras descubiertas, y dec l a ró que en su calidad 

de Soberano Pont í f ice «conced ía al rey Fernando y á la reina 

olsabel y á sus sucesores en los tronos de Casti l la y A r a g ó n , 

«todas las tierras descubiertas ó que se descubriesen a l Occi-

wdente de una l í n e a que t razó en la carta geográfica del polo 

«ártico al a n t á r t i c o , á cien leguas a l Oeste de las Azores y de 

«Cabo Verde» (1) que no era n i m á s n i menos que la l í n e a 

magné t i ca observada por Colón , que dec ía que, a l pasarla, 

la aguja d i r i g ida al Nordeste se inc l inaba h á c i a el Noroeste. 

La niisma Bu la otorgaba á los reyes de E s p a ñ a el d o m i n i o 

de dichos terr i tor ios , á no ser que hubiesen sido ocupados 

por otro p r í n c i p e cr is t iano antes del d ía de Navidad del año 

1492. Hac ía reserva t a m b i é n de las conquistas hechas ya por 

los portugueses ó por otros soberanos de Europa. 

Por ú l t i m o , á fines del mismo año 1493 el Papa conf i rmó 

por una tercera B u l a las disposiciones de las dos anteriores. 

(1) Omnes ínsulas et térras firmas, inventas et inveniendas, 
detectus et detegendas, versus occideniem et meridiem, fabricando 
et constiiuendo unam lineam á polo árctico, scilicet sepfentrione, 
adpolum antarcticunu s<jilicef meridiem. 



y para mayor g a r a n t í a de E s p a ñ a a n u l ó las dictadas antes en 

esta mater ia . 

2. Celosos los portugueses de las adquisiciones de nues

t ra patr ia , ideaban cuantos medios estaban á su alcance para 

entorpecer los descubrimientos de los e s p a ñ o l e s , a l mismo 

tiempo que m a n t e n í a n siempre vivas las pretensiones de su» 

monarcas a l t rono de Casti l la , fundadas en el derecho de 

d o ñ a Juana la Bellraneja. 

Esta ac t i tud por parte de Portugal , no pod ía menos de 

inquietar á los reyes Cató l icos , que empleando una vez m á s 

la po l í t i c a y l a d ip lomacia , y no las armas, para evitar un 

conf l ic to , comenzaron una serie de negociaciones con 

Juan I I , que ocupaba entonces el t rono p o r t u g u é s . Hac í a este 

monarca preparativos de guerra, visto lo cual por Fernando, 

e n v i ó á Lisboa á D . Lope de Herrera en cal idad de Embaja

dor, con objeto de que estuviese á l a m i r a de las intenciones 

del monarca lus i tano , y para que solicitase de él que pro

h ib ie ra á sus s ú b d i t o s el acercarse á los descubrimientos de 

los e spaño le s al Occidente, de la misma manera que á estos 

se h a b í a p roh ib ido el entrar en las posesiones portuguesas de 

Africa. 

E l rey de Portugal á su vez e n v i ó otra Embajada á Fer

nando é Isabel, con la p r o p o s i c i ó n de que la l inea d iv isor ia 

de las pertenencias de E s p a ñ a y Portugal fuese el paralelo de 

las Canarias, quedando por lanto á favor de los e spaño le s lo 

descubierto h á c i a el Norte, y a l de los portugueses lo del Sur. 

F u n d á b a n s e las pretensiones de Juan I I en que e l Papa 

M a r t i n V habia concedido á l a corona de Portugal los pa íses 

que descubriera desde el cabo Bogador y desde el cabo Non 
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hasta las Indias , y en el tratado con E s p a ñ a de 1479, en una 

de cuyas c l á u s u l a s se d i s p o n í a que los descubrimientos y 

conquistas de los portugueses en Africa á l a parte del Océa

no, s e r í an para siempre de los Reyes de Por tugal . 

E l monarca castellano, d e s p u é s que hubo salido Colón 

para su segundo viaje (septiembre de 1493) e n v i ó á Lisboa á 

sus embajadores don Pedro de Ayala y don Garci López de 

Carvajal, quienes h ic ie ron presente a l rey de Portugal que 

su p ropos ic ión relat iva á l a l í n e a d iv i sor ia de las pertenen

cias de uno y otro reino era inadmis ib le por oponerse á las 

decisiones del Pontíf ice y por que el convenio de 1479, ale

gado, era solo referente á las posesiones de Portugal en Africa 

y á su derecho de descubrimiento por el lado de las I n 

dias Orientales; que estos derechos h a b í a n sido siempre res

petados por E s p a ñ a ; que el ú l t i m o viaje de Colón había* sido 

en d i r ecc ión enteramente opuesta; y finalmente que las dife

rentes Bulas de Alejandro Y l , en que se marcaba l a l í nea d i 

visoria de Norte á Sur, t e n í a n por objeto asegurar á los es

pañoles el derecho exclusivo de descubrimiento en el Océano 

Occidental. 

3. La cues t ión hubiera concluido probablemente por oca

sionar un rompimien to entre las dos naciones, pues una y 

otra h a c í a n ya aprestos mi l i t a res , si don Juan 11 no hubiese 

comprendido que no le c o n v e n í a una lucha con E s p a ñ a . Se 

pensó t a m b i é n en un arbitraje del Papa para arreglar el asun

to y hasta hubo conferencias de los embajadores en este sen

tido; pero tampoco el rey de Portugal se m o s t r ó dispuesto á 

aceptarlo, sospechando, s in duda, que no h a b í a de serle fa 

vorable. Resolvieron al fin zanjar las diferencias por medio 

6 
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de u n tratado, y á este efecto se reunieron en Tordesillas los 

representantes de ambas naciones, p r inc ip iando las confe

rencias, que d ieron por resultado los siguientes acuerdos que 

se firmaron el 7 de Junio de 1494: Confirmar el derecho ex

clusivo de los e spaño les de n a v e g a c i ó n y descubrimiento en 

el Océano Occidental , y en a t e n c i ó n á las quejas de los por 

tugueses, de que la l í n e a trazada por el Papa r e d u c í a sus 

empresas á m u y estrechos l í m i t e s , cambiar dicha l í nea á 300 

leguas al occidente de las Azores y Cabo Verde, en vez de 100 

como p r e s c r i b í a l a Bula pont i f i c ia . Se c o n s i g n ó t a m b i é n que 

de las Canarias p a r t i r í a n dos carabelas, una de cada n a c i ó n , 

é i r í a n á fijar l a l inea d iv i sor ia acordada, poniendo las co

rrespondientes seña les , pero esto no l legó á efectuarse. 

Así t e r m i n ó la d i s c u s i ó n entre los monarcas castellano y 

p o r t u g u é s , re la t iva á asunto tan importante como la p a r t i 

c ión de u n nuevo mundo . 

1 

OBRAS DE CONSULTA: Fernando Colón, Vida del Almirante. 
—Humbold, Exámen crítico de la historia de la geografía del 
•nuevo continente, P a r í s , .1837.—Washington I r v i n g , Vida y via--
jes de Cristóbal Colón, l i b . v i . — G . B . M u ñ o / , Historia del Nue
vo Mundo.—Martin F . Kavarrete, Coltcción de los viajes y des
cubrimientos que hicieron por mar los españoles, desde el fin del 
siglo xv , 1823, t . ni .—Colección diplomática.—Roselly de Lor -
gues, Historia de la vida y viajes de Cristóbal Colón, t r aducc ión 
española de J u d e r í a s Bender.—Jjafuente, Historia de España, 
o Edad Media» , l i b . I V . - Feria y Souza, Europa portuguesa,, to 
mo I I .—Presco t t , Los Beyes Católicos, cap. xvn i .—Calvo , 7>e 
droii international, t , i.—Clemencin, Elogio dé la reina Católica. 



V I I I 

MOTIVOS DE RIVALIDAD ENTRE CARLOS I Y FRANCISCOJI.—PRI
MERA GUERRA.—TRATADO DE MADRID DE 1523.—INCUMPLI
MIENTO DEL MISMO POR PARTE DE FRANCISCO I . NUEVA L U 
CHA.—TRATADO DE GAMBRAY. 

i . A l mor i r Felipe el Hermosoj poco tiempo después de 

ocupar el t rono castellano (1S06-1307), vuelve á subir á él 

como regente Fernando el Ca tó l ico , conquistando y uniendo 

entonces la corona de Navarra á las de Castilla y Aragón . De

jó Fernando por heredero á su nieto Carlos, hi jo de dona Juana 

y de Felipe, y d ió comienzo la d o m i n a c i ó n a u s t r í a c a en Es

paña con i s t e monarca, soberano de tantos Estados. Llegó á 

soñar aquella m o n a r q u í a universal á que nos hemos referido, 

al tratar del equ i l ib r io po l í t i co , que hizo temblar todos los 

pueblos de Europa, y cuyo poder ío en aquellos momentos de 

metamorfosis-y de c o n v u l s i ó n po l í t i c a , en que se in ic iaba u n 

cambio que h a b í a de producir el t r á n s i t o de la Edad Media á 

la Moderna en la h is tor ia , marcaba por sí solo una época con 

distinto colorido, con fase diferente de las anteriores. A los 

tiempos guerreros de la Edad Ant igua h a b í a n sucedido los 

del dominio de la Iglesia, que en este reinado habia de cam-
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biarse por el absolutismo de los monarcas, para ven i r , por 

fin, á las libertades actuales. Este es el panorama que nos 

presenta la his tor ia , serie de mutaciones debidas á las ideas 

nuevas, á los inventos, á las circunstancias y e d u c a c i ó n de 

los pueblos, y á otras muchas causas que en cada momento 

son dist intas, pero que producen siempre un efecto evo lu t ivo . 

A la gigantesca personalidad po l í t i ca de Fernando el Ca

tó l i co , sucede la no menos grande, bajo los dos aspectos, m i 

l i t a r y po l í t i co , de Garlos I en E s p a ñ a y V en Alemania , 

qu ien t o d a v í a , de spués de haber inf luido poderosamente d u 

rante su reinado en Europa, s i gu ió inspirando de un modo 

eficaz la po l í t i ca de Felipe I I , desde su apartado re t i ro de 

Yuste, E s p a ñ a h a b í a llegado bajo los reyes Catól icos á l a 

cumbre de la grandeza; porque completada la obra de la u n i 

dad con la conquista de Granada, y la i n c o r p o r a c i ó n de Na

varra; ensanchados los l í m i t e s de la pa t r i a con los descubri

mientos realizados en el Nuevo Mundo, a s e n t ó la planta cu 

I t a l i a , de donde las armas y la diplomacia e spaño la s logra 

ban expulsar tres veces los e jérci tos del rey de Francia , a ñ a 

diendo la corona de Ñápe le s á l a de Cast i l la . 

Todos estos hechos, los m á s salientes del reinado de los 

reyes Cató l icos , l levaban á E s p a ñ a á su apogeo; pero sus 

conquistas en I t a l i a dejaban el germen de r i v a l i d a d entre 

Carlos V y Francisco I . 

L a grandiosa herencia que el pr imero recogía de Fe rnan 

do el Cató l ico al ven i r a l t rono de E s p a ñ a , (1817), se aumen

taba tres años m á s tarde con el Imper io a l e m á n que le dejaba 

su abuelo paterno M a x i m i l i a n o . Era, por tanto, Carlos I , 

d u e ñ o de Casti l la , Aragón y Valencia, del condado de Barce-
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lona y del Piosellon, de los reinos de Navarra, Ñapó les , S i c i 

l i a y Cerdeña y de media A m é r i c a y parte de Afr ica; del I m 

perio, de la Est i r ia , de la Cariantia, de l a Garniola, del T i r o l , 

y de la Suabia a u s t r í a c a ; y a d e m á s h e r e d ó de su abuela M a 

ría de Borgoña la mayor parte de los Pa í ses Bajos y del F r a n 

co-Condado. De esta manera era d u e ñ o Carlos de los m á s 

extensos dominios , y l a grandeza de sus Estados p o n í a en pe

l igro el equ i l i b r io europeo. 

Muerto el emperador M a x i m i l i a n o , y siendo electivo e l 

Imperio, so p r e s e n t ó Carlos como candidato al trono, alegan

do el t í t u lo de heredero del difunto M a x i m i l i a n o . P r e s e n t ó s e 

asimismo aspirante á la corona Francisco I , con peores 

t í tu los , pero con gran entusiasmo, y v a l i é n d o s e de todos -

medios para conseguir su a s p i r a c i ó n . T a m b i é n hizo E n r i 

que V I I I de Ing la te r ra in tento de tomar parte en la con t ien

da, pero convencido bien pronto de que no t e n d r í a éx i to su 

candidatura, se r e t i r ó , quedando parc ia l en la lucha . De esta 

manera empezó la r i v a l i d a d entre Carlos V y Francisco I , 

sin que fuese bastante para apagarla e l tratado de Noyón, 

firmado en 13 de Agosto de 1516, por e l que se concertaba e l 

mat r imonio del monarca de E s p a ñ a con una h i j a del rey de 

Francia, t o d a v í a de corta edad, y que fal leció a l poco t iempo 

(1518). 

Pus ié ronse de parte de aquel los Cantones suizos, y Vene-

cia apoyaba á Francia . E l Papa, comprendiendo el pel igro 

que h a b í a en que se nombrase tanto á uno como á otro p r e 

tendiente, inf luía para que se eligiese uno de los p r í n c i p e s 

del Imperio mismo, y así lo h i c i e ron los electores en la-Dieta, 

de Francfort , reunida en 17 de Junio de 1519, nombrando 
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duque de Sajonia. R e n u n c i ó este el nombramiento, indicando 

á la vez que, en su concepto, era Garlos el l lamado á ocupar 

e l t rono, por ser P r í n c i p e del Imper io por sus Estados heredi

tarios. L a Dieta, siguiendo la i n d i c a c i ó n del duque de Sajo

n i a , p r o c l a m ó emperador á aquel el .28 del mismo mes y a ñ o . 

Entre tanto en E s p a ñ a , donde ya no h a b í a sido recibido 

Carlos con mucho agrado para ocupar el t rono de Fernando 

el Cató l ico , se levantaban nuevas protestas contra é l , por 

haber retirado a l cardenal Gisneros l a confianza que su 

abuelo le d i s p e n s ó , y t a m b i é n porque su ca rác te r y e d u c a c i ó n 

extranjera no se a v e n í a n bien con el de los e spaño les . 

La p ro t ecc ión que dispensaba á los flamencos, de quienes 

v i n o rodeado, y á qu ien d ió los principales cargos de Pa

lacio en perjuicio de la nobleza e spaño l a , y el servicio cuan

tioso que p id ió á las Cortes, que contra l a costumbre r e u n i ó 

en Galicia , para gastos de viaje á Alemania á tomar poses ión 

del nuevo trono, con t r ibuyeron á aumentar el descontento. 

L e v a n t á r o n s e las provincias contra él y contra los Procura

dores que h a b í a n votado el c r éd i t o ; aparecen las comunida

des con Padi l la al frente, buscan en d o ñ a Juana la Loca u n 

remedio á los disturbios interiores; pero de esta Princesa, 

ret irada en Tordesillas, nada se p o d í a esperar. Los comune-

ros^llegaron á gobernar el revuelto pa í s durante la ausencia 

de Carlos, hasta que ocurre la d i v i s i ó n entre ellos y estalla 

la guerra de las Comunidades. Asuntos son estos, lo mismo 

que las G e r m a n í a s contra l a nobleza de Valencia , m u y i m 

portantes, pero que por referirse á la h i s tor ia par t icular de 

E s p a ñ a , no vamos á tratar a q u í , l i m i t á n d o n o s á dar cuenta 

de los principales asuntos exteriores. 
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Ya hemos dicho que la pr imera causa de r i v a l i d a d entro 

Carlos Y de Alemania y Francisco 1 de Francia, fué el haber 

sido este desairado en sus pretensiones del trono del I m p e 

r io . A u m e n t á b a s e esta r i v a l i d a d a l ver el monarca f rancés el 

inmenso poder ío de E s p a ñ a , siempre v í c t i m a de los celos y 

envidia de los d e m á s pueblos, y a l ver t a m b i é n que, como 

duque de Mi l án , estaba sometido á Carlos, á quien reclamaba 

el reino de Nápo les , fundado en que con arreglo á las d ispo

siciones de la Santa Sede, no p o d í a este reino unirse á l a 

misma corona que el de Navarra, n i tampoco á la del I m p e 

r io . Carlos se h a b í a aliado con Enr ique Y l l l de Ingla terra , 

aumentando así sus fuerzas para caso de lucha en perjuicio 

del f rancés . E l rey de E s p a ñ a , j oven , guerrero y ambicioso, 

de una po l í t i ca fría é inexorable, era incapaz de ser d o m i 

nado por nadie, y v e n í a , si no á eclipsar, por lo menos á 

obscurecer la figura de Francisco I . Así lo c o m p r e n d í a este, y 

no es de e x t r a ñ a r que su amor propio sufriese, y l a r i v a l i d a d 

entre ambos se acentuase hasta encontrar u n pretexto para 

una lucha en que el monarca f r a n c é s desahogase sus pasio

nes. F u é este el no pagarse á su pariente e l rey destronado 

de Navarra, Enr ique de Albre t , l a i n d e m n i z a c i ó n prometida, 

y las pretensiones de Francisco a l reino de Nápo l e s . 

2. Acude Francisco 1 á L e ó n X , en p e t i c i ó n de Nápo le s , 

apoyado en las convenciones pontificias, que i m p e d í a n que 

este reino estuviese unido al Imper io ; no a t e n d i ó el Papa su 

r e c l a m a c i ó n , y antes bien, aliado con el rey de E s p a ñ a , em" 

pieza la pr imera lucha entre Carlos y Francisco. Invade és te 

á Navarra y se apodera de Pamplona. Inmedia tamente la re

cobran los e s p a ñ o l e s (1S21), a l propio t iempo que los Estados 



i tal ianos que no q u e r í a n á Cár los , entre otras razones por ser 

oriundo de una n a c i ó n hereje, d u e ñ o de otra que les h a c í a la 

competencia comercial , y monarca, en fin, de aquel Nuevo 

Mundo que les quitaba el domin io de los mares, se levantan 

en favor de Francisco I , e n c e n d i é n d o s e así l a guerra en I t a 

l i a , y por ú l t i m o vemos asimismo avanzar los ejérci tos f r an 

ceses por los Países Bajos y apoderarse de F u e n t e r r a b í a por 

los Pirineos. 

De todas estas luchas fueron las m á s importantes las que 

tuv ie ron lugar en I t a l i a , teatro una. vez m á s de la guerra en 

tre españoles y franceses. Intentaba Francisco I hacerse due

ño del Milanesado. E l part ido p a t r i ó t i c o , representado por 

J e r ó n i m o Morone, c o n s i g u i ó insurreccionar á los i tal ianos 

contra los franceses, v i é n d o s e precisados éstos á evacuar aquel 

ducado y l a L o m b a r d í a después de ser derrotados en Bicocca. 

F a l l e c i ó por aquella época el papa León X , s u c e d i é n d o l e 

en el t rono pontif icio Adriano V I , qu ien formó la l lamada 

Liga de Roma con Garlos V , Enr ique V I I I de Ingla ter ra , el 

archiduque Fernando de Austr ia , y los Estados de F lorenc ia , 

Siena, Génova y Luca contra los franceses. Así empezó la 

epopeya de sangre que tantas veces regó los campos i ta l ianos; 

l e v a n t ó s e contra unos y otros el gr i to de los patriotas, d é b i l 

para que se oyese en el fragor de aquellas terribles batallas, 

de las que fué epí logo en esta pr imera guerra la memorable 

de P a v í a ( lb2b) , en la cual se conf i rmó la inep t i tud de los ge

nerales franceses, demostrada durante l a guerra, especial

mente de Bonnivet y de su mismo monarca, que confiaba el 

éx i to á los esfuerzos de la c a b a l l e r í a solamente. 

Muere Adr iano V I , y le sucede en el trono pont i f ic io Gle-
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mente V I I (1523), de la f ami l i a de los Médic i s , de cuyas es

peciales dotes esperaban mucho los i ta l ianos. Invaden los 

Franceses de nuevo el Milanesado, y otra vez son arrojados de 

él , mientras los e s p a ñ o l e s , ingleses y flamencos penetraban 

en Francia por diferentes puntos. Todos fueron rechazados 

por el ejérci to f r ancés , en esta ocas ión m á s afortunado que 

en I t a l i a . A l ano siguiente (1324) recobran los e s p a ñ o l e s 

F u e n t e r r a b í a , y expulsan de M i l á n , por tercera vez, con los 

demás aliadas, á los franceses. I n ú t i l e s eran los loables y 

buenos p ropós i tos de Clemente V I I para restablecer l a paz y 

evitar así el excesivo engrandecimiento del joven emperador 

Garlos V , que todos t e m í a n , y amenazaba el equ i l ib r io euro

peo. Siguen las luchas entre unos y otros, hasta caer p r i s i o 

nero en P a v í a Francisco L . Tan grandioso t r i un fo no enva

neció á Garlos V , qu ien pospuso á las conveniencias de la 

pol í t ica la a l e g r í a de su v ic to r i a ; su s i t u a c i ó n era c r í t i ca , por 

lo mismo que h a b í a sido grande e l t r i u n f o ; se h a b í a resuelto 

en aquella batal la, m á s una c u e s t i ó n de amor propio, que de 

in terés , y Garlos V , al vencer en ella, abso rv í a todo el poder 

y domin io de Europa; victorioso en P a v í a es cuando se des

taca en pr imer t é r m i n o l a figura de este monarca, en el cua

dro de su h is tor ia . P o d í a enorgullecerse de su s i t u a c i ó n ; pero 

su hab i l idad le hizo comprender las conveniencias de l a tem

planza en tales momentos. Impuso, es verdad, condiciones 

severas á Francisco para su rescate, y a ú n le t r a t ó con desaire 

cuando v i n o prisionero á Madr id ; pero cosas son és tas m u y 

disculpables, dado que la lucha h a b í a sido por odio y r i v a l i 

dad, y no por i n t e r é s . ¿Qué t e n í a , pues, de e x t r a ñ o que e l 

vencedor quisiese sacar a l g ú n fruto de su v ic tor ia y demos-
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trar así su superioridad sobre el vencido? Hay que tener en 

cuenta las condiciones de la época y la p o l í t i c a de los t i e m 

pos para juzgar ciertos hechos h i s t ó r i c o s y no caer en el error 

de calificar como malos actos que, mediante aquella obser

v a c i ó n , no t ienen nada de censurables. Pero a d e m á s de esto, 

la conducta de Carlos con Francisco no fué incorrecta, sino 

atenta y generosa. A l entrar éste pris ionero en España^ fué 

agasajado y atendido en todas partes, y cuando enfe rmó en 

l a casa de los Lujanes, l a v i s i ta de Carlos no pudo ser m á s 

caballerosa, y las rogativas, procesiones y s e ñ a l a d a s mues

tras de i n t e r é s que en aquella ocas ión d ió E s p a ñ a por su p r i 

sionero, nos prueban la nunca desmentida generosidad y 

nobleza de nuestra patr ia . 

3. Las negociaciones para una concordia de paz y rescate 

del monarca f r ancés , las s iguieron pr incipalmente la regen

te de Franc ia , madre de Francisco 1, y l a hermana de és te , l a 

princesa Margarita, que h a b í a venido á E s p a ñ a con o c a s i ó n 

de la grave enfermedad del pr is ionero. E l punto importante 

de a q u é l l a s era l a r e s t i t u c i ó n del ducado de Borgoña , que 

Cár los ex ig ía , y l a renuncia por parte de Francisco de los de

rechos á los Estados de Nápo les , Mi lán , G é n o v a y Pa í ses B a 

jos. Recurr ieron los franceses á no pocos ardides para conse

g u i r el rescate de Francisco I , s in que tuviese que pasar por 

condiciones tan desventajosas, y l legó éste á dar u n golpe de 

hab i l i dad po l í t i ca con el mismo objeto, cual era l a abdica

c ión del t rono en favor del Del f ín , con lo que desconcertaba 

e l p l an de Cár los V . Pero esto hubiera alargado su caut ive

r i o , l a regente estaba cansada de l levar e l peso del Gobierno, 

y el mismo rey de E s p a ñ a , temeroso de que se complicase 
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esta s i t u a c i ó n , se ap re su ró á ajustar la concordia de Madrid^ 

que se firmó el 4 de Enero de i52o. Consta el tratado de 45 

c a p í t u l o s , y l'uc firmado y jurado por el Emperador y por 

el rey de Francia. Sus principales c l á u s u l a s son las s i 

guientes: 

Se c o n v e n í a una paz, amistad, in te l igencia y f r a t e r n i 

dad entre Carlos I y Francisco I , a l i ándose y confede rándose 

contra los enemigos de ambos para la c o n s e r v a c i ó n de sus 

reinos y Estados, o l v i d á n d o s e las guerras, discusiones y d i s 

cordias ocurridas entre los dos pa íses ( a r t í cu lo I).—Se esta

blecía el l ib re tráfico y comercio, tanto por t ierra como por 

mar y aguas dulces, de los s ú b d i t o s de una y otra n a c i ó n , s i n 

que pudiese p o n é r s e l e s obs tácu lo alguno, y tan solo exigirles 

el pago de los antiguos peajes y derechos en la misma forma 

que se pagaban antes de la guerra ( a r t í c u l o 11).—El rey de 

Francia se obliga á devolver a l Emperador Carlos V , en el 

t é r m i n o de siete semanas, el ducado de Borgoí ía , el condado 

de C h a r o l á i s , los señor íos de Noyers y Chastelchinon y el 

vizcondado de Auxonne y Reffort de Saint Laurent , depen

dientes del Franco-Condado de Borgoi ía , que q u e d a r í a n en 

plena y p e r p é t u a propiedad del Emperador, sus hijos y suce

sores (a r t í cu lo I I I ) .—Se acordó la l i be r t ad de Francisco I , 

que el 10 de Marzo e n t r a r í a en Francia por la parte de Fuen-

terrabíg,, á cambio de los rehenes que, en g a r a n t í a del c u m 

p l imien to del a r t í c u l o I I I , e x i g í a E s p a ñ a , y eran los dos h i 

jos mayores de Francisco, el Delf ín y e l duque de Orleans, ó 

el Delf ín y doce señores franceses, cuyos nombres se desig

naban en el tratado, á e l e c c i ó n d é l a regente; y que aun cum-

pl ido el convenio, v e n d r í a en lugar de dichos rehenes á E s p a -
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na el duque de Angulema, h i jo tercero del rey, como prenda 

de amistad de los dos soberanos ( a r t í c u l o V ) — Y de no 

cumplirse laá estipulaciones del ar t iculo I I I en el t é r m i n o 

convenido, vo lve r í a Francisco I pr is ionero á E s p a ñ a (a r 

t í c u l o VI) .—Este monarca renunciaba perpetuamente todo 

derecho ó p r e t e n s i ó n á los reinos, Estados, terr i torios, pa í ses 

y s e ñ o r í o s del Emperador, y cedía á éste todos los t í t u los de 

propiedad, ces ión ó invest idura que tuviese, tanto del reino 

de Ñapóles como de los ducados de M i l á n , de Génova^ de A r -

tois y de Hainaut , y asimismo las ciudades de Arras, T o u r -

nay y Tournesis, los lugares de Montaigne y Saint A r m a n d 

y otros ( V I I ) V I I I y I X ) . — l a s a m i e n t o del rey Francisco con 

d o ñ a Leonor, hermana de Carlos, y v iuda del rey de P o r t u 

gal , la cual ser ía l levada á Franc ia cuando se diese l ibe r t ad 

á los rehenes; y casamiento de l Delf ín con la h i j a del rey de 

Portugal , cuando tuviese la edad.—El rey Francisco, se o b l i 

gaba á procurar que Enr ique de Alb re t renunciase para s iem

pre al t í t u l o de rey de Navarra y á todos los derechos que 

pretendiera tener á aquel reino, r e s i g n á n d o l o s perpetuamen

te en el Emperador, que l o pose ía , y en los reyes de Cast i l la , 

sus suceso re s .—Obl igábase , t a m b i é n , á costear, siempre que 

el Emperador quisiese pasar á I t a l i a , doce galeras, cuatro 

naos y cuatro galeones, y á dar a l t iempo de la entrega de 

los rehenes la paga de seis m i l infantes en I t a l i a , quinientas 

lanzas y alguna a r t i l l e r í a ; á satisfacer al rey de Inglaterra 

los 133.30o escudos anuales, que el Emperador le deb ía , á 

contar desde Junio de 1522; á res t i tu i r a l duque de B o r b ó n 

todos sus Estados, con las rentas y bienes muebles, s e ñ o r í o s , 

preeminencias y derechos que ten ía antes de sal i r de F r a n -



— 93 — 

cia; á dar l ibe r t ad a l P r í n c i p e de Orange y devolverle su 

principado, como igualmente á madama Margar i ta y a l Mar

qués de Saluzzo, todo lo que p o s e í a n antes de Ia guerra. 

—Que ambos soberanos, de c o m ú n acuerdo, s u p l i c a r í a n a l 

Papa que convocase u n Concil io general para tratar del b ien 

de la crist iandad y de la empresa contra turcos y herejes, y 

que concediese una cruzada general por tres años .—Que en l l e 

gando el rey Francisco á Francia , r a t i f i ca r ía los cap í t u lo s de 

la concordia.—Que si cualquiera de estos c a p í t u l o s no fuese 

guardado, el rey daba su fe y palabra de volver á la p r i s i ó n . 

4. La segunda lucha entre Carlos V y Francisco I , fué 

motivada por ' e l i n c u m p l i m i e n t o por parte de éste del trata

do de Madr id . H a b í a Carlos V venido á la mejor amistad con 

el rey de Francia en los ú l t i m o s d í a s que éste estuvo en cau

t iver io ; convenidas las condiciones de la paz, el monarca es

paño l consideraba a Francisco I , no ya como á prisionero 

sino como á h u é s p e d regio creyendo tratar con tan perfecto 

caballero como lo era él mismo. Si alguna vez hablaron de 

la concordia pactada, fué para asegurar y j u ra r el r i v a l de 

Carlos V que la c u m p l i r í a en todas sus partes, y que si no, 

se le tuviese por bellaco y v i l . Pero tan pron lo como se v ió 

Francisco fuera de E s p a ñ a , y á pesar de haber dejado en 

rehenes á sus dos h i jos , o l v i d ó , no y a lo firmado, sino t a m 

bién sus palabras, y no tuvo repugnancia en dejar de c u m p l i r 

uno y otras. F u n d á b a s e el rey de Francia, para no ejecutar 

las c l á u s u l a s convenidas, en que h a b í a sido obligado á firmar 

aquel convenio por l a v io lencia , s i n que hubiese, por su 

parte, la l iber tad y d e l i b e r a c i ó n necesaria en semejantes ca

sos. Así lo hizo constar antes de autorizar el tratado, en u n 
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acta secreta que ex t end ió en su p r i s i ó n delante de algunos 

noldcs franceses, creyendo poder de este modo e ludi r en j u s 

t i c i a el cumpl imien to de lo que se pactase. Su pr imer acto 

fué formar la Liga santa ó clementina con el Papa Clemen

te V i l , los venecianos y el duque de M i l á n , para arrojar de 

I t a l i a á los imperales. L a guerra e s t a l ló de nuevo, y el hecho 

m á s impor tante de ella fué el hor r ib le asalto y saqueo de 

Roma, por las tropas imperiales del condestable de B o r b ó n , 

ó, por decir m á s verdad, por las tropas mandadas por Jorge 

Frundsberg, que s in recursos y hambrientos de venganza por 

las calamidades sufridas, atacaron la Ciudad Santa con ve r 

dadero encarnizamiento, e n t r e g á n d o s e á tales actos de p i l l a 

je y vandal ismo, que no los registra semejantes l a h is tor ia 

on todas sus p á g i n a s . Con su vida pagó Borbón el c r imen co

metido contra el Papa. No fué el saqueo de Roma parte de la 

lucha y r i v a l i d a d entre Carlos V y Francisco I , sino una 

c o n v u l s i ó n de los e jérci tos que, opr imidos desde largo t iempo 

por las ambiciones de sus p r í n c i p e s , ins t rumento de las e n 

vidias de sus amos y cansados de sangrientas contiendas, 

desmoralizados y destruidos, se rebelaban en la a g o n í a contra 

todo j o que les rodeaba. Las tropas imperiales y e s p a ñ o l a s 

eran las ejecutoras de aquel drama en que la pr imera v í c t i m a 

era e l Papa. La Santa Sede h a b í a pasado por una época de 

desgracia al ocupar su t rono los Borgias, y el odio se l e v a n 

taba ins t in t ivamente contra el proceder de aquellos Papas, 

pagando Clemente V I I las culpas de sus antepasados. A l mo

r i r el condestable de Borbón toma el mando de las tropas el 

P r í n c i p e de Orange, que hace bien pronto prisionero al Papa 

y c o n t i n ú a l a d e v a s t a c i ó n de Roma. 
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F ó r m a s e entre Francisco I y Enr ique V I I I de Ingla ter ra , 

y después con Venecia y Florencia, la Liga de Amiens (18 de 

Agosto de lb27) , con el objeto de l iber tar al Pontíf ice y á los 

dos hijos del pr imero que, en rehenes, t e n í a Carlos V en v i r 

tud del tratado de Madr id ; pero l levando, a d e m á s , sus par

ticulares miras cada uno . 

No supo aprovecharse el rey de Franc ia del s impá t i co pa

pel que pod ía haber representado en esta ocas ión como l iber 

tador del Pont í f ice , y se l i m i t ó á enviar á I t a l i a a l frente de 

las tropas aliadas, a l general Lautrec, qu ien se apoderó de 

Génova y P a v í a ; pero no l l egó á tiempo de l iber ta r al Papa, 

pues ya éste se h a b í a fugado de su p r i s i ó n . Marcha el e j é r 

cito francés sobre Ñápe l e s , delante de cuyas mura l las su

fre durante a l g ú n t iempo los horrores del hambre y de 

la peste, y es, por fin, derrotado y destruido por las t r o 

pas imperiales, a l propio tiempo que otro ejérci to f rancés 

quedaba t a m b i é n vencido en Mi lán por el e spaño l Anton io 

de Leiva. 

Mientras estos sucesos se desarrollaban en el suelo de I ta 

l i a , tantas veces teatro de sangrientas luchas entre e jérc i tos 

extranjeros, y otras.tantas v í c t i m a de los atropellos de és tos , 

no dejaban de seguirse negociaciones en E s p a ñ a , Francia é 

Inglaterra, para l legar á una paz verdadera entre los dos r i 

vales. Embajadores de estas dos potencias v in ie ron á l a corte 

de Madr id á conseguir e l rescate de los hijos de Franc i s 

co I . Carlos V p i d i ó á cambio dos mi l lones de escudos de oro 

y la r e s t i t u c i ó n de las plazas ú l t i m a m e n t e conquistadas en 

I t a l i a . No aceptó el f r ancés la p r o p o s i c i ó n , y con t a l m o 

t ivo se cruzaron entre ambos monarcas notas á s p e r a s , l i e -
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gando hasta enviarse carteles de desaf ío , que e l u d i ó F r a n 

cisco. 

E n cuanto á l a Santa Sede, Carlos V , que siempre repro

bó los atropellos de Roma, c o m p r e n d i ó que no bastaban los 

manifiestos y disculpas que en este sentido h a b í a dado, sino 

que necesitaba justificarse ante la cr is t iandad, y as í l o hizo, 

r e c o n c i l i á n d o s e con e l Papa y p o n i é n d o s e de su parte para 

combat i r las ideas luteranas, que por entonces tomaban cuer

po y amenazaban seriamente á Europa de los conflictos que 

no tardaron en ocur r i r . F i r m ó con Clemente Y l l el Tratado 

de Barcelona contra los reformistas, por el cual Carlos se i n 

vest ía del reino de Nápo les , y en cambio h a r í a devolver ai 

domin io pontif icio las ciudades de que se h a b í a n apoderado 

los venecianos y el duque de Ferrara, y r e s t a u r a r í a en F l o 

rencia á la f a m i l i a de los Médic i s . 

Yis to que los rivales Carlos de E s p a ñ a y Francisco I de 

Francia no l legaban á u n acuerdo, y que la n e g o c i a c i ó n que 

con este p ropós i to s iguieron tuvo u n efecto contraproducen

te, y atendiendo a l general deseo de que terminasen las l u 

chas entre ambos monarcas, Margari ta de Austr ia , t í a de Car

los, y Luisa de Saboya, madre de Francisco, ejercieron la 

d ip lomacia con delicada hab i l idad , y l legaron á concertar 

en b de Agosto de 1529 la paz t an deseada por todos, y que 

se conoce con el nombre de Paz de Cambray 6 de las Damas^ 

en la que, teniendo por base la concordia de Madr id , se e s t i 

p u l ó : que el- rey de Franc ia p a g a r í a a l emperador de A l e 

man ia dos mi l lones de escudos de oro, por el rescate de sus 

hijos; que e n t r e g a r í a lo que poseía en el Milanesado; que ce

d e r í a sus derechos á Flandes y el Ar to i s , y r e n u n c i a r í a sus 
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pretensiones á M i l á n , Genova y d e m á s ciudades de I t a l i a . 

Carlos por su parte quedaba obligado á no reclamar por en 

tonces l a r e s t i t u c i ó n de Borgoña , con reserva de bacer valer 

más tarde sus derechos á l a corona de Francia . 

OBRAS DE CONSULTA: Lafuente, His tor ia de E s p a ñ a . Parte 
tercera, l i b . i y n .—Henvi M a r t i n , Histoire de France, P a r í s . 
1864.—Mignet Biva l i t é de Francois I et de Charles V, P a r í s , 
1875.—Robertson, His t . du Mégne de Charles Quint.—Ohampo-
llión Pigeac, Captivi té du B o i Francois I , P a r í s , 1847 (citada 
por Lafuente) .—Stir l ing, The cloister Ufe o f the Emperor Citar
les the Fifth.—Sandoval His tor ia del Emperador Carlos V, l ib ro 
xiv.—Dumont, Corps universel diplomatique. 



ESTADO DE LAS RELACIONES ENTRE FRANCIA y ESPAÑA AL ABDI
CAR EL TRONO CARLOS 1.—POLÍTICA INTERNACIONAL DE F E L I 
PE 11.—TRATADO DE CATEAU CAMBRESIS. 

l i E l tratado de Madr id y la paz de Cambray no cons i 

guieron poner t é r m i n o á la r i v a l i d a d entre Carlos V y Fran

cisco I , n i á las luchas que ésta or iginaba. A la memorable 

batal la de P a v í a , y á los desastres del saqueo de Roma, s i 

guieron la desgraciada i n v a s i ó n de nuestros tercios en Pro-

venza, el bombardeo de Niza por una escuadra franco-turca, 

y l a batalla ' de Cerisoles ganada por los franceses, hechos los 

m á s importantes de nuevas guerras entre Francia y E s p a ñ a , 

en el p e r í o d o de 1541 á 1544, á las que puso t é r m i n o el 

tratado de paz de Crespy, por el que Francisco r e n u n c i ó una 

vez m á s los derechos que p r e t e n d í a tener á los reinos de Ñá

peles y S ic i l i a , y al patronato de Flandes, Ar to is y otros Es-

lados; renunciando Carlos V por su parte l a Borgoña . 

Poco t iempo d e s p u é s , en 1547, muere Francisco I suce-

d i é n d o l e en el t rono de Francia su h i jo Enr ique I I , que, fiel 

á l a p o l í t i c a de su padre, puso todas su miras en desmem

brar el p o d e r í o de Carlos V . 
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Agi tábase por aquel tiempo en Europa un hecho de tanta 

trascendencia po l í t i ca y social como la Pieforma, que, r o m 

piendo la unidad religiosa y siendo nuevo obs t ácu lo para l a 

de Europa, h a c í a t r iunfa r el p r i n c i p i o de la l iber tad de c o n 

ciencia (1). Los reinados de Garlos V y Felipe I I , en E s p a ñ a , 

de Francisco I y Enr ique 11, en Francia , y de Enr ique V I H 

y Eduardo V I , en Ingla te r ra , se desarrollan ante los hechos de 

aquella t r a s fo rmac ión . Las figuras de estos monarcas no pue

den menos de representar en el la un papel i m p o r t a n t í s i m o , 

ya defendiendo los intereses ca tó l i cos , ya los protestantes. De 

los primeros fué Carlos V ; de los segundos, acaso por antago

nismo, Enrique 11 de Francia , que se puso de parte de lov, 

protestantes. E n las Dietas de Ratisbona y de Spira ( l o l l y 

1544), se h a b í a visto obligado el monarca españo l á hacer 

ciertas concesiones á los part idarios de las nuevas doctrinas 

que aumentaron su audacia y su e s p í r i t u propagandista hasta 

el punto de obligar a l Papa Paulo I I I á expedir la Bula con^ 

vocando el Concil io de Trento. 

Las luchas entre Franc ia y E s p a ñ a se s u c e d í a n con d i s t i n 

to color y con pretexto diferente: ayer el reparto de un re ino , 

el mejor derecho á u n t e r r i t o r io , ó e l i ncumpl imen to de u n 

tratado, eran el mot ivo aparente de la guerra; ahora lo era l a 

Reforma, de la que Enr ique I I hizo ins t rumento po l í t i co con

tra España , representante siempre del part ido ca tó l ico ; pero, 

la causa verdadera de la lucha fué la t rad ic iona l r i v a l i d a d de 

Francisco 1 y Carlos V , que s igu ió durante el reinado de sus 

hijos, y á lo que todo lo sacrificaron s in tener l á s t i m a de sus 

ejércitos n i de sus pueblos. 

f l ) Véase cap. i v . •;•'< . ú l ^ 



— 100 — 

Después de protestar Enr ique 11 de la validez y l e g i t i m i 

dad del Concil io de Trento, se a l ia con el duque Mauric io 

de Sajonia contra el Emperador, é invade la Lorena, apode

r á n d o s e de T o u l , Metz y V e r d ú n , lo cual i r r i t ó á Garlos V , 

de t a l manera, que r e u n i ó todo su ejérci to con in tento de 

recobrar lo perdido; pero la fortuna ya no son re í a á Carlos 

como en otros tiempos, y l a g lo r i a de P a v í a no se r ep i t i ó es

ta vez, sino que, por el contrar io , los e jérc i tos imperiales, 

de spués de tener sitiado á Metz durante tres meses, v i é r o n s e 

precisados á una desastrosa retirada, que fué causa de que 

Carlos V se encerrase en los Pa í ses Bajos, contrariado con 

este y otros descalabros, que antes nunca b a b í a sufrido; per

didas las i lusiones de realizar sus proyectos; viendo propa

gadas por su Imper io las doctrinas protestantes, que tanto 

b a b í a perseguido; odiando, en fin, cada vez m á s á los f r an 

ceses, y acrecentado su abat imiento mora l y 'su pesadum

bre con los padecimientos físicos de que era v í c t i m a h a « í a 

t iempo. No t a r d ó , s in embargo, en emprender nueva lucha 

en Flandes contra Enr ique I I , en venganza del descalabro 

de Metz, y aun c o n s i g u i ó en ella algunos t r iunfos , que pue

de m u y bien decirse fueron los ú l t i m o s destellos de su g l o 

r i a m i l i t a r , como lo fué el de su genio po l í t i co el m a t r i m o 

n io de su h i jo Felipe con la reina Mar ía de Inglaterra . 

Cansados franceses é imperiales de tantas guerras y desas

tres, acordaron en Cambray una tregua de cinco a ñ o s , que 

d e b í a empezar en 153G. 

En este estado de cosas fué cuando Carlos V a b d i c ó en su 

h i jo Felipe los Estados de Flandes y Bravante, y á los pocos 

meses (16 de Enero de ibb6) la corona de E s p a ñ a y sus ex-
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tensos dominios , despo jándose así de toda su grandeza y po

derío para^etirarse a l monasterio de Yuste. A l contraer m a 

tr imonio Felipe, le h a b í a ya cedido el re ino d'e Ñápe le s y e l 

ducado de M i l á n . L a corona de Aleman ia la cedió asimismo 

á su hermano don Fernando. 

Las relaciones que E s p a ñ a m a n t e n í a , por tanto, con 

Francia á la a b d i c a c i ó n de Garlos V , s e g u í a n siendo las mis 

mas que h a b í a n sido durante todo su reinado; igua l t i rantez, 

el mismo estado de r i v a l i d a d engendrado por el poder ío de 

Carlos y aumentado por l a ac t i tud de Enr ique 11 y el Papa 

Paulo I V , quien, s i desde u n p r inc ip io se m o s t r ó contrar io 

al monarca español por no haber sido su candidato en el 

Consistorio que lo e l ig ió , al conocer los acuerdos de l a Dieta 

de Augsburgo e n c o n t r ó buen pretexto para romper abierta

mente con Carlos V y con su hermano Fernando 1 de A l e 

mania, s in que bastase á evi tar lo la templanza del monje de 

Yuste y de su hi jo Fel ipe I I . 

2. Nació y se e d u c ó Felipe I I en los momentos de la ar

diente lucha de ideas t r a ídas por la Reforma, y e n s e ñ a d o por 

la habi l idad y talento po l í t i co do su padre, en el arte de go-

Lernar, ven ía al t rono de E s p a ñ a á representar un papel i m 

p o r t a n t í s i m o , no solo en la h is tor ia par t icu la r de nuestro 

reino, sino en la de toda Europa. 

Fué Felipe I I l a r e p r e s e n t a c i ó n del part ido ca tó l ico en l a 

Reforma, y en esas mismas ideas hubo forzosamente de i n s 

pirarse toda su p o l í t i c a . Su ca rác t e r r í g i d o y severo por t em

peramento, ha hecho que injustamente se le califique por a l 

gunos historiadores de cruel y sanguinario, o lv idando el 

espír i tu de la época, las ideas de entonces y el calor del siglo-
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reformista en que v i v i ó y r e i n ó Felipe I I . Conmovidas las 

creencias, revueltas las opiniones, era aquel u n momento de 

grandes c r í m e n e s y de grandes vir tudes, en que no hubo m á s 

que ideas exageradas en uno ú otro sentido. No puede ext ra

ñ a r n o s , por tanto, que Felipe 11 siga la corriente, y se con 

tagie en cierto sentido del e s p í r i t u de la época , siendo exa

gerado en sus ideas; pero n i esto obscurece su genio como 

gobernante, n i e m p e q u e ñ e c e su figura en el cuadro de los 

monarcas de su t iempo. 

Llevado de su celo religioso, hizo del T r i b u n a l de la I n 

q u i s i c i ó n u n arma para perseguir l a here j ía y las ideas que 

l a Reforma propagaba. Por esto mismo era decidido defensor 

de la Iglesia romana y de aus doctrinas; pero intransigente y 

severo con los Papas y con el clero. Hemos visto l a desgra

ciada época para el Pontificado, en que los excesos de A l e j a n 

dro V I y sus sucesores mancharon sin e s c r ú p u l o la s i l l a de 

San Pedro, y qu i zá s Felipe I I fué severo basta el exceso con 

ellos, por comprender las desdichas que esto h a b í a causado, 

e l desprestigio que esos reinados h a b í a n t r a í d o á l a Iglesia, y 

porque h a b í a n sido, en fin, una de las causas ocasionales de 

l a Pie forma. 

Su po l í t i ca en el in t e r io r obedec ió a l mismo sistema, y 

l l egó á veces á ser t an duro en sus fa l los , que por muchos se 

le ha calificado de cruel ; pero, e n t i é n d a s e b ien, cruel s e g ú n 

e l cr i ter io de nuestros tiempos, porque conforme á su época 

só lo p o d r í a calificarse, á lo m á s , de severo. Monarca de gran 

talento, de admirable sagacidad, estudioso y reflexivo en ex

tremo, no merece Felipe I I las apasionadas censuras que se 

le han d i r i g i d o . Si se le compara con otros monarcas de su 
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tiempo, con Enr ique V I I I de Ingla ter ra , que pospuso su d i g 

nidad, su r e l i g i ó n y su trono á una p a s i ó n amorosa, y que 

llevó al cadalso á Ana Bolena, á Catalina H o w a r d , á l a Con

desa de Salisbury, al cardenal Fischer y á T o m á s Moro; si se 

le compara con Mar ía é Isabel de Ingla ter ra , ó con Franc i s 

co I , ó Enr ique I I I de Francia , ó con Catalina de Médic i s , 

veremos que, aun cuando en la v ida de Felipe I I haya m o t i 

vo de censura, aun cuando á veces parezca cruel y sanguina

rio, su conducta obedec ió á p r inc ip ios grandes y nobles, j a 

m á s á bastardas pasiones ó vicios , como los d e m á s monarcas 

de su t iempo. 

Su h is tor ia nos prueba, a d e m á s , que no l l evó su r igor a l 

extremo de posponer las conveniencias é intereses de la p o l í 

tica. La que s igu ió con los ingleses, a l contraer ma t r imonio 

con la reina Mar ía , confi rman nuestro aserto. Hab íase mos

trado esta princesa cruel y v io lenta con los protestantes de 

su reino, y Felipe I I supo, con exquisi ta hab i l idad , captarse 

la s impa t í a s de los ingleses a l i r á aquel p a í s , templando el 

rigor de la re ina, haciendo cambiar á és ta de sistema é i n 

teresándose en favor de la princesa Isabel, cuya causa era 

s impá t i ca en todo el re ino . De esta manera c o n s i g u i ó Felipe 

disipar en Inglaterra l a p r e v e n c i ó n que contra él h a b í a . 

Hemos indicado e l r o m p i m i e n t o entre el Papa Paulo I V y 

el emperador Carlos V en los ú l t i m o s años de este monarca, 

y el apoyo que Franc ia p r e s t ó . á aquel Pont í f ice con el i n t e n 

to de arrancar de la corona de E s p a ñ a el re ino de Nápo le s . 

Así, pues, al heredar Felipe I I los extensos dominios de su 

padre, heredaba t a m b i é n sus guerras y enemistades. Al iados 

el Papa y el monarca f rancés , emprendieron sus e jé rc i tos , a l 
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mando del duque de Guisa, las operaciones mi l i t a res encami 

nadas á la conquista de Ñ á p e l e s , h a c i é n d o l e s frente e l duque 

de Alba , quien desde los primeros momentos c o n s i g u i ó v e n -

tajas sobre los enemigos, no apoyados por n inguno de los de

m á s Estados i ta l ianos, que de este modo cont r ibuyeron á su 

derrota. 

Así empieza Felipe I I l a lucha con el heredero de Francis

co 1. Dir ige sus e jérc i tos el monarca e s p a ñ o l á los P a í s e s 

Bajos, donde, ayudado por doce m i l ingleses, y a l mando 

unos y otros de F i l ibe r to de Saboya, puso si t io á l a plaza 

fuerte de San Q u i n t í n , fronteriza de Francia y los Países Ba

jos, d á n d o s e en este si t io l a memorable batal la del 27 de Agos

to de lb57 , en l a que salieron completamente derrotados los 

franceses, y que l l e n ó de c o n s t e r n a c i ó n á los habitantes de 

P a r í s , que temieron yer inyad ida la capi ta l por las tropas es

p a ñ o l a s . D e s p u é s de esta derrota, y á fin de defender su re ino, 

l l a m ó E n r i q u e I I a l duque de Guisa, con todo el ejérci to que 

t e n í a en I t a l i a , q u e d á n d o s e así abandonado el Pont í f ice Pau

lo a l duque de Alba , y v i é n d o s e obligado á pedir á Felipe 

la paz, que se es t ipu ló en Cavé, por el duque y el cardenal 

Caraffa, en septiembre de 1557, 

A l l legar á Franc ia el de Guisa, se apodera de Calais, 

puerto que pose ían los ingleses; dir ige luego sus fuerzas á 

Flandes para vengar l a derrota de San Q u i n t í n ; pone si t io á 

la plaza de T h i o n v i l l e en el Luxemburgo , y se apodera des

pués de Dunkerque (1558), descalabros que no pudie ron me

nos de impresionar á Fel ipe I I y á su padre, quien no por 

estar apartado en el monasterio de Yuste, dejaba de tomar 

parte m u y activa en el re ino de su h i j o . R e u n i ó Felipe nue-
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vas tropas, y confió su mando a l c a p i t á n ñ a m e n c o conde de 

Egmond; u n i ó á la v ic to r ia de San Q u i n t í n l a de Gravelines 

(13 de Jul io de 1538), donde fueron de nuevo derrotados los 

franceses, y puso t é r m i n o á las hostilidades, empezando las 

negociaciones para la paz. 

3. Paz de Caleau Cambresis.—Fueron plenipotenciarios 

por parte de E s p a ñ a , el duque de Alba , el p r í n c i p e de Oran-

ge, el Obispo de A r r á s , R u y Gómez de Si lva y el presidente 

del Consejo de Estado de Bruselas; y por parte de Francia , 

el cardenal de Lorena, el mariscal de Saint A n d r é , el Obis

po de Orange, el Secretario de Estado Auberpjne, y el con 

destable Montmorency; Ing la te r ra t a m b i é n estuvo represen

tada. Las primeras conferencias se celebraron en Gercamps; 

y después de la muerte de Mar ía de Ingla te r ra , esposa de 

Felipe I I , suceso que v a r i ó completamente el aspecto de las 

negociaciones, se t r a s l a d ó el Congreso á Catean Cambresis. 

La po l í t i ca del monarca e s p a ñ o l tuvo por m i r a desde aquel 

momento atraerse á Isabel, sucesora en el trono de Ing la te 

rra de su hermana M a r í a ; i d é n t i c o s fines pe r segu ía el f r a n 

cés; pero la ac t i tud de la nueva reina, protegiendo dec id i 

damente á los protestantes, ob l igó á Felipe á cambiar de 

partido. ^ 

Uno de los puntos m á s debatidos en las conferencias, fué 

el relat ivo á l a poses ión de la plaza de Calais, recobrada, 

como hemos vis to , por los franceses, en las ú l t i m a s luchas . 

Después de largas discusiones sobre és te y otros extremos, 

se c o n c l u y ó e l Tratado el 3 de A b r i l de lbo9 , siendo sus 

principales c l á u s u l a s las siguientes: Perpetua amistad entre 

los reyes de E s p a ñ a y Francia , sus sucesores y s ú b d i t o s ; 
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l iber tad de comercio entre ambos r e i n o s . — C o n f i r m a c i ó n de 

los antiguos tratados y confederaciones en cuanto fuesen 

compatibles con el presente.—Compromiso r ec íp roco de de

fender l a Santa Iglesia romana y l a j u r i s d i c c i ó n del Conci l io 

general . Que el rey de E s p a ñ a d e v o l v e r í a l a s ciudades de San 

Q u i n t í n , Ham y Cbatelet, y el de Francia r e s t i t u i r í a T b i o n -

v i l l e , Mariemburg y otras plazas que b a b í a n pertenecido al 

e spaño l , en el estado que se bailasen, y sacando cada uno su 

a r t i l l e r í a . Hesdin y su te r r i to r io se r e i n c o r p o r a r í a n al a a t i -

guo pa t r imonio del rey de E s p a ñ a , y se d e v o l v e r í a a l mismo 

el condado de Cbarolais. Que l o que uno y otro p o s e í a n en 

el marquesado de Montferrato, se d e v o l v e r í a a l duque de 

Mantua. Córcega á los genoveses, y Valenza de M i l á n a l rey 

de E s p a ñ a . Que Felipe I I c a sa r í a con l a princesa Isabel, b i j a 

de Enrique 11 de Franc ia , no obstante baberse tratado el 

ma t r imonio de esta princesa con el p r í n c i p e Carlos, b i jo de 

Felipe. Que el duque de Saboya t o m a r í a por esposa á Mar

gari ta , hermana del rey Enr ique ; que el f rancés v o l v e r í a al 

de Saboya todo lo que le b a b í a ocupado en su p a í s , á excep

c i ó n de algunas ciudades que se designaron, hasta que se 

arreglaran ciertas diferencias. Que la misma paz con todos 

sus a r t í c u l o s s e rv i r í a para el Delf ín de Francia y para el 

p r í n c i p e Carlos de E s p a ñ a . Que en el la s e r í a n comprendidos 

los amigos de los monarcas contratantes, y el P r í n c i p e de 

Orange ser ía completamente repuesto en su Principado (1). 

Respecto á la debatida poses ión de la plaza de Calais, se 

e s t i pu ló que c o n t i n u a r í a en poder de Francia durante ocho 

(1) Colección de Tratados, t . I I . — R e c u d í de Tra i t é s de pcíix 
tréves, etc., Amsterdan, 1700, t . i . 



— 107 — 

años , y que a l te rminar este plazo ser ía devuelta á Ing la te 

rra, y que, de no hacerlo as í , p a g a r í a Franc ia 500.000 coro

nas, quedando í n t e g r o el derecho de los ingleses á l a ocupa

ción de Calais. 

De esta manera t e r m i n a r o n las guerras de r i v a l i d a d en

tre E s p a ñ a y Francia , que, durante tantos a ñ o s , atrajeron la 

a t e n c i ó n de toda Europa y destruyeron tantos e jérc i tos . Las 

condiciones no fueron m u y ventajosas para Francia, y as í lo 

c o m p r e n d i ó el pueblo, que cal if icó á su monarca Enr ique I I 

de d é b i l por haber firmado c l á u s u l a s t a n vergonzosas para 

su reino. . 

OBRAS DE CONSULTA: Lafuente, His tor ia de E s p a ñ a , parte 
tercera, l i b . i y l i .—Cabrera, His tor ia de Felipe I I , l i b . m y 
IV. - Watson, The history ofthe K i u g Phi l ipp I I , Londres, 1777. 
—Macaulay, Estudios h is tór icos ,—Dumont , Colección de T r a 
tados, 



X . 

GUERRAS RELIGIOSAS EN FRANCIA EN EL SIGLO XVI.—APOYO 
PRESTADO POR FELIPE LL Á LOS CATÓLICOS.—PRETENSIONES 
DE ESTE MONARCA RESPECTO AL TRONO DE FRANCIA.—TRA
TADO DE VERvi.\ri. 

1. Venimos apuntando en los c a p í t u l o s precedentes el 

movimien to religioso producido por la Reforma, y para se

gu i r el orden del programa, debemos ocuparnos ahora de los 

especiales efectos de aquella r e v o l u c i ó n en Francia . 

Y a hemos visto que los generales fueron d i v i d i r el m u n 

do en dos campos, y desvanecer de este modo la idea de la 

m o n a r q u í a universa l ; así , pues, este mismo efecto produjo 

en Francia , durando las guerras religiosas desde pr inc ip ios 

del siglo x v i hasta la mi t ad del x v n , y siendo aceptada la 

Reforma en aquel re ino , no como p r i n c i p i o n i por c o n v i c c i ó n , 

sino como ins t rumento p o l í t i c o . 

L a Reforma es ta l ló en los momentos en que Franc ia y Es

p a ñ a estaban en lucha por la r i v a l i d a d de Carlos V y F r a n 

cisco 1, y de ella se val ieron losmagnates franceses parahacer 

una tentat iva contra el t rono y reconquistar su poder p e r d i 

do. Francisco 1 tuvo u n momento de duda entre las antiguas 

y las nuevas ideas; pero se dec id ió por perseguir á los c a l v i 

nistas, en par t icular desde que éstos mostraron sus sent imien-
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tos republicanos. Enr ique I I , ya hemos dicho en el c a p í t u l o 

anterior que, por antagonismo á Carlos V , se a l ió con los 

protestantes. Bajo el reinado de Francisco I I , su madre, l a 

reina Catalina de Médic is , pretende ganar l a influencia que 

el cardenal de Lorena y el duque de Guisa t e n í a n en el Go

bierno, y á quienes el monarca h a b í a agraciado con altos 

cargos y dignidades. L a r i v a l i d a d entre és tos y los Borbones 

dió por resultado le c o n j u r a c i ó n de á m b o i s e (1560), capita

neada por el p r í n c i p e de C o n d é , y en la que, reunidos c a l v i 

nistas y luteranos franceses bajo el nombre de hugonotes, 

conspiraba gran parte de la nobleza francesa contra los Gui

sas. A l a muerte de Francisco I I , sube a l t rono su hermano 

Carlos I X , n i ñ o de diez a ñ o s , y c o n t i n ú a regentando el re ino , 

si no de nombre, por lo menos de hecho, su madre Catal ina 

de Médic i s , qu ien , s in p o l í t i c a n i r e l i g i ó n , apoya i n d i s t i n t a 

mente á ca tó l i cos ó protestantes, s e g ú n sus conveniencias del 

momento y para mantener así el e q u i l i b r i o entre unos y otros. 

Pero, á pesar de sus esfuerzos, l a lucha e s t a l ló entre c a t ó l i 

cos y hugonotes, y entonces fué cuando se m o s t r ó m á s to le ran

te con los segundos, y cuando se d ió en Francia el p r imer 

edicto (17 de Enero de 1802) en favor de los protestantes, por 

el que se les c o n c e d í a la facultad de ejercer su cul to , pero fuera 

de las ciudades. E l pri tfcipe de Condé sigue á l a cabeza de 

éstos, mientras el duque de V e n d ó m e , á f in de conquis tar á 

Felipe I I de E s p a ñ a para que le favoreciese en sus pretensio

nes al t rono de Navarra, se hace ca tó l i co , y se pone al frente 

de sus partidarios en Francia . 

E l ejercicio del culto protestante en Vassy d ió lugar á las 

primeras refriegas entre hugonotes y ca tó l i cos , y fué l a c b i s -
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pa que e n c e n d i ó la espantosa guerra c i v i l con el ca rác t e r de 

religiosa, que se desarrolla en los anos sucesivos; guerra sin 

c o m p a s i ó n , y sin cuartel , en la que nada se respe tó y en l a 

que m ú t u a m e n t e se degollaron ca tó l icos y protestantes, v í c 

t imas de su fanatismo. Los hugonotes r e c i b í a n refuerzos de 

Alemania y de Inglaterra; y los ca tó l icos , de E s p a ñ a , Suiza, 

y t a m b i é n de Alemania . E l Parlamento de P a r í s lanzaba de

cretos contra los protestantes; pero éstos se h a b í a n hecho 

fuertes, y amenazaban invad i r lo todo. Ponen sit io á R u á n , 

y muere en él el duque de V e n d ó m e ; se apodera el de Guisa 

do la plaza, y mientras tanto, el duque de Montpensier, con 

tropas e s p a ñ o l a s y gasconas, defiende á Pa r í s del asalto de 

los protestantes. E n Dreux se encontraron frente á frente los 

dos e jé rc i tos y se d ió una importante batalla, en que fueron 

derrotados los hugonotes^ hechos prisioneros el condestable 

Montmorency, del bando ca tó l i co , y el p r í n c i p e de Condé, 

del protestante, y perec ió el mariscal Saint André , pertene

ciente al pr imero. Después de esta batalla pusieron si t io á 

Orleans los ca tó l i cos , con objeto de rescatar a l condestable 

preso en aqjiella plaza; pero con tan mala fortuna, que el 

duque de Guisa fué asesinado. Tra tóse de poner fin a la l u 

cha después de todos estos acontecimientos, y con t a l p r o 

pós i to d ió Catalina de Médicis el ediflo de Amboise (Marzo de 

1363), tolerando el cul to protestante en las aldeas y en los 

castillos de los nobles; con lo cual todos quedaron descon

tentos; los hugonotes porque les- pa rec í a poco lo que se les 

conced ía , y los ca tó l i cos porque e n t e n d í a n que era mucha la 

tolerancia tenida con a q u é l l o s . 

2. A l exponer la po l í t i c a de Felipe I I hemos dicho la 
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parte activa que t o m ó en favor del catol icismo; no es, pues 

de e x t r a ñ a r que in terviniese con el mismo celo en las luchas 

religiosas de Franc ia ; tanto m á s , cuanto que por la p r o x i 

midad veía amenazado su reino de una i n v a s i ó n de las nue

vas doctrinas. E n este sentido pres tó siempre su apoyo a l de 

Guisa y d e m á s ca tó l i cos franceses para hacer l a guerra á los 

hugonotes y ext i rpar l a h e r e j í a . 

Después del edicto de Amboise p r o c u r ó Felipe 11 una e n 

trevista de su esposa la reina Isabel, con su madre Gatalina 

de Médicis y su hermano Garlos I X , entrevista que tuvo l u 

gar en Bayona y á l a que asistieron el duque de Alba y va 

rios Obispos e spaño l e s , el duque de Orleans y el cardenal á e 

Lorena. En esta conferencia reclamaron los e spaño l e s de los 

franceses, medidas e n é r g i c a s contra los protestantes de su 

reino. 

T a m b i é n i n t e r v i n o Felipe m u y directamente en la r e u 

n i ó n del Goncil io de Trento por aquella é p o c a , convocado 

con mot ivo de las guerras religiosas y del creciente desarro

l l o del protestantismo, y m a n d ó guardar y observar sus 

acuerdos por cédu l a de 12 de Ju l io de 1564, mostrando así el 

decidido apoyo que prestaba a l catolicismo, auxi l iando sus 

intereses eu Boma y en Trento, y t a m b i é n en los Pa í ses Ba

jos, donde el protestantismo amenazaba una guerra de i n d e 

pendencia y de r e l i g i ó n , y finalmente en Francia , donde m á s 

seriamente preocupaba á Felipe I I l a lucha entre ca tó l i cos y 

hugonotes, no só lo desde el punto de vista rel igioso, sino t am-

Mén po l í t i co , por l a amenaza que era para E s p a ñ a y los 

Países Bajos el desarrollo del protestantismo en su-vecindad. 

Volvamos á F ranc i a , donde nos encontramos con que la 
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paz de Amboise entre uno y otro par t ido no s i rv ió m á s que 

para aumentar el odio y la salía de todos. Después del Con

greso de Bayona, Catalina se pone de parte de los ca tó l i cos , 

y los protestantes s i t ian á P a r í s , baciendo bor r ib le matanza 

de sus contrarios; pero siendo, a l fin, derrotados. Conviene 

tener m u y presente la ferocidad de los calvinistas en esta 

ocas ión , para juzgar los bechos ocurridos cinco años d e s p u é s 

durante la s eña l ada noebe del 24 de Agosto de ib72. La nue

va paz que se firmó en Lonjumeau no pudo evitar tampoco 

el que se reprodujesen con m á s i r a las persecuciones entre 

ambos bandos religiosos. Los hugonotes^ di r ig idos siempre 

por Condé y Col igny, se bacen fuertes en la Rocbela, s in 

ocultar su intento de asesinar á cuantos ca tó l i cos se pusiesen 

á su alcance, creando de este modo en Francia una angus

tiosa s i t u a c i ó n , que dio lugar entonces á las borr ib les esce

nas de exterminio de que tantas veces ba sido teatro aquella 

n a c i ó n . Se b a c í a necesario, por lo tanto, u n escarmiento, ya 

que n i las treguas n i las paces lograban calmar l a lueba, y 

sobre todo, l a crueldad de los protestantes. 

Fuese ó no premeditado por Catalina de Médic is , fuese ó 

no convenido en el Congreso de Bayona, de que liemos dado 

cuenta, el sangriento e spec t ácu lo de la famosa noebe de San 

B a r t o l o m é fué realmente impuesto y t r a í d o por las c i r cuns 

tancias; resultado del terr ible antagonismo entre ca tó l i cos y 

protestantes, y consecuencia na tura l , en fin, de tanta lueba 

cruel y de tanto c r imen cometido en Francia desde que las 

doctrinas de Calvino, salidas de Ginebra, se d i fund ie ron por 

todo el t e r r i to r io f r a n c é s . A l sonar la campana empezó aque

l l a funesta noche l a matanza, no sólo de hugonotes por c a t ó -
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lieos, sino t a m b i é n de éstos por aquellos. P á g i n a sangrienta 

y triste de la h is tor ia de Francia , que debe condenarse y ser 

mirada con horror ; pero s in o lv ida r que si l a p e r s e c u c i ó n fué 

entonces cruel para con los protestantes, antes h a b í a n sido 

perseguidos los ca tó l i cos por éstos con igua l encono y sana. 

De ello son buen ejemplo las matanzas que los calvinistas 

hic ieron en Montpe l l i e r y en Nimes, y los atropellos del P r í n 

cipe de Orange al pasar con diez y seis m i l alemanes por 

Diest, T i r l emont , Malinas y Termonde, para ' i r á socorrer á 

sa hermano Lu i s , sit iado en Mons. E l traductor de Macaulay 

dice, con mucho acierto, que la San B a r t o l o m é no fué sino 

una manera de desquite de la San Miguelada, ocurr ida cinco 

anos antes (1). 

En l'oTS, los calvinistas, que hasta entonces h a b í a n cons

ti tuido un partido c i v i l en Francia , quieren ya, confederados 

en Nimes, formar por sí solos un Estado aparte. H a b í a muer

to Carlos I X y ocupaba el t rono su hermano el duque de A n -

jou con el nombre de Enr ique I I I , cuya desastrosa p o l í t i c a é 

inconcebible inep t i tud para el gobierno h a b í a n de complicar 

más la apurada s i t u a c i ó n de Francia . T e n í a n á su lado los 

calvinistas á los llamados políticos ó desconleníos, que no eran 

n i católicos n i proteatantes; t i t u l á b a n s e sectarios intermedios 

outre una y otra doc t r ina , pero en real idad no fueron m á s 

que unos escépt icos . Después de algunas luchas, se h i c i e ron 

nuevas cesiones por Enr ique I I I á los hugonotes, que descon

tentaron á los ca tó l i cos v dieron m o t i v o á la f o r m a c i ó n de la 

(l ' j Véase Macaulay: L a guerra de sucesión en tiempo de Fe
lipe V, t r aducc ión de J u d e r í a s Bender, apéndices A . y B . 
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L i g a Santa, con el objeto de una defensa c o m ú n , proteger la 

independencia y la in tegr idad del p a í s , amenazadas, poner 

t é r m i n o á las luchas c ivi les , y tolerar, en fin, á los reforma

dos. Los Guisas fueron los autores de esta L iga , creada c o n 

t ra Enr ique 111, pero en la apariencia con los fines dichos. 

E n c e n d i ó s e una vez m á s la guerra c i v i l en Francia , entre los 

tres Enriques; el monarca al frente de los realistas, el de Na

varra á l a cabeza de los hugonotes, y el de Guisa á l a de \& L i 

ga. Gon menos ca r ác t e r religioso que las anteriores, t e n í a por 

objeto esta guerra satisfacer ambiciones po l í t i c a s ; el duque 

de Guisa buscaba u n medio, como sucesor l e g í t i m o de Garlo-

Magno, de llegar al t rono de Francia, y á t o m i s m o aspiraba, 

con dis t intos t í t u l o s , Enr ique de Navarra, h i jo de Juana 

Albre t . 

E n esta ocas ión fué cuando Felipe I I i n t e rv ino , a ú n m á s 

de lo que hasta ahora lo h a b í a becho, en los asuntos de 

Francia ; m o s t r ó s e , en p r imer lugar , decidido protector de la 

Liga , que representaba en la lucha los intereses ca tó l i cos , y 

enemigo de Enr ique I I I , p res tó su apoyo a l de Guisa desde 

los primeros momentos. Muerto el duque de A l e n g ó n , herma

no de Enr ique I I I y presunto heredero de la corona.de F r a n 

cia, h a b í a firmado Felipe I I un convenio con el duque de 

Guisa, en el que acordaron: que el cardenal de B o r b ó n , h i j o 

cuarto del duque de V e n d ó m e , s u c e d e r í a en el trono á E n r i 

que I I I , en el caso de que este muriese sin hijos, con exc lu 

s ión de todo p r í n c i p e hereje, ó fautor de here j í a ; que se res-

t a u r a r í a y m a n t e n d r í a en el reino la r e l i g i ó n ca tó l i ca romana, 

con p r o h i b i c i ó n adsoluta del ejercicio de cualquier otra, y 

por ú l t i m o , Felipe I I se obligaba á proteger al cardenal de 
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Borbon, á los Guisas y á cuantos formaban l a Liga Santa, 

c o m p r o m e t i é n d o s e á su vez el cardenal á devolver al monar

ca español todas las plazas que le b a b í a n quitado los herejes, 

y á ayudarle á someter á los rebeldes de los Pa í ses Bajos. 

Ya liemos dicbo cuá les eran las miras del de Guisa, Pene

tra éste en P a r í s , sucede la j o rnada de las barricadas (12 de 

Mayo de 1588), Enr ique I I I se refugia en Chartres, bace ase

sinar a l duque de ^Suisa, y al a ñ o siguiente muere t a m b i é n 

asesinado el rey de Francia^ declarando que Enr ique de N a 

varra es su l e g í t i m o sucesor. Pero este p r í n c i p e era el jefe del 

partido protestante, y con tal. c a r ác t e r le hemos visto tomar 

parte en la guerra de los tres Enriques; h a b í a , por tanto, de 

encontrar una resistencia grande por parte de los ca tó l i cos 

para ocupar el t rono de Francia , y consecuentemente por 

parte de Felipe I I . Dec la róse la guerra; Enr ique I V s i t ió á 

París , haciendo pasar á aquella capi tal durante mucho t iem

po los horrores del hambre, hasta que Felipe I I e n v i ó á Ale

jandro de Farnesio con los tercios de Flandes á l iber ta r la . 

3. I n t e r v e n í a de este modo el rey de E s p a ñ a en los asun

tos de Francia, no sólo como protector del catolicismo, sino 

con miras á aquel t rono, encaminando su po l í t i ca á exc lu i r 

de él á Enr ique I V . Con este p ropós i to trabajaba en Francia , 

y t a m b i é n en la corte p o n t i ñ e i a , dando á sus Embajadores en 

Roma instrucciones tan terminantes como severas para que 

el Papa Sixto V n o reconociese a l nuevo monarca francés , pues 

temía Felipe I I que llegase este caso, dada la debi l idad de aquel 

Soberano de la Iglesia, y las negociaciones que segu ía con 

Enrique. No se m o s t r ó el Papa m u y propicio á complacer en 

un todo á Felipe I I , y con ta l mot ivo a g r i á r o n s e a l g ú n tanto 
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las relaciones entre E s p a ñ a y Roma. Muerto Sixto V (1590), 

sus sucesores Urbano V i l y Gregorio X I V se muestran m á s 

afectos á Felipe. 

Este monarca p r e t e n d í a que el t rono de Francia fuese ocu

pado por alguna persona de su fami l i a . Las instrucciones que 

dio al embajador en P a r í s , con fecba 8 de Octubre de 1590, 

exponen de manera b ien clara su proyecto, y en ellas se ve 

el sistema de po l í t i c a empleado con este fin (1). A l m o r i r E n 

rique I I I se e x t i n g u í a la l í nea de Valois en Francia, y mue r 

to al poco tiempo el cardenal de Borhon, el t rono tenía d i 

versos pretendientes; en pr imer t é r m i n o , Enr ique , p r í n c i p e 

de Bearne, que fué el que lo ocupó con el t í t u l o de E n r i 

que I V , y era el l eg í t imo descendiente, una vez ext inguida la 

fami l ia de Valo is ; a d e m á s se presentaban con derecbo, m á s ó 

menos leg i t imo, Carlos de Lorena, que p r e t e n d í a el t rono 

para su b i jo el Marqués de Ponls, corno bi jo de Claudia, ber-

mana del monarca difunto; Carlos, duque de Mayenne, de la 

casa de. Lorena, l lamada después de Guisa; Carlos, b i jo del 

duque de Guisa, asesinado; Carlos, cardenal de V e n d ó m e , so

br ino del cardenal de Borbón , el elegido por la Liga; Carlos 

Manuel , duque de Saboya, como descendiente de la princesa 

Margari ta , bermana de Enr ique I I I , y por ú l t i m o , F e l i 

pe I I , para su b i j a Isabel, como sobrina t a m b i é n de E n r i 

que I I I , por parte de su madre Isabel de Valois , con cuya 

p r e t e n s i ó n violaba la ley sá l ica , vigente en Francia . 

La po l í t i c a de Felipe I I se e n c a m i n ó en esta ocas ión á 

;1) Véase Lafuente, Part . 3.a. l i b . n , cap. x x i . 
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procurar la exc lus ión de los diferentes candidatos á la corona 

francesa, y m u y especialmente de Enr ique I V , por ser el m á s 

temible, y por su cal idad de hugonote^ para conseguir así el 

t í t u lo de reina á favor de su h i ja Isabel, y aprovechando la 

a n a r q u í a que b a b í a en Francia , obl igar á-todos á que le nece

sitasen, Pero, á pesar de sus trabajos, y de los esfuerzos y ha

bi l idad de sus embajadores en P a r í s , don Bernardino de Men

doza, don Juan B. Tassis, el duque de Feria y don Diego de 

Ibarra, que defendieron con calor su causa en las Asambleas 

y en los Estados generales, el part ido de Felipe I I fué per

diendo de d*ía en d í a , al paso que ganaba el de Enr ique I V . La 

ag i tac ión y la lucha cont inuaban en Francia , pero^ era ya 

entonces m á s po l í t i c a que m i l i t a r ; los pretendientes queda

ron reducidos á tres: Enr ique I V , el duque de Mayenne y Fe

lipe I I . E l primero abjura el ca lv in i smo en la Iglesia de 

Saint-Denis, el 25 de Jul io de 1592, con lo cual desaparece 

el ún ico obs t ácu lo que habla para que ocupase el t rono, y 

entra en Pa r í s é l 22 de Marzo de 1594, d e s p u é s de ser procla

mado rey por el Parlamento. 

Dedúcese de todo esto que no era En r ique I V u n m o n a r 

ca como su predecesor, sino por el contrar io , eminentemen

te po l í t i co , guerrero y de condiciones m u y superiores, no ya 

á las del desgraciado Enr ique I I I , sino á las de todos los 

monarcas sucesores de Francisco I . 

Unié ronse Felipe I I y el duque de Mayenne, y en enero 

de 1595 se dec la ró l a guerra entre E s p a ñ a y Francia, con ca

rácter puramente po l í t i co , puesto que ya, n i por pretexto po

día tomarse la c u e s t i ó n rel igiosa como causa de el la , toda 

vez que Enr ique I V h a b í a dejado de ser hugonote para hacer-
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se ca tó l i co , y el Papa Clemente V I I I le h a b í a absuelto y r e 

conocido como rey de Franc ia . 

Durante toda la guerra, los t r iunfos y las derrotas fueron 

iguales para franceses y e s p a ñ o l e s . Después de los primeros 

hechos de armas, e l duque de Mayenne se separa de Felipe 

I I y hace las paces con Enr ique I V , quien , aliado con H o 

landa é Inglaterra , c o n t i n ú a la lucha contra E s p a ñ a , siendo 

el hecho m á s importante de el la la toma de Amiens , por el 

coronel e spaño l H e r n á n Tel lo Portocarrero (Marzo de 1597), 

recobrada en el mismo año por el mariscal B y r o n . 

4. A parte de la necesidad que los dos países* s e n t í a n de 

llegar á l a paz de spués de tantos trastornos y largas guerras, 

h a b í a motivos part iculares para que los dos monarcas la de

seasen. Enr ique I V , hombre de gran talento y de especiales 

dotes para el gobierno, tuvo desde el p r imer momento una 

po l í t i c a organizadora, de la que Francia estaba tan necesi

tada d e s p u é s de cuarenta años de luchas y d e s ó r d e n e s . F u e 

ron t a m b i é n sus miras abatir el creciente pode r ío de la casa 

de Aust r ia , y e m p l e ó , en fin, toda su hab i l i dad en captarse 

las s i m p a t í a s de todos en el in t e r io r y en el exterior del r e i 

no. Por su parte, Felipe I I , agobiado por los inf in i tos e m p r é s t i 

tos que se vió en la necesidad de hacer para atender á los 

asuntos de Flandes, socorrer á l a Liga Santa, y por ú l t i m o su

fragar los gastos de la guerra, deseaba t a m b i é n el t é r m i n o de 

és ta , que se c o n s i g u i ó por m e d i a c i ó n del Papa Clemente V I I I . 

R e u n i é r o n s e dos plenipotenciarios Be l l i év re y S i l l e r i , de 

En r ique I V , y Richardot , Tassis y Verr iere , de Felipe I I , en 

Verv ins , y vencidas algunas dificultades, firmóse la paz en 

tre Francia y E s p a ñ a , el 2 de Mayo de 1598. 
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Por el tratado de paz de Vervins, se ratificaba e l de Ga

tean Cambresis, firmado en 3 de A b r i l de 1339; y se acorda-

liu: o lvido de todo lo pasado, alianza amistad y buenas re la 

ciones para lo futuro; l iber tad á los prisioneros de guerra de 

ambas partes; mu tua r e s t i t u c i ó n de plazas (Gambray queda

ba para E s p a ñ a , y Galais, Ardres, Doul lens , Gháte le t , l a Gba-

pelle y Blavet, para Francia) . Por ú l t i m o , Felipe I I se reser

vaba en este tratado ejercitar por v ia amigable los derechos 

que su h i j a Isabel pudiese tener á algunas provincias de 

Francia. 

De esta manera t e rmina ron las largas y c o s t o s í s i m a s 

guerras á que h a b í a dado origen la c u e s t i ó n rel igiosa en 

Francia, s i rviendo la mayor parte de las veces de pretexto 

para encubrir ambiciones, y c o n v i r t i é n d o s e d e s p u é s en cues

tión po l í t i ca , entre Francia y E s p a ñ a . Las enormes sumas 

que gastó Felipe I I , tanto en defender l a causa del ca tol ic is 

mo, como en sostener l a guerra con Enr ique I V , no las r e 

cuperó en n i n g u n a forma por medio del tratado, s in que es

to fuese debido á impos ib i l i dad de hacerlo, sino porque g u i ó 

entonces a l monarca y á los españoles ese e s p í r i t u generoso 

y desinteresado, que siempre ha regido nuestra conducta y 

tanto nos ha perjudicado en los pactos internacionales que 

hemos celebrado. 

OBRAS DE CONSULTA: H e n r i M a r t í n , Histoire de Franoe.— 
L . Ranke, Histoire de Franoe au X V I et au X V I I siecle.—La-
cretelle, Histoire de F ranc i a durante las guerras de rel igión.— 
Capefigue, His tor ia de la Reforma.—Catarino D á v i l a , His tor ia 
de las guerras civiles en Francia.—G. C a n t ü , His tor ia Universal, 
l ib . xv.—G-uizot, His tor ia de la civilización europea.—Cabrera,. 
His tor ia de Felipe I I . 
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RELACIONES ENTRE ESPAÑA É INGLATERRA DESDE LOS REYES 
CATÓLICOS HASTA FELIPE II.—ROMPIMIENTO ENTRE LAS DOS 
NACIONES EN TIEMPO DE ISABEL DE INGLATERRA.—TRATADO 
DE LONDRES CELEBRADO POR FELIPE I I I . 

i . Algunos historiadores extrangeros han supuesto que 

E s p a ñ a no man tuvo relaciones d i p l o m á t i c a s con las demás-

naciones de Europa hasta los Reyes Cató l icos ; error en que 

incurre t a m b i é n el i n g l é s Prescott, en su h is tor ia de ese r e i 

nado. Y aunque es verdad que la n a c i ó n e spaño la no aparece 

verdaderamente unida y formada hasta la época de aquellos 

monarcas, sus diversos reinos estuvieron en r e l a c i ó n con los 

d e m á s de Europa, como lo prueba Lafuente con innumerables 

citas, y dice, con respecto á Ingla ter ra , que en el siglo x m , 

Alfonso I I I de A r a g ó n mantuvo relaciones d i p l o m á t i c a s con 

Francia , Roma, Ingla ter ra y otros Estados; Enr ique I I de 

Trastamara t a m b i é n las tuvo á consecuencia del a u x i l i o que 

p res tó a l monarca f rancés en guerra con Ingla terra , y de la 

derrota que sufrieron las naves inglesas por las e s p a ñ o l a s ; 

recuerda a d e m á s las confederaciones de Juan I I , en el siglo x v , 

con el soberano i n g l é s ; y asimismo se pueden c i ta r las n e g ó -
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ciaciones entre D. Pedro el Cruel é Inglaterra, en ocas ión del 

mat r imonio de las hijas de éste con el Duque de Lancaster y 

el Conde de Cambridge. 

Estas relaciones no t e n í a n , es cierto, l a regularidad y aun 

la i n t i m i d a d que tuvieron m á s tarde, y q u i z á s por esto se ha 

dicho que no exist ieron antes de los Reyes Ca tó l i cos . E n t i em

po de estos monarcas se estrecharon m á s , por efecto del n u e 

vo y acertado cr i ter io que siguieron Fernando é Isabel en las 

cuestiones internacionales. Emplearon estos soberanos una 

pol í t ica de a t r a c c i ó n con Inglaterra , á fin de marchar unidas 

ambas naciones contra Francia . E n los c a p í t u l o s v i y v n he

mos dicho que la hab i l i dad de Fernando el Catól ico le h a c í a 

encontrar medios para l legar f á c i l m e n t e á conseguir sus p r o 

pósitos, y en sus relaciones con los ingleses se va l ió de ese 

mismo tacto, consiguiendo el ma t r imonio de su h i j a l a in fan

ta doña Catalina con Ar tu ro , P r í n c i p e de Gales, p r i m o g é n i t o 

del rey de Inglaterra, Enr ique V i l ( I b de Agosto.de 1497), t e 

niendo que sostener, para conseguirlo, una lucha d i p l o m á t i 

ca con los consejeros de este- monarca, y hacer frente á los 

manejos del f r ancés , que por toda clase de medios trataba de 

impedir lo . 

Felipe el Hermoso mantuvo t a m b i é n relaciones amistosas 

con Enr ique V i l , como lo prueba el r ec ib imien to que hizo 

este soberano á aquel p r í n c i p e y á su esposa dona Juana, cuan

do arribaron á "Weymouth en su viaje de Flandes á E s p a ñ a , 

para tomar poses ión del reino, y los mismos tratados que se 

firmaron en Londres en aquella ocas ión , siendo uno de ellos 

de comercio entre Inglaterra y Flandes; así mismo se concer

taron entonces los ma t r imon ios del monarca ing lé s con l a 
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princesa Margari ta , hermana de Felipe, y el del p r í n c i p e Car

los, h i jo de éste y de d o ñ a Juana/a Loca^ con la h i j a de E n r i 

que V i l . No t ienen otro especial c a r á c t e r las relaciones entre 

E s p a ñ a y los ingleses en l a época de Felipe el HermosOj cosa 

que no es de e x t r a ñ a r , si recordamos que este monarca r e i n ó 

m u y escaso t iempo, y que no se d i s t i n g u i ó n i como po l í t i co 

n i como gobernante. 

Fernando el Catól ico , en su segunda regencia, y ya 

en los ú l t i m o s años de su v ida , firmó con su yerno E n r i 

que V l I I , que h a b í a c o n t r a í d o ma t r imonio con la princesa Ca

t a l i na , v iuda de A r t u r o , u n tratado de paz y estrecha amis

tad (ISIS). Las relaciones entre E s p a ñ a é Inglaterra , durante 

esta época , puede afirmarse, en consecuencia, que fueron pa

cíficas y amistosas. 

E l mismo ca rác te r t uv ie ron en los primeros años del r e i -

rado de Carlos V . Con mot ivo de la r i v a l i d a d entre este m o 

narca y Francisco 1, s igu ió Cár los con los d e m á s soberanos 

de Europa igua l po l í t i ca de a t r a c c i ó n que h a b í a seguido su 

abuelo, y pr inc ipalmente con Enr ique V I H . Francisco I h a 

b íase captado la amistad del cardenal i n g l é s "Wolsey, el per

sonaje m á s inf luyente de la corte de Londres, y ante el temor 

de que por este medio llegase el f rancés á una in te l igen

cia con don Enr ique , se ap re su ró Carlos de E s p a ñ a á i r á I n 

glaterra y atraerse en pocos d í a s al monarca y á su m i n i s t r o . 

Enr ique V I H le devo lv ió l a v i s i t a en Gravelines, donde es

trecharon su alianza contra Francisco I . Así con t inua ron las 

relaciones entre E s p a ñ a é Ingla terra , hasta que de spués del 

saqueo de Roma, y hecho prisionero el Papa Clemente V I I , E n 

rique V I I I se separa de Carlos V para unirse con e l rey de 
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Francia y cpn el Pont í f ice , de quien solicitaba el d ivorc io 

con su esposa la princesa Catal ina, h i j a de los Reyes Cató

licos (1). 

Volvemos á encontrarnos con la inf luencia de la Reforma 

en la v ida po l í t i ca y social de los pueblos, siendo Inglaterra 

uno de los m á s alterados por aquella r e v o l u c i ó n de ideas, é 

influyendo consecuentemente esa a l t e r a c i ó n en las relaciones 

con los d e m á s Estados. Enr ique V I I I , l levado de su p a s i ó n 

por Ana Bolena, quiere á toda costa el d ivorc io con Catalina, 

y no c o n s i g u i é n d o l o del Pont í f ice , se separa de la Iglesia Ca

tólica, y empieza el desdichado pe r íodo de este monarca en 

que todo lo pospuso á sus amores y á sus vic ios . Repudiada 

Catalina de A r a g ó n , las relaciones con E s p a ñ a no p o d í a n ser 

las mismas que hasta entonces. No se l legó á u n rompimiento ; 

pero ya no t u v i e r o n aquel c a r á c t e r amistoso .y estrecho, n i 

existió aquella a r m o n í a que h a b í a habido entre los dos pa í ses 

en los primeros a ñ o s del reinado de E n r i q u e V I I I . Se hace 

éste protestante, lo hace t a m b i é n á su pueblo, y crea l a Ig le 

sia anglicana, aboliendo la j u r i s d i c c i ó n pont i f ic ia en I n g l a 

terra. 

Eduardo V I , sucesor de su-padre Enr ique V I H en el t r o 

no de ese reino, favorece la p r o p a g a c i ó n de la Beforma en 

sus Estados, y de este modo se separa m á s del monarca es

pañol . Mar ía Tudor , h i ja t a m b i é n de Enr ique V I I I , habida 

en su ma t r imon io con Catalina de A r a g ó n , sucede á su he r 

manastro Eduardo V I , y restablece la r e l i g i ó n ca tó l ica en 

Inglaterra. E n el c a p í t u l o I X hemos expuesto la po l í t i c a i n -

(1) Véase el cap. v m . 
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ternacional de Felipe I I , hemos visto su m a t r i m o n i o con la 

Reina Mar ía , las continuas persecuciones de és ta contra los 

protestantes, y el e s p í r i t u templado que por po l í t i ca s i g u i ó 

Felipe con los ingleses reformados. Si a d e m á s tenemos pre

sente que no estuvo lejos de ceuir Felipe 11 la corona de I n 

glaterra, comprenderemos que es aquel el momento de m á s 

trato entre esa n a c i ó n y E s p a ñ a . T e n í a por entonces nuestra 

patr ia gran ascendiente en Europa, por su superioridad en 

el arte de la po l í t i c a y de la guerra, y por su poder terrestre 

y m a r í t i m o . Macaulay, en sus Esludios Históricos, dice que^a 

hab i l i dad 4e los d i p l o m á t i c o s e spaño le s de aquel t iempo era 

cé lebre en toda Europa, y a ñ a d e que los ingleses los m i r a 

ban con terror, ca l i f icándolos de una especie de demonios te

r r ib lemente d a ñ i n o s , y al propio tiempo sagaces y astutos 

por extremo. 

Pero no duraron mucho tiempo aquellas relaciones, por

que alejado Felipe de Ing la te r ra , y muerta l a reina Mar ía , 

sub ió a l t rono su hermana Isabel, cuyas ideas protestantes 

trajeron por segunda vez la ca ída del catolicismo en la Gran 

B r e t a ñ a , y el reconocimiento de la Iglesia anglicana según 

los dogmas calvinis tas . 

2. Desde este momento cambia completamente el ca rác te r 

de las relaciones entre E s p a ñ a é Ingla terra ; se puede decir 

que cada una es la r e p r e s e n t a c i ó n genuina de u n part ido, de 

los dos en que se d iv ide el mundo; E s p a ñ a representa el ca

tol ic ismo, Ingla ter ra l a Reforma. E l antagonismo se muestra, 

por tanto, entre las dos naciones, entre sus soberanos y en

tre sus s ú b d i t o s . Fel ipe I I protege á los ca tó l i cos y persigue 

á los protestantes; Isabel- apoya á los reformados en su p a í s 
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y en Francia , y persigue á los ca tó l i cos en todas partes. No 

es, pues, e x t r a ñ o , que teniendo los dos monarcas ideas tan 

diferentes en un asunto que abso rb í a l a a t e n c i ó n del mundo 

entero, las relaciones entre ambos reinos cambiasen, de 

amistosas, en frías pr imero , á spe ra s d e s p u é s , y terminasen 

al fin con u n rompimien to entre ingleses y e spaño l e s . 

Pero no sólo el e s p í r i t u de part ido religioso fué la causa 

de la ruptura entre E s p a ñ a é Ingla ter ra , sino que h a b í a de 

antiguo resentimientos por parte de Felipe 11 con Isabel, que, 

unidos á nuevos agravios de és ta , fueron mot ivo bastante 

para dar aquel resultado. En I068 h a b í a s e apoderado Isabel 

de Inglaterra de unos barcos e spaño l e s cargados de dinero 

que se d i r i g í a n á Flandes, s in que las severas reclamaciones 

de Felipe I P y sus embajadores consiguiesen rescatar el dine

ro, p r o d u c i é n d o s e por este mot ivo una guerra de comercio. 

Isabel p ro teg ió á los piratas y corsarios en el Nuevo Mundo; 

pers iguió , u l t r a jó y m a n d ó decapitar á l a reina de Escocia 

María Stuard, siendo esta conducta una d é l a s cosas que m á s 

i r r i tó á Felipe I I , así como la p ro t ecc ión que siempre o torgó 

Isabel á los rebeldes de Flandes y Portugal contra el rey de 

España , l legando á publ icar un manifiesto-protectorado de 

las provincias insurrectas, y á firmar una alianza con los 

protestantes í l a m e n c o s . 

Nadie se d e c i d í a á vengar las enconadas persecuciones de 

los ca tó l icos por Isabel de Inglaterra; el mismo h i j o de M a 

ría Stuard, Jacobo de Escocia, se dejó e n g a ñ a r por los emisa

rios de la reina de Ingla ter ra y no acep tó la alianza que para 

atacar á esta n a c i ó n le propuso Felipe 11. Quedóse este m o 

narca solo para emprender la guerra contra l a h i j a de Ana 
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Bolena en venganza de tantos agravios y atropellos como 

esta reina h a b í a cometido ( i ) . 

• No d e s a n i m ó por ello Felipe, sino que por el contrar io 

d e d i c ó toda su a t e n c i ó n á formar una numerosa y bien orga

nizada escuadra que rec ib ió el nombre de la invencible, c o m 

puesta de ciento treinta,bageles grandes y otros menores de 

pasage y carga. Conñó el mando de esta flota a l i lus t re m a 

r i n o don Alvaro deBazan, m a r q u é s de Santa Cruz, cuya muer

te, ocurr ida momentos antes de emprender l a marcha c o n t r i 

b u y ó no poco á la desgraciada suerte que tuv ie ron nuestras 

naves en las costas de Ingla ter ra . 

La his tor ia par t icu lar de nuestra p á t r i a explica con todos 

sus detalles este descalabro que, bien fuese por superioridad 

de la mar ina inglesa, bien por l a fuerza de los elementos, ó 

bien en f in por que no llegasen á t iempo los e jérc i tos del d u 

que de Parma para hacer combinado el ataque s e g ú n se h a 

b í a acordado en E s p a ñ a , es lo cierto que nuestra armada su

frió entonces una de las pocas derrotas que en el trascurso 

de su b r i l l a n t e h is tor ia se relatan (22 j u l i o á 7 agosto lbb8) . 

Si era ó no el momento oportuno de emprender esta gue

rra, es otro de los puntos que discuten los historiadores. 

Verdad es que era aquella una ocas ión en que insur recc io-

(1) Conviene observar que á parte de sus persecuciones y 
crueldades con los catól icos, Isabel de Ing la te r ra fué para su 
país una excelente reina. Dispensó gran protección á las artes, 
á las letras, a l comercio, á, la marina y á la colonización. Si á, 
sus notables dotes de inteligencia, no hubiese reunido las debi
lidades y pasiones que tuvo, Isabel seria con más jus t ic ia , d i g 
na de la a d m i r a c i ó n que todav ía hoy le t r ibu tan los ingleses. 
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nado Flandes como veremos m á s adelante, y debiendo aten

der las tropas e s p a ñ o l a s á este Estado, no pa rec ía el momento 

m á s propicio de atacar á Inglaterra , por lo menos hasta p o 

seer un puerto en l a parte septentrional de los Países Bajos 

donde pudiese refugiarse l a armada en caso necesario. 

Desde la desgraciada p é r d i d a de la invencible las re lac io

nes entre E s p a ñ a é Inglaterra se reducen á una guerra con

t inua especialmente m a r í t i m a , que no tiene fin hasta el r e i 

nado de Felipe I I I . Las naves y los puertos e spaño l e s eran 

diariamente atacados por los corsarios ingleses que s in e s c r ú 

pulo n inguno se apoderaban de las riquezas que nuestros 

barcos t r a í a n de Amér i ca , de las m e r c a n c í a s que l levaban 

al nuevo mundo y h a c í a n en fin una guerra m a r í t i m a - c o m e r -

cial en que la fortuna era v á r i a , para unos y otros y que por 

parte de E s p a ñ a fué generalmente defensiva. 

A l m o r i r la reina Isabel de Ingla te r ra , ext inguida l a l i 

nea de los Tudor, sube al t rono Jacobo V I de Escocia des

cendiente de Enr ique V i l y quedan de este modo unidas las 

coronas de ambos reinos, por mas que la fus ión no fuese 

completa pues cada uno conse rvó su gobierno, su par lamen

to, sus leyes y su r e l i g i ó n . Este cambio no fué per judicia l 

para Inglaterra como los ingleses t e m í a n , creyendo que e l 

día que un monarca escocés viniese á ocupar el t rono de la 

Gran Bre t aña , e s t a r í a n bajo la d o m i n a c i ó n de la Escocia, s i 

no que suced ió lo contrar io, pues la n á c i ó n inglesa fué l a 

que dec id ió los destinos de Escocia. 

3. La subida a l trono de Jacobo I de Ingla ter ra puso fin 

á la hos t i l idad entre ingleses y E s p a ñ o l e s . 

E n v i ó Felipe I I á la córte inglesa para fel ici tar al nue-
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vo monarca una embajada presidida por don Juan de Tassis, 

conde de Vi l lamediana , y lo mismo h ic ie ron los archiduques 

de Flandes, contr ibuyendo este acto á acrecentar los v í n c u 

los de s i m p a t í a y buenas disposiciones de Jacobo I respecto 

á E s p a ñ a . Manifestó el monarca ing lés á los embajadores sus 

deseos de renovar y estrechar la ant igua alianza y amistad 

entre los dos reinos, y en su vista e n v i ó Fel ipe I I I a l poco 

tiempo á sus representantes, duque de F r í a s , conde de V i l l a -

mediana y don Alejandro de R ó b i d a , que unidos á los de los 

arebiduques de Flandes fueron solemnemente recibidos on 

L ó n d r e s el 20 de agosto de 1603. Dieron p r inc ip io las con

ferencias sobre las bases de las capitulaciones, encaminadas 

por parte de los plenipotenciarios e spaño les á p r iva r á los 

rebeldes de los Pa í ses Bajos del aux i l io de Ingla ter ra , m i e n -

-tras que esta n a c i ó n procuraba obtener, á cambio de ta l 

c o n c e s i ó n , ventajas importantes para su comercio, in ic iando 

as í la po l í t i c a in te rnac iona l que h a b í a de seguir en adelante. 

E l 18 de agosto de 1604 q u e d ó concluido el tratado de paz 

de Londresj siendo jurado y firmado en aquella capital a l d í a 

siguiente. 

Consta de 34 a r t í c u l o s y de ellos, los ocho primeros res

ponden al pensamiento po l í t i co de E s p a ñ a , y determinan 

las concesiones hechas por Ing la te r ra á nuestro pa ís . E l no

veno marca las reglas á que deberá ajustarse el comercio en

tre las partes contratantes. Los siguientes hasta el 15.° c o n 

t ienen las concesiones que E s p a ñ a hace á Ingla ter ra , y en 

los sucesivos se establecen disposiciones de c a r á c t e r general . 

Por el art. I .0 se restablece, buena, sincera, p e r p é t u a é 

ino lv idab le paz y con fede rac ión entre los dos monarcas y los 
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archiduques y sus herederos y sucesores.—El art . 2.° d ispo

ne sean devueltas las presas que se hayan hecho por E s p a ñ a é 

Inglaterra de spués del 24 de a b r i l de 1603.—Por el art . S.0 se 

obligan ambas naciones y los Estados de Flandes á r e n u n 

ciar á toda alianza qiic pudiera tener una contra otra; y por 

tanto renunciaba Ingla ter ra á la alianza hecha con los rebel 

des de los Pa í se s Bajos.—Por el 6.° se p r o h i b í a l a p i r a t e r í a y 

se revocaban las disposiciones y cartas dadas para e l l o . — E n 

el 7.° y 8.° se c o n v e n í a que el rey de Ingla ter ra conservara 

las plazas que le h a b í a n entregado los rebeldes de los Pa íses 

Bajos, y que no d a r í a á estos n i ayuda n i socorro y los e x c i 

ta r ía á entrar en acuerdo con sus p r í n c i p e s . — E n los a r t í c u 

los 9 y siguientes se e s t ab l ec í a el l i b r e comercio entre los 

subditos de uno y otro soberano, y entrada y salida l ib re de 

los navios en los puertos de los tres Estados; que los i n g l e 

ses no t r a e r í a n á E s p a ñ a m e r c a n c í a s de las Indias; y que las 

de Ing la te r ra p o d r í a n traerse s in pagar el t r e in ta por ciento 

que estaba establecido. Y para tener seguridad de que las 

m e r c a n c í a s que trajeran los ingleses á E s p a ñ a eran de Ing l a 

terra, se ex ig ía que v in ie ran autorizadas con el sello de la 

v i l l a de donde p r o c e d í a n , g a r a n t í a semejante á lo que en los 

tratados actuales se conoce con e l nombre de certificados de 

origen.—Se es t ab l ec í a a d e m á s que los ingleses no s a c a r í a n 

m e r c a n c í a s de E s p a ñ a para l levar las á las Indias .—Por el a r 

t ículo 18 y en concordancia con el b.0 y 8.°, se p r o h i b í a que 

Inglaterra suministrase á los rebeldes las materias que cons

t i tuyen el contrabando de guerra, comprendiendo como t a - , 

les, la pó lvo ra , balas, c a ñ o n e s y m á q u i n a s de guerra, y t a m 

b ién los v íve res , el d inero y el sali tre. E n el art . 21 se h a c í a 

9 
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una conces ión de verdadera impor tancia en aquel t iempo por 

parte de E s p a ñ a , que era l a de que los subditos de Ing la te r ra 

no serian molestados en E s p a ñ a por cosas de conciencia y 

r e l i g i ó n , mientras no dieran e s c á n d a l o . — Y por ú l t i m o en el 

23 se d i s p o n í a que en el caso de que se declarase la guerra 

entre cualquiera de las partes, se d a r í a el t é r m i n o de seis me

ses á los subditos de cada pa í s para que pudieran retirarse con 

todos los bienes que poseyesen. 

Presenta este tratado, como ha podido observarse, u n as

pecto d is t in to de los anteriores. Ya no se l i m i t a á l a ces ión 

de un te r r i to r io n i á sentar las coudiciones de una paz, s ino 

que regula las relaciones sucesivas de los pa í ses con t ra t an 

tes, y en él se retleja b ien claramente el c a r á c t e r de cada una 

de las dos naciones. E s p a ñ a pone todo su cuidado en los i n 

tereses po l í t i cos s in preocuparse de los lucra t ivos . Ingla ter ra 

por el contrar io , menos generosa ó m á s interesada, procura 

obtener toda clase de concesiones para su comercio y fac i 

lidades para dar salida á sus productos. 

OBRAS DE CONSULTA: Prescott, His tor ia de los Beyes Ca tó 
licos.—Hevbert, His tor ia de Enrique v m . — L i n g a r d , His tor ia 
de Inglaterra.—Gaste, i d . id .—Burnet . His tor ia de la reforma 
de la Iglesia anglicana.—C. Dodd, His tor ia eclesiástica de Ing la 
terra desde 1500 á 1668.—Gilbet Stewart, His t . o f Scotland. — 
Macaulay, Estudios his tór icos .—Rymer Peder, Colección de t r a 
tados de paz.—Dumont, Corps universel diplomatique. 
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ONÍGENES Y OBJETO DE LA LIGA HANSEATICA.—PLILVILEGIOS CO
MERCIALES CONCEDIDOS POR FELIPE I I I Á LAS CIUDADES HAN-
SEÁTICAS EN PORTUGAL Y CASTILLA.—TRATADO PARA SU 
EJECUCIÓN-

1. Antes de exponer los pr iv i leg ios que Fel ipe I I I conce

dió á las ciudades hanseá t icas , conviene dar una l igera idea 

del objeto de esta a s o c i a c i ó n . 

Hameskedle (del a l e m á n hansen. asociarse) significa l a l i 

ga que las ciudades comerciales del Norte de Europa forma

ron con el fin de proteger su comercio contra los piratas del 

Bált ico y l i b r a r sus franquicias de las disposiciones de los 

p r ínc ipes vecinos. 

E l hansa ó l iga hansedtica. aunque no aparece con este 

nombre basta el siglo x i v , n a c i ó eu el x m ante el pel igro en 

que puso la t i r a n í a feudal de Alemania á algunas de sus 

ciudades, y fué consecuencia de la p o l í t i c a y de las necesi

dades de la época . Del mismo modo que en los primeros s i 

glos aparecieron las corporaciones industr iales y los gremios 

vecinales, aparece d e s p u é s e l hansa como asoc iac ión m á s 

desarrollada y completa que las anteriores, Amenazadas 

las ciudades comerciales de Aleman ia por los piratas, y 
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lo que era m á s temible todav ía , por los señores feudales, y 

no teniendo u n poder superior y tutelar que las amparase, 

los gremios comerciales é industriales s in t ie ron la necesidad 

de protegerse á sí mismos, buscando en la a soc i ac ión aque

l l a autoridad y fuerza de que c a r e c í a n . 

E l aspecto po l í t i co de Alemania a l fin de l a d i n a s t í a de 

Hobenstauffen que ocupó el trono i m p e r i a l desde 1138 á 

1254, es de completa a n a r q u í a ; sus monarcas, con una s i n 

gular tendencia á unirse con la nobleza para abogar las as

piraciones del pueblo á la l ibe r tad , abdican de sus funciones 

de jueces supremos; el clero quiere gobernar los pueblos; los 

señores feudales aprovecban las desavenencias del sacerdo

cio para declararse independientes, y estos poderes unidos 

amenazan absorberlo todo y a r ru ina r con impuestos á aquel 

pueblo que siendo esclavo en el campo pretende l lamarse l i 

bre en la c iudad. Esta a n a r q u í a , que bizo vaci lar las bases 

de l Imper io , aseguró por el contrar io, las libertades m u n i c i 

pales. Se v ió entonces á los simples magistrados de las co

munidades dictar disposiciones soberanas, armar á los c i u 

dadanos, cons t ru i r fortalezas, levantar subsidios, y en fin, 

dar decretos y hacerlos c u m p l i r . Si en aquellos momentos 

las ciudades bubiesen permanecido aisladas, bubieran sido 

inevitablemente v í c t i m a s de la venganza de los p r í n c i p e s . 

E l e s p í r i t u de a soc i ac ión las sa lvó . Las grandes comunida

des i tal ianas les h a b í a n dado el ejemplo con el t r iunfo de la 

l iga lombarda en defensa de las libertades de los pueblos 

confederados, y de el la tomaron las ciudades del Norte s á -

bias experiencias, comprendiendo la necesidad de asentar su 

a s o c i a c i ó n sobre s ó l i d a s bases quo la sostuvieron hasta que 
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oí cambio po l í t i co operado por la c o n s t i t u c i ó n del Imper io 

g e r m á n i c o la h ic ie ron innecesaria, a l paso que la l i ga i t a l i a 

na, efecto de su d é b i l u n i ó n , d u r ó solamente nueve a ñ o s . — 

Tal es, en breves palabras, el origen del hansa g e r m á n i c a . 

E l c a r á c t e r de l a a s o c i a c i ó n h a m e á i i c a hace comprender 

que su objeto era: proteger á los asociados contra toda opre

s ión ; mantener l a paz p ú b l i c a ; garant i r l a seguridad de las 

vias terrestres, fluviales y m a r í t i m a s ; moral izar el comercio 

por medio de una sáb ia l e g i s l a c i ó n y extenderlo hasta los 

puntos m á s lejanos, negociando, para este fln, tratados con 

los p r í n c i p e s extranjeros; amparar con su p r o t e c c i ó n á los 

asociados en todos los pa í ses ; resolver los conllictos de los 

asociados entre sí , y de los asociados con los extranjeros, y 

ejercer, en suma, todas las funciones de u n verdadero 

gobierno. 

Para l legar á estos fines, el hansa no e s c a t i m ó medio a l 

guno y tuvo que hacer grandes sacrificios y que vencer no 

pocos obs tácu los . ' T e n í a por objeto p r i n c i p a l el monopol io del 

comercio, y en consecuencia fueron sus enemigas las nac io 

nes m a r í t i m a s , v i é n d o s e obligada á crear Ilotas y e jérci tos 

para hacerlas frente. E n el i n t e r i o r tuvo que luchar con la 

nobleza alemana, envidiosa del pode r ío que alcanzaba la l i g a . 

Pero á todo v e n c i ó y á todo se sobrepuso con su admirable 

o r g a n i z a c i ó n y gobierno; c o n s i g u i ó de las potencias ex t r an 

jeras ciertas franquicias que le pe rmi t i e ron ejercer el comer

cio con las mayores facilidades y ventajas posibles en aque

l l a época, y pudo así tener agencias comerciales é industr ia les 

desde Nantes hasta Novogorod (Rusia) y depós i t o s de m e r 

cancías en diferentes puertos. 
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Confede rac ión ofensiva y defensiva, po l í t i ca y comercial, 

no solo fué ventajosa para sus propios intereses sino que f o 

m e n t ó notablemente el comercio y c o n t r i b u y ó en gran m a 

nera á aumentar las relaciones de los pueblos y al progreso 

de l a c i v i l i z a c i ó n en general. 

Es indudable que los primeros miembros de l a l iga h a n -

seática fueron las ciudades del Bá l t i co con Lubeck á l a cabe

za á las que fueron a g r e g á n d o s e sucesivamente otras muchas 

que cont r ibuyeron al desarrollo y grandeza de la l iga y á las 

innumerables victor ias que tuvo el hansa pr incipalmente en 

sus guerras con el rey de Dinamarca, "Waldemar 111 (1361 á 

1370), en cuya época su d o m i n a c i ó n se e x t e n d í a desde l a r i 

vera derecba del Meuse y de las islas de la Zelandia, hasta 

Reval en Sthonia. Desde entonces empieza el apogeo de la 

asoc iac ión que en el siglo xv alcanza todo su desarrollo, d o 

m i n a los mares, se presenta poderosa y r ica, d u e ñ a exclusiva 

de l comercio del Norte, y l lega á tomar rango entre las gran

des Potencias. Establece fac tor ías en todas las costas y pene -

t ra en el in te r io r de las naciones. E n cualquier parte donde 

se ha l la no reconoce n i m á s leyes que las suyas n i otros t r i 

bunales que los propios. Obtiene el derecho de comerciar s in 

impuestos y de mantener u n e jérc i to para la e j ecuc ión de sus 

decretos, y consigue, en fin, p r iv i leg ios que j a m á s tuvo aso

c i a c i ó n alguna de su clase y demuestran el grado de poder 

que a l c a n z ó la l i g a hanseál ica . 

2. Explicado el origen y objeto de esta a soc i ac ión , debemos 

observar ahora, para comprender l a r azón de los p r iv i l eg ios 

otorgados por Felipe I I I , que muchas de las ciudades h a n s e á -

ticas p e r t e n e c í a n á los Pa í se s Bajos, y eran vecinas de aque-
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lias provincias que sublevadas en tiempo de Felipe I I , v i 

nieron sosteniendo una guerra con E s p a ñ a de l a que ha re 

mos m e n c i ó n en el c a p í t u l o siguiente. Era pues de temer 

que las ciudades del hansa apoyasen ó prestasen a u x i l i o á 

las sublevadas, y Felipe I I I deb ió comprenderlo as í é h izo 

para ev i t a r lo , las concesiones á que nos referimos, i n s p i r á n 

dose ahora en la misma p o l í t i c a de a t r a c c i ó n que al hacer e l 

tratado de Londres^ con Ingla terra , del que hemos dado cuen

ta en el c a p í t u l o anterior . 

Antes de esta época ya se les h a b í a n otorgado algunos 

pr ivi legios en Portugal y con el p r o p ó s i t o de que se h ic ie ran 

extensivos á Casti l la y A r a g ó n v i n o á la corte de E s p a ñ a una 

embajada de las ciudades hansedticas. Fel ipe I I I o y ó . l a s pre

tensiones de és ta y siguiendo el fin p o l í t i c o que se p r o p o n í a , 

conf i rmó en 28 de septiembre de 1607 los pr iv i leg ios otorga

dos anter iormente, y al propio t iempo hizo extensivos á Cas

t i l l a y A r a g ó n los siguientes: 

Que los hansedticas que comerciasen en E s p a ñ a pudieran 

entrar y salir l ibremente con sus m e r c a n c í a s en los puertos 

y mares de l a n a c i ó n . 

Que el gobierno no p o n d r í a guardia en sus buques, y que 

s i los alcabaleros la p o n í a n fuese á su costa. 

Que pudiesen depositar sus g é n e r o s por t iempo de u n a ñ o 

y u n d ía , s in que en este t iempo se les obligase á pagar l a 

alcabala ( i ) . 

(1) Alcabala, t r i bu to del tanto por ciento que se ha pagado 
desde muy antiguo hasta el establecimiento del nuevo sistema 
t r ibu ta r io , sobre el valor ó precio de todas las cosas muebles, 
inmuebles y semovientes. Mendizába l sup r imió este impuesto 
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Que cuando quisieran pagar los derechos, se les despa

chase antes que á todos. 

Se declaraban l ibres del pago de derechos ciertos a r t í c u 

los como el oro, la plata, el t r igo , las maderas para la cons

t rucc ión de buques, mosquetes, arcabuces, barras de h i e r ro 

y p lomo y todas las sustancias para la fabr icac ión de dichas 

m e r c a n c í a s . 

Que sólo se pagase el ocho por ciento de alcabala y e l c i n 

co por ciento de almojarifazgo (1). 

Que cuando las m e r c a n c í a s se tasasen altas, pudieran los 

hanseáíicos dejarlas en la aduana por esta t a s a c i ó n , -entre

g á n d o s e l e s el sobrante de los derechos. 

Que no se pudiese poner precio á sus m e r c a n c í a s . 

Que pudieran poner corredores para sus tratos. 

Que una vez pagadas las alcabalas^ pudiesen l levar sus 

m e r c a n c í a s por todo el reino, s in obligarles á otro pago de 

derechos. 

á Que n i aun en las causas de contrabando se pudiese p r o 

ceder á l a vis i ta de las casas de los hanseáíicos^ s in la asis

tencia ó permiso del juez conservador. 

Que pudieran extraer l a moneda de oro ó plata que h u 

biesen adquir ido á cambio de sus productos, pero no el que 

en 1843, pero después volvió á crearse, hasta que fué def ini t iva
mente suprimido por la ley de presupuestos de 1845.—Véase 
A l c u b i l l a , Diccionario de la Adminis t rac ión española. 

(1) E l almojarifazgo era en un principio el derecho que co
braban los moros en los puertos de A n d a l u c í a . Después de la 
conquista de Sevilla, el rey San Fernando conservó este i m 
puesto con el mismo nombre, siendo suprimido por los arance
les de 1783.—Véase A l c u b i l l a . 
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acumulasen por otros conceptos.—-Obedecía esta d i s p o s i c i ó n 

á los pr incipios e c o n ó m i c o s de aquella época y á l a e r r ó n e a 

teoría de considerar el oro como const i tu t ivo de la riqueza, 

de lo cual hemos hablado en el Gap. I V a l t ratar del e q u i l i 

brio comercial . 

Que no fuesen embargados los buques n i d e m á s propie^-

dades de los hansedticos. 

Que cuando el embargo de buques fuese necesario, se 

abonasen todos los gastos. 

Que pudiesen construir una casa-lonja de c o n t r a t a c i ó n en 

Sevilla. 

Otros pr iv i leg ios m u y importantes les conced ió t a m b i é n 

Felipe I I I , y eran: el de tener c ó n s u l e s en las ciudades que 

lo estimasen necesario, y especialmente en Sevi l la , que t e 

nía por entonces la exclusiva del comercio con las Ind ias , y 

el de nombrar u n juez especial que resolviese las cuestiones 

que se suscitasen en nuestro t e r r i to r io . 

3. E l tratado para la e j ecuc ión de estos pr iv i leg ios se fir 

mó por los embajadores de las ciudades hansedticas y F e l i 

pe I I I el 7 de noviembre de 1607, c o n s i g n á n d o s e en é l , a d e m á s 

de aquellos, las ventajas po l í t i c a s que E s p a ñ a p e r s e g u í a a l 

hacer dichas concesiones, y á las que antes nos hemos re 

ferido. 

Así pues, se e s t ab l ec í a en el tratado, que los hansedticos 

no h a r í a n su comercio con E s p a ñ a en naves pertenecientes á 

las provincias sublevadas, y que no se i m p o r t a r í a n mercan

cías de és tas en E s p a ñ a y viceversa. Se e x i m í a del pago del 

impuesto del 30 por 100 establecido por Real c é d u l a de 1G03, 

á las m e r c a n c í a s que salieran para el Océano ó v in ie ran de 
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los puertos de este mar , pero no a l tráfico por el M e d i t e r r á 

neo. Y á fin de saber si las m e r c a n c í a s que l legaban proce

d í a n de ciudades del hansa, exentas del i m p u e s í o , se e x i g í a 

que llevasen el sello de la v i l l a y una d e c l a r a c i ó n que no 

era otra cosa que los actuales certificados de origen, c o n d i c i ó n 

que como ya fiemos visto impuso t a m b i é n Felipe á los i ng le 

ses en el tratado de L ó n d r e s . Por ú l t i m o , se c o n s i g n ó as imis

mo que las autoridades e s p a ñ o l a s p o d r í a n prender á los ho

landeses y celandeses que fuesen sorprendidos en las naves 

de los hanseáticos; d i spos i c ión contrar ia á los p r inc ip ios de 

derecfio internacional de nuestra época , pero que c o n s t i t u í a 

una de las ventajas p o l í t i c a s que se propuso obtener F e l i 

pe I I I al hacer las concesiones enumeradas. 

E n suma, el tratado otorgando los p r iv i l eg ios , era para 

E s p a ñ a la g a r a n t í a de que las ciudades de la l i ga hanséát ica 

no a p o y a r í a n n i a u x i l i a r í a n en n inguna forma á los rebel 

des de los Pa í se s Bajos. Obtener esta g a r a n t í a y aislar á los 

sublevados fué la p o l í t i c a que i n s p i r ó á Felipe I I I para c o n 

ceder las ventajas comerciales de que nos hemos ocupado. 

OBRAS DE CONSULTA.—Blanqui; Histoire de la Hanse.—Ho-
lland, by. James E . Thoro ld Rogers, 1 vol.—S. Sartorius, Gesch. 
des Hanseat. Bundes und Handels, tom. vm.—Hagemeyer , De 
/cederé hanseático.—M.a.U.et, Historia de la liga hanséát ica .—Al" 
meyer, Historia de las relaciones comerciales y diplomáticas de 
los Pa íses Bajos con el norte de Europa.—Scherer, Historia del 
comercio de todas las naciones.—Riquelme, Elementos de derecho 
público internacional. 
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SITUACIÓN DE ESPAÑA CON LOS PAÍSES BAJOS AL ESTALLAR LA. 
GUERRA DE LOS TREINTA AÑOS.—ESTADO DE ALEMANIA EN LA 
MISMA ÉPOCA.—PERIODOS DE LA GUERRA.—CONGRESO DE 
WESTFALIA.— TRATADOS DE MUNSTER Y TRATADO DE OS-
NABRÜCK, 

1. E n el Cap í tu lo I V hemos apuntado los motivos de la 

llamada guerra de los Ireinla años y sus consecuencias para las 

relaciones internacionales. No hemos de ins i s t i r acerca de 

este segundo punto, pero sí debemos ocuparnos, siquiera bre

vemente de la s i t u a c i ó n de E s p a ñ a y de Alemania en aque l lo» 

momentos y examinar los tratados que con las bases acorda

das en el Congreso de Westfal ia , se concertaron para poner 

fin á dicha lucha . 

E n cuanto á E s p a ñ a , v e n í a sosteniendo sangrientas 

guerras con Francia y con los Pa í ses Bajos desde el reinado 

de Felipe H . Este monarca, inspirado en la in to lerancia 

propia de la candente lucha entablada entre la Iglesia y la 

Reforma, p u b l i c ó en Flandes severos edictos contra los he 

rejes, y quiso establecer en aquellas provincias e spaño l a s una 

I n q u i s i c i ó n en las mismas condiciones que en E s p a ñ a ; cosa» 
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que, unidas a l descontento de la nobleza í l a r aenca , algunos 

de cuyos representantes aspiraban á la regencia del Estado 

encomendada por Felipe á su hermana l a princesa Margari ta , 

y á las maquinaciones de los Estados enemigos de E s p a ñ a , 

que, como Ingla ter ra , c o n t r i b u í a n á so l iv iantar aquellas p r o 

vincias, h ic ie ron estallar l a r e v o l u c i ó n contra nuestro re ino . 

De a q u í nace la guerra con Flandes, que no h a b í a de t e r m i 

nar sino ochenta años m á s tarde por l a paz de Westfal ia . 

- C o n t i n u ó la lucha bajo el reinado de Felipe I I I y en 160í> 

c o m e n z ó la tregua de los doce años. Tuvo entonces p r i n c i p i o 

en Alemania la Guerra de los treinta años , y Felipe I I I , s iguien

do el cr i ter io de sus antecesores, que siempre tomaron una 

parte activa en las cuestiones po l í t i c a s y religiosas del I m 

perio, entra en esta nueva lucha en favor del catol ic ismo, 

p o n i é n d o s e al lado del emperador Fernando I I . 

Sigue Felipe I V igual po l í t i ca ; expira en su reinado l a 

tregua de los doce años con Flandes, y se enciende de nuevo 

la guerra con estas provincias. A l mismo tiempo Riche l ieu , 

el i r reconci l iable enemigo de la casa de Austr ia , forma una 

l iga entre Francia, Saboya y Venecia, bajo el pretexto de 

obl igar á E s p a ñ a á devolver á los Grisones la Va l t e l i na , y se 

pone t a m b i é n de parte de las Provincias Unidas de Holanda 

contra Felipe I V . 

2. E n Alemania , a l abdicar Carlos V el trono i m p e r i a l 

( cap í tu lo X I . í . ) s u b i ó á él su hermano Fernando I que en e l 

poco t iempo que c iñó la corona tuvo por po l í t i c a apaciguar 

las discordias religiosas ocasionadas por l a Reforma y se mos

t ró siempre par t idar io del catol ic ismo. A su muerte ( lb04) le 

suced ió su h i jo M a x i m i l i a n o I I quien , menos ca tó l i co que su 
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padre, to le ró el protestantismo en el Imper io , y ev i tó la gue

rra siempre y por todos los medios que pudo, siguiendo en 

general una po l í t i c a templada y pacífica. E n su t iempo for 

maron los protestantes la un ión evangélica, á la que opusier 

ron los ca tó l i cos otra l i ga m á s fuerte y poderosa. Le sucede 

(1576) Rodolfo I I , indolente para el gobierno, m á s pacífico 

que virtuoso y que no supo evi tar los grandes conflictos y 

desastres que tanto en el orden po l í t i co como en el religioso 

ocurrieron durante su reinado. Dedicado á los estudios de la 

as t ronomía y de la q u í m i c a no se ocupó nunca con gran aten

ción de los asuntos de Estado, y su apa t í a y falta de dotes 

para l levar la corona de u n Imperio que en aquellos momen

tos era el centro á donde c o n v e r g í a n todos los asuntos de 

Europa, c o n t r i b u y ó á que fuese p r e p a r á n d o s e la l u d i a que 

hab ía de estallar en el reinado siguiente. En vista de su ne

gligencia, la nobleza a u s t r í a c a i n t e n t ó qu i ta r le el poder y 

hasta su hermano Matías le a r r e b a t ó e l reino de H u n g r í a , el 

archiducado de Aus t r i a y la Moravia , y hubiera concluido 

por apoderarse t a m b i é n de la corona i m p e r i a l si no hubiese 

sido llamado á c e ñ i r l a por muerte de Rodolfo (1612). 

Subió Mat ías a l t rono de Alemania , y su desacertada p o 

l í t ica en los asuntos religiosos a u m e n t ó e l desorden en que 

h a b í a n caldo los negocios del Imper io . Las cuestiones entre 

aquella unión evangélica creada en t iempo de M a x i m i l i a n o I I y 

la católica se agravaron. Los protestantes sublevaron á R o h e -

mia, que despojada de sus antiguos derechos t e m í a l a p é r d i 

da de sus r e l ig ión por haber prohib ido el Emperador edificar, 

iglesias en aquel reino, y derribados los templos de Praga 

estal ló la guerra que h a b í a de durar t r e in ta años y cuyas 



— 142 — 

causas, aparte de las ahora dichas, hemos indicado en e l 

c a p í t u l o I V . 

3. Cuatro pe r íodos tuvo la guerra que son otros tantos 

cuadros de luchas religiosas de los p r í n c i p e s reformistas de 

Alemania contra el Emperador y los c a t ó l i c o s , y concluyeron 

por asegurar á los reformados la l iber tad de su cul to . 

E l periodo palalino^ empieza a l m o r i r Mat ías y sucederle 

Fernando 11, nieto del pr imero de este nombre (1619), p r í n 

cipe valeroso y e n é r g i c o que se p r e p a r ó desde el p r imer m o 

mento á hacer frente á las d i f íc i les circunstancias en que s u 

bió al trono. Bohemia fué la pr imera que se sub levó contra 

el nuevo monarca, proclamando rey a l elector pala t ino, Fe 

derico V , quien t o m ó el mando de los protestantes contra e l 

Emperador y los ca tó l i cos . E l p r í n c i p e Gabor de T r a n s i l v a -

nia , fanát ico ca lv in i s ta , se a l ió con Federico y l legó á atacar 

l a fortaleza en que estaba Fernando I I . L a corona de este 

monarca pe l i g ró en aquellos momentos, y seguramente l a 

hubiera perdido sin la act ividad y e n e r g í a que desp legó , y 

sin el aux i l i o que le prestaron el Papa Paulo V , l a corte de 

Madr id y el duque M a x i m i l i a n o de Baviera. Este, el m a r q u é s 

de Sp íno l a , e s p a ñ o l , y el general b á v a r o T i l l y derrotaron á 

los e jérc i tos de Gabor y de Federico, quien se refugió en D i 

namarca, siendo adjudicados sus estados al duque de B a v i e 

ra. A u x i l i a r o n al Emperador en esta pr imera lucha el Papa, 

E s p a ñ a , Baviera y los electores de Maguncia, T r é v e r i s y Co

l o n i a , y al elector Federico, Inglaterra , Holanda y los p r o 

testantes del Imper io . 

Después de la v ic to r ia , Fernando abo l i ó las cartas de m a 

jestad, r e s t ab lec ió el culto ca tó l i co en Bohemia, y obrando 
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más por po l í t i c a que por celo religioso, p r o h i b i ó la p ro fes ión 

de otro cul to en sus Estados, y e x p u l s ó de ellos á todos los 

que no perteneciesen a l catolicismo. 

E l período danés p r i n c i p i a en 1623. E l rey de Dinamarca, 

Cristian I V , toma á su cargo l a defensa de los protestantes 

de acuerdo con Suecia y con el rey de Ingla ter ra , pero s in 

mejor fortuna para sus armas que l a que h a b í a n tenido las 

de Federico. Vencido en Lut ter por los imperiales v ió a v a n 

zar estos ejérci tos hasta las costas del Bá l t i co , o b l i g á n d o l e á 

aceptar la paz de Lubeck con la promesa de no volver á mez

clarse en los asuntos de Alemania (1629). E l Emperador d ió 

á instancias de los electores ca tó l i cos el edicto de restitución 

por el que los protestantes t uv i e ron que devolver los bienes 

eclesiást icos de que se h a b í a n apoderado desde la paz de 1535. 

Los generales que pr inc ipa lmente i n t e rv in i e ron en la guerra 

en este pe r íodo , fueron T i l l y y Wa lds t e in . 

Sigue el periodo sueco, en el que, la guerra fué or iginada 

por el recelo que á Francia y pr inc ipa lmente á Richel ieu des

pertaron los t r iunfos y engrandecimiento de la casa de A u s 

t r ia . Ocupaba entonces el t rono de Suecia, Gustavo Adolfo, , 

quien, ofendido con Alemania por el desprecio con que le 

había tratado al no querer rec ib i r á sus embajadores en L u 

beck, se dejó i n d u c i r f á c i l m e n t e por e l cardenal Richel ieu , 

que lo hizo ins t rumento suyo contra el Emperador y los ca

tól icos, ob l igándose por un tratado el astuto po l í t i co f rancés 

á prestarle aux i l io en la guerra. Gonfiado en esta promesa 

e m p r e n d i ó Gustavo la c a m p a ñ a , favorable en u n p r inc ip io á 

los protestantes que derrotaron á los generales T i l l y y Walds-

tein merced á las grandes dotes y conocimientos, m i l i t a -
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res de Gustavo, pero muerto ó asesinado este monarca en la 

batalla de Lutzen (6 de noviembre de 1632), c a m b i ó l a suer

te en favor de los ca tó l i cos , y c o n c l u y ó este pe r íodo de la 

guerra con l a derrota de los protestantes en Nord l ingen (6 de 

septiembre de 1634). 

Entonces fué cuando Francia d e s c u b r i ó completamente 

su p o l í t i c a encaminada á desmembrar el pode r ío de Aus t r i a . 

Empieza e\ periodo f rancés i n t e r v i n i e n d o directamente R i -

chel ieu en la guerra, no por par t ido rel igioso, sino con aquel 

fin po l í t i co y arrastrando á toda Europa á que tomase parte 

eu la lucha, guiado siempre por el mismo p r o p ó s i t o . E s p a ñ a 

i n t e rv ino en la guerra de los treinta años desde el pr imer mo

mento como ya fiemos vis to . R e p r e s e n t ó con Alemania el 

part ido ca tó l ico y s igu ió así l a po l í t i c a in te rnac ional de Gar

los 1, Felipe I I y Felipe I I I . Ahora se presentaba en la c o n 

tienda con el mismo c a r á c t e r y con objeto a d e m á s de defen

der l o que le quedaba en los Países Bajos, amenazado por 

Franc ia . 

Este pe r íodo de la guerra es el fin de la lucha , m e z c l á n -

dpse en su cuadro los intereses po l í t i cos , las ambiciones y 

los partidos religiosos. E n A l e m a n i a h a b í a muerto F e r n a n 

do I I y ocupaba el t rono Fernando I I I ; en E s p a ñ a reinaba 

Felipe I V y en Francia L u i s X I I I , inspirado por Riche l i eu , 

promovedor, con su po l í t i c a , de los graves sucesos de aquel 

pe r í odo , que sumieron en la miser ia á los diferentes Estados 

de Europa. E s p a ñ a no se l ib ró del desastre; en guerra con 

I t a l i a y teniendo que luchar con tan poderoso enemigo co

mo Francia; en guerra t a m b i é n con Flandes con cuyas p r o 

vincias h a b í a expirado la tregua de los doce años , y t o m a n -
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do parte, en fin, en las contiendas de Alemania segu ía igua l 

suerte que las d e m á s naciones, c o m p l i c á n d o s e a ú n mas su 

s i t u a c i ó n con las sublevaciones de Portugal y C a t a l u ñ a debi

das á las maquinaciones de Ricbel ieu . 

4. A estos trastornos v i n o á poner t é r m i n o el congreso 

de Weslfalia reunido en 1648, cuyos resultados y consecuen

cias para el derecbo internacional hemos expuesto ya en el 

cap í tu lo i v . Las negociaciones de la paz fueron m u y largas, 

efecto de la d i f icu l tad de asignar l í m i t e s á los ter r i tor ios y 

derechos de los Estados; efecto t a m b i é n de la desconfianza 

de los partidos, y porque se trataba, en fin, de desenredar 

una confusa t rama de intereses opuestos. 

Si la Santa Sede no h a b í a in tervenido directamente en la 

guerra de los treinta años , estaba l lamada á hacerlo en la ce-

iebracion de la paz ó por lo menos á acelerarla. Así lo e n 

t end ió Urbano V I H , y aunque sus relaciones con Francia no 

pod ían ser las mejores, desde que esta n a c i ó n , s in atender 

mas que á sus ambiciones y miras po l í t i ca s , h a b í a tomado á 

su cargo la defensa de los protestantes, p r o c u r ó el Papa 

atraerla á la ce l eb rac ión de u n congreso que resolviese los 

encontrados intereses de las naciones en aquella lucha . Pero 

Francia estaba un ida ú los P r í n c i p e s protestantes y estos no 

se a v e n í a n b ien en n i n g ú n punto con los ca tó l i cos y menos 

con la i n t e r v e n c i ó n de la Santa Sede en estos asuntos. De 

aquí resultaron las dificultades y largos prel iminares de la 

paz, dificultades que se encontraron, no solo en cuestiones 

capitales ó en puntos de i n t e r é s , sino hasta en el s i t io y épo

ca on que se h a b í a n de congregar los representantes de las 

potencias. F r a c a s ó la r e u n i ó n del congreso en Bolonia po r 

10 
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no querer enviar sus plenipotenciarios á esta ciudad n i Snc-

cia n i Francia. E n 25 de Diciembre de 1641 se firmó un t r a 

tado-prel iminar en Hamburgo acordando que el Congreso se 

celebrase en dos ciudades de Westfal ia . R e u n i é r o n s e al l i n 

en 1644 en O s n a b r ü c k los enviados del Emperador, de los 

Estados del Imper io y los de Suecia; y en Munster, represen

tantes t a m b i é n del Emperador, los de E s p a ñ a , Francia y 

otras potencias. L a r a z ó n de que no se reuniesen todos en un 

mismo punto fué el evi tar que se suscitaran cuestiones de 

preeminencia entre las naciones. E s p a ñ a e n v i ó como emba

jadores, pr imero á don Diego de Saavedra Fajardo que estu

vo hasta 1646 y d e s p u é s a l conde de P e ñ a r a n d a , F r . José de 

B e r g a ñ o y A n t o n i o B r u n consejero de Flandes. C a t a l u ñ a en

vió t a m b i é n como representante á don Francisco Fontanel la . 

regente de la Aud ienc i a de Barcelona.—El Papa e n v i ó á F ú -

bio Ch ig í , Francia a l duque de Longuev i l l e y á los condes 

de Avaux y de Laroche, el Emperadora los condes de Traut-

mansdorff y de Nassau y á Isaac Vo lmar , y en suma se puede 

decir que todas las naciones de Europa estuvieron represen

tadas formando tres grandes grupos; 1.° La casa de Austr ia 

en sus dos ramas, e spaño la y alemana y sus aliados, entpe 

ellos los duques de Baviera y de Lorena; 2.° Franc ia con 

Suecia y los p r í n c i p e s protestantes del Imper io ; y 3.° las na

ciones que, s in haber tenido una p a r t i c i p a c i ó n directa en la 

guerra, t e n í a n , s in embai*go, intereses en el congreso, como 

los cantones Suizos, las ciudades hanseá l ieas , los electores do 

Sajonia y Brandeburgo y algunos p r í n c i p e s de I t a l i a . 

S. Tres fueron los convenios que se acordaron en el Con

greso: e l firmado en Munster entre E s p a ñ a y las Provincias 
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Unidas, por el que se decidieron nuestros intereses en H o 

landa, y los de Munster y O s n a b r ü c k entre Francia y el E m 

perador el p r imero , y entre el Emperador y Suecia el segun-

ilo, firmados todos el 28 de Octubre de 1648. 

Examinaremos separadamente los acuerdos de estos c o n 

venios relativos á cada una de las naciones interesadas en el 

Congreso y á los diferentes partidos religiosos. 

Franc ia .—El Emperador y el Imper io cedieron al rey de 

Francia todos sus derechos sobre las ciudades y obispados de 

Metz, Toul y V e r d u n y sus dependencias. E l derecho de me

tropolitano, perteneciente al arzobispado de T r é v e r i s , le era 

conservado en toda su e x t e n s i ó n . (Tratado de Munster entre 

Francia y el Imper io , art . 70). 

E l Emperador ced ió á Francia la ciudad de Brissac y sus 

dependencias, la A l t a y Baja Alsacia, el Znut lgau y la Pre

fectura de las diez ciudades imperiales, e s t i p u l á n d o s e que 

estos países se r í an incorporados para siempre a l reino de 

Francia, con la o b l i g a c i ó n de mantener en e l los ' l a r e l i g i ó n 

catól ica en el mismo estado en que se hallaba bajo el d o m i 

nio de la casa de Aust r ia . E l Emperador, el Imperio y el 

archiduque Fernando Carlos exoneraron á todos los subditos 

de estas provincias cedidas del ju ramento de fidelidad; dero

gando todos y cada uno de los decretos, constituciones, y 

leyes, que p r o h i b í a n la e n a g e n a c i ó n de los derechos y bie

nes del Imper io . (T . de M . art . 73 y siguientes). 

Parece e x t r a ñ o que d e s p u é s de estos acuerdos se estipula

se en el art , 88 del mismo tratado; que todos los Estados, ór

denes, ciudades y nobles de Alsacia que d e p e n d í a n inmedia -

lamente del Imper io , c o n s e r v a r í a n su ca r ác t e r propio, y e l 
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rey de Francia sólo t e n d r í a el derecho de p r o t e c c i ó n que 

p e r t e n e c í a á l a casa de Austr ia . Se puso esta c l á u s u l a para 

calmar los temores de la A l sacia que quedaba desmembrada 

del Imper io , pero era nula desde el momento q u é este y el 

emperador declararon que no se e n t e n d í a por ella deroga

do el derecho de supremo domin io concedido á Francia. 

Se acordó t a m b i é n que se arrasasen las fortificaciones de 

Benfeld, del fuerte de Rh inau , de Saverne, del cast i l lo de 

Hohenberg y de Neuburgo, sobre el R h i n , sin que se pudiese 

poner g u a r n i c i ó n en n inguna de estas plazas. Saverne que

daba obligada á observar una exacta neutra l idad, dejando el 

paso l ib re á las tropas de Francia (T . de M. art . 81 y 82), y 

el rey de Francia p o n d r í a g u a r n i c i ó n en Phi l ippsburgo y 

se le d a r í a paso l ib re para enviar a l l í sus tropas y m u n i c i o 

nes, pero s in pretender m á s que el derecho de p r o t e c c i ó n so

bre dicha plaza, pues su propiedad, j u r i s d i c c i ó n , omolumen-

tos, frutos, etc., p e r t e n e c e r í a n siempre al obispo y cabildo de 

Spira (T . de M . art, 76 y 77). 

E l Emperador y el Imper io c e d í a n á Francia todos los de

rechos de sobe ran í a y d e m á s que t e n í a n ó pudiesen tener so

bre el Pignerol (T . de M . art . 72). 

S u e ñ a . — E l Emperador y el Imper io cedieron á l a Suecia, 

como feudos p e r p é t u o s é inmediatos del Imper io , toda la Po-

m e r á n i a citerior con la is la de Rugen y en la P o m e r á n i a 

ulterior las ciudades de S t e t t í n , Garts, Dam, Golnau y la islu 

de "Wol l in con la sobe ran í a sobre el Oder y sobre el brazo de 

mar l lamado de Frischaff (Tratado de O s n a b r ü c k , art . 10). 

Así mismo obtuvo Suecia la ciudad y puerto de 'Wismar, los 

bai l ios de Poel, Newencloster y "Wilshusen, el arzobispado dr 
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Bremeii y el obispado de Verden con todos los derechos que 

les pe r t enec í an , salvo los pr iv i leg ios y libertades de la c i u 

dad de Bremen que s e r í a n respetados (T . de O. art. 10). Y se 

acordó que la reina y sus sucesores s e r í a n llamados á las Die

tas particulares y generales del Imper io con los t í t u l o s de 

duques de Bremen, Verden y P o m e r á n i a , de p r í n c i p e s de 

l lugen y de señores de W i s m a r ; que t o m a r í a n su inves t idura 

del emperador, y le p r e s t a r í a n el juramento de fidelidad acos

tumbrado (T . de O. art . 10). Y por ú l t i m o se dispuso que todos 

los Estados del Imper io c o n t r i b u i r í a n á dar á Suecia en tres 

plazos la suma dé cinco mi l lones de rischdales (escudos) para 

el sueldo de las tropas que deb ía l icenciar (T . de O. art . 16). 

Casas de Baviera; de Brandeburgo y Pala t ina .—La Gasa 

de Baviera q u e d ó en poses ión de la d ign idad electoral, del 

alto Palatinado y del condado de Cham que p e r t e n e c í a n á la 

casa Palatina, y en v i r t u d de esta ces ión se le ob l igó á re 

nunciar l a deuda de los trece mi l lones , que h a b í a prestado 

á la casa de Austr ia y que estaban hipotecados sobre la alta 

Austria (T. de M . , arts. 11 y 12, y T. de O., art . 4).—Se creó 

un octavo Electorado en favor de la casa Palat ina, cuyos 

pr ínc ipes s e r í an restablecidos en todos sus derechos, y r e in te 

grados en la poses ión de los bienes, así ec les iás t icos como 

seculares que pose í an antes de los trastornos de Bohemia; 

debiendo, s in embargo, exceptuarse lo que se ced ía á la casa 

de Baviera y algunas tierras que r e iv ind icaban los Obispos 

de Spira y de AVorms. E n el caso de que faltasen varones en 

la casa de Baviera, q u e d a r í a ex t inguido el octavo Electorado 

de los condes Palatinos del R h i n ; y estos p r í n c i p e s v o l v e 

r ían á entrar en poses ión del que cedieron á los Duques de 
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Baviera. E l condado de Cliam y el Alto Palatinado se r í an 

t a m b i é n en este caso reunidos á su domin io . (T . de M . , ar

t í c u l o 13 y siguientes, T. de 0 . , art . 4 ) .—En c o m p e n s a c i ó n 

de la P o m e r á n i a citerior, cedida á Suecia, el elector de B r a n -

debi í rgo y sus sucesores, t e n d r í a n como feudos inmediatos 

del Imper io , el arzobispado de Magdeburgo y los obispados 

de Minden , Camin y Halberstadt (T . de O. art . 11). 

> Casas de Mecklenburgo^ Brunswick y Hesse.—Para compen

sac ión de la ciudad de "Wismar que se ced ía á la Suecia se 

dieron al duque de Meckleuburgo como feudos inmediatos 

los obispados de S c h w e r í n y de Ratzeburgo, con p r iv i l eg io 

de r eun i r todos sus canonicatos como t a m b i é n las encomien

das de M i r o u y Nemerau que eran de la Orden de Malta ( T r a 

tado de O. art . 12). 

La casa de Brunsw ick a d q u i r í a el derecho de s u c e s i ó n a l 

ternativa con los ca tó l icos en el obispado de O s n a b r ü c k por 

haber cedido las coad ju to r ías de Magdeburgo, Bromen, H a l -

berstatd y Ratzeburgo. Así mismo se le daba el protectorado 

de "Walckenried y el Monasterio de Groningue (T . de O. ar

t í c u l o 43). 

La casa de Hesse Gassel o b t e n í a l a a b a d í a de Hi rscbfe ld 

con todas sus dependencias y seiscientos m i l escudos. 

Casa de Austr ia .—Francia quedaba obligada á pagar en 

tres plazos la suma de tres mi l lones de l ibras á Fernando Car

los archiduque de Inspruck , d e s p u é s que E s p a ñ a hubiese 

dado su consentimiento para la e n a g e n a c i ó n de la Alsacia y 

de las d e m á s tierras cedidas por el tratado de Munster ( T r a 

tado de M . art. 89). 

E s p a ñ a . — A l p r inc ip ia r este cap í tu lo hemos expuesto la 
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si luacioi i de E s p a ñ a a l l legar a l Congreso de Weslfaliaj en el 

que se dec id ió de sus intereses en cuanto á Holanda por el 

Tratado de Munster, tratado de impor tanc ia y trascendencia 

suma por reconocerse en él l a l ibe r tad é independencia de 

las Provincias Unidas, renunciando Felipe I V sus derechos 

á ellas (ar t . 1.°). Renunciaba t a m b i é n e l rey de E s p a ñ a á 

todos los que pudiese tener á l a c iudad de Grave, a l pa í s de 

K v i k y sus dependencias (que la casa de Orange poseyó a n t i 

guamente en prenda, y que los Estados Generales cedieron 

en toda propiedad á fines de 1611); y a s imismo renunciaba á 

todas sus pretensiones sobre las ciudades y señor íos de L i n -

gen, Beurgarde y Klopp inburgo , en cuyo goce con t inuaron 

el p r í n c i p e de Orange y sus herederos ( a r t í c u l o s 49 y 50). Los 

subditos de la Corona de E s p a ñ a y de las Provincias Unidas 

fueron declarados capaces de sucederse unos á otros (art . 62); 

y , por ú l t i m o , se acordó que los contratantes q u e d a r í a n en 

poses ión de los p a í s e s , plazas, fac tor ías etc., etc., que ocupa

ban en las Indias Orientales y Occidentales, gozando los es

pañoles de los pr iv i legios que hasta entonces t e n í a n en las 

primeras, d e c l a r á n d o s e l i b r e para entrambas naciones la n a 

vegac ión y comercio de las Indias ( a r t í c u l o s 5.° y 6.°) . 

Disposiciones religiosas.—Las convenciones de Passau y de 

Augsburgo fueron confirmadas por el a r t í c u l o B.0 del Tratado 

de Osnab rück h a c i é n d o s e extensivas sus concesiones á los 

Calvinistas. Se d i s p o n í a que las ciudades de Augsburgo, 

Dunckespiel, Biberach y Bavensburgo c o n t i n u a r í a n en el 

ejercicio de la r e l i g i ó n que t e n í a n el d í a 1.° de Enero de 1624. 

Los empleos de magistrados y oficios p ú b l i c o s s e r í a n repar

tidos igualmente entre ca tó l i cos y protestantes, y si el n ú m e -
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ro de empleos fuese impar , una y otra r e l i g i ó n t e n d r í a n a l 

ternativamente uu magistrado m á s . E n cuanto á los cargos 

ú n i c o s a l t e r n a r í a n en ellos unos y otros. Teniendo la ciudad 

de Augsburgo un Consejo secreto compuesto de siete senado

res de los cuales dos t e n í a n el t í t u l o de presidente y cinco el 

de consejeros, se dispuso que los ca tó l icos p o d r í a n tener siem

pre un presidente y tres consejeros de su r e l i g i ó n ; pero si 

abusasen de l a p lu ra l i dad de votos, los protestantes p o d r í a n 

establecer la al ternativa (T. de 0. art. 5). 

A los habitantes de Oppenheim, que profesasen la confe

s ión Augsburgo, se les vo lve r í a á poner en poses ión de sus 

templos, y en el mismo estado en que se ha l laban en 1624. 

Todos los confesionistas goza r í an del l i b r e ejercicio de su re

l ig ión . (T . de M . art. 27). 

La nobleza l ib re y dependiente inmediatamente del Impe 

r i o , gozar í a en sus feudos inmediatos de todos los derechos 

concernientes á la r e l i g i ó n , concedidos á los p r í n c i p e s elec

tores y estados del cuerpo G e r m á n i c o . (T . de O. art . 5.°) 

Los condes, barones, nobles, ciudades, monasterios, e n 

comiendas y comunidades que eran subditos de a l g ú n estado 

inmediato ec les iás t ico ó secular, ca tó l i co ó protestante reten

d r í a n el l i b r e ejercicio de la r e l i g i ó n que profesaban en p r i 

mero de enero de 1624. Los que t e n í a n cul to diferente del de 

su soberano y que en aquella fecha no gozaban del ejercicio 

p ú b l i c o , t e n d r í a n la l iber tad del ejercicio del culto en sus 

casas y t a m b i é n la de asistir á los oficios p ú b l i c o s que se ce

lebrasen en los lugares vecinos. Gozar ían a d e m á s de todos 

los pr iv i leg ios c ivi les concedidos á los de la r e l i g i ó n d o m i 

nante . 
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Los beneficios ec les iás t i cos quedaban en el estado en que 

estaban el dia 1.° de enero de 1624, esto es, que los benefi

cios poseidos entonces por ca tó l i cos quedaban para siempre á 

su favor. Lo mismo se p r a c t i c a r í a con los beneficios poseidos 

en dicha fecha por los de l a c o n f e s i ó n de Augsburgo. Y si en 

adelante a l g ú n beneficiado quisiere cambiar de r e l i g i ó n , que

daba obligado á dejar su beneficio, pero s in res t i tu i r n i n g ú n 

fruto. (T . de O. art. 3.° parraf. 3.°) 

E n los lugares de la confes ión de Augsburgo donde el 

emperador gozaba del derecho de primeras preces^ no p o d r í a 

nombrar sino u n protestante, s in que en esos lugares tuviese 

el Papa derecho alguno de Annala , Palio, Confirmación, e tcé 

tera, y cualquiera que solicitase de su parte semejantes reser-> 

vas no p o d r í a ser auxi l iado por el brazo secular. Los electos 

y presentados para los arzobispados, obispados y otras prela

cias de la confes ión de Augsburgo r e c i b i r í a n su invest idura 

del Emperador, siempre que dentro del año hubiesen pres

tado el homenage y juramento de fidelidad acostumbrado. 

En los lugares mix tos conservaba el Papa su derecho esta

blecido respecto á los beneficios ca tó l icos . E l Emperador no 

podía ejercer su derecho de primeras preces en favor de u n 

católico sino sobre los beneficios conferidos á los de la r e l i 

gión romana. (T . de 0. art . o.0 parraf. o.0) 

Los electores, p r í n c i p e s de la confes ión de Augsburgo po

seer ían todos los bienes ec le s i á s t i cos de que gozaban el d ia 

primero de Enero de 1624. Asimismo los ca tó l i cos de c u a l 

quier calidad que fuesen eran restablecidos y confirmados 

en la posesión de todos los bienes que pose í an en aquel 

mismo tiempo en los estados pertenecientes á los p r í n c i -
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pes de la confes ión de Augsburgo (T . de O. art . b.0 p á r r a 

fo 9.°) 

Se e s t ab l ec í a que tanto en las asambleas ordinarias como 

en las dietas generales ser ía igua l el n ú m e r o de diputados 

de ambas religiones. (T . de O art . ¡5.° parraf. 18). 

E l t r i b u n a l de la c á m a r a impe r i a l se c o m p o n d r í a de u n 

juez ca tó l i co , cuatro presidentes, dos de cada r e l i g ión ; v e i n 

t i sé i s asesores ca tó l i cos y ve in t icua t ro protestantes. Los j u e 

ces del conseja á u l i c o s e r í a n en n ú m e r o igua l de las dos re 

ligiones. E n caso de empate en una sentencia se r e m i t i r í a el 

asunto á la dieta general del Imper io . (T . de O. ar t . b.0 p á 

rrafo 20). 

Por ú l t i m o , los dereclios que se daban á los ca tó l icos y á 

los de la confes ión de Augsburgo fueron t a m b i é n concedidos 

á los reformados. A e x c e p c i ó n de estas tres religiones no se 

a d m i t í a n i toleraba otra alguna en e l Imper io . ( T . de O. a r t í 

cu lo 7.°) 

Conslituciáti del Imperio g e r m á n i c o . — L a c o n s t i t u c i ó n del 

Imper io g e r m á n i c o fué definit ivamente fijada por el congreso 

de "Westfalia y por los decretos de l a Dieta de Ratisbona de 

1662.—El Imper io estaba compuesto de trescientos c incuen 

ta y cinco estados soberanos, feudales unos y ec les iás t i cos y 

municipales otros, diferentes entre sí por su e x t e n s i ó n , por 

su impor tanc ia y por su r e l i g i ó n . Los seculares eran ciento 

cincuenta, gobernados por electores, duques, condes, etc.; los 

ec les iás t i cos ciento v e i n t i t r é s , gobernados por electores, ar

zobispos, obispos, abades, grandes maestros de las ó rdenes 

de caba l l e r í a etc., etc., nombrados á perpetuidad. Y p o r ú l t i -

mo, las ciudades imperiales eran sesenta y dos con gobierno 
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republicano. Las casas soberanas mas importantes eran las 

de Austr ia , Palatina, Sajonia y Brandeburgo. 

E l poder legislat ivo de esta gran con fede rac ión pertene

cía á l a Dieta del Imper io compuesta de tres colegios: el de 

los electores, el de los p r í n c i p e s y el de las ciudades impe

riales. En teor ía , todo rescripto ó decreto de la Dieta t e n í a 

que ser aprobado por estos tres colegios, pero en la p r á c t i c a 

el acuerdo entre el Emperador y los colegios de electores y 

p r ínc ipes bastaba para expedir aquellas disposiciones. 

E l pr imer colegio ó sea el de los electores se c o m p o n í a de 

ocbo miembros, tres electores ec les iás t icos que eran los de 

Mayence, Colonia y T r é v e r i s y cinco electores seculares, á sa

ber: el rey de Bobemia, el duque de Sajonia, el m a r q u é s de 

Brandeburgo, el duque de Baviera y el palat ino del B b i n . 

E l colegio de los p r í n c i p e s estaba formado por doscien

tos cuarenta y seis i nd iv iduos , d iv id idos en tres clases se

g ú n su ca tegor ía , y con voto i n d i v i d u a l unos y colectivo 

otros. 

Por ú l t i m o , el colegio de las ciudades imperiales estaba 

dividido en dos secciones; l a del B b i n , que c o m p r e n d í a ve in 

ticinco ciudades; y la de Suevia, que c o m p r e n d í a t re inta y 

siete. Cada s e c c i ó n t e n í a u n voto colec t ivo. 

Esta o r g a n i z a c i ó n de la Dieta completada en 16S4, y de

clarada permanente en 1063, tuvo su residencia en Bat i sbo-

ua, hasta la caida del Imper io g e r m á n i c o en 1800. 

Los decretos de la dieta necesitaban la s anc ióu i m p e r i a l . 

La e lecc ión de Emperador que h a b í a empezado por ser popu

lar, c o n c l u y ó por ser casi exclusiva de los ocho electores, y 

establecida la costumbre de elegir a l h i j o mayor de la casa 
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<lc Aus t r ia , se puede decir que la corona imper i a l v ino á ser 

hereditaria. 

E l poder j u d i c i a l pe r t enec í a á la ^cámara imper ia l y al 

consejo á u l i c o . La pr imera se compuso de cuatro presidentes 

y cincuenta asesores. 

Finalmente tanto en el tratado de Munster (art . 64) como 

en el de Osnab rück se c o n s i g n ó que los electores, p r í n c i p e s 

y estados del Imper io t e n d r í a n el derecho de voto en todas 

las deliberaciones. Sin ellos no se p o d r í a n hacer nuevas l e 

yes n i interpretar ó mudar las antiguas. Su consentimiento 

era asimismo necesario para declarar la guerra, hace r l a paz, 

contraer alianzas, establecer impuestos, etc. etc.—A las c i u 

dades libres se les c o n c e d í a voto decisivo en las dietas pa r t i 

culares y generales, y g o z a r í a n de todos sus antiguos dere

chos. Los electores, p r í n c i p e s , etc., p o d í a n hacer alianzas 

entre sí y con los extranjeros, con t a l que no fuesen contra 

el Emperador y el Imper io , n i contra las c l á u s u l a s de los t r a 

tados Westfal ia . 

Por todas estas disposiciones consignadas en los d i fe ren

tes tratados del congreso, se vé que no solo se puso t é r m i n o 

á l a sangrienta guerra de los treinta años , y á todas las que 

por cuestiones religiosas h a b í a n agitado á Europa durante 

largo t iempo, sino que se resolvieron los in t r incados p rob le 

mas po l í t i cos pendientes en el continente europeo, y se cons

t i t u y ó el Imper io g e r m á n i c o sobre base de una con fede rac ión 

regida por las disposiciones que acabamos de consignar. 

A l i r al Congreso las grandes potencias l l evaban sus d i 

ferentes fines po l í t i cos . Los embajadoces del Emperador te

n í a n por objeto destruir la u n i ó n de Francia , Suecia y los 
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Jalados G e r m á n i c o s . E s p a ñ a pe r segu í a que las Provincias 

Unidas se separasen de la alianza con Francia; y por ú l t i m o 

Francia p o n í a todo su i n t e r é s en desmembrar el poder ío de 

la casa de Aus t r i a . Si cada una de ellas c o n s i g u i ó sus p r o p ó 

sitos, si sus planes po l í t i cos se realizaron, son cosas que los 

hechos sucesivos nos d i r á n . Bás tenos a q u í a ñ a d i r , que tanto 

la c o n s t i t u c i ó n de la confede rac ión g e r m á n i c a como las d i 

ferentes cuestiones de que se ocupó el Congreso fueron c o m 

pletadas por nuevos acuerdos posteriores como el Tratado de 

Cléves, firmado en 1666, por los electores de Brandeburgo 

y palat ino y el duque de Neuburgo; el de Staden, concluido 

en 16S4; el de los Pirineos de i6o9, de que nos ocuparemos 

en el cap í tu lo siguiente; los acuerdos de la Dieta de I ñ l W , 

1662 y otros. 

No terminaremos este c a p í t u l o s in consignar que contra 

los acuerdos del Congreso de AVestfalia pro tes tó el Papa I n u -

cencio X I en 1648 y asi mismo, Carlos I I , duque de Mantua, 

en 20 de enero de 1649 contra todo lo que se h a b í a estipula

do respecto á sus diferencias con el duque de Saboya. 

OBRAS DB CONSULTA:—Schiller, l l i x t . de la yuerra de los 
treinta a ñ o s . — W o l t m a n , His t . de la paz de Westfalia.— 
Wheaton, His t . des progrés du droit des gens,—Schoell, His f . 
abrégee des traites de pa ix , tom. r .—Cantú , His tor ia .Univér-
sal, l i b . xv y x y í . — G a r ú e n , Tra i t é . t . i — A b r e n y Bertodano, 
Derecho público de la Europa. — Die Urlai nden und Friedenss-
chlüsse zu Osnabrücl- und Münster , nach aií thtentischen.—Qné-
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BELACIONES DE ESPAÑA CON INGLATERRA Y FRANCIA BESPUES 

I»E LA PAZ DE WESTFALIA.—EXAMEN DE LAS DIFERENTES 

CLÁUSULAS DEL TRATADO DE LOS PIRINEOS DE 16B9. SÜ I N 

FLUENCIA EN EL PORVENIR DE LA NACIÓN ESPAÑOLA¿ 

i . Hemos indicado en el c ap í t u lo anterior que el Congre

so de "Westfalia no puso t é r m i n o á l a lucha entre E s p a ñ a y 

Francia , n i r e so lv ió por completo los arduos problemas que 

en é l se t ra taron y hemos hecho m e n c i ó n , entre otros, del 

Tratado de paz de los Pirineos de 161)9 como complementario 

de los estipulados en Munster y O s n a b r ü c k . Debemos ahora 

examinar l a s i t u a c i ó n de E s p a ñ a y Francia en los años que 

¡ r a s c u r r i e r o n desde e l Congreso (1648) hasta la paz de los P i 

rineos para comprender l a r a z ó n de este pacto, su impor tan 

cia y las consecuencias que tuvo para las dos Naciones con 

tratantes. 

E s p a ñ a no solo h a b í a tomado una activa parte en l a gue

r r a de los freinta años , sino que t e n í a que sostener otras de 

mucha trascendencia é impor tanc ia en C a t a l u ñ a y Portugal . 

Debi l i tada nuestra patr ia por las continuas luchas p o l í t i c a s 

y religiosas que desde Carlos V h a b í a n venido s u c e d i é n d o s e 
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s i n ' i n t e r r u p c i ó n , la p o l í t i c a de Felipe I V y sus minis t ros 

tuvo por objeto después del Congreso de West la l ia hacer la 

paz con Francia para poder así emplear todas sus fuerzas en 

someter á C a t a l u ñ a y Portugal . 

No desconoc ía Mazarino que era aquella ocas ión propicia 

para obtener ventajas en favor de Francia y a l aprovecharse 

de ella abusó de las circunstancias y ex ig ió tan duras y se

veras condiciones de paz á nuestro reino, que E s p a ñ a , pobre 

en fuerzas pero tan r ica de d ign idad y decoro nacional como 

en sus mejores tiempos, no quiso aceptar. La hab i l idad de 

Mazarino t r a spasó en esta ocas ión el l í m i t e de las convenien

cias y se es t re l ló en la impos ib i l i dad , porque imposible era 

que dado nuestro c a r á c t e r cediese E s p a ñ a los Países Bajos, el 

Franco Condado y el R o s e l l ó n que era l o que Francia p r e 

tend ía . Si Mazarino no hubiese pedido tanto, q u i z á s se h u -

Mose ajustado la paz y evitado la nueva lucha que se desa

rro l ló en I t a l i a , Flandes y E s p a ñ a . 

Richel ieu primero y Mazarino después , prestaron siempre 

protección á los holandeses, napolitanos, portugueses y cata

lanes en sus sublevaciones contra E s p a ñ a ; la po l í t i ca de los 

dos cardenales pe r jud icó los intereses de nuestro p a í s , y no 

contentos con esto, p r e t e n d í a ahora el segundo despojarnos 

de importantes ter r i tor ios . 

Empezaron por entonces las disensiones intestinas en 

Francia d i v i d i d a en dos partidos, el de la Córte representado 

por la regente Ana de Aust r ia y por su p r imer m i n i s t r o M a 

zarino, y el de la nobleza y el parlamento. U n decreto de 

u n i ó n entre este y los t r ibunales para pedir l a reforma del 

Estado expedido en Mayo de 1648, fué la chispa que encen-
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dio la guerra c i v i l l lamada de la Fronde (1). No es pues de 

e x t r a ñ a r que E s p a ñ a a p r o v e c h á n d o s e de las luchas internas 

de Francia quisiese tomar revancha de aquella ac t i tud y po

l í t i ca seguida por Richel ieu y Mazarino tan contrar ia á 

nuestros intereses, y que solo tuvo por m i r a desmembrar el 

poder ío de la casa de Aus t r ia y abatir l a s u p r e m a c í a p o n 

t i f ic ia . 

Rechazadas por E s p a ñ a las condiciones de paz propuestas 

por Francia , c o n t i n u ó la guerra entre las dos potencias, y la 

corte de Madr id y sus minis t ros siguieron desde entonces 

una po l í t i ca d i s t in ta con l a n a c i ó n vecina. Fomentaron las 

guerras de la Fronde, apoyaron á uno de los dos partidos y 

encaminaron su acc ión á recuperar las ciudades perdidas en 

los Países Bajos, C a t a l u ñ a , Portugal é I t a l i a . 

E l archiduque Leopoldo tuvo en un p r inc ip io el mando 

de las tropas e s p a ñ o l a s en los Pa í se s Bajos a p o d e r á n d o s e de 

Sain t -Venant y de Y p r é s (1649) y obteniendo tan buenos 

tr iunfos, que en'su vista los dos partidos de P a r í s compren

dieron la necesidad de suspender sus luchas para atender á 

la guerra de Flandes. 

Los dos mariscales de Francia vizconde de Turenne y 

principe de Gondé no "pueden dejar de ser nombrados, por 

breve que sea el relato que hagamos de los sucesos de aque

l l a época . Son tan grandes figuras en la m i l i c i a francesa 

(1) Gen este nombre se d i s t i n g u i ó en Francia al partido con
t rar io á, Mazarino, y se le l l amó de la Fronde debido á una afor
tunada frase de M r . de Bachaumond en el Parlamento compa
rando á los elementos de.aquel part ido con los muchachos que 
en los arrabales de P a r í s r e ñ í a n continuas pedreas con hondas. 
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como Richel ieu y Mazarino en la po l í t i ca y Colbert en l a ad 

m i n i s t r a c i ó n . Las victor ias de Fr iburgo (1644) y de N o r d -

l ingen (1645) y la batalla de Sommersbausen que c o n t r i b u y ó 

en gran modo á la paz de Westfalia b a b í a n acreditado ya á 

Turenne y las mismas de F r ibu rgo y Nord l ingen , con m á s 

las de Rocroy y de Lens a l p r í n c i p e de Conde. 

E l primero se puso a l lado de los e s p a ñ o l e s en los co

mienzos de la guerra, después de la paz de "Westfalia y d i r i 

gió con el archiduque Leopoldo las operaciones mi l i t a res en 

Flandes contra Franc ia , y el p r í n c i p e de Gondé t a m b i é n pa

só á nuestro ejérci to cuando el pueblo de P a r í s cansado de 

Jas luchas de la Fronde l l a m ó a l rey á la capital y se puso 

té rmino á l a guerra c i v i l (1653). 

Supo Felipe I V atraerse y ganarse la s i m p a t í a del p r í n 

cipe de Gondé n o m b r á n d o l e g e n e r a l í s i m o de los e jérc i tos y 

dándole los mismos j^onores que a l archiduque Leopoldo 

irobernador de los Pa í ses Bajos.—El vizconde de Turenne 

volvió bien pronto al e jérci to f r ancés , pero Gondé se mantuvo 

al servicio del rey de E s p a ñ a a p o d e r á n d o s e con el archiduque 

ílo las plazas de Gravelines, Dunkerque, Monzón y Rocroy. 

Declarado por entonces mayor de edad el rey de Francia, 

acudió en persona á tomar parte en la guerra de los Pa í ses 

Bajos. Las desavenencias entre los generales que mandaban 

las tropas e spaño la s en Flandes fué la causa p r inc ipa l de las 

derrotas que sufrimos en 1655. Los franceses a l mando de 

Turenne se apoderaron de l a plaza de Quesnoy siendo i n ú t i 

les los esfuerzos de Gondé para recobrarla; perdimos t a m b i é n 

las ciudades de Ghatelet, Landrecy y Saint Gui l a in , si b ien 

con honrosas capitulaciones. A consecuencia de estos desas-

11 
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tres el archiduque Leopoldo d i m i t i ó el cargo de gobernador 

de los Países Bajos, y fué reemplazado por don Juan do A u s 

t r i a , h i jo na tura l de Felipe I V (iOSG), que c o n t i n u ó la guerra 

con los generales, p r inc ipe de Condé y m a r q u é s de Caracena, 

cambiando nuestra fortuna en la batal la dada á o r i l l a s del 

Escalda en la que fueron derrotados los franceses, muerto uno 

de sus principales generales, el mariscal la F e r t é y ob tuv ie 

r o n una completa y ic tor ia las tropas e s p a ñ o l a s . 

La s i t u a c i ó n entre E s p a ñ a y Francia v i n o á complicarse 

con los acontecimientos que por entonces ocurr ie ron en I n 

glaterra. La r e v o l u c i ó n promovida en aquel p a í s , que l l evó 

al cadalso á su monarca Carlos 1 c a m b i ó completamente la 

faz po l í t i c a de la Gran B r e t a ñ a . Aparece C r o m w e l l , autor de 

la r e v o l u c i ó n que clamaba c o n t r a í a t i r a n í a de los monarcas, 

pero cuyos jefes fueron tan t iranos como los r evés . Oliverio 

Cromwel l no l legó n i por su i l u s t r a c i ó n n i por sus m é r i 

tos, n i por su l i be ra l idad á la a l tura que a l canzó en I n g l a 

terra, sino por su habi l idosa po l í t i c a y por su osad ía . Supo 

con su fogosidad y exaltado temperamento atraerse á su 

pueblo, cosa no d i f í c i l cuando u n pueblo es tá descontento 

de su gobierno. P r o c u r ó el b ien y la prosperidad de Ing la t e 

rra, hizo florecer la i ndus t r i a y el comercio, y fraternizando 

con todos, cap tóse pronto las s i m p a t í a s de sus conciudada

nos, pero no por esto trajo GrOmwell pr incipios mas nobles 

ni" mas grandes al mundo po l í t i co de su s iglo. Insp i rado en 

las mismas ambiciosas miras que lo§ d e m á s estadistas de en

tonces, su p o l í t i c a e s l a vulgar y corriente de aquella é p o 

ca s in otro p ropós i t o y s in m á s i n t e r é s que el engrandec i 

m i e n t o de su p á t r i a y de su persona. 
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Roconocido por las naciones europeas el gobierno que 

C r i m w e l l creó en Ingla terra , E s p a ñ a y Francia persiguieron 

desde entonces la alianza con aquel re ino , golpe po l í t i co de 

gran importancia en semejantes momentos, porque i n d u d a 

blemente la ac t i tud de Ingla ter ra b a b í a de dec id i r mas 6 

monos directamente á favor de una de las dos naciones las 

ventajas de la paz. 

Las negociaciones seguidas en Londres por E s p a ñ a y 

Francia para conseguir l a alianza con la r e p ú b l i c a inglesa 

constituyen una importante p á g i n a de l a b i s to r ia de la d i 

plomacia europea., Nuestra n a c i ó n fué la pr imera que c o m 

prend ió las ventajas de t a l alianza en momentos en que de

bilitadas nuestras fuerzas t e n í a m o s que cont inuar una lueba 

con tan poderoso enemigo como Francia , y por esta r azón e l 

gobierno de E s p a ñ a y sus d i p l o m á t i c o s en la capital inglesa 

desplegaron toda su bab i l i dad p o l í t i c a para conseguir aque

l l a u n i ó n . Don Alonso de C á r d e n a s , embajador ord inar io de 

Felipe I V en Londres y el m a r q u é s de Leyden, embajador 

extraordinario, emplearon todos los medios que, s i n menos

cabo de la d ign idad e spaño l a , p o d í a n procurar la al ianza. 

Si esta no se cons igu ió fué debido á las exigencias y a m b i 

ciosas miras de Cromwel l , qu ien propuso á E s p a ñ a condic io

nes que por lo vejatorias y ruinosas no p o d í a n aceptar los 

dignos representantes de Felipe I V . Ped ía Cromwel l á Espa

ña que consintiese en el l i b r e comercio con las Indias Or i én -

lales, que no se fijasen en el tratado prescripciones relativas 

á la I n q u i s i c i ó n , que se estableciese igualdad de derecbos 

para las m e r c a n c í a s extranjeras y que se concediese á los 

comerciantes ingleses el p r iv i l eg io de la compra de lanas en 
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E s p a ñ a . Los embajadores españo les se negaron desde u n 

p r inc ip io á aceptar las dos primeras condiciones, por i m p l i 

car una ingerencia en cuestiones particulares de E s p a ñ a y 

C r o m w e l l no cons ide ró entonces conveniente para Inglate • 

r ra la alianza con nuestro pa í s ; su po l í t i ca egoís ta y a m b i 

ciosa le h a c í a buscar aliados en otras naciones y no en la 

nuestra debi l i tada por las continuas guerras que y e n í a sos

teniendo. A d e m á s e x t e n d í a sus miras á las colonias de que 

E s p a ñ a era d u e ñ a y si se aliaba con la madre patr ia p e r d í a 

la esperanza de conquistarlas. 

Estas fueron las principales razones que impid ie ron l a 

alianza entre Ingla ter ra y E s p a ñ a . Hubo a d e m á s incidentes 

y sucesos como el asesinato del embajador i n g l é s en Madr id 

Mr . Ascham, par t idar io decidido de Cromwel l , y l a disputa 

ocurr ida en Londres entre los cocheros de los embajadores 

español y f rancés , por cuestiones de etiqueta, en la que los 

soldados ingleses se pusieron de parte de los segundos, que 

agriaron las relaciones entre E s p a ñ a é Ingla ter ra y que á 

pesar de su p e q u e ñ a importancia , precipitaron el r o m p i m i e n 

to entre las dos naciones. 

Si l a alianza entre E s p a ñ a é Ing la te r ra f racasó , no suce

d i ó lo mismo con la de Gromwel l y Francia . E l 23 de Marzo 

de 1657 los señores de Brienne y de L i o n n e en nombre de 

L u i s X l V y l o r d Lokar t embajador de Inglaterra firmaron 

en P a r í s u n tratado entre las dos potencias, por el que acor

daron s i t iar las plazas de Gravelines, Mardyck y Dunkerque, 

y convin ieron que en caso de que fuesen tomadas, l a p r i m e 

ra se r í a para Francia y las otras dos para Ingla te r ra . 

E n el a ñ o anterior á la ce l eb rac ión de esta alianza se ha -
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b ían hecho ya negociaciones d i p l o m á t i c a s para llegar á la 

paz entre E s p a ñ a y Francia, pero p r o p o n í a esta como c o n d i 

c ión i n d i s p e n s a b l e - e í casamiento de Luis X I V con la i n fan 

ta María Teresa b i ja de Felipe I V c o n d i c i ó n inadmisible pa

ra E s p a ñ a porque no teniendo suces ión masculina Felipe, la 

infanta María Teresa era l a sucesora l eg i t ima del trono y su 

u n i ó n con el rey de Francia h a c í a temer la de las dos coro

nas en u n p r í n c i p e f rancés , cosa que E s p a ñ a no deb ía patro

cinar n i Europa podía consentir. E l embajador de Franc ia 

señor de Lionne , tuvo diversas conferencias con el p r imer 

min is t ro de Felipe I V don L u í s de Haro y aun con el mismo 

rey, pero sin l legar á una avenencia n i sobre el ma t r imon io 

de L u i s X I V con la princesa e spaño l a , n i sobre el punto r e 

lat ivo al p r ínc ipe de Condé á quien el rey de E s p a ñ a quena 

i n c l u i r en e l tratado de paz, consignando que el rey de F ran

cia le r e p o n d r í a en todos sus cargos y honores, c l á u s u l a que 

no aceptó Lu i s X I V , á qu ien repugnaba hacer esa r e p o s i c i ó n 

obligado por un convenio. 

Después dé esta tentativa de paz sin resultado, c o n t i n ú a 

la guerra entre las dos naciones, contando ahora Franc ia 

con la alianza de Ingla ter ra . Nuestras armas victoriosas en 

Flandes durante los disturbios de la Fronde> cambiaron de 

fortuna. Los franceses se apoderaron en 16o7 y 1658 de las 

plazas de Dunkerque, Bergues, Furnes, Dixmude , Crravelines, 

Oudenarde, Y p r é s y Mardyck, y C o n d é , y don Juan de A u s 

t r ia fueron derrotados en la batalla de las Dunas (14 de Ju 

nio de 16o8), á la que a s i s t i ó L u i s X I V en persona. 

Cromwel l por su parte, á m á s de prestar poderoso aux i l i o 

á los franceses en Flandes, siguiendo su idea de conquistar 
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nuestras colonias, se apoderó de Jamaica é i n t e n t ó hacerse 

d u e ñ o de Méjico, cosa que hubiera realizado si las tropas es

p a ñ o l a s no acuden á t iempo á su defensa. 

En C a t a l u ñ a , la guerra entre españo les y franceses se h i 

zo con poco calor al p r inc ip io , debido á tener concentrada 

toda su a t e n c i ó n ambos gobiernos a la lucha en los Pa í ses 

Bajos, y porque el Principado que en u n momento de cegue

dad h a b í a recurr ido á Francia para l ibrarse de la autoridad 

castellana, c o m p r e n d i ó b ien pronto su desacierto, pues h a b í a 

pasado á ser v í c t i m a de la t i r a n í a francesa, y esperaba la 

pr imera ocas ión que se presentase para volver á ponerse ba 

jo el cetro de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . Tan buena d i s p o s i c i ó n 

da los catalanes dec id ió á Felipe I V y á don L u i s de Haro á 

hacer u n esfuerzo en C a t a l u ñ a y enviaron u n nuevo e jé rc i to 

de doce m i l hombres al mando del m a r q u é S ' d e Mortara qu ien 

resca tó l a plaza de Tortosa (1650) y puso sit io á Barcelona, 

defendida por los generales franceses la Mothe y Margari t 

que se r i n d i ó después de quince meses de resistencia. Con

t i n u ó la c a m p a ñ a con p é r d i d a s de una y otra parte hasta 

1658, siendo en general ventajosa para nuestras armas. 

No era l a misma nuestra suerte en Portugal que desde 

1649 caminaba á su independencia. E l conde de Haro m a n 

daba las tropas e spaño la s en aquella c a m p a ñ a que t e r m i n ó 

con la derrota de nuestro ejérci to en Elvas (enero 1659), y 

por l a parte de Galicia, con l a conquista de las plazas de 

Mourao y Salvatierra por el general e s p a ñ o l m a r q u é s de 

V iana . 

Así las cosas en Flandes, C a t a l u ñ a y Portugal , vo lv i e ron 

á empezar las negociaciones de paz entre E s p a ñ a y Franc ia 
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en 1658, faci l i tando ahora mucho la avenencia, el haber t e 

nido el rey ca tó l i co u n hi jo v a r ó n , el p r í n c i p e don Felipe 

Prospero, nacido el 28 de Noviembre de 1657, cuyo nac imien 

to h a c í a desaparecer la repugnancia que en E s p a ñ a h a b í a á 

aceptar el ma t r imon io de Lu i s X I V con l a infanta Mar í a 

Teresa. Por otra parte era general e l deseo de paz de spués de 

tan larga y sangrienta lucha entre las dos naciones; E s p a ñ a 

no contaba con n i n g ú n a u x i l i o , pues de Aleman ia nada p o 

día esperar por haber firmado esta n a c i ó n u n tratado de 

amistad con Francia, y los descalabros sufridos ú l t i m a m e n t e 

no le auguraban n i n g ú n buen resultado de l a c o n t i n u a c i ó n 

de la guerra . Francia , aunque contaba con el apoyo de I n 

glaterra, ve ía gastados sus tesoros y falta de fuerzas para 

proseguir l a c a m p a ñ a de spués de los trastornos sufridos, no 

solo en la guerra con E s p a ñ a , sino t a m b i é n por las discordias 

intestinas del tiempo de la Fronde. No es pues de e x t r a ñ a r 

que ambas potencias pusiesen de su parte todos los medios 

para que las negociaciones que se entablaban ahora, tuviesen 

mas feliz resultado que las anteriores. 

Aunque no tanto como antes, c o n v e n í a á Francia el m a 

t r imonio de Lu i s X I V con l a in fan ta Mar í a Teresa, y á fin 

de avivar los celos de Felipe I V en este asunto, c o m e n z ó 

Mazarino á negociar el casamiento del rey de Franc ia con 

una hi ja de l a duquesa de Saboya, l a princesa Margari ta y 

para dar mas visos de verdad á su proyecto hizo i r a l m o 

narca á L y o n donde se encontraba esta dama. No sa l ió m a l 

la estratagema del astuto cardenal, pues aunque estaba en e l 

á n i m o del rey de E s p a ñ a y de su gobierno conceder a l f r a n 

cés l a mano de la infanta Teresa, el p lan de Mazarino apre-
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suro los acontecimientos y ob l igó á la corte españo la á en 

viar á don Anton io P imente l á L y o n para negociar el m a t r i 

monio de L u i s X I V con la h i j a de Felipe I V . A c o m p a ñ ó el 

embajador de E s p a ñ a al rey de Franc ia á P a r í s donde cele

bró algunas conferencias con Mazarino y con el antiguo em

bajador f rancés en Madr id señor de L i o n n e , en las que se 

convin ie ron los pre l iminares de la paz, acordando que una 

vez arreglados los cap í tu lo s por una y otra parte se firmaría 

la paz en la frontera de ambos reinos. 

Señalóse para la r e u n i ó n de plenipotenciarios la, is la de 

los Faisanes en el Bidasoa, en la raya de los dos reinos y á 

. u n cuarto de legua de I r ú n . A el la concurr ie ron los represen

tantes de E s p a ñ a , don Lu i s de Haro y clon A n t o n i o P i m e n 

tel con gran a c o m p a ñ a m i e n t o de grandes de E s p a ñ a , - c a b a l l e 

ros del Toisón y guardias de á p ié y de á caballo, y los de 

Francia , el cardenal Mazarino, el duque de Crequi, los m a 

riscales de V i l l e r o y , de Gherembaut y de la Meylleraie, el 

comendador de S o u v r é , el m a r q u é s de L ionne , m i n i s t r o de 

Estado y otros personajes. 

Las conferencias que se celebraron fueron ve in t icua t ro , y 

dieron p r i n c i p i o e l 28 de Agostó de 1659, terminando e l 17 

de Noviembre del mismo año . Las c l á u s u l a s relativas a l 

p r í n c i p e de Gondé y a l m a t r i m o n i o de L u i s X l V fueron las 

que suscitaron mayores dificultades entre- los negociadores^ 

c o n v i n i é n d o s e a l fin en que fuese enviado á Madr id el d u 

que de Granmont á pedir solemnemente a l rey don Fel ipe l a 

mano de su h i j a para el monarca f r ancés ; y en cuanto a l 

p r í n c i p e de Gondé nada se dec id ió hasta l a d é c i m a t e r c i a 

conferencia (19 septiembre) en que se acordó reponerlo 
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en la forma y con las condiciones que veremos en el Tra

tado. 

Para la mejor expos i c ión de este, consideramos conve

niente consignar por separado las c l á u s u l a s relativas á cada 

punto de los que en él se ven t i l an y t a m b i é n á parte el con 

trato m a t r i m o n i a l entre Lu i s X I V y l a infanta María Teresa. 

E l Tratado de paz de los Pirineos constado 124 a r t í c u l o s , 

conv in i éndose en los primeros: paz y alianza entre los dos re

yes; que la tregua acordada en 8 de Mayo c o n t i n u a r í a liasta 

la p u b l i c a c i ó n de la paz; que n inguno de los dos reyes ataca

ría á los aliados del otro s in haber discutido antes con su 

embajador e l mot ivo de la diferencia; que si no pudiesen 

obligar á sus aliados á entenderse, cada uno a u x i l i a r í a á los 

suyos pero s in entrar en los Estados del otro rey; que p o 

d r í a n aux i l i a r á sus aliados s i estos fuesen atacados por el 

otro rey, pero no si fuesen ellos los agresores; que n inguno 

de los contratantes p o d r í a aux i l i a r á los q u é entonces estaban 

en guerra con el otro, n i á los súbd i t o s que se sublevasen 

contra su monarca; y que toda causa de enemistad entre los 

dos países q u e d a r í a olvidada. 

Arliculos relativos a l comercio: Los s ú b d i t o s de ambos p a í 

ses p o d r í a n traficar entre sí pagando los derechos de cos tum

bre; goza r í an en los Estados del otro de los mismos pr iv i leg ios 

concedidos á los ingleses y holandeses, y en caso de que i n -

trodugesen m e r c a n c í a s prohibidas, no su f r i r í an mayor pena 

que estos; sus barcos y m e r c a n c í a s no p o d r í a n ser embargados 

más que por deudas; los franceses p o d r í a n navegar y comer

ciar en todos los pa í se s que estaban en paz con Francia , ex

cepto en Portugal y sus conquistas mientras permaneciese en 
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el estado en (Jue se encontraba; y se a b s t e n d r í a n de l l e v a r á los 

Estados que estaban en guerra con el rey de E s p a ñ a , mercan 

cías procedentes de sus Estados que pudiesen servir contra él 

y menos aun m e r c a n c í a s de contrabando. Solo las armas ofen

sivas y defensivas, las municiones de guerra, los caballos y 

sus arreos y los d e m á s aprovisionamientos ú t i l e s para la 

guerra, se consideraban como contrabando, pero no los co

mestibles. Los barcos franceses que entrasen en a l g ú n puerto 

de E s p a ñ a p r e s e n t a r í a n sus pasaportes en los que deb ía espe

cificarse la carga, procedencia y destino, pudiendo e x i g í r s e -

les su p r e s e n t a c i ó n aun en las mismas radas si bubiese sos

pecha de que l levaban contrabando á los enemigos del rey de 

E s p a ñ a ; en alta mar los navios de este rey no se a c e r c a r í a n 

á los franceses m á s que á t i r o de c a ñ ó n y p o d r í a n enviar sus 

barcas con dos ó tres hombres a los que s e r í a n presentados 

los pasaportes, y si se encontrasen m e r c a n c í a s de cont raban

do s e r í a n confiscadas, pero no el barco y las m e r c a n c í a s l i 

bres. Las m e r c a n c í a s de los franceses s e r í a n confiscadas cuan

do se encontrasen en un barco de los enemigos del rey 

Cató l ico ; pero las m e r c a n c í a s de los enemigos en los barcos 

franceses, s e r í an l ibres á menos que fuesen de contrabando; 

los franceses p r o c e d e r í a n de igua l manera con los e spaño l e s 

en los casos mencionados. Los efectos cogidos durante la gue

r ra á s ú b d i t o s de uno y otro reino se r í an devueltos á sus 

propietarios; ae perdonaban las deudas que no hubiesen sido 

pagadas ú otras procedentes de decretos de conf i scac ión ; y en 

caso de rompimien to los s ú b d i t o s de ambos reinos t e n í a n seis 

meses para retirarse y l l evar sus efectos. P o d í a n tener en el 

pais del otro sus abogados y procuradores; los dos reyes po-
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dían establecer cada uno en el pais del otro Cónsu les de su 

Nación que g o z a r í a n de los pr iv i leg ios propios de su clase y 

se e s tab lece r í an en los sitios que se estipulase; todas las cartas 

de marca y represalias s e r í a n revocadas, y solo se restablece

r ían en caso de manifiesta d e n e g a c i ó n de jus t i c i a , probada 

por quien la solicitare; y todos los subditos de los dos reyes 

serían repuestos en sus bienes, bonores, dignidades, derecbos 

y beneficios. Los napolitanos g o z a r í a n t a m b i é n de esta repo

sición á e x c e p c i ó n de los cargos y gobiernos que pose í an (ar

t ículos 3 al 32). 

Disposiciones relativas á las plazas que cada uno de los dos 

reinos debía conservar para si ó entregar a l otro; comprendidas 

en los a r t í c u l o s 33 a l 48 del T r a t a d o . — E s p a ñ a ced ió á F ran

cia los condados de R o s e l l ó n y Gonl láns , y se fijó l a c ima de 

los Pirineos como l í m i t e d iv i so r io de las dos n a c i o n e s . — C e d i ó 

igualmente todo el Ar to i s , á excepc ión de Saint-Omer y A y r e 

con sus dependencias; en Flandes, las ciudades de G r a v e l i -

nes, Bourgbourg y Saint -Venant : en el Henao, Landrecy y 

Quesnoy: en el Luxemburgo , T b i o n v i l l e , Montmedy, D a m v i -

llcrs, I v o y , Mar iemburg , P b i l i p p e v i l l e y Avesnes: dejando 

además Rocroy, Cbatelet y L i m c b a m p , conquistadas por los 

franceses en la ú l t i m a guerra, y Dunkerque, que t e n í a ya ce

dida á los ingleses. Por el a r t í c u l o 61 renunciaba a d e m á s Fe

lipe I V todos los derecbos que pudiera tener á la Alsacia como 

miembro de la casado Aus t r ia . Francia por su parte d e v o l v í a 

á España el Cha ro l á i s , y las plazas de Borgoña : en Flandes nos 

quedaban Oudenarde, D ixmude , y las d e m á s no comprendidas 

en la ces ión: en I t a l i a , Mortara y Valencia del Po. 

Artículos S'ó y 60 relativos d C a t a l u ñ a y Portugal.—Se con-: 



— 172 — 

s i g n ó en ellos que e l Pri i jcipado q u e d a r í a para E s p a ñ a y se 

concedió u n ampl io p e r d ó n y a m n i s t í a á todos los catalanes 

que hubiesen tomado parte por Francia en la, guerra. En 

cuanto á Portugal rebelde á E s p a ñ a y auxi l iado por Francia, 

se c o n s i g n ó , que esta n a c i ó n después de interesarse mucho por 

la causa portuguesa y dispuesta á hacer toda clase de conce

siones á E s p a ñ a incluso la renuncia de algunas ventajas á 

cambio de que esta consintiese en la e m a n c i p a c i ó n de Portu

gal , no habiendo accedido el rey Cató l ico á nada sobre este 

punto, se obligaba Francia á enviar u n embajador á Lisboa 

para que en el t é r m i n o de tres meses arreglara las cosas á 

sa t i s facc ión del rey de E s p a ñ a y si esto no se c o n s e g u í a , el 

rey de Francia , separado de la alianza con Portugal , se com

p r o m e t í a bajo su palabra á no prestar auxi l ios de n inguna 

clase á los portugueses. 

Disposiciones relativas a l duque de Lorena^ a l principe de 

Conde y á los duques de Saboya y Módena .—Respec to á los Es

tados del pr imero se p royec tó en la isla de los Faisanes que 

el ducado de Vaz y e l condado de Glermont s e r í a n i n c o r p o 

rados á Franc ia , l a cual quedaba autorizada para abrir un 

camino m i l i t a r por los terr i tor ios del duque, por el que po

d r í a n pasar l ibremente sus e jérc i tos . Lorena p ro te s tó e n é r g i 

camente contra estas proposiciones y c o n s i g u i ó m á s adelante 

del cardenal Mazarino, la d e v o l u c i ó n de^sus Estados. 

E n cuanto al p r í n c i p e de Condé , los especiales servicios 

que hemos visto p res tó á E s p a ñ a y su constante f idelidad á 

nuestra causa, obligaban al gobierno de Felipe I V á tomarse 

por su suerte el mayor i n t e r é s en las negociaciones. Ya he

mos dicho que las c l á u s u l a s relativas á este p r í n c i p e fueron 
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las que suscitaron mayores dificultades por nuestro cuidado 

en atenderle y el i n t e r é s de Mazarino en causarle los mayo

res perjuicios no solo por el odio que le profesaba por haber

se aliado á E s p a ñ a si que t a m b i é n por que no olvidaba que 

Condé fué el caudi l lo del part ido de la Fronde. E l cardenal 

Mazarino y don L u i s de Haro sostuvieron en esta negoc iac ión 

una verdadera lucha de hab i l idad d i p l o m á t i c a , pero el pr ime

ro supo explotar mejor su s i t u a c i ó n y por cada conces ión en 

favor del pr incipe obtuvo considerables ventajas en perjuicio 

de E s p a ñ a . P r i n c i p i ó el cardenal por negarse en las confe

rencias á hacer conces ión alguna en favor del pr incipe. Pro

puso el conde de Haro la c o n c e s i ó n á Conde en plena sobe

ranía de u n Estado que se fo rmar í a con algunas provincias 

de Flandes fieles á E s p a ñ a , p r o p o s i c i ó n que no siendo con 

veniente para Francia por serle peligroso esc Estado d i r i g i d o 

por u n p r í n c i p e enemigo, e l u d i ó h á b i l m e n t e Mazarino ha 

ciendo entender que Condé no deseaba otra cosa que esa so

beranía para cederla de spués á Francia á cambio de los 

honores y cargos que antes disfrutaba. La act i tud de los ple

nipotenciarios franceses ob l igó al conde de Haro á hacer con

cesiones por parte de la frontera e s p a ñ o l a como el R o s e l l ó n , 

la Cerdaña y Con i l áns . E n consecuencia se e s t i p u l ó : que el 

pr ínc ipe de Condé l i c e n c i a r í a sus tropas ocho semanas des

pués de firmarse el Tratado, excepto las guarniciones de R o -

croy, Chatelet y L i m c h a m p que no s e r í a n licenciadas hasta la 

res t i tuc ión de las plazasrtjue e n v i a r í a al rey de Francia u n 

acta firmada por él s o m e t i é n d o s e á ejecutar lo que se acordase 

entre los dos reyes, declarando separarse de todos los Tra ta 

dos que hubiese hecho con el monarca Catól ico ó con otros, 
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y prometiendo no volver á rec ib i r pensiones n i beneficios que 

le obligasen á depender de otra persona d i s t in ta del rey de 

Franc ia . Que e n t r e g a r í a á este las plazas de-Pioeroy, Ghatelet 

y L i m c h a m p . Que mediante todo esto, el rey le c o n c e d e r í a su 

p e r d ó n , le p e r m i t i r í a volver á Franc ia y á l a Cór te , y le repon

d r í a en todos sus bienes, honores, pr iv i legios etc. Que á cam 

bio de que el rey de E s p a ñ a entregase al duque de Neubourg 

l a cindadela de Jul l iers y a l rey de Francia l a de Avesnes que 

t e n í a i n t e n c i ó n de dar al p r í n c i p e de Condé , S, M . d a r í a á 

este el Gobierno de Borgoña y de Bresse comprendido el pa ís 

de Bugey, Yal romey y Gex; y al duque de Enghien (hi jo del 

p r í n c i p e de Condé) el cargo de jefe superior de la casa real de 

Francia . S. M . exped i r í a cartas patentes de a b o l i c i ó n de todo 

lo que el p r í n c i p e , sus parientes, servidores, amigos y adic

tos h a b í a n hecho contra el servicio del rey. Que e n t r a r í a en 

poses ión de todas sus tierras y dominios incluso Glermont, 

Stenay y D u n . En lugar del domin io de Albre t , que era del 

p r í n c i p e antes de su salida de Francia , y del cual h a b í a d i s 

puesto el rey, se le d ió el domin io de Bourbonnais . Todos 

los edictos y disposiciones incluso el decreto del Parlamento 

de P a r í s de 27 Marzo 1054, dictados contra los que h a b í a n 

seguido al p r í n c i p e de Condé quedaban anulados y sin n i n 

g ú n va lor , excepto para los cargos y gobiernos. 

E n cuanto á los duques de Saboya y M ó d e n a , aliados que 

h a b í a n sido del rey de Francia en la guerra con I t a l i a , fueron 

repuestos en todos sus Estados, bienes, derechos y pr ivi legios , 

y por consiguiente se devolvieron por parte de E s p a ñ a a l 

gunas plazas y terr i tor ios que h a b í a n ocupado nuestros ejérci

tos, como V e r c e l l i y sus dependencias y el lugar de Cenc ío en 



— 175 — 

las Langas. Se acordó t a m b i é n que el rey de E s p a ñ a no v o l 

viese á poner g u a r n i c i ó n en Correggio cuya invest idura se da

ría al duque de Módena ; y por ú l t i m o que los dos reyes gestio

na r í an cerca del Papa para que se terminase por acuerdo ó por 

justicia la diferencia entre el duque de Módena y l a C á m a r a 

Apostól ica referente á l a propiedad de los valles de C o m a c h í o . 

Disposiciones varias: Otros acuerdos de menos i m p o r t a n 

cia se consignaron en el Tratado de paz que nos ocupa, pero 

no dejan de tener i n t e r é s y revelan que los p lenipotencia

rios t rataron de resolver todas las cuestiones en que m á s ó 

ménos directamente estaban interesadas las naciones con -
y 

tratantes, y asi se dispuso: que r o g a r í a n al Papa concediese 

al duque de Parma la facultad de pagar en diversos plazos la 

deuda que este c o n t r a t ó con l a C á m a r a Apos tó l i ca ; que pro

c u r a r í a n l a paz entre las potencias del Norte y la avenencia 

entre los suizos; que a r r e g l a r í a n los intereses que las dos 

naciones t e n í a n en el asunto de la Va l t e l i na ; que el rey de 

España p a g a r í a á la duquesa de Chevreuse cincuenta y cinco 

m i l Felipas por el precio de las t ierras de Kerpe in y de 

Lommersein que el rey de E s p a ñ a le v e n d i ó y d e s p u é s h a b í a 

dispuesto en favor del elector de Colonia; y que los pr is ione

ros y soldados franceses detenidos en las plazas del rey de 

España en las costas de Afr ica s e r í a n puestos en l ibe r tad . 

Ambos contratantes confirmaron e l Tratado de V e r v i n s y 

convinieron ejecutar los a r t í cu lo s del mismo y del de 1839 

que aun no se hubiesen ejecutado, para lo cual se n o m b r a r í a n 

por una y otra parte Comisarios que a r r e g l a r í a n los l í m i t e s de 

los Estados de los reyes y si no hubiese acuerdo entre ellos 

se n o m b r a r í a n á r b i t r o s . 
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Contrato de matrimonio entre Luis X I V y M a r í a Teresa de 

Austria.—Hemos dicho antes que el ma t r imon io entre el rey 

de Francia y la h i ja de Felipe I V , fué acordado en P a r í s por 

don A n t o n i o Pimentel , cuando l l egó á aquella capital acom

p a ñ a n d o á Lu i s X I V desde L y o n , pero el contrato no se fir

m ó hasta el mismo d ía que el tratado de los Pirineos y t a m 

b ién en la isla de los Faisanes. E n él se convino que e l rey 

d é E s p a ñ a d a r í a en dote á la infanta María Teresa su h i ja , y 

p a g a r í a e n - P a r í s a l rey c r i s t i a n í s i m o , quinientos m i l escudos 

de oro; á saber: una tercera parte a l celebrarse el ma t r imon io , 

otra un año después , y la ú l t i m a tercera parte seis meses m á s 

tarde: Que para la seguridad de la dote y su r e s t i t u c i ó n en 

caso de disolverse el m a t r i m o n i o , el rey de Francia d a r í a t o 

das las g a r a n t í a s necesarias; Que mediante el pago de estos 

quin ien tos m i l escudos en los plazos marcados, l a infanta so 

d a r í a por satisfecha y no p o d r í a pedir otra cosa á los suceso

res del rey y de la re ina de E s p a ñ a ; que r e n u n c i a r í a antes de 

casarse y c o n f i r m a r í a su renuncia juntamente con el rey 

c r i s t i a n í s i m o después de celebrado el m a t r i m o n i o . Se i n se r tó 

t a m b i é n en este contrato la e x c l u s i ó n de la infanta y de sus 

hijos habidos con el rey de Francia á la suces ión de n i n g ú n 

estado del rey de E s p a ñ a , ya fuese por d e v o l u c i ó n ó por cual

quier otro t í t u l o , y todas las d e m á s c l á u s u l a s con ten i 

das en e l contrato de ma t r imon io entre L u i s X I I I y Ana de 

Aust r ia . 

3. Este fué el famoso tratado de paz de los Pirineos, que 

si bien puso t é r m i n o por el momento á la sangrienta y l-aftga 

lucha entre E s p a ñ a y Francia, fué origen de nuevas guerras, 

é inf luyó directa y notablemente en el porvenir de la n a c i ó n 
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española . Sus disposiciones t e n í a n no sólo el alcance del p u n 

to resuelto, sino t a m b i é n una trascendencia que hubo de sen

tirse en el reinado siguiente, y sobre todo á l a muerte de 

Carlos I I . Se juzga con severidad por algunos historiadores 

al negociador de la paz por parte de E s p a ñ a don L u i s de Haro, 

atribuyendo á inep t i tud y desacierto de este embajador, las 

desventajas de E s p a ñ a en el tratado y sus consecuencias, 

cuando estas fueron indudablemente debidas á l a fuerza de 

las circunstancias, á la decadencia de nuestra patr ia , á l a 

falta de fuerzas para con t inuar tantas guerras, y á la falta 

t a m b i é n de lealtad y sobra de sagacidad de Mazarino. De don 

Luis de Haro debemos decir, que se condujo en esta negocia

ción con toda la nobleza y lea l tad que le caracterizaba y s i 

los d i p l o m á t i c o s franceses no procedieron de igua l modo y 

las circunstancias no favorecieron á E s p a ñ a en esta ocas ión , 

á estas dos causas ú n i c a m e n t e pueden achacarse las desvena 

tajas del tratado para E s p a ñ a , pero n ó deben por eso los his

toriadores e spaño le s censurar tan agriamente como lo hacen 

á Don Lu i s de Haro, que no tuvo m á s culpa que la de pro

ceder con extremada caballerosidad. 

E l tratado es de gran impor tancia no sólo por las cues

tiones que en él se resuelven, sino porque todas ellas se 

abordan desde el punto de vista del derecho in ternacional . 

En los primeros a r t í c u l o s aparece expuesto con perfecta 

claridad, el derecho de las potencias neutrales para ejercitar 

su comercio con las beligerantes en caso de guerra. E n ellos 

se vé ya in ic i ada la moderna tendencia á resolver las cues

tiones internacionales por medio del arbitraje. E n los a r t í c u 

los relativos a l comercio, se define el contrabando m á 

12 
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c i e n t í f i c a m e n t e de como se h a b í a hecho en el tratado de F e 

l ipe I I I con las ciudades hansedlicas y se revoca el p r i n c i p i o 

reconocido hasta entonces, de que los neutrales no p o d í a n 

comerciar con los pueblos en guerra, p r o c l a m á n d o s e en su 

lugar el de que, el pabellón cubre la m e r c a n c í a , es decir, que 

nave neu t ra l ó l i b r e , m e r c a n c í a l i b re ; y viceversa, nave ene

miga m e r c a n c í a enemiga, t o m á n d o s e como punto de vista la 

nacional idad de la nave y no la de la m e r c a n c í a , p r inc ip io 

mucho m á s favorable al comercio y que representa u n p ro 

greso patente én el derecho in te rnac iona l . Lo propio pode

mos decir del derecho de visi ta de los buques mercantes, que 

como hemos visto en el texto del Tratado, se concede no sólo 

e n e l m a r t e r r i to r i a l , sino t a m b i é n en alta mar; pero l i m i t á n 

dose á ex ig i r la p r e s e n t a c i ó n de los pasaportes y a t e n i é n d o s e 

á lo que de ellos resulte, sin poder practicar registro personal 

alguno en el barco; 

Las cesiones terr i toriales hechas por E s p a ñ a en los a r t í c u 

los 38 a l 48 son i m p o r t a n t í s i m a s , podiendo decirse que fue

ron la base del engrandecimiento de Francia , cesiones tanto 

m á s dolorosas para nuestra patr ia por tratarse de provincias 

como el Rose l l ón y C o n ñ a n s que siempre nos h a b í a n perte

necido. 

Otro de los puntos trascendentales.para E s p a ñ a , fué la fija

c i ó n def ini t iva de l í m i t e s entre nuestra Nac ión y Francia , 

s e ñ a l á n d o s e los Pirineos como l í n e a divisoria^ fronteras que 

no se han alterado hasta la fecha. 

Y por ú l t i m o , las c l á u s u l a s relativas al m a t r i m o n i o de 

L u í s X I V con Mar ía Teresa son las disposiciones que m á s di

rectamente han in f lu ido en el porveni r de la n a c i ó n espa-
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ñola, porque fueron causa de una nueva guerra en 1668,y de 

qué al m o r i r Garlos I I se suscitaran las cuestiones que d i e 

ron por resultado la o c u p a c i ó n del trono de Casti l la por la 

Casa de B o r b ó n , como veremos en el Cap í t u lo relat ivo á l a 

Sucesión de E s p a ñ a . 

OBRAS DE CONSULTA.—Hist. de la Paz de 1659; Colonia 1665. 
•—Mignet, Négaciations relatives a la successioii d"1 Espagne aous 
Louis X I V . tom. í . Introd.—Guizot , Revolución de Inglaterra . 
—Oarrión de Misas, Ensayo sobre la historia general del arte m i 
l i ta r ,—JohnLingard ,His tor ia de Inglaterra, tom. n i . — Hume'S, 
Hist. of. Eugl . va l . V i l .—Smol l , Contin. to Hicmé's His t . o fEng l 
—Lord Macaulay. Bev. de Inglaterra, t rad . de J u d e r í a s Ben-
der. — L a Diplomatie francaise et la succession d'Espagrie 
por M . A . Legrelle. P a r í s 18S8-92.—Dutnont, Colección de t ra
tados. ; 



X V 

ESPAÑA Y PORTUGAL DESPUÉS DEL TRATADO DE LOS PIRINEOS.— 
INCUMPLIMIENTO POR PARTE DE FRANCIA DE ESTE PACTO EN 
LO RELATIVO AL REINO LUSITANO. — AUXILIOS PRESTADOS POR 
FRANCIA É INGLATERRA Á PORTUGAL.—TRATADO DE LISBOA 
DE 1608 RECONOCIENDO LA INDEPENDENCIA DE PORTUGAL. 

1, A l exponer el tratado de los Pirineos hemos visto que 

E s p a ñ a , á costa de algunos sacrificios, cons igu ió que F r a n 

cia se comprometiese á no prestar a u x i l i o de n i n g ú n géne ro 

á Portugal en su r e b e l i ó n contra E s p a ñ a . ( 1 ) Después de pac-

(1) E l ar t iculo 60 del tratado relat ivo á este punto dice asi: 
«Aunque S. M . c r i s t i a n í s i m a nunca ha querido obligarse, no 
«obstante las vivas instancias que repetidas veces se le han 
«hecho, acompañadas t ambién de ofertas muy considerables, á 
»no poder hacer la paz sin la inc lus ión del reino de Portugal , 
«por cuanto ha previsto y temido, que una obl igación como esta 
«podría ser un obstáculo invencible para la conclusión de la pa:í, 
«y por consiguiente reducir á los dos reyes á la necesidad dü 
•perpetuar la guerra; no obstante su dicha Majestad crist ianisi-
»ma, deseando extremamente ver gozar al reino de Por tugal de 
«la misma quietud que a d q u i r i r á n tantos otros estados cris t ia-
»nos por el presente tratado, ha propuesto para este fin mucho? 
«par t idos y medios, que juzga poder ser de la satisfacción 
«deS . M . ca tó l ica ; é n t r e l o s cuales t ambién , no obstante (como se 
«ha dicho arriba), que S. M . no tiene n i n g ú n empeño en este ne-
«gocio. ha llegado al extremo de querer privarse del principal 
«fruto de la felicidad que han tenido sus armas en el curso de 
«una larga guerra, ofreciendo además d é l a s plazas que resbitu-
»ye por el presente tratado á S. M . ca tó l ica , entregarle también 
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tarse semejante c l á u s u l a , terminada ya l a guerra en C a t a l u ñ a 

y firmada la paz con Francia, l a s i t u a c i ó n de E s p a ñ a era m á s 

ha lagüeña y pa rec ía cosa indudable la s u m i s i ó n de Portugal 

en u n plazo breve. Desgraciadamente no fué as í , y l a u n i ó n 

creada en t iempo de Felipe 11, a s p i r a c i ó n constante de nues

tra po l í t i ca exterior, se r o m p i ó para siempre, p r o c l a m á n d o s e 

la independencia del vecino re ino . 

Decimos que la po l í t i c a e s p a ñ o l a aspiraba á l a u n i ó n de 

í todas las demás conquistas generalmente, que l ian hecho sus 
«armas en esta guerra y restablecer enteramente al señor p r i n -
»cipe de Condé, con t a l y con la condic ión de que se dejen los 
«negocios del reino de Por tugal en el estado en que se ha l lan a l 
«presente: lo que no habiendo querido aceptar S. M . ca tó l ica , 
«ha ofrecido solamente que en cons iderac ión á los poderosos oíi-
«cios de dicho señor rey c r i s t i a n í s i m o , consen t i r á en volver á 
«poner las cosas en dicho reino de Por tugal en el mismo estado 
«en que estaban antes de la novedad que sucedió en el mes de 
«Diciembre del año de 1640, perdonando y dando una abol ición 
«general de todo lo pasado, y concediendo el restablecimiento 
«en todos los bienes, honores y dignidades de todos aquellos, s in 
«distinción de persona ó personas, que volviendo á la obedien-
»cia de S. M . ca tó l ica , se pongan en estado de gozar del efecto 
«de la presente paz; finalmente, en con templac ión á la paz y 
«vista la absoluta necesidad en que se ha hallado S. M . crist ia-
«nísima de perpetuar la guerra por el rompimiento del presente 
otratado; que ha reconocido ser inevitable, en caso que quisiera 
«persistir más tiempo, para obtener en este negocio de S. M . ca-
stólica otras condiciones que las que ha ofrecido según se ha 
«dicho arriba, y debiendo y queriendo su dicha Majestad cris 
«tianísima preferir (como es justo), la quietud general de la cris-
«tiandad al i n t e r é s par t icular del reino de Por tugal , en ventaja 
«y favor del cual no ha omitido nada de lo que podía depender 
«de S. M . y estaba en su poder, hasta hacer ofertas tan grandes 
«como las que se han dicho arriba; filialmente se ha convenido 
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las coronas de Castilla y Portugal , por que ya en t iempo de 

los reyes Catól icos se h a b í a intentado l a fus ión de los dos 

reinos siguiendo la misma p o l í t i c a de enlaces que h a b í a pro

ducido l a u n i ó n de Castilla y A r a g ó n . 

La infanta d o ñ a Isabel, h i j a de aquellos monarcas, contra

jo mat r imonio pr imero con don Juan de Portugal y después 

con don Manuel el Afortunado, teniendo de este segundo en

lace u n hijo* el infante don Miguel , en el que h a b í a n de un i r 

se las dos coronas, y como sucesor de ambas fué jurado, pero-

su prematura muerte y t a m b i é n la de su madre, i m p i d i ó que 

se consumase l a u n i ó n . 

»y asentado entre los dos señores reyes, que se concederán k su 
«Majestad c r i s t i an í s ima tres meses de t é r m i n o , contados desde 
«el d ía del cambio de las ratificaciones del presente tratado, du-
«ran te los cuales pueda enviar a l dicho reino de Por tugal a l g ú n 
» ministro para procurar que se dispongan a l l í las cosas de modo 
•que se ajuste y reduzca este negocio de t a l manera,que S. M . ca-
»tólica quede plenamente satisfecho: después de cumplidos 
»los cuales tres meses, si los cuidados y oficios de su dicha Ma-
»¡estad no hubieren podido producir el efecto que se espera, su 
«dicha Majestad no s© mezc la rá más en este negocio; y prome-
•Dfe, se obliga y empeña sobre su lionor y en fe y palabra de rey, 
lapor sí y sus sucesores, á no dar á dicho reino de Portugal en ct-

' *mún; n i á ninguna persona, n i personas de él zn part icular, de 
^cualquier dignidad, estado, calidad ó condición que sean, al pre-
vsente, n i en lo f uturo, n ingún socorro n i asistencia púb l i ca ,n i se -
Bcreta n i directa n i indirectamente, de hombres, armas, municio-
•ytnes, víveres, bajeles ó dinero con n ingún pretexto, n i cualquiera 
motra cosa que sea ó pueda ser, por t ierra n i por mar, n i de algu-
y>na otra manera: como tampoco permi t i r que se hagan levas en 
y> n ingún paraje de sus reinos y estados, n i conceder el paso por 
sellos á ningunas de las que puedan venir de otros estados en so-
t.corro de dicho reino de Por tuga l» . 
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A l fal lecimiento s in descendencia del monarca don Sebas

t i án , ocupó e l trono p o r t u g u é s por m u y breve tiempo (1578-80) 

m t ío el Cardenal don Enr ique , y ante l a perspectiva de l a 

p r ó x i m a vacante de la Corona, se presentaron varios preten

dientes ,^ saber: Fel ipe 11 rey de E s p a ñ a , Emanuel F i l ibe r to 

de Saboya, el p r io r de Croato, Ranucio Farnesio y la duque

sa de Braganza, descendientes todos del rey don Manuel , 

t r iunfando por completo Felipe I I que ejercitaba su derecho 

como h i jo de la infanta portuguesa d o ñ a Isabel, h i j a de don 

Manuel el Aforlunado^ y por tanto hermana de don Juan I I I . 

Las gestiones del Embajador de Felipe I I en Lisboa, don Cris

tóba l de Mora, y las victor ias alcanzadas por el duque de Alba 

sobre las armas de los d e m á s pretendientes, decidieron la 

causa en favor del monarca e s p a ñ o l , r e a l i z á n d o s e l a u n i ó n 

de E s p a ñ a y Portugal á l a muerte de don Enr ique (1380). 

Así permanecieron las dos coronas durante los reinados 

de Felipe I I y Fel ipe I I I , hasta que en t iempo de Felipe I V 

(1040) se subleva l a nobleza portuguesa, proclama la i n d e 

pendencia de ese reino y sienta erí el trono a l duque de Bra

ganza con el nombre de Juan I V . E n el cap. anterior hemos 

hecho m e n c i ó n de la guerra sostenida por E s p a ñ a para so

meter el reino lus i t ano , pero no es de e x t r a ñ a r que la lucha 

fuese d é b i l , si recordamos que en aquel calamitoso pe r íodo 

t e n í a m o s que atender a l a te r r ib le guerra con Franc ia , á la 

s u b l e v a c i ó n de C a t a l u ñ a , á nuestros amenazados te r r i tor ios 

de los Pa íses Bajos y á las Colonias, en fin, que en el nuevo 

mundo despertaban la codicia de C r o m w e l l y los ingleses. 

Una vez firmada l a paz de los Pirineos y ocupado el sól io 

p o r t u g u é s por un^infante d é b i l , desarreglado y licencioso como 
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don Alfonso V I bajo la regencia de su madre dona Luisa de 

Guzmán , c r eyóse , como hemos dicho a l p r i n c i p i o , que se r ía 

tarea fácil para E s p a ñ a someter á Portugal ; l a misma regente 

t e m i ó por el t rono de su h i jo , y el gobierno por l a independen

cia del re ino, hasta ta l punto que hay not ic ia de que al saber 

los portugueses que h a b í a n sido excluidos del tratado de 16S9, 

propusieron á E s p a ñ a u n arreglo por el que se c o m p r o m e t í a n 

á pagarnos u n m i l l ó n de escudos anuales en reconocimien

to de vasallaje y á que el rey de Portugal se quedase solamente 

con la s o b e r a n í a del Algarbe y las colonias del Bras i l , cedien

do á E s p a ñ a todo lo d e m á s . Pero confiado el gobierno deFe

l ipe I V en l a superioridad de nuestras armas sobre las p o r t u 

guesas y fiado t a m b i é n en el leal cumpl imien to por parte de 

Francia de lo convenido en los Pirineos, r e c h a z ó aquellas 

proposiciones y se dispuso á cont inuar l a lucha . 

•2. Indudablemente el reino de Portugal h a b r í a vuelto ú 

la corona de E s p a ñ a y se hubiera sometido á Felipe I V , si 

Francia hubiese cumpl ido el art. 00 del tratado de los P i r i 

neos y si Ingla ter ra no hubiese prestado auxi l ios á los p o r t u 

gueses.^—La p o l í t i c a del monarca f rancés , tendiendo siempre 

á destruir el pode r ío de la casa de Aus t r i a , buscaba toda oca

s ión de imped i r el aumento t e r r i t o r i a l ó de fuerzas de Espa

ñ a , y aprovechaba ahora las circunstancias para evi taf l a 

u n i ó n i b é r i c a , o lv idando los compromisos con t r a ídos con 

Felipe I V en el tratado de 10S9.—El Embajador p o r t u g u é s en 

P a r í s , conde de Sonsa, p i d i ó á L u i s X l V e n nombre de su reino 

auxi l ios para cont inuar l a guerra contra E s p a ñ a , siendo i n ú 

ti les los esfuerzos y pretextas de los d i p l o m á t i c o s españoles en 

la corte de Francia , y las reclamaciones que h ic ie ron por i n -
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cumpl imiento del art . 60 del tratado de los Pirineos. Desoyó 

Luis XIVestas justas quejas, y e n v i ó á Portugal uno de sus 

mas i lustres generales, el mariscal Schomberg con ochenta 

oficiales de los m á s dis t inguidos de su e jé rc i to , c ien sargen

tos de a r t i l l e r í a , cuatrocientos soldados yetereranos y no es

casos recursos pecuniarios. No contento el monarca f r a n c é s 

con v io l a r así el tratado, y con objeto de fac i l i ta r á Por tugal 

todos los medios para que consiguiese su independencia, em

pleo su p o l í t i c a en atraer á Ingla ter ra para que cooperase á e s -

te fin. Y a no estaba la Gran B r e t a ñ a bajo aquel gobierno repu- . 

blicano creado por Gromwel l de que hemos hecho m e n c i ó n en 

el cap í tu lo anterior, sino que muerto éste se r e s t a u r ó el go

bierno de los Stuardos y fué proclamado rey de Ingla ter ra 

Carlos I I (1660) h i jo del que m u r i ó en el cadalso v í c t i m a de 

la r e v o l u c i ó n . Este joven monarca h a b í a estado durante l a 

repúb l i ca refugiado en Francia , donde L u i s X I V le seña ló una 

pens ión de seis m i l l ibras , quedando as í obligado en cierto 

modo Carlos I I a l monarca f r ancés , quien supo aprovecharse 

de esta c i rcuns tanc ia para desarrollar sus planes acerca do 

Portugal contra E s p a ñ a . 

P royec tó L u i s X I V el m a t r i m o n i o del rey de Ingla ter ra 

Carlos I I con l a infanta d o ñ a Catal ina, hermana del rey de 

Portugal Alfonso V I , enlace que naturalmente h a b í a de l iga r á 

las dos naciones y asegurar la independencia de la segunda. 

La corte portuguesa acep tó desde luego esta idea y ofreció 

como dote de la infanta S00.000 l ibras esterlinas, las c iuda 

des de T á n g e r y de Bombay y conceder á Ingla ter ra e l l i b r e 

comercio con Portugal y sus colonias. E l Embajador p o r t u 

gués en Londres don Francisco de Meló hizo esta p r o p o s i c i ó n 
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á Carlos I I , a l propio tiempo que el representante de E s p a ñ a 

Va t t e^ i l l e , trataba en la corte inglesa de destruir semejante 

enlace tan per judicial á nuestros intereses, proponiendo en 

cambio a l rey de la Gran B r e t a ñ a su m a t r i m o n i o con una de 

las princesas de Parma ó con la h i j a del rey de Dinamarca, 

ó con la del elector de Sajonia ó con la del p r í n c i p e de Oran-

ge, corriendo de cuenta de Felipe I V l a dote de la que e l i 

giese. Pero Carlos I I , que ve ía ventajas m á s positivas para 

llenar-sus arcas y para el comercio i n g l é s en la de l a i n f a n 

ta portuguesa, no t i t u b e ó en aceptar, con l a a p r o b a c i ó n de 

sus C á m a r a s , u n ma t r imonio tan i m p o l í t i c o como per judic ia l 

para E s p a ñ a . No debe e x t r a ñ a r esta conducta y miras i n t e 

resadas del monarca de Ing la te r ra , s i se tiene en cuenta que 

para satisfacerlas l l egó poco t iempo d e s p u é s á vender a l rey 

de Francia l a plaza de Dunkerque y el fuerte de Mardick en 

400.000 l ibras esterlinas.—Efectuado el enlace, e n t r e g ó Por

tuga l l a plaza de T á n g e r que no tardaron en abandonar los 

ingleses, y la ciudad de Bombay origen del p o d e r í o de la 

Gran B r e t a ñ a en la I n d i a . 

3. A l e n t á r o n s e los portugueses con esta u n i ó n , y se d i spu

sieron á continuar la guerra en favor de su independencia. 

Ingla terra les p res tó m u y poderosos auxi l ios autorizándole!» 

para reolutar en aquel pa í s diez m i l infantes y dos m i l q u i 

nientos caballos, y para fletar una armada aux i l i a r inglesa, 

con ia sola c o n d i c i ó n de no poder emplear nunca hombres 

n i naves contra l a Gran B r e t a ñ a . > 

E s p a ñ a por su parte, r e u n i ó sus ejérci tos a l mando de 

don Juan de Aus t r i a y empezó la lucha que en u n , p r inc ip io 

no dejó de ser favorable á nuestras armas; pero la p é r d i d a 
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de la batal la de Evora (8 Junio, 1663) y otros desastres, p ro 

dujeron la s epa rac ión de los generales don Juan de Aus t r i a 

y duque de Osuna. E n c o m e n d ó s e el mando de nuestras t r o 

pas a l m a r q u é s de Caracena, qu ien á pesar de sus buenos 

p ropós i tos de marcbar directamente sobre' Lisboa, no tuvo 

mejor fortuna que sus predecesores y sufr ió las ú l t i m a s de

rrotas de esta guerra (Junio , 166b). Todos estos desastres no 

deben a t r ibuirse en absoluto a l desacierto de los generales 

españoles n i a l m a l estado de nuestro e jérc i to , sino en 

gran parte al inopor tuno e n v í o de tropas que la corte de 

Madrid bizo á Alemania para defender a l Emperador de las 

amenazas de los turcos, y sobre todo á los poderosos a u x i 

lios y decidido apoyo que Francia é Ing la te r ra prestaron á 

Portugal. 

Mur ió por aquella época Felipe I V (17 de Septiembre de 

166b) y le suced ió en el t rono su h i jo Carlos I I bajo la re

gencia de su madre d o ñ a Mariana de Aus t r i a . C o n t i n u ó s e la 

guerra, pero reducida á co r r e r í a s y p e q u e ñ o s encuentros 

entre unas y otras tropas, s in que E s p a ñ a pudiese aprove

char el desconcierto y disensiones que h a b í a por entonces en 

Portugal , á causa de l a conducta é i nep t i t ud para el gobierno 

de Alfonso V I . 

Francia no sólo segu ía apoyando á los portugueses sino 

que, para que no se desanimasen en su guerra con E s p a ñ a , 

les p r o m e t i ó por medio de u n tratado de alianza, cuantos 

auxil ios pudiesen necesitar, y por otra parte nos amenazaba 

«•on l l evar á cabo grandes conquistas en los terr i torios que 

a ú n nos p e r t e n e c í a n en los Pa í ses Bajos. De a q u í el i n t e r é s 

de Lu i s X I V en que continuase la guerra entre E s p a ñ a y 
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Portugal para que d i s t r a í d a s en el la nuestras fuerzas, pudie

se realizar mejor su empresa en Flandes. 

Ing la te r ra no t eo ía el i n t e r é s que Francia en que la 

guerra continuase, y por tanto su po l í t i ca se l i m i t a b a á ges

t ionar en la corte' de Madr id , por medio de su embajador 

conde de Sandwich para que el gobierno españo l reconociese 

la independencia del reino lus i t ano . 

E n este estado de cosas y casi perdida la esperanza de 

someter á Portugal , e levó el gobierno á consulta de los Con

sejos Supremos si se deb ía ó no cont inuar l a guerra, contes

tando los de Casti l la, Aragón é I t a l i a afirmativamente y sólo 

el de Indias o p i n ó que deb ía hacerse la paz reconociendo la 

independencia de Portugal . 

Dec id ióse E s p a ñ a á seguir este ú l t i m o dictamen en vis ta 

de la i n v a s i ó n francesa en Flandes, y á fin de poder atender 

mejor á la guerra que con Franc ia h a b í a de sostener por el 

i ncumpl imien to del tratado de los Pirineos. 

4. Así pues, y por m e d i a c i ó n de Cár los I I , rey de la Gran 

B r e t a ñ a , E s p a ñ a r econoc ió la independencia de Portugal y 

so firmó el tratado de paz entre las dos naciones en el con 

vento de San E l o y en Lisboa el 13 de febrero de 1668, siendo 

plenipotenciarios por parte de E s p a ñ a don Gaspar de Haro, 

m a r q u é s del Carp ió y conde-duque de Olivares, y por l a de 

Por tugal , el duque de Cadaval, los marqueses de Niza, de 

Gobea y de Mar ia lva , el conde de Miranda y don Pedro de 

Viey ra y Si lva . 

Cunsta el tratado de 13 a r t í c u l o s , en los cuales se dispone: 

una paz perpetua, buena, firme é inv io l ab le que h a b í a de 

comenzar el d í a de la p u b l i c a c i ó n del tratado; r e s t i t u c i ó n a l 
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rey ca tó l i co de las plazas que durante la guerra le ocuparon 

las armas de Portugal , y á Portugal las que le ocuparon las 

armas del rey ca tó l i co , á excepc ión de l a plaza de Ceuta que 

se dispuso quedase para E s p a ñ a (ar t . 2 .°) ; que los vasallos 

de uno y otro reino pudiesen comunicar , entrar y frecuen

tar los l í m i t e s de uno y otro y ejercer el comercio con toda 

seguridad por t ie r ra y por mar, conced i éndose l e s los mismos 

pr ivi legios concedidos a los s ú b d i t o s de la Gran B r e t a ñ a por 

el tratado de 23 de mayo de 1667 y por el de 1630 (art. 3 y 4); 

p r o m e t í a n los dos monarcas respectivamente darse l ib re y 

seguro paso por mar ó r íos navegables contra l a i n v a s i ó n 

de cualesquiera piratas ú otros enemigos, que p r o c u r a r í a n 

apresar y castigar con r igor , dando completa l iber tad al co

mercio (art . 7); todas las privaciones de herencias y d i s 

posiciones hechas en odio de l a guerra, se declaraban nulas 

y como no sucedidas, d e b i é n d o s e res t i tu i r las haciendas que 

estuvieren en el fisco á las pnrsonas á quienes corres

pondiesen (art . 8); la corona de Portugal , por los intereses 

que r ec íp roca é inseparablemente t e n í a con la de Ing la te 

rra, p o d r í a entrar en cualquier l iga ó l igas ofensiva y de-

fensiva que las dichas coronas de Ingla ter ra y Cató l ica 

hicieren entre sí , jun tamente con cualesquiera confederados 

suyos (art . 10). 

OBRAS DB CONSULTA.—Lafuente, HisU general de E s p a ñ a 
Part . líi, l i b . IV, cap. xvn.—Laclede, Hisf : yeneral de Por
tugal.—Lingard, His t . de Inglaterra , tom. iv ,cap . ii.—Garden , 
IListoire genérala des traites de Paix.—Linier .s . Reinado de 

XIV.—Pasarello, B t l lum Lusilaunm,—Chambers, Coll. of 
frea.ies. tom. I I . 
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PRETENSIONES DE FRANCIA Á ALGUNOS ESTADOS DE ESDAÑA EN 
LOS PAÍSES BAJOS Á LA MUERTE DE FELIPE IV.—TRATADO 
DE AQUISGRAN.—GUERRA DE FRANCIA CON HOLANDA EN 1671. 
—NEGOCIACIONES DEL CONGRESO DE NIMEGA.—TRATADOS 
DE NIMEGA. 

i . En el capilufo X Í V hemos indicai lo que ol tratado de 

los Pirineos y m á s directamente las c l á u s u l a s relativas a l 

ma t r imon io de Lu i s X I V con la infanta de E s p a ñ a Mar ía 

Teresa, h a b í a n de i n f l u i r m u y poderosamente en el porveni r 

de nuestra patria, porque fueron el or igen de la guerra de 

suces ión á la muerte de Carlos I I . Pero antes de este i m p o r 

tante hecho h i s t ó r i c o tuvo ya consecuencias para E s p a ñ a el 

tratado de 1639. 

Lu i s X I V no solamente s igu ió la po l í t i ca de sus antece

sores contrar ia á los intereses de la casa de Aust r ia , sino 

que teniendo por d iv isa : Solo contra iodos^ é inspirado en el 

p r inc ip io que él mismo esc r ib ía de que; engrandecerse es la 

m á s digna y agradable ocupación de u n soberano, buscó p re 

texto en todo, para emprender nuevas guerras y aumentar el 

pode r ío de Francia. A consecuencia de estas ideas, ded i có toda 

su a t e n c i ó n á organizar mejor de lo que estaban sus e jérc i tos 

y á dar gran impulso á la mar ina . 
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Después de los tratados de "Westfalia y de los Pirineos, tan 

provechosos para Francia como perjudiciales para Aust r ia y 

E s p a ñ a , d e s p u é s de habernos causado t a n irreparables per

juicios con el apoyo que p re s tó á Portugal en l a guerra por 

su independencia, no p a r e c í a fáci l que el monarca f r a n c é s 

encontrase pretexto para turbar l a paz de Europa. S in em

bargo, todav ía h a b í a dos naciones que causaban recelos á 

Luis X I V y á las que buscó nueva p o l é m i c a para abatir y 

desmembrar en provecho propio. E s p a ñ a y Holanda fueron 

estas potencias, s in que la jus t i c i a que les amparaba fuese 

bastante para l ib ra r las de la a m b i c i ó n y celos de Franc ia . 

En e l tratado de los Pirineos (1) l a Infanta Mar ía Teresa 

de E s p a ñ a h a b í a renunciado juntamente con su esposo el rey 

Cr i s t i an í s imo a la suces ión de todo Estado del rey ca tó l i co y de 

ellos q u e d ó excluida . A la muerte de Felipe I V le pa rec ió á 

Luis X I V ocas ión favorable de realizar sus p ropós i to s contra 

E s p a ñ a , y r e c l a m ó el derecho de Mar ía Teresa de suceder á su 

padre en varios Estados, (Brabante, Flandes y el F r a n c o -

Condado), alegando que la renunc ia hecha en el tratado de 

los Pirineos era nu l a por no h a b é r s e l e pagado l a dote conve

nida. Cuestiones eran estas enteramente dis t intas , y si b ien 

el rey de Francia t e n í a derecho á reclamar el pago de l a do

te, no pod ía por n i n g ú n concepto pedir l a suces ión á Estados 

de E s p a ñ a , porque expresamente h a b í a renunciado á ellos y 

porque las leyes fundamentales de nuestra patria e s t a b l e c í a n 

la i n d i v i s i b i l i d a d de la m o n a r q u í a -

E n otra r azón m á s déb i l si cabe que la anterior, quisa 

(1) Véase cap. X I V . 
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apoyar Lu i s X I V su injusta p r e t e n s i ó n . H a b í a en algunos 

pa í ses de Flandes la costumbre de que cuando u n v iudo ó 

viuda c o n t r a í a n segundas nupcias, l a propiedad de todos los 

bienes que tuviera en su poder pertenecientes á su c ó n y u g e 

anterior , fuese devuelta á los hijos del pr imer ma t r imon io 

{jus devolutionis). Quiso Lu i s X I V extender esta costumbre, 

que era puramente de derecho pr ivado, á u n caso de derecho 

p ú b l i c o , alegando, que nacido Gárlos I I del segundo m a t r i 

mon io de Felipe I V y Mar í a Teresa del pr imero , d e b í a n pasar 

á poder de esta Princesa el Brabante, Malines, Amberes, el 

Güeldre superior, Namur , e l L imburgo , Hainaut , e l Ar to is , 

Cambresis, el Luxemburgo , el Franco-Condado y una parte 

de Flandes, en v i r t u d del j u s devolutionis, que de n inguna 

manera p o d í a aplicarse á l a suces ión á la corona. 

L a b r i l l an t e defensa que los jurisconsultos e spaño les , 

pr inc ipalmente Ramos del Manzano y Francisco de Andrea 

h i c i e ron de la causa de E s p a ñ a en esta c u e s t i ó n , no fué bas

tante para que el rey de Franc ia desistiese de su temeraria 

empresa, y en 1607 i n v a d i ó los terr i torios de Flandes en oca

s ión en que E s p a ñ a t e n í a d i s t r a í d a s sus fuerzas en la gue

r ra con 'Portugal (1) y c o n t r i b u y ó de este modo á que el 

Gobierno e spaño l se viese en la p r ec i s ión de reconocer la 

independencia del vecino reino por el tratado de Lisboa 

de 1668. 

Cuando se firmó esta paz, ya se h a b í a apoderado el fran

cés de l^s plazas de ^ h a r l e r o y , Bergues, Furnes, Conrtray, 

Oudenarde, Tournay, Alost , L i l l e y otras s in que su Gober-

( l j Véase cap. X V . 
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nador m a r q u é s de Gastel Rodrigo pudiese evitar l a i n v a s i ó n 

de los e jérci tos de L u i s X I V . 

Esta act i tud de Francia y sus r á p i d a s conquistas hubie

ron de inquie tar forzosamente á las d e m á s potencias europeas 

que v e í a n como peligroso el excesivo engrandecimiento de 

Luis X I V . Ingla ter ra , gobernada por Cár los I I , p r e t e n d í a 

como todas las naciones en aquel tiempo, a d q u i r i r el mayor 

poderío y evitar el de las d e m á s , así pues, los progresos de 

Francia en esta c a m p a ñ a despertaron, los celos y env id ia de 

los ingleses, Holanda, const i tuida en r e p ú b l i c a desde e l t r a 

tado de Munster y centro de grandes empresas mercanti les, 

no veía con mucho agrado n i como m u y seguro para su i n d e 

pendencia la p rox imidad de los franceses, y por ello era l a 

más interesada en que E s p a ñ a conservase los P a í s e s Bajos 

para que le sirviesen de barrera entre el la y Francia . Y por 

úl t imo el emperador Leopoldo de Aus t r i a , que p r e s u m í a l l e 

gar á ser el sucesor de la corona de E s p a ñ a s i su rey Garlos I I 

moría s in descendencia, estaba t c m b i é n interesado en evitar 

las conquistas de Lu i s X I V que amenazaban desmembrar los 

territorios e spaño le s . _ 

Esta era la s i t uac ión de los principales Estados de Europa 

"en aquellos momentos, y á pesar de ser el Imper io la poten

cia m á s interesada en mantener l a in tegr idad de E s p a ñ a , 

Luis X I V desp legó t a l hab i l i dad en esta ocas ión , que hizo 

olvidar a l emperador Leopoldo los antecedentes h i s t ó r i c o s , 

los lazos de f a m i l i a y hasta l a comunidad de intereses con 

España y le i ndu jo á entrar en negociaciones para repartirse 

la herencia del monarca españo l si este llegaba á m o r i r s in su-

, cesión, y á separarse así de toda alianza en favor de Carlos 11. 

13 
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Estas negociaciones entre L u i s X I V y el emperador Leo

poldo se siguieron en el mayor 'secreto y dieron por resul

tado u n tratado que se firmó en Viena en enero de 1668 por 

el que ambos monarcas se r e p a r t í a n los dominios de E s p a ñ a , 

y del cual nadie tuvo conocimiento. 

E n camino de esta ac t i tud del Imper io , otras naciones 

como Inglaterra, Suecia y Holanda, temerosas de que el en

grandecimiento de Francia viniese á turbar el equ i l ib r io po

l í t i co , se confederaron en favor de E s p a ñ a (28 febrero 1668), 

marcando esta a í i anza u n nuevo rumbo que h a b í a de seguir 

eu adelante la po l í t i ca in ternacional . Hasta entonces las ideas 

religiosas h a b í a n sido el lazo de u n i ó n de unas naciones con 

otras y la base de sus alianzas ó el mot ivo de sus luchas y 

antagonismos, mientras que ahora, vemos que p r e c i s a m é h t e 

los pa íses que h a b í a n estado siempre cu contra nuestra por 

motivos religiosos», v ienen a ponerse á nuestro lado y á de

fender nuestros intereses, ante el atropello de Luis X I V . 

2. La alianza de Inglaterra, Suecia y Holanda en 1668, dio 

por resultado que Luis X I V se detuviese en su vertiginosa 

carrera de conquistas y re í l ex ionase acerca de las consecuen

cias que pod ía acarrearle el ponerse enfrente de aquellas na

ciones. Not i f i cá ron le és tas su act i tud en la cues t i ón pen

diente, por medio de sus embajadores en Pa r í s y le i nv i t a ron 

á firmar l a paz con E s p a ñ a . Accedió L u i s y firmó con I n g l a 

terra y Holanda una alianza en San Germán el 15 de A b r i l de 

1668 para llegar á la paz con E s p a ñ a , pero ex ig ió Lu i s con

diciones que nuestro Gobierno no p o d í a admi t i r por ser lo 

mismo que antes p id ió al pretender derechos de suces ión en 

nombre de su esposa Mar ía Teresa. Pedia ahora el rey de. 



— 195 — 

Francia que se le cediese, en recompensa de los derechos de 

la reina, las plazas conquistadas ú otras equivalentes que él 

des igna r í a ; ó en otro caso, que* se le cediera el F ranco-Con

dado, y que se obligara la r e p ú b l i c a holandesa á mediar con 

la corte de Madr id para que aceptara una de las dos proposi

ciones. Rechazadas estas por E s p a ñ a , c o n t i n u ó la guerra, y 

las tropas francesas al mando del p r í n c i p e de Condé se apo

deraron del Franco-Condado. Segu íanse al mismo tiempo ne

gociaciones secretas en P a r í s para la paz, y por otra parte se 

reunían en Aix - l a -Cbape l l c los plenipotenciarios de las tres 

potencias aliadas con los de E s p a ñ a , Francia y otras nac io 

nes para el mismo objeto. E l m a r q u é s de Castel-Rodrigo no 

quiso d i r i g i r personalmente estas negociaciones y c o m i s i o n ó 

al b a r ó n de Rergeilv, quien con instrucciones de no poner r e 

paros para l legar á la paz, pues los sucesos ocurridos j u s t i f i 

caban la necesidad y conveniencia de celebrarla, convino con 

el embajador f rancés Colbert las bases de la misma, que d ieron 

por resultado el tratado de Aquisgran que se firmó el 2 de 

mayo de 1608 en el cual d e s p u é s de prometer ambas poten

cias buena, firme y duradera paz, se consignaba que Francia 

devolver ía ¿ E s p a ñ a el Franco-Condado y c o n s e r v a r í a en 

pleno domin io Charleroy, R inch , A t b , Douai , Commines, 

Tournay, Oudenarde, L i l l e , A r m e n t i é r e s , Courtray, Rergues y 

Furnes ( a r t í c u l o s 3, 4 y 8 ) . 

3. Era de temer que Lu i s X I V de la misma manera que ha

bía faltado á otros pactos anteriores como el de los Pirineos, 

dejase de cumpl i r el de Aquisgran , y l a paz en él prome

tida fuese de nuevo turbada para satisfacer sus ambiciones 

y su e sp í r i t u de conquista. Así sucedió desgraciadamente, 
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y L u i s de Francia busco en esta ocas ión á Holanda como 

pretexto para realizar sus planes. Esta r e p ú b l i c a h a b í a t o 

mado una parte m u y activa para formar la t r ip le alianza con 

Inglaterra y Suecia en defensa de los intereses de E s p a ñ a , 

y d e s p u é s negociado con mucho e m p e ñ o la t e r m i n a c i ó n de 

la paz, pero como en esta no h a b í a salido Francia todo lo 

gananciosa que l a a m b i c i ó n de su monarca. h a b í a s o ñ a d o , 

acusó L u i s X I V á Holanda de ser la causa de que Europa le 

detuviera en sus conquistas y la t a c h ó de ingrata porque á 

Francia d e b í a n su independencia los holaudeses. Estos por 

su parte, satisfechos de su c a m p a ñ a d i p l o m á t i c a que d ió por 

resultado la ^njo/e «/¿cm^a y después l a paz de Aquisgran , 

h i c i e ron a c u ñ a r medallas conmemorativas en las que se r é -

presentaba á Josué deteniendo el Sol. En todo esto e n c o n t r ó 

pretexto Lu is X I V para emprender una guerra contra H o l a n 

da con la esperanza de ensanchar sus dominios con nuevas 

conquistas; pero en p r e v i s i ó n de que su empresa no tuviese 

todo el éxi to que él deseaba si la ac t i tud de las potencias 

europeas segu ía siendo la misma que en su cues t i ón con Es

p a ñ a , antes de empezar la guerra e m p l e ó su ac t iv idad y 

diplomacia en destruir aquella triple alianza que le h a b í a 

estorbado sus planes. Con ta l p ropós i to env ió á Ingla ter ra á 

Golbert para conseguir de Carlos I I que abandonase la l i g d a 

cambio de ofertas y dinero que era de esperar no r e c h a z a r í a 

el monarca i n g l é s y su min i s te r io l lamado de la Cábala, 

como así suced ió , diciendo el gobierno de la Gran Bre t aña á 

su pueblo, que este cambio era necesario, y conveniente la 

alianza con Francia para evitar la competencia comercial que 

Holanda h a c í a á Ingla ter ra . Con i g u a l f in env ió el monarca 
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francés á Suecia otros embajadores, que no tardaron en con

seguir que se separase t a m b i é n de la alianza. Respecto de osa 

potencia conviene decir que desde los tratados de Oliva y de 

Copenhague de 1600 (1) que pusieron fin á la guerra del 

norte de Europa encendida en lO'ó'ó h a b í a adquir ido gran 

prestigio y autoridad y no t en í a gran i n t e r é s en mantener su 

alianza contra Francia , cuya amistad le era m u y ú t i l . Por 

otra parte, dada su enemistad con Alemania y después de ha

berse apoderado de los terr i tor ios que en Polonia y D i n a m a r 

ca m á s le c o n v e n í a n , no veía Yentaja n ipguna en mezclarse 

en las cuestiones de Francia con el resto de Europa, por c u 

yas razones se separó de la l iga con Inglaterra y Holanda. 

Llegó por ú l t i m o Luis X Í V á proponer á Espa i ía que no 

prestase ayuda á los holandeses, proposiciones que fueron 

desde luego desechada,s. Holanda nos ped ía aux i l io y t a m 

bién á Aus t r ia para hacer frente al f rancés , y el gobierno 

español inspirado en la nobleza que siempre ha guiado 

nuestros actos, no t i t u b e ó en ofrecer su concurso á Holanda, 

teniendo presente la ac t i tud que mantuvo esta r e p ú b l i c a en 

la cues t ión anterior. Así lo m a n i f e s t ó nuestro embajador 

extraordinario en Francia , don Manuel Francisco de L i r a , 

quien en 1671 hizo d e c l a r a c i ó n solemne en Pa r í s de que Es

paña e s t a r í a al lado de Holanda en el caso de que Francia le 

declarase la guerra. Mientras Francia empleaba su d i p l o m a 

cia en alejar á las potencias europeas de la Holauda, los d ip lo 

mát icos e spaño le s no p e r m a n e c í a n inact ivos, sino que por el 

contrario, h a c í a n gestiones por toda Europa procurando reu-

(1) Véase Bernard, Hisfoire des traités de paix, tom. i . 
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u i r el esfuerzo de las d e m á s naciones contra Francia . E l 

Emperador, merced á las negociaciones del embajador espa

ñ o l , se reso lv ió bien pronto á ayudar á los holandeses y con 

este f in logró que se le adhi r ie ran algunos p r í n c i p e s y sobe

ranos del imper io , y E s p a ñ a env ió un cuerpo de doce m i l hom

bres al conde de Monterrey gobernador de los Países Bajos. 

Holanda, desde su e m a n c i p a c i ó n de E s p a ñ a por el tra

tado de Munster se h a b í a engrandecido considerablemente 

por mar; el comercio y las manufacturas, á las que d ió nota

ble impulso, c o n s t i t u í a n con la c o m p a ñ í a que fundó , de las 

Indias Occidentales la base de sus riquezas; esta c o m p a ñ í a 

puede decirse que t e n í a el monopolio del comercio r i v a l i 

zando con los ingleses, y desde Batavia que fué el centro de 

sus operaciones se e x t e n d i ó a l Malabar á Cei lán y á China, 

l legando por fin hasta el J a p ó n , de donde e x c l u y ó por com

pleto á los portugueses, que desde pr incipios del siglo X V I 

h a c í a n eLcomercio en aquel Imper io . 

Pero si í lo rec ien te y rico estaba el comercio de Holanda, 

no era m é n o s p róspe ra su po l í t i ca . Desde el tratado de Muns

ter por el que a d q u i r i ó su independencia, las siete Pro

vincias Unidas formaban uu gobierno federativo cuyos d i 

putados r e s i d í a n en el Haya y en esta ciudad se r e s o l v í a n 

los negocios. Holanda por esta r a z ó n y por ser mayor que 

las d e m á s provincias , era l a que t e n í a m á s impor tanc ia hasta 

e l punto de que su Slaluder y su Gran Pensionario ( i ) l l ega

ron á serlo de todos los Estados de la U n i ó n . 

(1) E l Statuder, primer magistrado v i ta l i c io del poder eje
cut ivo, mandaba el e jérc i to y la escuadra y gobernaba á la pro-
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E n este pstado y bajo el gobierno del Gran Pensionario 

Juan de AVitt se hal laba Holanda cuando o c u r r i ó la i n v a s i ó n 

de sus ciudades por los franceses. La escuadra holandesa, a l 

mando del gran a lmi ran te Ruyter estaba floreciente, pero en 

cambio los e jérc i tos de t ierra se hal laban descuidados y las 

plazas en m a l estado de defensa, faci l i tando esto no poco la 

empresa de Lu i s X I V . 

E l 7 de a b r i l de 1072, p u b l i c ó el monarca f rancés u n 

manifiesto declarando la guerra á ' H o l a n d a por los insultos 

que decía le h a b í a n hecho los holandeses. Ya sabemos que 

esto no era m á s que u n pretexto que para satisfacer sus a m -

hiciones encontraba Lu i s X I V , y t a m b i é n para desahogar su 

odio eonlra la Holanda, odio que av ivaron sus min i s t ros 

Colbert y Louvois h a c i é n d o l e creer que en Holanda se escr i 

bían folletos contra él cuando realmente los autores de ellos 

eran franceses, y en la misma Franc ia se e sc r ib í an . Carlos I I 

de Ingla terra , a t r a í d o por el monarca f rancés , p u b l i c ó t am

bién u n manifiesto de guerra contra Holanda, pretextando 

que esta n a c i ó n h a b í a insul tado á uno de sus barcos. 

Los holandeses h ic ie ron entonces con el rey de E s p a ñ a 

y el elector de Brandeburgo un tratado de mutua defensa, 

pero no por esto dejaba de ser m u y c r i t í c a l a s i t u a c i ó n de 

aquella p e q u e ñ a r e p ú b l i c a amenazada por las dos m á s pode

rosas naciones de.Europa, Lu i s X I V al frente de un n u m e 

roso ejérci to i n v a d i ó l a Holanda, d i r ig iendo en persona y 

con los generales Turenne y Luxemburgo las operaciones m i -

viucia. E l Gran Pensionario estaba encargado de los sellos y de 
los archivos, p res id ía l a asamblea y d i r i g í a las relaciones e x 
teriores. 
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li tares; se apoderó r á p i d a m e n t e de las provincias de Over, 

Yssel, Güe ld re s y Utrecht y l l egó casi á las puertas de A m s -

terdam. E l a lmirante Ruyter sostuvo con g lor ia en los mares 

el p a b e l l ó n h o l a n d é s y ba t i ó las Ilotas inglesa y francesa, 

pero la s i t u a c i ó n de Holanda por t ier ra no pod ía ser m á s 

apurada. Acusaron injustamente los holandeses á su Statu-

der Juan "Witt de ser l a causa de aquellos males, y después 

de asesinarle e l ig ieron para sus t i tu i r le al joven p r í n c i p e de 

Orangc Guil lermo I I I , que d ió pruebas de valor y de ap t i tud 

para el d e s e m p e ñ o del mando en tan d i f íc i les circunstancias. 

Holanda hubiera dejado de exis t i r s in la e n é r g i c a defensa 

que sus ciudadanos h i c i e ron rompiendo los diques é i n u n 

dando el pa í s , s in las victor ias obtenidas por R u y t e r ' y sin 

la ac t i tud de las potencias europeas que imp id i e ron á L u i s 

X l Y realizar su pensamiento de destruir aquel floreciente 

Estado. 

Efectivamente, las potencias de Europa al ver la r á p i d a i n 

vas ión de Holanda por Lu i s X I V , temieron, como h a b í a n te

mido al verle invad i r pocos años antes los Estados- e spaño les 

en Flandes, que el excesivo engrandecimiento de Franc ia v i 

niese á turbar el equ i l ib r io . E l Emperador por su parte, no 

podía consentir que Franc ia , su antigua enemiga, adquiriese 

en su vecindad t a l pode r ío , y se dispuso á formar una a l i an

za, "que se conf i rmó en agosto de 1673, «entre Holanda, el 

Imper io , el Duque de Lorena y E s p a ñ a , para la defensa 

de Holanda y la d e c l a r a c i ó n [de guerra á Francia , resultan

do de todo esto una lucha general en Europa semejante 

á las que en los pasados tiempos s u s c i t á r o n l a s cuestiones re 

ligiosas, pero [ m a r c á n d o s e ahora claramente la p o s i c i ó n de 
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cada una de las naciones, y tomando la guerra u n color dis

t in to , cual era el de satisfacer ambiciones personales y de

seos de engrandecimiento por parte de unos, y mantener el 

equ i l i b r io europeo por parte de otros. 

No nos detenemos á examinar a q u í las operaciones m i l i 

tares de las dist intas c a m p a ñ a s que se h ic i e ron hasta l a paz 

de Nimega. Baste decir que con ventaja lucharon casi siem

pre los e jérci tos franceses, y que E s p a ñ a , á pesar de las ca

lamidades que por entonces suf r ía y á pesar t a m b i é n de la 

sub levac ión de Mesina(i674)que le hizo distraer algudas fuer

zas, pudo hacer fren,te con buenos e jérc i tos á Francia , tanto 

en los Pa íses Bajos como .en C a t a l u ñ a , donde nuestros solda

dos h ic ie ron una b r i l l an t e c a m p a ñ a , pasando la frontera y 

llegando hasta cerca de P e r p i ñ á n , per'o s in que por ello estu

viese la ventaja positiva-de nuestra parte. Nos l imitarerhos á 

exponer la h is tor ia de las negociaciones que h a b í a n de dar 

por resultado varios tratados restableciendo la paz de Europa, 

en v i r t u d de los acuerdos tomados en el Congreso de Nimega. 

í. En mayo de 1673 y por la m e d i a c i ó n de Suecia se h a 

b í a n ya reunido en Colonia plenipotenciarios para tratar de 

la paz entre Francia y las Provincias Unidas, y á esa r e u n i ó n 

e n v i ó l a regente de E s p a ñ a á don Manuel de L i r a para repre

sentar los intereses de nuestra n a c i ó n y cuidar de que fuese 

comprendida en la paz, pero los embajadores franceses se ne

garon a t ra tar con el de E s p a ñ a , fundados en que no estaba 

Lu i s X I V en guerra con esta potencia, y que nada t e n í a que 

ver el rey ca tó l i co en las diferencias que entre Francia y H o 

landa e x i s t í a n . 

La d e t e n c i ó n del embajador Gui l le rmo de Furftemberg que 
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representaba al elector de Colonia, por los soldados del E m 

perador (14 febrero 1674), c o n t r i b u y ó á que fracasase la reu

n i ó n y á que Francia continuase la guerra especialmente 

contra E s p a ñ a que oficialmente se la h a b í a declarado en el 

mes de octubre ú l t i m o , estando reunidos los plenipotencia

rios en Colonia. 

Durante la r e u n i ó n de este Congreso, el embajador de Es

p a ñ a en Londres, don Pedro de Tovar, m a r q u é s del Fresno, 

segu ía una b r i l l an te n e g o c i a c i ó n para que Inglaterra se sepa

rase de Francia y se uniera como antes á los enemigos de 

és ta . Con tanta hab i l i dad como fortuna negoció nuestro e m 

bajador, obteniendo por resultado la c e l e b r a c i ó n del tratado 

de Londres de 10 de febrero de 1674 entre Inglaterra y los Es

tados Generales, por el -que Carlos I I de la Gran B r e t a ñ a se se

paraba de Francia y se u n í a á Holanda, y en el cual se e s t i 

p u l ó ; que se firmaría u n tratado de comercio rec íp roco y 

equitat ivo para las Indias Orientales ( 1 ) ; que los subditos 

ingleses que estaban en Sur inam s e r í a n puestos en l iber tad 

con sus efectos; que los Estados Generales p a g a r í a n á I n g l a 

terra ochocientos m i l escudos, y r e c o n o c e r í a n el derecho de sa

ludo a l p a b e l l ó n de la Gran B r e t a ñ a , arriando los buques 

holandeses su bandera siempre que encontrasen en alta mar 

u n barco i n g l é s con p a b e l l ó n real . 

En v i r t u d de 'esta negociaciones e n c o n t r ó s e Francia sola 

en frente de las d e m á s naciones de Europa. La suerte no le 

( l j E l 18 de Febrero de 1675 se firmó en Londres el tratado 
entre las Compañías Orientales de Ing la te r ra y Holanda, para el 
arreglo de sus diferencias que en varias ocasiones h a b í a n sido 
causa de guerra entre Ing la te r ra y los Estados Generales. 
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fué desfavorable en los primeros momentos de la lucha, pues 

en breve t iempo se hizo d u e ñ a del Franco-Condado, y en I h 

célebre batalla de Sénef (11 agosto 1674) el pr incipe de COH-

dó, que mandaba los e jé rc i tos franceses, supo sostener la lucha 

contra el de Orange que estaba a l frente de los aliados, dando 

arabos generales grandes muestras de su genio y pericia m i 

l i t a r . Durante los a ñ o s 1674, 7S, 76 y 77 c o n t i n u ó la campa

ña (1) con igua l suerte, pero aislada Francia de las d e m á s 

naciones tuvo que someterse al voto de la m a y o r í a que p ro 

ponía la paz, y t a m b i é n porque forzosamente tenia que sen

tir necesidad de descanso q.uien durante tantos años venia 

sosteniendo una formidable lucha con todos los e jérc i tos de 

Europa. 

Por la m e d i a c i ó n de Ingla ter ra se acordó la r e u n i ó n en 

Nimega de los plenipotenciar ios de cada n a c i ó n para comen

zar las negociaciones de paz," (diciembre 167o), pero á pesar 

*le este acuerdo c o n t i n u ó l a guerra como hemos dicho, d u 

rante los años sucesivos, no dando p r inc ip io las conferencias 

hasta 1676. La l e n t i t u d con que se r e u n i ó el Congreso y las 

( uestiones de precedencia y etiqueta que en u n p r inc ip io 

se suscitaron, d ieron lugar, mientras se r e s o l v i á n , á que 

Luis X I V continuase sus conquistas. 

Empieza, por tanto, la lucha d i p l o m á t i c a antes de que 

concluya la de las armas, y las potencias de Europa ponen 

ahora toda su a t e n c i ó n en aquel congreso que h a b í a de re 

solver las cuestiones pendientes, y en el que h a b í a n de l u -

(1) Brusen de la Mar t in iere , l í i s t . de la vida y del reinado de 
Luis ATF. —Basuage; Hist. de las Provincias Unidas, t. n . 
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char la po l í t i ca y la diplomacia con el mismo calor y cou 

iguales b r íos que los e jérc i tos h a b í a n luchado desde el Con

greso de Westfalia. Lu i s X I V h a b í a hecho grandes conquis

tas, su poder ío se h a b í a aumentado considerablemente y 

Francia apa rec í a amenazar como coloso formidable, al resto 

de Europa, de la misma manera que E s p a ñ a , bajo el reinado 

de Carlos I , h a b í a hecho temblar al resto de las naciones del 

continente. Ya que en las armas h a b í a salido, victorioso el 

monarca f rancés , h a b í a que poner coto A sus conquistas y 

refrenar su a m b i c i ó n por medio de la d ip lomacia . A Carlos 11 

de Ingla ter ra , asalariado por L u i s X I V , le hemos visto vaci 

lar siempre entre uno y otro pa r t ido , ya apoyando á H o l a n 

da, ya firmando alianzas con F ranc ia á cambio de las pen

siones que esta n a c i ó n le daba. E n esta ac t i tud m a l definida, 

se mantuvo el monarca i n g l é s , hasta que en 1677 c a m b i ó de 

po l í t i ca por haber c o n t r a í d o ma t r imon io el p r í n c i p e h o l a n -

dés Gui l le rmo de. Orange con la princesa Mar í a de Ingla terra , 

b i ja del duque de Y o r k , a c o r d á n d o s e entonces las condiciones 

de paz por una y otra n a c i ó n , condiciones que fueron pro

puestas á Lu i s X I V por el lo rd Duras. Rechazadas por F r a n 

cia las proposiciones, se firmó en el Haya la alianza entre 

Inflalerra, Holanda y España para restablecer la paz gene

ra l (enero 1678). 

La t ác t i ca que L u i s X I V e m p l e ó en las negociones fué la 

misma que h a b í a n empleado F ranc i a y E s p a ñ a con el Con

greso de "Westfalia, es decir, tratar separadamente con los 

diferenles aliados y procurar d i v i d i r l o s , para de esta suerte, 

cuando estuviese avenido con algunos, i r al Congreso con m a - , 

yores probabilidades de éx i to . Con respecto á E s p a ñ a , esta 
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n a c i ó n no t i t ubeó en pedir al p r inc ip i a r las conferencias, la 

devo luc ión por parte de Francia basta de las mismas plazas 

(|ue le h a b í a cedido por l a paz de Aquisgran , pero L u í s X I V 

que de spués de expuesta esta p e t i c i ó n de E s p a ñ a en el Con 

greso h a b í a hecho a ú n m á s conquistas en Flandes y no es

taba dispuesto á aceptar n inguna c o n d i c i ó n que no le fuese 

ventajosa, réchazó las proposiciones e s p a ñ o l a s y e n v i ó su 

ullimalum á los plenipotenciarios reunidos en Nimega. 

A l mismo t iempo t r a tó Lu i s X Í V separadamente con los 

Listados Generales de Holanda, y después de varias conferen

cias, firmó con ellos el 10 de agosto de 1078 dos tratados, 

uno de paz y otro de comercio, s.in conocimiento de los p le 

nipotenciarios de las d e m á s naciones y sin consignar eu ' 

ellos c l á u s u l a s part iculares en favor de E s p a ñ a . Negoc iac ión 

l'ué és ta que se s igu ió con todo s ig i lo entre Francia y H o 

landa, p u d i é n d o s e calif icar de poco leal por parte de és ta 

para con nosotros, d e s p u é s . d e los sacrificios hechos por Es

paña en su favor y de nuestros trabajos para formar en su obse-

quio la alianza contra Franc ia . N inguna potencia cons ide ró 

correcto el proceder de Holanda y una m u y impor tante negocia

ción tuv ie ron que seguir los d i p o m á t i c o s de este Estado para 

conseguir que los d e m á s ratificasen los tratados convenidos. 

Los plenipotenciar ios de Dinamarca, del Elector de B r a n -

deburgo y del obispo de Munster protestaron e n é r g i c a m e n t e 

en el Congreso y el mismo rey de Ingla ter ra hizo saber por 

medio de su embajador Mr. Hyde á los Estados Generales que 

si el f r ancés no evacuaba las plazas pertenecientes á E s p a ñ a 

y cedidas en el convenio, las potencias r e h u s a r í a n la r a t i f i 

cac ión del tratado de Nimega y él d e c l a r a r í a la guerra á 
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Francia. Esta decidirla ac t i tud de las naciones m o v i ó á los 

d i p l o m á t i c o s holandeses á gestionar cerca de los franceses 

para que L u i s X I V renunciase algunas de las condiciones, lo 

que consiguieron firmándose la paz entre España y Francia 

el 16 de septiembre de 4678, siendo plenipotenciarios por parte 

de E s p a ñ a don Pablo Sp íno l a Doria , el M a r q u é s de la Fuente 

y don Juan B. Chr i s t in ; por Francia , el mariscal d 'Estra-

des, el m a r q u é s d e Cro i s s iy el conde de Avaux; y por H o l a n 

da, con el. ca rác te r de intermediar ios , Beverningk y H a r é n . 

E l Emperador Leopoldo no pedía nada en el Congreso, 

porque sus armas no h a b í a n tenido n i n g ú n feliz suceso y no 

sé hallaba ya en estado de cont inuar la guerra, pues el Impe

r io estaba en el mayor desorden, por todo lo cual se firmó la 

paz entre Francia y el Emperador el 8 de Febrero de 1679. 

. E n cuanto á Suecia, d e s p u é s de separarse de la l iga de 

Holanda é Ingla ter ra y sigiendo la antigua enemistad con 

los Estados del norte, i n v a d i ó los del Elector de Brande-

burgo quien aliado con Dinamarca, los duques de Bruns

wick y el Obispo de Munster hizo frente á los suecos y se 

apoderó de todos los Estados que esta n a c i ó n poseía en el I m 

perio. En esta s i t u a c i ó n se r e u n i ó el Congreso de Nimega en 

él que el rey de Suecia p id ió su r e p o s i s i ó n en los Estados 

que le h a b í a n sido cedidos por el tratado de Westfa l ia , á lo 

eual se opuso e: Emperador fundado en los decretos de la 

Dieta de Balisbona contra el rey de Suecia. Por fin el rey 

de Franc ia p r e s e n t ó una p ropos i c ión que el Emperador se 

v ió obligado á aceptar, cuya pr imera c l á u s u l a era la reposi-

ióu del rey de Suecia y del duque de Hols te in-Got torpp . 

Después de algunas negociaciones, y teniendo por base el 
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tratado de Westfal ia , se firmó l a paz entre el emperador y el 

rey de Suecia el 6 de Febrero de 1679. 

Hecha ja paz entre Francia , el Imper io y Suecia, les al ia

dos del Norte tuv ie ron que hacerla t a m b i é n con la pr imera y 

la ú l t i m a de dichas naciones; de donde resul taron: el 

tratado de paz de Nimega entre Suecia y fíolatida de 12 de 

octubre de 1679, j el de amistad y alianza de San Germán, 

entre Luis X I V y el elector de Sajonia de Ib de noviembre del 

mismo año . 

E n cuanto á Dinamarca, su rey Cristian V h a b í a formado 

en 1674 una l iga con los Estados Generales contra Franc ia ; 

i n v a d i ó d e s p u é s con el Elector de Brandeburgo los Esta

dos de Suecia, que á su vez era aliada de L u i s X I V , resu l tan

do de este modo en guerra con este monarca y con Suecia, 

sobre la cual obtuvo algunos tr iunfos. Dinamarca, el Elec

tor de Brandeburg'o y d e m á s aliados, h a b í a n tomado como 

pretexto para hacer l a guerra á Suecia, ciertas bostilidades 

que contra el Elector h a b í a n cometido los suecos á conse

cuencia de su alianza con Francia , y Lu i s X I V se oreyó en 

el deber de reclamar la r e p o s i c i ó n del rey de Suecia en los 

Estados de que se h a b í a n apoderado a q u é l l o s . Negóse el 

rey de Dinamarca á firmar la paz con semejantes condiciones, 

hizo cuanto pudo para imped i r que sus aliados llegasen á 

un arreglo con Francia y p ro te s tó diferentes veces contra los 

tratados que los Estados Generales, el rey de E s p a ñ a y el 

Emperador h ic ie ron sucesivamente s in haber comprendido 

á su reino. F ina lmente , cuando v ió que los duques de Bruns

wick , el obispo de Munster y el mismo Elector de Brande-

burgo b a b í a n firmado la paz, y en consecuencia quedaba solo 
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contra Francia y Suecia, se dec id ió t a m b i é n á aceptarla. 

E n Lunden se celebraron las conferencias entre los p lenipo

tenciarios suecos y dinamarqueses con i n t e r v e n c i ó n del 

m a r q u é s de Feuquieres, embajador de Francia ; pero antes de 

que és tas terminasen, el s eñor de Meyereron, representante 

de Dinamarca en Francia , c o n c l u y ó la paz en Fontainebleau 

con el señor de Pompone,' que lo era de Luis X I V , firmán

dose el tratado el 2 de septiembre de 1679, conviniendo des

pués Cr i s t i án V de Dinamarca y Garlos X I de Suecia, á fin de 

aclarar dicho tratado, en que se firmase otro, como así se hizo 

en Lunden el 26 de septiembre del mismo a ñ o . 

b. A fin de exponer con mayor clar idad las disposiciones 

acordadas en los tratados que se firmaron en Nimega, seguire

mos el mismo sistema empleado al dar cuenta de los acuerdos 

del Congreso de "Westfalia. 

Francia y España.—Se confirmaron los tratados de Aquis-

gran y de los Pirineos. Francia conservaba el Franco-Con

dado inc luyendo Besangon. E s p a ñ a cedió á Francia las c i u 

dades y plazas de Valenciennes, Bouchain , Cambray, Ayre , 

Saint O m e r , Y p r é s , "Werwick, Warneton, Poperinghe, B a i l l e u l , 

Cassel, Bavay y Maubeuge; Francia cedió A t h á E s p a ñ a , 

pero retuvo los ter r i tor ios de Menin y Condé , que eran de su 

c a s t e l l a n í a ; el rey de E s p a ñ a p r o m e t i ó obl igar a l obispo y 

cabildo de Liejá á ceder Dinan t á los franceses, y si su nego

c iac ión no t e n í a el éxi to deseado se c o m p r o m e t i ó á ceder á 

Francia Charlemont (1). Francia ced ía á la corona de E s p a ñ a 

(1) L a cesión de Dinan t no tuvo efecto y Lu is X I V e n t r ó en 
posesión de Charlemont. 
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Gharleroy, B inch , A t h , Oudenarde y Courtray (1). Las esclu

sas de la parte Occidental y Orienta l de l a ciudad de Nieuport , 

y los fuertes a l l í construidos se declararon no pertenecientes 

á la c a s t e l l a n í a de Furnes, y en adelante s e r í an inseparables 

de Nieuport . E l rey de Francia d e v o l v í a t a m b i é n a l de Espa

ña el ducado de L i m b u r g o , el pa í s d'Outremeuse, Gante, e l 

tuerte de Rodenbuys, el pa í s de "Weres, Leuze y St. Gu i l a in ; 

y P u i g c e r d á en C a t a l u ñ a . (Tratado de Nimega entre Franc ia 

y España de 16 de septiembre de IG^S). 

Imperio.—Se conf i rmó el tratado de Munster; el Emperador 

cedió á Francia l a c iudad de Fr iburgo con las aldeas de 

Lehen, Metz-bauscn y Ki rchzar t ; l a c iudad de Nancy q u e d ó 

unida á l a corona de Francia , e s t i p u l á n d o s e que se a b r i r í a n 

cuatro caminos que i r í a n á Saint Dizier , Alsacia, a l F ranco-

Condado y Ametz, los cuales p e r t e n e c e r í a n a l rey de Francia . 

Se convino t a m b i é n en que esta n a c i ó n poseyera en toda so

be ran ía l a ciudad y prebostazgo de L o n g w y y en cambio ce

dería al duque de Lorena la c iudad de T o u l con su t e r r i t o r io . 

E l rey de Francia ced ió y t rans f i r ió a l Emperador todos los 

derechos que a d q u i r i ó por el tratado de Munster sobre. P h i -

lippsburgo. (Tratado de Nimega entre Francia y el Emperador 

de o de febrero de 1679). 

Estados Generales de Holanda. — E l rey de Francia y los 

Estados Generales, de spués de prometerse paz y amistad r ec í 

proca, acordaron; que los bienes confiscados con mot ivo de 

la guerra s e r í a n restituidos á sus p r i m i t i v o s propietarios ó á 

(1) Estas plazas h a b í a n sido cedidas á Francia por el trata
do de Aquisgran. 

14 
1^ 
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sus herederos; que uno y otros r e t e n d r í a n las plazas que 

ocupaban antes de la guerra, tanto en Europa como fuera de 

ella, á excepc ión de la ciudad de Maestr icht , los condados de 

Vroenhove, Faulquemont de Aulhem y Rolduc d'Outremeuse 

con las ciudades de R é d e m p t i o n , B a ñ e s de Saint Servá i s y 

todas sus dependencias, que el rey de Franc ia d e v o l v e r í a á 

los Estados Generales; l a r e l i g i ó n ca tó l ica se res tab lec ió en 

Maestricht, s e g ú n la c a p i t u l a c i ó n de esta plaza, y conforme 

estaba cuando los Estados la tomaron en 1632; que ios p r i 

sioneros s e r í a n puestos en l iber tad s in pago alguno en c o n 

cepto de r e d e n c i ó n ; que los Estados Generales se m a n t e n d r í a n 

en exacta neutra l idad, sin poder ayudar á los enemigos de 

Francia n i á sus aliados, y que g a r a n t i z a r í a n á Lu i s XTV el 

cumpl imiento por parte de E s p a ñ a de las obligaciones que 

esta n a c i ó n contrajese en el Tratado que firmasen ambas, es

pecialmente en lo re la t ivo á l a neutral idad. Por ú l t i m o , el 

conde de Auvergne fué repuesto en e l marquesado de Berg-

op-Zoom y en todos los derechos de que gozaba antes de la 

guerra. (Tratado de paz de Nimega entre Francia y Holanda 

de 10 de agosto de 1678). 

Por u n a r t í c u l o separado se fijaron las disposiciones r e l a 

t ivas al P r í n c i p e de Orange, prometiendo el rey de Francia 

reponerle en la poses ión de su Principado y de las t i e 

rras que le p e r t e n e c í a n en Francia , en el Franco-Condado, 

en C h a r o l á i s , en Flandes y d e m á s pa í ses dependientes de 

L u i s X I V , con los mismos derechos y en el mismo estado en 

que los disfrutaba antes de ser despose ído . 

Tratado de comercio entre Francia y los Estados Generales, 

firmado en Nimega el 10 de ar/osto de 1678.—En él se e s t i p u l ó : 
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que los s ú b d i t o s de Francia y de los Estados Generales d i s 

f ru tar ían de la misma l iber tad de comercio y n a v e g a c i ó n 

que antes de la guerra; r e n o v á r o n s e las disposiciones del tra

tado de 1062, relativas á las formalidades requeridas para las 

cartas de represalias, á la p r o h i b i c i ó n de arrestar á l o s pa r t i 

culares por deudas del Estado, á la l iber tad general de co

mercio en Europa, á l a igualdad de impuestos «nt re los s ú b 

ditos de los dos Estados, a los armadores de uno' 'de los dos 

Estados que condujesen sus presas á los puertos del otro, á 

la exenc ión reciproca del derecho de aubenia, á l a l iber tad de 

tráfico de toda clase de m e r c a n c í a s , excepto las de contra

bando; á los pasaportes que estaban obligados á presentar á 

los capitanes de los buques de guerra, y otras varias r e l a t i 

vas al contrabando.—Se convino a d e m á s , que ambos contr . i -

tantes p o d r í a n const rui r ó tlctar barcos y comprar m u n i c i o 

nes de guerra en los Eslados uno de otro; y se estipularon 

otras c l á u s u l a s relativos al castigo de los piratas. 

Suecia.—La paz entre esta n a c i ó n y el Imper io tuvo por 

base el tratado de O s n a b r ü c k de 1048, e s t i p u l á n d o s e : que e l 

Emperador i n t e r p o n d r í a su ' m e d i a c i ó n para procurar l a paz 

entre Suecia de una parte, y el rey de Dinamarca, el Elector 

de Brandeburgo, los duques de B r u n s v i c k , y el Obispo de 

Munster de otra; que los pr iv i legios y el comercio serian res

tablecidos como antes de la guerra; y finalmente, que todos 

los soberanos y r e p ú b l i c a s g a r a n t i z a r í a n el tratado. (Tratado 

de N i m . de 6 de febrero de 1079 entre el Emperador y el 

rey de Suecia).—Con las Provincias Unidas convino Suecia 

una a m n i s t í a de todo lo pasado; r e n o v a c i ó n de los tratados 

de 1040, 164o, 1050 y 1607 excepto en lo referente al comer-
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eio y n a v e g a c i ó n que d e b í a n ajustarse a l tratado especial de 

comercio firmado el mismo d í a ; el rey de Suecia p r o m e t i ó á 

los Estados Generales satisfacerlos d a ñ o s c a u s a d o s ' á l o s s ú b -

ditos de estos en su reino, y por ú l t i m o en a r t í c u l o s especia-

. les convinieron en la mutua r e s t i t u c i ó n de barcos y mer

c a n c í a s ó de su jus to valor con e l i n t e r é s correspondiente, 

puesto que por una y otra parte se b a b í a ñ hecho diferentes 

apresamientos. (Tratado de Nimega de 12 de octubre de 1679 

e n t r é Suecia y Holanda). 

Tratado de comercio entre Suecia y los Estados Generales de 

12 Octubre 1679.—La base de este tratado fué la completa l i 

bertad de comercio en los estados de Europa de ambos con

tratantes, en cuanto no estaba l i m i t a d a por a r t í c u l o s del 

mismo. Convinieron en é l : que en caso de rup tura , los sub

ditos de ambos países t e n d r í a n el plazo de nueve meses para 

retirarse con sus bienes; que no se p o d r í a procesar á los sub

ditos de uno n i otro Estado por deudas de su Soberano; que 

los subditos de cada pa ís g o z a r í a n en el otro de los mismos 

pr iv i leg ios que los naturales; que se a b o l i r í a n en las c iuda

des suecas de la costa, del mar Bál t i co los impuestos esta

blecidos desde 16o6 sobre los barcos holandeses; que los sub

ditos de cada uno de los dos países g o z a r í a n en el otro de los 

pr iv i legios concedidos á los de la n a c i ó n m á s querida, ( c l á u 

sula de nación más favorecida); que si a l g ú n subdito de las 

Provincias Unidas muriese en Suecia sin dejar herederos ó 

s in nombrar testamentarios, el magistrado á quien corres

ponda, m a n d a r á hacer el inven ta r io de sus efectos, los p o n 

d r á en lugar seguro y not i f ica rá el fal lecimiento a l juez de 

l a ciudad natal del di funto, á fin de que advierta á los he-



— 213 -

rederos, para que puedan i r á recoger la herencia en el t é r 

mino de u n año y un d í a ; si e l d i funto se hubiese n a t u r a l i 

zado sueco, el heredero p a g a r í a los derechos de suces ión es

tablecidos en Suecia, que no e x c e d e r í a n en n i n g ú n caso del 

tercio de l a herencia. Las mismas disposiciones se acordaron 

con respecto á los subditos de Suecia en las Provincias U n i 

das,—Termina el tratado con algunos a r t í c u l o s relativos a l 

contrabando, á la p e r s e c u c i ó n de piratas y a l establecimiento 

de consulados. 

Dinamarca.—Este reino y el de Suecia confirmaron los 

tratados de Res id id , de Copenhague y Westfal ia , y c o n v i 

nieron que el rey de Dinamarca,^ r e s t i t u i r í a al de Suecia to

dos los terr i tor ios cedidos á esta corona por aquellos t ra ta

dos ó que le p e r t e n e c í a n antes de los mismos, como "Wismar, 

la isla de Rugen y las ciudades suecas; que Suecia por su 

parte r e s t i t u i r í a á Dinamarca las plazas que hubiese ocupa

do en los estados de este rey; que los comisarios de uno y 

otro reino se r e u n i r í a n para arreglar las diferencias existen

tes á p ropós i to de los pr iv i legios de los suecos en el Sund y 

en el estrecho del Bel t , de manera que los suecos conserva

r í an dichos pr iv i legios ; el conde de Alhfc lgrand , Canci l ler 

• i 

de Dinamarca, se r í a repuesto en su condado de Rinxengen; 

y se res tab lec ía el comercio entre los dos Estados. (Tratado de 

Fontainebleau entre Francia y Dinamarca de 2 de septiem

bre de 1679 y de L u n d e n entre Suecia ^y Dinamarca de 26 

del mismo mes y año) . 

Electorado de Brandeburgo.—Se c o n í i r m a r o n los tratados 

de Munster y O s n a b r ü c k ; el Elector de Brandeburgo devol

vería al rey de Suecia todo lo que sus armas hubiesen ocupa-
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do en la P o m e r á n i a y todo lo que poseía de los Estados cedi

dos á Suecia por el tratado de "SVestfalia, en c o m p e n s a c i ó n 

de lo cual, se ced ía a l Elector la parte de a l lá del Oder, ex

cepto las ciudades d c D a m y de Golnau, quedando el r ío Oder 

bajo la soberan ía de Suecia; se le dejaba en prenda la c i u 

dad de Golnau hasta que Suecia le pagase cincuenta m i l es

cudos; y se le cedía í n t e g r o el peage de Golberg y de otros 

puertos de la P o m e r á n i a Ul te r io r que antes pa r t í a con Suecia 

por el Tratado de Stett in de 1653. (Tratado de San G e r m á n en 

Laya entre Francia y Suecia de una parte y el Elector de 

Brandeburgo ele otra, de 29 de j u n i o de 1679). 

Obispado de Munsler y Paderborn.—Fernando de F ü r s t e n -

berg, obispo de Paderborn y de spués de Muuster, se ob l igó á 

separarse de toda alianza contra Francia y Suecia, á mante • 

nerse en completa neut ra l idad y á c u m p l i r todas las c o n d i 

ciones á que estaban obligados los p r í n c i p e s y Estados del 

Imper io por el tratado de Nimega de b de febrero de 1679, de 

« u y o s beneficios d i s f ru t a r í a á su vez el Obispo. Este devolve

r ía á Suecia las plazas que su predecesor h a b í a ocupado en 

los ducados de Bremen y de Verden y en los terr i tor ios perte

necientes al Bey de Suecia por el tratado de "Westfalia. Este 

monarca en cambio, le p a g a r í a cien m i l escudos en concep

to de i n d e m n i z a c i ó n por los gastos de for t i f icación hechos 

en las ciudades que r e s t i t u í a . (Tratados de Nimega entre 

Francia y el Obispo de Munster y entre este p r í n c i p e y Sue

c ia de 29 de marzo de 1679). 

Con estos tratados d ió fin el Congreso de Nimega que v i n o 

á garantir á Francia u n considerable aumento de te r r i to r io y 

á echar en Europa la semi l la de una nueva guerra que ha -
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bía de estallar en 1689.—España y el Imper io fueron las na

ciones m á s perjudicadas en la paz, perdiendo importantes 

terri torios y quedando nuestra n a c i ó n s in g a r a n t í a s , hasta el 

punto de que para asegurar lo que le quedaba en los Pa í ses 

Bajos tuvo que unirse á Ingla ter ra . Holanda á pesar de h a 

ber sido objeto de las ambiciosas miras de Lu is X I V , nada 

perdió m á s que los enormes gastos de la guerra; y finalmen

te Francia l l egó en Nimega a l apogeo de su grandeza, s i 

bien sus aumentos terr i tor iales y su pode r ío causaron tantos 

celos y desconfianzas en sus enemigos, que comenzaron á 

coaligarse contra ella; pudiendo decirse que desde ese m o 

mento empezó á d i s m i n u i r su autoridad en Europa. 

Se ve por todo lo expuesto en el presente c a p í t u l o , que 

la po l í t i ca seguida d e s p u é s de la paz de "Westfalia, fué una 

pol í t i ca inqu ie ta en extremo, encaminada ya á l a adqu i s i 

c ión de ventajas materiales por unos Estados, ya al man te 

n imiento del equ i l i b r i o europeo por otros. L a po l í t i c a de 

Luis X I V fué causa de la u n i ó n de los d e m á s Estados contra 

otro m á s fuerte como era Francia , teniendo as í una impor 

tante a p l i c a c i ó n e l sistema del e q u i l i b r i o , y haciendo que el 

mismo sistema de alianzas organizado por RiChelieu para 

combatir l a preponderancia de la casa de Aus t r ia , se volviese 

contra l a misma Francia , f o r m á n d o s e las l igas de que hemos 

hecho m e n c i ó n . 

OBRAS DE CONSULTA.—Lafuente. Hist. gral» de España.— 
Cesissier. Hist. gral. de las Provincias Unidas»—César Cantvu 
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Hist. Universal, l ibro x v i , cap. V.—Sismondi. Hist. de los / m « -
ccses. —Lacro ix . Histoire de France,—Quin^.y. Hist. militar de 
Luis XIV.—Brusen de la Mar t in iere . Hist. de la vida y reinado 
de Luis XIV.—Macaulay . Estudios históricos.—Garden. H i s 
toire générale des traités de paix.—Ouxousaow. Hestimen histórieo 
de los principales tratados de paz, desde el tratado de Westfalia 
al de Berlin. P a r í s , 1885.—Dumont. Corps diplomatique. 



X V I I 

PROGUESOS DEL DERECHO INTERNACIONAL EN EL SIGLO X V I I . — 
CÁMARAS DE REUNIÓN. —TREGUA DE RATISBONA.—LIGA DE 
AUGSBURGO.—COALICIÓN EUROPEA HECHA POR GUILLERMO DE 
ORANGE CONTRA FRANCIA EN 1089.—PAZ DE RYSWICK EN 1697. 

1. Los sucesos relatados en el c a p í t u l o anterior prueban 

que estuvo Europa desde 1600 á 1700 agobiada por las gue

rras de preponderancia, motivadas por l a necesidad perento

ria de d i s m i n u i r el pode r ío excesivo de a l g ú n Estado, que 

amenazaba turbar aquel e q u i l i b r i o po l í t i co proclamado en 

"Westfalia como s o l u c i ó n de los conflictos internacionales, s in 

que las alianzas, pactos y treguas que con t a l mot ivo se h i 

cieron y desbicieron, evitasen las largas y sangrientas lucbas 

que ocas ionó el mantenimiento del equ i l i b r io . S e g ú n hemos 

dicho_en el c a p í t u l o I V , se i n v e n t ó este sistema para poner 

fin á las contiendas europeas y fué causa de los mismos m a 

les que con él se h a b í a n querido evitar . 

Las guerras de Lu i s X I V con E s p a ñ a pr imero , con Holan

da después y por ñ n con toda Europa, y los diferentes t r a t a 

dos de paz que en este largo per íodo de l a h i s to r ia po l í t i c a se 

celebraron, no trajeron n i n g ú n p r i n c i p i o nuevo al derecho 

internacional , n inguna so luc ión al problema d é l a s naciones 

sino la e n s e ñ a n z a de que a l h u i r del error de confundir l a 
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po l í t i ca con la teo log ía , se h a b í a i n c u r r i d o en el de creer que 

el mantenimiento del equ i l ib r io era, como dec ía Federico de 

Prusia, la g a r a n t í a de l a t r a n q u i l i d a d de Europa. 

Los sucesos expuestos y los que hemos de exponer, son la 

d e m o s t r a c i ó n patente de la ineficacia del sistema del e q u i l i 

br io de la fuerza, mientras no se dictasen reglas j u r í d i c a s que 

poniendo freno á la ambiciosa po l í t i c a de los reyes, regulasen 

l a c o n s e r v a c i ó n del sistema. 

Mayores progresos hizo en otro sentido el derecho i n t e r 

nacional durante este mismo p e r í o d o . Los diferentes tratados 

que en él se registran contienen disposiciones relativas á la 

d e v o l u c i ó n de bienes, honores y dignidades, que aseguraban, 

en cuanto era posible, el respeto á la propiedad pr ivada , y se 

observa t a m b i é n la costumbre de que a l declararse la guerra 

se publicaba un decreto mandan.do sacar los bienes á los s ú b -

ditos del Estado enemigo, s e ñ a l á n d o s e u n pe r íodo prudencia l 

en e l que quedaba i n m u n e la propiedad y pod ía salvarse de 

las contingencias-de la guerra. Estas y otras disposiciones 

relativas a l comercio de los neutrales, como las establecidas 

en el tratado de los Pir ineos, prueban el progreso de l a v ida 

in t e rnac iona l , el aumento de relaciones entre los diversos 

Estados y consecuentemente e l adelanto del derecho que las 

r ige . 

Hecha esta d i g r e s i ó n para demostrar l a impor tanc ia de 

los sucesos que const i tuyen la h is tor ia po l í t i c a de la época de 

que nos venimos ocupando, continuaremos el e x á m e n de la 

mi sma , fijándonos en las consecuencias de la paz de Nimega 

y en los efectos de la p o l í t i c a de L u i s X I V en Europa. 

2. La frase de este monarca «eZ Estado soy yo» i nd ica c ía -
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ramente el p r i nc ip io absolutista (jue r ig ió su po l í t i ca , y s in 

negar que fuese un gran monarca para su patria por su admi

n i s t r a c i ó n , por su gobierno y por el impulso y p ro t ecc ión 

que d ió á la agr icu l tura , a l comercio, a l a indus t r i a y á las 

letras, se deben reconocer los errores á que le indu jo y males 

que aca r r eó á Europa el querer ser t an a u t ó c r a t a en el exte

r ior como lo era en el in ter ior de su reino. Los grandes con-

Jlictos y cuestiones que su a m b i c i ó n h a b í a n promovido, no 

concluyeron en el Congreso de N i m e g á . Lejos de darse por 

satisfecho con las ganancias obtenidas en é l , su p a s i ó n se 

avivó con los acuerdos de aquellos tratados, y m á s sediento 

de conquistas cuantas m á s realizaba, v o l v i ó á poner ahora sus 

codiciosas miras en nuestras posesiones de los Pa í ses Bajos. 

Más ¿ q u é pretexto inventar para emprender una nueva cam

p a ñ a ? ¿ c ó m o justif icar á los ojos de Europa otra i n v a s i ó n , 

después de haber promet ido la paz ante u n Congreso de las 

naciones? No era m u y escrupuloso el h á b i l soberano de Fran

cia para detenerse ante semejante obs t ácu lo , y ahora, lo m i s 

mo que en 1667 para declarar la guerra á E s p a ñ a y en 1671 

para h a c é r s e l a á Holanda, h a l l ó bueno cualquier recurso que 

su ingenio ó el de sus min is t ros le sugiriese, para presentarlo 

como pretexto de sus planes. 

Después de la paz de Nimega es t ab lec ió L u i s X I V en los 

Parlamentos de Besangon, Metz y Br isach unos tr ibunales co

nocidos con el nombre de Cámaras de reunión que tuv ie ron 

por objeto interpretar los tratados en que sé h a c í a n cesiones 

territoriales á Francia como los de Westfal ia , Pirineos y N i 

mega. Estas Cámaras in terpre taron los acuerdos del ú l t i m o 

Congreso y las cesiones hechas á Francia en los Pa í ses Bajos 
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y en Alemania , en el sentido de que todos los señor íos ó te

r r i to r ios cedidos á Lu i s X I V , que tuviesen derecho feudal so

bre cualesquiera otros, se entendiesen cedidos estos en u n i ó n 

de aquellos, y como quiera que ese derecho feudal alcanzaba 

en algunos casos á ter r i tor ios m u y extensos, q u e r í a el rey de 

Franc ia a n e x i o n á r s e l o s , aunque algunos de ellos hubiesen 

sido expresamente exceptuados de la ces ión en los tratados. 

Este fué e l pretexto que i n v e n t ó L u i s X I V para preparar otra 

guerra, y es innecesario decir cuan justa fué la protesta que 

hizo Europa ante este nuevo atropello del monarca f r ancés . 

La autocracia de Lu is X I V , c r e y é n d o s e ser el ú n i c o l lamado 

á interpretar los tratados que h a b í a i i rmado con las d e m á s 

potencias, era i r r i t an te para éstas que t e n í a n iguales derechos 

que Franc ia á hacer aquella i n t e r p r e t a c i ó n ; y por otra parte 

el alcance que las Cámaras de reunión h a b í a n dado á las cesio

nes hechas en Mmega , era de todo punto inadmis ib le , pues sólo 

d e b í a n entenderse cedidos á Franc ia aquellos terr i tor ios ex

presa y terminantemente consignados en los tratados; y por 

ú l t i m o , dada la c o n s t i t u c i ó n po l í t i ca tanto de los Pa í ses Bajos 

como de Alemania , se d i s t i n g u í a m u y bien entre el lazo fami

liar que u n í a entre sí unos ter r i tor ios con otros y el lazo de 

sugeción por v i r t u d del cual d e p e n d í a n de una ü otra sobera

n í a . E ran por consiguiente infundadas las pretensiones del 

monarca f rancés , de considerar como inseparables unos t e r r i 

torios de otros por el derecho feudal. 

Con este sistema L u i s X I V ó mejor dicho su min i s t ro 

Louvois , que fué quien le sug i r ió aquellas ideas para c o n t i 

nuar su engrandecimiento, creó u n p r i n c i p i o nuevo en de

recho, cual era el de no a d m i t i r que u n te r r i to r io que h a b í a 
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pertenecido una ve74 á la Corona pudiese separarse de ella. 

Asi se adjudicaba el rey de Franc ia mayores ter r i tor ios de 

los que le c o r r e s p o n d í a n por los tratados, y apenas d ic taron 

sus injustos fallos las Cámaras de reunión, Louvois puso en 

marcha los e jérc i tos franceses que s in o b s t á c u l o se apodera

ron de Strasburgo, l l ave del R h i n (1081). 

Después de la paz de Nimega, Francia d e b i ó - h a b e r segui

do una po l í t i c a m á s t r anqu i l a y moderar la g lor ia de sus 

conquistas que suscitaban los celos de las d e m á s naciones; 

debió aquietar los temores de Europa y estrechar m á s sus 

alianzas para contrarresLar l a creciente autoridad del p r í n 

cipe de Orange; pero L u i s X Í V desde h a c í a t iempo s e g u í a en 

este punto una po l í t i ca desacertada, pues al abatir el poder de 

los W i t t en Holanda h a b í a ensalzado el de aquel p r í n c i p e . 

Su conducta después de la paz, a p o d e r á n d o s e de Strasburgo, 

sublevó al Imper io , cuyos p r í n c i p e s recurr ieron á l a protec

ción de Leopoldo, y éste se d e c l a r ó desde entonces enemigo 

de Francia . 

Más no contento con esto L u i s X I V y marchando siempre 

por l a senda de la preponderancia y de la a m b i c i ó n , e n c o n t r ó 

en los Estados berberiscos ocas ión y pretexto de emprender 

nuevas conquistas y hacer a l a vez o s t e n t a c i ó n de las fuer

zas navales que h a b í a reunido. Con este fin e n v i ó sus escua

dras á amenazar á T r í p o l i y á s i t iar á Arge l , so pretexto de 

que infestaban el M e d i t e r r á n e o de piratas y c o m e t í a n toda 

clase de atropellos con los cristianos. Finalmente L u i s X I V 

atacó cobardemente á Génova (1684), alegando que los geno-

veses h a b í a n auxi l iado á los argelinos. 

3. La act i tud de Francia inquietaba ahora como antes á 
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las d e m á s naciones que pensaron volver á reunirse para po

ner coto á tantos desmanes. Snecia y Holanda h a b í a n firma

do u n tratado en 1681 para combatir á L u i s X l V , al que se 

a d h i r i ó el Emperador y t a m b i é n Eepana por medio de u n 

acta firmada por su representante en el Haya Baltasar do 

Fuenmayor. Francia h a b í a reclamado á nuestra patria, en 

v i r t u d de los fallos de las Cámaras de reunión, el condado de 

Ghimay y el de Alost en la Flandes or ien ta l ; el Gobierno de 

Garlos 11 le cedió el pr imero, pero se negó á entregarle el se

gundo, con cuyo m o t i v o , el rey de Francia que no deseaba 

sino un pretexto para acometer los dominios que a l l í nos 

quedaban, a legó el de no observarse la paz de Nimega, para 

invad i r el condado de Alost , bombardear á Luxemburgo y 

apoderarse de Gourtray y Dixmude . Todas las potencias de 

Europa calificaron de atropello el acto cometido por L u i s X I V , 

pero n inguna se dec id ió á defender abiertamente los dere

chos de E s p a ñ a . Por fin el Emperador y los Estados de H o 

landa entendieron que la toma de Luxemburgo por las t r o 

pas francesas era m u y peligrosa para sus intereses puesto 

(jue quedaba abierta la entrada en los Pa í ses Bajos, y firma

ron la paz con Franc ia é h ic ie ron que E s p a ñ a aceptase la 

tregua que por veinte años propuso L u i s X I V , durante la 

cual c o n s e r v a r í a este monarca el Luxemburgo, devolviendo 

en cambio á E s p a ñ a las plazas de Gourtray, Dixmude y todo 

lo conquistado desde 20 de agosto del a ñ o anterior á excep

c i ó n de Beaumont, Bouvines, Ghimay y la c iudad de Stras-

burgo. Esta tregua se firmó en fíatisbona el 18 de agosto de 1684. 

4. Después de estos acontecimientos y ante la persistente 

a m b i c i ó n de L u i s X I V , las potencias de Europa se prepara-
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ron para las contingencias que pudiesen sobrevenir, pues 

muy fundadamente era de temer que Francia meditase u n 

nuevo golpe contra l a s o b e r a n í a de los d e m á s Estados, bus

case un nuevo pretexto para encender la guerra, ó hiciese 

cualquier otro atropello para aumentar su p o d e r í o . La d ip lo 

macia e s p a ñ o l a m o v i ó con acertado t ino en esta ocas ión t o 

dos los resortes en las d e m á s naciones para llegar á una i n 

teligencia entre ellas, con el fin de poner l í m i t e s al poder de 

la m o n a r q u í a francesa. E n la corte de Roma ag i t ábase la 

cues t ión de las libertades de la iglesia galicana y la del de

recho de f ranquic ia de que gozaban los embajadores france

ses en aquella corte, cuestiones que faci l i taban la m i s i ó n del 

representante de Cár los I I de i n c l i n a r el á n i m o d^ l Papa Ino 

cencio X I á entrar en una l iga contra Francia . E l Emba ja 

dor en L ó n d r e s don Pedro H o n q u i l l o desplegaba t a m b i é n su 

mejor d iplomacia para separar á Jacobo I I , que h a b í a suce

dido á su hermano Carlos, de la amistad que t e n í a con L u i s 

de Francia, y por ú l t i m o los representantes de E s p a ñ a en las 

demás naciones trabajaron con igual ac t iv idad , dando por 

resultado estos manejos la l lamada liga de Augsburgo de 29 de 

jun io de 1686, como ya la h a b í a intentado antes el P r í n c i p e 

de Orange. F o r m ó s e esta alianza entre el Imper io , Suecia, 

Esp aña , los c í r cu los de Baviera y del Franco-Condado y los 

duques de Sajonia, a d h i r i é n d o s e de spués los P r í n c i p e s y Es

tados del A l t o R h i n y de Westerwald , el duque de Ho l s t e in -

Gottorp y el Elector Palat ino; y tuvo por objeto mantener l a 

t r anqu i l idad p ú b l i c a y procurar el cumpl imien to de los t r a 

tados de "Weslfalia, Nimega y tregua de Ratisboua. 

Razones tuvo el P r í n c i p e de Orange para no entrar en esta 
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l iga , si bien secretamente la p ro teg ía , pues se preparaba para 

una empresa que h a b í a de tener gran trascendencia en Eu

ropa y cambiar las relaciones de las potencias. Ocupaba, 

como hemos dicho, el trono de Inglaterra Jacobo I I , cuya 

h i ja María estaba casada con Gui l le rmo de Orange. Era el 

monarca i n g l é s poco querido de sus vasallos por haber i n 

tentado establecer el absolutismo y la r e l i g i ó n ca tó l i ca en su 

pa í s , y á pesar del apoyo que le p res tó Lu i s X I V antes y des

pués de c e ñ i r l a corona, no a l c a n z ó nunca las s i m p a t í a s 

de l pueblo ing l é s , cuyos sentimientos protestantes l legaron á 

manifestarse en l a act i tud del Parlamento. E l P r í n c i p e de 

Orange m a n t e n í a secretas intel igencias con buen n ú m e r o de 

ingleses y apoyado por los protestantes de aquel re ino, des

e m b a r c ó en Inglaterra , y convocó una c o n v e n c i ó n nacional 

que d e s p u é s de algunos debates le p r o c l a m ó rey de Ing l a t e 

r ra juntamente con su esposa Mar ía , y d e t e r m i n ó el orden de 

suces ión (1689). 

E m p e z ó entonces para la Gran B r e t a ñ a un pe r íodo en el que 

vió aseguradas sus libertades c iv i les , po l í t i c a s y religiosas, 

y domadas Escocia é I r l anda ; una época en la que hizo sen

t i r su poderosa inf luencia en el esterior, en la que se creó u n 

inmenso imper io co lon ia l , y en la que r e u n i ó á Europa en

tera contra Francia . 

L a r e v o l u c i ó n inglesa de 1688 no produjo solo el resulta

do de arrojar á Jacobo I I de "Whi te -Hal l para colocar en su 

lugar á Gui l lermo I I I , sino que fué t a m b i é n u n gran aconte

c imiento para la h i s to r ia general de Europa. Desde el m o 

mento en que el gran Statuder ocupó el t rono i n g l é s , Lu i s X I V 

tu^o por enemigo no ya á aquella Holanda déb i l y estenuada 
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sino á l a robusta y poderosa Ing la te r ra , no ya á u n p r í n c i p e 

cuyas excelentes cualidades y talento se estrellaban ante la 

carencia de medios para hacer frente al pode r ío f rancés , sino 

á un monarca fuerte y vigoroso cuyas facultades é ingenio 

h a b í a n de desenvolverse y resaltar mejor en el gran escenario 

de la B r e t a ñ a . 

Guil lermo I I I s igu ió en Ing la te r ra l a misma po l í t i ca que 

le b ab í a hecho d u e ñ o de Holanda. Con el designio de engran

decerse, publicaba que todo su cuidado era m i r a r por l a se

guridad de su pa t r ia , y que si á l a m o n a r q u í a francesa no se 

la vo lv ía á poner y se la m a n t e n í a de spués en el grado de 

poder en que se hal laba por e l tratado de los Pir ineos, que

dar ía perdida la l iber tad de los aliados y amenazada l a segu

ridad de sus Estados. 

De esta manera se v io Franc ia amenazada por toda E u r o 

pa. Sabía que sus enemigos se preparaban á invad i r l e por 

todas partes y L u i s X I V se a d e l a n t ó para desbaratar sus pro

yectos. E l cboque de fuerzas era inevi table y el conflicto no 

podía resolverse por negociaciones. T a l fué la verdadera cau

sa de la guerra de 1688, aunque e l rey de Francia hizo apa

recer como mot ivos : la i n t e n c i ó n del Emperador de atacar á 

Francia tan pronto como terminase l a guerra con los turcos; 

el derecho que t e n í a su c u ñ a d a , l a duquesa deOrleans, á s u 

ceder á su hermano el Elector palatino que h a b í a muerto s in 

descendencia, p r e t e n s i ó n a la que se o p o n í a n las leyes del I m 

perio; y por ú l t i m o el haberse elegido á Clemente de Baviera 

para el Electorado de Colonia, en vez del cardenal F ü r s t e n -

berg á quien él p r o p o n í a . Pretextando estos fú t i l es mot ivos , 

declaró Lu i s X I V la guerra é i n v a d i ó el Imper io . 

l o / V 
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b. Entonces fué cuando Europa entera e m p r e n d i ó de una 

manera decidida l a po l í t i c a contra Francia , siendo sus c i 

mientos el tratado concluido en V i e ñ a e l 12 de mayo de 1689 

entre el Emperador y los Estados Generales. Amadeo 11 de Sa-

boya que Yeía en L u í s X I V el ú n i c o obs t ácu lo para ser la 

pr imera potencia de I t a l i a , se u n i ó á Espana/jue desde aque

llos famosos fallos de las Cámaras de reunión sos ten ía la gue

r ra con Franc ia . Dinamarca, los p r í n c i p e s del Imper io y la 

( i r án B r e t a ñ a un ida á Holanda, se reunieron de nuevo y for

maron otra c o a l i c i ó n contra Lu i s X I V , de l a que fué autor y 

alma aquel P r í n c i p e de Orange ahora Gui l le rmo I I I de I n 

glaterra. Esta fué la gran liga de Augsburgo ó grande alianza 

eu la que todos los enemigos de Francia conv in ie ron mante

nerse .unidos hasta la t e r m i n a c i ó n de la guerra, levantar un 

ejérci to de 222.000 hombres para destruir el p o d e r í o de 

Luis X I V , ayudarse mutuamente con todas sus fuerzas así 

por t ierra , como por mar y no a d m i t i r p r o p o s i c i ó n alguna 

do ajuste sin que se les diese entera s a t i s f acc ión . Estaba 

t a m b i é n estipulado, que si Carlos I I de E s p a ñ a m o r í a sin su

ces ión , se h a r í a n todos los esfuerzos posibles para poner al 

Emperador y á sus herederos en poses ión de aquella herencia, 

y que no se p e r m i t i r í a j a m á s que pasase al Delfín. Conve

n í a n por ú l t i m o los aliados en procurarpor todos medios, que 

los Electores diesen el Imper io á J o s é , rey de H u n g r í a y que 

si Francia se opon ía á e l lo , la a t a c a r í a n con las fuerzas u n i 

das de la grande alianza. 

Luis X I V hizo frente á los e jé rc i tos de los aliados, i nva 

dió e l Palatinado, una parte del electorado de T r é v e r i s y del 

margraviato de B a d é n , incendiando y devastando sin n ú m e r o 
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de ciudades, cuyas operaciones d i r i g i ó el feroz mariscal 

Melac. 

Como hechos de armas notables de esta guerra merecen 

mencionarse: en Flandes, l a batal la de Fleurus (1,° Ju l i o 

de 1690), ganada por el mar iscal f rancés Luxemburgo contra 

holandeses y e spaño l e s , y el si t io y toma de Mons, por 

Luis X I V en persona, (8 A b r i l de 1691); en I t a l i a casi toda 

la Saboya cayó en poder de los franceses a l mando del m a 

riscal Catinat (1691); en C a t a l u ñ a el duque de Noailles que 

dir igía los e jérc i tos de Lu i s X I V se a p o d e r ó de San Juan de 

las Abadesas, de algunos otros puntos fortificados (1690) y de 

Urgel (1691). i 

En mayo do 1692 se dió la famosa batalla naval de la 

Hogue (1) en que la escuadra francesa fué derrotada por l a 

inglesa y holandesa aliadas. E n él mismo año se apoderó 

Luis X I V de Namur en los Pa í ses Bajos, y en el siguiente, e l 

mariscal f rancés Luxemburgo g a n ó la batalla de Nerwinde 

contra los aliados, se apoderó de Charleroy y de r ro tó las es

cuadras inglesas y holandesa en Lagos (Portugal) . E n 1694 

recobraron los aliados las plazas de Huisse y Dixmude, y en 

l()9b el P r í n c i p e de Orange r ecobró la de Namur . 

I ta l ia s iguió siendo pasto do las tropas francesas á causa 

de las desavenencias entre los generales i ta l ianos, imperiales 

y españoles , hasta que desesperado el duque de Saboya se 

separó de la l iga y firmó la paz Je Turin con Lu i s X I V , 

quien le cedió el Pignerol para que se separase de los aliados 

(29Agosto de 1696). 

(i) L a Hogue, rada rñ tuada al N . E. del dopartaraento de l a 
Mancha. 
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En C a t a l u ñ a se r i n d i ó la plaza de Rosas á los franceses 

( jun io 1693), el mariscal Tsoailles obtuvo u n nuevo t r iun fo á 

or i l las del Ter (mayo 1694), se apode ró de P a l a m ó s , Gerona, 

Hos ta l r ich , Corbera y Gastellfoll i t . Por ú l t i m o , el general 

f rancés V e n d ó m e con un ejérci to de 24.000 hombres se s i tuó 

delante de Barcelona, a l propio tiempo que E s t r é e s cerraba 

con su escuadra la boca del puerto, cayendo a l fin en poder 

de los franceses (10 agosto 1097) y siendo, con l a r e n d i c i ó n de 

V i c h , el ú l t i m o t r iunfo de las armas de L u i s X I V en C a t a l u ñ a . 

Con respecto á Ing la te r ra , el p r o p ó s i t o del monarca f ran

cés era restablecer en aquel t rono á Jacobo I I y á este fin iban 

encaminadas las luchas navales que sostuvo contra G u i l l e r 

mo. Hemos dicho l a derrota que la escuadra francesa sufr ió 

en l a Hogue y el t r iunfo que a l c a n z ó en Lagos, pero después 

de és te , l a s o b e r a n í a del mar vo lv ió á ser de Ingla ter ra , cuyos 

buques bombardearon á Dieppe, el Hi ivre , Calais y Dunker 

que, si bien estos hechos no fueron de gran provecho para 

los ingleses. 

6. No era mayor el que Francia c o n s e g u í a con sus t r i u n 

fos y conquistas, porque agotados sus tesoros, tuvo que re

c u r r i r á grandes emprés t i t o s , v e n d i é r o n s e los empleos y Esta

blec ióse en fin la c a p i t a c i ó n . Si á esto se a ñ á d e l a angustiosa 

s i t u a c i ó n porque atravesaban la indus t r ia y el comercio, efec

to de haber prohib ido Ingla ter ra á sus nacionales y ex t ran

jeros todo tráfico con Francia , se c o m p r e n d e r á que Lu i s X I Y 

estuviese en buenas disposiciones para l legar á l a paz. En 

cuanto á los d e m á s Estados, h a c í a ya t iempo que no desea

ban otra cosa. Su s i t u a c i ó n y ac t i tud , unidas á la inminente 

muerte de Carlos I I de E s p a ñ a s in suces ión , que dejaba en-
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trever nuevos conflictos, h a c í a n desear á las naciones un 

momento siquiera de descanso á fin de estar preparadas para 

las contingencias del porvenir . L u i s X I V r e c u r r i ó una vez 

más á su po l í t i c a , y p r o c u r ó disolver la l i ga separando de el la 

sus miembros uno á uno. C o m e n z ó , como hemos vis to , por 

Víctor Amadeo de Saboya con quien firmó la paz de Tiú'in, 

y con t inuó después su a c c i ó n con los d e m á s aliados, dando 

por resultado &\ Congreso de Ryswick, en Holanda, reunido en 

Mayo de 1697 por m e d i a c i ó n de Suecia, en el cual , se seña la 

ron las aguas del R h i n como l í m i t e s de los dominios de A l e 

mania y .Francia, y L u i s X I V reconoc ió á Gui l le rmo I I I 

de Orange cómo rey de Ingla ter ra . Las negociaciones no fue

ron dif íc i les porque todas las potencias estaban m á s preocu

padas con la p r ó x i m a suces ión de E s p a ñ a que con l a guerra, 

seguida ya s in calor n i entusiasmo. Francia misma, no sólo 

por el estado de su tesoro y porque le c o n v e n í a romper la gran 

alianza europea formada contra el la , sino t a m b i é n por sus 

miras al t rono ca tó l i co , estaba dispuesta á abandonar casi 

todas sus conquistas. 

Los plenipotenciarios de E s p a ñ a en este Congreso fueron, 

don Francisco Bernardo de Quirós y el conde de T i r l e m o n t . 

Después de algunos debates, en que los representantes de Car

los X I I de Suecia d e s e m p e ñ a r o n b ien su papel de mediado

res, presentaron los de Francia unas proposiciones que acep

taron desde luego E s p a ñ a , Inglaterra y Holanda, firmándose 

el tratado de paz el 20 de septiembre de 1697. E l Emperador 

se res is t ió al p r i nc ip io á acceder á él,, pero v i éndose solo y 

atendiendo las razones de las d e m á s potencias i n t e r e s a d a s » 

se adh i r i ó en 30 de octubre del mismo a ñ o . 
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Disposiciones más imporíaníes de los Tratados celebrados en 

Ryswick. 

Francia .—Los tratados de Westfalia, de los Pirineos, y de 

Aquisgran fueron restablecidos en cuanto no se opusiesen á 

los acuerdos de los de R y s w i c k . E l Emperador cedió á F r a n 

cia, Landau y su te r r i to r io y Strasburgo con todas sus depen

dencias situadas á la o r i l l a izquierda del R b i n (art . 16 del 

tratado de R y s w i c k entre Francia y el E m p e r a d o r ) . — L u i s X l V 

pose ía l a plaza de Strasburgo desde 1681 en v i r t u d de dos 

actos: pr imero, el tratado que ce lebró con el Gobernador y 

c ó n s u l e s de dieba ciudad, en el que éstos reconocieron a l rey 

de Francia como soberano y protector; y segundo, la tregua 

concluida en Ratisbona en 1684. E l pr imero de estos actos 

era nu lo , puesto que n inguna ley p e r m i t í a que una ciudad 

imper i a l se separase del Cuerpo G e r m á n i c o s i n su cousenti-

miento : y el segundo no daba derecho á Francia sino por 

veinte a ñ o s . 

Todos los lugares y derechos de que el rey de Francia se 

h a b í a apoderado fuera de la Alsacia, así durante la guerra 

por v í a de hecho, como con el nombre de uniones durantela 

paz por los fallos de las Cámaras de reunión, se acordó que 

fuesen devueltas al Imper io (art . 4 del tratado de Ryswick 

entre Fran . y el I m p . ) . En cambio fueron declaradas v á l i d a s 

las uniones de la Alsacia, y la C á m a r a real de Brisach 

puso á L u i s X I V en poses ión de los derechos de s o b e r a n í a 

sobre aquel t e r r i to r io . 

E l duque de Lorena fué restablecido en sus Estados, y 

finalmente se e s t i p u l ó : que las mural las y bastiones de la par

le de Nancy l lamada V i l l a n u e v a y todas las obras exteriores 
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de la ant igua ciudad, serian demolidas igualmente que ' las 

fortificaciones de los castillos de B i n c h y de Hamburgo y 

nunca se p o d r í a n reedificar; que Francia gozar ía eu plena 

soberanía la fortaleza de San L u i s y su d is t r i to y de la c i u 

dad y prebostazgo de L o n g w y , dando en cambio al duque de' 

Lorena otro prebostazgo del mismo yalor en uno de los tres 

obispados; y que las tropas de Lu i s X I V t e n d r í a n paso l i b r e 

por las tierras del duque avisando á este p r íuc ipe de su paso, 

guardando la m á s exacta d i s c i p l i n a y pagando a l contado 

todo lo-que tomaren, (art . 29, 30, 32, 33 y 34 del Tratado de 

Ryswick entre F r a n . y el I m p . ) 

Imperio. —Francia r e s t i t u y ó a l Imperio todas las ciuda

des fuera d é l a Alsacia, t e n i é n d o s e pó r no'dados los decretos 

de las Cámaras de reunión, quedando, s in .embargo, en d i 

chos lugares la r e l i g ión ca tó l i ca , s in que pudiesen ser demo

lidas las iglesias edificadas en ellas por el rey de Francia , 

(art . 4 del Tra t . de Rys>vick entre Franc ia y el Emp.)—Esta 

d ispos ic ión interpretada por el Elector Palat ino, el Arzobis

po de Maguncia y otros p r í n c i p e s en el sentido de que los 

protestantes no p j d í a n tener el l ib re ejercicio de su cul to en 

los lugares mencionados, fué mot ivo de quejas y protestas por 

parte de los p r ínc ipe s protestantes de Alemania , que se nega

ron á firmar el tratado de Piyswiclc. 

Francia cedió a l Imper io e l fuerte de K e b l , y p r o m e t i ó 

demoler las fortificaciones levantadas en las islas del R h l n , 

se es tab lec ió la n e v e g a c i ó n l ibre de este r ío para las dos p o 

tencias, pero s in que se pudiese alterar el curso del mismo,, 

n i establecer en él nuevos peages, n i aumentar los derechos 

<de los antiguos. E l rey de Francia cedió a l Emperador y á su 
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casa la ciudad y cindadela de Fr iburgo, el fuerte de San Pe

dro, el d é l a Estrel la y todas las fort if icacijnes construidas 

en la Selva Negra; y en el d is t r i to de Brisgau, los lugares 

<le Lehen, Metz-hausen, Ki rchzar t , y l a ciudad de Brisach 

con sus dependencias situadas á la derecha del B h i n . E l 

fuerte de Mort ier q u e d ó para el rey c r i s t i a n í s i m o . La ciudad 

de Strasburgo quedó decididamente para F r a n c i a ; y en 

cuanto á los derechos de l a Duquesa de Orleans, la c u e s t i ó n 

fué sometida á u n arbitraje, y no habiendo habido avenen

cia, el Papa la r e so lv ió comprando dichos derechos por 

300.000 escudos.—Se e s t i p u l ó a d e m á s que la Orden T e u t ó n i c a 

gozar ía de todos sus antiguos pr iv i leg ios respecto á las Enco

miendas y otros bienes que poseía en los dominios del rey de 

Francia, y és te le concede r í a las mismas inmunidades que sus 

predecesores h a b í a n dado á la Orden de Malta. Por ú l t i m o , el 

condado de M o n t b é l i a r d c o n s e r v a r í a su inmediata depen

dencia del Imper io s in atender á la fidelidad y homenajes 

prestados á la corona de Franc ia en 1681, y l a v i l l a de B a l -

denheim d e p e n d e r í a del condado de M o n t b é l i a r d . (Trat . de 

Ryswick entre F ranc ia y el Emp. arts. 11 , 13, 18 y s i 

guientes). 

España.—Francia r e s t i t u y ó á E s p a ñ a la ciudad y ducado 

de Luxemburgo y el condado de Cbimay con sus dependencias, 

del que los franceses h a b í a n quedado en poses ión en v i r t u d 

de la tregua de Ratisbona de l o de agosto de 1684. Todos los 

lugares, ciudades, v i l l a s , aldeas y caser íos que el rey cr is t ia

n í s i m o h a b í a incorporado á su corona desde el tratado de N i -

mega en las provincias de Namur y de Luxemburgo, en B r a 

bante, Flandes y Henao s e r í a n resti tuidos a l rey de E s p a ñ a , 
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á excepción de ochenta y dos v i l l a s , aldeas ó caser íos que 

Francia r epu tó como dependencias de Gharlemont, Maubeuge 

y algunas otras ciudades cedidas por los tratados de A q u i s -

gran y de Nimega (1). E n cuanto á las rentas afectas á l a ge 

neralidad de alguuas provincias de los P a í s e s Bajos, de los 

cuales una parte era pose ída por S. M. c r i s t i a n í s i m a y otra 

por S. M. ca tó l i ca , se convino , que cada uno pagara su cuota 

aparte y que se nombraran comisarios para regular l a p o r c i ó n 

que cada uno de los soberanos d e b í a pagar, y por lo que 

mira á las rentas particulares afectas á cualquier lugar , e^ 

poseedor quedaba encargado de ellas y p a g a r í a sus atrasos á 

los acreedores. Por ú l t i m o , se ob l igó Lu is X I V á res t i tu i r á 

España las plazas de Barcelona, Gerona, Rosas y todo lo de 

más de C a t a l u ñ a ocupado por las armas francesas, s in dete

rioro alguno, y en el mismo estado en que se ha l laban antes 

de la guerra. (Tratado de R y s w i c k entre Francia y E s p a ñ a ) (2). 

Inglaterra.—Francia r econoc ió a l rey Gui l le rmo por l eg í 

t imo soberano de^Inglaterra; p r o m e t i ó no perturbarle directa 

n i indirectamente en el goce de sus tres reinos, y no favore

cer en manera alguna á los que pudiesen alegar a l g ú n dere

cho á ellos. (Tra t . de R y s w i c k entre Inglaterra y Francia 

art. 4 ) . E l rey Gui l le rmo por su parte, se c o m p r o m e t i ó á pa

gar exactamente á l a reina Mar ía , esposa de Jacobo I I , una 

(1) E.stas disposiciones fueron aclaradas en el tratado de L i -
lle de 3 de diciembre de 1699 entre Francia y E s p a ñ a en ejecu
ción del de H y s w i c k para el arreglo de l imi tes . 

( 2) E l Tratado de Ryswick entre E s p a ñ a y Francia consta 
de t re inta y cinco a r t í cu los , y se impr imió y publ icó en M a d r i d 
el 10 de noviembre de 1697. 
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p e n s i ó n anual de cerca de cincuenta m i l l ibras esterlinas ó 

de cualquier otra suma que se estableciese por acuerdo del 

Parlamento sellado con el Gran Sello de Inglaterra . (Declara

c ión de los embajadores de Ingla ter ra hecha á los de Francia, 

inserta en el protocolo del m i n i s t r o mediador) . 

•Casa de Saboya.—Luis X I V cedió al duque de Saboya las 

tierras y dominios comprendidos bajo el nombre de Piguerol , 

cuyas fortificaciones h a b í a n de ser demol idas , comprome

t i éndose e l du jue de Saboya á no restablecerlas j a m á s . F r a n 

cia q u e d ó obligada á pagar al duque de Mantua, por cuenta 

de la casa de Saboya, l a suma de cuatrocientos noventa y 

cuatro m i l escudos de oro conforme a l tratado de S. G e r m á n 

en Laya de 1632. Los embajadores de Saboya se r í an tratados 

en la corte de Francia como los de los reyes; y en las corles 

extranjeras, s in exceptuar Roma n i Viena, r e c i b i r í a n el m i s 

mo tratamiento que los min is t ros de Francia . E l duque de 

Saboya se ob l igó á no p e r m i t i r que los vasallos del rey de 

Francia se estableciesen endos valles de Lucerna, ó de los Ban-

deses; y p r o m e t i ó t a m b i é n no p e r m i t i r el ejercicio de la r e l i 

g i ó n reformada en el Gobierno del P ignerol . (Tratado de 

T u r í n ) . 

Estados Generales.—El tratado entre Franc ia y los Esta

dos Generales no contiene m á s d i s p o s i c i ó n importante que el 

a r t í c u l o 8.° por el cual los Estados prometieron devolver 

P o n d i c h é r y á la c o m p a ñ í a francesa de las Ind ias Orientales; 

y por el a r t í c u l o 7.° el marquesado de Berg-op-zoom fué de

vuelto al condado de Auvergne .—Al propio tiempo firmaron 

los contratantes u n tratado de comercio en el que se e s t i p u l ó : 

que los holandeses e s t a r í a n exentos en Francia del derecho 
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de aubenia; que en tiempo de guerra, todo barco l ib re gozar ía 

de franquicia para las m e r c a n c í a s que llevase á bordo, siem

pre que no fuesen de contrabando; y que en caso de guerra 

entre los contratantes, se c o n c e d e r í a un plazo de nueve m e 

ses á los subditos de cada uno de los Estados para salir del 

ter r i tor io del otro. (ar ts . 115, 27, 42). 

De esta manera t e r m i n ó la guerra empezada en 1688 por 

la a m b i c i ó n de Franc ia y sostenida por los^aliados para i m 

pedir el creciente poder ío de L u i s X I V y mantener el e q u i l i 

brio de Europa. La paz que s igu ió no fué i n ú t i l , pues en el la 

se a seguró la independencia de las naciones, d á n d o l e s una 

nueva g a r a n t í a . Ing la te r ra a r ro jó de su trono á los Stuardos 

y se sustrajo de la influencia de la corte francesa, v in iendo 

á ser en la balanza po l í t i ca el contrapeso necesario para el 

poder de L u i s X ' I V . Mirando á Francia como un enemigo 

natural , encamina desde este momento toda su po l í t i c a á 

unirse con las d e m á s potencias del continente por só l idos 

lazos para abatir el poder ío de a q u é l l a . Ocuparla por t ierra 

para imped i r l a su domin io en el mar, , fué la m á x i m a de l a 

pol í t ica inglesa contra Francia . Pero este pueblo, cuya a m 

bic ión no se h a b í a templado á pesar de sus conquistas, se 

cons ideró a ú n bastante fuerte para emprender nuevas em

presas, como veremos en el cap í tu lo siguiente. 

OBRAS DE CONSULTA.—G-arden. Histoire générale des traités 
de paix.—Geeissier. Hist. general de las Provincias Unidas.— 
La Neuvi l le . í / ^ í . de Holanda.—Lingard. Histoire d'Anglefe-
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rre.—Lafuente. I l ist . general de España*—Lacroix. Histoire de 
France,tom. i v .—Vol ta i re . ¿?iecZe de Louis XIV.—Mazure . Hist. 
de la revolución de 1688 en Inglaterra. Paris 1825.— Samson. 
Hist . de Guillermo I I I . — Q u i n c j ' . Hist. militar de Luis X I V . — 
Mackintosh. Ilistory of the revoluf ion in England in 1688.—Du-
mont. Corps diplomatique. 
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SUCESIÓN ESPAÑOLA.—PRETENDIENTES, AL TRONO DE ESPAÑA A. 
LA MUERTE DE CARLOS II.—PRIMER TRATADO DE BEPARTICION. 
—SEGUNDO REPARTO.—TESTAMENTO DE CARLOS II.—GRANDE 
ALIANZA CONTRA ESPAÑA Y FRANCIA.—ADHESIONES Á LA MIS
MA.—GUERRA DE SUCESIÓN. 

1. Para el mejor estudio de las cuestiones que son objeto 

de este c a p í t u l o , conviene fijar l a a t e n c i ó n , siquiera sea b r e 

vemente, en l a s i t u a c i ó n de E s p a ñ a en el momento en que 

las naciones coallgadas contra L u i s X I V para abatir su pode

río, y l a misma Franc ia , comenzaron ú d i r i g i r sus codiciosas 

miras al t rono de E s p a ñ a . 

Desgraciadamente ya no era nuestro reino aquel colosal 

imperio de Carlos I y de Felipe I I , n i la p o l í t i c a e s p a ñ o l a t e 

n í a en el Continente aquella importancia é influencia que la 

hemos visto ejercer en las guerras religiosas, en todas las 

cuestiones europeas y l l evar la en fin al nuevo mundo. Espa

ña, v í c t i m a de las in t r igas y d é l a envid ia de los d e m á s pue

blos, h a b í a perdido gran parte de su poder é influencia en 

Europa. En tiempo de los primeros p r í n c i p e s de la casa de 

Austr ia , el ascendiente de nuestra patr ia sobre las d e m á s , 

tanto por t ierra como por mar, fué mayor que el que d e s p u é s 

tuvo Luis X I V y m á s tarde N a p o l e ó n , ascendiente debido á 
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su incontestable superioridad en el arte de la p o l í t i c a y de la 

guerra. Trascurren los reinados de Felipe I I I , Felipe I V y 

llegamos por f i n al de Carlos I I , no pudiendo menos de cau

sar asombro el cambio producido en E s p a ñ a durante u n pe

r íodo de cien a ñ o s . Holanda se h a b í a hecho independiente por 

el tratado de Munster, Portugal h a b í a hecho lo mismo por e l 

de Lisboa de 1668, el Ar to i s , el R o s e l l ó n y el Franco-Conda

do tampoco eran ya nuestros. Poco á poco p e r d í a el trono de 

E s p a ñ a su poder t e r r i t o r i a l para cedérse lo á Francia y el ma

r í t i m o para traspasarlo á Ingla ter ra . Los tratados de Munster, 

Pir ineos, Lisboa, Nimega y R y s w i c k fueron otros tantos des

pojos que se h ic ie ron á nuestra pa t r ia ; pero tan grande h a b í a 

sido su d o m i n i o , que á pesar de estas importantes desmembra

ciones aun era E s p a ñ a un imper io tan -vasto y r ico , que exc i 

tábanla codicia de los d e m á s p r í n c i p e s al ver como probable 

vacante su t rono. Ten ía t o d a v í a estados como Kápoles , S ic i 

l i a , Flandes y una parte de I t a l i a ; su monarca era soberano 

de muchas islas en el M e d i t e r r á n e o , en el Océano y en el mar 

de las Ind ias y emperador de Méjico y del P e r ú . Era por tanto 

herencia considerable la que dejaba Carlos I I , y los ojos a m 

biciosos de Lu i s X I V no p o d í a n permanecer indiferentes ante 

la perspectiva de que aquel muriese sin descendencia. 

Casado Carlos I I con Mar ía Luisa de Orleans, sobrina de 
f 

L u i s X I V , m u r i ó esta princesa sin dejarle s u c e s i ó n y d ió 

origen á que comenzasen las int r igas de los p r í n c i p e s euro

peos que se consideraban con derecho a l t rono de E s p a ñ a . 

Esta s i t u a c i ó n no p o d í a menos de preocupar hondamente á 

l a corte de Madr id , á todo el pueblo e spaño l y m u y p r i n c i 

palmente á su monarca, que c o m p r e n d í a l a angustiosa s i t ú a -



- 239 — 

ción de sus Estados si llegaba á m o r i r s in s u c e s i ó n . Contrajo 

segundas nupcias con Mar ía Ana de Neuburg, h i j a del Elector 

Palatino y c u ñ a d a del Emperador de Alemania , m a t r i m o n i o 

que perturbaba los planes de Lu i s X l V quien cifraba sus es

peranzas en la e x t i n c i ó n de la casa de Aus t r i a en Carlos I I . , 

La antigua enemistad entre Francia y el Imper io v e n í a á 

avivarse a ú n m á s con aquella alianza y el odio de una y 

otro cont r ibuyeron no poco á la desastrosa guerra de 1688 á 

1697 que hemos relatado en el c a p í t u l o anterior. 

Gran a g i t a c i ó n h a b í a en la corte con mot ivo del estado 

enfermizo del monarca, que continuaba sin s u c e s i ó n . Con 

mayor i n t e r é s que l á s potencias extranjeras, se pensaba en 

qu i én h a b í a de suceder á Carlos en el Gobierno de E s p a ñ a , y 

si varios p r í n c i p e s - e u r o p e o s t e n í a n la vista fija en el ca tó l i co 

trono para apoderarse de é l , el Gobierno e s p a ñ o l no la apar

taba de ellos n i de la complicada s i t u a c i ó n que nos creaba 

este estado de cosas. Los desgraciados Gobiernos deMedinace-

l i y de Oropesa, l a e n t r o m i s l ó n en los asuntos de Estado de 

personas que debieran ser ajenos á ellas, el c a r á c t e r in t r igan te 

y al t ivo de la reina y finalmente el estado cada vez m á s e n 

fermo y alarmante del monarca, v i n i e r o n á aumentar con 

males interiores, los que ya v e n í a n al reino del exterior. Re

gía á E s p a ñ a una m o n a r q u í a t an d é b i l como su monarca, que 

casado sucesivamente con dos mujeres, s in s u c e s i ó n de n i n 

guna, llegaba á la v í s p e r a de su muerte dejando en la m á s 

angustiosa s i t u a c i ó n á su pueblo. 

En las cortes extranjeras, en la de Madr id , en la misma 

a n t e c á m a r a del rey, en todas partes se agitaba la c u e s t i ó n de l a 

sucesión, que se c o n v e r t í a en asunto palpitante y ún i co d e l 
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especial cuidado de Europa en aquellos momentos, y que, 

a l mezclarse por él l a po l í t i c a con el derecho, se h a c í a do 

m á s dif íc i l s o l u c i ó n porque, moviendo los interesados toda 

especie de resortes y v a l i é n d o s e no poco de la i n t r i g a , no de-

J a b a n a l rey de E s p a ñ a n i á sus Consejos la serenidad nece

saria para resolver una c u e s t i ó n de tan magna importancia . 

2. Los pretendientes a l t rono de E s p a ñ a eran los s i 

guientes: 

1. ° L u i s X I V , en nombre de su nieto y como esposo de 

Mar ía Teresa, hermana de Carlos I I . — E n efecto, con arreglo 

á las leyes de Casti l la, a l m o r i r Carlos s in suces ión corres

p o n d í a e l t rono á su hermana Mar ía Teresa y por tanto al 

Del f ín de Franc ia , su h i j o , que renunciaba en su h i jo segundo 

Fel ipe duque de A n j o u , que era el candidato. Pero debemos 

recordar l a renuncia hecha por Mar ía Teresa con. su esposo 

L u i s X I V en el tratado de los Pirineos á los estados de F e l i 

pe I V y confirmada por las Cortes de Castilla,, renuncia que 

y a h a b í a sido mot ivo de d i s c u s i ó n y de guerra entre Francia 

y E s p a ñ a y por tanto la c u e s t i ó n v o l v í a á estar otra vez sobre 

el tapete. 

2. ° E l emperador Leopoldo de Alemania , como cuarto nieto 

de Fernando I hermano de Carlos I de E s p a ñ a , fundado en 

que ext inguida la pr imera l í n e a de la d i n a s t í a a u s t r í a c o - e s 

p a ñ o l a deb ía pasarse á l a segunda de la que él d e s c e n d í a . 

Presentaba el emperador como candidato á su segundo h i jo , 

el archiduque Carlos, á quien c e d í a n su derecho él y su p r i 

m o g é n i t o José para evitar l a r e u n i ó n de las coronas de Aus 

t r i a y E s p a ñ a en una misma persona. 

3. ° E l p r í n c i p e José de Baviera, como nieto de la infanta 
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de E s p a ñ a Margarita, hermana t a m b i é n de Carlos I I y p r i m e 

ra mujer del emperador Leopoldo. Aunque la madre del p r í n 

cipe al casarse con el duque de Baviera h a b í a renunciado sus 

derechos al t rono de E s p a ñ a , su renuncia no h a b í a sido con

firmada perlas Cortes de Castilla, y por tanto se reputaba n u l a . 

4.° Eran t a m b i é n pretendientes al trono de E s p a ñ a a u n 

que con t í t u l o s menos valiosos que los anteriores, el duque 

Felipe de Orleans, el duque Víc to r Amadeo de Saboya y el 

rey de Portugal . 

¿Quién era el l lamado á resolver t an á r d u a c u e s t i ó n y á 

decidir el mejor derecho de los pretendientes? Las Cór t e spo r 

su autoridad y por los pr inc ip ios españo les , eran las ú n i c a s 

capaces de dar u n fallo sobre punto tan fundamenta l , pero 

las Cortes h a b í a n ca ído en desuso desde el reinado de F e l i 

pe I I y el rey. h a b í a asumido la sobe ran í a ; en consecuencia 

al rey solamente c o r r e s p o n d í a disponer de l a Corona. De a q u í 

los manejos y las in t r igas fuera y dentro de la Corte donde 

cada pretendiente t e n í a sus partidarios y sus amigos, encon

trándose Carlos I I rodeado de ellos é in f lu ido por todos. Así 

pues, no deben sorprender sus vacilaciones y sus dudas en 

cuestión de tanta impor tanc ia y teniendo que oir tan d i s t i n 

tos y encontrados pareceres. 

Consul tó á sus Consejos y r e u n i ó juntas especiales para 

que d i é r a n d i c l á m e n , y aunque todo el mundo p reve í a que 

la cues t ión h a b r í a de decidirse m á s porlasarmas que por los 

escritos, todos los interesados procuraban ganarse por medio 

de sus representantes y part idarios en la Córte de Cár los I I 

la vo luntad del monarca. F u é esta una ele las ocasiones en 

que m á s hab i l i dad desp legó la d iplomacia . Todas las poten-

16 t 
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cias enviaron á Madr id sus mejores d i p l o m á t i c o s y ahora ve

remos el resultado de sus esfuerzos y el fin de su m i s i ó n . 

La reina Mar í a Ana de Neubourg, hermana de la Empera

t r i z , apoyaba el part ido del Emperador; y l a reina madre Mar ía 

A n a de Aust r ia de fend ía los derechos del p r í n c i p e electoral 

de Baviera, su biznie to . Muerta esta princesa el 16 de Mayo 

de 1696, c r e y ó la reina consorte no tener obs t ácu lo alguno 

para hacer t r i un fa r la candidatura del Emperador, pero el 

pr imero con que t e n í a que luchar era el mismo rey, que aun

que vacilante, no pa r ec í a dispuesto á desatender los in tere

ses de la l í n e a de su madre. E l h á b i l embajador del Imper io , 

Harrach , y l a reina t e n í a n enfrente a d e m á s a l no menos sa

gaz é in te l igente d i p l o m á t i c o f rancés m a r q u é s de Harcourt , 

hombre de raro talento y de singulares dotes por su carác te r 

y esquisita cor tes ía para el d e s e m p e ñ o de la d i f í c i l m i s i ó n 

que L u i s X I V le confió cerca de la Córte de Madr id . E l rey 

Cár los in f lu ido por su esposa, daba la preferencia para el de- -

s e m p e ñ o de altos cargos en la Córte y en los Gobiernos d é l a s 

provincias á los alemanes, que por este p r iv i l eg io y por su 

c a r á c t e r orgulloso se h i c i e r o n a n t i p á t i c o s a l pueblo; no es ¡ 

pues sorprendente el contraste que el Embajador f rancés p ro

dujo en la Corte, y aunque a l p r inc ip io fué f r í amen te r ec ib i 

do por Cárlos I I , no t a r d ó en captarse con su exquisito tacto, 

las s i m p a t í a s no solo de los que t e n í a n a v e r s i ó n á los alema

nes, sino de los part idarios de Leopoldo y hasta de la misma 

reina decidida enemiga de la Casa de Francia . 

Dadas las in t r igas d é l a Córte de Madr id , los partidos que en 

favordeuno y de otro pretendiente se agitaban, y dadas en fin, 

las vacilaciones del monarca, el m a r q u é s de Harcourt t e n í a for-
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zosamente que representar un papel impor tante en la cues

t ión de la suces ión á E s p a ñ a , Las instrucciones que este emba

jador recibió de L u i s X I V , es uno de los documentos d i p l o 

mát icos m á s importantes de su siglo, y en é l , de spués de ex

poner el monarca francés l a s i t u a c i ó n de E s p a ñ a y hacer u n 

acabado retrato de cada uno de los personajes de la Córte de 

Carlos I I con quienes Harcourt se h a b í a de entender, defiende 

Luis X I V los derechos de su nieto a l trono ca tó l i co y ense

ña á su embajador la conducta que debe seguir en el desem

peño de su m i s i ó n . (1) Tan h á b i l m e n t e p r i n c i p i ó este su co

metido, que la causa francesa g a n ó muchos part idarios , a l 

paso que l a de Aust r ia apenas contaba con apoyo sól ido fue

ra de la i n c l i n a c i ó n del rey, E l embajador a l e m á n Harrach , 

molestado con la cór te , se r e t i ró dejando en su lugar u n h i jo 

suyo m é n o s sagaz y m é n o s experimentado que su padre en 

los manejos d i p l o m á t i c o s . Por ú l t i m o , Harcourt supo atraerse 

al cardenal Portocarrero, que a l pasarse a l part ido de Felipe 

de Anjou a r r a s t r ó á é l muchos y m u y principales señores 

de la Córte . E n este estado las cosas, vo lv ió á Madr id Oropesa 

desterrado hasta entonces, y á é l se acogió l a reina para que 

defendiese la causa del Emperador, pero bien pronto se d i s 

gustó con algunos de sus part idarios y t o m ó la del Elector 

de Baviera, abandonada desde la muerte de la reina madre. 

3. A l mismo t iempoque en E s p a ñ a se trabajabade estemo-

do en favor de uno y otro pretendiente, enel exterior las poten

cias interesadas, s in dejar de hacer armamentos y preparativos 

para las contingencias que pudiesen sobrevenir, empleaban 

(1) Garden. Histoire géné ra l e des t r a i t é s de paix, tom. I I . 
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t a m b i é n su-diplomacia para garantirse la s o l u c i ó n m á s prove

chosa. En aquella ijrande alianza formada por Gui l le rmo de 

Orange en 1689 contra Francia , se habia estipulado que ai 

Cár los I I de E s p a ñ a m o r í a sin descendendia, se h a r í a n todos 

los esfuerzos posibles para poner al Emperador y á sus here

deros en poses ión de la herencia (1); pero alarmadas después 

las naciones con el estado del monarca ca tó l ico y cansadas 

por otra parte de una lucha con Francia en la que h a b í a n 

l levado la peor parte, hemos visto que firmaron la paz de 

Ryswick s in que en el la se hiciese a l u s i ó n alguna a l acuer

do de la grande alianza, n i se hablase de la suces ión al t r o 

no de E s p a ñ a . Si aceptó y hasta faci l i tó Lu i s X I V el l legar á 

esa paz, fué porque como todos, p r e v e í a l o s futuros aconteci

mientos y e n c a m i n ó desde entonces su p o l í t i c a á asegurarse 

la herencia de Cár los I I . — G u i l l e r m o de Ingla ter ra , después 

de la paz de R y s w i c k , h a b í a satisfecho su a m b i c i ó n , y segu

ro en e l trono de la Gran B r e t a ñ a , no necesitaba ya sublevar 

á Europa contra Francia como lo h a b í a hecho antes, y se

g u í a otra po l í t i ca m á s conforme con su nueva s i t u a c i ó n . En 

el asunto pendiente de la suces ión á E s p a ñ a , su in t e r é s era 

que la corona de este reino no pasase n i á Francia n i á Aus 

t r i a y evi tar así el excesivo engrandecimiento de cualquiera 

deestasdospotencias, á c u y o finhizo insinuaciones á Lu i s X I V 

por medio de su embajador en. P a r í s conde de Port land y am

bos monarcas acordaron resolver el asunto sin consultar al 

Emperador. Los d i p l o m á t i c o s franceses, condes de Tal la r t y 

de B r i o r d fueron los encargados de L u i s X I V para negociar 

(1) Cap. x v n . p á g 226. 
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con Inglaterra y los Estados Generales u n tratado de reparti

ción del reino de E s p a ñ a , que se firmó por las tres potencias 

en el Haya el 11 de Octubre de 1698, con el pretexto de mante

ner la t r a n q u i l i d a d de Europa y de que n inguna de las po

tencias interesadas en la herencia se engrandeciera demasia

do con l a suces ión de E s p a ñ a (arts. n y m ) . 

En este tratado se e s t i pu ló d i v i d i r los dominios de Espa

ña y repartir los en la siguiente forma: A l Delf in de F ranc i a , 

por si , sus herederos y sucesores, se le adjudicaban en toda 

propiedad, plena poses ión y como c o m p e n s a c i ó n de sus pre

tensiones á la suces ión de E s p a ñ a , los reinos de Nápoles y 

Sicilia, las plazas dependientes de la m o n a r q u í a de España, 

situadas en l a costa de Toscana é Islas adyacentes compren

didas bajo los nombres de San Stefano, Porto-Ercole, O r b i -

tello, Talemon, Porto-Longone y P iombino , de la misma 

manera que los e spaño les las p o s e í a n , l a ciudad y marque

sado de F i n a l , y la provincia de Guipúzcoa par t icularmente 

las ciudades de F u e n t e r r a b í a , San S e b a s t i á n y el puerto de 

Pasages, renunciando todos sus d e m á s derechos y pretensio

nes á la corona de E s p a ñ a y á - los otros reinos, islas, esta

dos, países y plazas que de el la d e p e n d í a n (art . I V ) . L a co 

rona de E s p a ñ a y los d e m á s reinos, islas, estados, pa í s e s y 

plazas que de,ella d e p e n d í a n l e asignaban a l p r í n c i p e p r i m o 

génito del Elector de Baviera como parte y c o m p e n s a c i ó n de 

todas sus pretensiones sobre la dicha suces ión de E s p a ñ a , re

nunciando al t iempo de la muerte de S. M . ca tó l i ca todos sus 

derechos y pretensiones sobre la p o r c i ó n asignada al Del f in 

y sobre la que se asignaba al archiduque Carlos h i jo del E m 

perador (art. V ) . A este p r í n c i p e se le adjudicaba el M i l a n o -
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sado como parte y c o m p e n s a c i ó n de los derechos del Empe

rador á l a suces ión (art. V I ) . Esta p a r t i c i ó n h a h í a de ser co

municada a l Emperador y a l Elector de Bavierapor el rey de 

Inglaterra y los Estados Generales, y en el caso de que las 

familias de Austr ia ó Ba viera negasen su a d h e s i ó n á este pac

to, los contratantes se obligaban á reunir sus fuerzas para 

atacarlas, quedando á salvo sus derechos (arts. V I H y I X ) . F i 

nalmente, en varios a r t í c u l o s secretos se es tab lec ió que si l l e 

gaba el caso de m o r i r Cár los I I s in s u c e s i ó n y el p r í n c i p e 

Electoral de Báv i e r a entraba en poses ión de la corona de Es-

pana que se le adjudicaba por el presente tratado, el Elector 

en calidad de tu tor y curador de su h i jo t e n d r í a el Gobierno 

de dicho re ino, y si el p r í n c i p e electoral muriese t a m b i é n sin 

suces ión le sucede r í a S. A. electoral. 

E l Elector de Baviera aceptó desde luego el reparto, pero 

e l Emperador se i n d i g n ó porque no se h a b í a n reconocido 

mejor sus derechos y no se h a b í a adjudicado al archiduque 

Carlos mayor parte en el tratado. E s p a ñ a , como era lógico , 

r ec ib ió m u y ma l que potencias extranjeras y ajenas comple

tamente á las cuestiones de E s p a ñ a , como Ingla ter ra y los Es

tados Generales, se hubiesen atrevido á repar t i r sus Estados. 

No disculpa, como pretenden los autores ingleses, l a activa 

parte que tomaron Inglaterra y Holanda en la s u c e s i ó n á Es

p a ñ a el decir que este asunto era europeo y no in te r ior y ca

sero ( i ) . Aparte de que no hay p r i n c i p i o j u r í d i c o alguno en 

( t ) Lord Mahon en su «.Historia de la guerra de suces ión á 
España» y lord Macaulay en «La guerra de sucesión en tiempo 
de Felipe V,» sostienen esta opinión y afirman además que una 
vez asentado en el trono Felipe V , Ing la te r ra y Holanda t u -
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que apoyar semejante reparto, sino que, a l contrar io , es 

opuesto á ellos, c o n s t i t u í a este acto u n atentado á los dere

chos de E s p a ñ a y su monarca, pues aunque fuese como era 

una cues t ión europea, la m á s impor tante de aquel s iglo, las 

naciones todas estaban en e l deber de acatar los decretos de 

España y el fa l lo de su monarca, ú n i c o s á r b i t r o s para resol

verla. No lo disculpa tampoco la a m b i c i ó n , n i el i n t e r é s , n i 

se puede alegar como pretexto, en ñ n , el querer mantener e l 

equi l ib r io y la paz de Europa, pues para todo esto t e n í a n las 

potencias la d ip lomacia y la p o l í t i c a , s in necesidad de recu

r r i r á semejante atropello, que si injurioso fué en aquellos 

momentos para E s p a ñ a , ha quedado después como i g n o m i 

niosa mancha en la h is tor ia de los pueblos firmantes de 

aquel pacto. 

Aparte de la i n d i g n a c i ó n que produjo en M a d r i d l a n o t i 

cia del reparto, era el i n t e r é s de E s p a ñ a evitar l a desmem

brac ión de sus domin ios , y con l a esperanza de obtener este 

resultado y protestar del escandaloso reparto hecho en e l Ha

ya, se d e t e r m i n ó Garlos I I á hacer testamento, de spués de d i 

r ig i r á Gui l lermo de Ingla ter ra una e n é r g i c a quejapresentada 

en forma de memoria por su embajador en Londres m a r q u é s 

de Canales, y otra á los Estados Generales presentada t a m 

bién por su representante don Francisco Bernardo de Qui rós . 

Aprovechó Oropesa las buenas disposiciones del rey en 

favor de su candidato el p r í n c i p e b á v a r o , y Garlos I I n o m b r ó 

vieron razón no solo para querer pr ivar á E s p a ñ a de sus depen
dencias lejanas, sino hasta para conquistar el t e r r i to r io de la 
penínsu la y poner bajo la dominac ión de un extranjero á los 
mismos españoles. 
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á éste para sucederle en el reino, de spués de consultar á j u r i s 

tas y magistrados sobre el mejor derecho de los pretendientes. 

Produjo, como era de esperar, desagradable efecto este 

testamento en las cortes del Emperador y de Lu i s X I V . E l 

embajador del pr imero en Madr id p ro tes tó con tanta alt ivez 

y destemplanza, que sus quejas produjeron u n efecto contra

producente para su causa y aumentaron el desagrado con que 

se le ve ía en la corte. E l m a r q u é s de Harcour t , m á s l i a b i l y 

sereno para los negocios d i p l o m á t i c o s , se l i m i t ó á elevar una 

queja al monarca e spaño l que fué debidamente contestada. 

Creyóse resuelta l a c u e s t i ó n con el testamento hecho por 

Carlos I I , y , en general, las potencias europeas y los partidos 

de E s p a ñ a se mostraron satisfechos de haber evitado una 

guerra y asegurado por largo t iempo la paz de Europa, cuan

do u n acontecimiento inesperado v ino á complicar y d i f i c u l 

tar de nuevo la c u e s t i ó n . F u é éste el fal lecimiento del pre

sunto heredero de la corona de E s p a ñ a , p r í n c i p e de Baviera, 

acaecida el 8 de Febrero de 1699, á l a temprana edad de sei& 

a ñ o s . 

Con este desgraciado suceso nacieron de nuevo las d i f i 

cultades en la corte, y se faci l i tó la r e a l i z a c i ó n de los planes 

de Lu i s X I V y del Emperador, que se encontraron frente á 

frente para disputarse los Estados de la corona de E s p a ñ a . L a 

lucha entre ambos fué como lo h a b í a sido antes, no só lo 

d i p l o m á t i c a , sino t a m b i é n de i n t r i g a en l a corte de M a d r i d , 

donde la re ina , Oropesa, el conde de F r i g i l i a n a y don Ma

riano de U b i l l a c o n s t i t u í a n el par t ido a u s t r í a c o , a l paso que 

el conde de Harcourt , el cardenal Portocarrero, Arias a n t i 

guo presidente de Castil la, el corregidor de Madr id don Pedro 
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Ronqui l lo y otros importantes personajes, apoyaban cerca de 

Carlos I I la causa francesa, v a l i é n d o s e unos y otros de toda 

clase de medios y manejos para i n c l i n a r el á n i m o del m o 

narca en favor ya del archiduque Carlos, ya de Felipe de 

Anjou. Buena prueba de el lo son los famosos hechizos que 

atribuyeron á Carlos 11 y los exorcismos á que fué someti

do el inocente p r í n c i p e . 

4. Mientras todo esto o c u r r í a en Madr id , L u i s X I V , que 

no tenia por seguro e l éxi to en la cues t i ón , negociaba con 

las mismas potencias que antes u n segundo tratado de repar

tición de los Reinos de E s p a ñ a que se firmó en L ó n d r e s por 

los Ministros de Inglaterra y Franc ia el 3 de Marzo de 1700 y 

el 2o del mismo mes en el Haya por los plenipotenciar ios de 

los Estados Generales. E n este nuevo tratado se adjudicaban 

al Delfín de Francia a d e m á s del reino de las dos Sici l ias , de 

los puertos de Toscana, del marquesado de F i n a l y de la Pro-

•vincia de Guipúzcoa , que le h a b í a n sido asignados en el p r imer 

reparto, el ducado de Lorena, á excepc ión del condado de 

Bitche destinado al P r í n c i p e de Vaudemont . E l ducado de 

Milán se adjudicaba al duque de Lorena (art. i v ) . — L a coro

na de E s p a ñ a y los d e m á s reinos, islas, Estados etc., que el 

rey catól ico poseía , se asignaban a l archiduque Cár los , h i j o 

segundo del Emperador, en c o m p e n s a c i ó n de todas sus p re 

tensiones á l a s u c e s i ó n de E s p a ñ a (art v i ) , y se es tab lec ió 

que si aquel P r í n c i p e no aceptaba el tratado en el t é r m i n o de 

tres" meses, las potencias contratantes d e s i g n a r í a n el que 

hubiese de sust i tuir le en d icha p o r c i ó n (ar t . vn) .—Para e l 

caso en que el archiduque Cár los muriese sin hijos, se d ispu

so que la parte que se le h a b í a asignado por el ar t , v i pasase 
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a l p r ínc ipe ó princesa que el Emperador designase, hecha 

e x c e p c i ó n del archiduque José , rey de los romanos, que no 

p o d r í a nunca poseer la m o n a r q u í a de E s p a ñ a , á fin de que 

ésta, no se uniese j a m á s a l Imper io n i á los Estados de la 

rama alemana de l a casa de Aust r ia , n i tampoco á l a de 

Francia (ar t . ix) . 

Tal fué el segundo tratado de r e p a r t i c i ó n , tan afrentoso y 

ofensivo para E s p a ñ a é ignominioso para sus autores, como 

lo h a h í a sido el p r imero . L a i n d i g n a c i ó n que produjo a l rey, 

a l Gobierno y á l a n a c i ó n entera, no pudo m é n o s de m a n i 

festarse á las Górtes extranjeras; l a protesta que E s p a ñ a 

hizo en Ingla ter ra , lo fué en t é r m i n o s t an e n é r g i c o s que dió 

lugar á u n rom p im ie n to de relaciones entre Madr id y L o n 

dres, de donde tuvo que salir e l embajador e s p a ñ o l , m a r q u é s 

de Canales, e x p i d i é n d o s e por nuestra parte los pasaportes al 

representante i n g l é s en M a d r i d , sir Stanhope. 

L u i s X I V env ió á Viena a l m a r q u é s de V i l l á r s para o b l i 

gar al Emperador á aceptar el tratado de r e p a r t i c i ó n , pero 

este soberano pro tes tó contra aquel pacto, como quien pre

t e n d í a tener derecho á la herencia de E s p a ñ a s in desmembra

c i ó n alguna. 

Decimos de este segundo tratado lo mismo que hemos 

dicho del pr imero; nada lo justificaba, n i el mantenimiento 

del e q u i l i b r i o , que no v e n í a a p l i c á n d o s e m á s que por p o l í t i -

t ica y nunca en su sentido j u r í d i c o ; n i el de la t r anqu i l i dad 

de Europa, pues sus c l á u s u l a s no fueron parte para evi tar los 

peligros que se p r e v e í a n , antes a l contrar io fueron l a p r i n c i 

pal causa de la guerra de suces ión . A u n admit iendo como 

justa esta -no i n t e r v e n c i ó n , sino verdadera ingerencia, no 
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pudo just if icar en el presente caso los repartos que v io l a ron 

de una manera manifiesta las leyes fundamentales de la m o 

n a r q u í a e s p a ñ o l a y la independencia de la n a c i ó n . Si el de

recho de i n t e r v e n c i ó n es excepcional y por tanto sólo puede 

admitirse en determinados casos, s i los mismos tratadistas 

de derecho in ternacional de aquella época y anteriores reco-' 

noc ían que «la pos ib i l idad de ser atacado no daba derecho 

«para consti tuirse en agresor y que la p é r d i d a de la p r e p ó n -

í d e r a n c i a adquir ida ó l a rup tura parc ia l del e q u i l i b r i o esta-

»blecido entre las grandes potencias, no podia servir de f u n -

»damen to l e g í t i m o á l a i n t e r v e n c i ó n » (1); y que «el temor que 

«puede insp i rar el aumento de fuerzas de u n Estado vecino 

«no consti tuye mot ivo justo para i n t e rven i r en él» (2) y s i 

finalmente, aun examinando la doctr ina de los tratadistas 

que admiten la i n t e r v e n c i ó n como justa en determinados 

casos, no la encontramos explicada m á s que con grandes y 

determinadas salvedades y condiciones, ¿ c ó m o es posible ex

plicar n i ha l l a r nada que jus t i f ique esta verdadera inge ren-

c ia que constituye el mayor atentado que Francia con las 

potencias m a r í t i m a s hizo á los derechos y á la independen

cia de E s p a ñ a ? 

Si el i n t e r é s de las potencias extrangeras era evi tar l a re 

c o n s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a de Garlos V con su preponde

rancia de fuerzas y de pode r ío , é imped i r , de otra parte, el 

peligro que p o d r í a resultar de la u n i ó n de la corona de Es

paña á la de Francia ó a l Imper io , ¿no h a b í a otros medios 

(1) Grotius. 
(2) Pufeudorff, Le Droit de *la nature et des gens, t . n , 

Hb. VIII . 
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m á s l í c i tos y menos repugnantes que el atropello cometido 

por los tratados de r e p a r t i c i ó n ? y si el Emperador h a b í a re

nunciado sus derechos a l t rono de E s p a ñ a en el archiduque 

Carlos y Francia lo h a b í a hecho en Felipe de A n j o u , ¿ q u e 

temor h a b í a en que pudiese l legar á reunirse l a corona de 

E s p a ñ a á cualquiera de las otras dos? Por otra parte, era el 

i n t e r é s de nuestra patr ia y para el lo t e n í a l e g í t i m o é i n c o n 

testable derecho, que los Estados de la Corona no sufriescji 

d e s m e m b r a c i ó n . No h a b í a por parte de las naciones ex t r an -

geras i n t e r é s en el manten imien to del e q u i l i b r i o po l í t i co y 

de la t r a n q u i l i d a d de Europa, n i n inguna de aquellas escusas 

alegadas, lo que h a b í a era una man i f e s t ac ión m á s de la des

medida a m b i c i ó n de Lu i s X I V que, temeroso de las d ispos i 

ciones que pudieran tomarse en l a cór te de Madr id , trataba 

de asegurarse una parte por lo menos, de la herencia de Car

los I I . Esto en cuanto á Francia; Inglaterra y los Estados ge

nerales t e n í a n otro punto de m i r a , que era el de evi tar que 

l a m o n a r q u í a de E s p a ñ a unida en su to ta l idad á Alemania ó á 

Francia , viniese á cons t i tu i r un nuevo y colosal Imper io que 

obscureciese el pode r ío y grandeza que ú l t i m a m e n t e h a b í a 

adquir ido la Gran B r e t a ñ a . ¿Que m á s prueba para demostrar 

la i n t e n c i ó n de L u i s X I V al hacer los tratados, que e l haber 

aceptado d e s p u é s el testamento de Carlos I I nombrando á Fe

l ipe de Anjou su heredero universal? «Al aceptar l a herencia 

» p a r a su nieto, dice M . Mignet , L u i s X I V no solamente v io ló 

» la fé de los tratados, sino que a l mismo t iempo se sepa ró do 

Modas las reglas de una sana po l í t i ca» , ( i ) 

(1) Migne t , Documents relatifs a la succession d'Espagne. 



— 253 — 

5. E n E s p a ñ a s e g u í a la misma ó mayor efervescencia. L a 

causa francesa ganaba mucho terreno y tanto en los consejos 

como en las juntas de letrados p r e v a l e c í a el dictamen favora

ble á el la . No e n c o n t r á n d o s e sin embargo decidido Garlos I I á 

nombrar como sucesor á u n p r í n c i p e de Francia , el Cardenal 

Portocarrero le indujo á pedir consejo á la Santa Sede, á lo 

que accedió gustoso el monarca e s p a ñ o l , y el Papa I n o c e n 

cio X I d e s p u é s de consultar á los Cardenales Albano, Spinola 

y Spada, afectos los tres á Francia, con tes tó que los hijos del 

Delfín eran los l e g í t i m o s herederos de la corona de Espa

ña. (1) 

Postrado Carlos I I en el lecho para no levantarse m á s 

(Septiembre de 1700), Portocarrero supo i n c l i n a r el á n i m o 

del monarca á la casa de Francia . A p r o v e c h ó sus ú l t i m o s 

instantes, y le dec id ió á firmar el testamento que l leva fecha 

de 3 de Octubre de 1700, por el que i n s t i t u y ó heredero á Felipe, 

duque de Anjou, á falta de este ó para el caso de que pasa

ra á ocupar e l t rono de Franc ia , l lamaba á su hermano menor 

el duque de Ber ry , h i jo tercero del Delf ín, á falta de este a l 

archiduque Carlos de Aus t r ia y en su defecto al duque deSar 

hoya y sus descendientes. (2) 

(1) W i l l i a m Coxe: España bajo el reinado de la casa de Bor-
hón, I n t roducc ión . 

'2 ) Consta el testamento de Garlos I I de 52 c l áusu l a s y sus 
principales disposiciones son las siguientes: 

Principia con la invocación á la San t i á ima T r in idad y á todos 
los pantos de la Corte Celestial. Losprimeros a r t í cu lo s se refie
ren á su entierro, misas y sufragios que h a b r á n de decirse por 
su alma, y conservación de rentas y fundaciones del Real Mo
nasterio del Escorial .—El 7.° dispone la conservación de una 
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Fa l l ec ió Carlos I I el d ia i .0 de noviembre del año 1700 

pero no se dió publ ic idad á su testamento sino algunos dias 

d e s p u é s . L u i s X I V ten ia conocimiento de la p r i nc ipa l d i s 

p o s i c i ó n testamentaria, pero no c o n o c í a las sustituciones, 

por lo que, antes de aceptar l a herencia para su nieto, hubo 

renta de 6.000 ducados, fundada por su padre, para redimir cau
tivos, casar h u é r f a n a s y sacar pobres de la cárce l . E n las c l á u 
sulas 8, 9, 10 y 11, encarga á sus sucesores cumplan los precep
tos de la E e l i g i ó n Catól ica , obedezcan á la Sede Apostól ica 
Romana, y propaguen la F é , y por ú l t imo manda que se con t inúe 
celebrando la solemnidad de las Cuarenta Horas en la Real 
Capilla en cada principio de mes. 

Declara luego (c láusu la 12), que si l lega á tener hijos l e g í t i 
mos, será su heredero universal en todos sus reinos, estados y se-

- ñorios el h i jo va rón mayor, y todos los demás que en su orden 
deben sucederse, y á falta de varones las hijas, do conformidad 
con las leyes de los Reinos, y no habiendo tenido sucesión a l 
tiempo de hacer su testamento, dispuso en las c l áusu l a s 13 y 14 
lo siguiente: 

« Y recomiendo, conforme á diversas consultas de Ministros 
»de Estado y Justicia, que la razón en que se funda la renuncia 
»de las señoras doña Ana y doña M a r í a Teresa, reinas de F r a n -
»cia, m i t i a y hermana, á la sucesión de estos reinos, fué evitar 
ael perjuicio de unirse á la Corona de Francia; y reconociendo 
»que viniendo á cesar este motivo fundamental, subsiste el de-
»recho de la sucesión en el pariente más inmediato, conforme á 
»las Leyes de estos Reinos, y que hoy se verifica este caso en el 
«hijo segundo del Delf ín de Francia: por tanto, a r r e g l á n d o m e 

» »á dichas leyes, declaro ser m i sucesor (en caso que Dios me 
«lleve sin dejar hi jos) el duque de A n j o u , h i jo segundo del Del -
»fín, y como á t a l le l lamo á la sucesión de todos mis Reinos, y 
«dominios, s in excepción de ninguna parte de ellos; y mando, y. 
«ordeno á todos mis súbdi tos y vasallos de todos mis Reinos y 
«Señoríos, que en el caso referido de que Dios me lleve sin au-
«cesión l e g í t i m a , le tengan y reconozcan por su R e y j ' s e ñ o r na-
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de pensar que le c o n v e n í a m á s , si el testamento ó el tratado 

de r e p a r t i c i ó n , s i l a corona de E s p a ñ a para Felipe de A n -

jo u , ' ó el engrandecimiento de sus Estados. A fin de resolver 

cual de los dos partidos d e b í a tomar y á fin de just if icar su 

actitud á los ojos de Europa después de haber firmado los 

otural, y se le dé luego, y sin la menor d i lac ión , la posesión del 
aReino, precediendo el juramento que debe hacer, de observar las 
¡oLeyes, Fueros y costumbres de dichos mis Reinos y Señoríos . 
»Y porque es m i in t enc ión y conviene asi á la paz de la c r i s t ian-
»dad y de la Europa toda, y á la t ranqui l idad de estos mis R e í 
anos que se mantenga siempre desunida esta M o n a r q u í a de la 
oGorona de Francia; declaro cons igu i én t emen te á lo referido, 
oque en caso de morir dicho duque de An jou , ó en caso de here-
))dar la Corona de Francia, y preferir e l goce de ella al de esta 
«Monarquía, pase dicha sucesión al duque de Berry , su herma-
»no, hi jo tercero del dicho Delf ín , en la misma forma; y en caso 
»de que muera t a m b i é n el dicho duque de Be r ry , ó que venga 
»á suceder t a m b i é n en la Corona de Francia, l lamo al A r c h i d u -
sque, hi jo segundo del Emperador mi t ío , excluyendo por la mis -
»ma razón, ó inconvenientes, contrarios á la salud públ ica de 
«mis vasallos, al h i jo p r i m o g é n i t o del dicho Emperador m i t ío ; 
sy viniendo á fa l tar dicho Archiduque, en t a l caso declaro y 
«llamo á dicha sucesión al duque de Saboya y sus hijos; y en 
«tal modo, es m i voluntad que se ejecute por todos mis vasallos 
»como se lo mando, y conviene á su misma salud, s in que per-
«mitan la menor desmembrac ión , y menoscabo de la M o n a r q u í a , 
«fundada con tanta gloria por mis progenitores. Y porque deseo 
«vivamente que se conserve la paz y un ión que tanto importa á 
«la cristiandad entre el Emperador m i t ío , y el Rey c r i s t i an í s imo , 
^les pido, y exorto, qu J estrechando dicha u n i ó n con el v incu lo 
«del matrimonio del duque de Anjou con la Archiduquesa, logre 
«por este medio la Europa el sosiego que necesita. 

«14.—Y en el caso de fal tar yo sin sucesión, ha de suceder el 
«dicho duque de Anjou en todos mis Reinos y Señoríos, asi los 
«per tenecientes á la Corona de Castil la, como los de A r a g ó n y 
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tratados de r e p a r t i c i ó n , una vez recibida la not ic ia oficial 

del fa l lecimiento de Carlos I I , la copia del testamento y las 

cartas que la Junta de Gobierno de E s p a ñ a le d i r i g i ó s u p l i 

c á n d o l e reconociese al nuevo soberano, r e u n i ó un consejo 

compuesto del Delf in , como padre del duque de An jou , el 

«Navar ra , y todos los que tengo dentro y fuera de E s p a ñ a , se-
• ñ a l a d a m e n t e en cuanto á la Corona de Castil la, León , Toledo, 
«Gal ic ia , Sev i l l a , Granada, Córdoba , Murc i a , J a é n , Alga r -
aves, Algeciras, Gibra l tar , Isla de Canaria, Indias, Islas y t ier ra 
«firme del mar Océano, de el del Norte y del Sur, de las F i l i -
«l ipinas, y otras cualesquiera Islas, y tierras descubiertas y que 
•se descubrieren de a q u í adelante, y todo lo demás en cualquier 
«manera tocante á la Corona de Castilla; y por lo que toca á la 
«de A r a g ó n , en mis Reinos y Estados de A r a g ó n , Valencia, Ca
t a l u ñ a , Ñapóles , Sic i l ia , Mallorca, Menorca, Cerdeña , y todos 
«los otros señoríos y derechos, como quiera que sean, pertene-
«cientes á la Corona Real de él; y asi mismo en m i estado de 
«Milán , ducados de Brabante, L imburgo , Luxemburgo, Guel-
«dres, Flandes, y todas las demás Provincias, Estados, D o m i -
«nios y Señoríos que me pertenezcan, y puedan pertenecer en 
«los Pa í se s Bajos, derechos y demás acciones que por la sucesión 
»de ellos en m i han reca ído; y quiero que luego que Dios me l l e -
«vare de esta vida, el dicho duque de Anjou se llame y sea Rey, 
«como ipso facto lo será de todos ellos, no obstante cualesquiera 
« renunc ias y actos que se hayan hecho en contrario, por carecer 
«de justas razones y fundamentos;'y mando á losPrelados,Gran-
«des. Duques, Marqueses,Condes y Ricos Hombres, y á los Prio-
«res y Comendadores, Alcaydes de las casas Fuertes, y Llanas, y 
vá los Caballeros, Adelantados y Merinos y á todos los Concejos y 
«Jus t i c i a s , Alcaldes, Alguaciles, Regidores, Oficiales y H o m -
«bres Buenos de todas las Ciudades, V i l l a s y Lugares y Tierras 
«de mis Reynos y Señoríos, y á todos los Virreyes y Gobernado-
»res, Castellanos, Alcaydes, Capitanes, Guardas de las Fronte -
«ras de aquende y allende el mar, y á otros cualesquiera Minis -
»tros nuestros, y Oficiales asi de la Gobernac ión de la Paz, como 
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duque de Beauvi l l ie rs presidente del Consejo de Hacienda, 

el min i s t ro de Negocios extranjeros m a r q u é s de Torcy y e l 

Canciller Pontchar t ra in . Dec id ió el consejo que deb ía acep

tarse el testamento y Lu i s X I V e n v i ó un mensaje á Madrid 

con la repuesta á la Junta aceptando el trono de E s p a ñ a para 

«de los Ejé rc i tos de la Guerra en t ie r ra y en mar, asi- en todos 
«nuestros Reinos, y Estados de la Corona de A r a g ó n , Castilla 
»y Navarra. Ñápeles y Sici l ia , Estado de Mi lán , Pa í se s Bajos, 
»y en otrí), cualquier parte á Nos perfcenooiente, y á todos los 
«otros nuestros'Vasallos, Subditos naturales, de cualquiera ca-
«lídad, y p réemínenc ia que sean, donde quiera que babitaren. y 
»se bailaren, por la fidelidad, lealtad, sujeción, y vasallage que 
«me deben, 3R son obligados, como á su Rey y Señor natural , 
aen v i r t u d del juramento de fidelidad y homenage que me b i -
«cieron, y debieron bacer, que cuando pluguiere á Dios l l evar -
»me de esta presente vida, los que se bai laren presentes, luego 
«que á su noticia viniere, conforme á lo que las lej^es de esto, 
«diebos mis Reinos, Estados y Señoríos, en t a l caso disponen, y 
»en este mi Testamento es tá establecido, bagan, tengan y reci-
«ban al diebo duque An jou (en caso de fal tar yo sin sucesión le-
«gítima) por su Rey, y Señor na tura l propietario de los diebos 
«mis Reynos, Estados, y Señoríos, en la forma que vá dispuesta: 
•alcen Pendones por él , baciendolos actos, y solemnidades, que 
»en t a l caso se suelen 3' acostumbran bacer, s egún el estilo, uso, 
«y costumbre de cada Reyno y Provinc ia , presten, exbiban, 
«hagan prestar, y exbibi r , toda la fidelidad, lealtad, y obedien-
«cia, que como subditos, y vasallos, son obliga.dos á su Rey, y 
cSeñor natural , etc. etc.» 

Nombró Carlos I I una .Tunta compuesta de la Reina, el Pre
sidente ó Gobernador del Consejo de Castilla, el Vice-Canciller 
ó Presidente del de A r a g ó n , el Arzobispo de Toledo, el Inqu i s i 
dor General, un Grande de E s p a ñ a y un Consejero de Estados 
para el Gobierno del Reino desde su muerte basta la llegada de 
su sucesor (c láusu la 15j. Los qu^ componían dieba Junta eran 
también nombrados Tutores para el caso de que el sucesor fuese 

17 
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su nieto. E l 24 de noyiembre fué proclamado rey de Espa

ñ a Felipe de Anjou con el nombre de Felipe V y el 18 de 

lebrero de 1701 hizo su entrada solemne en la corte y fué 

reconocido por todos los pueblos de su d o m i n a c i ó n . 

F á c i l es comprender l a trascendencia del testamento de 

Garlos I I , por ser c u e s t i ó n de i n t e r é s general para Europa la 

suces ión al t rono de E s p a ñ a . L u i s X I V se hal laba l igado por 

los tratados de r e p a r t i c i ó n , y por otra parte el testamento 

l lamaba á uno de sus descendientes á ocupar el t rono de San 

Fernando. Desde el momento en que d e c i d i ó aceptar la he -

menor de odad, y les daba, instrucciones acerca de la manera de 
gobernar durante el ejercicio de su tutela. 

Dispuso asimismo que á su esposa la reina doña Mavia Ana 
se le restituyese su dote, se le pagase todo lo demás á que él 
estuviese obligado, y le s eña l aba una pensión de áüÜ.OÜÜ duca
dos anuales para durante su vida y viudedad. (Cláusula 34.) 

En las demás c l áusu l a s , daba disposiciones relativas á la 
Reina, á su casa, criados, guardia real, a lcázares de la corona, 
reliquias 3' mobi l iar io que en ellos se conservan; ruega y en
carga á sus sucesores excusen en sus reinos gastos supérf luos, 
releven a l pueblo de impuestos y t r ibutos todo lo que puedan, 
que no snagenen cosa alguna de los reinos, n i los d iv idan n i 
partan, pues todos los Estados que él deja y los que á éstos p u 
dieran pertenecer, desea que es tén siempre juntos y en la 
misma Corona. Manda por ú l t i m o que se paguen sus deudas y 
daños que hubiese podido causar, y nombra albaceas y testa
mentarios á la Reina, a l Sumiller de Corps, al Mayordomo ma
yor. Caballerizo mayor. Limosnero, Confesor, Presidente de 
Castilla, Vice Canciller de A r a g ó n , Inquisidor general. Presi
dente de Indias y Pr ior de San Lorenzo el Real. 

Y mandaba por ú l t i m o que si la Reina por su conveniencia 
quisiese pasar á alguno de los Estados de I t a l i a , Flandes ó c i u 
dad de E s p a ñ a , se le dé el gobierno del que sea y ministros para 
gobernarlo. (C láusu la 35 y 1.a del Codicilo.) 
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rencia, era de esperar que las cortes europeas uo v e r í a n con 

indiferencia pasar la corona de E s p a ñ a á la casa de Bort>oii. 

E m p l e ó por tanto el rey de Francia toda su po l í t i ca y su 

mejor d iplomacia en just if icar su ac t i t ud , en par t icular 

ante aquellas potencias con quienes h a b í a firmado los repar

tos, y en calmar la i nqu i e tud que p r o d u c í a el engrandeci

miento de su casa. Con- ta l p ropós i t o hizo declarar á su m i 

nistro en el Haya, conde de B r i o r d , «que tomando en 

«cons iderac ión el estado de los asuntos y en vista de que el 

«Emperador no h a b í a aceptado el tratado de r e p a r t i c i ó n y 

«que eran m u y pocos los p r í n c i p e s que h a b í a n admit ido d i -

«clio pacto; y en vista t a m b i é n del desagrado que c a u s a r í a á 

> Inglaterra que la S ic i l i a pasase á manos de los franceses, 

«había resuelto acceder al deseo de los españoles de tener 

«por rey al duque de Anjou ; que sab ía que de este modo 

«Franc ia p e r d í a mucho, pero que prefer ía renunciar á las 

«ventajas que el tratado de j í ) a ? " ¿ ¿ « ' p r o p o r c i o n a r í a á su 

«corona, que el dar lugar á una guerra que t u r b a r í a la t ran-

«qui l idad do toda E u r o p a . » (1) 

De esta manera p r e t e n d i ó justificarse Lu i s X I V á los ojos 

de Europa. Nosotros no hemos de censurar el que respetase 

los acuerdos de Madr id y aceptase para su nieto el testamen

to de Cárlos , pero sí debemos censurar aquellos repaiios, s in 

los cuales n i hubiera ofendido á E s p a ñ a , n i tenido necesidad 

de justificarse d e s p u é s , y qu i zá s hubiera tomado otro c a r á c 

ter la guerra, que desde luego no h a b r í a alcanzado tan des

medidas proporciones.' 

1) Mémoires de Lamber tv t . i pág . 213. 
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F u é L u i s X I Y bastante h á b i l para couseguir que se reco

nociese á Felipe V como rey de E s p a ñ a , no sólo en los domi 

nios de ésta sino t a m b i é n en el exterior. E l duque de Sabo-

ya, l igado á Francia por el ma t r imon io de su b i ja 'mayor , la 

princesa Adelaida, con el duque de B o r g o ñ a , y negociado 

a d e m á s el enlace de su segunda b i ja María Luisa con el 

nuevo Rey de E s p a ñ a , no t i t ubeó en reconocerle, comprome

t i é n d o s e a d e m á s á conceder en todo tiempo el l ibre paso por 

el Minalesado á las tropas francesas y á sostener un cuerpo 

de ejérci to de diez m i l hombres para el servicio de las dos 

coronas. 

E l duque de Mantua r econoc ió t a m b i é n á Fel ipe, y el 24 

de lebrero de 1701 í l rmó en V é n c e l a una alianza con E s p a ñ a 

y Francia , ob l i gándose á recibir en sus Estados u n ejérci to 

de siete m i l franceses. 

E l rey de Portugal s igu ió el ejemplo de los dos anteriores, 

y él 18 de j u n i o del mismo año firmó en Lisboa u n tratado 

cun Francia y E s p a ñ a , o b l i g á n d o s e á cerrar sus puertos á los 

subditos y barcos de cualquier otra potencia que hiciese la 

guerra á a q u é l l a s con mot ivo de la suces ión (1) 

Por ú l t i m o , algunos principes del Imper io , como los Elec

tores de Baviera y de Colonia, los duques de B r u n s w i c k y 

de Sajonia, y el Obispo de Munster, reconocieron t a m b i é n á 

Felipe como rey de E s p a ñ a , i i rmando los dos primeros una 

al ianza con Lu i s X I V , en Versalles á 9 de marzo de 1701 el 

Elector de Baviera, y en Bruselas á 13 de febrero del mismo 

ano el de Colonia (2). 

11) Martens, Rtcucil, t . v m , p. 119. 
(2¡ Martens. Uecutil, t . v m . 
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En cuanto á las potencias m a r í t i m a s , Guil lermo de I n 

glaterra, antiguo enemigo de L u i s X I V , no hubiera reconoci

do e x p o n t á n e a m e n t e á Fel ipe de Anjou, pero tuvo que ceder 

ante la o p i n i ó n del parlamento i n g l é s y el 17 de a b r i l de 

1701 e sc r ib ió una carta de fe l i c i t ac ión al nuevo monarca. 

6. E l Emperador Leopoldo rechazó desde el p r imer mo

mento el testamento de Cáflos I I y exc i tó á las potencias ma

r í t imas á la guerra, ya enviando emisarios á las cortes ex

tranjeras incluso á l a de Madr id y suscitando enemigos al 

francés, ya levantando sublevaciones como la de Nápo le s , 

(pie fué el p r imer chispazo de la guerra de suces ión . E l I m 

perio se dec la ró desde luego hos t i l á Luis X I V y liado m á s 

en la jus t i c ia de su causa que en sus fuerzas, e m p r e n d i ó la 

guerra s in contar con u n solo aliado (1701). E l p r í n c i p e Eu-^ 

fxeuio de Saboya, al freute, de un e jérc i to a u s t r í a c o e n t r ó eíi 

I ta l ia , de r ro tó á los franceses cerca de Garpi (ducado de M ó -

dena,) el 9 de j u l i o , se apode ró de todo el d is t r i to situada 

entre Adige y Adda y el i .0 de septiembre c o n s i g u i ó otra 

victoria cerca de Ghiar i , en el pa í s de Brescia, sobre el m a 

riscal f rancés V i l l e r o i . Estos primeros tr iunfos de los aus

tríacos, decidieron á las otras naciones á ponerse del lado del 

Emperador, y á firmar con él alianzas contra Francia . 

Luis X I V h a b í a encargado á su min i s t ro en el Haya conde 

de Avaux, entablar una n e g o c i a c i ó n con las potencias m a 

r í t imas para el mantenimiento de la paz, ó por decir m ú s 

verdad para retardar los preparativos de estas potencias y 

ganar el tiempo necesario para ponerse en estado de defen

sa. Inglaterra y Holanda que q u e r í a n que una parte de l a 

m o n a r q u í a e spaño la fuese adjudicada á Aus t r i a , h i c i e ron 
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proposiciones á Franc ia en este sentido, pero L u i s X I V no 

las aceptó y las negociaciones se dieron por terminadas s in 

avenencia (1). 

Las promesas de paz de Lu i s X I V , y las disculpas que l i a -

bíai dado á Europa por medio de su m i n i s t r o en el Haya conde 

de B r i o r d , no fueron bastante para t r anqu i l i za r á las po 

tencias temerosas de que el monarca f rancés tuviese el pensa

miento de u n i r Portugal á E s p a ñ a , las Provincias Unidas de 

Holanda á los P a í s e s Bajos, de restablecer en el trono de I n 

glaterra á losStuardosy finalmente de colocar en una m i s 

ma cabeza las coronas de E s p a ñ a y Francia . L u i s X I V en vez 

de alejar esta sospecha, e n v i ó á Felipe de Anjou las rarlas •pa

tentes de diciembre de 1700; reservando á este p r í n c i p e sus 

derechos á la corona de Francia (2) y sin temer el enojo de 

los holandeses se hizo conceder por los Consejos d e E s p a ñ a l a 

facultad de adoptar en los Pa í ses Bajos las medidas que le 

conviniese, y en su consecuencia las tropas francesas entra

r o n en aquellos Estados el 6 de febrero de 1701 y obligaron á 

los holandeses á evacuar todas las plazas de ellos en que te -

n í a n g u a r n i c i ó n en v i r t u d de pactos celebrados con Carlos I I . 

Por ú l t i m o , la ac t i tud de Luis X I V en l a causa de los Stuar-

dos dec id ió á Ingla ter ra á ponerse del lado de los enemigos 

de Francia y E s p a ñ a . Muerto el destronado Jacobo I I en Saint 

Oermain, L u i s r e c o n o c i ó á su h i jo Jacobo I I I , el Caballero de 

(1) Garden, Hist. genérale des traiiés de paix.—Mémoires de 
Lafosse, t . m . p. 90. >. 

(2) Dumont. Corps dipl. t . v i u , pare, n .—Lamberty; Mé
moires.—Cantillo. Tratados de paz y de comercio, Madr id 1843, 
pag. 106. 
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San Jorge, por rey de Ingla ter ra y entonces Guil lermo no 

e n c o n t r ó o b s t á c u l o en el parlamento i n g l é s para decidir á su 

reino contra Francia , sino que por el contrar io todo el pue

blo se d e c l a r ó enemigo de esta n a c i ó n . 

Dinamarca fué la pr imera potencia que se u n i ó á los ene

migos de Franc ia y firmó con los representantes de Ing la te 

rra Hugo Grag y de los Estados Generales Robert Gees una 

alianza en Odensée el 20 de enero de 1701, en la que el rey 

de Dinamarca se c o m p r o m e t i ó , para seguridad del comercio y 

caso de que se rompiesen las hostilidades, á cerrar sus puer

tos á los armadores y á los barcos de guerra, á menos que 

estos fuesen escoltando alguna flota mercante. Las potencias 

m a r í t i m a s se obl igaron á pagar a l rey de Dinamarca mientras 

durase l a guerra, un subsidio anual de trescientos m i l escu

dos y este monarca á poner á d i s p o s i c i ó n de los aliados u n 

cuerpo de ejérci to de 3.000 caballos, m i l dragones y 8.000 

infantes. (1). 

Por las causas dichas, se fué formando la gran alianza 

contra Franc ia y E s p a ñ a , cuya base fué el tratado que firmó 

el Emperador con las potencias m a r í t i m a s en el Haya el 7 de 

septiembre de 1701, siendo plenipotenciarios por parte del 

primero los condes de Gtessen y de W r a t i s l a w ; por l a Gran 

Bre taña , el conde de Marlborough; y por los Estados Genera

les, M . Eck de Pantaleon, señor de Gante, el b a r ó n de Reede 

Antonio Heinsius, el conde de Nassau d'Odyck, M M . de 

AVeede, Gui l lermo van H a r é n , de "Welvelde y Wichers . 

Por dicho tratado las potencias firmantes acordaron: 

(1) Dumont, Corps dipl. t . v m part. i . 
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1. ° Procurar de c o m ú n acuerdo y por las v í a s amistosas, 

una completa sa t i s facción para el Emperador en v i r t u d de 

sus derechos á l a m o n a r q u í a de E s p a ñ a y una entera segu

r idad para la Gran B r e t a ñ a y los Estados Generales. 

2. ° Consecuentemente,las fuerzasde lastres potencias reu

nidas, o c u p a r í a n los Pa í ses Bajos e spaño l e s , el ducado de M i 

l á n , el reino de las dos Sicil ias y los puertos de Tcscana (1). 

3. ' Que todos los pa í ses y plazas que los ingleses y h o 

landeses tomasen en la A m é r i c a e s p a ñ o l a , s e r í an para el los . 

4. ° Que no h a r í a n l a paz con Francia sino de c o m ú n 

acuerdo después de haber asegurado la sa t i s facc ión del E m 

perador y la seguridad de los holandeses, y á c o n d i c i ó n de 

que los reinos de E s p a ñ a y Francia no pudiesen reunirse 

nunca en la misma persona. 

7. Mientras se h a c í a n estas alianzas, el emperador p ro 

curaba atraer á ella á los Estados del Imper io g e r m á n i c o y 

á pesar de la a n a r q u í a que reinaba en la Dieta cous igu ió que 

los c í r cu lo s de Franconia, Suabia, Aus t r ia y los dos del 

B h i n levantasen u n ejérci to de cuarenta y cuatro m i l tres

cientos hombres y se uniesen á la gran alianza e l 22 de 

marzo de 1702. Los Electores de T r é v e r i s y de "Westfalia se 

adhi r ie ron t a m b i é n á el la en mayo del mismo año , pero no 

los de Baviera y Colonia, que como sabemos estaban secre

tamente unidos á los intereses de F ranc ia . 

(1) Se vé,—dice Garden,—por esta condición expresada en 
el ar t . 5.° que los ingleses y los holandeses no se obligaron á 
re ivindicar para la casa de Aus t r i a toda la m o n a r q u í a de Es
p a ñ a , lo cual prueba que t o d a v í a estaban dispuestos á recono
cer á Felipe V . 
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Aunque la alianza se firmó en septiembre de 1701, el I m 

perio, la Gran Bre t aña y Estados Generales no declararon l a 

guerra á Francia hasta el mes de mayo de 1702. 

Portugal , á pesar de que en u n p r inc ip io reconoció á F e 

lipe V como rey de E s p a ñ a y á pesar de haber firmado u n 

tratado en 18 de j u n i o de 1701 con Felipe V y con Francia , 

renunc ió á l a amistad de estas potencias, se u n i ó á sus ene

migos y firmó en Lisboa con los representantes de la reina 

Ana de Inglaterra , Methuen y de los Estados Generales, van 

Schonemberg, un tratado de alianza el 16 de mayo de 1703(1). 

El mismo d ía se firmó otro entre el Emperador y las tres p o 

tencias contratantes del anterior, por el cual el rey de P o r t u 

gal se obligó, á poner en pié de guerra u n ejérci to de 27.000 

hombres, de los cuales 12.000 á cargo de los aliados; pero no 

se comprome t ió á reconocer al arcbiduque Gárlos como rey de 

España n i á tomar las armas en su favor, hasta el momento 

(1) Las principales disposiciones de este tratado fueron las 
siguientes: La Gran B r e t a ñ a y los Estados Generales se com
prometieron á asistir á Portugal contra E s p a ñ a y Francia con 
un cuerpo de ejérci to de 12.000 hombres y un n ú m e r o de barcos 
suficiente para proteger las costas de Por tugal y sus posesio
nes fuera de Europa (art. 1 a l 10). Si Ing la te r ra ó los Estados 
Generales entrasen en guerra con E s p a ñ a ó Francia , el rey de 
Portugal se obligaba á hacer la guerra con todas sus fuerzas á 
las dos potencias (11 y 13); Se es t ipu ló además , que en tiempo 
de paz serian admitidos en los puertos grandes de Por tugal seis 
barcos de guerra de cada una de las dos naciones, Ing la te r ra y 
Provincias Unidas, además de otros seis cuya entrada era per
mitida en v i r t u d de pactos anteriores; y en los puertos peque
ños serian admitidos todos los barcos que pudiesen entrar có 
modamente (art. 19)—Martens, Mecueil, t . v m . 
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en que este p r í n c i p e llegase á l a P e n í n s u l a . Los aliados se 

obligaron á obtener para el rey de Portugal , l a renuncia 

por parte de Francia de los derechos que p r e t e n d í a tener al 

d i s t r i to del Cabo norte de la Guayana. F ina lmente , Garlos 

en calidad de rey de E s p a ñ a cede r í a á Portugal las ciudades 

de Badajoz, Albuquerque, Valencia y Alcán ta ra en Estrema-

dura, y Guarda, T u y , Bayona y Vigo en Galicia. Por ú l t i m o , 

e l Embajador de Inglaterra en Lisboa señor de Metbuen, 

supo todav ía aprovechar las circunstancias y su hab i l i dad 

como negociador para concertar en 27 de diciembre de 1703 

u n nuevo tratado con Portugal , cé lebre por las ventajas co

merciales que en él obtuvo Ingla te r ra . (1) 

Suecia se a d h i r i ó t a m b i é n á la gran alianza por un tratado 

que el conde de L i l i e n r o t h , s u m i n i s t r o en el Haya, firmó el 16 

de agosto de 1703 con Ingla ter ra y los Estados Generales ( 2 ) . 

Por ú l t i m o , el duque de Saboya descontento de Francia y 

de E s p a ñ a por que no le h a b í a n confiado el mando de sus 

tropas y porque los subsidios que estas naciones le prometie

r o n no h a b í a n sido regularmente pagados, se separó t a m b i é n 

de Lu i s X I V y de su yerno Felipe V y se u n i ó á sus enemi

gos el 25 de octubre de 1703 (3). 

(1) Consta este tratado de dos a r t í cu lo s solamente, ob l igán
dose el rey de Por tugal en el primero á admi t i r siempre en su 
reino los paños y otras manufacturas de lana de los bretones. 
Por el ar t iculo segundo, la reina de Ing la te r ra se obligó á ad
m i t i r siempre los vinos de Por tugal en B r e t a ñ a sin mas im
puestos n i derechos de aduanas que un tercio menos de lo que 
pagaban los franceses por la i n t roducc ión de sus vinos. 

(2) Dumont , Corps dipl. t. V í a . 
(8) Lamber ty , Mémoires, t . n , par t . i . 
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Reunidas en esta forma las diferentes potencias de E u r o 

pa contra Francia y E s p a ñ a , recordaba esta alianza la confe

derac ión que antes de la paz de R y s w i c k se h a b í a formado 

contra Luis X I V , pero ya no era el P r í n c i p e de Orange el alma 

de la l iga como lo h a b í a sido de la de Augsburgo. Guil lermo 

de Inglaterra h a b í a muerto en el momento mismo de i r á em

puñar las armas contra su antiguo enemigo el rey de Francia , 

sucediéndole en el t rono su c u ñ a d a la princesa Ana (1702) 

casada con Jorge de Dinamarca hermano de Cr i s t i án Y , cuyo 

reinado no fué menos glorioso para su patr ia que lo h a b í a 

sido el de Gui l l e rmo y cuya i n t e r v e n c i ó n en la guerra contra 

España no fué menor n i menos provechosa que lo hubiera 

podido ser en v ida de aquel monarca. Los verdaderos jefes de 

la coa l ic ión fueron ahora el general i n g l é s Marlborough y el 

pr íncipe Eugenio, guerreros y estadistas profundos que d i r i 

gieron los ejérci tos de toda Europa contra la casa de Borbón 

amenazando derr ibar el poder ío de L u i s X I V y destruir l a 

naciente m o n a r q u í a de Felipe V . 

8. La s u b l e v a c i ó n de Nápoles en 1701, los t r iunfos de los 

austr íacos en I t a l i a en el mismo año , y la i n v a s i ó n de a l g u 

nas plazas de los Pa í ses Bajos por- las tropas francesas, fueron 

como preludio de la guerra de suces ión que en 1702'se hizo 

general, cuyo estudio m i l i t a r no nos detenemos á hacer por 

no ser objeto de esta obra, l i m i t á n d o n o s á indicar los p r i n 

cipales hechos que la caracterizan y á exponer los resultados 

de la misma. 

Campaña de 1702 y 1703.—Contrajo Felipe V ma t r imon io 

con María Luisa de Saboya conforme estaba concertado, e l 

3 de noviembre de 1701 y en a b r i l del año siguiente dejó e l 
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Gobierno de la P e n í n s u l a encomendado a la joven reina, que 

t e n í a á su lado á la princesa de los Ursinos, y acud ió «n per

sona á sofocar la r ebe l ión de Ñapó le s . Peleó en Luzzara y 

en L o m b a r d í a , de r ro tó al e jérci to a u s t r í a c o á o r i l l as del 

Pó (26 de j u l i o de 1702) y después de algunos otros tr iunfos 

regresó á E s p a ñ a , donde el estado de cosas h a c í a n necesa

r i a su presencia. E n el mes de j u l i o del mismo año a r r i b ó á 

l a b a h í a de Cádiz una escuadra anglo-holandesa de c incuen

ta buques de guerra y 14.000 hombres, de que ei'a general 

en jefe el duque de Ormond y almirantes el i n g l é s sir Jor

ge Rooke y el h o l a n d é s A l l e m o n d . E l peligro de que la pla

za cayese en poder de los enemigos fué inminen te , dado el 

abandono en que estaban nuestras guarniciones de A n d a l u 

cía , pero el arrojo y ac t i tud decidida y serena de la j ó v e n 

reina para defender l a in tegr idad de E s p a ñ a , hizo sal i r de su 

a p a t í a á los minis t ros de Felipe V y al pueblo todo y ev i tó 

la p é r d i d a de aquel importante puerto, l i m i t á n d o s e l o s c o a l i 

gados á amagar los fuertes de Santa Catalina y Matagorda y 

á saquear los pueblos de Rota y Puerto de Santa María . Por 

este tiempo sufrimos una p é r d i d a de c o n s i d e r a c i ó n en las 

aguas de Vigo , consistente en una Ilota que procedente de 

Indias cargada de oro y plata se fué á refugiar en aquel puer

to, dando lugar el retraso que por defectos de nuestra a d m i 

n i s t r a c i ó n sufr ió el desembarco de aquellos tesoros, á que 

llegase la escuadra anglo-holandesa" al mando del duque de 

( i rmond y apresase trece navios pereciendo en este desastre 

2.000 e spaño le s y franceses y 800 ingleses y holandeses, y 

pe rd i éndose las considerables riquezas que v e n í a n en nues

tros barcos. 
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En los Pa í ses Bajos y en Alemania se h a c í a t a m b i é n la 

guerra mientras los anteriores sucesos o c u r r í a n en E s p a ñ a 

é I ta l ia (1703). Inglaterra , desde que sub ió al t rono la reina 

Ana, h a b í a confiado la a d m i n i s t r a c i ó n del Estado á Godolfm 

y á Marlborough, notable haciendista y hombre de gobierno 

en el i n t e r io r el p r imero , y reconocido el segundo como uno de 

los más expertos generales y d i p l o m á t i c o s ingleses. De acuex*-

do ambos con el gran pensionario de Holanda, Heinsius, reu

nió Marlborough un e jérci to de 60.000 hombres en los Pa í ses 

Bajos, l u c h ó con ventaja contra las tropas francesas mandadas 

por el duque de Borgoña y les g a n ó varias plazas i m p o r t a n 

tes como Y e n l o , Ruremunda y Lieja . En 1703 in tentaron 

ingleses y holandeses la toma de Amberes, pero los e jérc i tos 

españoles al mando del m a r q u é s de Bedmar y los franceses al 

del mariscal de Bouí le rs h ic ieron una b r i l l an te defensa de la 

plaza y consiguieron uno de los m á s grandes t r iunfos de esta 

guerra (30 de j u n i o de 1703). 

En Alemania las tropas imperiales invadieron la Baviera 

(1703). E l mariscal f rancés Y i l l a r s quiso acudir en socorro 

de este P r í n c i p e , se apoderó de K e h l y a tacó por diferentes 

sitios las l í n e a s de Stolhofen defendidas por el pr incipe de 

Badén, pero no consiguiendo su objeto, c a m b i ó de p l a n , c r u 

zó la Selva Negra y bur lando al de Badén , se u n i ó al elector el 

12 de mayo de 1703 al propio t iempo que el mariscal f ran

cés duque de V e n d ó m e se p o n í a t a m b i é n en c o m u n i c a c i ó n 

con el b á v a r o por el Milanesado. En el T y r o l , el elector de 

Baviera somet ió el ducado de Neuburgo y por f in j u n t o con V i -

llars der ro tó al P r í n c i p e de B a d é n en 20 de septiembre. E l 

duque de Borgoña que operaba en el R h i n con un ejérci to de 
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e spaño l e s y franceses, t o m ó á los alemanes la importante pla

za de Vienx-Br i sach , y el mariscal f rancés Ta l l a rd derro tó 

t a m b i é n á los aliados mandados por el p r í n c i p e .de Hesse-Cas-

sel cerca de Spira (10 noviembre 1703) y se apoderó de Lau

dan, tomando en cambio los imperiales en esta c a m p a ñ a las 

plazas de Bona y L i m b u r g o . 

E n I t a l i a los españo les tomaron en j u l i o del mismo año . 

la plaza de V e r c e l l i y cxuedó l ibre la navegac ió i j del Pó . El 

duque de V e n d ó m e d e s a r m ó el e jérci to del de Saboya que es

taba á punto de declararse por los aliados, y se apoderó de 

la ciudad de As t i , y el mariscal f rancés Tessé se a m p a r ó de 

de todo el ducado de Saboya a e x c e p c i ó n de M o n t m e l i á n . 

Campaña (fe. 1704.—En este estado de la c a m p a ñ a fué 

cuando el arcbiduque Carlos en quien su padre el emperador 

y su hermano mayor José I rey de los romanos, h a b í a n cedi

do sus derechos al trono de E s p a ñ a , se d i r i g i ó a nuestro reino 

atravesando Portugal y e n c e n d i ó la guerra dentro de la pe

n í n s u l a Ibé r i ca . Una escuadra inglesa le condujo a Lisboa 

donde el rey Pedro I I le r e c i b i ó como soberano de E s p a ñ a y 

y él t omó el nombre de Carlos I I I . E l a lmirante de Castilla 

uno de los m á s ardientes part idarios de la causa de Austria 

en la cues t ión de s u c e s i ó n , se habla refugiado en Lisboa desde 

la p r o c l a m a c i ó n de Felipe V . A l llegar el archiduque Carlos 

á aquella capital se a p r e s u r ó á prestarle ju ramento y p i n t ó ai 

pretendiente la s i t u a c i ó n de E s p a ñ a exagerando los tonos y 

h a c i é n d o l e concebir la esperanza de una r á p i d a y fáci l con

quista, cuando precisamente en nuestra patria se h a c í a n 

aprestos mi l i ta res , el rey Felipe se p o n í a á l a cabeza del ejér

cito y Lu i s X I V enviaba en aux i l i o de su nieto doce m i l 
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franceses al mando del duque de Berwick , h i jo na tura l de 

Jacobo 11 el destronado de Inglaterra, hombre eminentemente 

mi l i t a r , s in m á s patria que el campamento y de una nobleza 

y fidelidad poco comunes. La pericia de este general en c iar 

te de la guerra y el buen n ú m e r o de fuerzas que v i n i e r o n de 

Milán y de los Pa íses Bajos cont r ibuyeron á las ventajas de 

esta c a m p a ñ a para nuestra patr ia . P u b l i c ó Felipe un m a n i 

fiesto en el que dec l a ró las razones que t e n í a para hacer la 

guerra á Portugal y el 7 de mayo de 1704 el conde de A g u i -

lar r i n d i ó l a plaza portuguesa de Salvatierra, siguiendo á 

esta, la toma de las de Pcnha García, Segura, Bosmarinhos, 

Idaiía y otras. A l propio tiempo el mariscal f rancés p r í n c i p e 

de T i l l y , a v a n z ó dentro de Portugal por la parte de A l b u 

querque llegando á la vista de Arrouches; el m a r q u é s de V i -

lladarias e n t r ó por Ayamonte ; otro cuerpo de e jérc i to se 

apoderó de Castello-Blanco donde el rey de Portugal y el A r 

chiduque pensaban establecer su cuartel general y el duque 

de Berwick r i n d i ó á Porto Alegre; el 25 de j u n i o el m a r q u é s 

de Aytona se apoderó de Gastel Dive, y por ú l t i m o el de V i l l a -

dar ías t omó á Marsan. D e s p u é s de todos estos tr iunfos "se sus

pendió la c a m p a ñ a ( ju l io 1704), en la que el a rchiduque 

Carlos pudo aprender que no era la conquista de E s p a ñ a cosa 

tan fácil como se la h a b í a pintado el a lmiran te de Cast i l la , 

Toma de Gibraltar por los ingleses.—Fué este uno de los 

hechos mas importantes y de mayor trascendencia para E s 

paña en esta guerra y en él encontraron los aliados el des

quite de las derrotas sufridas en Portugal. Una flota inglesa 

al mando del a lmiran te Booke y con algunas tropas manda

das por el p r í n c i p e aus t r í a co de Hesse Darmstad se p r e s e n t ó 
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frente á Gibraltar, plaza que en aquel momento se hal laba 

descuidada y desguarnecida. Su gobernador don Diego de 

Salina? hab ía pedido diferentes veces á Madr id auxi l ios para 

la defensa de la misma y expuesto la necesidad de a r t i l l a r 

convenientemente la plaza, pero todo fué i n ú t i l , pues sus 

observaciones fueron desatendidas en la creencia de que 

nada i n t e n t a r í a el enemigo por aquella parte. Así pues, cuan

do los ingleses s i t ia ron á Gibraltar , esta plaza contaba con una 

e s c a s í s i m a g u a r n i c i ó n insuficiente para defenderla del mas 

p e q u e ñ o ataque; s in embargo d é l o cual res i s t ió dos d í a s , pero 

a l cabo tuvo que capi tular y c a y ó f á c i l m e n t e en poder de los 

ingleses el 2 de agosto de 1704, s in que deban justamente 

contar este hecho como v ic to r i a , pues no puede haberla d o n 

de no hay defensa n i siquiera gente bastante para resistir el 

ataque. No fué por tanto la toma de Gibraltar una g lo r i a de 

armas, sino simplemente un afortunado golpe de mano, por 

e l cual los ingleses se h ic i e ron d u e ñ o s de la l lave del Medi 

t e r r á n e o . Los esfuerzos que d e s p u é s h ic ie ron las escuadras 

de Franc ia y E s p a ñ a no fueron suficientes para arrancar del 

P e ñ ó n el p a b e l l ó n i n g l é s . 

Una v ic to r ia del a lmiran te Rook frente á Málaga sobre 

la escuadra francesa (24 agosto), v ino á aumentar entre los 

ingleses la glor ia de este general, e x a g e r á n d o l a el part ido de 

los lorys para oponerla á los tr iunfos de Marlborouch cele

brados por el de los ichigs, h a c i é n d o s e de este modo cues t ión 

de par t ido en la Gran B r e t a ñ a las victor ias de sus generales 

y las glorias de sus armas. 

Mientras estos sucesos o c u r r í a n en E s p a ñ a , el duque de 

Marlborough, viendo que los mariscales franceses V i l l e r o i y 
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de Boufflers se man ten ian á la defensiva en Flandes, t r a s l a d ó 

el teatro de la guerra al Danubio y sostuvo una acc ión (2 Ju

l io 1704) con las tropas b á v a r a s mandadas por el conde de 

Arco cerca de Donawer th , acc ión m u y b r i l l a n t e para éstas 

y en la que los aliados perdieron 5.000 hombres. Después 

de este hecho, los franceses y el elector de Baviera, se r eu 

nieron en Augsburgo y el p r í n c i p e Eugenio se u n i ó á M a r l -

borough dándose el 13 de agosto la bata l la de Hoochstsedt, 

una de las mas memorables de esta guerra, ganada por los 

imperiales que se h ic ie ron d u e ñ o s de Baviera y l i b r a r o n á 

Alemania de los franceses. Las, consecuencias m á s desastro

sas de esta batalla fueron para el Elector que se v ió o b l i 

gado á salir de su pais y á entregar el gobierno á su esposa 

Teresa hi ja del rey de Polonia, quien firmó con el Emperador 

una c a p i t u l a c i ó n el 7 de noviembre de 1704 por l a cual se 

obligó á entregar á éste todas las fortalezas, á l icenciar su 

ejército y á devolver todo lo que el Elector habla tomado en 

el T y r o l , quedando solo á favor de Teresa el bail iage de M u 

nich.—La Baviera fué repartida mas tarde (1706) entre el 

/ 

Elector Palatino, el Emperador José , el p r í n c i p e deLamberg , 

el obispo de Augsburgo y otros señores del Imper io , a d j u d i 

cándose en noviembre de 170S á Marlborough el señor ío de 

Miudelheim, entrando así este general á formar parte del co

legio de p r í n c i p e s . 

Campañas de i70b y 1706.—Los hechos m á s importantes 

de estas c a m p a ñ a s se desarrollaron en la costa or ienta l de Es

paña. E l Gobierno ing lé s e n v i ó una e x p e d i c i ó n al mando de 

Garlos Mordaunt , conde de Peterborough una de las figuras 

más grandes de su siglo, por su i n s t r u c c i ó n , por su valor i m -
18 
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petaoso y tenaz y por l a fecunda act ividad de su ingenio (1). 

E n j u n i o de 170o l legó á Lisboa con b.000 soldados ingleses 

y holandeses y recogió "al Archiduque pasando ambos á G i -

bral tar donde se les u n i ó el pr inc ipe de Hesse-Darmstadt. 

Desde a l l í s iguió la e x p e d i c i ó n á la p rov inc ia de Valencia , que 

descontenta del Gobierno de Felipe V acogió con gusto á los 

invasores, a c l a m ó á Carlos 111 y le e n t r e g ó la fortaleza de 

Denia . Ante esta r e c e p c i ó n , e n t u s i a s m ó s e Peterborough y 

exaltado su e sp í r i t u emprendedor quiso avanzar hac i aMadr id , 

á lo que se opuso Darmstadt opinando que la e x p e d i c i ó n de

b ía marchar á C a t a l u ñ a . Así se hizo y el 16 de agosto l legó 

la escuadra á Barcelona, Aunque en u n p r inc ip io le parec ió 

al general i n g l é s tarea casi imposible l a de tomar la capital 

de C a t a l u ñ a como le h a b í a n encomendado el Archiduque y el 

P r í n c i p e , a l fin se dec id ió y v a l i é n d o s e de una estratagema 

l l egó á los muros de Monju ich , sa l tó el foso y se apoderó de 

la for t i f icación. Acudieron algunos e spaño l e s á defenderla; el 

p r í n c i p e de Hesse-Darmstadt m u r i ó en la refriega y por fin se 

r i n d i ó la plaza de Barcelona i n a u g u r á n d o s e una série de b r i 

llantes hechos de armas para los imperiales. D e c l a r á r o n s e én 

favor del pretendiente Tarragona, Tortosa, Gerona, Lé r ida 

y San Mateo, y Peterborough b a t i ó al conde de las Torres que 

i n t e n t ó rescatar esta ú l t i m a plaza; s iguió el movimien to dfr 

avance y l legó hasta Valencia (febrero 1706) que se hallaba 

en completa r e v o l u c i ó n . 

Por ú l t i m o , A r a g ó n se dec l a ró t a m b i é n por el Archiduque, 

e n c e n d i é n d o s e de .esta manera una verdadera guerra c i v i l en 

(1) L o r d Macaulay, Guerra de sucesión. 
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España . Motivos tenia la corte de Madr id para alarmarse 

ante este estado de cosas y Felipe V dec id ió acudir en perso

na á sofocar l a r e b e l i ó n de tres reinos tan importantes de sus 

dominios como C a t a l u ñ a , Valencia y A r a g ó n . Conce r tó con 

los franceses el p l a n de ataque, para marchar y caer s i m u l 

t á n e a m e n t e sobre Barcelona ambos ejérci tos , a t a c á n d o l a por 

mar la escuadra francesa a l mando del conde de Tolosa. 

Llegaron unos y otros á poner sit io á l a plaza y la escuadra 

á bombardear las fortificaciones de Monjuich ( ab r i l 1706), 

pero la llegada de una flota anglo-bolandesa m u y superior 

á la del conde de Tolosa hizo ret i rar á és ta y desconce r tó 

á los sitiadores. Felipe V , en v is ta de las malas noticias 

q ie rec ib ió entonces de la c a m p a ñ a por l a parte de Por tugal , 

y de la no mejor s i t u a c i ó n en que se encontraba en Cata

luña , l e v a n t ó el s i t io de Barcelona y se r e t i ró por el A m p u r -

dan, P e r p i ñ a n , Tolosa, Pan y Pamplona, l legando á Madr id 

el 6 de Junio de 1706. 

No era menor entre tanto la fortuna de los aliados en 

Portugal. Su ejérci to mandado por el m a r q u é s de las Minas 

y por el general i n g l é s m i l o r d Gal loway se h a b í a apode

rado de A l c á n t a r a (14 A b r i l 1706) y h a c í a re t i rar al ma r i s 

cal de Berwick que d i r i g í a los e jérc i tos de Felipe V . Los 

aliados s i t iaron y r i n d i e r o n á Ciudad-Bodrigo (mayo 1706), 

y marchando sobre Madrid obl igaron a l rey á trasladar l a 

corte á Burgos el 20 de Junio, entrando los aliados el 2S. 

Madrid pres tó obediencia á Carlos, pues así lo habia encar

gado Felipe a l sal ir , con el p ropós i to de evitar violencias y 

desgracias, pero antes que llegara el archiduque de Barcelo

na, donde se hallaba, hubo u n mov imien to de r eacc ión en 
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la parte de E s p a ñ a leal á Felipe V , una de esas conyulsiones 

t an propias en el pueblo e s p a ñ o l y que se ven reproduci

das con tanta frecuencia en su h is tor ia . «Si bien es cierto— 

dice L o r d Macaulay—que no hay en Europa un pais mas fá 

c i l de i n v a d i r que E s p a ñ a , t a m b i é n lo es que no hay otro 

mas difícil de c o n q u i s t a r . » E n esta o c a s i ó n los hechos demos

traron la verdad de tales afirmaciones. Todo p a r e c í a indicar 

que Fel ipe V h a b i a perdido su reino y que el Archiduque iba 

á ocupar el trono de sus antepasados, cuando el pueblo en 

masa, como movido por u n resorte, se l e v a n t ó a l t ivo , ardien

te y l leno de e s p í r i t u nac ional á defenderse de la i n v a s i ó n , 

como se habia de levantar u n siglo mas tarde en la guerra de 

la Independencia. Castil la, L e ó n , A n d a l u c í a y Extremadura 

supieron defender y mantener en las sienes de Felipe V , la 

corona que Carlos I I le dejó, y Madr id vo lv ió á poder de este 

monarca, m o s t r á n d o s e desde aquel momento la fortuna c o n 

t rar ia á la causa del Arch iduque . 

Mientras estos sucesos o c u r r í a n en E s p a ñ a , nuestro ejer

ci to y el f r ancés su f r í an continuos y terribles descalabros en 

los Pa íses Bajos, siendo el m á s importante la derrota de los 

franceses por Marlborough en el Brabante en Mayo de 1700, 

que puede decirse d e t e r m i n ó la p é r d i d a de los Pa í ses Bajos 

para E s p a ñ a . Los franceses evacuaron Bruselas, Bruges, 

Gante, Louvaine , Matines y Oudenarde, Llamado de I ta l ia 

V e n d ó m e para hacer frente á Marlborough, detuvo á los al ia

dos en sus conquistas y sa lvó Douai , Tournay y V a l e n -

ciennes. 

E n I t a l i a durante 1708 la fortuna fué favorable á los fran

ceses, que se apoderaron de Vi l la f ranca , Niza, M i r á n d o l a y 
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Chivas. E l duque de V e n d ó m e de r ro tó a l p r í n c i p e Eugenio 

en la batalla de Cassano el 16 de agosto, y por ú l t i m o el 11 

de diciembre los franceses se apoderaron de M o n t r a é l i a n , 

perteneciente a l duque de Saboya. E n la c a m p a ñ a de 1706, 

V e n d ó m e g a n ó á los alemanes l a batal la de C a l c í n a l o el 19 

de abr i l , pero una vez que aquel general se m a r c h ó á los 

Países Bajos, c a m b i ó la fortuna para las armas francesas. Los 

imperiales, a l mando del p r í n c i p e Eugenio, invadieron el 

Piamonte y atacaron a l e jérci to f rancés delante de T u r í n , 

donde se d ió la famosa batalla de este nombre, el 7 de sep

tiembre, en la que fueron derrotados el duque de Orleans y 

el mariscal Mars in , que t e n í a n el mando de las tropas de 

Luis X I V . Las consecuencias de esta derrota fueron la p é r d i 

da del Milanesado, el Piamonte, Módena, Mantua y Nápoles . 

El duque de Saboya vo lv ió á entrar en poses ión de sus Esta

dos, y los franceses firmaron una capitulación en Milán 13 

de marzo de 1707, por l a que entregaron á los imperiales to 

das las plazas que les quedaban en L o m b a r d í a , mediante el 

l ibre paso para sus tropas, con lo cual Franc ia pod ía e m 

plear sus fuerzas en Alemania y en los Pa íses Bajos. 

En 170S fal leció el emperador de Alemania Leopoldo I , 

suced iéndo le su p r i m o g é n i t o José 1 rey de H u n g r í a y de los 

romanos. . 

La campaña de 1707 fué en E s p a ñ a m á s favorable á F e l i 

pe V que lo h a b í a n sido las anteriores. Después que Madr id 

volvió á su poder, el Archiduque que estaba en Valencia se 

retiró á Barcelona, dejando el gobierno de aquel reino al 

conde de Corzana, y el mando del e jé rc i to á los generales 

lord Gal loway y m a r q u é s de las Minas, quienes rec ib ieron 
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u n considerable refuerzo de Al icante y se prepararon á ha 

cer u n movimien to de avance. E l duque de Berwick , que 

mandaba las tropas leales á Felipe V , se s i tuó en Almansa 

y quiso esperar la llegada de refuerzos al mando del duque 

de Orleans, destinado á d i r i g i r las operaciones mi l i ta res cu 

la p e n í n s u l a , pero las circunstancias y las voces que c o r r í a n 

en l a corte a c u s á n d o l e de estar en connivencia con los i n 

gleses, le decidieron á dar l a batal la s in esperar al de Or

leans (25 de ab r i l ) , obteniendo una completa v ic tor ia sobre 

los aliados, á los que cogió doce m i l prisioneros con cinco 

tenientes generales, buen n ú m e r o de oficiales, toda la a r t i -

l l e r í a y cien estandartes y banderas. L a famosa batalla de 

Almansa c o n t r i b u y ó en gran manera á la s a l v a c i ó n de Espa

ñ a , y el duque de Berwick , en recompensa de tan b r i l l an t e 

como he ró ico servicio, fué condecorado con el To i són de oro 

y hecho grande de E s p a ñ a con el t í t u l o de duque de L i r i a y 

de J é r i c a . 

Los resultados de esta batalla fueron tan p róspe ros como 

inmediatos. Un ido el duque de Orleans al de Be rwick some

t ieron el reino de Valencia entrando en su capital el 8 

de mayo, y el de A r a g ó n entrando en Zaragoza el 26 del mis

mo mes, después de l o cual Berwick m a r c h ó á Francia á de

fender el puerto de T o l ó n que estaba sitiado por el duque de 

Saboya. C o n t i n u ó el de Orleans la tarea de someter l a parte 

o r i en ta l de E s p a ñ a consiguiendo la r e n d i c i ó n de L é r i d a á la 

que s igu ió la de gran parte del l lano de Urgel , T á r r e g a , M o 

r d í a y otras, no quedando á fines de 1707 en poder del pre

tendiente mas que Al ican te , Denia y Alcoy en Valencia y la 

parte m o n t a ñ o s a en C a t a l u ñ a con Barcelona que era donde 
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hab ía sentado sus reales, y ejercía actos de sobe ran í a , siendo 

digno de m e n c i ó n el tratado que ce lebró con Ingla te r ra el 10 

de j u l i o de 1707 concediendo muchos pr iv i leg ios comercia

les á los ingleses y ob l igándose por u n a r t í c u l o separado y 

secreto á formar una c o m p a ñ í a de ingleses y e spaño le s para 

el comercio en las Indias sometidas á la d o m i n a c i ó n de Es

paña, y por e l que, «las vastas y ricas provincias de la 

« d o m i n a c i ó n de S. M . C. d e b í a n proveer á E s p a ñ a é I n g l a t e -

»rra de todos los recursos necesarios para someter á sus ene-

»migos y procurar una paz universa l á sus s u b d i t o s » ; con, 

lo cual, si esta c o m p a ñ í a se hubiese establecido, el comercio 

de nuestras Indias hubiera pasado bien pronto á manos d é l o s 

ingleses (1). 

E n el exterior, la c a m p a ñ a de 1707 no ofreció m á s hecho 

importante que el si t io de T o l ó n por el duque de Saboya y 

el p r í n c i p e Eugenio, si t io que el duque de Berwick les ob l igó 

á levantar el 22 de agosto. L a toma de Ñ á p e l e s por los impe

riales, que tuvo lugar en esta c a m p a ñ a , fué, como hemos i n 

dicado, una consecuencia de l a derrota de T u r í n en el a ñ o 

anterior y de la capitulación de Milán de 13 de marzo de 1707. 

Campaña de 1708.—En E s p a ñ a las tropas de Felipe V 

reconquistaron la ciudad de Alcoy que r i u d i ó el conde de 

Mahoni el 9 de enero, e l duque de Orleans s i t ió y c o n q u i s t ó 

la de Tortosa en j u n i o ; y D^nia y AUcaute fueron recupera

das por el caballero Dasfeld á qu ien el de Orleans habia e n 

viado importantes refuerzos. 

(1) G-arden, Histoire des traitís, feom, n.—Marfcens, Bsoueil, 
tom. m i . 
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L a sa t i s facc ión que estos triunfos produjeron en Madr id 

fué amargada por la p é r d i d a de la importante plaza do Oran 

sitiada h a c í a t iempo por los moros argelinos ayudados de 

ingenieros ingleses y alemanes; t a m b i é n perdimos l a is la de 

Cerdeña que fué tomada por el a lmirante Leake y la de Me

norca y Puerto Mahon que fueron tomadas por el i n g l é s 

Stanhope. 

E n I t a l i a , la despó t i ca y t i rana d o m i n a c i ó n de los alema

nes se hizo sentir b ien pronto, m u y especialmente en los 

Estados Pontif icios Tiéndese el Papa Clemente X I en la ne

cesidad de declarar l a guerra a l Emperador al ver amenazada 

la autoridad pont i f ic ia . José I e n v i ó a l pr incipe hereditario 

de Hesse-Cassel con u n e jérc i to protestante á hacer frente a 

las tropas de Clemente X I ; se apoderó de Bolonia y ob l igó a l 

Papa á cambiar de sistema y á reconocer á Carlos I I I como 

rey de E s p a ñ a . E l Emperador p rosc r ib ió al duque de Mantua 

y le confiscó su ducado, y a l de Saboya le i n v i s t i ó para si y 

sus descendientes varones de l a parte de los ducados d^ 

Montferrato y Mi lán que le h a b í a sido asegurada por l a gran

de alianza. 

E n los Pa í ses Bajos s igu ió siendo desfavorable la fortuna 

á las armas francesas durante este año , pues si b ien en un 

pr inc ip io el duque de Borgoña y V e n d ó m e lograron rescatar 

Gante, Bruges y algunas otras plazas del Brabante de manos 

de los aliados, no tardaron en volver á poder de és tos , que 

d e s p u é s pusieron si t io á L i l l e , defendida por el mariscal 

Bouflers y auxi l iada después -por el duque de B o r g o ñ a y 

Berwick , pero s in resultado, pues el 22 de octubre tuvo qup 

capi tu lar aquella t an impor tante plaza. 
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Después de tantos desastres y de la angustiosa s i t u a c i ó n 

porque Francia atravesaba, agotados sus tesoros y sus m u n i 

ciones y descontento el pueblo, c o m p r e n d i ó Lu is X I V la ne

cesidad de empezar negociaciones de paz, y de acuerdo con 

Felipe V , ambos enviaron embajadores para t ra tar con los d i 

putados de losEstados generales, quienes exigieron como base 

del tratado la ces ión de E s p a ñ a y de las Ind ias . De esta 

manera empezaron en 1709 las negociaciones de la paz, que 

no nos detenemos ahora á examinar por ser asunto del capi 

tulo siguiente. 

Campaña de 1709.—Los hechos m á s importantes de la 

misma fueron: l a derrota que sufrieron los alemanes en R u -

mersheim el 26 de agosto por las tropas francesas mandadas 

por el conde de Bourg; el e jérc i to de los aliados en los Pa í se s 

Bajos de spués de apoderarse de Tournay el 1.° de septiembre, 

puso sitio á Mons, en cuyas c e r c a n í a s se d ió la famosa batalla 

de Malplaquct el 11 del mismo mes, en la que el ejérci to 

francés a l mando de V i l l a r s fué derrotado por Marlborougb 

y por el p r í n c i p e Eugenio, costando mucho trabajo y muchas 

vidas á los aliados el alcanzar esta v ic to r i a . 

En E s p a ñ a no es digno de m e n c i ó n en esta c a m p a ñ a mas 

que el t r iunfo alcanzado en Badajoz el 7 de mayo por el gene- . 

ral de las tropas e s p a ñ o l a s , m a r q u é s de Bay, sobro Gal loway 

que lo era de las inglesas. 

Campaña de 1710.—Fué en E s p a ñ a m á s animada que l a 

anterior. Los aliados obtuvieron dos victor ias sobre las t r o 

pas de Felipe V , l a pr imera en Almenara el 27 de Ju l io y la 

segunda cerca de Zaragoza e l 20 de agosto. Por segunda ^ez 

tuvo que abandonar Fel ipe la Capital de la m o n a r q u í a y r e -
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tirarse á V a l l a d o l i d , entrando en ella e l Archiduque Carlos 

(28 de septiembre) quien se apoderó de Toledo y de la mayor 

parte de A r a g ó n ; pero bien pronto Felipe auxi l iado por V e n 

d ó m e recupe ró todo lo perdido y p e r s i g u i ó á los aliados de

r r o t á n d o l o s completamente en las batallas de Brihuega y de 

Vi l l av i c io sa dadas el 9 y 10 de diciembre, yictorias que se 

debieron p r inc ipa lmente al general e spaño l m a r q u é s de V a l -

d e c a ñ a s y que decidieron en parte la lucha que v e n í a soste

n i é n d o s e h a c í a diez años por E s p a ñ a y Francia contra las 

d e m á s potencias de Europa. 

Los derrotados en Brihuega y Vi l l av ic iosa a l mando del 

general aus t r í aco Starhemberg, s iguieron la retirada á Zara

goza y de spués á C a t a l u ñ a , perseguidos siempre por Valde-

c a ñ a s . L a plaza de Gerona fué tomada por el general francés 

duque de Noai l les , el 2b de enero de 1711, no quedando des

p u é s de este hecho de armas á favor del Arch iduque , m á s pla

zas de c o n s i d e r a c i ó n que Cardona, Tarragona y Barcelona. 

E n este estado las cosas, o c u r r i ó la muerte del Delfín de 

Francia , padre de Fel ipe V , (4 de a b r i l 1711) y t a m b i é n el 

fa l lecimiento del Emperador de Alemania José I (17 abr i l ) , 

suceso de m á s trascendencia que el anterior, porque i m p l i 

caba el l l amamiento (Te su hermano el pretendiente de Espa

ñ a Carlos á sucederle en el t rono imper i a l , haciendo variar 

el aspecto y s i t u a c i ó n de las cuestiones pendientes. Así suce

d i ó , pues el Archiduque , aconsejado para que se trasladase á 

Viena , y no recibiendo ya socorros de las potencias m a r í t i 

mas para cont inuar la guerra en C a t a l u ñ a , dec id ió marcharse 

de Barcelona y e m p r e n d i ó el viaje á Alemania en una escua

dra inglesa el 27 de septiembre de 1711. 
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Desde este momento, los preludios de paz iniciados an te 

riormente tomaron m á s cuerpo y se YÍO inmediato el fin de 

una guerra tan desastrosa y que tantos caudales y sangre 

había consumido. Aparte de los sucesos dichos, c o n t r i b u y ó á 

.esa paz el lastimoso estado á que Francia h a b í a llegado, no 

sólo por las contingencias de la guerra, sino t a m b i é n por 

las calamidades interiores como la ca r e s t í a y miseria que 

asoló el pa í s durante 1710, unido á las enfermedades que 

diezmaron la p o b l a c i ó n y l l ena ron de p á n i c o á los franceses. 

Otra circunstancia c o n t r i b u y ó m u y poderosamente á l a te r 

m i n a c i ó n de la guerra, cual fué e l cambio operado en la p o 

lí t ica inglesa, pues olvidando la re ina Ana los odios á F r a n 

cia nacidos en t iempo de Gui l lermo I I , desp id ió á los whigs 

del poder, l l a m ó á los loryS; p ensó en disolver l a grande 

alianza^ se i n c l i n ó á L u i s X I V y comenzó negociaciones, p r i 

mero secretas y d e s p u é s p ú b l i c a s , con la corte de Francia 

para l legar á la paz de que nos ocuparemos en el c a p í t u l o 

siguiente. 

Las ambiciones de Francia y Aust r ia , e l temor de las de

más potencias de que la corona de E s p a ñ a pasase í n t e g r a á 

cualquiera de aquellas dos naciones y se turbase el e q u i l i b r i o 

polí t ico, trajeron consigo la c u e s t i ó n de s u c e s i ó n y la guerra 

consiguiente, acontecimiento el m á s grande de su época y e l 

de mayor trascendencia para nuestro reino. E l sistema del 

equi l ibr io fué m a l entendido y peor aplicado por las po ten 

cias de Europa a l querer desmembrar la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a , 

cediendo a l Emperador los dominios de E s p a ñ a en los P a í s e s 

Bajos y en I t a l i a , pues de esta manera d e s a p a r e c í a n los obs

táculos que h a b í a para la u n i ó n de la corona de Garlos I I á 
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la de Francia . Se c re ía en Europa que el equ i l i b r io debía es

tablecerse sobre la base de una igualdad de poder entre las 

casas de Borbón y de Austr ia ; error profundo, porque la una 

podia perder sus posesiones al paso que la otra se engrande

ciese, ó pod ía alguno de sus p r í n c i p e s adqui r i r una corona y 

tener intereses opuestos á los de su misma casa, como h u 

biera sucedido si Felipe V hubiese recogido í n t e g r a y s in 

obs t ácu lo la herencia de Cárlos I I , en cuyo caso no se h u 

biera visto á los franceses en las fortalezas de los Pa í ses Ba

jos n i en los puertos de las Indias e spaño l a s , y E s p a ñ a y 

Francia sintiendo menos la necesidad de estar unidas, se h u 

bieran gobernado entonces s e g ú n sus antiguos intereses. 

Pero partiendo de aquella falsa idea de igualdad de po

der, temieron las naciones, s egún declararon en l a alianza 

del Haya de 7 de septiembre de 1701, la u n i ó n de las dos co

ronas, v ie ron á los franceses en los Pa í ses Bajos, las P r o v i n 

cias Unidas creyeron perder su barrera contra l a Francia, se 

t e m i ó que esta y E s p a ñ a quitasen a l Imper io sus derechos 

sobre I t a l i a , y á los ingleses y holandeses la l ibe r t ad de na

vegac ión y comercio y temieron en fin, ver formarse un co

losal imper io de toda Europa bajo el d o m i n i o de Lu i s X I V . 

Aumentando el miedo las proporciones de lo que causa 

pavor, h a c í a ver á Europa u n peligro i nminen te , u n podero

so gigante que amenazaba absorverlo todo y se l anzó á una 

guerra cuyos resultados hemos de ver en los tratados de 

Utrecht , s in que los problemas en el la planteados se resolvie

sen por las armas sino por la p o l í t i c a y por los aconteci

mientos, generalmente m á s sabios y justos que el j u i c i o do 

las batallas. 
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NEGOCIACIONES DIPLOMÁTICAS QUE PRECEDIERON AL CONGRESU 
DE UTRECHT: A) Negociación de Mr. de Rouille en 1703. B) 
Negociaciones de 1706. c) Conferencia de Mardyck en 1709. 
D) Id. del Haya, E) Id. de Gertruydenberg en 1710.—PRELI
MINARES DE LONDRES ENTRK FRANCIA É INGLATERRA EN OC
TUBRE DE 1711.—CONGRESO DE UTRECHT: A) Naciones en él 
representadas, B) Proposiciones de las principales potencias.— 
IIENUNCIA DE FELIPE Y Á sus DERECHOS Á LA CORONA DE 
FRANCIA.—NEGOCIACIONES EN EL CONGRESO.—TRATADO DE 
EVACUACION DE CATALUÑA Y NEUTRALIDAD DE ITALIA DE 1 'I 
DE MARZO DE 1713. 

1 a).—Antes de que las sangrientas luchas por la suce

s ión á E s p a ñ a , que hemos relatado en el capitulo anterior, 

llegasen á su t é r m i n o , las potencias que in t e rv in ie ron en ellas, 

s e n t í a n l a necesidad de la paz ante los desastres de una gue

rra que s in resolver el problema planteado, duraba años y años , 

devastaba los pueblos, c o n s u m í a tesoros y arruinaba en todos 

sentidos á las naciones. Las alternativas que la lucha presen

ta desde 1701 á 1711, las victorias y derrotas ya de unos ya 

de otros e jérc i tos , l a entrada por dos veces do las tropas 

enemigas en la misma capi tal de la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a y su 

rescate en fin, por Felipe V , así como todos los hechos de ar

mas desarrollados en los escenarios de I t a l i a y de los Pa íses 

Bajos, nos prueban que no h a b í a de hallarse u n fal lo decis i

vo para l a suces ión e s p a ñ o l a , en aquella l ucha . 
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No dejaron de entenderlo as í las potencias de Europa r 

siquiera fuese por su propio i n t e r é s en acabar tan calamitosa 

como desenfrenada guerra , hub ie ron los m á s prudentes de 

aprovechar toda o c a s i ó n oportuna para sust i tui r la lucha de 

las armas con la d i p l o m á t i c a . 

E n 1705 después de la batalla de Hcechstaedt tan desastrosa 

para los franceses, L u i s X I V e n v i ó á Holanda á su Encargado 

de Negocios cerca del elector de Baviera, Mr . de R o u i l l é con 

el encargo de entablar una n e g o c i a c i ó n con el gran pensiona

rio Heinsius, pero las gestiones y tentativas de aquel d i p l o 

mát ico para concertar u n tratado con Holanda y separar á esta 

potencia de la grande alianza fueron infructuosas, fracasando 

por tanto en este pr imer in tento la po l í t i c a de Lu i s X I V de 

d i v i d i r á los aliados y tratar con cada uno separadamente, 

pol í t ica que ya le hemos visto ejercitar con éxi to en otros 

momentos. 

b ) . — E n t a b l á r o n s e en 1706 nuevas negociaciones después de 

la batalla de Rami l l i e s . Lu i s X I V y Felipe V enviaron á el 

Haya al conde de Bergheick gobernador de los Pa íses Bajos, 

quien ce l eb ró algunas conferencias con Van-der-Dussen pen

sionario de la ciudad de Tergo w y delegado de los Estados Ge

nerales para esta n e g o c i a c i ó n á l a que fué admit ido en secre

to Mr. de R o u i l l é . Como por esta época l a suerte de las armas 

era para Felipe V favorable en I t a l i a y desfavorable en Espa

ña , pues debemos recordar que en 1706 las tropas del A r c h i 

duque entraron en Madr id y el rey tuvo que trasladar l a cór te 

á Burgos, c reyó conveniente L u i s X I V , para faci l i tar l a nego

ciac ión y resolverla en a r m o n í a con los resultados de l a gue

rra, proponer como propuso en la conferencia, l a ces ión de 
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E s p a ñ a a l Archiduque y reservar á Fel ipe de Anjou las Dos 

Sici l ias y d e m á s posesiones de E s p a ñ a en I t a l i a . E n cuanto á 

los holandeses se les conced ía con el nombre de barrera, el 

derecho de g u a r n i c i ó n en varias ciudades de los Pa í ses Bajos 

e s p a ñ o l e s . No dieron estas negociaciones mejor resultado que 

las del año anterior y cambiado el aspecto de la guerra en la 

c a m p a ñ a de 1707 con la v ic tor ia de Felipe V en- Almansa, y 

con el cambio de fortuna contrario á nuestras armas en I t a l i a , 

ya no era oportuna n i conveniente á los intereses de Felipe Y 

la p r o p o s i c i ó n hecha por Lu i s X I V en el Haya. Aparte de esto, 

los plenipotenciarios de los aliados conocedores de la astuta 

po l í t i ca del monarca f rancés encaminada á separarlos, no se 

fiaban mucho de su sinceridad n i de sus promesas y s i é n d o -

les a d e m á s bastante favorable e l resultado de las c a m p a ñ a s , 

decidieron dar por terminadas s in avenencia las negociacio

nes y cont inuar l a guerra con lo cual a b a t i r í a n m á s á Francia 

y t e n d r í a n menos que temer de e l la . 

c ) .—Así suced ió en las jornadas de 1708 y 1709, durante 

las cuales los acontecimientos cont inuaron siendo contrarios 

á Franc ia . ,La p é r d i d a de L i l l e y otros importantes d.escala-

bros que sufrieron las tropas de L u i s X I V en esta época , ha 

c í a n temer á este monarca por sus propios Estados, y no con

tando con medios para defenderlos, dada la crisis por que 

atravesaba la Francia , se dec id ió á entablar nuevas negocia

ciones de paz con los holandeses, á r b i t r o s entonces de la 

s i t u a c i ó n de Europa. F u é de nuevo á Holanda en calidad de 

plenipotenciar io de L u i s X I V Mr. de R o u i l l é , "quien celebró 

varias conferencias con los delegados de los Estados Genera

les Van-der-Dussen y Buys. La pr imera de és tas tuyo lugar 
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euMardyck el 14 de Mayo de 1709, y en el la el representante-

de Francia c o n s i n t i ó en reconocer como rey de E s p a ñ a , A m é 

rica, Milán y los Patees Bajos al Archiduque Carlos. Los h o 

landeses p r o c e d í a n en esta n e g o c i a c i ó n como vencedores, y 

cuanto m á s ob ten ían de Lu i s X I V mayores concesiones pre

t end ían , causando esta act i tud y la del monarca f rancés gran 

disgusto á Felipe V , quien por e l embajador de su abuelo en 

Madrid Mr. Amelot , conoc ía la marcha de las negociaciones y 

las disposiciones de L u i s X I V , a l que esc r ib ió una enérg ica , 

carta en la que, calificaba de q u i m é r i c a s é insolentes las pro

posiciones de los ingleses y holandeses, y h a c í a comprender 

á su abuelo su desacierto al escucharlas. 

Enterados el duque de Mar lborough y el p r í n c i p e Eugenio-

de estas negociaciones, emplearon todos sus esfuerzos para 

romperlas, declarando que no e n t r a r í a n en ellas mientras 

Felipe no renunciase en abso lu to"á todos los dominios de l a 

oorona de E s p a ñ a . 

d ) . — E n v i ó é n t o n c e s L u i s X I V á el Haya (mayo de 1709) 

á su min is t ro de Estado Mr . de Torcy para que continuase 

la negoc iac ión sobre la base de las cesiones primeramente 

propuestas por los holandeses, á costa de los dominios de su 

nieto; pero, como ya hemos d icho , los representantes de los 

aliados aumentaban sus exigencias á medida que Luis X I V 

les h a c í a concesiones, y en consecuencia, la m i s i ó n del d i 

p lomát ico Torcy hubo t a m b i é n de fracasar ante la i m p o s i b i 

l idad de contentar á los aliados. E l Emperador ped ía l a 

d e v o l u c i ó n de l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a á l a casa de Aus t r i a , 

Marlborough l a ces ión de Terranova y el p r í n c i p e Eugenio 

la de Alsacia y Strasburgo. Todos v e í a n l legar e l m o m e n t p ^ ^ / i 
19 
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en que h a b í a de decidirse l a c u e s t i ó n entablada en 1700, y 

cada cual procuraba sacar el mayor fruto posible. Los aliados 

no eran parcos en pedir, y aunque L u i s X I V tenia razones 

para querer l a paz y las calamidades por que atravesaba su 

reino le obl igaban á el lo , no p o d í a , s in embargo, a d m i t i r 

dignamente condiciones tan vejatorias, no ya sólo para F e l i 

pe de A n j o u , sino para él mismo. 

A instancias de Torcy, fo rmularon los aliados en las 

conferencias del Haya sus pretensiones en cuarenta a r t í c u l o s 

(28 de mayo de 1709), firmados por el Gran Pensionario, 

Marlborough y el p r í n c i p e Eugenio, en los que se ped ía ; el 

reconocimiento inmedia to del Archiduque Carlos como he

redero de l a m o n a r q u í a e s p a ñ o l a y de todos sus dominios; 

que si en el t é r m i n o de dos meses Felipe de Aojou no aban

donaba E s p a ñ a , se comprometiese L u i s X I V , no sólo á r e t i 

rar, sus tropas de la p e n í n s u l a , sino á unirse a los aliadas 

para obligar á su nieto á aceptar aquella c o n d i c i ó n ; que 

Francia entregase a l Emperador las ciudades de Strasburgo 

y Brisach; que la Alsacia quedase á favor de Francia , á ex

c e p c i ó n de Laudan, y gozando sus ciudades de todos los p r i 

vi legios que t e n í a n ; que el rey de Francia reconociese á Ana 

de Ingla ter ra como l e g í t i m a reina de la Gran B r e t a ñ a , y la 

suces ión á esta corona en la l í n e a protestante; que cediese á 

Ingla ter ra lo que poseía en Terranova, reconociese al elector 

de Brandeburgo como rey de Prusia, y cediese á los Estados 

Generales diversas plazas para que les sirviesen de barrera; 

y por ú l t i m o , e x i g í a n de Francia la d e v o l u c i ó n de todas las 

conquistas hechas en el Imper io desde la paz de Westfalia, 

l a ce s ión de algunos ter r i tor ios para Saboya y la conces ión 
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de determinadas g a r a n t í a s y ventajas comerciales para Ho~ 

landa é Inglaterra (1). 

Luis X I V en un p r inc ip io h a b í a llegado á consentir que 

lo corona de E s p a ñ a y sus estados en el Nuevo Mundo pa

sasen al Archiduque á c o n d i c i ó n de que Nápoles , Sic i l ia , las 

posesiones de I t a l i a y Gerdeña quedasen para Felipe V . Des

pués de las c a m p a ñ a s de 1707 y 1708 ofreció a d e m á s de l o 

anterior, Mi lán y los puertos do Toscana; y por fin d e s p u é s de 

los primeros desastres de 1709 l legó á ofrecer al Archiduque 

todos los Estados de E s p a ñ a , e x c e p c i ó n hechade Nápoles , S i c i 

l i a y Gerdeña y las ventajas comerciales que quisiesen á l o s ho

landeses y á Ingla terra . Quer ía l a paz á toda costa porque no 

podía, proseguir la guerra, y no reparaba en sacrificar los do

minios de su nieto; pero las condiciones ú l t i m a m e n t e p r o 

puestas por los aliados traspasaban ya los l í m i t e s de la p r u 

dencia y eran humi l l an t e s no solo para Felipe sino t a m b i é n 

para Luis X I V . Por otra parte, una negoc i ac ión tan desas

trosa alarmaba con fundado mot ivo á la Górte de Madr id y á 

los españoles ; se descubrieron por entonces planes é intr igas 

del duque de Orleans para sust i tui r á Felipe en el ca tó l i co 

trono, descubrimiento debido á la h á b i l princesa de los U r 

sinos que jugaba i m p o r t a n t í s i m o papel en la Górte. R e i t e r ó 

Felipe V sus quejas á Lu i s X I V por su ac t i tud en las nego

ciaciones y le dec l a ró otra vez su firme p ropós i t o de no ce

der su puesto mientras le quedase una gota de sangre en las 

venas (2) y para demostrar aun m á s su dec i s ión , r o m p i ó toda 

(1) Actes et Mémoires, et autres jpiéces autlientiques, conoer-
mnt la paix de ¡Jfrecht. TJtrecht, 1714. 

(2) Memorias de Noailles, tom. i v . 
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clase de r e l ac ionés con el Pont í f ice por haber este recono

cido a l Archiduque Carlos por rey ca tó l ico (1). 

L a ene rg ía de Felipe, y las condiciones por d e m á s veja

torias y atrevidas de los aliados, h ic ie ron salir a l anciano 

monarca f rancés de la pos t r ac ión en que h a b í a ca ído y re 

naciendo en él aquella alt ivez y arrogancia con que h a b í a 

negociado en los pasados tiempos, r e c h a z ó solemnemente las 

proposiciones. Los aliados no se contentaban ya con que 

L u i s X I V retirase sus tropas de E s p a ñ a , sino que q u e r í a n que 

se obligase á arrojar del t rono á su nieto por la fuerza si fue

se necesario. ¿ E r a posible que Lu i s aceptase semejante c o n 

d i c i ó n ? Prescindimos de las d e m á s , pues esta basta para j uz 

gar l a torpe diplomacia de los aliados, que por ex ig i r cosas 

imposibles se quedaron s in paz y sin mejores ventajas al ha

cerse esta. 

Rotas de nuevo las negociaciones, Lu i s X I V exp l i có su 

conducta a l pueblo f rancés en u n manifiesto, a l t iempo que 

Felipe V publicaba otro en E s p a ñ a declarando su i r revoca

ble p ropós i t o de mantenerse en el t rono. Ambos manifiestos 

alentaron los e jé rc i tos de una y otra n a c i ó n y c o n t i n u ó la 

guerra con la derrota de Malplaquet, l a entrada en Madr id 

del Archiduque y las victor ias en fin, del general V a l d e c a ñ a s . 

e ) .—Un nuevo intento hizo Luis X I V después de estos he

chos para l legar á la paz (marzo de 1710) y á este efecto n o m 

b r ó por plenipotenciarios al mariscal Huxelles hombre frió y 

sereno y a l abate Polignac, reputado como orador persuasivo 

y c lé r igo i lus t rado. Los holandeses accedieron con aire des-

(1) Véase cap. x v n i , 8, 
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donoso á recibir los en Gectruydenberg ciudad del Brabante. 

La base de esta nueva n e g o c i a c i ó n fué los cuarenta a r t í c u l o s 

presentados en el Haya por los aliados y aunque los d i p l o 

m á t i c o s franceses p r inc ip ia ron por pedir para Felipe V las 

dos Sici l ias , las plazas de Toscana ó e l ' r e ino de Aragón , es 

lo cierto que L u i s X I V estaba dispuesto á pasar por todo me

nos por el compromiso de unirse á los aliados para arrojar 

por la fuerza del trono de E s p a ñ a á su nieto, si este no se con

formaba con las condiciones propuestas. 

Tratóse de interpretar y aclararc l sentido del a r t í cu lo que 

e n t r a ñ a b a este compromiso, pero los aliados man tuv ie ron 

c o n d i c i ó n tan i r r i t an te para el monarca f rancés . Los emba

jadores de és te ofrecieron á cambio de el la subsidios para 

cont inuar l a guerra contra Fel ipe, si éste no abandonaba 

el trono, llegando á dar hasta u n m i l l ó n por mes, pero 

fué tan i n ú t i l su oferta como sus manejos para desunir á 

sus enemigos y para alargar la n e g o c i a c i ó n con la espe

ranza de aprovechar cualquier circunstancia favorable á su 

proyecto, pues los aliados ciegos por su prosperidad y ciegos 

t ambién en su odio contra Francia , e x i g í a n á L u i s X l V no ya 

•jue se uniese á ellos para obligar á Felipe V á dejar el t rono, 

sino que se comprometiese á arrojarle el solo en el plazo de 

dos meses. 

Ante tan atrevida ac t i tud de los aliados, r e t i r á r o n s e los 

plenipotenciarios franceses ( j u l i o 1710) de spués de d i r i g i r á 

sus colegas una notable carta de despedida en la que apare

cían estas palabras: «Dios, cuando lo tiene á bien, sabe h u 

m i l l a r á los que elevados por una fortuna inesperada y no 

teniendo en cuenta para nada las desdichas p ú b l i c a s y la efu-
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sion de sangre cristiana, c o n t i n ú a n las guerras que ellos po

d í a n t e r m i n a r . » 

2. Después de estas negociaciones fué cuando dos acon-

tecimientos inesperados de que ya hemos hecho m e n c i ó n en 

e l capitulo anterior, v in i e ron á cambiar la faz de las cosas y 

á dar u n nuevo giro á la c u e s t i ó n pendiente. E l f a l l ec imien

to del Emperador José y la e x a l t a c i ó n del pretendiente Carlos 

a l trono de Alemania hacia var iar completamente la causa de 

Felipe Y . Debemos recordar que el p r inc ip io mantenido por 

las naciones de Europa en el asunto de la suces ión á Espa

ñ a , el pretexto de la guerra y la causa en fin de los temores 

de las potencias, habia sido la creencia de que la corona de 

E s p a ñ a pudiese u n dia llegar á unirse á la de Francia ó á la 

del Imper io . Llamado el Arch iduque Carlos á . ceñ i r la de és te , 

si continuaba y realizaba sus p ropós i to s de apoderarse del 

trono ca tó l ico , quedaba roto el equ i l i b r i o y consumado el he

cho mot ivo de la discordia. No p o d í a n por tanto mantener 

los aliados el cr i ter io que hasta entonces h a b í a n mantenido, 

y el archiduque Carlos tenia que optar por una ú otra coro

na. Aconsejado por los electores del Imper io y por su madre 

y parientes, le hemos visto salir de Barcelona y marchar á 

V i e n á á tomar poses ión de los estados de su hermano. Se po

d ía por tanto considerar asegurada en el trono de E s p a ñ a á la 

casa de B o r b ó n . 

E l segundo acontecimiento que v i n o á i n f l u i r en el resul

tado de la larga lucha sostenida por las potencias europeas, 

fué el cambio de po l í t i ca operado en Ingla ter ra en estos m o 

mentos. E l part ido de los whigs que ocupaba el poder de¿de 

tiempos de Gui l l e rmo I I y que h a b í a saludado con entusias-
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mo la r e v o l u c i ó n de 1088, fué el que mantuvo con calor l a 

ac t i tud de la Gran B r e t a ñ a en l a guerra de suces ión y el con

t inuador del odio que su rey Gui l le rmo les legó contra F r a n 

cia y contra Lu i s X I V . Pero la reina Ana parec ió abrigar m e 

jores sentimientos para esta Nac ión y t a m b i é n para su hermano 

el caballero de San Jorge, el protegido del monarca f rancés . -

]So podía tener la reina de Ingla ter ra los mot ivos de enemis

tad que Gui l le rmo contra el rey L u i s , por que este h a b í a am

parado á su padre Carlos I I y no a l r i v a l po l í t i co como le su

cedía á Gui l l e rmo . A parte de todo esto, l a reina en el fondo 

de su co razón h a b í a sido siempre lory y sus afecciones de f a - ; 

m i l i a la i nc l i naban á favor de su hermano el desterrado. L a 

lucha entre whigs y lorys, part idarios los primeros de la con

t i n u a c i ó n de la guerra con Franc ia y E s p a ñ a , inc l inados los 

segundos á la c e l e b r a c i ó n de l a paz, se h a c í a crudamente en 

el in te r io r del reino hasta que vencedores los ú l t i m o s , fueron 

los whigs arrojados del poder, no solo con sa t i s facc ión de la 

reina sino por voto del pueblo y del Parlamento, y n o m b r a 

do secretario de Estado e L l o r d Bol ingbroke conocido por su 

i n c l i n a c i ó n á Franc ia , y en consecuencia par t idar io de la paz. 

La calda de los whigs trajo consigo la de Mar lborough, aquel 

ilustre general i n g l é s á qu ien hemos visto d i r i g i r casi todas 

las c a m p a ñ a s de esta guerra é in te rven i r t a m b i é n en las p r i n 

cipales negociaciones d i p l o m á t i c a s seguidas hasta ahora. 

Ha i i ay (conde de Oxford) , Bol ingbroke y otros importantes 

personages del part ido de los lorys deseosos todos de la paz 

con Francia , v i n i e r o n á ocupar los primeros puestos del g o 

bierno ing lé s en s u s t i t u c i ó n á los whigs. 

Este cambio po l í t i co en Ingla ter ra t r a í a por tanto ideas 



— 2% -

dis t in tas á l a cues t i ón pendiente en Europa, y Lu i s X I V , a 

quien hemos visto pedir humildemente l a paz á los Estados 

Generales y sufr i r la arrogancia y exigencias desmedidas de 

los aliados, v ino ahora á ser buscado por Inglaterra para 

entablar negociaciones de paz. E l p r imer pensamiento del 

nuevo gabinete i n g l é s fué el de disolver l a grande al ianza y 

entrar en tratos con L u i s X I V , s in tener en cuenta para nada 

las negociaciones seguidas por éste en Mardyck, el Haya y 

Gertruydenberg. 

Las bases sobre que empezó la n e g o c i a c i ó n entre Ing l a t e 

rra y Franc ia en 1711 propuestas por Lu i s X I V , fueron apro

badas por e l min i s te r io ing lé s y se r e fe r í an pr incipalmente á 

la seguridad del comercio de Ingla ter ra en E s p a ñ a é Indias . 

Respecto á Holanda t e n í a el monarca f rancés , como sabemos, 

poderosas razones para no querer volver á t ratar directamente 

con esta r e p ú b l i c a y en su consecuencia p e d í a á l a Gran Bre

t a ñ a su m e d i a c i ó n . E l abate Gauther y el poeta Pr ior fueron 

les plenipotenciarios ingleses en esta n e g o c i a c i ó n , en la que 

Francia estuvo representada por M . Menager y cuyo resulta

do fué u n doble tratado de prel iminares de paz que se firmó 

en Londres el 8 de octubre de 1711. 

Tratados preliminares de Londres de 1711.—Las p r i n c i p a 

les c l á u s u l a s del pr imero relat ivo á las ventajas particulares 

estipuladas en favor de Ing la te r ra , fueron las siguientes: 

1. a L u i s X I V reconoce r í a á l a reina Ana como soberana 

de Ingla ter ra y el orden de suces ión establecido por el par

lamento en favor de la casa de Hannover . 

2. a Que se firmaría u n nuevo tratado de comercio entre 

las dos naciones. 
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3. a Que las fortificaciones de Dunkerque s e r í an d e m o l i 

das inmediatamente después de la paz, d á n d o s e u n equiva

lente á Francia . 

4. a Gibral tar y Puerto-Mahon q u e d a r í a n para Ingla terra . 

5. a Los ingleses o b t e n d r í a n el contrato á e asiento de ne-

oros sobre la misma base que lo t e n í a n los franceses en v i r 

tud de su tratado con E s p a ñ a ( i ) . 

6. a Este contrato de asiento ser ía por t re in ta años para 

la Gran B r e t a ñ a , á qu ien se cede r í an las islas de San C r i s t ó 

bal y de Terranova, y la Babia y Estrecbo de Hudson. 

E l segundo tratado re la t ivo á las condiciones generales 

para la paz, con ten í a IclS c l á u s u l a s siguientes: 

(1) La índole de esta tratado, de gran importancia para Es
paña, nos obliga á explicar en pocas palabras lo que se entiende 
por asiento de negros.—Nuestra nac ión necesitada de brazos 
para el servicio de sus colonias de A m é r i c a , venia celebrando 
desde principios del siglo X V I contratas con compañi,-is, general
mente extranjeras, que se obligaban á poner un determinado n ú 
mero de esclavos de Afr ica en nuestras posesiones de Amér i ca , 
para dedicarlos al trabajo; tráfico que reportaba muy p i n g ü e s 
ganancias á la empresa á quien se concedía , porque al monopolio 
de la venta de negros, a ñ a d í a el fraude de in t roduc i r otrosefectos 
de comercio en los baques de los asentistas. E n 1517 se hizo por 
el gobierno de E s p a ñ a con los flamencos, la primera contrata 
para este t ráf ico. E n 1580, se prohib ió la t ra ta de esclavos, pero 
al poco tiempo y con objeto de pagar las deudas contraidas por 
Felipe I I con los genoveses para la expedic ión de la armada i n 
vencible, se hizo otra contrata con estos, que d u r ó hasta 1600. 
Tuvieron luego este pr iv i legio los portugueses y alemanes, has
ta que por ú l t i m o , Eelipe V al subir a l trono de E s p a ñ a , con ob
jeto de favorecer á los franceses, les concedió el asiento por el 
tratado celebrado con la compañía real de Guinea en 27 de 
Agosto de 1701. (Véase Cant i l lo , p á g . 35.) 
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1. * E l rey de Francia r econocer í a á la reina de I n g l a 

terra como ta l , y la suces ión á esta corona en la forma que 

se h a b í a establecido. 

2. * C o n s e n t i r í a en que se tomasen las medidas justas y 

razonables para impedi r que las coronas de Francia y Espa

ñ a se uniesen en la cabeza de ua mismo p r í n c i p e , 

3. a Todos ios p r ínc ipes , y Estados que h a b í a n i n t e r v e n i 

do en la guerra, o b t e n d r í a n una sa t i s facc ión equi ta t iva en 

e l tratado de paz def in i t ivo . 

4. a E l rey de F ranc ia c o n s e n t i r í a que los holandeses en

trasen en poses ión de las plazas fuertes de los Pa í ses Bajos 

que se acordase, para servirles de barrera con Franc ia . 

'ó.a C o n s e n t i r í a t a m b i é n en que se formase una barrera 

segura y conveniente para el Imper io y para la casa de 

Austr ia . 

No gustaba mucho en E s p a ñ a la parte tan activa y directa 

que L u i s X I V tomaba en la n e g o c i a c i ó n de la paz con res

pecto á nuestra n a c i ó n y el que los d i p l o m á t i c o s españoles 

JIO in terviniesen en las conferencias de Londres, pues aunque 

Felipe V h a b í a dado plenos poderes al embajador de Francia 

en Madr id , m a r q u é s de Bonnac para que autorizase á L u i s X I V 

á tratar con los ingleses de la c o n c e s i ó n del asiento de negros 

y de l a r e s t i t u c i ó n de Gibraltar y de Menorca, el monarca 

francés se h a b í a excedido algo en las concesiones, haciendo 

algunas en los Pa í ses Bajos que molestaban el orgul lo de Fe

l ipe V , y sobre todo se consideraba h u m i l l a n t e para nuestra 

d ip lomacia la ausencia de plenipotenciar ios e spaño le s en el 

congreso. . . " . . 

Los holandeses, tan luego como supieron las negociacio -
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nes seguidas en Londres y los pre l iminares convenidos entre 

Francia é Inglaterra , mostraron su disgusto, pues no q u e r í a n 

negociar sobre otra base que las proposiciones de 1709. E l 

gabinete i n g l é s supo s in embargo aplacarlos, ajustando con 

ellos el 22 de diciembre de 1711 u n tratado, por el cual los 

contratantes se c o m p r o m e t í a n á obl igar á Franc ia á f i rmar 

condiciones favorables de paz, á c o n t r i b u i r á poner és ta en 

ejecución, y á mantener los tratados convenidos con el E m 

perador en 1701 y 1703 (1). 

Esta negoc i ac ión se l l e v ó en secreto, pero no la de F r a n 

cia con Ingla ter ra , y tan pronto como de ella tuvicíron n o t i 

cia los aliados, t ra taron de frustrarla. E l p r í n c i p e Eugenio 

pasó á Londres á concertar con Marlborougb el medio de 

derribar al min i s te r io de los lorys y decidir á Ingla ter ra á 

continuar-la guerra, pero el general i n g l é s ya no e n c o n t r ó 

•en su pa í s el entusiasmo y aclamaciones de que h a b í a sido 

objeto en otros tiempos, sino que por el contrario, acusado de 

baber d i s t r a í d o los fondos que t en ía para pagar las tropas ex

tranjeras, fué desti tuido de todos sus cargos, y en c o n 

ree uencia sus proyectos y los del p r í n c i p e fracasaron y 

las negociaciones para la paz siguieron su curso. E l nuevo 

Emperador de Alemania , por su parte, t an luego como t o m ó 

posesión de sus Estados, hizo preparativos para c o n t i n u a r l a 

guerra y e m p l e ó cuantos medios estaban á su alcance para 

romper las negociaciones. 

Tarea i n ú t i l fué la de unos y otros, porque las cór tes do 

Francia é Inglaterra se apresuraron á comunicar á las d e m á s 

1) Dnmont, t . v i n part. i . 
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potencias los prel iminares acordados, á s eña l a r la ciudad de 

Utrecht para la r e u n i ó n del Congreso y á convocar á los p le 

nipotenciarios para el 12 de Enero de 1712. 

3. Quedó as í acordada la ce l eb rac ión de uno de los Con

gresos m á s importantes en la His tor ia po l í t i c a , por las cues

tiones que en él se resolvieron y p o r q u é a d e m á s , forma época 

en l a del derecho internacional por haberse reconocido en

tonces pr inc ip ios de gran trascendencia y por haberse acor

dado la c o n s t i t u c i ó n po l í t i c a que h a b í a de tener Europa en 

lo sucesivo, como en el de AVestfalia se acordó la que tuvo 

hasta el de Utrecht . Las naciones todas enviaron á él sus re

presentantes, no solamente para negociar los intereses que les 

estaban encomendados sino para dar a d e m á s su o p i n i ó n y voto 

en cuestiones de tanta ent idad como las que a l l í se t ra 

taron. 

E l Congreso de Utrecht fué el m á s numeroso que registra 

la H i s to r i a po l í t i ca moderna, pues á él concurr ieron ochenta 

plenipotenciarios, y es de notar que en su c o n s t i t u c i ó n p r i 

m i t i v a , E s p a ñ a no tuvo r e p r e s e n t a c i ó n , hecho sumamente 

raro t r a t á n d o s e de ven t i l a r l a cues t ión de suces ión á su -coro

na. Dábase como pretexto el no estar reconocida la soberan ía 

de Felipe V , pero aunque así fuese, no se p o d í a negar á Espa

ñ a el derecho de estar representada, pues el rey de Prusia 

tampoco estaba reconocido como t a l soberano, y s in embargo 

tuvo desde el p r imer momento su r e p r e s e n t a c i ó n en el Con

greso. La verdadera causa para no admi t i r á nuestros p l e n i 

potenciarios era el i n t e r é s que h a b í a en que L u i s X I V queda

se á r b i t r o en Utrecht para disponer de las cosas de España 

como suyas. 
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a).—Las naciones representadas en e l Congreso y sus p r i n 

cipales plenipotenciarios fueron las siguientes: 

Francia ; estuvo representada por el mariscal Huxelles , el 

alíate Polignac y e l caballero Menager. 

Inglaterra; por el doctor Robinson, obispo de Br is to l y el 

conde de Strafford. 

Los Estados Generales; por M . M . de Randwick , Buys, V a n 

der Dussen, Moermond, Spanbrcek, el b a r ó n de Renswoude, 

Goslinga, el conde de Rechteren, el de Innhausen y M , de 

Kniphausen. 

E l Imperio; por el conde de Sinzendorff, el de la Corzana 

y M. de Consbruck, reemplazado á su muerte ocurrida en 

Utrecht por el b a r ó n de K i r c h n e r . 

E l Dtique de Saboya; por el conde de Maffei, el m a r q u é s del 

Solar del Bourg y M . de Mellarcde. -

E l Papa; por e l conde de Passionei. 

E l Rey de Prus ia ; por los condes de Dienhoff y de Metter-

nich y por el b a r ó n Marschal de Bibei rs te in . 

Portugal; por e l conde de Taronca y don L u i s de Acunha . 

E s p a ñ a ; cuando fué admi t ida su r e p r e s e n t a c i ó n env ió a l 

duque de Osuna y a l m a r q u é s de Monte l eón . 

Tuvieron a d e m á s r e p r e s e n t a c i ó n en el Congreso las r e p ú 

blicas de Venecia y Génova, los electores de Mayence, Colo

nia, T réve r i s , Baviera, Hannover y el Palat ino, el duque de 

Lorena, los Estados de Toscana, Parma, Módena , Neuburg, 

Lunebourg, Hesse-Cassel, Darmstadt, Munster y otros de me

nor importancia . 

Los plenipotenciarios franceses t e n í a n que luchar en este. 

Congreso con las pretensiones de los d e m á s y desplegar toda 
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su hab i l idad para no yerse envueltos por tantos enemigos, 

pues el apoyo con que contaban d é l o s embajadores ingleses, 

no era bastante para contrarrestar la hos t i l idad de los otros 

d i p l o m á t i c o s . S in embargo, bien pronto adqui r ie ron ventajas 

y consiguieron que las conferencias tuviesen e l éxi to que no 

tuv ie ron las anteriores. 

Antes de la apertura del Congreso se suscitaron dos cues

tiones dignas de m e n c i ó n , en el c i rcu lo de los plenipotencia

r ios . La pr imera entre el p r í n c i p e Eugenio y el embajador 

ing lés conde de Strafford, con mot ivo de las quejas expuestas 

por aquel contra Inglaterra por que esta no prestaba á los 

aliados todos los subsidios que p r e t e n d í a n para cont inuar la 

guerra. La Gran B r e t a ñ a inc l inada ya á l a paz, s e g ú n hemos 

visto, expuso á l a reina por medio de la C á m a r a de los comu

nes el creciente aumento de la deuda nacional con mot ivo 

de la guerra, resolviendo no atender las quejas de los aliados 

formuladas sobre este punto. 

La segunda d i s c u s i ó n fué motivada por la i n t e r p r e t a c i ó n 

que debía darse a l art. 8.° del tratado de la grande al ianza de 

1701 (1). Decía dicho a r t í c u l o : Una vez empezada la guerra, 

ninguno de los aliados p o d r á t ra tar de la paz con el enemigoj sino 

juntamente y de acuerdo con los demás. Los aliados interpreta

ban la VBl&hTa, juntamente en el sentido de que la negoc iac ión 

para la paz deb ía hacerse por todos en u n mi smo acto, al 

paso que los franceses e n t e n d í a n que q u e r í a decir t ra tar al 

mismo tiempoj pero en actos separados. Aprobada por los ingle

ses esta segunda i n t e r p r e t a c i ó n , se aco rdó que cada aliado ba-

(1) Véase cap. anterior. 
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ría sus peticiones separadamente, pero con l iber tad de a y u 

darse en las negociaciones si así les c o n v e n í a , i n t e r p r e t a c i ó n 

que d e s t r u í a la grande al ianza, pues d e s a p a r e c í a el compro

miso de continuar todos l a guerra si alguno no se aven ía á 

la paz, y que puso á Francia en s i t u a c i ó n mucho mejor de 

la que hubiera estado si hubiese habido completo acuerdo 

entre los aliados. 

b) .—La apertura del Congreso tuvo lugar el 29 de Enero 

de 1712 con u n discurso inaugura l en favor de la paz, p ro

nunciado por el abate Folignac, y el 11 de Febrero presen

taron los franceses sus proposiciones. 

Proposiciones de Francia.—Las principales condiciones 

que esta n a c i ó n propuso fueron las siguientes: el reconoci 

miento de la reina Ana de Ingla ter ra y la s u c e s i ó n de la casa 

de Hannover; l a d e m o l i c i ó n de Dunkerque, y l a ces ión á I n 

glaterra de las islas de San C r i s t ó b a l , Terranova y b a h í a de 

Hudson, con Puerto-Real. Que los terr i tor ios de los Pa í se s 

Bajos cedidos por el rey de E s p a ñ a al Elector de Baviera, s ir

viesen de barrera á las Provincias Unidas, y se hiciese con 

ellas un tratado de comercio sobre bases beneficiosas; que el 

rey Felipe V renunciase á los Estados de Ñapóles , C e r d e ñ a 

y Mi lán y lo que se hallaba en poder del duque de Saboya; 

que el Emperador Cár los V I y su casa renunciase á todas sus 

pretensiones sobre E s p a ñ a ; que se restituyesen sus Estados á 

los electores de Colonia y de Baviera; que respecto á P o r t u 

gal quedasen las cosas como estaban antes de la guerra; que 

el rey de Francia tomase las medidas convenientes para i m 

pedir l a u n i ó n de las coronas de Francia y E s p a ñ a en una 

misma persona; que reconociese los t í t u l o s del rey de P r u -
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sia y del Elector de Hannover; y que á cambio de la demo

l i c i ó n de Dunkerque se cediesen á Francia las ciudades de 

L i l l e y Tournay . 

Los plenipotenciarios de las potencias aliadas, ignorantes 

de las inteligencias que mediaban entre las cortes de F r a n 

cia é Ingla ter ra , se sorprendieron de las proposiciones de 

L u i s X I V , tanto m á s , que e n c a r i ñ a d o s con las suyas de 1709, 

pensaban negociar en el Congreso sobre la base de a q u é l l a s . 

P id ieron un plazo para deliberar entre s í , someterlas á sus 

respectiYOS gobiernos y contestar, en fin, con las proposicio

nes que cada uno acordase. 

Ocurr ió por entonces el fal lecimiento del Delfín de F r a n 

cia (18 Febrero 1712), y a l poco t iempo (8 de Marzo) l a del 

duque de Bre t aña , biznieto de L u i s X l V , acontecimientos 

que l lenaron de luto á l a corle de Versalles, retrasaron el 

curso de las negociaciones en Utrecbt , y v in i e ron á acercar 

á Felipe V a l t rono de Francia , del que ya no le separaba 

m á s que el t ierno infante don Lu i s , que b a b í a de ceñ i r la 

corona con el nombre de L u i s X V . 

Beanudadas de nuevo las conferencias, los aliados pre

sentaron el 5 de Marzo con el nombre de proposiciones deta

lladas las peticiones de sus respectivos gobiernos, que ence

rraban la respuesta á las de Francia , y eran las siguientes: 

Proposiciones del Emperador: [que Franc ia cediese a l I m 

perio, al Emperador y á la casa de Haugsburgo todo lo que 

por los tratados de Munster, Nimega y B y s w i c k b a b í a adqui

r i do ; que se devolviesen a l ducado de Lorena los Esta

dos que el duque Carlos I V babia cedido á Francia ; que toda 

la m o n a r q u í a e spaño la fuese rest i tuida á l a casa de Austr ia , 

1 
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según el testamento de Felipe I V , y por ú l t i m o , que se diese 

sa t i s facción á todos los aliados del Emperador y del Imper io , 

y una i n d e m n i z a c i ó n por las p é r d i d a s sufridas con mot ivo 

de la guerra. 

Proposiciones de Portugal: apoyaba este reino las preten

siones de Aust r ia relativas á la r e s t i t u c i ó n de la m o n a r q u í a 

de E s p a ñ a ; ped ía la reserva para sí de las cesiones que l e ha

bí m sido prometidas en 1703; y p r o p o n í a a d e m á s que Fran

cia renunciase á las tierras de Cabo Norte, situadas en el r io 

de las Amazonas. 

Proposiciones del rey de Prusia: solicitaba este monarca ser 

reconocido como rey de Prusia y como p r í n c i p e l e g í t i m o y 

.soberano de Neufchutel y de Va leng in ; y ser restablecido en la 

posesión del principado de Orange. A t í t u l o de i n d e m n i z a c i ó n 

pedía la ces ión de una parte del Franco Condado; y propo

n ía , en fin, que se concediesen á sus subditos las mismas ven

tajas comerciales que á los ingleses y holandeses, concesiones 

especiales para los franceses naturalizados s ú b d i t o s suyos, y 

en c o m p e n s a c i ó n de las pretensiones que formulaba contra 

España , ped ía se le cediese la ciudad de Güe ld re y el pa í s de 

Erekelen. 

Proposiciones de los Estados Generales: l a ces ión de los 

Países Bajos e spaño le s para entregarlos al Emperador t an 

pronto como conviniesen con éste l a forma en que dichas 

Provincias 1c s e r v i r í a n de barrera y de seguridad; la r e s t i t u 

c ión de las plazas que poseía Francia en los Países Bajos, 

conviniendo con el Emperador que n inguna parte' de estos 

pudiese cederse nunca á la corona de Francia n i á n i n g ú n " 

pr ínc ipe de esta casa. Ped í an a d e m á s ventajas comerciales y 
20 
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determinadas concesiones para los franceses refugiados en 

sus Estados; l a r e s t i t u c i ó n de los bienes de la casa de Orango 

para ponerlos á d i s p o s i c i ó n de quien tuviese mejor derecho, 

y l a d e m o l i c i ó n , en ñ n , de las fortificaciones de Dunkerque. 

Proposiciones del duque de Saboija: que se le reservasen sus 

derechos á la corona de E s p a ñ a inmediatamente después de 

la casa de Austr ia ; la r e s t i t u c i ó n de cuanto le h a b í a qui tado 

Francia; la ces ión de los fuertes de Ex i l i e s y de Fencstrelles; 

y por i n t imo , la conf i rmac ión de las cesiones qne le fueron 

hechas en el tratado de 1703 por el Emperador. J 

Proposiciones de Ingktl'erra. Esta n a c i ó n si bien estaba en i n 

teligencia con Francia , p r e sen tó i&mh\en.'S,\x'apeticiones delalla--

das para d i s imu la r este acuerdo y propuso: que Lu i s X I V r e 

conociese la s u c e s i ó n á l a corona de la Gran B r e t a ñ a tal como 

se h a b í a establecido por el Parlamento en favor de la l ínea 

protestante de la casa de Hannover; que obligase á salir de 

Franc ia al pretendiente i n g l é s y no le prestase n i n g ú n aux i 

l i o ; la c o n c l u s i ó n de u n tratado de comercio entre las dos na

ciones; la d e m o l i c i ó n de las fortalezas de Dunkerque; la ce

s i ó n por parte de Francia á Inglaterra de las islas de San 

Cr i s tóba l , Terranova, Por t -Royal y la b a h í a y estrecho de 

Hudson; y finalmente que L u i s X t V reconociese la d i g n i 

dad electoral de la casa de Hannover.—^El asunto de l á m o -

n i r q u í a d e E s p a ñ a no era n i siquiera nombrado por los i n 

gleses. 

Por estas proposiciones de los aliados se ve cuan d i s t i n 

tas eran sus pretensiones y que cada potencia procuraba sa

car el mejor fruto posible en la n e g o c i a c i ó n . Aunque en las 

proposiciones de Ingla ter ra y en las de los Estados Generales 
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no se"liacía m e n c i ó n de la m o n a r q u í a do E s p a ñ a , una y otros 

marchaban de acuerdo en este punto y e n t e n d í a n que era pe

ligroso que se adjudicase la corona de E s p a ñ a al Emperador 

y que por otra parte no d e b í a n consentir que llegase el caso 

de que Felipe Y , siendo rey de E s p a ñ a , fuese l lamado a o c u - -

par el t rono de Francia . 

Este segundo temor se aumentaba con las desgracias que 

ocu r r í an por entonces en la fami l i a real francesa, pues 

muerto el Delfín y el duque de Bre t aña , no quedaba m á s que 

el infante don Lu i s cuyo estado enfermizo h a c í a temer que 

llegase el caso de corresponder la suces ión de Lu is X I V á Fe

lipe de A n j o u . 

4. P reve ía esto Inglaterra y desde entonces su po l í t i ca cu 

la negoc iac ión que secretamente seguía con Francia , f u é l a d o 

exigir como c o n d i c i ó n p r e l i m i n a r la formal renuncia de Fe

lipe V al trono f rancés , y la ces ión de sus derechos á su her

mano el duque de Berry, s in esperar para optar entre las dos 

coronas, á que llegase el caso de ser l lamado á ceñ i r la de 

Francia. Las negociaciones sobre este punto se s e g u í a n por 

los minis t ros de Estado de ambos países , Sa in t -John de I n 

glaterra, y el m a r q u é s de Torcy de Francia . Este con tes tó á 

la pe t ic ión del primero que la renuncia que se ex ig ía era 

contraria á las leyes fundamentales del reino y que por 

tanto nunca ser ía v á l i d a . Inglaterra con tes tó que en ten

día que u n p r í n c i p e pod ía desprenderse de sus derechos 

por una ces ión vo lun ta r i a y que aquel á favor del cual fuese 

hecha semejante renuncia, p o d í a ser mantenido eu su derecho 

con just ic ia por las potencias.que hubiesen salido garantes de 

dicha ces ión. A ñ a d i ó Inglaterra á la pe t i c ión de la renuncia 

k • 
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una p ropos i c ión al ternat iva como ul t imalum en favor de Fe

l ipe V , á saber: ó que renunciase á la corona de Francia y 

conservase la de E s p a ñ a y A m é r i c a , ó que abandonase esta y 

se contentase con el reino de las dos Sici l ias, los Estados de] 

duque de Saboya, los ducados de Montferrato y de Mantua y 

los derechos á la corona de Francia , en cuyo caso E s p a ñ a y 

A m é r i c a deb í an pasar al duque de Saboya. P o n í a t a m b i é n por 

c o n d i c i ó n la Gran B r e t a ñ a , que si Felipe llegaba u n d ía á ocu

par el t rono de Francia , el reino de las dos Sicil ias pasase á 

la casa de Aus t r ia . 

Parece, que de las dos proposiciones, la ú l t i m a era m á s 

del agrado de Luis X I V y en este sentido esc r ib ió á su nieto 

i n s t á n d o l e para que prestase su conformidad, pero Felipe V 

mantuvo en esta ocas ión igua l e n e r g í a y el mismo decidido 

propós i to de no abandonar la coronado E s p a ñ a que le hemes 

visto tener cuando las negociaciones de Francia con los Es

tados Generales. No cedía en esta c u e s t i ó n el monarca-de Es

paña , y á pesar de lo apurado de las circunstancias, de l a ne

cesidad perentoria de la paz, de la na tura l i n c l i u a c i ó u á 

Francia , y del amor á su abuelo, con tes tó á e s t e por medio de 

su Embajador en Madr id m a r q u é s deBonnac, las siguientes 

palabras: «Es tá hecha m i e l ecc ión , y nada hay en la t ierra 

«capaz de moverme á renunciar l a corona que Dios me ha dado: 

« n a d a en el mundo me h a r á separarme de E s p a ñ a y de los 

«españo les» . 

Ante tan terminante d e c l a r a c i ó n , el asunto quedaba re

suelto. Felipe V no p o n í a reparo á renunciar sus derecbos á 

la corona de Francia , y por tanto la intel igencia entre esta 

n a c i ó n é Inglaterra pactada por los prel iminares de Londres, 
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era desde este momento só l ida y efectiva. E n Inglaterra se supo 

con sa t i s facción la ac t i tud de Felipe, pues siendo la base de 

la po l í t i ca inglesa el p r i n c i p i o de que las coronas de Francia 

y E s p a ñ a no pudiesen unirse en el mismo p r í n c i p e , dicho se 

está que le h a b í a n de ser gratas todas las medidas que t en 

diesen á este" fin y con el mismo objeto se acordó que los 

pr ínc ipes de Francia renunciasen á su vez al t rono de Es

paña. 

No faltaba ya mas que el acto de la renuncia y hacer p ú 

blica á los aliados l a avenencia entre las dos naciones. La 

reina Ana a n u n c i ó á las dos C á m a r a s de su reino el 17 de 

jun io de 1712 las negociaciones seguidas con Francia y los 

acuerdos convenidos, y el 19 de agosto se dec re tó una suspen

sión de armas entre ambas potencias, retirando los ingleses 

sus fuerzas del ejérci to confederado. Esta s epa rac ión de I n 

glaterra y de sus tropas s o r p r e n d i ó y l l e n ó de i n d i g n a c i ó n á 

los aliados. E l P r í n c i p e Eugenio c o n t i n u ó la c a m p a ñ a , en los 

Países Bajos y á pesar de la retirada del general i n g l é s conde 

de Ormond, s i t ió y t o m ó la plaza de Quesnoy (4 de j u l i o de 

1712). Los-representantes del Imper io p r o p o n í a n otra nueva 

alianza para cont inuar l a guerra, a l propio tiempo que sus 

tropas sit iaban á Landrecy, pero el e jérc i to f rancés al mando 

de V i l l a r s animado con la s e p a r a c i ó n de Inglaterra , forzó las 

lineas de Denain donde h a b í a u n considerable cuerpo de 

aliados y obtuvo sobre ellos una-completa v ic tor ia (24 j u 

l io) que dec id ió la suerte de la c a m p a ñ a . A la toma de D e 

nain por los franceses siguieron la de Saint -Amand, M a r -

chiennes, Douay, Quesnoy y Bouchain. 

Mientras estos sucesos t e n í a n lugar en los Pa íses Bajos* 
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Ingla ter ra y Francia u l t imaban el asunto de las renuncias 

do Felipe Y y de los principes franceses y acordaban que el 

reino de las dos Sicil ias seria adjudicado al duque de Sabo-

y a , cosa que propuso Inglaterra por ser este el aliado 

por qu ien tenia mayor i n t e r é s , y aceptó L u i s X I V con pesa r, 

porque siempre h a b í a tenido la i n t e n c i ó n de que dicho reino 

se t ras í i r iese al elector de Bavicra. E n c o m p e n s a c i ó n , acorda

ron adjudicar á este p r í n c i p e el reino de Cerdeila. E l h á b i l y 

ambicioso duque de Saboya, no aceptó el reino de Sic i l ia 

hasta que las coronas de Ingla ter ra y Francia se comprome

tieron ú mantenerle en é l . 

E n cuanto á las renuncias, convinieron que, tanto en la de 

Felipe V de sus derechos a la corona de Franc ia , como en la 

de los p r í n c i p e s de esta casa duques de Berry y de Orleans 

de sus derechos á la de E s p a ñ a , se i n s e r t a r í a la c l á u s u l a de que 

en'defecto del rey Felipe y de sus sucesores, se r ía l lamado á 

la m o n a r q u í a de E s p a ñ a el duque de Saboya y sus descen

dientes varones; que la renuncia de Felipe V ser ía notificada 

á las Cortes de su reino; que las carias palenles r e s e r v á n d o l e 

sus derechos á la corona de Francia, expedidas en 1700 por 

Lu i s X l V , s e r í a n anuladas; y por ú l t i m o , que las renuncias de 

los duques de Berry y de Orleans fuesen t a m b i é n sancionadas 

por las Córtes de Castilla y de Aragón . , 

Tomadas estas resoluciones, el rey Felipe V convocó Cór 

tes en Madr id (3 de noviembre de 1712^ y ante ellas y en 

presencia del embajador i n g l é s l o r d Lex ing ton , nombrado al 

efecto, p r e sen tó el rey la renuncia de sus derechos a l trono 

de Francia á favor de su hermano el duque de Berry y en de • 

fecto de este y de sus sucesores, al de su p r imo el duque de 
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Borbon, expresando en el mismo documento quedar anuladas 

las carias patentes de 1700 (1). Las Cortes aprobaron y r a t i 

ficaron la renuncia en todas sus partes y fué elevada á ley 

fundamental del reino por decreto real de 18 de marzo 

de 1713. 

E l 10 de noviembre de 1712 hizo el duque de Orleans en 

Pa r í s su renuncia a l t rono de E s p a ñ a , y el 24 del mismo mes 

y año hizo á su vez la suya e l duque de Ber ry , siendo ambas 

aprobadas por acuerdo de las Cortes de Francia el 4 de mayo 

de 1713, á cuyo acto as is t ió como delegado de Ingla ter ra el 

embajador de la reina Ana, duque de Shrewsbury. Las Cortes 

de Castilla sancionaron t a m b i é n estas renuncias en 10 de j u 

nio del mismo a ñ o (2). 

o. Besueltas de este modo las cuestiones de suces ión y u l 

t imado el acuerdo entre Francia é Inglaterra , t an luego como 

los aliados conocieron las renuncias y la avenencia de las 

dos naciones, hubieron forzosamente de cambiar las corr ien

tes que hasta entonces h a b í a n predominado. A l desaparecer 

Inglaterra de la grande alianza^ no solo p e r d í a esta una gran 

fuerza sino que se aumentaba la de Francia y E s p a ñ a . Por 

otra parte, el peligro de que llegase á alterarse el equ i l i b r i o 

europeo, ya no estaba en estas dos naciones, sino que p o 

d í a ven i r por parte de Austr ia si su Emperador i n s i s t í a en sus 

pretensiones a l t rono ca tó l i co . E l i n t e r é s de las potencias era 

(1) L a renuncia de Felipe Y , puede verse en la colección de 
tratados de Canti l lo pág . 9L T a m b i é n Lafuente en su His to r ia 
de E s p a ñ a inserta los principales párrafos de este documento. 

, C2) Yéanse todos estos documentos en la colección de t r a t a 
dos de Cant i l lo , pág . 94 y siguientes. 



— 312 — 

por tanto sostener á Fel ipe V en sus derechos para evi tar que 

la corona de E s p a ñ a pasase á l a casa de Aust r ia y se recons

tituyese el colosal imperio de Garlos V . 

Gon estas tendencias se reanudaron las negociaciones en 

Utrecht , contr ibuyendo a l buen éx i to de és tas y á l a declara

c ión de la paz, con la mayor parte de los aliados, los acuerdos 

de Francia con Ingla ter ra y con el duque de Saboya y las ú l 

t imas victorias de los franceses en los P a í s e s Bajos. E l Empe

rador, sin embargo, no podía estar conforme con lasdecisio 

nes tomadas hasta entonces. Se que jó de que Inglaterra h a b í a 

hecho t r a i c i ó n á su causa y se mantuvo firme en sus exigen

cias y dispuesto á cont inuar él solo la guerra contra Franc ia . 

Las condiciones en que iba á emprender esta nueva c a m p a ñ a 

no p o d í a n serle m á s desfavorables dada la act i tud del resto 

de Europa y dada t a m b i é n l a s i t u a c i ó n de su ejercito, unapar-

te del cual , m u y importante , estaba casi encerrado en Gata-

l u ñ a ; pero temiendo por él se a p r e s u r ó á negociar y firmar 

u n tratado para la e v a c u a c i ó n de esta Provincia , prometiendo 

á cambio la neut ra l idad de I t a l i a , c o n d i c i ó n que exigieron 

Inglaterra y Francia . 

Ambas cosas eran en efecto necesarias; la pr imera porque 

separado el Emperador de los d e m á s aliados y no contando 

ya con el aux i l io de las potencias m a r í t i m a s , su e jérc i to de 

G a t a l u ñ a no hubiera podido sostenerse; y la segunda, porque 

la paz entre las d e m á s naciones era impracticable s in la neu

t ra l idad en I t a l i a , pues si el Emperador atacaba a l duque de 

Saboya ó á otros Estados de aquel t e r r i to r io , Inglaterra y 

Francia t e n í a n el deber de defender al agredido. . 

6. E u su consecuencia, el 14 de Marzo de 1713 se firmó el 
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tratado Je evacuación de C a t a l u ñ a y neutralidad de I ta l ia { i ) y en 

su v i r t u d las tropas imperiales salieron inmediatamente de 

España , pero los catalanes se resistieron á someterse á Felipe V 

hasta que fueron reducidos por l a fuerza, y el mariscal Ber-

wick se apoderó de Barcelona ( i . 0 agosto 1713). 

Aparte de la disidencia con el Imper io , c o n t i n u ó f á c i l m e n 

te la n e g o c i a c i ó n con las d e m á s potencias por parte de F ran

cia y de E s p a ñ a , siendo ya admitidos los plenipotenciarios de 

esta n a c i ó n , desde el momento en que Felipe V r e n u n c i ó sus 

derechos al trono de Francia y fué reconocido como sobera

no ca tó l i co . 

Del congreso de Utrecht resul taron una serie de tratados 

(1) Las disposiciones principales de este tratado, fueron la» 
siguientes: 

1. ° Que las tropas alemanas y de los aliados s a l d r í a n del 
principado de C a t a l u ñ a y de las islas de Mallorca é Ibiza; y 
para que esto se hiciese lo más pronto y fác i lmen te posible, ha
bría una completa cesación de hostilidades en los terr i tor ios 
mencionados. 

2. ° Que la corte del archiduque Cárlos , que continuaba re 
sidiendo en Barcelona, se r ía trasladada lo antes posible. 

3. ° Que esta corte asi como las tropas, pasa r í an de C a t a l u ñ a 
á I t a l i a con toda clase de seguridades, dándoles convoy la flo
ta inglesa. 

4. ° Que hasta que se firmase la paz general h a b r í a u n ar 
misticio y completo cese de hostilidades por mar y t ie r ra , tanto 
en I t a l i a como en las islas del Med i t e r r áneo , Estados del duque 
de Saboya y provincias de Francia l indantes con los estados de 
este pr ínc ipe . 

o." Ing la te r ra sal ía garante del cumplimiento del tratado. 
6." E l emperador no conse rva r í a en I t a l i a m á s de 20.000 

hombres mientras durase el armist icio. (Carden, His t . des t ra i~ 
tés. tom. JI.) 
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tanto po l í t i co s como comerciales que dieron nueva cons t i tu 

c i ó n á Europa y trajeron t a m b i é n nuevos pr inc ip ios al dere

cho in te rnac iona l . 

E n cuanto á E s p a ñ a , amenazada desde hacia t iempo de 

perder el alto puesto que ocupaba en Europa, v i n o después ' 

de la guerra de suces ión á cumplirse esa amenaza, debido en 

gran parte á la n e g o c i a c i ó n seguida por L u i s X I V que, cu 

su e sp í r i t u de contentaT á las d e m á s potencias no t i t u b e ó en 

sacrificar los Estados de su nieto. E n efecto,dos Pa í se s Bajos 

que tantos tesoros h a b í a n costado á E s p a ñ a y por los que 

tanta sangre se h a b í a vert ido, fueron repartidos entre Ho lan 

da, Prusia y Austr ia; en I t a l i a perdimos N á p o l e s , el ducado 

de Mi lán y el puerto de Toscana para cedérse los á Aust r ia y la 

isla de Sic i l ia para d á r s e l a al duque de Saboya con el t í t u lo 

de rey, y por fin en nuestra misma p e n í n s u l a perdimos el 

p e ñ ó n de Gibraltar para no volver á recobrarlo. 

Estos fueron los tristes resultados de una guerra de 12 

años y de u n Congreso a l que fueron los d i p l o m á t i c o s espa

ñ o l e s , cuando ya estaban resueltos los intereses de su pa í s 

y nada p o d í a n hacer, n i nada t e n í a n que discutir^ 

OBRAS DE CONSULTA.—Las Uidicadas en el cap. anterior. 
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Tratados de Utreclít. 

TUATADOS CELEBRADOS ENTRE FRANCIA. Y OTRAS NACIONES. 
TRATADO DE PAZ ENTRE ESPAÑA Y LA GRAN BRETAÑA: A) Ce
sión de Gibrallar á Inglaterra, B) Concesión del asiento de ne
gros á los ingleses.—TRATADO DE PAZ ENTRE ESPAÑA Y SARU-
YA.—RESUMEN DE LOS TRATADOS DE COMERCIO CELEBRADOS 
EN UTRECIIT.—NEGOCIACIONES SJÍG-UIDAS EN RASTADT Y EN 
BADÉN PARA LA PAZ ENTRE FRANCIA Y E L IMPERIO.^—TRATA
DO DE BADÉN ENTRE FRANCIA Y EL EMPERADOR.—NEGOCIA
CIONES EN UTRECIIT PARA LA PAZ ENTRE ESPAÑA Y LOS ESTA
DOS GENERALES.—TRATADO ENTRE ESTAS DOS NACIONES.-7-
TRATADO ENTRE ESPAÑA Y PORTUGAL.—CONSECUENCIAS DEL 
CONGRESO DE UTRECHT. 

i . Aunque a l dar cuenta del curso de las negociaciones 

seguidas en Utrecht hemos apuntado en el capitulo anterior 

los pr incipales acuerdos tomados en d icho Congreso, creemos 

conveniente, sin embargo, exponer las disposiciones m á s 

importantes de los tratados que d ieron fin á la guerra de su

ces ión . 

Tan lupgo como las ú l t i m a s proposiciones de Francia 

fueron rechazadas por el Imper io , L u i s X I V firmó cinco t r a 

tados de paz; el pr imero con Ingla te r ra , otro con Por tugal , 

otro con Prusia, otro con Holanda y el qu in to con Sahoya.— 
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E s p a ñ a por su parte, firmó en 1713 el tratado de paz con I n 

glaterra, que es el de m á s impor tanc ia po l í t i ca de todos los 

convenidos en Utrecht; el ins t rumento de ces ión del reino de 

Sic i l i a al duque de Saboya, y el tratado de paz y amistad con 

este pr incipe. Adpmás de és tos , y como consecuencia de las 

negociaciones, h a b í a firmado E s p a ñ a en Madr id antes que 

los enumerados, dos tratados con Ing la te r ra ; uno para el 

asiento de negros en A m é r i c a en 26 de marzo de 1713, y otro de 

p le l iminares de paz en 27 del mismo mes y a ñ o , y firmó des

pués el de paz y amistad con los Estados Generales, en Utrecht 

el 26 de Junio de 1714, y el de paz y amistad con Portugal, 

t a m b i é n en Utrecht el 6 de febrero de 1715. 

Por ú l t i m o , tanto Franc ia como E s p a ñ a firmaron diversos 

tratados de comercio, de los que, lo mismo que de los ante

riores, pasamos á hacer l igera r e seña . 

Tratado de paz entre Francia é Inglaterra: (Utrecht H de 

a b r i l de 1713). - C o n t e n í a veint inueve a r t í c u l o s , cuyas p r i n c i 

pales disposiciones eran las siguientes: el reconocimiento de la 

reina Ana y de sus descendientes de la l inca protestante; las 

renuncias de Felipe V y de los p r í n c i p e s franceses para i m 

pedir la r e u n i ó n de las dos coronas por derecho heredi tar io; 

la l iber tad de comercio entre las dos naciones; la d e m o l i c i ó n 

de Dunkerque; l a r e s t i t u c i ó n á Ingla ter ra de la isla de San 

Cr i s t óba l , Nueva Escocia, y el estrecho y b a h í a de Hudson; 

el l i b re comercio en el C a n a d á y el cumpl imien to de lo pac

tado en Westfal ia sobre r e l i g i ó n . 

Tratado de paz entre Francia y Portugal (Utrecht 13 de 

abr i l de 1 7 1 3 ) . — C o n t e n í a diez y nueve a r t í cu lo s en los que 

se d i spon í a : que el rey de Francia cediese a l de Portugal todos 
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sus derechos sobre las tierras l lamadas del Cabo Norte, s i 

tuadas en ambas riveras del r í o de las Amazonas en Guaya-

na; a n u l a c i ó n del tratado de Lisboa de 4 de marzo de 1700; 

que cont inuara el comercio de ambas naciones como antes de 

la guerra; goce rec íp roco de beneficios de los navios en unos 

y otros puertos; y p r o h i b i c i ó n á los habitantes franceses de 

Cayenne de ejercer n inguna clase de comercio en el Maragnon 

n i en la desembocadura del r ío de las Amazonas y de traspa

sar el r í o de Vicente P i n z ó n para traficar y comprar esclavos 

en las t ierras de Cabo Norte, y r e c í p r o c a m e n t e que los por 

tugueses no p o d r í a n comerciar en Cayenne. 

Tratado de paz entre Francia y Prusia (Utrecht 11 de a b r i l 

de 1713).—En él Se e s t i p u l ó : la ret irada de todas las tropas 

prusianas de los P a í s e s Bajos; l i b r e n a v e g a c i ó n entre ambos 

reinos; r e n o v a c i ó n del tratado de AVestfalia; ces ión por parle 

del rey ca tó l i co a l de Prusia de la G ü e l d r e s e s p a ñ o l a y del 

país de Kessel; reconocimiento del rey de Prusia como sobe

rano del p r inc ipado de Neufchatel y de Valengin ; y renuncia 

por parte del prusiano, del pr incipado de Orange á favor do 

la corona de Francia . 

Tratado de paz entre Francia y Holanda (Ut rech t 11 de 

abri l de 1713).—Por el presente tratado se convino: que F r a n 

cia r e s t i t u i r í a y h a r í a res t i tu i r á los Estados Generales á favor 

de 1 de Aust r ia , lo que el f rancés ó los otros p r í n c i p r s 

orupaban en l a Flandes e s p a ñ o l a que p o s e í a Carlos I I , y que 

se formara una barrera en los Pa í ses Bftjos, r e se rvándose en 

el ducado de Luxemburgo ó de L i m b u r g o , una t ie r ra de t r e in 

ta m i l escudos de renta anual que ser ía er igida en Pr inc ipado 

para la princesa de los Ursinos; anular la ces ión hecha por 
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Felipe V de los Pa í ses Bajos españoles á favor del elector de 

Baviera y que este á su vez los cediese á los Estados Genera

les en favor de la casa de Austr ia ; que el elector conservase 

los ducados de Namur, Luxemhurgo y Charleroy hasta que le 

fuesen restituidos sus Estados; que el rey c r i s t i a n í s i m o cede

r í a Men in , Tournay, Furnes y otras ciudades que se s e ñ a l a 

ban; que los Estados Generales r e s t i t u i r í a n al f rancés L i l l e y 

otras plazas do que se har ía m é r i t o ; que en los P a í s e s Bajos 

ca tó l icos se m a n t e n d r í a n los mismos usos y costumbres que 

antes, iglesias, comunidades, t r ibunales y todo lo pertene

ciente al ejercicio de su r e l i g i ó n , etc., etc. 

Tralado entre Francia y Saboya-.—(Utrecht 11 de A b r i l de 

1713). En é r s e e s t i p u l ó : la r e s t i t u c i ó n al duque Víc to r A m a 

deo de Saboya de todos sus estados de Saboya y Niza sin re

serva alguna; ces ión por parte del rey c r i s t i a n í s i m o de todo 

lo que está de las vertientes de los Alpes á la parte del P í a 

mente, y del duque al rey de Francia , del valle de Barcelo-

neta, de modo que la mayor al tura de los Alpes s i rviera en 

adelante de d i v i s i ó n entre Francia y Saboya; ces ión del r e i 

no de Sici l ia por parte del rey de E s p a ñ a al duque de Sabo

ya; suces ión de la casa de Saboya á la corona de España^ en 

los t é r m i n o s de la renuncia del rey ca tó l i co ; r a t i f i cac ión del 

tratado de 1703 con el Emperador, y de los de M ú n s t e r , P i r i 

neos, Nimega y R y s w i c k en lo concerniente al duque. 

2. Tralado de paz entre Espaila y la Gran B r e t a ñ a ^ f i rma

do en Utrecht el 13 de Julio de 1713.—Antes de la ce l eb rac ión 

del presente tratado se h a b í a í ' r m a d o otro en Madr id el 27 de 

Marzo de 1713 por el m a r q u é s de Bedmar como p len ipoten

ciar io de E s p a ñ a y por lo rd Lex ing ton embajador de I n g l a -
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tér ra , en. el que se ajustaron los prel iminares de la paz y so 

acordaron las bases del que se c o n c e r t ó en Utrecht . Nos l i m i 

tamos, pues, á exponer las principales c l á u s u l a s del ú l t i m o , 

per estar en él comprendidas todas las disposiciones del p r i 

mero, que a d e m á s puede estudiarse en la Colecc ión de Can

t i l l o , p ág . 70. 

Consta el tratado que se firmó en Utrecht por el duque 

de Osuna, el m a r q u é s de Monle león , el obispo Br i s to l y 

Mr. Strafford de v e i n t i s é i s a r t í c u l o s , y ofrece la p a r t i c u l a r i 

dad de ser el ú n i c o de todos los que se celebraron en Utrechtr 

en que se. menciona el asunto que h a b í a sido causa de la 

guerra. E n efecto, el a r t í c u l o 2.° dice que: í siendo cierto que 

»la guerra, felizmente terminada, se empezó y c o n t i n u ó por 

j e l gran peligro que amenazaba á la l iber tad y salud de toda 

»Europa la estrecha u n i ó n de los reinos do E s p a ñ a y Francia , 

»y queriendo arrancar del á u i m o de los hombres el cuidado 

i y sospecha de esta u n i ó n y establecer la paz y t ranqui l idad 

»dcl orbe cris t iano con el jus to equ i l ib r io de las potencias 

>. (que es el mejor y m á s só l ido fundamento de una amistad 

«recíproca y paz durable), han convenido asi el rey ca tó l i co 

jtcomo el c r i s t i a n í s i m o en prevenir con las m á s justas caute-

»las, que nunca puedan los reinos de E s p a ñ a y Franc ia 

» u a i r s e bajo de un mismo domin io , n i ser uno mismo rey de 

sambas m o n a r q u í a s ; y para este fin S. M . ca tó l i ca r e n u n c i ó 

»todo derecho á la corona de Francia 

»y renueva y confirma por este a r t í c u l o la s o l e m n í s i m a r e -

¡Hiuncia suya .» Por cuya c l á u s u l a venia Ingla ter ra á sal i r 

garante de las renuncias hechas por Felipe V y por los p r í n -
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cipes franceses. E n ella se observa t a m b i é n una prueba m á s 

de l reconocimiento del equilibrio de las potencias como p r i n 

c ip io po l í t i co en aquella época , y de l a idea que de él se te 

nia , por las palabras insertas entre p a r é n t e s i s (1). 

Por el a r t í cu lo S.0 r econoc ió E s p a ñ a , lo mismo que lo ha

b ía hecho Francia , e l orden de suces ión establecido en la 

Gran B r e t a ñ a por el parlamento i n g l é s á favor de la casa de 

Hannover . 

Los a r t í c u l o s 7.° , 8.° y 9.° regularon la s i t u a c i ó n y re la 

ciones de los respectivos s ú b d i t o s en cada uno de los dos 

pa íses y restablecieron el l ib re uso de la n a v e g a c i ó n y del 

comercio, conforme estaba antes de la guerra y durante el r e i 

nado de Carlos I I de E s p a ñ a , c o n v i n i é n d o s e para su mejor 

c u m p l i m i e n t o , que por n i n g ú n t í t u l o n i con n i n g ú n pretexto 

pudiese d i r é c t a n i indirectamente concederse j a m á s l icencia 

n i facultad alguna á los franceses n i á otra n a c i ó n para n a 

vegar, comerciar n i in t roduc i r negros, bienes, m e r c a d e r í a s ú 

otras cosas en los dominios de A m é r i c a pertenecientes á la 

corona de E s p a ñ a , sino aquello que fuere convenido por el 

tratado de comercio que h a b í a de firmarse entre las dos n a 

ciones, y por los derechos y pr iv i legios concedidos en el 

convenio l lamado vulgarmente el asiento de negros. E l rey 

ca tó l ico quebaba obligado por sí y por sus secesores á no 

(1) L a importancia de este ar t icu lo no fué solamente para en
tonces, sino que en 1846 y con ocasión de los matrimonios de doña 
Isabel I I con el infante don Francisco de Asis y de la i i i fanta 
doña Luisa Fernanda con el duque de Montpensier, dió motivo 
á las protestas de la Canc i l l e r í a de Ing la te r ra y del Infante don 
Enrique, invocándose en ellas las renuncias de la fami l ia de 
Oxleans hechas por el tratado de Utrecht . 
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vender, ceder, e m p e ñ a r n i traspasar á los franceses n i á otra 

n a c i ó n tierras, dominios ó t e r r i to r io alguno de l a A m é r i c a 

e spaño l a , 

a ) .—El a r t í c u l o +0 es e l m á s importante y el que mayor 

trascendencia tuvo para E s p a ñ a pues en él se hizo la cesión de 

la p laza de Gibraltar á la Gran B r e t a ñ a . He a q u í el texto del 

mencionado a r t i cu lo : uE l rey ca tó l ico por sí y por sus here-

xderos y sucesores cede por este tratado a l a corona d^ la Gran 

«Bre taña la plena y entera propiedad de la ciudad y cas t i l lo 

«de Gibraltar jun tamente con su puerto, defensa y fortalezas 

«que le pertenecen Pero para evi tar cualesquiera 

jabusos y fraudes en la i n t r o d u c c i ó n de las m e r c a d e r í a s , quie

bre el rey ca tó l ico y supone que as í se ba de entender, que la 

»d icba propiedad se ceda á la Gran B r e t a ñ a s in j u r i s d i c c i ó n 

» a l g u n a t e r r i t o r i a l y s in c o m u n i c a c i ó n alguna abierta con el 

»pais c i rcunvecino por parte de t ierra . Y como la comunica-

»ción por mar con la costa de E s p a ñ a no puede estar abierta 

»y segura en todos tiempos, y de a q u í puede resultar que los 

«soldados de l a g u a r n i c i ó n de Gibral tar y los vecinos de 

«aque l l a ciudad se vean reducidos á grande angustia 

xse ha acordado que en estos casos se pueda comprar á d ine -

«ro de contado en t ier ra de E s p a ñ a c i rcunvecina la p r o v i -

í s i ó n y d e m á s cosas necesarias para el uso de las tropas del 

«presidio, de los vecinos y de las naves surtas en el puerto. 

«Pero si se aprehendieren algunas m e r c a d e r í a s introducidas 

«por Gibral tar ya para permuta de v í v e r e s ó ya para otro 

»fln, se a d j u d i c a r á n a l fisco y s e r á n castigados severamente 

»los culpados. Y S. M . b r i t á n i c a á ins tancia del rey c a t ó l j ^ t f ^ T t . 

•consiente y conviene en que no se permita por motivar f l -
21 

i 
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* g ü n ó que j u d í o s n i moros habi ten n i tengan d o m i c i l i o en 

*la dicha c iudad de Gibral tar 

y Si en a l g ú n t iempo á l a corona de la Gran B r e t a ñ a l a p a r e -

»ciere conveniente dar, vender ó enajenar de cualquier modo 

))la propiedad de l a dicha ciudad de Gibral tar , se ha conve-

» n i d o y concordado por este tratado que se d a r á á l a corona 

»de E s p a ñ a la pr imera acc ión antes que á otros, para r e d i -

*mirla.s—Se vé por e l contenido de este a r t í c u l o , que a l ha

cer E s p a ñ a la c e s i ó n de Gibraltar impuso l a c o n d i c i ó n de 

que fuese s in j u r i s d i c c i ó n t e r r i t o r i a l y sin ninguna comunica

ción por t ierra con E s p a ñ a , medidas encaminadas á evitar el 

contrabando en todo t iempo, pero la tolerancia de nuestros 

gobiernos m á s tarde, c o n s i n t i ó l a existencia indebida de una 

zona neu t ra l , y l a c o m u n i c a c i ó n por P ü e r l a de t ier ra , o r í -

gen una y otra de sér ias cuestiones y de que se ejerza el con

trabando en gran escala con menoscabo de los intereses del 

Estado, perjuicios que se h a b r í a n evitado con el exacto cum

p l i m i e n t o de aquel previsor a r t í c u l o en este punto. No lo fué 

tanto a l no s e ñ a l a r el precio ó cambio porque E s p a ñ a po

d r í a recobrar l a plaza si Ingla ter ra decidiese a l g ú n d í a v e n 

derla, y al no hacerlo así v i n o á ser casi i lusor io aquel me

j o r derecho que se nos r e se rvó para adqu i r i r l a , pues podr ía 

f ác i lmen te la Gran B r e t a ñ a , de acuerdo con otra n a c i ó u , bur

larnos dicho p r iv i l eg io exigiendo una exhorbitante cantidad 

por Gibral tar . 

Un segundo ataque á la in tegr idad do nuestro te r r i to r io 

se hizo en el a r t í c u l o 11 de este tratado por el que E s p a ñ a 

ced ió á Ingla ter ra toda la isla de Menorca, con parecidas con^ 
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«liciones que Gibraltar; pero afortunadamente fué recobrado 

aquel importante t e r r i to r io en tiempo de Carlos I t l por el t ra

tado de Versalles de 3 de septiembre de 1783. 

b).—Por el a r t í cu lo 12 el rey de E s p a ñ a conced ió á l a 

Gran B r e t a ñ a y á la C o m p a ñ í a inglesa de l a trata de negros, 

el asiento de és tos ó derecho de in t roduc i r los en A m é r i c a , con 

exclusión tanto de los e spaño le s como de los s ú b d i t o s de 

otras naciones á gozar de este p r i v i l e g i o , el cual se conced ió 

ú Inglaterra par t re in ta a ñ o s , y con las mismas condiciones 

que lo h a b í a n tenido los franceses por e l tratado de 27 de 

agosto de 1701 entre Felipe V y la c o m p a ñ í a de Guinea. Por 

el mismo a r t í c u l o 12 del tratado de Ü t r e c h t , se conced ió á 

los ingleses un d i s t r i to en el r í o de la Plata para depós i to de 

negros hasta que fuesen vendidos y para abrigo de sus bar 

cos, y por ú l t i m o , se conf i rmó el tratado de asiento entre Es

paña é Inglaterra , firmado en Madr id el 26 de marzo de 1713, 

á que antes hemos aludido ( i ) . — L o s abusos que Ingla ter ra 

(1) E l tratado de 26 de marzo de 1713 entre E s p a ñ a ó I n g l a 
terra para el asiento de negros consta de 42 a r t í cu los y por ól se 
concedieron á los asentistas ingleses los mismos derechos que el 
de 1701 h a b í a concedido á los franceses: se fijó en 4.800 el m i -
mero de negros que anualmente debía importar Ingaterra en 
América y los derechos de entrada en t re inta j tres pesos escu
dos de plata y un tercio por cabeza; se es t ipu ló que los asentis
tas a n t i c i p a r í a n á S. M . catól ica doscientos m i l pesos escudos á 
cuenta de aquellos derechos y reembolsaoles en los l í l t imos diez 
años del contrato; que durante los veint icinco primeros años , 
los asentistas podr í an trasportar á las colonias españolas el n ú 
mero de esclavos superior á los 4.800 estipulados que Juzgasen 
oportuno, sin pagar por el exceso mas que la mi tad d é l o s dere
chos; que para el trasporte de esclavos p o d r í a n emplear barcos 
ingleses ó españoles elección; que pod r í an cargar barcos de 
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comet ió en A m é r i c a , introduciendo toda clase de m e r c a n c í a s 

con el pretexto del tráfico de negros, l a hizo d u e ñ a de una 

gran parte del comercio en aquellas regiones, con grave per

j u i c i o de los intereses de E s p a ñ a . F ina lmente , l a Gran Bre

t a ñ a d is f ru tó del p r i v i l eg io del asiento de negros en A m é r i c a 

hasta l a guerra de 1740, vo lv iendo á regular E s p a ñ a este 

asunto en el tratado de A i x la Chapelle. 

Por la i n t e r c e s i ó n de la reina de Ingla ter ra , e l rey de 

E s p a ñ a c o n c e d i ó á los catalanes por el a r t í c u l o 13 del tratado, 

una a m n i s t í a y todos los pr iv i leg ios de que gozaban los cas

tellanos, con lo que en realidad se les s u p r i m í a n m u y h á b i l 

mente sus antiguos fueros. 

A instancias t a m b i é n de la reina de Ingla ter ra , E s p a ñ a 

hizo por el a r t í c u l o 14 la cesión de Sic i l i a á la casa de Sabo-

ya , c o m p r o m e t i é n d o s e por su parte l a Gran Bre t aña á p r o c u 

rar que si faltasen herederos de dicha casa, volviese aquel 

t e r r i to r io á l a corona de E s p a ñ a . 

F ina lmen te , en el a r t í c u l o 18 se e s t a b l e c í a que en caso de 

nueva guerra, los subditos de ambos reinos t e n d r í a n el plazo 

de seis meses p a í a sal i r y sacar sus bienes del t e r r i to r io ene

migo . 

cuatrocientas toneladas, de mercanc í a s americanas para impor
tarlas á Europa; y se reservaba á cada uno de los reyes de Espa
ñ a y de Ing la te r ra una cuarta parte en los beneficios de este 
negocio. Por ú l t i m a , se otorgaban diversas ventajas á la com
p a ñ í a inglesa y por un ar t iculo adicional se le concedía un bar
co de quinientas toneladas por año para comerciar en las Indias, 
rese rvándose el rey no solamente la cuarta parte del beneficio, 
sino t a m b i é n el cinco por ciento de las otras tres cuartas par
tes. (Canti l lo. Colee, de trat, pag. 58.) 
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E n u n a r t í c u l o separado el rey Felipe V confirmaba y se 

obligaba de nuevo á procurar que la princesa de los Ursinos 

fuese puesta en poses ión del ducado de L imburgo ó de los 

otros dominios que se subrogaren en las provincias de F l a n -

des para la entera sa t i s facc ión de dicha princesa, que r i n d i e 

sen la renta de t re in ta m i l escudos a l año , según la conce

sión que le fué hecha por S. M . ca tó l i ca en 28 de septiembre 

de 1711. 

3. Tratado de paz entre E s p a ñ a y Saboya (Uírecht 13 de 

agosto rfe 1713). 

Las concesiones hechas por Francia á nombre de E s p a ñ a 

en el congreso de Utrecht , abusando de la autoridad que tuvo 

en las conferencias, v i n i e r o n á confirmarse por este tratado, 

en cuyo a r t í c u l o 3.° q u e d ó reconocido el derecho que ya te

nía la casa de Saboya por el testamento de Carlos I I , á l a 

sucesión eventual á l a corona de E s p a ñ a á falta do descen

dientes de Fel ipe V , derecho que c o n s e r v á aquella casa por 

si se extinguiese la l í n e a de B o r b ó n . 

Por el a r t í c u l o 4.° e l rey de E s p a ñ a cedía a l duque de 

Saboya para sí y sus sucesores la S ic i l i a y sus dependencias 

en toda propiedad y s o b e r a n í a , s e g ú n e l acta de ces ión de 10 

de j u n i o de 1713, inserta en el tratado (1) .—En v i r t u d de 

esta c l á u s u l a , el duque de Saboya se hizo coronar como rey 

en la catedral de Palermo el 14 de noviembre de 1713, cons

t i tuyéndose así de nuevo el reino de S ic i l i a , origen del e n 

grandecimiento de la casa de Saboya, y m á s tarde de la u n i 

dad i ta l iana . 

(1) Véase esta acta en la Colee, de t rat . de Cant i l lo , p ág . 130.. 
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Reproduciendo el a r t í c u l o 14 del tratado entre E s p a ñ a é 

Ingla ter ra , se dispuso en el a r l í c u l o 6.° del que ahora exami

namos, que á falta de descendientes varones de l a casa de 

Saboya, el reino de Sic i l ia vo lve r í a de pleno derecho á la 

corona de E s p a ñ a . 

Otras cesiones de gran importancia t a m b i é n , se h ic ie ron 

á Saboya en este tratado, cuando en 1703 el p r í n c i p e de esta 

casa Víc tor Amadeo I I , se a d h i r i ó á l a grande al ianza, el d i 

funto Emperador Leopoldo de Alemania le h a b í a prometido 

que el d í a en que el Arch iduque Garlos entrase en poses ión 

de la corona de E s p a ñ a , le cede r í a algunos ter r i tor ios de 

I t a l i a pertenecientes á aquel reino. Igua l oferta le fué hecha 

por Francia en nombre de Felipe V en las negociaciones de 

Utrecht , y en consecuencia por el art . 11 del tratado entre 

E s p a ñ a y Saboya, l a pr imera cedió á la segunda la parte del 

ducado de Montferrato que poseyó el d i funto duque de M a n 

tua, las provincias de A l e j a n d r í a y de Valencia con todas las 

tierras entre el Pó y el T á n a r o , la L u m e l i n a , el val le de Se-

ssia y el derecho ó ejercicio de derecho sobre los feudos de 

las Langas. 

Por ú l t i m o , en el a r t í c u l o 12 se confirmaron en cuanto no 

se opusiesen al presente tratado, e l de T u r í n de 1696 (1) y los 

a r t í cu lo s de los tratados de Munster, de los Pirineos, de N i -

mega y de R y s w i c k relativos á l a casa de Saboya. 

4. Tratados de comercio.—El mismo d í a (11 a b r i l 1713) que 

se firmó el tratado de paz entre Franc ia é Ingla ter ra , firmaron 

en Utrecht ambas naciones otro de comercio cuyas est ipula-

(1) Véase cap. x v n , pág . 227. 
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clones m á s importantes fueron; que los subditos de las dos 

coronas se r í an tratados r e c í p r o c a m e n t e como los de la n a c i ó n 

m á s favorecida; que g o z a r í a n de iguales l ibertades, p r i v i l e 

gios y franquicias en el comercio, e x i m i é n d o l e s del pago del 

derecho de aubana ó albinagio (arts. 8 y 12). Los a r t í c u l o s 17 y 

18 son t a m b i é n importantes y forman época en l a h i s tor ia del 

derecho m a r í t i m o de Europa porque anu la ron respecto á I n 

glaterra una injusta d i s p o s i c i ó n de las Ordenanzas de L u i s X I V 

de 1681 que declaraba buena presa todo navio que se encon

trase cargado de efectos pertenecientes á los enemigos de 

Francia , d i s p o s i c i ó n á l a que se d ió durante l a guerra de su

ces ión una l a t i t u d exagerada en extremo. 

Con i g u a l fecha que e l anterior , se firmó un tratado de co

mercio entre Francia y los Estados Generales por ve in t i c inco 

años , cuya d i s p o s i c i ó n m á s impor tan te fué la de reconocer l a 

l iber tad del p a b e l l ó n neutro en t iempo de guerra (ar t . 17) y 

por u n a r t í c u l o separado Lu i s X I V se c o m p r o m e t i ó á conse

gu i r de Felipe V , que E s p a ñ a concediese á las Provincias U n i 

das las mismas ventajas comerciales que el tratado de Muns-

ter les h a b í a asegurado. 

T a m b i é n s igu ió E s p a ñ a negociaciones con la Gran B r e t a 

ñ a para celebrar u n tratado comercial , presentando el emba

jador i n g l é s l o r d Lex ing ton en 13 de j u l i o de 1713 una sér ie 

de proposiciones que con las respuestas dadas á las mismas 

por el m a r q u é s de Bedmar, embajador de Felipe V , cons t i t u 

yen u n protocolo de conferencias que s i b ien no tiene i m p o r 

tancia como cuerpo legis la t ivo , l a t iene como documento, 

h i s t ó r i co por l a forma en que se e x t e n d i ó y porque revela e l 

i n t e r é s de Ing la te r ra de mejorar sus condiciones comerciales 
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á costa de E s p a ñ a (1). Estas negociaciones dieron por resu l 

tado el tratado de comercio entre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a de 

9 de diciembre de 1713 por el que se ratif icó y confi rmó el de 

paz, al ianza y comercio ajustado entre ambas potencias en 

Madrid el 23 de mayo de 1667; se conced ió r e c í p r o c a m e n t e á 

los s ú b d i t o s de los dos pa í ses el trato de nación m á s favorecida; 

se e s t i p u l ó que los ingleses g o z a r í a n en E s p a ñ a de los mismos 

pr iv i legios y libertades en materia de comercio que gozaban 

en tiempo de Carlos 11 y r e c í p r o c a m e n t e los españo les en la 

Gran Bre t aña , y que todos los derechos que bajo diferentes 

nombres pagaban en t iempo de aquel monarca por l a i n t r o 

d u c c i ó n de m e r c a n c í a s , se r e d u c i r í a n á uno solo, á r a z ó n del 

diez por ciento ad valorem, para lo cua l se fo rmar ía u n aran

cel en el plazo de tres meses; que los ingleses pudiesen r e s i 

d i r y tener sus almacenes en las provincias de Vizcaya y 

Guipúzcoa; que el pago de derechos de alcabalas y cientos 

p o d r í a n d i fe r i r lo todo el t iempo que quisieren dejando las 

m e r c a n c í a s en depós i to en l a aduana; que los s ú b d i t o s de 

una y otra parte t e n d r í a n l iber tad de comercio y navega

c ión , y en caso de d e c l a r a c i ó n de guerra entre ambos reinos, 

t e n d r í a n el plazo de seis meses qara retirarse con sus f a m i 

l ias y bienes. 

5. Los tratados que acabamos de examinar , no pusieron 

t é r m i n o al Congreso de Utrecht n i á l a guerra de s u c e s i ó n . 

V e n í a n á ser estos convenios transacciones aisladas de una po

tencia con otra, pero no t r a í a n la paz general n i u n acomoda-

(1) Véase este documento en la Colee, de trat . de Can t i l lo , 
p á g i n a 115. 
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miento siquiera para todas las naciones que h a b í a n i n t e r v e 

nido en la lucha . F i rmada l a paz con Ing la te r ra , con Saboya. 

y con Prusia, quedaba de hecho disuelta l a grande a l ianza , 

pero faltaba t o d a v í a l a paz con el Imper io , alma de la l iga y 

primer elemento interesado en la guerra de s u c e s i ó n . E l E m 

perador estaba solo, pero tenaz en sus pretensiones, dec id i 

do en su e m p e ñ o , s in que los esfuerzos hechos hasta entonces 

por los plenipotenciarios franceses para l legar á un ar re

glo con él diesen resultados positivos. E s p a ñ a por su parte, 

á m á s de la guerra con el Emperador, no h a b í a llegado toda

vía á f i rmar l a paz con los Estados Generales n i con P o r t u 

gal, y todas estas cuestiones prolongaban el Congreso encami

nado á resolver las diferencias que quedaban entre l a Casa 

de Borbon y los elementos do la grande al ianza. Carlos V I 

defendía su propia causa hasta e l ú l t i m o momento, y c u a n 

do ya no le quedase u n soldado, t r a t a r í a con Francia y firma

ría con el la una paz par t icular , pero nunca a s e n t i r í a á l a ge

neral, porque esto hubiera sido reconocer l a l e g i t i m i d a d de 

Felipe V . Este era el c r i te r io del Emperador y á el ajustaba 

su conducta, continuando la guerra en j u n i o de 1713. L a su

perioridad de las tropas francesas cas t igó b ien pronto su te

meridad y d e s p u é s de ser derrotados diferentes veces los 

ejércitos imperiales y de apoderarse el mariscal f rancés V i -

Uars de las plazas de Landau y F r ibu rgo , se avino el E m p e 

rador á entrar en tratos de paz con Franc ia . 

E l p r ínc ipe Eugenio como plenipotenciar io de Carlos V I 

y el mariscal V i l l a r s en nombre de L u i s X I V , se reunieron 

en el casti l lo de Rastadt (26 de noviembre de 1713) y siguie

ron con gran secreto una n e g o c i a c i ó n que no fué n i larga n i d i -
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f i c i l y dio por resultado e l tratado de paz que se firmó entre 

Francia y el Emperador el 6 de marzo de 1714. No nos dete

nemos á examinar este pacto porque habiendo sido firmado 

por Carlos V I s in a u t o r i z a c i ó n previa del Imper io , cuya Dieta 

t e n í a establecido desde 1709 que una d i p u t a c i ó n de ocho 

miembros asistiera á toda n e g o c i a c i ó n de paz, fué inva l idado 

y por m á s que el Emperador exp l i có su conducta en u n decre

to fechado el 24 de marzo de 1714, hubo necesidad de proce

der á nuevas negociaciones. E n vista de las dificultades que 

surgieron para enviar al Congreso l a d i p u t a c i ó n de la Dieta, 

los Estados ca tó l icos se i n c l i n a r o n á dar a u t o r i z a c i ó n a l E m 

perador para t ra tar en nombre del Imper io , y á pesar de que 

los protestantes opinaron que se enviase l a d i p u t a c i ó n acor

dada en 1709, p r e v a l e c i ó el c r i te r io de los ca tó l i cos y se a b r i ó 

un segundo Congreso en B a d é n el 10 de j u n i o de 1714, a l que 

vo lv i e ron el p r í n c i p e Eugenio y V i l l a r s , y se presentaron 

plenipotenciarios del Papa, del duque de Lorena y de varios 

p r í n c i p e s del Imper io y de I t a l i a . E l rey Felipe V e n v i ó al 

conde Beret t i , pero no fué admi t ido , como tampoco lo fueron 

los minis t ros de Colonia y de Baviera. 

Las negociaciones de B a d é n no ofrecieron d i f icu l tad algu

na, pues los puntos principales estaban ya resueltos en Ras-

tadt , y el tratado que como resultado de aquellas se firmó en

tre Lu i s X I V y el Imper io no fué mas que una r e p r o d u c c i ó n 

del firmado por e l Emperador el 6 de marzo. 

6. Tratado de paz entre Franc ia y el Imperio ( B a d é n 7 de 

septiembre de 1714).—Los tratados de "Westfalla, de Nimega 

y de R y s w i c k fueron tomados como base y fundamento del 

presente tratado. E l V i e u x - B r i s a c h , l a c iudad de Fr iburgo 
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con sus dependencias y el fuerte de K e h l se d e v o l v í u n a l Em

perador; el rey de Franc ia se c o m p r o m e t í a á des t ru i r las fo r 

tificaciones de las islas del R h i n cerca de Strasburgo; l a na 

v e g a c i ó n de este r i o se declaraba l ibre para los subditos de 

los dos Estados; el rey de Francia bar ia evacuar los castillos 

deBitcbe y de Homburgo; los electores d e T r é v e r i s y Palat ino, 

e l Gran maestre de la Orden T e u t ó n i c a , e l obispo de "Worms, 

e l de Spira y las casas de "Wurtemberg y de B a d é n s e r í a n res

tablecidas en todo lo que se les babia quitado contra lo d i s 

puesto en la paz de R y s w i c k ; Lu i s X I V reconoc ía la d ign idad 

electoral de l a casa de Hannover; la c iudad de Laudan con 

sus dependencias era cedida á Francia; los electores de Co

lon ia y de Baviera fueron restablecidos en sus Estados, rango, 

prerrogativas y dignidades; el rey c r i s t i a n í s i m o no se o p o n 

d r í a á cualquier cambio de terr i tor ios que la casa de Baviera 

considerase conveniente para sus intereses; el rey de Franc ia 

consen t í a que el Emperador tomase poses ión de los Pa í ses 

Bajos e s p a ñ o l e s excepto de l a barrera que b a b í a de convenir

se con ios Estados Generales y la parte del alto Güe ldres ce

dida a l rey de Prusia; se confirmaba la ces ión bccba a l E m 

perador por los tratados de Utrecbt de l a parte de los P a í s e s 

Bajos franceses; y por ú l t i m o , Francia p r o m e t í a dejar a l E m 

perador en poses ión t r anqu i l a de todos los Estados y plazas 

que ocupaba en I t a l i a , tales como el re ino de Nápo le s , el d u • 

cado de M i l á n , l a isla de Gerdeña y los puertos de Toscana; 

y á su vez e l Emperador se obligaba á observar exactamente 

el tratado de neu t ra l idad de Utrecbt de 14 de Marzo de 1713. 

Ofrece este tratado la pa r t i cu la r idad de que no se m e n 

ciona en él para nada la m o n a r q u í a e spaño l a , o m i s i ó n que ex-
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pl ica perfectamente la p o l í t i c a que Carlos V I segu ía de no re

conocer de una manera expresa á Felipe V como rey de Es 

p a ñ a y quedar de este modo en l iber tad de hacer valer sus 

derechos cuando le conviniese, 

7. No es pues de e x t r a ñ a r por esta r a z ó n , que la paz e n 

tre E s p a ñ a y el Imper io no llegase á firmarse todSvia, con 

t r ibuyendo t a m b i é n otros hechos á la l e n t i t u d de las nego

ciaciones del Congreso de Utrecht , t o d a v í a reunido en 1814. 

Fueron estos, el fal lecimiento de la reina de E s p a ñ a , Mar í a 

Luisa , ocurr ido el 14 de febrero de dicho a ñ o , el de l duque 

de Berry , hermano de Felipe-V, el 4 de mayo, y por fin el de 

la reina Ana de Ingla ter ra el 20 de j u l i o . Este ú l t i m o t u v o 

por consecuencia la e l evac ión al t ro DO i n g l é s del p r í n c i p e 

de l a casa de Hannover , Jorge I , empezando así á cumpli rse 

el orden de suces ión establecido por el par lamento y recono

cido en Utrecht .—Ea muerte de la vir tuosa re ina de E s p a ñ a 

Mar ía Luisa trajo consigo grandes cambios en el orden in te 

r i o r de nuestra n a c i ó n , que no son objeto de nuestro estudio 

sino en cuanto reflejaron en la marcha de las negociaciones 

para la paz de Utretht , que a ú n h a b í a de firmar Felipe V con 

algunos Estados. Produjo g ran amargura y abat imiento á 

este monarca la desgracia ocurr ida , porque a l perder á su 

esposa, p e r d í a t a m b i é n uno de sus m á s h á b i l e s consejeros, 

pues el talento y va lor de que h a b í a dado s e ñ a l a d a s p r u e b a » 

Mar ía Luisa , l a hacen merecedora de aquel t í t u l o . Hemos i n 

dicado el ifnportante papel que la pr imera dama de esta re ina 

r ep re sen tó en la Córte desde que v ino á E s p a ñ a , y hay que 

a ñ a d i r ahora que la influencia de l a princesa de los Ursinos 

no c o n c l u y ó con la muerte de su señora , antes b ien puede 
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afirmarse que en los primeros momentos que s iguieron á 

aquella desgracia, a u m e n t ó cerca del monarca el va l imento 

de l a princesa, ú n i c a persona que en tan tristes instantes 

quiso tener cerca de sí el afligido p r í n c i p e . 

A p r o v e c h ó s e de .esta inf luencia con l a hab i l idad que la 

caracterizaba, no solo para variar el orden de cosas en el i n 

terior del re ino, sino para retardar la c o n c l u s i ó n de la paz en

tre E s p a ñ a y Holanda , porque los holandeses, ó por mf\jor 

decir el Emperador, que era á quien estaban destinados los 

P a í s e s Bajos s e g ú n el tratado de B a d é n , no se mostraba d i s 

puesto á aprobar la c o n c e s i ó n que h a b í a hecho Felipe V del 

ducado de L i m b u r g o á la princesa do los Ursinos en 28 de 

septiembre de 1711, y la misma Franc ia y t a m b i é n Ing l a t e 

rra , que h a b í a n aprobado esta c o n c e s i ó n en los tratados de 

Utrecht, no p a r e c í a n dispuestas á sacrificar l a paz general por 

u n asunto de i n t e r é s secundario. Puso en consecuencia cuan

tos o b s t á c u l o s pudo la princesa para que se firmara l a paz 

entre E s p a ñ a y los holandeses, pero la e n e r g í a de Lu i s X I V 

en esta ocas ión la hizo desistir de sus pretensiones y F e l i 

pe V pudo ajustar l a paz con Holanda . 

Otra d i f icul tad para la marcha de la n e g o c i a c i ó n , fué la 

p r e t e n s i ó n que h a b í a tenido Ingla ter ra de que Holanda ga

rantizase la c e s i ó n de Sic i l i a a l duque de Saboya, á lo que 

los holandeses se o p o n í a n por no enemistarse con el Empe

rador que q u e r í a se le concediesen í n t e g r o s los domiuios de 

E s p a ñ a en I t a l i a . Ingla ter ra des i s t ió pronto de su pre ten

s ión y el 26 de j u n i o de 1714 se firmó la paz entre E s p a ñ a y 

Holanda. 

8. Tratado de paz entre E s p a ñ a y Holanda.—(Utrecht 26 
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de j u n i o de 1714).—Puede decirse que fué este tratado m á s 

b ien de comercio que po l í t i co , porque no p u d i é n d o obtener 

Holanda la c o n c e s i ó n de los antiguos ter r i tor ios e spaño les en 

los Pa í ses Bajos, se c o n t e n t ó , siguiendo su p o l í t i c a y e s p í r i t u 

mercan t i l , con obtener ventajas para su comercio. Las p r i n 

cipales disposiciones de los cuarenta a r t í c u l o s que contiene 

son las siguientes: je p r o h i b í a en absoluto tanto á los espa

ñ o l e s como á los holandeses el tomar c o m i s i ó n alguna para 

armamentos particulares ó patentes de represalias de cual

quier potencia que estuviese en guerra contra una ú otra na

c i ó n , bajo pena de ser perseguidos y castigados como piratas 

( a r t í cu lo b.0); se confirmaba la paz de Munster de 1648 entre 

E s p a ñ a y los Estados Generales, á excepc ión de los a r t í c u l o s 

expresamente derogados en este tratado (art . 10); se c o n c e d í a 

á Holanda el trato de n a c i ó n m á s favorecida y por tanto ad

q u i r í a todas las ventajas concedidas á Ingla ter ra y Francia 

(art. 17); se declaraban nulas todas las patentes de marca 

y de represalias concedidas anteriormente, s in que en adelan

te pudiesen ser dadas por los altos contratantes en per juicio 

de los s i íbd i tos del otro, sino en caso de manifiesta denega

c ión de ju s t i c i a ; se autorizaba á los holandeses á traer sus 

m e r c a n c í a s á E s p a ñ a , tener depós i tos y t ransi tar l ibremente 

por todo el reino s in pagar m á s derechos que los naturales 

del p a í s , y se autorizaba el establecimiento de c ó n s u l e s en el 

reino con todos los pr iv i legios é inmunidades que tuviesen 

los de las d e m á s naciones; se acordaban medidas para que los 

protestantes de Holanda tuviesen en E s p a ñ a enterramiento 

decoroso, p e r m i t i é n d o l e s tener sus cementerios y practicar 

su r e l i g i ó n sin o b s t á c u l o a lguno, siempre que no diesen 
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e s c á n d a l o ; se r e c o n o c í a á e spaño les y holandeses la facultad 

de s u c e s i ó n tanto por testamento como ab inteslato; y se esta

blec ía que las naves holandesas de guerra y de comercio p u 

diesen entrar en los puertos e s p a ñ o l e s , s in marcar en el t r a 

tado l í m i t e de n i n g u n a clase en cuanto a l n ú m e r o , como se 

h a b í a hecho en tratados anteriores.—Otra d i s p o s i c i ó n m u y 

importante por ser a l mismo t iempo po l í t i ca y mercan t i l es 

la del art. 31 , por l a que E s p a ñ a se obligaba á no p e r m i t i r el 

comercio con las Ind ias á n i n g u n a n a c i ó n extranjera, salvo 

el asiento de negros á l a Gran B r e t a ñ a , acuerdo que t o m ó Espa

ña para evi tar que concediendo dicho comercio á otra n a c i ó n , 

pudiese Holanda reclamarlo en v i r t u d de la c l á u s u l a de n a 

c ión m á s favorecida, y nos demuestra que por aquella época 

t e n í a t o d a v í a nuestra n a c i ó n el comercio exclusivo en las 

Indias y seguía el c r i te r io e c o n ó m i c o de que la e x p l o t a c i ó n de 

las colonias corresponde exclusivamente á l a metrópol i .—Por 

ú l t i m o , el art . 37, de ca rác t e r completamente p o l í t i c o , confir

mó en t é r m i n o s precisos la l ey que p r o h i b í a l a r e u n i ó n de 

las coronas de E s p a ñ a y Francia en una sola persona. 

9. E l ú l t i m o tratado que se ce lebró en Utrecht , fué el de 

E s p a ñ a con Portugal . Las diferencias entre estos dos reinos, 

tanto por las pretensiones del segundo de que se le concedie

ran las ciudades que el Emperador le h a b í a prometido en Es

paña cuando se a d h i r i ó á l a grande a l ianza , como por l a 

cues t ión de l í m i t e s de las posesiones e s p a ñ o l a s y portuguesas 

en A m é r i c a por l a parte del r ío de las Amazonas, fueron l a 

causa de que no se ajustase antes la paz entre uno y otro 

reino. Convenida ya ésta por parte de E s p a ñ a con los d e m á s 

Estados, c o m p r e n d i ó Portugal la impos ib i l i dad de m a n t e -
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nerse hos t i l á nuestra n a c i ó n , y accedió á firmar el tratado 

de 6. de febrero de 17ib. 

Tratado de paz entre E s p a ñ a y Portugal (Utrecbt 6 de fe

brero de 1715).—En él se resolvieron todas las cuestiones 

pendientes entre los dos reinos. E l rey de Portugal , que al 

p r i n c i p i o de la n e g o c i a c i ó n b a b í a tenido elevadas pretensio

nes con respecto á E s p a ñ a , las m o d e r ó d e s p u é s , c o n t e n t á n d o s e 

con la ces ión de Badajoz en la P e n í n s u l a y l a colonia del 

Sacramento en A m é r i c a , y tuvo por fin que resignarse á no 

obtener t e r r i to r io alguno en el re ino , sino que a l contrar io , 

d e v o l v i ó á l a corona de E s p a ñ a las plazas de Alburquerquc 

y l a Puebla con sus te r r i tor ios , r e s t i t u y é n d o l e Felipe V ú n i 

camente el Casti l lo de Noudar, l a is la de Verdejo y el te

r r i t o r i o y colonia del Sacramento (art . b.0). Esta ú l t i m a se 

ced ió , s in embargo, con la r e s t r i c c i ó n de que S. M . ca tó l i ca 

p o d r í a ofrecer u n equivalente por dieba colonia en el t é r 

m i n o de año y medio, y si el t a l equivalente fuese aceptado 

por S. M . portuguesa, l a ces ión de Sacramento ser ía nu la y 

segu i r í a perteneciendo á E s p a ñ a (art. 7.°) , d i s p o s i c i ó n que 

m á s tarde fué or igen de cuestiones y reclamaciones d i p l o m á 

ticas entre ambos gobiernos.—Se conf i rmó por este tratado 

el de Lisboa de 1668 (1), y en par t icular el art . 8.° de l m i s 

mo, relat ivo á l a r e s t i t u c i ó n de bienes confiscados.—Se con

c e d i ó á Portugal el trato de n a c i ó n m á s favorecida para el 

comercio en l a P e n í n s u l a , pudiendo entrar en los puertos 

grandes de E s p a ñ a seis barcos de guerra portugueses y 

tres en los p e q u e ñ o s ; y por ú l t i m o , se tomaban medidas 

(1) Cap. x v 
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por ambos gobiernos para evitar el contrabando de tabaco. 

Este tratado ofrece la par t icu la r idad para la his tor ia d é l a 

d iplomacia de ser el pr imero en que el rey de E s p a ñ a , des

pués de la independencia de Portugal , conced ió á este reino 

el alternat en los tratados. (1) 

10. Con la expos i c ión del tratado entre\Espana y P o r t u 

gal terminamos la larga sé r ie de los celebrados en Utrecht , 

cuyas disposiciones revelan la importancia que tuvo este 

Congreso en las relaciones de los Estados europeos, á los 

que d ió una nueva o r g a n i z a c i ó n po l í t i c a , base y origen d é l a 

que t ienen en la actual idad. Es t ab l ec ió grandes cambios como 

la s e p a r a c i ó n de Bélg ica , el Milanesado y Ñapóles de la coro

na de E s p a ñ a para dotar con ellos á l a casa de Aus t r i a , y l a 

formación de nuevos reinos como Prusia y S ic i l i a , que se le

vantaron s ó b r e l a s ruinas del gran imper io de Garlos V ; y a l 

sancionar en f i n , la l eg i t imidad de la r e v o l u c i ó n inglesa de 

1668, al reconocer l a d i n a s t í a de Hannover en Inglaterra y. 

al establecer la s epa rac ión p e r p é t u a de las coronas de E s p a ñ a 

y Francia en una misma persona, d i c tó nuevas reglas para 

el derecho p ú b l i c o europeo, é hizo una a p l i c a c i ó n p r á c t i c a 

del sistema del equ i l ib r io , tendiendo á un reparto i g u a l de 

fuerzas materiales y morales de los Estados. 

E l pode r ío de Francia que estuvo vacilante u n momento 

durante la guerra, renace en Utrecht , no perdiendo nada 

(1) E l alternat es la costumbre de que el ejemplar del t rata 
do que pertenece á cada plenipotenciario se redacte nombrando 
en primer lugar á su país , y firmando dicho ejemplar en el s i t io 
de preferencia. (Véase Castro y Casaleiz. Guía del diplomático 
español tom. i l . j 

22 
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Lui s X I V , que supo acallar las pretensiones de los d e m á s 

Estados á costa de los terr i tor ios e spaño les , sin que los suyos 

sufriesen d e s m e m b r a c i ó n alguna. 

E n cuanto á E s p a ñ a , los resultados del Congreso de 

Utrecht fueron bien t r is tes; y si funestos h a b r í a n sido 

aquellos inicuos repartos de 1700, no lo fueron menos los de 

una guerra de doce años y los de un Congreso en el que n a 

die defendió sus intereses y en el que los congregados no se 

acordaron de E s p a ñ a mas que para despojarla de cuantos te

r r i to r ios era posible. Perdimos por completo los Pa íses Bajos, 

los Estados de I t a l i a y en la P e n í n s u l a nos fué arrebatada la 

plaza de Gibral tar . ¿Pod ía desde aquel momento seguir Espa

ñ a l a misma p o l í t i c a de autoridad y de imper io que hasta 

entonces h a b í a tenido? No; por mucha que fuese su nobleza, 

su a n t i g ü e d a d y su prestigio, ya no t e n í a n i el poder del t e 

r r i t o r i o n i el de la fuerza para marchar á la cabeza del m u n 

do europeo, y necesitaba en consecuencia seguir otra po l í t i ca 

y marchar en otro lugar en el concierto de las naciones, si 

q u e r í a emplear su h a b i l i d a d para resarcirse de las p é r d i d a s 

sufridas y para lograr que se enmendasen las in jus t ic ias co

metidas en Utrecht . 

OBRAS DE CONSULTA.—Las colecciones de tratados indicadas 
en el Cap. x v m . 
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POLÍTICA DE FELIPE V B E ESPAÑA.—ESTADO DE LAS PRINCIPA
LES P O T E N C I A S D E E ü R O P A D E S P U E S D E L T R A T A D O D E U T R E G H T . 

— TRATADO DE WESTMINSTER ENTRE INGLATERRA Y EL 1M -
PERIO.—TRIPLE ALIANZA DE FRANCIA, INGLATERRA Y HOLAN
DA DE 4 DE ENERO DE 1717. CUADRUPLE ALIANZA DE FRAN
CIA, INGLATERRA, HOLANDA Y EL IMPERIO DE 2 DE AGOSTO 
1718 Y GUERRA SUBSIGUIENTE DR ESTAS POTENCIAS CON E S 
PAÑA.—ACCESIÓN DE FELIPE V Á LA CUÁDRUPLE ALIA.NZA.— 
TRATADOS QUE CONSECUENTEMENTE CELEBUÓ ESPAÑA EN 1721. 

1. Desde el advenimiento de la casa de Borhon al t rono de 

España hasta la c o n c l u s i ó n de los tratados de Utrecht , no 

tuvo nuestro reino una po l í t i ca peculiar y propia como la ha

bía tenido durante l a d o m i n a c i ó n de la casa de Austr ia . Y no 

podia menos de ser as í , porque la corona de Carlos I I no es

tuvo asegurada en las sienes de Felipe V hasta la paz de 

Utrecht, y porque a l ven i r á E s p a ñ a este monarca ca rec í a de 

la experiencia necesaria para el gobierno de una n a c i ó n d i s 

t in ta de su patr ia . Estas y otras circunstancias h i c i e ron que 

casi todos los actos de Fel ipe V se inspirasen, en los primeros 

años de su reinado, en los consejos de su abuelo L u i s X I V y 

en la prudencia de su pr imera esposa Mar ía Luisa de Saboya 

y se dejase guiar muchas veces por l a h a b i l í s i m a princesa de 
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los Ursinos. No se puede negar que Felipe V , á pesar de las 

di f íe i les circunstancias en que v i n o á nuestro r e ino , á pesar 

de verse amenazado por casi todos los d e m á s Estados de E u 

ropa, de encontrar desorganizado el in te r ior de la n a c i ó n , 

l lena de intr igas la misma Cámara real y en completo dese

q u i l i b r i o las relaciones exteriores, y no obstante de sus pocos 

anos y de ser nueT'0 en el arte de gobernar, p roced ió d u 

rante la guerra de sucesión con una e n e r g í a y sensatez que no 

era de presumir y que el mismo L u i s X I V no supo mantener 

en tan delicada c u e s t i ó n . Diferentes veces sa l ió á c a m p a ñ a al 

frente de sus e j é r c i t o s , t omó activa parte en los combates y 

por mantener la corona que le legó Carlos I I , a r r i e sgó su vida 

con frecuencia, y gastó sus tesoros. A conservar la m o n a r q u í a 

e s p a ñ o l a y mantener en sus sienes la corona, se reduce pues 

la po l í t i ca de Felipe V en los primeros doce años de su reina

do, podiendo afirmarse que sin su ené rg ica y decidida act i tud 

en esta c u e s t i ó n , el trono de Fernando el Catól ico hubiera 

vuelto á poder de la casa de Aust r ia . 

En el c a p í t u l o anterior hemos visto el pel igro que hubo 

de que esto sucediese, cuando en las primeras negociaciones 

para la paz, Lu i s X I V se m o s t r ó dispuesto á ceder l a mona r 

q u í a de su nieto a l archiduque Carlos; pero la ene rg í a con que 

Felipe mantuvo sus derechos y las terminantes manifestacio

nes que hizo á s'u abuelo, sacaron á este anciano monarca de 

aquel camino de concesiones que e m p r e n d i ó en los primeros 

momentos de la n e g o c i a c i ó n . L a po l í t i ca de Felipe V era por 

tanto ú n i c a y sencil la, mantenerse en el trono de E s p a ñ a ; ni 

pensó en m á s porque tampoco podía hacer otra cosa mientras 

no viese asegurada su corona, n i quiso nada m á s , dejando al 
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arbi t r io de su abuelo el resto de su po l í t i ca en el exterior. E n 

cuanto a l in te r ior , el hecho m á s importante fué el cambio que 

es tab lec ió en el orden de suces ión a l t rono, por la p r a g m á 

tica de 10 de mayo de 1713, que e x i m í a á las hembras, aun

que estuviesen en grado m á s p r ó x i m o , en tanto que hubiese 

varones descendientes del rey don Felipe en l í n e a recta ó 

transversal, y no l lamaba á aquellas á ocupar el t rono sino 

en el caso de ext inguirse totalmente la descendencia mascu

l i n a en ambas l í n e a s . 

Dos grandes figuras a c o m p a ñ a n á Felipe V en esta pr ime

ra época de su reinado, personajes que por sus dotes de i n t e 

l igencia y especiales condiciones, in f luyeron notablemente en 

el monarca. La pr imera , la j ó v e n reina Mar ía Luisa de Sabo-

ya á quien hemos visto en las d i f íc i les circunstancias en que 

vino á l a Córte de E s p a ñ a , quedarse al frente del gobierno, 

demostrar u n decidido amor á nuestra patria, defender con 

verdadero h e r o í s m o la in tegr idad del te r r i tor io e s p a ñ o l ame

nazado en Cádiz por una escuadra anglo-holandesa, y seguir 

luego, hasta el fin de su vida, los reveses y horrores de l a 

guerra. Resignada en las contrariedades, satisfecha con los 

triunfos de E s p a ñ a y dispuesta siempre á sacrificarse por el la 

y por su esposo, aparece la virtuosa reina como la figura m á s 

interesante de nuestra h is tor ia d e s p u é s de Isabel l a Ca tó l i ca . 

La princesa de los Ursinos representa u n papel no menos 

importante en los primeros años del reinado de Felipe V . 

Nacida en Franc ia y v i u d a del p r í n c i p e Ta l leyrand y de 

Flabio Ors in i , duque de Bracciano, fué nombrada camare

ra de la reina Mar ía Luisa por Lu i s X I V , quien c reyó tener 

de este modo u n ins t rumento de sus manejos en la Córte de 
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Madrid; pero lejos de esto, l a princesa tuvo desde el p r imer 

momento le idea de emancipar á E s p a ñ a de la tutela de F r a n 

cia, y en consecuengia no s igu ió m u y de acuerdo con el Ga

binete de Yersalles. E m p l e ó su inf luencia en favor de E s p a ñ a 

y tuvo talento para elevarse á l a pos i c ión que ocupó , arte para 

desbaratar cuantas intr igas se formaron contra e l l a y h a b i l i 

dad para persuadir al m á s sagaz pol í t i co de su t iempo. Con 

tan superior intel igencia y tan extraordinar io i ngen io , no 

debe sorprender que llegase á ser la favorita de la Córte de 

Madr id , pero no una favorita al estilo de la Montespan y 

la M á i n t e n o n de la Córte de L u i s X I V , sino digna y noble, 

empleando nada m á s que su talento y su ingenio para lograr 

sus p ropós i to s . Su calda, no fué sin embargo m á s afortunada 

que la de los d e m á s favoritos de su época . 

¿Que de ex t r año tiene que Felipe V se dejase i n f l u i r por 

•estas dos damas y después por su segunda mujer Isabel de 

Farnesio, si se recuerda que Felipe de Anjou h a b í a nacido y 

se h ab í a educado en la escuela de la Córte francesa que escan

d a l i z ó á todas las naciones con las debilidades de sus m o 

narcas sometidos á los caprichos de sus mancebas y queridas? 

L o raro es, que á pesar del ma l ejemplo que en su j uven tu d 

rec ib ió Felipe, supo después mantenerse en el t rono, bajo la 

sola influencia de sus l e g í t i m a s esposas y de personajes como 

la princesa de los Ursinos pr imero , y A l b e r o n i después , poro 

nunca to le ró las que pudiesen ser en desdoro del trono y de 

la dignidad,real . 

Dada la escasa i n t e r v e n c i ó n directa de E s p a ñ a en las ne

gociaciones de Utrecht, su po l í t i ca no ofrece en el Congreso 

ain color propio y part icular . Hemos visto á Francia dispo-
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uer en él de sus intereses y por tanto á la po l í t i ca de L u i s X I V 

tístuvo c e ñ i d a l a de Felipe V en aquellos momentos. T o 

mados los acuerdos de aquel Congreso bajo las insp i rac io

nes de Francia , no se encuentra en los tratados que en él se 

celebraron una m a n i f e s t a c i ó n de la po l í t i c a exterior de Fe

lipe V . Para conocerla hemos de acudir á l a segunda época 

de su gobierno, en que asegurado en el trono de E s p a ñ a y 

muerto L u i s X I V , sus actos y sus empresas obedecieron ya 

á inspiraciones y tendencias propias, en cuanto pueden serlo 

las de u n monarca de aquellos tiempos que siempre estaba 

in t lu ido por personajes y minis t ros m á s ó menos leales é i n 

teresados. 

Los sucesos que ocurr ieron en Europa después de la paz 

de Utrech, t e n í a n forzosamente que producir u n cambio tan 

importante que con r a z ó n d i v i d e n los historiadores en do.-i 

épocas el reinado de Felipe V . La d e s a p a r i c i ó n en el esce

nario de la po l í t i ca europea de personajes como la reina Ana 

de Ingla ter ra fallecida en 20 de j u l i o de 1714, l a de E s p a ñ a 

María Luisa de Saboya que m u r i ó el 14 de febrero del mismo 

uno, y L u i s X I V de Francia fallecido el 1.° de septiembre de 

1713, eran hechos que cada uno por sí solo t e n í a suma i m 

portancia por las consecuencias que trajo consigo. L a muer 

te de la reina Ana fué causa de la e l evac ión a l t rono i n g l é s 

de Jorge I de l a casa de Hannover y de u n cambio radical de 

po l í t i ca en la Gran B r e t a ñ a , s e ñ a l a d o por l a vuelta a l poder 

del part ido de los whígs. E l fa l lecimiento de la reina de Es

p a ñ a tuvo por consecuencia el casamiento de Felipe V con 

Isabel de Farnesio h i ja del d i funto duque de Parma, l a 

brusca calda de la princesa de los Ursinos del elevado puesto 
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que ocupaba en la corte de Madr id y la pr ivanza en l i n del 

abate A l b e r o n i hombre de m u y claro ingenio , sagaz, a m b i 

cioso y no escaso de cualidades para los manejos d i p l o m á t i 

cos. Por ú l t i m o , el fal lecimiento de Lu i s X I V t r a í a consigo 

la e l evac ión al t rono francés de su biznieto el ú l t i m o h i jo 

del duque de BorgoSa, con el nombre de Luis X V , n i ñ o «le 

3 años , bajo la regencia del duque de Orleans, y la desapari

c ión de aquella tutela que Francia h a b í a ejercido sobre Es

p a ñ a desde la venida de Fel ipe-V. 

¿Se puede desconocer l a importancia de tan transcenden

tales sucesos? Todos t e n í a n forzosamente que traer un c a m 

bio po l í t i co en las naciones mas directamente interesadas en 

ellos, cambio que r e p e r c u t i ó en toda Europa y v a r i ó la faz 

de los acontecimientos y la marcha de las relaciones. 

A l firmarse la paz de Utrecht , E s p a ñ a h a b í a asegurado á 

la casa de B o r b ó n en su t rono, pero hemos de recordar que el 

Emperador no s iguió el ejemplo de los d e m á s p r í n c i p e s de 

Europa y n i reconoc ió á Felipe V como l eg í t imo rey ca tó l i co , 

n i firmó con él la paz, quedando en consecuencia las relacio

nes entre E s p a ñ a y el Imper io con igual c a r ác t e r de h o s t i l i 

dad que h a b í a n tenido desde la muerte de Garlos I I . La gue

rra h a b í a terminado, pero Garlos V I t e n í a íos mismos motivos 

de disgusto que antes contra Felipe y no se conformaba á r e 

n u n c i a r sus derechos á la m o n a r q u í a e s p a ñ o l a . Esta s i tu ación 

con el Imper io se c o m p l i c ó con l a muerte de Lu i s X I V que 

hubiera podido ejercer el papel de mediador. 

Por otra parte, Felipe V no estaba m u y conforme con las 

perdidas sufridas en Utrecht y con las injusticias cometidas 

en aquel Gongreso, en el que los actos de E s p a ñ a h a b í a n sido 
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inspirados ó mas b ien forzados por L u i s X I V , pues q u i z á s 

h a b r í a sido otra nuestra conducta en é l , si Felipe hubiese te

nido toda la l iber tad de acc ión que deb ió tener a l negociarse 

la paz. Sea por estot sea por r a z ó n de las circunstancias, es 

lo cierto que en Utrecht no hubo mas que desgracias para el 

ya tan castigado te r r i to r io e spaño l , y nuestro monarca una 

vez que c a m b i ó en Europa la faz de las cosas con las desgra

cias ocurridas en las tres casas reales de E s p a ñ a , Francia y 

la Gran B r e t a ñ a , c a m b i ó de po l í t i ca ó por mejor decir apare

ció la suya propia encaminada á corregir las injust ic ias 

cometidas con nuestra p á t r i a , á recuperar los terr i tor ios per 

didos y á preparar el terreno para re iv indicar sus derechos a l 

trono de F ranc ia . 

La a p a r i c i ó n en E s p a ñ a de dos personages tan i m p o r t a n 

tes como Isabel de Farnesio y e l abate A l b e r o n i , trajeron 

como consecuencia, importantes modificaciones en el i n t e 

rior. L a nueva reina, a l t i va , in t r igan te y ambiciosa en p o l í 

tica, un ida a l abate, astuto y h á b i l d i p l o m á t i c o , arrojaron de 

la c á m a r a de Felipe V todos aquellos personages que mas 

h a b í a n in f lu ido en su á n i m o durante los trece primeros a ñ o s 

de su reinado y le encauzaron en una nueva po l í t i c a encami

nada á satisfacer las ambiciones personales de ellos mismos; 

la reina á obtener u n pa t r imonio para sus hijos en los duca

dos de Parma y Toscana; el abate á conseguir el capelo carde

nal icio, y los dos á d i r i g i r y gobernar el reino en el in t e r io r 

y en el exterior. La re ina supo apoderarse pronto del Corazón 

del monarca y a l canzó la misma ó mayor inf luencia que su 

predecesora en e l t á l a m o , pero con dis t intos fines y con c o n 

trarios resultados para E s p a ñ a , pues Mar ía Luisa de Saboya 
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h a b í a empleado su domin io sobre Felipe en bien de nuestra 

p á t r i a y guiada por la y i r t u d y el talento, mientras que Isa

bel de Farnesio con u n esp í r i t u menos noble y menos lea l , lo 

e m p l e ó solamente para alcanzar sus p ropós i tos y satisfacer 

sus ambiciones. 

L a po l í t i ca de Felipe V , que i n d i c á b a m o s hace poco, e n 

caminada á recuperar las p é r d i d a s sufridas en Utrecht , á 

preparar la r e i v i n d i c a c i ó n de sus derechos al t rono de F ran 

cia y á u n i r de esta manera los intereses de la corona de Es

p a ñ a á los de la casa de donde él p r o c e d í a , tuvo perfecta re

p r e s e n t a c i ó n en el activo y emprendedor Alberoni elevado 

sino de nombre, por lo menos de hecho, al cargo de pr imer 

min i s t ro de Fel ipe. Después de organizar el in t e r io r del r e i 

no con acertadas medidas para mejorar la hacienda, aumen

tar l a mar ina y dar u n gran impulso á todos los ramos de la 

a d m i n i s t r a c i ó n , cons ide ró el h á b i l m in i s t ro que e ra^ocas ión 

m u y propicia la de la muerte de L u i s X I V para emprender 

aquellos planes en el exterior, y empezó por tratar de apo

derarse de la regencia de Francia para Felipe V , y por p ro 

teger los intereses del h i jo de Jacobo I I de Ing la te r ra con el 

in tento de cambiar l a d i s n a s t í a de este re ino . A lbe ron i so-

iíaba ser un po l í t i co á la manera de Richel ieu y p r e t e n d í a 

conver t i r á E s p a ñ a en u n colosal imper io con igua l poder que 

el que h a b í a tenido en tiempos de Carlos I y de Felipe 11. 

2. E n este Estado las cosas en nuestro reino, debemos exa

m i n a r la s i t u a c i ó n de las d e m á s principales potencias de Eu

ropa.—Inglaterra , ya lo hemos dicbo, habia operado un cam

bio en su po l í t i c a desde el advenimiento de Jorge I a l trono 

i n g l é s . E l par t ido de los whigs reemplazando a l de los torys 



— 347 — 

significaba una a p r o x i m a c i ó n entre la Gran Bre t aña y los 

Estados Generales, y efectivamente estas dos potencias reno

varon sus alianzas por un tratado que firmaron en Wes t -

minster el 17 de febrero de 1716, en e l cual establecieron que 

que si alguna de las dos naciones contratantes fuere atacada 

por un enemigo, cualquiera que fuese, se a t e n d r í a n á lo con

venido en el tratado de Westminster en 1678, y que se enten

der ía que h a b í a oasus fcederis no solamente cuando uno de 

los aliados fuese atacado á mano armada, sino cuando a l g u 

na n a c i ó n vecina hiciese preparativos de guerra contra uno 

de ellos ó le a m e n a z a s e . — C o m p r e n d i ó A l b e r o n i la impor t an 

cia de estas dos potencias m a r í t i m a s en las cuestiones i n t e r 

nacionales y la conveniencia de mantenerse en buenas rela

ciones con ellas para l l evar adelante los planes de Felipe V . 

Por otra parte, no satisfechos los ingleses del tratado de paz 

y comercio estipulado con E s p a ñ a en Utrecht y c o n v i n i é n 

doles obligar á esta n a c i ó n con u n nuevo pacto que e n v o l 

viese el reconocimiento de su rey Jorge I , para evitar as í 

que protegiesen los intereses del caballero de San Jorge, 

hi jo de Jacobo I I , b r indaron é interesaron á A l b e r o n i para 

que se firmase entre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a u n nue

vo tratado de comercio que con el nombre de explanatorio 

del ajustado en Utrecht se c o n c l u y ó en Madr id el 14 de d i 

ciembre de 171H (1); y en cuanto á los Estados Generales les 

hizo t a m b i é n el gobierno de Felipe V concesiones importantes 

(1) Este tratado fué excesivamente ventajoso para Ing la t e 
rra , pues si bien en la primera c l á u s u l a se obligaba á los ingle
ses á pagar en los puertos españoles los derechos de entrada y 
salida como en tiempos de Carlos I I , por la tercera se les per-
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para su comercio y p r o d i g ó toda clase de atenciones á su em

bajador en Madr id , b a r ó n de R i p e r d á . 

E l Emperador, aparte de no haber renunciado sus dere

chos al t rono de E s p a ñ a , empleaba su po l í t i ca en evi tar que 

los ducados de Parma y Toscana pudiesen llegar a l g ú n d ía á 

ser heredados por la re ina de E s p a ñ a ó por sus h i jos . Con 

este p ropós i to p rocu ró aunque sin éx i to , que el p r í n c i p e A n 

tonio de Parma contrajese ma t r imon io . Otro asunto de cap i 

t a l importancia ocupaba la a t e n c i ó n de Carlos V I , que era los 

progresos de T u r q u í a , cuyas armas h a b í a n avanzado hasta 

Venecia y amenazaban el Imper io . T e m í a el Emperador que 

si sacaba sus ejérci tos de I t a l i a para atacar á los turcos, los 

e spaño les se apoderasen de los Estados perdidos por el t r a t a 

do de Utrecht , y no se a t r ev ió tampoco á dar socorros á los ve 

necianos mientras no firmasen una l iga con el Imper io para 

defender los Estados de I t a l i a . A c u d i ó al Papa para que con 

su autorizada voz llamase á las potencias cristianas para ata

car á los infieles y así lo hizo el Santo Padre. A lbe ron i , que 

como antes hemos dicho, aspiraba a l capelo cardenalicio, 

quiso congratularse con la corte de Roma y se a p r e s u r ó á 

hacer que E s p a ñ a enviase una Ilota á defender l a isla de Cor

fú, sitiada por los turcos. Las naves e s p a ñ o l a s consiguieron 

p ron to hacer levantar el si t io á las del S u l t á n y el Papa que

dó m u y reconocido á A l b e r o n i (1710). 

En Francia, el regente duque de Orleans, conocedor de los 

proyectos de Felipe V y de Alberon i con respecto á l a corona 

mi t i a proveerse de sal, l ibre de todo pago en la isla de For tu -
dos ó de las Tortugas de la que sacaban 30 navios cargados 
anuales. 



— o49 — 

,de L u i s X V , c o m p r e n d i ó l a necesidad de buscar una alianza 

con las potencias m a r í t i m a s , para estar preparado contra los 

planes que se fraguaban en Madr id . E l abate Dubois, uno de 

los personajes m á s significados en Francia en aquella época 

por sus condiciones y por su c in i smo é h i p o c r e s í a , fué el en

cargado de seguir en L ó n d r e s una n e g o c i a c i ó n con el gene

ral i n g l é s y confidente de Jorge I , W i l l i a m Stanhope. Es t á re

conocido por todos los historiadores que el abate Dubois, en 

medio de sus censurables condiciones, t e n í a singulares dotes 

como d i p l o m á t i c o , y sus negociaciones, argumentos, sagaci

dad y faci l idad de palabra en las discusiones le elevaron y 

dieron el t í t u lo de h a b i l í s i m o po l í t i co . 

A l propio t iempo, el duque de Orleans enca rgó al Emba

jador de Francia en el Haya^ m a r q u é s de C h á t e a u u e u f de l a 

m i s i ó n de disipar las prevenciones que desde largo t iempo 

hemos visto tema Holanda para con Francia . Las ins t rucc io 

nes que r ec ib ió el d i p l o m á t i c o f rancés de su gobierno, estaban 

encaminadas á proponer á los Estados Generales un tratado 

de neut ra l idad de los Pa í ses Bajos que, como sabemos, eran la 

barrera entre Francia y Holanda y se miraban siempre con 

recelo por parte de esta n a c i ó n . Los Estados Generales no se 

decidieron, s in embargo, á aceptar l a p ropos i c ión del duque 

de Orleans, bien porque obedeciesen á inspiraciones de I n 

glaterra que e n t e n d í a que aquella neutral idad c o r t a r í a la co

m u n i c a c i ó n m á s fáci l y c ó m o d a para la u ñ ó n de las tropas 

inglesas con las del Imper io en caso de cont inuar la gue

rra, ó bien porque los mismos Estados Generales temiesen des

agradar a l Emperador, tomando acuerdos relativos á un p a í s 

do que és te era d u e ñ o . 
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E l mov imien to que por entonces se i n i c i ó en Escocia a 

favor del caballero de San Jorge, hizo sospechar al rey de I n 

glaterra que Francia continuase protegiendo los intereses de 

este p r í n c i p e . De dis ipar esta sospecha fueron encargados los 

d i p l o m á t i c o s franceses M . d ' I b e r v i l l e , embajador en L ó n d r e s , 

y el abate Dubois, que mantuvo con este objeto una activa 

correspondencia con l o r d Stanhope, y t a m b i é n el represen

tante de E s p a ñ a en aquella corte, m a r q u é s de M o n t e l e ó n ; 

pero el general i n g l é s m a n i f e s t ó que su rey no t e n d r í a con

fianza en el duque de Orleans, mientras el heredero de los 

Stuardos causase alarmas y disturbios en su reino, y por 

esta misma razón y por ser los lóhigs contrarios á observar 

los tratados celebrados por los torys, no se mostraba dispuesta 

Ingla ter ra á firmar con los Estados Generales y con Francia 

la alianza defensiva que esta n a c i ó n le p r o p o n í a sobre la 

base de la g a r a n t í a de los tratados de Utrecht . 

En vista de que la negoc i ac ión con Inglaterra no daba el 

resultado apetecido, empleó el regente de Francia su d i p l o 

macia en hacer comprender á los Estados Generales, que es

taban especialmente interesados en la c o n s e r v a c i ó n d é l a paz. 

Convencido el gran pensionario Heinsieus por el represen

tante del duque de Orleans, m a r q u é s de Chií teauneuf, de la 

conveniencia de esta alianza, o rdenó al embajador de H o 

landa en L ó n d r e s , M . Duiwenworden que procediese de 

acuerdo con M . d ' Iberv i l le , á fin de obtener el asentimiento 

de los minis t ros ingleses para la alianza, pero á pesar de la& 

muchas g a r a n t í a s que se ofrecieron á estos, l a negoc iac ión 

no d ió resultados mas positivos que los anteriores. 

3. No fal taron, por tanto, las protestas de sentimientos 
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de paz que el duque de Orleans h a c í a á Inglaterra y Holanda 

para atraerlos á una alianza, sino que por el contrar io , t e 

merosa la Gran B r e t a ñ a de que los Estados Generales acce

diesen á los deseos de Francia , se a p r e s u r ó á firmar con el 

Emperador el tratado de Weslmimter de 25 de mayo de 1716, 

con l a esperanza de que dichos Estados se adhi r ie ran á él 

inmediatamente. Este convenio era puramente defensivo, y 

en él se p r o m e t í a n ambos contratantes u n socorro r ec íp roco 

de 12.000 hombres. No se h a c í a m e n c i ó n de los tratados de 

Utrecht y se c o n v e n í a en i n v i t a r á los Estados Generales á 

acceder á esta alianza, y en no admi t i r á n inguna otra p o 

tencia en el la , sino de c o m ú n acuerdo.—Brindaron, en efecto» 

á los Estados á adherirse al tratado, pero los holandeses, te

merosos de que esta l i ga l lamada defensiva llegase á conver 

tirse en ofensiva, y sospechando que el Emperador pudiese 

un d í a obligarles por e l la á sostener la guerra en los P a í s e s 

Bajos, e ludieron el entrar en la alianza. A l propio t iempo 

Ingla ter ra presentaba al regente de Francia u n proyecto de 

u n i ó n entre estas dos naciones y Holanda, proyecto que t e n í a 

por base la c o n d i c i ó n de que Francia no sólo deb ía obligarse 

á no prestar apoyo alguno a l caballero de San Jorge, sino que 

se comprometiese á hacerle salir inmedia tamente de A v i g -

non, donde re s id í a . 

E l duque de Orleans c o m p r e n d i ó que con semejante p r o 

yecto trataba el rey de Inglaterra de e lud i r las proposiciones 

que anteriormente le hizo Franc ia , teniendo por base la ga

r a n t í a de la paz de Utrecht . Supo que Jorge I pensaba pasar 

á Holanda a c o m p a ñ a d o de su p r imer m i n i s t r o l o r d Stanhope, 

y d e t e r m i n ó enviar á su encuentro secretamente a l abate 
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Dubois con la m i s i ó n de hacer comprender á los ingleses las 

verdaderas intenciones del gobierno francés de mantener la 

paz y de disipar l a sospecha que t e n í a n de la complic idad 

de Franc ia en l a ú l t i m a exped i c ión del caballero de San 

Jorge á Escocia, en la que el duque no h a b í a tenido parte 

alguna. 

4. Las conferencias que el abate Dubois y l o r d Stanhope 

celebraron en el Haya ( ju l io 1716) consti tuyen una negoc i ac ión 

tan importante como curiosa en la h is tor ia de la diplomacia , 

y en ellas demostraron ambos representantes su hab i l i dad y 

especiales dotes como po l í t i cos y como negociadores (1). S i 

guieron las conferencias entre estos dos minis t ros en Hanno-

ver (agosto 1716) con objeto de formar la triple a l ianza , siendo 

las principales cuestiones en ellas planteadas, l a confirma

c ión de los tratados de Utrecht , á lo que se res i s t í a Inglaterra; 

l a exigencia de esta Górte de que el caballero de San Jorge 

saliese de A v i g n o n y fuese á residir m á s a l l á de los Alpes; 

y la entrega del canal de Mardyck por Franc ia á los ingleses. 

Aprobados estos extremos por las dos naciones, firmaron 

los negociadores u n acuerdo especial en Hannover el 9 de oc

tubre de 1716, conviniendo en que el tratado se firmaría en 

el Haya y que los Estados Generales se r í an invitados á acce

der á l a alianza. Vencidas algunas dificultades para la acce

s ión de Holanda que t e m í a desagradar a l Emperador, y subsa

nadas varias faltas en las plenipotencias de los embajadores 

ingleses, se firmó l a triple al ianza en el Haya entre Francia, 

Ingla ter ra y los Estados Generales el i de enero de 1717. En los 

(1) Véase Garden, Histoire des t ra i tés , tom. IJI . 
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ocho a r t í cu los de que consta el tratado, se renovaban las dispo

siciones de la paz de Utrecht y sobre todo las referentes á las 

coronas de Franc ia é Inglaterra ; y se c o n r e n í a : que en caso 

de guerra, Francia y la Gran Bre t aña se a u x i l i a r í a n con un so

corro de 8.000 infantes y 2.000 caballos; los Estados Genera

les no t e n d r í a n que con t r ibu i r m á s que con la mi t ad ( a r t í c u 

los b y 6); el rey de Francia se obligaba á hacer salir del 

condado de Av ignon y á res idir a l lado de a l l á de los Alpes 

al pretendiente i n g l é s , caballero de San Jorge, y á no pres

tarle aux i l i o de n inguna clase ( a r t . 2 ) . Los contratantes se 

obligaban t a m b i é n cada uno á denegar asilo á los s ú b d i t o s 

del otro que hubiesen sido declarados rebeldes ( a r t . 3 ) . E l 

rey de Francia p r o m e t í a ejecutar lo convenido respecto á l a 

ciudad de Dunkerque y no o m i t i r nada de lo que la Gran Bre

taña creyese necesario para la d e s t r u c c i ó n del puerto (art . 4). 

Tanto el tratado de Westminster entre Ingla ter ra y A u s 

tria como el de la triple al ianza, que acabamos de exponer, 

desagradaron á Felipe V y á Albe ron i , porque v e n í a n á destruir 

lodos sus planes relativos a l t rono de Francia , y su proyecto 

ile recuperar las posesiones de I t a l i a , para lo cual h a b í a con

tado con el apoyo de Ingla ter ra . D i s i m u l ó , s in embargo, el 

minis t ro e s p a ñ o l su disgusto, y tan h á b i l y astutamente pro

cedió en esta ocas ión suspendiendo el tratado de comercio 

celebrado ú l t i m a m e n t e con Ingla ter ra , que n e u t r a l i z ó los 

efectos del que esta n a c i ó n h a b í a ñ r m a d o con el Emperador. 

Por otra parte, no des i s t ió de sus proyectos, sino que a l con

trario, desplegó toda su ac t iv idad y reuniendo toda clase de 

recursos hizo armamentos, e q u i p ó escuadras y a s o m b r ó á 

toda Europa con tales medidas, s in que nadie supiese el fin 
23 / < 

• 1 
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que se p r o p o n í a n i á donde iban encaminadas aquellas fuer

zas. Creyóse en u n p r inc ip io que i r í a n á atacar á los turcos y 

á socorrer a l Papa y á los venecianos s é r i a m e n t e amenazados 

por los e jérc i tos infieles, ó á rescatar los Estados de I t a l i a 

opr imidos por la t i r a n í a del Emperador, pero n i á uno n i á 

otro objeto a c u d í a n las tropas y naves e s p a ñ o l a s que perma

n e c í a n quietas esperando la.orden de A l b e r o n i , cuyos proyec

tos él solo conoc ía . Temerosas las potencias de que intentase 

E s p a ñ a a l g ú n golpe contra el Emperador, Francia , Inglaterra 

y Holanda ofrecieron á Felipe V su m e d i a c i ó n para u n arre

glo con el Imperio sobre la base de la r e v e r s i ó n de los duca

dos de Parma y Toscana á los bijos de la reina Isabel, pero su 

g e s t i ó n no d ió resultado, pues n i el rey n i Albe ron i se mos

t raron dispuestos á aceptarlo. 

Ocur r ió por entonces, que el embajador de E s p a ñ a en Roma 

don José Motines, nombrado Inqu i s idor General en el re ino, 

fué detenido á su paso por M i l á n por los guardias del Empe

rador y remit idos á Y iena los papeles que se le ocuparon, 

atropello que nuestro Gobierno t o m ó como un ultraje y con

t r i b u y ó á que se decidiese á d i r i g i r sus armas contra I t a 

l ia .^ A l b e r o n i , s in embargo, se oponía á l a guerra en aquel 

pa í s ó por lo menos así lo manifestaba y b a c í a creer a l Papa 

que los armamentos preparados i r í a n á socorrer á los vene

cianos. Con esta esperanza conced ió el Santo Padre el capelo 

a l abate y se ai*reglaron las diferencias entre E s p a ñ a y Roma 

por medio de una c o n v e n c i ó n ( jun io de 1717), en la que se 

sacrificaron las r e g a l í a s de la corona deJEspaña . 

Desde que Albe ron i obtuvo l a p ú r p u r a de Cardenal, des

p legó todav ía m á s ac t iv idad en los armamentos y prepara t i -
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vos de guerra y procurando con h á b i l po l í t i ca y buenas 

palabras desvanecer las sospechas de las potencias, p r i n c i p a l 

mente de Ingla ter ra y Francia, hizo salir de Barcelona una 

numerosa y b ien organizada escuadra a l mando del m a r q u é s 

Esteban Mari con 9.000 hombres, mandados por el m a r q u é s 

de Lede, que desembarcaron en Gerdeña el 22 de agosto de 

1717, y sometieron toda l a isla en poco t iempo, d i r i g i é n d o s e 

después contra Sicilia.—Recelosas las potencias de esta con

quista y de los grandes armamentos que A l b e r o n i segu ía 

haciendo en E s p a ñ a , propusieron Francia é Ingla ter ra á Fe

lipe V otro arreglo con el Emperador que cons i s t í a como el 

primero, en reconocer los derechos de la re ina á los ducados 

de Parma y Toscana, consintiendo E s p a ñ a en cambio la ces ión 

de Sic i l ia a l Imper io . Rechazó la corte de M a d r i d esta propo

sición y no se m o s t r ó dispuesta á entrar en arreglos por que 

decía que al establecer l a paz de Utrecht no se habia cuidado 

de mantener el conveniente equ i l i b r i o y mientras al Empe

rador se le conservara tanto poder y no se le impos ib i l i t a ra 

de turbar la neutral idad de I t a l i a , E s p a ñ a no e n t r a r í a en ne

gociaciones. T ra tó entonces Franc ia de lograr por otro cami

no que E s p a ñ a desistiese de sus empresas, cual fué el de adu

lar al cardenal y al propio t iempo fomentar e l part ido de 

los descontentos en nuestra patr ia para derr ibar á A lbe ron i , 

pero este personaje supo oponer al juego del regente de F ran

cia otro no menos h á b i l , excitando contra él las sospechas 

de la grandeza e s p a ñ o l a y los celos del embajador i n g l é s . I n 

glaterra en vista de que sus gestiones tampoco daban resultado 

y pretextando que l a o c u p a c i ó n de Gerdeña era una v i o l a c i ó n 

de la neut ra l idad de I t a l i a , e q u i p ó una formidable escuadra 
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con objeto de proteger las costas de aquella p e n í n s u l a . I r r i t ó 

esto á Felipe V y á Alberoni qu ien por una parte h e r í a el amor 

propio á los ingleses declarando que sus minis t ros se h a b í a n 

hecho alemanes y se h a b í a n vendido bajamente á l a corte de 

Yiena , y por otra trataba de indisponer a l Emperador con el 

rey de Sic i l ia V íc to r Amadeo, ofreciendo á este los derechos 

del monarca españo l al Milanesado y los hombres y dinero 

necesarios para que se apoderase de é l , todo á cambio de que 

entregase la S ic i l i a a l re ino de E s p a ñ a , pero Víc tor Amadeo 

no aceptó n i una n i otra por desconfianza de las promesas de 

Alberon i y porque conocía l a alianza que ya se proyectaba en

tre Francia , Ingla ter ra y el Imper io . R e c u r r i ó entonces el 

Cardenal á toda clase de manejos, ofreció auxi l ios á Suecia si 

h a c í a una guerra que distrajese las armas de Aus t r i a , propuso 

lo mismo al rey de Polonia, fomentó en Francia las facciones 

de los descontentos con el duque de Orleans y las discordias 

intestinas de Inglaterra , y á pesar de que n i n g ú n resultado 

posi t ivo le dieron estas gestiones, m a n d ó salir de Barcelona 

una segunda e x p e d i c i ó n naval con 30.000 hombres á bordo, 

para que llevase adelante su empresa de recuperar los Esta

dos de I t a l i a (18 de j u n i o de 1718). 

R á p i d a s fueron las conquistas de los e spaño les eu los p r i 

meros momentos, pues el 13 de j u l i o ent raron en Palermo, 

y tomaron sucesivamente Castellamare. T r á p a n i , Catana, Me-

sina, T é r m i n i y Siracusa. Ya se c re ía conquistada la Sici l ia 

cuando la escuadra inglesa, a l mando del a lmirante Ring se 

p r e s e n t ó en la costa y de r ro tó á la e s p a ñ o l a en aguas de Sira

cusa (agosto de 1718). 

5. La act i tud de E s p a ñ a y la terquedad y emprendedoras 
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miras del cardenal Alberon i , disculpable todo si se tienen en 

memoria los atropellos é injust icias cometidos en Utrecbt 

contra E s p a ñ a , v iolaba s in embargo acuerdos de estos trata

dos y falseaba el sistema del equ i l ib r io convenido en aquel 

Congreso. Ingla te r ra , Francia , el Imper io y cuantas potencias 

hablan in tervenido m á s directamente en la paz de Utrecbt , 

no pod ían permanecer indiferentes a l ver empezar de nue

vo una guerra que q u i z á s iba á tener el mismo alcance que la 

de suces ión . E l d i p l o m á t i c o f rancés abate Dubois y el i n g l é s 

lord Stanhope, reunidos en L ó n d r e s , redactaron u n proyecto 

de tratado que d e b í a n aceptar como t é r m i n o de sus disen

siones el rey de E s p a ñ a , el Emperador y el duque de Sabo-

ya; y para l levar lo á cabo concluyeron aquellas dos potencias 

una c o n v e n c i ó n que se -firjnó en P a r í s el 18 de Ju l io de 1718. 

—Aceptó el Emperador las condiciones propuestas en el p ro

yecto de tratado, pero n i E s p a ñ a n i Saboya consint ieron en 

él y ante esta negativa Inglaterra , Francia y el Imper io , for

maron l a cuád rup le al ianza, l l amada así porque á el la se 

adh i r ió Holanda poco tiempo después . 

E l tratado de la cuádrup le al ianza se firmó en L ó n d r e s 

el 2 de Agosto de 1718 y t e n í a por objeto obl igar a l rey de 

España y al duque de Saboya á aceptar las condiciones de 

paz propuestas por Ingla ter ra y Francia , que eran las s i 

guientes: . 

Con respecto á E s p a ñ a : 1.a que el rey Felipe V resti tuye

se al Emperador la isla de Cerdeña ; 2.a que ¡el Emperador 

aceptase lo estipulado en Utrecht en cuanto a l derecho 

y orden de suces ión á los reinos de Francia y de Es

p a ñ a y renunciase toda clase de derechos y pretensiones á 
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los terr i torios de la m o n a r q u í a e spaño la de que el rey c a t ó 

l ico h a b í a sido reconocido como l e g í t i m o poseedor por los 

tratados de Utrecht; 3.a que el Emperador reconociese á F e l i 

pe V por l e g í t i m o rey de E s p a ñ a ; 4.a que el rey ca tó l ico r e 

nunciase á favor de S. M . imper i a l toda clase de derechos y 

pretensiones sobre los reinos pa í ses y provincias que dicha 

majestad impe r i a l pose ía en I t a l i a y en los P a í s e s Bajos ó 

adquiriese por este tratado y en general todos los que antes 

p e r t e n e c í a n á E s p a ñ a , incluso el marquesado de F i n a l , ced i 

do á Génova por el Imper io en 1713; o.a que los ducados de 

Toscana, Parma y Plasencia fuesen tenidos en adelante como 

feudos del Sacro Romano Imper io , y que si llegasen á faltar 

sucesores varones para los mismos, el Emperador consintiese 

en que el hi jo mayor de la reina de E s p a ñ a y sus descen

dientes varones, sucediesen en dichos Estados; y 6.a que 

Felipe V renunciase e l derecho de r e v e r s i ó n del reino de S i 

c i l i a á la corona de E s p a ñ a , establecido en la paz de Utrecht; 

pero que en cambio se le ceder ía y a s e g u r a r í a dicho derecho 

de r e v e r s i ó n , sobre la isla y reino de Gerdeña . 

Gon respecto á Saboya se e s t ab lec ía : 1.° que el duque de 

Saboya renunciase en favor del Emperador sus derechos so

bre Sic i l ia ; 2.° que el Emperador cediese en cambio a l duque 

de Saboya l a isla de Gerdeña en el mismo estado en que la 

b a h í a recibido del rey ca tó l ico y con el t i t u lo de reino, cs-

cepto s in embargo el derecho de r e v e r s i ó n á l a corona de 

E s p a ñ a en el caso de no tener s u c e s i ó n mascul ina el rey de 

Sic i l i a y de quedar s in descendientes varones la casa de Sa

boya; 3.° que S. M . imper i a l confirmase a l rey de Sic i l i a todas 

las cesiones que se le h a b í a n hecho por el tratado de T u r i n de 
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,8 de Noviembre de 1713; y 4.° que así mismo S. M . i m p e r i a l 

reconociese el derecho del rey de S ic i l i a y de su casa para 

suceder inmediatamente á l a corona de E s p a ñ a y de las I n 

dias en defecto del rey Felipe V y de su posteridad, del modo 

que q u e d ó establecido por las renuncias del rey ca tó l i co , del 

duque de Berry y del duque de Orleans y por los tratados de 

Utrecht; pero declarando que n i n g ú n p r í n c i p e de la casa de 

Saboya que sucediese en la corona de E s p a ñ a , pudiese j a m á s 

poseer á u n mismo tiempo estados ó dominios en el c o n t i 

nente de I t a l i a , y que en t a l caso dichos estados pasasen á 

los p r í n c i p e s colaterales de esta casa. 

Ademas de estas condiciones para E s p a ñ a y Saboya con 

respecto al Imper io , se i n s e r t ó en el tratado de la cuád rup le 

alianza, otra par t icu lar entre esta ú l t i m a potencia y las otras 

tres signatarias ( Inglaterra , Francia y los Estados Generales) 

por la que; se confirmaban los tratados de Utrecht , de B a d é n 

y la triple al ianza; los contratantes se obl igaban á defender 

mutuamente sus Estados y subditos; á garant i r y defender el 

derecho de suces ión a l re ino de Francia, s e g ú n estaba esta

blecido por los tratados de Utrecht , y el de la suces ión a l t ro 

no d é l a Gran B r e t a ñ a , s e g ú n fué regulado por las leyes de este 

reino; y c o n v e n í a n , por ú l t i m o , las cuatro potencias con t ra 

tantes en darse, en caso de ataque por otro soberano, los sub 

sidios que acordaron y eran los mismos convenidos por l a t r i 

ple al ianza. E n u n a r t í c u l o separado, se fijó el t é r m i n o de tres 

meses para que E s p a ñ a y Saboya aceptasen las condiciones 

propuestas, y si no las a d m i t í a n , las naciones contratantes 

u n i r í a n sus fuerzas para obligarles, y no d e p o n d r í a n las ar

mas, hasta que e l Emperador estuviese en poses ión de S i c i l i a . 
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Los Estados Generales, con los que h a b í a n contado las po

tencias signatarias de esta alianza, no dieron enseguida su 

asentimiento á el la , pues movidos por el e s t í m u l o de las ven

tajas comerciales con E s p a ñ a y sus colonias y merced á las 

eficaces gestiones de nuestro embajador en el Haya m a r q u é s 

de Beret t i L a n d i , se mantuv ie ron neutrales hasta febrero 

de 1719. 

E l duque de Saboya, aunque pesaroso, cedió en vista de 

las circunstancias y se a d h i r i ó á la al ianza el 10 de n o v i e m 

bre de 1718, cambiando en consecuencia la is la y reino de 

S ic i l i a por el de Cerdeña . 

E s p a ñ a , dadas las ideas de A l b e r o n i , no era de esperar 

aceptase las condiciones de aquel tratado, que e l cardenal 

hizo ver á Fel ipe V como atentatorio á su d ign idad , y mos

t róse dispuesta á cont inuar l a lucha sin que le atemorizase 

el verse sola en frente de las mas poderosas potencias de Eu

ropa. Tan duras como terminantes fueron las contestaciones 

que d ió Albe ron i á Francia é Inglaterra cuando le, propusie

ron su a d h e s i ó n á la a l ianza, censurando acremente á las na

ciones contratantes. 

La derrota de nuestra escuadra por la inglesa en Siracusa 

ocurrida en aquellos momentos, fué l a seña l de rompimien to 

entre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a . E l Embajador de Felipe V 

en L ó n d r e s , m a r q u é s de Monte l eón , r ec ib ió orden de salir de 

Ing la te r ra y pasar á el Haya para, en u n i ó n del m a r q u é s de 

Berett i , explicar á los Estados Generales las razones de la 

act i tud del Gabinete de Madr id . F ina lmente , el rey Jorge I 

d e c l a r ó solemnemente la guerra á E s p a ñ a en u n manifiesto 

de 27 de Diciembre de 1718, en el que la acusaba de haber i n -
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fringido la neutral idad de I t a l i a , de haber deso ído las p r o 

posiciones de paz que se le h a b í a n hecho y de haber alen

tado los proyectos del pretendiente a l t rono de Inglaferra . 

De alguna manera h a b í a de explicar Jorge 1 e l atropello co

metido en I t a l i a con las naves e spaño las , y de alguna manera 

t a m b i é n h a b í a de tratar de jus t i f icar su conducta sucesiva y 

el apoyo que prestaba á las exigencias del Emperador. 

En este estado, puso en juego Albe ron i todos los recursos 

que su fecunda i m a g i n a c i ó n pudo sugerirle para atraer al 

partido de E s p a ñ a á las naciones que no h a b í a n tomado 

uinguno en la cues t ión planteada. E n v i ó emisarios á Sue-

cia, cuyo monarca Carlos X l l t e n í a resentimientos con I n 

glaterra, para que hiciese l a paz con Rusia, que estaba en 

iguales circunstancias, y ambas naciones atacasen las fuer

zas de la cuád rup le al ianza. Tan buen resultado dieron sus 

manejos, que estas dos potencias convin ie ron en aprestar una 

armada que un ida á la de E s p a ñ a , l l eva r í a á Escocia buen n ú 

mero de tropas; para distraer las fuerzas imperiales en t r a 

ría en Alemania el czar Pedro I con ciento cincuenta m i l 

hombres, y por ú l t i m o , combinados estos e jérc i tos con los 

españoles , p a s a r í a n á Francia con objeto de derr ibar al 

duque de Orleans y dar la regencia á persona que asegurase 

la corona en las sienes de L u i s X V . De esta manera fué el 

cardenal A lbe ron i el pr imero que pensó en hacer in te rven i r 

en las cuestiones europeas a l colosal imper io de Rusia, que 

hasta entonces no h a b í a tomado parte en ellas. 

La muerte de Carlos X I I de Suecia vino á echar por t ier ra 

los proyectos de A lbe ron i , pues esta n a c i ó n no mantuvo ya 

el p ropós i to de su monarca contra Inglaterra , y Rusia se r e -
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t i ró t a m b i é n de la contienda. Quedó de nuevo sola E s p a ñ a 

para luchar con tan poderosos aliados, y aunque en Francia 

contaba con muchos y valiosos partidarios que descontentos 

del gobierno del duque de Orleans, conspiraban de acuerdo 

con A lbe ron i para derr ibar a l regente, es lo cierto que estos 

manejos no contr ibuyeron m á s que á precipi tar el r o m p i 

mien to entre las dos naciones, porque descubierta la conspi 

r a c i ó n , el duque de Orleans desp id ió al embajador de Fe

l ipe V en P a r í s , Cellamare, y el rey de E s p a ñ a á su vez 

hizo salir del reino a l representante f rancés Saint Agnan y 

p u b l i c ó u n manifiesto (2S de diciembre de 1718), i nv i t ando á 

los oficiales y soldados franceses á incorporarse á las tropas 

de E s p a ñ a . L a regencia de Francia c o n d e n ó este manifiesto 

y dec la ró solemnemente 1& guerra á Felipe Y con otro que 

contenia una larga serie de motivos del rompimien to entre 

Francia y E s p a ñ a (1). 

No nos detendremos á examinar los detalles de esta gue

rra , relat ivamente corta si se l a compara con la que t e r m i n ó 

e l congreso de Utrecht , l i m i t á n d o n o s á decir que de spués dé

la derrota de nuestra escuadra en las costas de Sic i l ia , las 

conquistas de los e spaño le s no fueron ya tantas n i t an r á 

pidas en aquella is la . T o d a v í a nos apoderamos de Mesina 

(septiembre 1718), pero reforzadas las tropas imperiales, t u 

v ie ron las de Felipe V que reducir su a c c i ó n á mantenerse á 

la defensiva. 

A fines de^Marzo de 1719 sal ió una e x p e d i c i ó n nava l de 

Gal ic ia l levando á bordo a l pretendiente i n g l é s caballero de 

1) Véase G-arden, His t . des Traites, tom. n i pág . 94. 
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San Jorge, y mandada por don Baltasar de Guevara, con e l 

propósi to de hacer u n desembarco en Escocia, pero una b o 

rrasca que se l e v a n t ó en el Cabo Finis terre y d u r ó diez dían 

deshizo casi toda la ilota e spaño la , llegando tan solo una 

pequeña parte á su destino. 

Los franceses empezaron la c a m p a ñ a en a b r i l de 1719, 

pasando el Bidasoa y a p o d e r á n d o s e del cast i l lo de Behovia , 

de Gastellfoll i t , del fuerte de Santa Isabel y del puerto de Pa

sajes, y marchando después sobre la plaza de F u e n t e r r a b í a . 

Estos desastres obl igaron á Felipe V á salir á c a m p a ñ a en 

persona, publicando antes una d e c l a r a c i ó n en la que, des

pués de protestar de su e n t r a ñ a b l e afecto a l rey de Francia , 

Luis X V , dec ía que su objeto era solo l i b r a r aquel reino de 

la opres ión en-que le ten ía el regente, y manifestaba la es

peranza de que se le u n i r í a n las tropas francesas. A este d o 

cumento con tes tó el duque de Orleans con otro, en el que 

decía, que no iba á hacer la guerra a l rey de E s p a ñ a , sino á 

l ibertar esta n a c i ó n del yugo de un m i n i s t r o extranjero. 

T ra tó Fel ipe de acudir en socorro de F u e n t e r r a b í a , pero 

cuando l l egó ya h a b í a caido la plaza en poder del mariscal 

de Berwick , que mandaba las tropas francesas (18 j u n i o ) . 

Gayó t a m b i é n en poder de éstos la ciudad de San S e b a s t i á n , 

y por la parte de C a t a l u ñ a se apoderaron de Urgel y pusie

ron sitio al puerto de Bosas, pero una furiosa tempestad des

t r u y ó las naves que h a b í a n de servir para aquel s i t io . 

Los ingleses nos atacaron por Galicia a p o d e r á n d o s e de la 

ciudad y cindadela de Vigo (octubre 1719) y de spués de sa

quear los lugares abiertos se v o l v i e r o n á embarcar. 

En S ic i l i a , después de los sucesos antes m e n c i o n a d o s » 
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nuestras tropas derrotaron las imperiales en la batalla de 

F rancav i l l a (20 de j u n i o 1719), la ciudad de Mesina vo lv ió a 

poder de los alemanes (8 de agosto) y las de Marsala y Masa

ra se sometieron voluntar iamente á los a u s t r í a c o s . 

6. Tantos y tan importantes desastres para E s p a ñ a h u 

bieron de hacer comprender á Felipe V la impos ib i l i dad de 

realizar los planes con que le h a b í a halagado su p r ivado 

. A lbe ron i , y l a conveniencia de avenirse á la paz con que le 

br indaban las d e m á s potencias. Los Estados Generales nego

c iaron una c o n v e n c i ó n que se f i rmó en el Haya el 18 de no

viembre de 1719, por la cual se conced í a a l rey de E s p a ñ a u n 

segundo plazo de tres meses para acceder á la cuád rup le a l i an 

za, e s t i p u l á n d o s e que si dejaba trascurrir este nuevo t é r m i n o , 

los ducados de Parma y Toscana no se d a r í a n á n i n g ú n 

p r í n c i p e de su casa. A l propio tiempo las potencias aliadas 

h a c í a n comprender á Fel ipe V por medio de sus represen

tantes en Madr id l a dif icul tad de l legar á l a paz tan deseada 

por todos, mientras no alejase de su lado a l cardenal A l b e 

r o n i á qu ien acusaban de haber sido causa de que se encen

diese de nuevo la guerra, y cuyo talento, ac t iv idad y mane

jos t e m í a n t o d a v í a . 

Entendemos que son injustos los historiadores que tachan 

á A lbe ron i de perturbador para E s p a ñ a . Sin dejar de reco

nocer sus defectos y ambiciones, hay que convenir en que 

sacó á nuestra patr ia de l a p o s t r a c i ó n ea que v i v í a , y que tan

to en el in te r io r como en el exterior supo elevarla á u n grado 

de prestigio que no h a b í a tenido desde Felipe I I . Si sus pla

nes y proyectos se hubiesen l levado adelante s in la sér ie de 

desgracias que p e r s e g u í a n á E s p a ñ a , qu izás con las r u i -
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ñas del Imper io de Carlos I hubiera el cardenal levantado 

otro tan poderoso como el de entonces. 

Felipe V ante la i m p o s i c i ó n de las d e m á s naciones arro

jó de E s p a ñ a á A lbe ron i , pero no se m o s t r ó dispuesto á 

firmar la paz hasta que-se le diese la Gerdeña, le fuesen res

ti tuidas Gibral tar y Menorca, y la cesión de S ic i l i a al E m 

perador se hiciese con el derecho de r e v e r s i ó n á E s p a ñ a 

como la t e n í a el duque de Saboya. P ropós i to m u y laudable 

fué el de Felipe V de recuperar las plazas de Gibral tar y 

Menorca, sobre lo cual h a b í a ya tratado diferentes veces con 

los ingleses, pero s in mejor resultado que el que tuvo en 

esta ocas ión , pues las potencias aliadas no aceptaron las 

condiciones propuestas. E l 4 d ^ enero de 1720 los Estados 

Generales notif icaron á E s p a ñ a el plazo de tres meses con

venido para que accediese á la paz y el 2G del mismo mes 

dio Felipe su acces ión a l tratado de la cuádrup le alianza por 

un documento solemne en el que decía que sacrificaba á la 

paz de Europa sus propios intereses y la poses ión y derechos 

que cedía en el la . E l m a r q u é s de Beret t i L a n d i , embajador 

de Felipe V en Holanda firmó la a d h e s i ó n de E s p a ñ a á l a 

alianza en el Haya el 17 de Febrero de 1720, y en su c o n 

secuencia quedaron aceptadas por nuestra p á t r i a las c o n d i 

ciones de paz con el Imper io que antes hemos expuesto. (1) 

E l rey de E s p a ñ a en cumpl imien to de lo convenido 

m a n d ó que sus tropas evacuaran las conquistas hechas en 

I ta l ia , y el 20 de j u n i o firmó la renuncia á .las provincias 

desmembradas de los dominios e spaño le s , si bien r e s e r v á n * 

(1) Véase pág . 357 y siguientes. 
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dose el derecho de r eve r s ión d é l a Cerdeña . E l duque de Sa-

boya se poses ionó de esta isla y el Emperador de S ic i l i a . 

De esta manera p a r e c í a n resueltas las discordias causa

das por l a suces ión al t rono e s p a ñ o l . E l emperador Car

los V I reconoc ía solemnemente á Felipe V como rey l eg í t imo 

de E s p a ñ a y és te á su vez renunciaba á favor de aquel las 

provincias de I t a l i a y de los P a í s e s Bajos, sacrificio doloroso 

para E s p a ñ a , pero compensado en parte con los ducados de 

Toscana, Parma y Plasencia, declarados feudos masculinos 

del Imper io y cuya espectativa é invest idura deb ía dar el 

Emperador al infante don Carlos h i jo mayor de Felipe V y de 

Isabel de Farnesio. No se mantuvo , s in embargo, l a a r m o n í a 

entre E s p a ñ a y el Imper io pues la cuádrup le al ianza dejó 

todav ía g é r m e n e s de discordia entre una y otra y fué causa 

de nuevos disturbios á los que puso fin el tratado de paz 

entre Felipe V y Carlos V I , de todo lo cual nos ocuparemos 

en el c a p í t u l o siguiente. 

7. L a a d h e s i ó n de E s p a ñ a á la cuád rup le al ianza pro

dujo como consecuencia inmediata l a c e l e b r a c i ó n de un 

convenio para u ñ a s u s p e n s i ó n de armas entre el Emperador 

y los reyes de E s p a ñ a , Francia, Gran B r e t a ñ a y Cerdeña , que 

se firmó en el Haya el 2 de ab r i l de 17¿0, y l a de tres a l ian • 

zas defensivas que se firmaron en Madr id el año siguiente, 

de las cuales pasamos á hacer una l igera r e s e ñ a : 

1.° Al ianza defensiva entre E s p a ñ a y Francia efe 27 cíe 

marzo de 1721,^—Por el la se prometieron las potencias con

tratantes una alianza inalterable y se garantizaron r e c í p r o 

camente la poses ión de sus Estados conforme á íos tratados 

de Utrecht , de Badén y de L ó n d r c s y á las estipulaciones del 
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congreso que se aco rdó reunir en Cambray (arts. 1 y 2); en 

consecuencia, l a o b s e r v a c i ó n de dichos tratados y del que 

se estipulase en Cambray para el arreglo de las diferencias 

que quedaban entre e l Emperador y el rey de E s p a ñ a h a b í a n 

de ser el p r i n c i p a l objeto de la alianza (art. 3); los dos m o 

narcas contratantes se p r o m e t í a n u n socorro de 10.000 i n 

fantes y o.000 ginetes (art . 4); se aseguraba una p ro t ecc ión 

especial al duque de Parma (art . 5); y se conced ía el trato de 

nac ión m á s favorecida á los franceses que comerciasen en 

España (art . 6). 

2.° Tratado par t icu lar de paz y amistad entre E s p a ñ a é 

Inglaterra de 13 de j u n i o de 1721.—Consta de seis a r t í c u l o s 

en los que se confirmaban los antiguos tratados, p r i n c i p a l 

mente los que se re fe r í an a l comercio y á l a trata de negros; 

se estipulaba la reciproca r e s t i t u c i ó n de los bienes de los 

respectivos s ú b d i t o s , embargados por los dos gobiernos; y por 

ú l t i m o , l a Gran B r e t a ñ a p r o m e t í a devolver á Fel ipe V l o * 

barcos de la flota e s p a ñ o l a tomados en la batalla naval de 

11 de agosto de 1718. 

E l mismo d ía que se firmó este tratado entre E s p a ñ a é I n 

glaterra, se firmó a d e m á s e n t í e ambas naciones u n acuerdo de 

especial i n t e r é s para E s p a ñ a , por referirse á Gibraltar . E n él se 

convino que el anterior tratado no t e n d r í a valor sino en tanto 

que el rey de Ing la te r ra escribiese una carta á Felipe V 

ob l igándose á proponer a l parlamento la r e s t i t u c i ó n de G i 

braltar. L a p é r d i d a de esta impor tante plaza y la de Me

norca en 1704 confirmada por el tratado de Utrecht h a b í a he 

rido el orgul lo de E s p a ñ a y era en extremo dolorosa para su 

monarca, quien por tanto aprovechaba toda ocas ión para t r a -
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tar de recuperar una y otra. Ingla ter ra l l egó á ofrecer su de

v o l u c i ó n en las negociaciones de 1718 si Fel ipe V accedía á 

la cuádrup le al ianza, y en v i r t u d de esta oferta, nuestro rey 

r e c l a m ó Gibral tar a l adherirse á aquella en 1720, pero los 

ingleses y su rey Jorge I no tuv ie ron reparo en excusarse con 

la opos ie ión del parlamento á semejante ces ión sino se les 

daba en cambio otro te r r i to r io en Ul t ramar . E s p a ñ a tuvo que 

t rans ig i r en la forma dicha y contentarse con la carta del 

rey Jorge prometiendo aprovechar l a pr imera ocas ión favo

rable para arreglar dicho asunto con el consentimiento del 

parlamento i n g l é s . 

3.° Tratado de al ianza defensiva entre las coronas de Espa

ñ a , Francia y la Gran B r e t a ñ a de 13 rfe j u n i o de 1721.—Este 

tratado es una copia l i t e r a l de l a alianza concluida entre Es

p a ñ a y Francia el 27 de marzo, s in m á s diferencia que la 

consiguiente de referirse á tres naciones en vez de ser E s p a ñ a 

y Francia solamente. E n cuanto á los subsidios, se acordaba 

que cada una de las tres potencias d a r í a 8.000 hombres de á 

pie y 4.000 de á caballo; y por ú l t i m o , el rey ca tó l i co conce

día á los ingleses en E s p a ñ a lo mismo que á los franceses, el 

trato de n a c i ó n m á s favorecida. 

Con estos tres tratados t e rmina el p r imer momento de la 

his tor ia de las relaciones internacionales de la época á que 

d i ó p r inc ip io la paz de Utrecht . Los a r t í c u l o s de esta, hemos 

visto que han sido uno de los puntos principales del debate 

sostenido, en el que E s p a ñ a aparece como elemento aislado 

para hacer frente á las d e m á s potencias y pedir que se des

hagan las injust ic ias cometidas en aquel Congreso que nos 

despojó de tan preciados terr i tor ios como los Estados de I t a -
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l i a , los Pa íses Bajos y la plaza de Gribraltar. La po l í t i ca ego ís 

ta de la regencia de Francia y l a ambiciosa de Inglaterra y 

del Imperio forman l a cuádrup le a l ianza para imponernos se

veras condiciones de paz, s in resolver esta por completo, n i 

mucho menos el Congreso de Utrecht l a c u e s t i ó n origen de l a 

discordia desdo 1700, ó sean las disidencias entre Felipe V y 

Cárlos V I , que aun h a b í a n de ser causa de nuevas negociacio

nes y congresos. 
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de pa ix tona. m.—Duelos, Memoires sur les regnes de Louis X I V 
et de Louis X V . — W i l i i a m Coxe: E s p a ñ a bajo el reinado de la 
casa de Barbón .—Lafuea te , His tor ia de E s p a ñ a , — B e l a n d o , His 
toria C iv i l part. i v . — San Felipe, Memorias.—Bosset, Vida 
de Alberoni.-—Botta Istoria d* I t a l i a . — M a r l é s , Continuación de 
la Historia de Inglaterra por John L i n g h a r d cap. x x x i v . — L u t -
zen, His tor ia de Alemania»—Buasel l , History o f p r inc ipa l Sta
tes of Europe f rom thepeace o f Utrecht, vo l . i r .—Lemontey, H i s 
toria de la regencia y de la minor ía de Luis XV.—Schlosser, 
Historia de las revoluciones pol í t icas y l i terarias de la Europa 
en el siglo XVII .—Schoe l l y Kock, Colección de tratados,—Can
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X X H 

ACTITUD DE LAS PRINCIPALES POTENCIAS DE EÜROPA CON RES
PECTO Á ESPAÑA, DESPUÉS DE LA CUÁDRUPLE ALIANZA.—CON
GRESO DE CAMBRAY.—PRETENSIONES DE ESPAÑA, DEL IMPERIO 
Y DEL REY D E C E R D E Ñ A . NEGOCIACION D I R E C T A E N T R E ESPA
Ñ A Y EL IMPERIO.-TRATADO DE PAZ AJUSTADO ENTRE FELIPE V 
DE ESPAÑA Y CARLOS V I DE ALEMANIA EL 30 DE ABRIL DE 
1725.—BESUMEN DE OTROS TRATADOS QUE CELEBRARON AMBOS 
MONARCAS EN VLENA EL MISMO AÑO. 

1. Los tratados de que hemos dado cuenta en el c a p í t u l o 

anter ior , t uy ie ron debido cumpl imien to por parte de E s p a ñ a 

evacuando nuestras tropas inmediatamente la S ic i l i a y la 

Gerdeña y renunciando Felipe V á sus dominios en I t a l i a y 

los Pa í ses Bajos, pero t a n noble y leal conducta no fué se

guida n i por Ingla ter ra n i por el Imper io . A la pr imera la 

hemos yis to e lud i r e l compromiso de devolver Gibral tar á 

nuestro reino, promesa que si no apa rec í a en el texto de los 

tratados, h a b í a sido hecha solemnemente por el rey Jorge I , 

y por lo tanto, deb ió haberla mirado como sagrada la na

c i ó n inglesa. 

E l Emperador tampoco c u m p l i ó t an lealmente n i con 

tanta exact i tud como E s p a ñ a , lo convenido en la cuád rup l e 

a l ianza, conducta con mas r azón censurable si se recuerda 
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que aquellas condiciones h a b í a n sido impuestas por el I m 

perio, Francia é Ingla ter ra , y E s p a ñ a h a b í a accedido á ellas 

con pesar, obligada por la fuerza de las circunstancias^ 

Una vez en poses ión de S ic i l i a , Garlos V I puso descarada

mente dificultades en lo re la t ivo á la t r a s m i s i ó n de los d u 

cados de Parma y Toscana á los hijos de Felipe V y de I s a 

bel de Farnesio, s e g ú n estaba estipulado. 

En cuanto á Francia , d e s p u é s de firmar con E s p a ñ a el 

tratado de 27 de Marzo de 1721, evacuó las plazas de Fuente-

r rabía y San Sebastian, y e m p r e n d i ó una nueva po l í t i c a de 

un ión y amistad con nuestro reino. Para asegurar aquella 

alianza, d ió p r inc ip io á una n e g o c i a c i ó n de matr imonios en

tre los p r í n c i p e s de las dos casas b o r b ó n i c a s que eran; el del 

p r imogén i to de Felipe V , L u i s pr inc ipe de Asturias, con 

Luisa Isabel, princesa de Montpensier, h i ja del regente de 

Francia, Duque de Orleans, y el del rey c r i s t i a n í s i m o 

Luis X V con la infanta Mar ía Ana h i ja de Felipe V y de 

Isabel de Farnesio. 

2. La cuádrup le a l ianza, no puso t é r m i n o por completo á 

las discusiones entre Felipe V y el Emperador. Puso fin á l a 

lucha de las armas y s en tó las bases para el arreglo, pero aun 

quedaron entre aquellos dos monarcas diferencias, que las 

naciones firmantes de la alianza acordaron resolver a l p r o 

pio tiempo que otros asuntos, en u n congreso que h a b í a de 

reunirse en Cambray en v i r t u d de lo convenido en el tratado 

de Madr id de 13 de Junio de 1721,—Las miras particulares de 

cada Estado, la i n t e n c i ó n de resolver previamente los a sun 

tos mas importantes, y en especial la ac t i tud del Emperador, 

retrasaron bastante tiempo la r e u n i ó n de este Congreso. En 
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efecto, Carlos V I p r inc ip io por poner dificultades acerca de 

la forma en que h a b í a n de hacerse por su parte y por F e l i 

pe V las renuncias r ec íp rocas de sus respectivos Estados. 

No se acostumbraba á la idea de tener que renuncia r sus pre

tensiones a l t rono de E s p a ñ a y el t í t u l o de Rey Ca tó l i co , al 

que p a r e c í a tener s ingular afecto, y procuraba di fer i r por t o 

dos los medios el acto de las renuncias, exigiendo que la de 

Fel ipe V , fuese aprobada por las Cortes de E s p a ñ a . Nuestro 

monarca en justa reciprocidad p e d í a que la del Emperador 

fuese confirmada por los Estados del Imper io . Arreg lóse este 

asunto por la m e d i a c i ó n de Ing la t e r r a y Franc ia que firma

ron en P a r í s u n acta de g a r a n t í a en favor del rey de E s p a ñ a 

y del Emperador. P r e s e n t ó éste después una nueva cues t ión , 

creando por decreto de 19 de Diciembre de 1722 la C o m p a ñ í a 

de Ostende y concediendo por t re in ta años á esta sociedad el 

p r iv i l eg io exclusivo de n a v e g a c i ó n y comercio en las Indias 

Orientales y Occidentales y en las costas de Afr ica , d i spos i 

ciones que molestaron en gran modo á las potencias m a r í t i 

mas y sobre todo á los holandeses que se c r e í a n garantidos 

en este asunto por los tratados de Munster y de la B a r r e r a . A 

estas cuestiones hay que a ñ a d i r l a p r i n c i p a l causa del retra

so del Congreso, que era l a de que el Emperador, arrepentido 

s in duda de la promesa que h a b í a hecho, re la t iva á l a t rasmi

s ión de los ducados de Parma y Toscana á los infantes de Espa

ñ a , trataba de e lud i r el compromiso, e x c u s á n d o s e con las que

jas de los Médic is y Farnesips por haberse declarado feudos 

imperiales sus Estados y d i spués to se de ellos en v ida y sin 

consent imiento de los poseedores y con la protesta del Papa, 

que dec ía d e b í a n ser considerados como feudos de la Iglesia. 
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La corte de Viena procuraba de esta manei'a retrasar las 

decisiones del Congreso, para entenderse entre tanto con el 

Gobierno de Florencia á fin de impedi r la r e v e r s i ó n de los 

ducados, y preocupada a d e m á s con las alianzas m a t r i m o n i a 

les concertadas entre E s p a ñ a y Francia , se preparaba para la 

eventualidad de una nueva guerra fortificando y reforzando 

las plazas de Ñapóles y S ic i l i a . 

A pesar de todas estas dilaciones, los minis t ros de las de

más potencias se h a b í a n reunido en Cambray durante el a ñ o 

1722, asistiendo al Congreso en r e p r e s e n t a c i ó n de E s p a ñ a el 

conde de San Esteban y el m a r q u é s de Bere t t i -Land i ; por 

Francia, que c o n c u r r í a con el c a r ác t e r de mediadora, el conde 

de M o r v i l l e , reemplazado después por el de Bothembourg y 

M. de Saint-Contest; por Ingla terra , t a m b i é n como potencia 

mediadora, l o r d Po lwar th y l o r d "Wi thwor th ; y por Cerdeña el 

conde de Provana. E l Emperador env ió a l fin sus p lenipoten

ciarios que fueron el conde de "Windiscbgroitz y el b a r ó n de 

Pentenrieder. 

La pr imera c u e s t i ó n que se p r e s e n t ó á la r e s o l u c i ó n del 

Congreso c o n t i n u ó siendo la re la t iva á las cartas de i n v e s t i 

dura eventual de los feudos i ta l ianos á favor de los hijos de 

Felipe V . Francia t raba jó en esta ocas ión con ardor para que 

Carlos V I cumpliese este compromiso y c o n s i g u i ó que al fin 

enviase dichas cartas á favor del infante don Carlos, pero con

cebidas en forma tan poco e x p l í c i t a que n i se e x t e n d í a clara

mente la s u c e s i ó n á los d e m á s hijos de Isabel de Farnesio n i 

dispensaba al p r í n c i p e de la o b l i g a c i ó n de i r á Viena á rec i 

bi r la invest idura al t iempo de heredar. No pod í an satisfacer 

mucho estas cartas á Felipe V y las e n v i ó para su e x á m e n á 
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los Consejos. Reprobadas por estos, las devo lv ió el rey de Es

p a ñ a a l Emperador y se m o s t r ó dispuesto á re t i rar sus e m 

bajadores del Congreso. Reiteraron sus i n s t a ü c i a s Inglaterra 

y Francia cerca de Carlos V I , h a c i é n d o l e ver que con su ac t i 

tud i n f r i ng í a el art. S.0 de la cuád rup le al ianza, pero el 

Emperador se negó á var ia r las cartas s in el asentimiento de 

la Dieta de Ratisbona, con lo cual c o n s e g u í a su objeto de ga~ 

n-ar t iempo y retrasar las decisiones del Congreso. 

Ocur r ió por entonces el fa l lecimiento del gran duque de 

Toscana Cosme I I I y el del regente de Franc ia duque de Or

leans, (diciembre 1723) sucesos que h ic ieron temer por un 

momento que se renovara la guerra, pero la ac t i tud moderada 

y prudente de E s p a ñ a y el que siguiese el nuevo regente de 

Franc ia , L u i s Enr ique duque de R o r b ó n , i gua l po l í t i ca que 

la emprendida por su antecesor, evi taron nuevos dis turbios. 

E n efecto, a p r e m i ó tan e n é r g i c a m e n t e el gobierno f rancés al 

Emperador en la cues t ión de las invest iduras, que este exp i 

d i ó nuevas cartas en las que si b ien se r econoc ía el derecho 

de suceder en los ducados de Parma, Plasencia y Toscana al 

P r í n c i p e Carlos y sus l e g í t i m o s descendientes y á falta de 

estos los d e m á s hijos de la reina de E s p a ñ a , i n s i n u á b a s e 

t o d a v í a en sus c l á u s u l a s que h a b í a n de quedar sujetos a l I m 

perio y t r a s l u c í a s e en sus t é r m i n o s u n e s p í r i t u poco confor

me al a r t í c u l o b.0 de la cuadnuple al ianza, puntos y d i 

ficultades que fueron arreglados por l a m e d i a c i ó n de Francia 

é Ingla terra , quienes prometieron que cualquier e sc rúpu lo 

que tuviese la cór te de E s p a ñ a sobre aquellos particulares 

se r í a desvanecido en el Congrso de Cambray. 

S o r p r e n d i ó por esta época á Europa una novedad tan i m -
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portante como inesperada ocurrida en nuestro re ino, cual fué 

la a b d i c a c i ó n del rey Felipe V , de todos sus Estados y señor íos 

en su h i j o p r i m o g é n i t o Lu i s Fernando (10 enero 1724), asun

to que por ser de p o l í t i c a in ter ior no nos compete examinar, 

l i m i t á n d o n o s á decir que si b ien fué aceptada la a b d i c a c i ó n 

y proclamado solemnemente L u i s I e l 9 de febrero, Felipe V 

s iguió de hecho gobernando á E s p a ñ a con sus antiguos m i 

nistros, desde e l palacio de San Ildefonso que el igió para su 

retiro. E l p r imer asunto de que se ocupó e l j ó v e n monarca 

fué el de la suces ión á los ducados de Parma, Plasencia y 

Toscana, expidiendo á favor de su hermano el infante don 

Gárlos las cartas patentes relativas a l mismo, si b ien cu idan 

do de poner en ellas l a c l á u s u l a de que e n t e n d í a las condicio

nes expresadas en el d ip loma expedido por e l Emperador «a l 

»tenor del tratado de la cuádrup le a l iamza» (18 febrero 1724). 

3. Terminada .esta enojosa n e g o c i a c i ó n c o n t i n u ó el Con

greso o c u p á n d o s e de las d e m á s diferencias entre E s p a ñ a , el 

Imperio y C e r d e ñ a . Las pretensiones de cada una de estas na

ciones eran las siguientes: P r e t e n d í a nuestra ^nación entre 

otras cosas: que e l Emperador se abstuviese de usar los t í t u l o s 

propios del rey de E s p a ñ a ; que renunciase e l de Gran maes

tre del To i són de Oro, y entregase el tesoro y papeles de esta 

orden que se ha l l aban en Bruselas; que se d e t e r m í n a s e l a fo r 

ma de poner guarniciones en las plazas de Toscana, Parma y 

Plasencia, como g a r a n t í a de la suces ión eventual de don Cár-

los; que el Congreso procediese a l e x á m e n y dec i s ión de las 

pretensiones del duque de Parma; que nombrase comisarios 

para fijar los l í m i t e s entre el ducado de Parma y el de M i l á n 

en las or i l las del Pó; que se restituyesen los estados de M a n -
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tua, de M i r á n d o l a , Montferrato y Sabioneta, con otros feudos 

de menos impor tancia á sus antiguos poseedores; y que en 

general se volviesen las cosas en I t a l i a á su p r i m i t i v o estado. 

E l Emperador p r e t e n d í a por el contrar io; que se le per

mitiese continuar usando los dictados de rey de E s p a ñ a y se 

abstuviese éste de apropiarse los de la casa de Austr ia; c o n 

servar exclusivamente l a d ign idad de Gran maestre de l a 

Orden del To i són de Oro, como orden fundada por los a n t i 

guos duques de BorgoSa, de los cuales se consideraba here

dero y sucesor. E n cuanto á las pretensiones del duque de 

Parma y de otros p r í n c i p e s de I t a l i a , so s t en í a que no siendo 

e m a n a c i ó n de la cuád rup le a l ianza, el Congreso era incompe

tente para ocuparse de ellas y d e b í a n presentarse en el c o n 

sejo áu l i co ó en la dieta de Ratisbona; y pedía , en fin, que las 

potencias congregadas diesen su g a r a n t í a á l a P r a g m á t i c a 

sanción, que c o n s t i t u í a el eje de toda su po l í t i c a , pues no t e 

niendo herederos varones la h a b í a dictado para asegurar en 

el trono imper i a l á su h i ja Mar ía Teresa. A l propio t i empo 

que el Emperador e x p o n í a estas pretensiones, las potencias 

m a r í t i m a s y m u y especialmente Holanda, e x i g í a n de él la su

p r e s i ó n d é l a Compañ ía de Ostende creada, en 1722. 

Por ú l t i m o , el rey de Cerdeña reclamaba; que el Empera 

dor ratificase l a ces ión de la is la de este nombre; que se le 

reconociese u n rango igua l al de l a s . d e m á s testas coronadas; 

que se le garantizase la poses ión de Montferrato y de los t e 

r r i to r ios del Milanesado que le h a b í a cedido Leopoldo por el 

tratado de 8 de noviembre de 1703; que el Emperador no 

usase el t í t u lo de rey de Cerdeña y reconociese el derecho de 

l a casa de Saboya á lo suces ión de E s p a ñ a . 
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Ante tantas y tan encontradas pretensiones, era dif íci l 

una c o n c i l i a c i ó n , sobre todo entre E s p a ñ a y el Imper io , y en 

consecuencia las negociaciones s e g u í a n lenta y perezosa

mente sin que se llegase n i hubiese esperanza de llegar á 

obtener de ellas n i n g ú n resultado posi t ivo. 

4. La prematura muerte del joven monarca L u i s I de 

España ocurr ida el 31 de agosto de 1724, vo lv ió á poner las 

cosas en nuestro reino como estaban anteriormente, pasando 

á ocupar de nuevo el t rono Felipe V , quien de spués de reuni r 

las cortes del reino para que reconocieran y j u r a r a n á su 

hijo don Fernando como p r í n c i p e heredero del t rono, fijó 

su a t e n c i ó n en los negocios exteriores y p r inc ipa lmente en 

el congreso de Cambray. Vió con disgusto la l e n t i t u d de la& 

negociaciones y c o m p r e n d i ó el escaso resultado que se p o d í a 

esperar de ellas. La reina Isabel de Farne.sio, de c a r á c t e r mas 

vivo, no sufría con r e s i g n a c i ó n es té estado de cosas que le 

h a c í a n temer la p é r d i d a del pa t r imonio de sus hijos en I t a l i a , 

y recelosa ya de l a m e d i a c i ó n de Franc ia é Ing la te r ra , i n 

c l inó el á n i m o de su esposo á entenderse directamente con 

el Emperador para resolver las diferentes cuestiones pen

dientes entre ambos soberanos. Cooperó en esta tarea e l 

astuto h o l a n d é s , b a r ó n de R i p e r d á , que h a b í a venido á 

España en cal idad de embajador de Holanda en 1715 y gus

tándole nuestro pa í s y encontrando q u i z á s mas ancho campo 

en él para sus ambiciones y negocios, quedóse en Madrid,, 

donde l legó á alcanzar m u y importantes puestos. A v e n t u r e 

ro, falso y enredador, r eco r r ió diferentes cortes de Europa 

y cambió de r e l i g i ó n tantas veces como de p á t r i a , t e r m i n a n 

do su novelesca v ida en Marruecos, donde prinaero se h izo 
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m u s u l m á n y después fué jefe de una secta que él i n v e n t ó , 

especie de fus ión entre el cr is t ianismo, el judaismo y el 

mahometismo. 

Gonyencido Felipe V por su esposa de la conveniencia 

de entrar en tratos directos con el Emperador, se a p r e s u r ó 

R i p e r d á á ofrecerse á los reyes para i r secretamente á A l e 

mania y negociar l a paz con Garlos V I por medio de su a n 

t iguo amigo el pr incipe Eugenio y a l propio t iempo les pre

sen tó u n pomposo proyecto de reformas para mejorar el 

comercio, la mar ina y la a d m i n i s t r a c i ó n de E s p a ñ a , cosas 

•que halagaron á Felipe y le confió l a m i s i ó n propuesta cerca 

del Emperador. 

Las instrucciones que el rey don Felipe d ió al h a r ó n de 

R i p e r d á son del mayor i n t e r é s , pues revelan la po l í t i ca de 

E s p a ñ a en esta c u e s t i ó n y const i tuyen u n importante docu

mento para la h is tor ia de la d ip lomacia . (1) Se encargaha en 

ellas á R i p e r d á , que propusiese a l Emperador el ma t r imonio 

de su h i ja mayor con el infante de E s p a ñ a don Garlos, d á n 

dola en dote los países hereditarios de Alemania para des

pués de la muerte de Gárlos V i y que procurase por todos los 

medios posibles que dicho infante don Garlos fuese elegido 

desde luego rey de los romanos; que asimismo propusiese el 

ma t r imon io de la segunda h i ja del Emperador con.el i n f a n 

te de E s p a ñ a don Fel ipe , d á n d o l a en d ó t e l o s estados de I ta l ia 

para d e s p u é s de su v ida , y pasando á este pr incipe los duca

dos de Parma, Plasencia y Toscana, con la c o n d i c i ó n de que 

si el referido infante don Felipe y la archiduquesa su mujer 

(1 ; Véase Cant i l lo , pag. 214. 
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mor í an s in hijos, dichos ducados pasasen al infante don 

C?rlos y los d e m á s estados de I t a l i a á la corona de E s p a ñ a ; 

que pidiese al Emperador la d e v o l u c i ó n á nuestro reino de los 

estados de Flandes y que el duque de Saboya devolviese 

t ambién á esta corona el reino de Cerdeña , d á n d o l e en e q u i 

valente alguna parte del estado de M i l á n . Por ú l t i m o , que 

mantuviese con toda e n e r g í a los derechos de Felipe V en lo 

relativo a l maestrazgo del To isón de Oro y que solicitase del 

Emperador su apoyo para hacer c u m p l i r á Inglaterra su 

promesa de res t i tu i r á E s p a ñ a la plaza de Gibral tar . 

Dió Felipe V estas instrucciones a l b a r ó n de R i p e r d á el 

22 de noviembre de 1724 y este p a r t i ó inmediatamente para 

Viena y empezó las negociaciones, pr imero secretamente y 

después ya con el c a r á c t e r de plenipotenciar io oficial . U n 

suceso inesperado faci l i tó la m i s i ó n del improvisado d i p l o 

má t i co . Estaba concertado, s egún hemos tenido o c a s i ó n de 

decir, el enlace del rey de Francia L u i s X V con la in fan ta 

de E s p a ñ a d o ñ a Mar ía Ana V i c t o r i a á la sazón n i ñ a de seis 

años , pero dado el estado enfermizo de aquel monarca t e m i ó 

el regente duque de Borbon que si se esperaba á que la infanta 

llegase á edad de casarse, pudiese m o r i r L u i s s in descenden

cia, en cuyo caso la corona de Franc ia deb ía pasar á l a casa 

de Orleans, cosa que á toda costa q u e r í a evitar el regente, y 

para ello deshizo el proyectado enlace del monarca con la i n 

fanta de E s p a ñ a para conveni r lo con otra princesa mayor , con 

la que pudiese contraer ma t r imon io enseguida y tener pron

to suces ión . Obedeciendo á este p lan , fué devuelta á la corte 

de Madr id d o ñ a Mar ía Ana y se conce r tó el enlace de Lu i s X V 

con la princesa de Polonia Mar ía Carlota de Lecz insk i . 
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b. Este suceso hizo temer un rompimien to entre las dos 

naciones, pues el enojo de la corte de Madr id fué grande, y 

en justa correspondencia a n u l ó el otro ma t r imon io concerta

do del infante don Carlos con la cuarta h i ja del duque de 

Orleans, y en vista de la t irantez de relaciones en que q u e d ó 

con Francia, se ap re su ró á t e rminar las negociaciones con el 

Emperador, f ac i l i t ándose de este modo la m i s i ó n de R i p e r d á , 

que el 30 de A b r i l de 1725 firmó en Viena el tratado de paz 

y amistad entre Felipe V rey de E s p a ñ a y Carlos V I emperador 

de Alemania, en el que se insertaron las renuncias hechas por 

ambos soberanos, y a l que siguieron otros tres tratados con

cluidos en Viena entre España y el Imper io , uno de alianza 

defensiva firmado el mismo d ía que el de paz, otro de comer

cio y n a v e g a c i ó n de fecha 1.° de mayo de 172S y otro secreto 

de amistad y alianza que se firmó el 5 de noviembre del 

mismo a ñ o . 

Las pr incipales disposiciones de estos tratados eran las 

siguientes: 

E l tratado de paz de 30 de abr i l de i72b consta de diez y 

nueve a r t í cu lo s que contienen: 1.° la con f i rmac ión de las c l á u 

sulas d é l a cuádrup le a l ianza; 2.° l a renuncia de Felipe V á las 

provincias de I t a l i a y de los P a í s e s Bajos, y l a del Empera

dor á E s p a ñ a y las Indias ; 3.° se confirma la invest idura 

eventual de los ducados de Parma, Plasencia y Toscana á fa

vor de los hijos de la reina de E s p a ñ a ; 4.° el rey ca tó l ico 

renuncia el derecho de r eve r s ión del reino de S ic i l i a , que

dando á salvo el de r e v e r s i ó n de la is la y reino de Gerdeña , 

que le h a b í a sido asegurado-por el a r t í c u l o 2.° de las conven^ 

clones entre elEmperador y el rey de Gerdeña ; S.0 el Empera-
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dor y el rey de E s p a ñ a c o n s e r v a r á n y u s a r á n durante su v ida 

los t í t u l o s que hablan usado hasta entonces, pero á su mue r 

te sus sucesores no l l e v a r á n m á s t í t u l o s que los que corres

pondan á los reinos y provincias que posean; 6.° el Emperador 

promete mantener el orden de s u c e s i ó n á l a corona de Espa

ña, t a l como fué establecido por los tratados de Utrecht , y 

Felipe V á su vez sale garante de la p r a g m á t i c a sanción aus

tr íaca. 

E l reconocimiento de esta p r a g m á t i c a por el rey de Espa

ña , que fué el p r imer soberano que lo hizo, fué lo que d e c i d i ó 

á la corte de Viena á aceptar las d e m á s condiciones y firmar 

el tratado. La c u e s t i ó n del maestrazgo de la Orden del T o i s ó n 

de Oro no fué resuelta en é l . 

Anejas a l mismo, hemos dicho que iban las renuncias de 

ambos soberanos. Por la suya, S. M . imper i a l , después de un 

largo p r e á m b u l o en el que expone la necesidad de que se esta

blezca por l ey inmutable la s e p a r a c i ó n p e r p é t u a de las coro

nas de E s p a ñ a y Francia para el mantenimiento de la paz 

establecida d e s p u é s de la guerra motivada por l a suces ión a l 

trono de Carlos I t y para el mantenimiento t a m b i é n del 

equi l ibr io europeo; renuncia Garlos V I á favor de Felipe V y 

sus descendientes y en su defecto á favor de la casa de Sabo-

ya, los reinos de E s p a ñ a é Indias , para que por esta renuncia 

adquiera pleno vigor y efecto la que el rey Felipe V d e Espa

ña hizo de la corona de Francia en 1712 á favor del duque de 

Orleans.—S. M . ca tó l i ca á su vez, d e s p u é s de u n p r e á m b u l o 

muy semejante al anterior, declara que renuncia por sí , por 

sus herederos y sucesores los reinos, pa íses y provincias 

que S. M . cesárea posee tanto en I t a l i a como en Flandes, e n -
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tre los cuales se entienden comprendidos el marquesa

do de F i n a l cedido por el Emperador á l a r e p ú b l i c a de Gé-

nova en 1713 y los reinos de Sic i l i a y Cerdeña , pero con la 

c o n d i c i ó n de que esta ú l t i m a ha de ser entregada por e l E m 

perador a l duque de Saboya, reservando el derecho de rever

s ión de dicho reino á l a corona de E s p a ñ a , para e l caso de 

que el rey de Cerdeña muriese s in suces ión . 

6. E l segundo tratado que se firmó en Viena el 30 de 

A b r i l , es de al ianza defensiva y no tiene verdadera i m p o r 

tancia para nuestro estudio, pues se l i m i t a en los seis a r t í 

culos de que consta, á fijar el n ú m e r o de fuerzas con que h a 

b í a n de ayudarse una y otra n a c i ó n en caso de guerra y á 

obligarse el Emperador á interponer sus buenos oficios para 

que Gibral tar y Menorca fuesen devueltos á E s p a ñ a . 

E l tercer tratado de Viena es el de comercio y navegación 

de 1.° de mayo de 172o y es el que tiene mayor importancia 

para el derecho in te rnac iona l . Consta de 47 a r t í c u l o s , obser

v á n d o s e en los primeros los mismos progresos realizados por 

el derecho que los consignados ya en tratados anteriores, como 

el de los Pirineos, respecto al comercio de los neutrales en 

caso de guerra. As í , se encuentra proclamada desde luego la 

m á x i m a de que el derecho de vis i ta se ha de ejercer con la 

c o n s i d e r a c i ó n debida, y en cuanto á las materias que se han 

de considerar como contrabando de guerra, se dispone que lo 

son todas las que fabricadas ó s in fabricar s i rven para la 

guerra, excluyendo los v íve re s , que antes se h a b í a n conside

rado como t a l contrabando; y por ú l t i m o , se establece acerca 

de este punto, que en los barcos de naciones amigas son con

fiscables las m e r c a n c í a s de contrabando ó prohibidas, y en 
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los barcos enemigos toda clase de m e r c a n c í a s sean ó no de 

contrabando y pertenezcan ó no á n a c i ó n amiga ( a r t í c u l o s 6.°,. 

7.°, 8.° y 10.°).—Es t a m b i é n m u y importante para la h i s to r ia 

del derecho in te rnac iona l l a mod i f i c ac ión que hizo este t r a 

tado respecto al bloqueo. Hasta entonces se h a b í a pretendido, 

muy especialmente por E s p a ñ a , que el bloqueo de gabinete sur

tiera los mismos efectos que el efectivo^ es decir que bastara 

el decreto de u n Gobierno declarando bloqueado un puerto, 

para que las potencias neutrales se abstuviesen de enviar á 

él sus buques para el comercio. Esto lo hizo E s p a ñ a en su 

guerra con Portugal y lo h a b í a hecho Holanda en la guerra 

con nuestro reino, pero los tratadistas de derecho y los g o 

biernos de las d e m á s potencias h a b í a n protestado de semejante 

a p r e c i a c i ó n . E l tratado de que nos venimos ocupando, esta

bleció acerca de esta c u e s t i ó n un nuevo p r i n c i p i o , declarando: 

«que no se debe tener por actualmente sitiado ó bloqueado 

»un puerto, si no estuviese de t a l manera cerrado con do& 

»navíos de guerra á lo menos por mar, ó con una b a t e r í a de 

«cañones de bat ir por t ierra , que no se pudiese i n t e n t a r l a 

«en t rada s in esponerse á los t i ros de la a r t i l l e r í a » ( a r t . 9.°) . 

Las d e m á s disposiciones de este tratado se r e d u c e n " á de

terminar las facilidades comerciales que r e c í p r o c a m e n t e se 

conceden ambas naciones, á fijar en u n 10 por ciento los de

rechos tanto de i m p o r t a c i ó n como de e x p o r t a c i ó n de las mer

canc ías , y á autorizar á los e s p a ñ o l e s en Alemania y á los 

alemanes en E s p a ñ a para residir , comerciar y establecer 

consulados. Merecen citarse, sin embargo, el a r t í c u l o 36 por 

el que se concedieron á los subditos del Imper io los mismos 

privi legios concedidos á los holandeses en 1648 y 1663, tanto 
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respecto al comercio de E s p a ñ a como al de las Indias ; el 37 

por el que se conced ió t a m b i é n á los imperiales e l comercio 

en las islas Canarias con las mismas exenciones que los i n 

gleses y holandeses; y el 47 que h a c í a extensivos á los a le

manes todos los pr iv i legios y ventajas concedidos á Ingla te 

r ra y á las Provincias Unidas. 

E l cuarto tratado muy secreto de amistad y al ianza entre las 

cortes de E s p a ñ a y Viena fué firmado el 5 de noviembre de 

1725, consta de 15 a r t í c u l o s y es el m á s importante desde el 

punto de vista de la p o l í t i c a in ternacional de E s p a ñ a , pues 

responde á l a a s p i r a c i ó n del gobierno e s p a ñ o l a l enviar á 

R i p e r d á á Viena , cual era el de concertar enlaces entre los 

pr incipes de una y otra casa, y refieja el estado de á n i m o de 

nuestro gobierno después del desaire hecho por Francia en la 

persona de la infanta d o ñ a Mar ía Ana V i c t o r i a . En dicho tra

tado, que h a b í a de permanecer secreto, se e s t i p u l ó : 1.° una 

alianza estrecha y perfecta entre los dos pa í ses ; 2 .° el m a 

t r i m o n i o de la archiduquesa Mar ía Teresa h i j a p r i m o g é n i t a 

del Emperador con el infante don Cárlos h i jo del rey de Es

p a ñ a , y el de otra h i j a de S. M . cesá rea con el infante don 

Felipe h i j o t a m b i é n de S. M . ca tó l i ca ; 3.° tanto el Empera

dor como el rey de E s p a ñ a se obligaban á no dar en m a t r i 

mon io n inguna de sus hijas á los p r í n c i p e s de Francia ; 

4.° se p r o m e t í a n los contratantes una alianza para todos los 

casos, tratados y negocios que pudieren ocu r r i r y se especi

ficaban en los a r t í c u l o s 8, 9 y 10. E s p a ñ a se obligaba á a y u 

dar á Austr ia para que recobrase la parte de los Pa í se s Bajos 

que l e . h a b í a arrebatado Francia, el ducado de Borgoña y la 

Alsacia; y Aust r ia á su vez se obligaba á ayudar á E s p a ñ a 
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para que recuperase de los franceses el Rosellon la Gerdaña 

y parte baja de la Navarra , y de los ingleses, Gibraltar y Me

norca. L a r e c u p e r a c i ó n de estos ter r i tor ios v i n o á ser en ade

lante l a po l í t i c a de nuestro re ino, cuyo resultado veremos en 

los cap í tu los sucesivos. 

Los tratados que acabamos de exponer dieron fin á l a dis

cordia que durante ve in t ic inco años ex is t ió entre E s p a ñ a y el 

Imperio, s in que las guerras n i las inf in i tas negociaciones y 

congresos que en el transcurso de aquel t iempo se celebraron, 

pudiesen arreglar las diferencias existentes entre una y otro 

n i aplacar el odio y r i v a l i d a d de los dos soberanos. No se 

puede a t r i bu i r l a g lo r i a de haber conseguido l a paz a l aven

turero R i p e r d á , pero hay que reconocer que su hab i l idad 

unida á las favorables circunstancias en que fué á negociar y 

á los sucesos que nub la ron la buena a r m o n í a existente entre 

E s p a ñ a y Francia , c o n t r i b u y ó a l éx i to de una n e g o c i a c i ó n 

que d ió por resultado la estrecha alianza que se firmó entre 

Felipe V y Carlos V I . Con estos tratados pa r ec í a cambiar de 

pol í t ica nuestro re ino , s epa rándose y aun d i s p o n i é n d o s e á u n 

rompimiento con Francia , a l paso que se u n í a con toda clase 

de lazos a l Imper io ; pero no era as í , pues la act i tud de E s p a ñ a 

fué tan solo accidental y q u i z á s t r a t ó solo de dar celos á F r a n 

cia, con quien no t a r d ó en firmar un pacto de fami l i a tan estre

cho, tan í n t i m o y t an amistoso como p o d í a n serlo las a l i a n 

zas que acababa de celebrar con el Emperador, 

OBRAS DB CONSULTA.—Las indicadas en el cap. anterior . 
25 
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ÉPOCA DE LAS PRIMERAS RELACIONES DIPLOMÁTICAS T COMERCIA
LES DR RUSIA CON EL RESTO DE EUROPA.—ANTIGUA ENEMIS
TAD DE I t ü S I A CON S U E C I A . — G l J E R R A ENTRE ESTAS DOS PO
TENCIAS CONCLUIDA POR EL TRATADO DE PAZ DE NYSTAD EN 
1721.—SITUACIÓN DE RUSIA EN EUROPA Á PARTIR DE ESTE 
ACONTECIMIENTO. 

Í . Antes de cont inuar el estudio de las relaciones en

tre las potencias meridionales de Europa y s u j e t á n d o n o s 

a l orden c rono lóg i co que nos propusimos seguir al escribir 

estos Apuntes, debemos examinar l a s i t u a c i ó n y relaciones 

de los pueblos del Norte, especialmente del Imper io de R u 

sia, que por su e x t e n s i ó n y especial c a r ác t e r h a b í a de repre

sentar m u y importante papel en el concierto de las naciones 

europeas. 

La colosal Rusia n a c i ó grande, pero sin u n i ó n entre los 

diversos principados que l a formaban, los que solamente de 

nombre a p a r e c í a n sometidos al p r í n c i p e de Kiev . Peleaban en

tre sí aquellos Estados y d i n a s t í a s , se c o m e t í a n toda clase do 

c r í m e n e s por satisfacer ambiciones, y l a Rusia b á r b a r a y 

envilecida, p e r d i ó en fin su independencia en el siglo x m 

para ser t r i bu ta r i a de los mongoles. Así p e r m a n e c i ó bas

ta el siglo x v , en que s a c u d i ó el yugo de estos y se ocupó 
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en reconstruir su nacional idad sobre las ruinas de aquella do

m i n a c i ó n y en cons t i tu i r su fuerza in te r io r y su m o n a r q u í a , 

mientras la faz de Europa cambiaba t a m b i é n con los grandes 

descubrimientos de aquel siglo y con l a nueva po l í t i ca e m 

prendida por las naciones que l a c o n s t i t u í a n . A I v a n I I I (1462) 

cupo la g lor ia de asegurar la independencia de Rusia y de ser 

el verdadero fundador de u n gran imper io , que si no ignorado, 

por lo menos desconocido basta entonces por Europa, v ino á 

ponerse en r e l a c i ó n con e l la . E n efecto, I v a n I I I env ió emba

jadas a l Papa, a l rey de Dinamarca que le j a d i ó su alianza 

contra Suecia, a l de H u u g r í a con quien c o a c e r t ó una i n v a 

s ión en Polonia , y e n t r ó en ñ n en relaciones con el empera

dor M a x i m i l i a n o , adqui r iendo los rusos una impor tanc ia en 

Europa, que contrastaba con el o lv ido en que se les h a b í a t e 

nido basta entonces. 

La l iga hanscát ica de que nos hemos ocupado en el capi

tulo x u , l legó á tener fac to r ías en Novogorod, en la Rusia del 

Norte, que con K i e v en l a del Mediodía fueron desde los m á s 

remotos tiempos considerables depós i tos de comercio i n t e 

rior y exterior. I v a n I I I quiso r e d i m i r á su pa í s del yugo co

mercial del Hansa, como le h a b í a l ibertado del de los m o n 

goles, y á este fin d e s t r u y ó Novogorod (1494), expu l só ¿ los 

hanseálicos, s u p r i m i ó su fac tor ía y les confiscó los bienes. 

E n el siglo x v i el comercio de Rusia, que h i l ía sido has

ta entonces de los hanseálicos, pasó á los ingleses y holande • 

ses. Una sociedad formada en L ó n d r e s en 1S53 con objeto de 

•'ncontrar un nuevo camino para la I n d i a por el Nordeste, ha 

bía equipado tres navios para aquella e x p e d i c i ó n , dos de los 

cuales se perdieron en los hielos de la Laponia , llegando el 
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otro por el mar Blanco á l a costa de Rusia en l a desemboca

dura del Duv ina . Fueron bien acogidos los marinos i n g l e 

ses en la corte de Moscow y el mismo Czar les dio una carta 

para el rey de Inglaterra Eduardo V I , en la que daba á 

los ingleses entera l iber tad de comercio en los Estados rusos. 

Organ izóse entonces en la Gran B r e t a ñ a una sociedad para 

e l tráfico con Busia, á l a que el Czar c o n c e d i ó e x e n c i ó n de 

todos los derecbos, permiso para fundar establecimientos y 

ejercer industr ias , y otros importantes pr iv i legios . HDe este 

modo a d q u i r i ó u n r á p i d o desarrollo e l comercio del mar 

Blanco, en el que no tardaron en tomar parte los holande

ses, daneses y noruegos, á los que Busia , que t e n í a por ley 

, l a l iber tad comercial , o torgó iguales pr iv i legios que á I n 

glaterra. 

Siguen al de I v a n I I I una serie de reinados en que ade

m á s de las guerras que tuvo que sostener Busia con Suecia y 

Polonia, castigaron al pa í s desgracias, disturbios y bambres 

que unidos á los c r í m e n e s de sus monarcas, h ic ie ron que el 

pueblo buscase remedio á tantos males eligiendo por Czar á 

Migue l Federowitz Bomanoff (1613), fundador de l a d i n a s t í a 

que actualmente ocupa t o d a v í a el t rono de Busia . Los suecos 

a p r o v e c h á n d o s e de los d e s ó r d e n e s anteriores, h a b í a n i n 

vadido l a I n g r i a al paso que los polacos ocupaban la 

ciudad de Smolensko y unos y otros hubieran avanzado en 

sus conquistas á no ser elevado a l t rono Migue l Bomanoff • 

con el t í t u l o de Miguel I I I , qu ien se ap re su ró á celebrar con 

Suecia da paz de Stolbowa (1617) cediendo por el la l a Ingr ia 

y l a Garelia Busa ,y con Polonia el tratado de Wiazma , por el 

que que'daron en poder de este reino los pr incipados y ducados 
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de Smolensko, Severia y Tchernigoff. Por ú l t i m o , en tiempo^ 

de Miguel I I I ce lebró Rusia tratados de comercio con I n g l a 

terra (1621), con Holanda (1631) y con Francia , cuyo p r imer 

minis t ro Riche l ieu c o m p r e n d i ó la impor tanc ia que el i m 

perio ruso iba adquir iendo uo solo p o l í t i c a m e n t e , sino t a m - , 

bien desde el punto de vista mercan t i l , lo cual despe r tó l a 

a t enc ión del cardenal y le hizo firmar en Moscow un tratado 

de alianza y comercio entre L u i s X I I I y Migue l I I I el 12 de 

noviembre de 1629. E n v i ó en fin este monarca embajadas á 

China y ab r ió u n nuevo camino por Persia á sus relaciones 

comerciales. 

De esta manera llega Rusia a l siglo X V I I , en cuya época 

había de convertirse de potencia as iá t i ca en europea y de 

nac ión in te r io r en m a r í t i m a , consolidar su imper io y poner

se defini t ivamente en relaciones con las d e m á s potencias de 

Europa, r e g e n e r a c i ó n debida pr inc ipa lmente a l czar Pedro í> 

que supo cambiar l a c i v i l i z a c i ó n de su pueblo. Copió las cos

tumbres y las artes de los europeos á cuyas cortes enviaba 

los j ó v e n e s rusos á estudiar, y d ió u n gran impulso a l e j é r 

cito. Es verdad que no in t rodujo en Rusia mas que las f o r 

mas esteriores de la cu l tu ra extranjera, pero la puso en cami 

no de nuevos adelantos y progresos, al que le h a b í a n de 

l levar las reformas y r e g e n e r a c i ó n consumada en el i n t e r io r . 

En -e l siglo X V I I aparece ya completa l a c o n s t i t u c i ó n de 

la m o n a r q u í a moscovita ó G r á n Rusia como propiedad de l a 

casa Romanoff, sobre la base del poder despót ico del Czar. 

La e x t e n s i ó n de sus dominios justificaba b ien el adjetivo de 

grande con que se designaba aquel Imper io , pues por e l norte 

se e x t e n d í a hasta los hielos del mar E á l t i c o , por el sud hasta 
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el Don y el Dn iépe r y de Europa estaba separada por l a Po

l o n i a , la Ing r i a , l a Garelia, la F i n l a n d i a , l a L i v o n i a y el 

B á l t i c o . S i n t i ó la necesidad de abrirse dos caminos para su 

c o m u n i c a c i ó n con Europa, ano por el mar Negro y otro por 

el B á l t i c o , pero se encontraba con tres enemigos, Suecia, Po

lon ia y T u r q u í a , contra los cuales l u c h ó con suerte varia 

hasta pr inc ip ios del siglo X V I I I . ya conquistando algunos te

r r i to r ios , ya vo lv i éndo los á perder, y celebrando en fin t r e 

guas y paces con unos y otros que no eran mas que m o m e n 

tos de descanso para vol ver á emprender con mas calor las 

luchas. 

2. E n c o n t r ó s e de esta manera Pedro I a l subir a l trono 

de Rusia (1682) d u e ñ o de la m o n a r q u í a mas grande de Euro

pa. Dotado de una vo lun tad de h ie r ro y de una e n e r g í a que 

a s o m b r ó mas tarde a l mundo entero, sacó á su pueblo de la 

barbarie, hizo grandes reformas, creó una m a r i n a y a l e n t ó 

la indus t r i a y el comercio. G o m p r e n d i ó que de nada serv ía 

á Rusia su extenso t e r r i to r io s i n la poses ión de sus costas, y 

á hacerse d u e ñ o de ellas e n c a m i n ó sus planes; pero Suecia 

ocupando una larga l í n e a en el l i t o r a l del Bá l t i co desde las 

fronteras de F i n l a n d i a hasta m á s a l l á de Riga, era u n obs tá 

culo para la a c c i ó n de Rusia, y por esto hizo la guerra á 

Suecia, que puede decirse era u n enemigo na tu ra l de aquel 

imper io , dada la ant igua enemistad que h a b í a exist ido entre 

una y otro. E n tiempos de I v a n I V (1S84) los suecos estaban 

ya en guerra con Rusia, y desde que Dinamarca p i d i ó a 

I v a n I I I su alianza contra Suecia, la enemistad entre esta y 

los rusos no se h a b í a i n t e r rumpido n i sus relaciones h a b í a n 

mejorado. Después de la paz de Stolbowa celebrada e n t i e m -
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po de Miguel I I I (1617), de la que antes hemos hecho m e n 

ción, su sucesor Alejo I t o m ó á l a Suecia, l a Ing r i a , l a L i v o -

uia y l a Garelia (1634), cont inuando la guerra entre ambas 

potencias hasta la paz de Kardis en Es tonia (1661), por l a 

que el Czar d e v o l v i ó á Suecia las plazas que aun le queda

ban en la L i v o n i a . 

A l propio t iempo sostuvo Rusia formidables guerras con 

Polonia y con T u r q u í a . Con la pr imera t e r m i n ó la lucha en 

1667 por la paz de Andrussow cerca de Smolensko, por l a cual 

el rey Juan Casimiro de Polonia ced ió a l Czar Alejo las c i u 

dades de Novogorod-Severski, Tchernigoff, K i e v y todo el 

país de los cosacos mas a l l á de Boristenes. L a guerra con 

los turcos fué mas importante; en iñ'.i se presentaron estos 

en las riberas del Dn iépe r , pero Rusia c o n s i g u i ó vencer

los y firmó con ellos la tregua de Bakhtche-Serai, (1681). 

Aliado el Czar Pedro 1 con Polonia por el tratado de Moscou-

de 1686 confirmatorio del de Andrussow, atacan ambas po

tencias s i m u l t á n e a m e u t e á los turcos, en guerra por otra 

parte con e l Emperador Leopoldo y con los venecianos. Des

pués de diez años de lucha es definit ivamente derrotada 

T u r q u í a por las tropas del Emperador y entra en negociacio

nes con sus enemigos, dando estas por resultado, pr imero una 

tregua de dos años con el Czar, que se firmó en Car lowi tz , por 

la que Rusia a d q u i r i ó e l t e r r i to r io de Azof (1698), y después 

la paz de Constanl inopla entre Rusia y T u r q u í a firmada en 

1700 por l a que el a rmis t ic io de Car lowi tz se c o n v i r t i ó en 

tregua por 30 anos; la ciudad y te r r i to r io de Azof fueron 

cedidos definit ivamente á Rusia y los acuerdos de la tregua 

de 1681 fueron confirmados y renovados en cuanto á los 
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cosacos, los cuales quedaron bajo la s u p r e m a c í a de Rusia. 

Instigada siempre por Suecia, T u r q u í a a tacó diferentes 

veces á los rusos, m a n t e n i é n d o s e la guerra con cortos in te r 

valos basta la paz definitiva de Consíant inopla firmada en 5 de 

noviembre de 1720 en la que se confirmaron las d isposic io

nes relativas á Azof y se aco rdó ; que Rusia p o d r í a tener u n 

embajador en Constantinopla; el l i b r e comercio y c i r cu l a 

c ión entre ambas potencias; y que los rusos p o d r í a n i r á 

v is i tar los Santos Lugares s in pagar t r i bu to , o b l i g á n d o s e 

ambos gobiernos á mantener en Polonia u n poder electivo. 

3. Mientras estas luchas t e n í a n lugar cnf,re Pedro I y 

T u r q u í a , la antigua enemistad de Rusia con Suecia no se 

h a b í a aminorado. Vecinos los dos reinos y vecinos hosti les, 

sus relaciones no fueron pacíf icas sino después de largas 

guerras que calmaron las pasiones y demostraron á los m o 

narcas de uno y otro país el poco-fruto de t a n obstinadas 

luchas, Rusia sacó mas provecho de ellas. Gobernada por un 

Czar calculador, h á b i l y estudioso que c o n s t i t u y ó la grande

za de su p a í s , sostuvo las guerras para e n s e ñ a n z a y engran 

decimiento de su pueblo. Carlos X I l de Suecia era por el 

contrar io , de c a r á c t e r vehemente, ambicioso y guerrero por 

p a s i ó n , creciendo su osad ía con cada v i c to r i a que alcanzaba. 

H a b í a subido a l trono cuando su p a í s estaba floreciente, 

r ico y provisto de excelente mar ina y b r i l l an te e jérc i to , y 

por tanto no tuvo que pensar como Pedro I en organizar su 

n a c i ó n , n i tuvo tampoco ocasiones de experimentarse en las 

contrariedades de la v ida como hombre n i como gobernante. 

Todas estas circunstancias le h ic ie ron lanzarse por una senda 

de ambiciones que h a b í a n de ser l a r u i n a de su p a í s . 
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U n i é r o n s e Polonia y Rusia contra Suecia, con el p r o p ó 

sito de obtener los rusos el acceso del Bá l t i co , conseguir un 

puerto en dicho mar y rescatar las antiguas posesiones del 

Czar. E l p r inc ip io de la guerra no fué favorable á las armas de 

Pedro I que sufr ieron en Narva una formidable derrota por 

las tropas suecas a l mando de Cár los X I I (30 de noviembre 

de 1700). Conoció Pedro en este descalabro la in fe r io r idad 

de sus ejérci tos y se ded icó á i n s t ru i r l o s en el arte de l a 

guerra y en la d i sc ip l ina . I n s t i t u y ó la orden de San A n d r é s 

para recompensar el m é r i t o m i l i t a r y e n v i ó tropas fal rey de 

Polonia con el t í t u l o de auxil iares para que. se educasen á 

su lado. Unidos rusos y polacos consiguieron rescatar a l 

gunas provincias de que- se h a b í a hecho d u e ñ o Cárlos XII» 

pero derribado entonces del trono de Polonia Federico A u 

gusto, y coronado Estanislao Lecz insk i apoyado por Suecia, 

formaron ambas naciones una alianza para obligar al Czar á 

dar sat isfacción á Suecia de sus agravios. A v a n z ó Carlos X I I 

por Polonia, pero preparado Pedro I que h a b í a reunido 

sus ejérci tos para bacerle frente, le d e r r o t ó en la L i v o n i a 

(1702) y c o n q u i s t ó ISotenburg en el Neva y después K a n t z i , 

lo cual le p r o c u r ó un puerto en el Bál t ico donde se e m b a r c ó 

y se apoderó de dos navios suecos, pr imera v i c to r i a naval de 

los rusos. I n t e r n á r o n s e és tos en la I n g r i a y se si tuaron en las-

orillas del Neva, cuya impor tanc ia conoc í a Pedro, y a l l í fun

dó la ciudad de Petersburgo mejor situada que K a n t z i , 

mas á p ropós i to para hacer l a guerra contra Suecia y mas 

conveniente en fin, para las comunicaciones con Europa. 

Carlos X I I de Suecia, a tacó de nuevo á los rusos en 1706 

y los b l o q u e ó 'cerca de Grodno. Ocurr ió por entonces que 
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Augusto r e n u n c i ó a l t rono de Polonia y fué reconocido 

como rey , Estanislao; pero declarada nu l a esta renuncia por 

una parte de los polacos, se un ie ron éstos al Czar que h a b í a 

prometido no reconocer a n i n g ú n rey de Polonia mientras no 

fuese elegido por el pueblo. Carlos X l l r e u n i ó sus e jérc i tos y 

entrando de nuevo en Polonia pasó el V í s t u l a (1708) y el 

Beresina en p e r s e c u c i ó n de los rusos. Y a confiaba llegar á 

Moscow, cuaudo repentinamente c a m b i ó de p l a n y se d i r i g i ó 

á la Ukrania, situada a l sur de Polonia, dejaudo abandonadas 

a l norte algunas fuerzas que fueron derrotadas por los rusos. 

Los t á r t a r o s de Ukran i a que basta entonces b a b í a n estado 

sometidos á los moscovitas, encontraron o c a s i ó n propicia para 

revelarse y tratar de bacerse independientes y con este fin se 

unieron á Carlos. Este monarca, d i r i g i ó s e á la ciudad de 

Pul tawa y con sus e j é r c i t o s , los cosacos zaporogos y en es

pera de las tropas del K a n de Crimea, á qu ien la Puerta, te

merosa del Czar, h a b í a mandado se uniera á los suecos, puso 

íiitio á aquella plaza (1709) s in conocimiento del terreno y 

s i n contar con los elementos que t e n í a n los rusos, cuyo e j é r 

ci to se c o m p o n í a de 80.000 hombres. Carlos X I I de Suecia se 

h a b í a lanzado en una carrera de temerarias empresas y en 

esta batalla, la mas importante de su guerra contra Rusia, 

v i ó los resultados de su exagerada p a s i ó n por la lucha y de 

•5u falta de c á l c u l o y sensatez. Nuev^e m i l suecos perecieron 

•;n la batalla de Pu l tawa , otros muchos cayeron prisioneros 

y el mismo Carlos fué her ido. 

L a primera consecuencia de este importante hecho m i l i t a r 

fué que Suecia pe rd ió l a superioridad y grandeza que tenia 

en el Norte, causando Cár los X I I l a r u i n a de su p a í s , que 
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si a dinero, s i n e jérc i to y s in amigos lo íió todo á sir for tuna 

j al valor de su monarca, el cual se vio obligado á refugiarse 

Moldavia, donde los turcos le d ie ron asilo y Francia le 

envió subsidios. 

Declarada de nuevo la guerra e n t r e T u r q u í a y Rusia en 1711, 

concibió nuevas esperanzas el rey de Snecia é i n s t i gó á los 

turcos, como antes hemos dicho, á la lucha contra Pedro el 

Grande; pero este monarca que sab ía medi r sus fuerzas con 

las del enemigo y que j a m á s se l a n z ó á temerarias empresas, 

viéndose encerrado entre el P ru th y el Danuvio , se a p r e s u r ó 

á celebrar con e l Gran V i s i r uno de los diferentes armist ic ios 

que suspendieron la guerra entre T u r q u í a y Rusia hasta la 

paz defini t iva de Gonstantinopla en 1720, de que antes nos 

hemos ocupado. 

Dado e l c a r á c t e r de Garlos X I I , era na tura l que se i n d i g 

nase al conocer la s u s p e n s i ó n de armas acordada, tanto 

más, cuanto que t e n í a puestas sus esperanzas en la guerra 

que T u r q u í a iba á hacer á Rusia. R e c r i m i n ó vivamente a l 

"irán V i s i r , pero no cons igu ió con su ac t i tud , m á s que ha 

cerse a n t i p á t i c o á los turcos, quienes cansados de darle hos

pitalidad procuraron por todos medios hacerle sal i r de su 

país . 

Este estado de cosas en el norte, or ig inado por el desastre 

de los suecos en Pu l t awa , tuvo t a m b i é n por consecuencia, 

la nueva e l e v a c i ó n de Augusto al trono de Polonia, la recon

ci l iac ión de este re ino con el Gzar, la u n i ó n á ellos de Dina 

marca y Prusia y la d e c l a r a c i ó n de guerra por parte de todos 

contra Suecia, cuyo lameutableestado le h a b í a de hace rmuy 

difícil defenderse. E l Imper io toma t a m b i é n parte en este 
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conflicto para hacer respetar los Estados g e r m á n i c o s , y F ran 

cia que ya antiguamente h a b í a sido aliada de Suecia, em

plea ahora su po l í t i ca en d i v i d i r á los enemigos de C a r l o s X I I 

y en sostener á Estanislao en el t rono de Polonia . 

Con los auxi l ios que le prestaron L u i s X I V y T u r q u í a 

m a r c h ó Carlos contra el rey de Prusia i n t i m á n d o l e para que 

le entregase la ciudácl de Stet t in y d e m á s plazas de la Pome-

^rania. Su osad ía le hizo l legar al t e r r i to r io prusiano, pero 

sit iado en Stralsund por los aliados (171b), tuvo que r e t i 

rarse inmediatamente. 

E n 1718 fué cuando el Cardenal A l b e r o n i , pr ivado de 

Fel ipe V , e n v i ó , como hemos dicho en el Cap. X X I , emisa-

rios á las cortes de Rusia y Suecia para que ambas poten-

eias hiciesen la paz y atacasen á Ing la t e r r r a , contr ibuyendo 

así E s p a ñ a á hacer in te rven i r á Rusia en la po l í t i ca europea. 

E l resultado de esta n e g o c i a c i ó n fué, como hemos expuesto en 

el c a p í t u l o antes citado, u n acuerdo entre el Cear y Suecia, 

que v ino á ser el preludio de la paz de Nystad, que h a b í a de 

celebrarse tres años mas tarde. 

Para resarcirse de tantas p é r d i d a s y descalabros sufridos, 

quiso Carlos X I I conquistar la Noruega, pero en los p r i m e 

ros momentos de su empresa y en el s i t io de Freder ikshald , 

fué muerto dejando su reino en el lamentable y pobre esta

do que hemos dicho (1718). 

Suced ió en el t rono de Suecia á Cár los X I I su hermana 

la princesa Ul r r i ca -Leonor , casada con el Landgrave de He-

sse-Cassel, encontrando el p a í s , no sólo desorganizado y 

revuelto en el in te r io r , sino, lo que era m á s tr iste, en lucha 

con las m á s poderosas potencias de Europa. C o m p r e n d i ó la 



— 397 -

nueva re ina la d i f íc i l s i t u a c i ó n de Suecia y l a necesidad 

ante todo de ajustar l a paz con sus enernigos, some t i éndose 

á la ley de los vencedores antes que nuevas desgracias h i 

ciesen m á s dif íci l y desventajoso e l arreglo. Inspirados en 

esta po l í t i c a y por l a m e d i a c i ó n de Francia celebraron los 

suecos la paz de Stockholmo el 20 de noviembre de 1719 con 

el rey de Ing la t e r ra , como elector de Hannover, cediendo 

aquellos á este los ducados de Bremen y Verden, y en 1 ü d e 

Febrero de 1720 una alianza con el mismo para detener los 

progresos del Czar en el B á l t i c o , por la que Inglaterra se 

compromet í a á enviar una escuadra para socorrer á los sue

cos en aquel mar . E l rey de Prusia hizo t a m b i é n la paz con 

Suecia en Stockholmo el mismo d í a que se firmó la al ianza 

con Inglaterra , c o m p r o m e t i é n d o s e aquel p r í n c i p e á no dar so

corro alguno á los rusos n i á sus aliados durante el resto d é l a 

guerra y c e d i é n d o l e Suecia, Stett in, el d is t r i to situado entre el 

Oder y el P é e n e , y otras ciudades como Dam y Golnau con 

sus dependencias. 

Dinamarca, en vista de estos acuerdos y temerosa de per

der todas sus conquistas si se retrasaba en firmar la paz con 

Suecia, se a p r e s u r ó á a ju s t a r í a por los tratados de Stockholmo 

y F r e d é r í k s b o r g , firmados en S de Junio y 30 de Ju l io de 1720, 

pero no en tan buenas condiciones como esperaba, pues tuvo 

que res t i tu i r l a parte de la Pomerania que ocupaba, Stral-

sund, la isla de Rugen y las ciudades de Marstrand y "Wis-

mar, al paso que la Suecia renunciaba á l a e x e n c i ó n del 

peage en el Sund y en ambos Belt , se c o m p r o m e t í a á pa 

gar seiscientos m i l rixdales y ofrecía que la m i t a d del Sleswig 

per tenecer ía e i i adelante á Dinamarca. 
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Por ú l t i m o , Suecia convino con Polonia en una tregua 

que puso fin á sus hostilidades (1720). 

De esta manera quedaba solamente Rusia frente á S u e c i n , 

y aunque sus e jérc i tos eran m u y superiores á los de esta, y 

la escuadra inglesa que h a b í a de socorrer á los suecos no ins

piraba sé r ios temores á Pedro I , se dec id ió este monarca á ce

lebrar la paz por l a m e d i a c i ó n de Francia , ' f i rmando con Sue

cia el tratado (le Nystad en la F i n l a n d i a el 30 de Agosto 

de 1721. 

De esta manera t e r m i n ó l a guerra entre las potencias del 

Norte de Europa. Rusia l a h a b í a emprendido para conquistar 

un puerto en el Bá l t i co , y por l a paz a d q u i r i ó no sólo l o que 

deseaba sino varias provincias en aquel mar . Suecia pe rd ió 

casi todo lo que h a b í a adqui r ido desde el tratado de "Westfa-

l i a , pero no fueron estas p é r d i d a s las que le qu i t a ron la re

p u t a c i ó n y la h ic ie ron caer del elevado puesto que ocupaba 

entre las d e m á s naciones. Su gobierno, su po l í t i ca y su ad

m i n i s t r a c i ó n solamente, la l l e v a r o n al ruinoso estado en 

que se e n c o n t r ó . 

E l tratado de paz de Nystad regu ló las relaciones entre 

Rusia y Suecia, y sus principales disposiciones fueron: que 

n inguna de las dos naciones contratantes h a r í a en lo suce

sivo alianza alguna contraria á los a r t í c u l o s de esta paz (ar-

t íu lo l .0);que Suecia ceder ía á Rusia las conquistas hechas, por 

esta, á saber: l a L i v o n i a , la Estonia, l a Ingermania , una parte 

d é l a Ing r i a , el d i s t r i to del Feudo de W i b o r g , l a 8 islas de Oe-

sel, Dagoe, Moen y en general todas las islas que hay desd^ 

la frontera de Curlandia, situadas en las costas de L i v o n i a , 

Estonia é Ingermania , y á l a parte o r i en t a l de Revel, las 
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que es tán en el mar que Ta á W i b o r g , hacia el m e d i o d í a y 

el oriente, debiendo todos estos terr i tor ios incorporarse para 

siempre a l imper io ruso, á cuyo gobierno s e r í a n enviados 

los archivos respectivos (art. 4 .°) ; que Rusia ceder ía la F i n 

landia y d a r í a dos mi l lones de rixdales á Suecia en compen

sación de la L i v o n i a ; el czar Pedro, se c o m p r o m e t í a á no 

mezclarse en nada de la alta a d m i n i s t r a c i ó n de la Suec í a , y 

á dejarle comprar cada año por valor de cincuenta m i l r u 

blos de t r igo en l^iga, Revel y Arensburgo, que s e r í a n l l e v a 

dos por los suecos á su p a í s s in pagar derecho alguno de sa l i 

da (art. 6 y 7). Se fijaban los l í m i t e s de Rusia y Suecia con 

arreglo á las cesiones hechas (art . 8); se convino en que los 

países cedidos, c o n t i n u a r í a n en el goce de sus pr iv i legios , 

costumbres y prerogativas, a s e g u r á n d o l e s la l iber tad r e l i g i o 

sa, que las iglesias y escuelas segu i r í an como antes y que los 

bienes confiscados se r í an devueltos (art . 10). Se c o n s i d e r ó 

comprendido en el tratado, a l rey de Polonia como aliado del 

Czar, por lo que c e s a r í a n inmediatamente las hostilidades 

entre Suecia y Polonia (art. l l i ) . E n cuanto al comercio, las 

relaciones entre rusos y suecos h a b í a n de ser reguladas por 

un tratado especial, pero entretanto se c o n c e d í a n mutuamen

te el trato de n a c i ó n mas favorecida (ar t . 10). E n los d e m á * 

ar t ícu los se reglamentaban las relaciones m a r í t i m a s , e l salu

do de las banderas, el aux i l i o á los barcos en peligro ó cu 

caso de naufragio, y por ú l t i m o , se c o n v e n í a la e x t r a d i c i ó n 

de los reos de t r a i c i ó n , asesinato, robo ú otros delitos, r e fu 

giados de u n p a í s en el otro, 

4. Con el tratado de Nystadt que acabamos de exponer 

y con los de Stockholmo y Frederiksborg que antes hemos c i -
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tado, t e r m i n ó la guerra del Norte en la que Suecia p e r d i ó su 

predominio, mientras Rusia a d q u i r i ó su grandeza. L a situa

c i ó n de este Imper io en Europa es á pa r t i r de esta época la 

de g r a n potencia, mezclada en la po l í t i c a general y represen

tando en las relaciones internacionales u n papel tan impor 

tante como el de las naciones m á s poderosas. Su extenso te

r r i t o r i o y su grandeza mater ia l unidos á los adelantos y c i -

T i l i zac ión de que l a dotó Pedro, l a elevaron á t an alto puesto. 

A d j u d i c á r o n s e con jus t i c ia á este monarca los t í t u l o s de 

grande y de Emperador de todas las Rusias, siendo reconocido 

desde entonces como t a l Emperador por todas las naciones. 

E m p e z ó por tanto con Pedro I e l papel activo y b r i l l an te 

que la Rusia h a b í a de d e s e m p e ñ a r entre los pueblos euro

peos. R o m p i ó las vallas que hasta entonces l a h a b í a n sepa

rado de la c i v i l i z a c i ó n y su rg ió en el hor izonte po l í t i co con 

ñ n resplandor y rapidez prodigiosos. Después do consegir el 

l i t o r a l del B á l t i c o , fundar Petersburgo, sal ir victorioso de 

sus empresas en T u r q u í a , en Suecia y en Polonia , con lo cual 

a d q u i r i ó Rusia nuevas vias para ensanchar su po l í t i ca 

y su comercio, c o n t i n u ó Pedro I su obra c iv i l izadora dan

do á su pueblo una n a c i ó n y una h is tor ia . 

En el in te r io r r e g u l a r i z ó la hacienda, creó el Senado com

puesto de ocho miembros, a l que estaban subordinados los 

diferentes departamentos, fundó academias, e n v i ó á los 

j ó v e n e s rusos á las capitales de Europa para que aprendiesen 

las ciencias y las artes, y a l e n t ó en fin el estudio de las le 

tras, r e f o r m á n d o l o todo y operando una completa transfor

m a c i ó n en su p a í s . Para sacar á Rusia de la barbarie se ne

cesitaba un despotismo i lustrado, y déspo ta fué Pedro su-
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primiendo el patriarcado, d e c l a r á n d o s e jefe de l a iglesia rusa 

y concentrando en sus manos todo el poder temporal y espi

r i tua l del I m p e r i o . 

A pesar de todas estas reformas y adelantos, que Pedro I 

llevó á cabo por tenacidad y p a s i ó n de i m i t a r l a c iv i l i zac ión 

europea, este monarca r ea l i zó su obra por medios violentos, 

no convenciendo á su pueblo, sino forzándole á aceptarla. 

Por ú l t i m o , en cuanto á las relaciones mercantiles de R u 

sia en esta época dice Scberer (1) que el czar Pedro I tiene 

más merecido el dictado de grande en las cuestiones de co

mercio que en las de guerra y p o l í t i c a . Desde la jornada de 

Pultawa ocupó Rusia el l i t o r a l del Bá l t i co desde la emboca

dura del Duna hasta W i b o r g y e x t e n d i ó cada vez m á s su do

m i n a c i ó n a l Norte y al Sur. E l centro comercial del Imper io 

que ú l t i m a m e n t e h a b í a sido la ciudad de Archangel fué tras

ladado á Petersburgo. La potencia product iva de Rusia se 

a u m e n t ó en gran p r o p o r c i ó n bajo el reinado de Pedro, que 

r e n u n c i ó la mayor parte de los monopolios que los otros 

czares h a b í a n ejercido hasta entonces, y e s t ab lec ió l a l i b e r 

tad de vender. 

E n cuanto á l a indus t r ia , á excepc ión de algunas fabrica

ciones m u y antiguas en el p a í s como las del cuero, velas de 

barco, cordajes, etc., las d e m á s fueron l levadas á Rusia por 

la i n m i g r a c i ó n extranjera y en par t icu lar por l a alemana. E l 

czar es tab lec ió u n colegio especial de manufacturas y conce

dió á los fabricantes extranjeros considerables anticipos y la 

exenc ión de derechos de aduana y otros impuestos. 

í l ) Scberer, H ü t » d e l comercio de todas las naciones. 
26 



— 4Ü2 — 

Para desarrollar la mar ina mercante se establecieron de

rechos diferenciales, y finalmente el viejo sistema del co

mercio ruso fué completamente abandonado, c o n c e d i é n d o s e 

e l derecho de comerciar á todos los habitantes de las c iuda

des. E l exterior, que estaba en poder de los extranjeros, es

pecialmente de los ingleses y holandeses, fué regulado por 

severas leyes y en ,1724 se es tab lec ió l a pr imera tarifa de 

aduanas, g r a v á n d o s e las importaciones y exportaciones con 

una tasa de 5 por 100 ad valorem. 

OBRAS DE CONSULTA.—Karamsim,.//¿si'oWa de Busia, 1818. 
—Schlozers, Historische Unlersuchung über Russlands Reichs-
grundgesets.—Norberg, Histoire de Charles x n , ( t raducc ión de 
Warmholtz) . — Halem, Histoire de Fierre le Grand. — Gés&r 

C a n t ú , His tor ia Universal, l i b . xvi.—Scherer, Historia del c<i-
mercio de todas las naciones. 
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CONSECUENCIAS DE LOS TRATADOS DE VIENA DE 172b.—LIGA DE 
HANNOVER.—SITIO DE GIBRALTAR.—CONGRESO DE SOISSONS. 
—TRATADO DE SEVILLA.- PRIMER pacto de fami l ia ENTRE 
ESPAÑA Y FRANCIA CELEBRADO EN 1733.—TRATADO DE VIENA 
DE 1738,^—DIFERENCIAS ENTRE ESPAÑA T LA GRAN BRETAÑA. 
—CONVENCIÓN DEL PARDO DE 14 DE ENERO DE 1739. 

L A l l e rminar el cap. X X I I e x p o n í a m o s la estrecha a l iau-

zn que por los tratados de V iena hizo E s p a ñ a con l a casa de 

Austria, y aunque esta u n i ó n que significaba un alejamiento 

entre. Felipe V y Francia, no era m á s que accidental, daba 

un nuevo giro á l a p o l í t i c a de Europa é inspiraba serios t e 

mores á las d e m á s potencias. R a z ó n t e n í a n estas para sor

prenderse de tan í n t i m a alianza entre dos naciones que d u 

rante veint ic inco aíios h a b í a n sido, por su enemistad, causa 

de guerras y dis turbios, y cuyo antagonismo fué el eje sobre 

que g i ró la p o l í t i c a in te rnac iona l ; y r a z ó n t e n í a n para estar 

recelosas, dadas las alarmantes noticias que se propalaron 

después de los tratados de Viena . C o n t r i b u y ó no poco á crear 

esta a tmós fe ra de desconfianza l a i n d i s c r e c i ó n del mismo 

negociador b a r ó n de R i p e r d á , que elevado por Felipe V al 

puesto de p r imer min i s t ro de E s p a ñ a , no tuvo ya tacto para 

el desempeño de tan elevado cargo, y olvidando el secreto 
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en que h a b í a de permanecer el tratado de amistad y alianza 

entre E s p a ñ a y la corte de Yiena de 5 de noviembre de 

1725 (1), d io á conocer sus disposiciones exagerando su a l 

cance, y por demostrar l a hab i l idad que h a b í a desplegado al 

negociar aquellos tratados, hizo temer á las cortes de Europa 

unas consecuencias mayores de las que en sí t e n í a n . Noticiosa 

Ingla ter ra de las c l á u s u l a s del tratado relativas á l a recupera

c i ó n de Gibraltar y sospechosa de que e l Emperador y Felipe V 

se concertasen para restablecer en el t rono b r i t á n i c o al preten

diente Jacobo I I I , fué la pr imera potencia que p i d i ó exp l ica 

ciones á l a córte de Madr id acerca de las noticias propaladas. 

D e s m i n t i ó l a s e l rey Felipe, pero al propio tiempo p i d i ó a l 

gabinete de L ó n d r e s la r e s t i t u c i ó n inmediata de Gibral tar , 

como ú n i c o medio de evi tar un rompimien to entre las dos 

coronas, á lo que terminantemente se negó Jorge J. 

Francia por su parte, conoc ía t a m b i é n , aunque vagamen

te, algunas de las c l á u s u l a s de \a,al¿a7iza secreta entre Espa

ñ a y el Imper io , y se a l a r m ó ante el temor de que por el m a 

t r i m o n i o del p r í n c i p e Carlos de E s p a ñ a con l a infanta María 

Teresa de Aus t r i a llegasen á reunirse a l g ú n d í a en una m i s 

ma cabeza las coronas de E s p a ñ a , Francia y el Imper io , lo 

que p o d í a ser u n pel igro para la c o n s e r v a c i ó n del equ i l ib r io 

europeo. 

2; Así pues, Francia é Ingla terra , ante estos temores, h i 

c ieron con el rey de Prusia, que t a m b i é n t en í a resent imien

tos con la có r t e de Viena , l a alianza l lamada de Hannover, 

firmada en Herrenhausen el 3 de septiembre de 1725, en 

( l ) Veáse pág . 384. 
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opos ic ión á l a de Viena . E l tratado que c o n s t i t u y ó aquella 

alianza se c o m p o n í a de 6 a r t í c u l o s y tres separados en los 

que Francia, Ingla ter ra y Prusia se daban una g a r a n t í a r e c i 

proca de sus estados, derechos y pr iv i legios , como así mismo 

de la c o n s e r v a c i ó n de la paz de "Westfalia y c o n s t i t u c i ó n ger

m á n i c a , s e ñ a l á n d o s e los contingentes con que cada una de 

las partes h a b í a de c o n t r i b u i r por s i fuese preciso recur r i r á 

las armas durante los quince años que h a b í a de durar la 

alianza. 

Holanda, Dinamarca y Suecia se adhir ieron á este pacto 

al paso que Rusia, Polonia y algunos p r í n c i p e s alemanes se 

unieron á E s p a ñ a y Aus t r i a . 

Guando l a corte de Madr id tuvo conocimiento de la a c t i 

tud de las d e m á s potencias, or iginada pr inc ipa lmente por l a 

ligereza é i n d i s c r e c i ó n de R i p e r d á , d e s t i t u y ó á éste del cargo 

de Min i s t ro y fué l levado preso a l Alcáza r de Segovia, de d o n 

de se escapó a l poco t i empo.—La tirantez de relaciones de 

España y el Imper io con las otras naciones, no me jo ró s in 

embargo, antes al cont rar io Francia aumentaba su e jé rc i to y 

levantaba m i l i c i a s é Ing la te r ra se apresuraba á equipar es

cuadras, enviando una á las Ind ias , otra al Bá l t i co y otra á 

cruzar las costas de E s p a ñ a ( ju l io de 1726); hechos que d i e 

ron mot ivo á un cambio de notas d i p l o m á t i c a s entre las cor

tes de M a d r i d y Londres. E n efecto, Felipe V hizo que uno 

de sus secretarios de Estado, el m a r q u é s de la Paz, inquiriese 

del embajador i n g l é s l o r d Stanhope e l objeto de aquellas es

cuadras. La corte de Londres con te s tó que aquellos prepara

tivos navales no d e b í a n sorprender á Felipe V , pues eran 

cosa na tu ra l , vista la ac t i tud que h a b í a n tomado algunas pa-
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tencias, Jos armamentos hechos en varios puertos de E s p a ñ a , 

las esperanzas de que p ú b l i c a m e n t e h a c í a n alarde los emisa

rios del pretendiente a l t rono i n g l é s , algunos de ellos m u y 

favorecidos en Madr id , el buen recibimiento que se h a b í a 

hecho en Cádiz y Santander á los navios rusos, y por ú l t i m o 

e l convenio secreto entre las cortes de Madr id y Viena , en uno 

de cuyos a r t í cu lo s se obligaban á hacer res t i tu i r á E s p a ñ a la 

plaza de Gibraltar , que el rey b r i t á n i c o decía , poseía con l e 

g í t i m o derecho. 

E n esta nota ó carta d i p l o m á t i c a , se vé ya el p ropós i to 

claro de Inglaterra de e lud i r el compromiso de devolver 

Gibra l ta r , compromiso que terminantemente h a b í a c o n 

t r a í d o en 1721 (1). L a c o n t e s t a c i ó n de E s p a ñ a estuvo enca

minada á alejar las sospechas de Ingla ter ra y á quejarse de la 

conducta, que s e g ú n not icias recibidas de la I n d i a , observa

ba la escuadra inglesa en aquellos mares. Rep l i có á esta nota 

el embajador b r i t á n i c o , con los mismos cargos hechos á Fe

l ipe V en la anter ior y q u e j á n d o s e nuevamente de los pactos 

celebrados entre los Gobiernos de Madr id y de Viena . (2) E l 

rey Felipe V , en v i s ta de la d i ñ c i l s i t u a c i ó n creada por los 

tratados de Viena y m á s aun por las imprudencias de R i -

p e r d á , m a n d ó á su embajador en Londres m a r q u é s de Pozu 

R u e ñ o , que diese sa t i s facc ión á l a corte de Ingla ter ra de todu 

lo ocurr ido, como así lo hizo el d i p l o m á t i c o e spaño l en nota 

que pasó al secretario de Estado duque de Nevrcastle (21 d i -

(1) Véase cap. x x i p á g . 368. 
(2) Véase esta correspondencia d ip lomát ica en Belando, 

H i s t . C i v i l part, i v cap. LXXI á LXXVI. 
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ciembre 1726), s in que por esto mejorasen las relaciones e n 

tre una y otra n a c i ó n . 

3. T r a t ó después Felipe V de separar á F ranc ia de I n g l a 

terra, pero no c o n s i g u i é n d o l o y deseoso de d i r i m i r sus que

rellas con una y otra potencia, t o m ó las medidas convenien

tes, e s t r echó mas la alianza con la corte i m p e r i a l á l a que, 

para tenerla mas propicia , e n v i ó cuanto d inero le ped í a , hizo 

grandes armamentos y jun tando u n ejérci to de 25.000 h o m 

bres en A n d a l u c í a , se r e so lv ió á acometer l a empresa de la 

r ecupe rac ión de Gibra l ta r , ñ a d o en que no le f a l t a r í a el 

auxi l io del Emperador. E l conde de las Torres, v i r r e y de Na

varra, á quien se l l a m ó á la corte, fué e l encargado con el 

carác te r de general en jefe, de emprender l a reconquista de 

Gibraltar. E l 30 de enero de 1727, comenzaron las operacio

nes de sit io y e l 22 de febrero, se a b r i ó l a pr imera breftha. 

Aunque con buena t ác t i ca y mejor fortuna las tropas e s p a ñ o 

las, l l egaron á situarse bajo e l c a ñ ó n de l a plaza, l a flota i n 

glesa al mando del a lmirante H o p s ó n , i m p i d i ó el r á p i d o y 

favorable resultado del s i t io . Que jábanse ya en Madr id de l a 

temeridad del conde de las Torres, en proseguir una empresa 

que no ofrecía probabilidades de éx i to , pero este general, 

tenaz en su p r o p ó s i t o , l l egó á concebir el atrevido proyecto 

de mina r el famoso P e ñ ó n . — S a b i d o es, que esta p a t r i ó t i c a 

tentativa de recuperar l a Impor tante plaza de Gibra l ta r y co

rregir as í una de las in jus t ic ias cometidas en Utrecht , no 

tuvo mejor resultado que la de 1705 n i que las sucesivas. 

Mientras este intento se realizaba, hechos m u y i m p o r t a n 

tes t e n í a n lugar en l a marcha general de la po l í t i c a . Europa 

estaba d i v i d i d a en dos grandes agrupaciones por las alianzas 
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de Viena y de Hannover , pero el rey de Prusia que no h a b í a 

entrado de m u y buen grado en esta u l t i m a , temeroso de ver

se envuelto en una guerra y atendiendo á las indicaciones 

del embajador de l a corte de Aus t r i a , b a r ó n Seckendorff, se 

separó de ella y se a d h i r i ó á l a de V i e r a por e l tratado de 

Wusterhausen de 12 de octubre de 1727. R a z ó n t e n í a el rey 

de Prusia para sospechar una guerra inmediata , pues todos 

los s í n t o m a s h a c í a n presumir la ruptura de hostil idades en 

tre las potencias firmantes de las alianzas; todas se prepa

raban para la lucha , todos los e jérc i tos estaban en pie de gue 

rra , las naves inglesas c u b r í a n los mares y finalmente el 

s i t io de Gibra l ta r pod ía considerarse como l a pr imera chispa 

de una nueva guerra europea. 

Afortunadamente diversas concausas amort iguaron el a r 

dor guerrero de Europa. Francia no se m o s t r ó dispuesta á 

hacer causa c o m ú n con Ingla terra ; el ca rác t e r pacífico del 

cardenal F leu ry , m i n i s t r o de Lu i s X V , que en 1726 h a b í a 

reemplazado a l duque de B o r b ó n , l a i n t e r v e n c i ó n del Papa 

Benedicto X I I I , por medio de sus nuncios en P a r í s y Viena^ 

y el fa l lecimiento, en fin, de la emperatriz Catalina 1 de Busia 

ocurrido en mayo de 1727, que p r i v ó á Aust r ia de su p r i n c i 

pal y m á s poderoso al iado, evitaron el rompimiento ge

neral . 

E l embajador de Franc ia en V i e n a , duque de Bichelieu,. 

tomó l a i n i c i a t i v a para proponer una s o l u c i ó n , y secundado 

por el nuncio G r i m a l d i negoc ió u n arreglo entre las p r i n c i 

pales potencias, y de spués de un cambio de proyectos y c o n 

tra-proyecto^ se firmaron unos art ículos preliminares ea 

P a r í s el 31 de mayo de 1727 por los representantes de F r a n -
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cia, del Emperador, de la Gran Bre t aña y de los Estados Ge

nerales, en los que se e s t ab l ec ió : u u armis t ic io de siete a ñ o s ; 

que durante este pe r íodo q u e d a r í a en suspenso l a c o m p a ñ í a 

de Ostende, y que en el t é r m i n o de cuatro meses se r e u n i r í a 

un Congreso en Aix- la -Cl iape l l e para arreglar todas las cues

tiones pendientes. Estos preliminares fueron remit idos á la 

corte de Viena para que és ta y las d e m á s naciones diesen su 

conformidad, y entonces fué cuando el embajador de E s p a ñ a 

duque de Bournonv i l l e , los firmó t a m b i é n , aunque no estaba 

e x p l í c i t a m e n t e autorizado para el lo (13 j u n i o 1727). Felipe V 

se n e g ó , s in embargo, á ratificarlos, á causa del a r t í c u l o b.0, 

que aseguraba á los navios mercantes de las diferentes n a 

ciones la l iber tad devo lve r á Europa; d i s p o s i c i ó n que o b l i 

gaba á E s p a ñ a á res t i tu i r u n navio i n g l é s apresado en las 

costas de Vera-Cruz, y cuyo cargamento estaba valuado en dos 

mil lones de l ib ras esterlinas. Felipe V se res i s t ió t a m b i é n á 

levantar el si t io de Gibral tar , y fué precisa una nueva nego

ciación, en v i r t u d de la cual S. M . c a t ó l i c a firmó en el Pardo 

el 5 de marzo de 1728 una d e c l a r a c i ó n , por l a que se o b l i g ó 

al cumpl imien to y e j ecuc ión de los a r t í c u l o s preliminares de 

P a r í s , c o m p r o m e t i é n d o s e : 1.° á levantar el s i t io de Gibral tar , 

haciendo re t i rar el c a ñ ó n , arrasar las tr incheras y demoler 

las obras hechas con ocas ión de aquel s i t io ; 2.° á enviar las 

órdenes necesarias para la entrega del bajel apresado á los 

ingleses y su c a r g a z ó n á los oficiales ó agentes de la c o m 

pañ ía del Sur que se hallasen en Vera-Cruz; 3.° á h a 

cer entregar los efectos de l a flota á los interesados co

mo en tiempos l ibres y de plena paz; 4.° á someterse á los 

arreglos del Congreso que h a b í a de reunirse en A i x - l a -
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Chapelle, sobre las presas hechas en el mar por una y otra 

parte (1). 

Entre tanto, h a b í a n ocurr ido dos acontecimientos de 

impor tanc ia para E s p a ñ a que conviene siquiera mencionar. 

F u é el pr imero el fa l lecimiento del rey de Inglaterra Jorge 1, 

ocurr ido e l 22 de j u n i o de 1727, y l a . e l e v a c i ó n a l t rono de 

la Gran B r e t a ñ a de su h i jo Jorge I I , continuador de l a p o l i -

t ica de su padre. E l segundo hecho fué la r e c o n c i l i a c i ó n de 

Felipe V con Francia , á l a que d ió o c a s i ó n el nac imiento de 

un nuevo infante de E s p a ñ a , con cuyo mot ivo L u i s X V 'es

c r ib ió á su t ío nuestro monayea, una carta de p a r a b i é n que 

Felipe r ec ib ió con especial agrado, declarando p ú b l i c a m e n t e 

quedar hecha la r e c o n c i l i a c i ó n con Francia . 

4. E n v i r t u d del a r t í c u l o 8.° de los preliminares de P a r í s 

hemos dicho que se a c o r d ó la r e u n i ó n de u n Congreso en 

Aix- l a -Chape l l e para resolver las cuestiones pendientes, 

pero por diversas consideraciones se a c o r d ó d e s p u é s que t u 

viese lugar en Soissons, donde se abr ieron las conferencias el 

14 de j u n i o de 1728, con asistencia de los plenipotenciarios 

de E s p a ñ a , duque de B o u r n o n v i l l e , m a r q u é s de Santa Cruz 

de Marcenado y don J o a q u í n de Barnachea; del Emperador el 

conde de Sinzendorff, el b a r ó n de Adelshausen y el conde de 

Windischgroetz; de Francia el Cardenal de F l e u r y , e l mar 

q u é s de F é n e l o n , e l conde de B r a n c a s - C é r e s t e y e l secretario 

Jaunelle; de la Gran B r e t a ñ a , l o r d Stanhope, M . Walpole , y 

M . Pointz; de los Estados Generales, M . Hop, M . Sicco de 

Goslinga y M , Hurregronje . Es tuvieron a d e m á s representa-

(1) Véase Can t i l lo Colee, de trat , p á g , 243. 
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das Suecia, Rusia, Dinamarca, Polonia , Baviera, Lorena, Mó-

dena, Hols te in , el Elector Palatino y la c o m p a ñ í a de Ostende. 

Allanadas por los tratados de Yiena y por los p r e l i m i n a 

res de P a r í s , las principales dificultades que eran las r e l a t i 

vas á los ducados de Toscana, Parma y Plasencia y á l a s u 

presión de la c o m p a ñ í a de Ostende, era de esperar un pronto 

y feliz resultado en el Congreso, pero desgraciadamente no 

fué a s í , s u s c i t á n d o s e ant iguas cuestiones y despe r t ándose 

nuevas ambiciones. 

La p o l í t i c a del Imper io estaba encaminada á procurar que 

las d e m á s potencias garantizasen el cumpl imien to de la prag

mática sanción de 1713, variando el orden de suceder en la 

corona, con objeto de asegurarla á su h i j a mayor María Te 

resa. A l propio t iempo procuraba, aunque i n d i r e c t a m e n 

te, sostener l a c o m p a ñ í a de Ostende, y receloso siempre del 

establecimiento de u n p r í n c i p e e s p a ñ o l en la vecindad de 

sus estados i ta l ianos , trataba de e lud i r en Soissons la cues

t ión de los ducados de Parma, Plasencia y Toscana. 

E s p a ñ a iba a l Congreso con dist intas miras é intereses; 

en pr imer lugar ex ig ía de I n g l a t e r r a l a d e v o l u c i ó n de G i -

braltar y recr iminaba a l Gobierno de esta n a c i ó n con m o t i v o 

de los escesos y fraudes que sus fac to r ías c o m e t í a n en la A m é 

rica del Sur. Con respecto á A u s t r i a los intereses de nuestra 

pá t r i a s e g u í a n siendo encontrados en la ya tan debatida cues

t ión de los ducados i tal ianos que h a b í a n de pasar a l p r í n 

cipe Garlos; t r a t á b a s e ahora. de las tropas que h a b í a n de 

guarnecerlos como g a r a n t í a de la suces ión futura del infante 

español y Felipe V p e d í a al congreso que fuesen e s p a ñ o l a s 

«n vez de neutrales como p r e t e n d í a Aust r ia . 
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Ingla ter ra t e n í a por p o l í t i c a renovar su antigua alianza 

con la corte de Viena y con este fin se mostraba dispuesta á 

prostar su g a r a n t í a á l a p r a g m á t i c a sanción siempre que el 

Emperador accediese á sup r imi r l a c o m p a ñ í a de Ostende y 

á ciertas pretensiones que t e n í a el rey b r i t á n i c o Jorge 11 

como elector de Hannover. 

Por ú l t i m o , Francia buscaba unirse otra vez á E s p a ñ a con 

estrechos v í n c u l o s de amistad, rompiendo la alianza de la 

corte de Madr id con l a de Viena y se r e s i s t í a á comprome

terse con esta á garant i r la p r a g m á t i c a sanción. 

Se vé claramente que tanto por el p a r a b i é n que Luis X V 

d i r ig ió á Fel ipe V con mot ivo del nacimiento de u n nuevo 

vás t ago , como por los intereses que uno y otro t e n í a n en el 

Congreso, las relaciones entre Franc ia y E s p a ñ a v o l v í a n á 

ser amistosas, al paso que las de nuestra n a c i ó n y e l Impe

r i o se enfriaban de nuevo por l a c u e s t i ó n de los Estados i t a 

l ianos. La alianza creada por los tratados de Viena entre 

estas dos potencias era, por tanto, como d e c í a m o s a l p r i n c i 

piar el c a p í t u l o , una u n i ó n tan sólo accidental , como a c c i 

dental h a b í a sido e l alejamiento de Felipe V con Francia . 

Quedaba s in embargo en E s p a ñ a u n elemento i n c l i n a d o -k 

la alianza a u s t r í a c a , que era el de la reina Isabel de Farne-

sio, dispuesta á sacrificarlo todo con ta l de obtener el pa t r i 

monio de los estados i ta l ianos para su h i j o Garlos. 

Ante t an complicadas miras é intereses tan diversos, se 

comprende que los esfuerzos de los d i p l o m á t i c o s reunidos en 

Soissons para l legar á u n arreglo fuesen i n ú t i l e s , resultando 

es t é r i l el Congreso, en e l que no sólo no se t o m ó acuerdo al

guno, sino que n i a ú n se aceptó una p r o p o s i c i ó n de Francia , 
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pidiendo que se conviniera , por lo m é n o s , en suspender d u 

rante catorce anos las host i l idados entre todas las potencias 

reunidas. 

Disuelto el Congreso, la corte de Madr id , en la que i m p e 

raba en absoluto l a reina Isabel á causa del abatimiento y 

apática indiferencia en que h a b í a caido Felipe V , hizo g r a n 

des aprestos mi l i t a res , e n v i ó á A m é r i c a una escuadra de ve in 

ticuatro navios y para atraerse á Portugal y separarle de las 

otras potencias m a r í t i m a s , efectuó (29 de enero de 1729) el 

doble enlace del p r í n c i p e de Asturias don Fernando con la i n 

fanta portuguesa Mar ía B á r b a r a de Braganza, y del p r í n c i p e 

José del Bras i l con la infanta e s p a ñ o l a María Ana V i c t o r i a , 

la que h a b í a estado para casarse con L u i s X V y fué devue l 

ta por Francia . 

Las potencias de Europa, estaban por d e m á s i n t r anqu i l a s 

de la s i t u a c i ó n indef in ida en que h a b í a n quedado las cosas, 

después de la tentat iva de arreglo en Soissons. Ingla ter ra era 

la m á s interesada en que se aclarase, pues su comercio sufr ía 

grandes perjuicios, sobre todo en A m é r i c a , por las facilidades 

que E s p a ñ a h a b í a concedido á l a c o m p a ñ í a de Ostende por 

los tratados de Viena , así es que tomó la i n i c i a t i v a para pro

curar una in te l igenc ia separadamente con Felipe V y con 

Francia, apartando al pr imero de su alianza con Aus t r ia y 

baciondo que e l enfr iamiento de relaciones, ya patente, se 

convirtiese en u n rompimien to formal entre las Córtes de 

Viena y Madr id . I lusor ia v ino á ser de este modo una a l i a n 

za que no h a b í a tenido m á s base que la a m b i c i ó n y la v e n 

ganza, y que los intereses y los afectos de fami l i a con Fran -

cia v e n í a n á romper ahora d e s p u é s de poco m á s de cuatro 
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a ñ o s de existencia, s in que en ellos hubiese habido j a m á s 

só l idos lazos que la mantuviesen. 

b. E n v i ó Inglaterra á Sevil la (octubre 1729), donde se 

hallaba por entonces la corte de E s p a ñ a , al caballero Stan

hope en cal idad de Embajador para negociar el arreglo con 

nuestra n a c i ó n y con Francia, d á n d o s e tan buena m a ñ a el 

d i p l o m á t i c o i n g l é s en zanjar dificultades, que no t a r d ó en 

obtener u n lisonjero éx i to en su m i s i ó n , á lo que c o n t r i b u y ó 

el descontento de E s p a ñ a con respecto de Aus t r ia , cuya cortf 

con sus insaciables demandas de dinero, agotaba cuantos 

recursos entraban en nuestro tesoro, y por otra parte p o n í a 

cuantos obs t ácu los se le o c u r r í a n para el establecimiento del 

P r í n c i p e Carlos en los Estados i tal ianos, causando con esta 

conducta tan profundo desagrado á la corle de Madr id , que se 

dec id ió á t e rminar las negociaciones con l o r d Stanhope. D i e 

r o n és tas por resultado el Iralado de paz , un ión ; amistad y 

alianza, defensiva entre las coronas de E s p a ñ a , Francia é Ingla

terra, ajustado y concluido en Sevilla, el 9 de noviembre de 1729^ 

cuyas principales disposiciones fueron las siguientes: Las 

tres potencias contratantes se g a r a n t í a n r e c í p r o c a m e n t e t o 

das sus posesiones y determinaban los socorros que h a b í a n de 

prestarse en caso de guerra (art. 2 .°) ; el comercio de Francia é 

Ingla ter ra , así en Europa como en las Indias, ser ía restable

cido sobre la base de los tratados anteriores al a ñ o de 1725 y 

en especial el de la n a c i ó n inglesa en A m ó r i c a se p rac t i ca r í a 

como en lo pasado (art. i .0) ; se convino una fó rmu la de arre

glo de las diferencias suscitadas entre E s p a ñ a é Inglaterra 

con mot ivo de las presas hechas en el mar p o r u ñ a y otra 

parte, e s t ab l ec i éndose un t r i buna l compuesto de dos comisa-
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rios de cada potencia, para resolver todas las cuestiones rela

tivas a l comercio y n a v e g a c i ó n de los ingleses en A m é r i c a 

(arts. 6, 7 y 8). Para asegurar a l infante don Carlos la suce

sión á los ducados de Toscana, Parma y Plasencia, se pon

dr ían seis m i l e spaño les de g u a r n i c i ó n en las ciudades de 

Liorna, Porto Fer ra i ro , Parma y Plasencia, á c o n d i c i ó n de 

que estas guarniciones, no se mezclasen en nada del gohier-

uo de dichos ducados, y de que se r í an retiradas tan luego 

como el infante don Carlos se hallase en poses ión pacifica 

de sus estados (arts. 9, 10 y 11); las potencias contratantes 

sa l ían garantes de esta suces ión (art. 12); los Estados Gene

rales de las Provincias Unidas, ser ían invi tados á entrar en 

el tratado (art. 14). 

En v i r t u d de esta ú l t i m a c l á u s u l a , se c o m u n i c ó lo con 

venido á los holandeses, y és tos d ie ron su acces ión al tratado 

de Sevilla el 21 de noviembre del mismo ^ ñ o , mediante las 

promesas -que les h ic ie ron los aliados de procurarles una 

completa s a t i s f acc ión , en lo re la t ivo á la s u p r e s i ó n del co

mercio de la c o m p a ñ í a de Ostende en las Indias . 

La pr imera par t icu la r idad que presenta el tratado de Se

villa, es l a de que habiendo in te rvenido en él como po ten

cias contratantes E s p a ñ a é Ingla terra , guarda un absoluto 

silencio .acerca de la r e s t i t u c i ó n de Gibra l tar , que como sa

bemos, era el objeto p r i n c i p a l de sus diferencias. Aunque l a 

corte de Madr id no h a b í a perdido la esperanza de recuperar 

esta plaza, para impedi r entretanto la c o m u n i c a c i ó n con e l 

terri torio e s p a ñ o l , m a n d ó levantar las fortificaciones de San 

Roque y c o n c e d i ó grandes pr iv i legios á los vecinos de e l la 

({ue se trasladasen á Algeciras, todo lo cual d io mo t ivo á que 
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el gobierno i n g l é s quisiese reclamar contra la c o n s t r u c c i ó n 

de dichas fortalezas, pero des i s t ió en vis ta de las razones que 

le expuso su mismo embajador en E s p a ñ a Mr . Keene en des

pacho de 20 de mayo de 1731. 

E l tratado de Sevilla es una de las transacciones m á s ex

traordinarias del siglo x v i n y una prueba clara de la ins ta 

b i l i d a d de la po l í t i c a europea en aquellos momentos. Por él 

r o m p i ó E s p a ñ a la alianza que cuatro años antes h a b í a hecho 

con el Imper io , y éste v ió frustradas sus esperanzas de hacer 

garant i r á las potencias la p r a g m á t i c a sanción de 1713, base 

de toda su po l í t i c a . Su disgusto é i n d i g n a c i ó n l legó a l ex

tremo de hacer re t i rar de Madr id á su representante y r o m 

per toda r e l a c i ó n d i p l o m á t i c a con E s p a ñ a . T e n í a en efecto 

el Emperador á pr imera vis ta motivos de resentimiento con

tra las potencias firmantes del tratado de Sevilla, puesto que 

é s t a s hab lan dispuesto, s in su anuencia, la s u p r e s i ó n de 

l a c o m p a ñ í a de Ostende, y l a o c u p a c i ó n por tropas e s p a ñ o 

las de los ducados, provincias feudatarias del Imper io ; pero 

olvidaba el Emperador al mostrar su i n d i g n a c i ó n , que él 

h a b í a sido el pr imero en dar mot ivo á semejante ac t i tud , no 

a c o r d á n d o s e en Soissons n i después del Congreso de cumpl i r 

los compromisos contraidos, tanto respecto á la c o m p a ñ í a de 

Ostende como en lo relat ivo á los Estados i ta l ianos , eludiendo 

siempre l a o b l i g a c i ó n de asegurar la poses ión de és tos al i n 

fante don Carlos. Pero bien pronto aquella ins t ab i l idad de los 

Gabinetes europeos s i r v i ó á la corte de Viena para hacerle 

obtener l a g a r a n t í a de la p r a g m á t i c a sanción en el momento 

q u i z á s que menos lo esperaba. 

Cuando E s p a ñ a ante l a ac t i tud del Imper io se v ió a m e -
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nazada de una guerra, a cud ió en v i r t u d del tratado de Sevi

lla á las potencias aliadas para que le ayudasen á sostenerla, 

pero Francia no se m o s t r ó dispuesta á c u m p l i r lo pactado. 

Inglaterra conocedora del disgusto que con este mot ivo h a b í a 

entre las cortes de Madr id y Versalles, y no convin icudole 

ponerse en contra de E s p a ñ a porque no se perjudicase su co

mercio a l que Felipe V h a b í a concedido importantes p r i v i 

legios, tomó la i n i c i a t i v a en Viena y e n t a b l ó una ges t ión 

d ip lomát ica para que el Emperador aceptase los c o m p r o m i 

sos de Sevil la y asegurase, la suces ión eventual del infante 

don Carlos en los ducados. E l resultado de esta n e g o c i a c i ó n , 

seguida por Mr . R o b i n s ó n , p r imer secretario de la embajada 

inglesa en P a r í s , enviado á Viena con e l pretexto de reem

plazar inter inamente al embajador, conde de "Walgrave, fué 

la ce lebrac ión de un tratado de alianza entre el Emperador, 

la Gran B r e t a ñ a y los Estados Generales, q u é se firmó el 16 

do marzo de 1731 y es conocido con el nombre de segundo 

tratado de Viena, por el cual el Emperador aceptó que l a 

g u a r n i c i ó n e spaño la entrase en las fortalezas de I t a l i a y que 

don Carlos fuese def ini t ivamente Soberano en aquellos Esta

dos; el rey b r i t á n i c o y los Estados Generales reconocieron y 

dieron su g a r a n t í a á la, p r a g m á t i c a sanción de 1713 h a b i l i t a n 

do á las hembras para suceder en los dominios hereditarios 

de la casa de Austr ia ; y se despojó á los Pa í ses Bajos a u s t r í a c o s 

de la facultad de comerciar en las Ind ias Orientales, pe rmi 

tiendo solamente que l a c o m p a ñ í a de Ostende enviase cada a ñ o 

dos buques á ellas. A estos acuerdos se a d h i r i ó E s p a ñ a por 

un nuevo tratado que se firmó en Viena el 22 de j u l i o de 1731 

por el duque de L i r i a , Mr . R o b i n s ó n y los representantes de l 
27 
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I m p e r i o , en el que se inser taron las principales c l á u s u l a s del 

anterior, ( i ) 

Francia, s in cuyo conocimiento se h a b í a n hecho los 

anteriores pactos, no se opuso á ellos, antes a l contrar io , 

v i ó que así se alejaba la pos ib i l idad de l a guerra y los acep

tó, terminando la larga cues t i ón de los ducados con el esta

blecimiento del infante don Carlos en los de Pa rmay Plasen-

cia. E n cuanto a l de .Toscana, su gran duque Juan Gastón 

se h a b í a resistido hasta entonces á reconocer al heredero que 

las potencias europeas q u e r í a n darle, pero v i é n d o s e ahora 

abandonado hasta por el mismo Emperador, firmó en F l o 

rencia el 2b de j u l i o de 1731 una convención de fami l ia qon Es

p a ñ a en la que reconoc ió por heredero al infante don Carlos, 

a u t o r i z á n d o l e desde luego para que se estableciera en sus Es

tados. 

De esta manera E s p a ñ a l l e v ó á cabo la a s p i r a c i ó n cons

tante de su po l í t i ca in te rnac ional en esta época , que era con

seguir que u n p r í n c i p e e s p a ñ o l reinase en los terr i torios de 

I t a l i a . Alcanzó as í nuestra patr ia un t r iunfo d i p l o m á t i c o , 

base de nuevos acontecimientos que h a b í a n de devolverla 

casi por completo su ant iguo d o m i n i o en l a p e n í n s u l a 

i ta l iana . Desde este momento la p o l í t i c a e s p a ñ o l a se encami

na á procurar l a reconquista de los ter r i tor ios que antes po

seyó en I t a l i a , es decir, sigue su objetivo de deshacer las i n 

just icias cometidas en Utrecht y aprovecha toda o c a s i ó n que 

los acontecimientos le presentan, para l l evar adelante sus 

planes. Y no sólo en Europa r e s p o n d i ó , por esta época nues-

( l ) Véase Cant i l lo pág . 263. 
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tra po l í t i c a , á l a idea de recobrar los ter r i tor ios perdidos, 

sino t a m b i é n en Af r i ca , donde en 1732 se r e c u p e r ó l a plaza 

dé Orán perdida en 1708, y se de fend ió l a de Ceuta de los 

continuos ataques de los moros. 

La guerra suscitada en el Norte de Europa con mot ivo de 

la suces ión a l t rono de Polonia en 1733, en l a que Francia 

tomó una activa parte en defensa de los derechos del pre ten

diente Estanislao Leczinski , suegro de L u i s X V , dio ocas ión 

á E s p a ñ a para hacer patentes sus pretensiones á Ñapóles y Si

cil ia . 

Por los tratados de Utrecht se h a b í a adjudicado Nápo le s 

al Imperio y S ic i l i a a l duque de Saboya (1) que d e s p u é s l a 

cambió por la Gerdeña , (2) quedando por tanto Nápo les y S i 

cilia para Aust r ia , y ahora se p r o p o n í a E s p a ñ a recuperar es

tos terr i tor ios , sino para agregarlos á la m o n a r q u í a , por lo 

menos para que reinase en ellos u n infante e s p a ñ o l . 

6. Para l levar á cabo estos planes, p r o c u r ó en p r imer t é r 

mino la corte de Madr id atraerse á ía de Francia y con este 

objeto s e c u n d ó los deseos del gobierno f rancés en l a c u e s t i ó n 

de Polonia co locándose al lado de Estanislao Lecz insk i , a l 

propio tiempo que Francia , interesada t a m b i é n en que Espa

ña emprendiese la reconquista de Nápoles y S i c i l i a porque 

de esta manera d i s t r a e r í a las armas imperiales que le eran 

hostiles en Polonia , p r o p o n í a la u n i ó n de las fuerzas e s p a ñ o 

las y francesas. Ante u n p l a n igualmente favorable á los i n 

tereses po l í t i cos de ambas naciones, no fué difícil l a avenen-

(1) Véase cap. xx . 
(2) I d . cap. x x i . 
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cía , y las negociaciones para una alianza las l l eva ron pronto 

a feliz t é r m i n o el conde de Rottembourg, embajador de 

Francia en Madr id y el marques de Castelar, que lo era de 

E s p a ñ a en P a r í s , 

Conc luyóse así e l pr imer pacto de fami l i a que e s t r echó la 

po l í t i ca é intereses, de las dos ramas españo la y francesa de 

la casa de Borbón , con el p ropós i to por parte de E s p a ñ a de 

aprovecharse de la d i s t r a c c i ó n de las armas imperiales en la 

guerra de Polonia, para enviar u n ejérci to á I t a l i a con el fin 

de conquistar los reinos de Ñapóles y S ic i l i a . 

Este pr imer pacto de fami l ia entre las coronas de E s p a ñ a y 

Francia , con objeto de estrechar su alianza é intereses y sostener 

los del infante don Carlos, se firmó en el real s i t io de San L o 

renzo del Escorial el 7 de noviembre de 1733 por los p l e n i 

potenciarios don José P a t i ñ o y conde de Rottembourg. En 

los 14 a r t í c u l o s de que consta, se e s t i p u l ó ; una u n i ó n perfec

ta entre las dos naciones, y r ec íp roca g a r a n t í a de todos sus 

reinos, estados y señor íos , así dentro como fuera de Europa; 

por el art. 6.° se obligaba Francia á ayudar á E s p a ñ a en la 

reconquista de Gibral tar; en el 8.° que era en el que verda

deramente se expresaba el pensamiento de la corte de E s p a ñ a , 

daban á entender los contratantes no estar conformes con la 

p r a g m á t i c a sanción que d e c í a n amenazaba l a seguridad de la 

casa de B o r b ó n , y declaraban quo iban á emprender la gue

r ra para poner freno á las ambiciosas-miras del Emperador 

y que l a c o n t i n u a r í a n con todas sus fuerzas hasta que se 

hubiese provis to á la seguridad completa de los estados pre

sentes y futuros del infante don Carlos; en el 9.° se decía 

que h a b i é n d o s e S. M . c r i s t i a n í s i m a asegurado del concurso del 
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rey de Cerdena (1) p r o c e d e r í a n las cortes de E s p a ñ a y F r a n 

cia de concierto, á asegurarse el de las casas de Baviera y 

Palatina y p r o c u r a r í a n extender sus alianzas en el Norte; por 

ú l t imo en el a r t í c u l o 12 relat ivo a l comercio y n a v e g a c i ó n se 

c o n c e d í a n r e c í p r o c a m e n t e las dos naciones contratantes, el 

trato de n a c i ó n mas favorecida (2). 

Aliadas de este modo, si bien por tratados dis t intos , Es 

paña, Francia y Gerdeña , declararon la guerra a l Emperador 

y sacaron las tropas á c a m p a ñ a á fines del mismo año 1733. 

Un ejérci to e spaño l de diez y seis m i l hombres al mando del 

conde de Montemar d e s e m b a r c ó en Génova fijando su cuartel 

general en las c e r c a n í a s de Siena, donde se le r e u n i ó el i n 

fante don Garlos con el t í t u l o de g e n e r a l í s i m o (24 de febrero 

(1) Francia, antee de concluir el pacto de fami l i a ' con Espa
ña, hab ía firmado coa Gerdeña la alianza de Tu r in de 26 de sep
tiembre de 1733. por la que S. M . sarda ae compromet ió á coad
yuvar la acción de los gabinetes de Madr id y Versalles para 
apoderarse de los dominios a u s t r í a c o s de I t a l i a . 

(2) Muchos historiadores, entre ellos M r , Koch, en su impor
tante Histor ia de los tratados de paz. M r . de Flassan en su H i s 
toria general y razonada de la diplomacia francesa y el conde 
de Garden en su Historia general de los tratados de paz, incurren 
en el error de exponer una alianza celebrada entre E s p a ñ a , 
Francia y Gerdeña en 25 de octubre de 1733, pacto que nunca 
existió, pues de los investigaciones hechas posteriormente ha 
resultado que si bien hubo negociaciones por parte de Francia 
para efectuar t a l alianza, es lo cierto que E s p a ñ a se opuso siem
pre á ella, y en su vista celebró Lu i s X V con Gerdeña solamen
te el tratado de T u r i n de 26 de septiembre de 1733, y después en 
7 de noviembre del mismo a ñ o el primer pacto de f a m i l i a con 
España , que es sin duda el convenio á que aquellos escritores 
quieren referirse. 
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de 1734) de spués de haber tomado las riendas del gobierno 

de Parma y de publ icar u n manifiesto que d ió por resultado 

se levantaran en su favor todos los descontentos de l a domi-

nac ión a u s t r í a c a en I t a l i a . At ravesó el e jérci to e s p a ñ o l los 

Estados Pontificios y el 10 de a b r i l de 1734 e n t r ó don Carlos 

en Nápoles en medio de las aclamaciones de sus habitantes, 

derrotando después Montemar á los a u s t r í a c o s en Bitonto 

(25 de Mayo). Esta v ic to r i a por parte de los e s p a ñ o l e s a l l a n ó 

á Cár los l a conquista de todo el re ino de Nápoles á l a que s i 

g u i ó sin gran trabajo la de S ic i l i a , de suerte que el 5 de j u l i o 

de 1735 fué coronado en Palermo aquel p r í n c i p e como rey 

de las dos Sic i l ias . 

Entre tanto Lu i s X V se h a b í a apoderado de l a Lorena, de 

casi todo e l ducado de Mi lán y derrotado á los aus t r í a cos en 

las batallas de Parma y Luzzara. Pero á pesar de estos t r i u n 

fos, l a causa de Estanislao en la s u c e s i ó n al t rono de Polo

nia no le era favorable, y comprendiendo Francia cuan di f í 

c i l se r ía aloanzar el t rono para aquel pretendiente, se deci

d i ó á entrar en negociaciones con e l Emperador á espaldas de 

E s p a ñ a , para poner t é r m i n o á l a guerra, dando aquellas por 

resultado los preliminares de paz de Viena que se firmaron el 

3 de Octubre de 173o, por los que se dejaba solamente a l i n 

fante don Carlos los reinos de Nápoles y S i c i l i a , p r i v á n d o l e 

de los ducados de Parma, Plasencia y Toscana. 

Estos prel iminares fueron aprobados sucesivamente por 

las potencias interesadas; pero E s p a ñ a , el rey de las dos S i 

ci l ias y e l de C e r d e ñ a se r e s i s t í a n á aceptarlos, alegando que 

Franc ia no los h a b í a sometido á su a p r o b a c i ó n antes de fir

marlos y que tampoco h a b í a defendido b ien sus intereses, 
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puesto que se qui taban á nuestro re ino y á don Carlos los 

ducados de.Parma, Plasencia y Toscana, en los que, una vez 

asegurado Carlos en la poses ión de Nápo le s y S ic i l i a , pensa

ba el rey de E s p a ñ a colocar á su segundo h i jo el infante don 

Felipe; y e l rey de Gerdeña se mostraba t a m b i é n disgustado 

porque se c re ía con derecho á una mayor parte en la L o m -

bard ía de la que los preliminares le asignaban. 

7. Fi rmados estos, se p u b l i c ó l a c e s a c i ó n de hostil idades 

y E s p a ñ a abandonada por Francia se v ió obligada á suspen

der l a lucha en I t a l i a . E m p e z ó s e enseguida la negoc iac ión 

para el tratado def in i t ivo entre Franc ia y Aust r ia , pero d i f i 

cultada a l g ú n tanto por el reconocimiento de la p r a g m á t i c a 

sanción que L u i s X V q u e r í a e ludir , no se c o n c l u y ó hasta el 

v 18 de noviembre de 1738 fecha en que se firmó el tratado de 

Viena por e l m a r q u é s de Le vis Mirepoix , embajador de Fran

cia y por los condes de Sinzendorff, de Starhenberg, de H a -

rrach y de Metsch, representantes del Emperador, a l que 

dieron su acces ión e l rey de C e r d e ñ a el 3 de febrero de 1739 y 

las cortes de Madr id y Nápoles el 21 de a b r i l del mismo a ñ o . 

Ea él se inser taron í n t eg ros los preliminares de 173o, y 

sus pr incipales disposiciones eran las siguientes: T o m á b a s e 

por base de la paz los tratados de Westfa l ia , Nimega, Rys -

w i c k , Utrecht y de l á cuád rup l e a l ianza; Estanislao Lec-

zinski renunciaba a l trono de Polonia pero c o n s e r v a r í a e l 

t í tulo de rey; Augusto I I I era reconocido como soberano de 

este "reino, quedando garantidas l a c o n s t i t u c i ó n polaca y l a 

e lecc ión l ib re de los reyes; se c o n c e d í a n como c o m p e n s a c i ó n 

á Estanislao los ducados de Lorena y de Bar, pero á su muerte 

ÍM? i n c o r p o r a r í a n definit ivamente á l a corona de Francia , y a l 
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duque de Lorena se le aseguraba en cambio en el ducado de 

Toscana; el infante don Carlos r e c i b i r í a del Emperador los 

reinos de Nápoles y S ic i l i a ; a l Emperador se le adjudicaban 

los ducados de M i l á n y Mantua, á los que se a ñ a d i r í a n los de 

Parma y Plasencia con la o b l i g a c i ó n de no pretender j a m á s 

del Papa la d e s m e m b r a c i ó n de Castro y Roncigl ione y con la 

c l á u s u l a de que L io rna quedase puerto franco; el rey de 

Francia sa l ía garante de la, prngmdUca sanción de 1713 y se 

obligaba á defender el orden de suces ión establecido en la 

misma; por ú l t i m o , se dejaban al rey de Cerdeña loa dos d i s 

tr i tos del Tesino y los feudos de las Langas y los de Novarés y 

T o r t o u é s . 

Con profundo pesar é i n d i g n a c i ó n se v ió obligada Isabel 

de Farnesio á dar su acces ión á este tratado que la h u m i l l a 

ba hasta obl igar la á hacer el mayor de los sacrificios, quii 

era el de la ces ión de los ^ducados; y con no menos dolor se 

sometieron otra vez á l a d o m i n a c i ó n alemana los naturales 

de Parma y Plasencia, que con tanto gusto h a b í a n recibido al 

p r í n c i p e Cár los , y que como todos los estados i ta l ianos, eran 

m á s afectos á los e spaño le s que á los alemanes por su ma

yor a n a l o g í a de costumbres y de id ioma, y por el temor que 

les inspiraba e l duro gobierno de los aus t r í acos -

De este modo e l iercer tratado de Viena puso t é r m i n o defi

n i t i v o á l a guerra de 1733, apagada ya desde los preliminares 

de 1733. Vo lv ió l a Lorena á poder de Francia y vo lv ió el re i 

no de las dos Sicil ias á la f ami l i a reinante en E s p a ñ a . Las 

tropas e s p a ñ o l a s evacuaron Parma, Plasencia y otras plazas 

de la L o m b a r d í a ; y habiendo fallecido el gran duque de 

Toscana en Jul io de 1737, Francisco do Lorena, ya esposo de 
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María Teresa, h i j a p r i m o g é n i t a del Emperador, e n t r ó en p o 

sesión de aquel ducado. 

8. Después de estos hechos y antes de entrar en el estu

dio de la guerra de sucesión de Austr ia , uno de los aconte -

cimientos m á s importantes del siglo X V I I I , merece que 

fijemos la a t e n c i ó n en las diferencias que por esta época se 

suscitaron entre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a motivadas pol

las ambiciones mercanti les de los negociantes ingleses. I n 

glaterra a p r o v e c h á n d o s e de su s i t u a c i ó n en la paz de Utrecht 

aseguró á sus s ú b d i t o s inmensas ventajas comerciales en la 

Amér ica e spaño l a . No se contentaron con estas n i con los 

innumerables beneficios de aquel tratado que para el asiento 

de negros hic ieron con E s p a ñ a en 26 de Marzo de 1713 (1), y 

los aumentaron con u n excesivo contrabando tan luc ra t ivo 

para ellos como per judic ia l para los intereses de E s p a ñ a . 

Quiso Felipe V poner coto en distintas ocasiones á tales 

desmanes y con este fin p u b l i c ó severas ó r d e n e s y c é d u l a s , 

pero todas fueron eludidas por los ingleses en connivencia 

con los empleados e spaño le s ; so enviaron barcos guarda-costas 

con encargo de v is i ta r los navios y apresar toda m e r c a n c í a 

de contrabando, e j ecu tándose con tanto r igo r esta v is i ta que 

en 1718 d ió lugar con otros motivos de po l í t i c a , á u n r o m p i 

miento entre E s p a ñ a é Ingla ter ra a l que puso t é r m i n o el 

tratado de 1721 (2). Renacen las disputas en 1726 por las 

violencias ejercidas ya por los armadores ingleses, ya por 

los guarda-costas e s p a ñ o l e s , hasta que por el a r t í c u l o 6.° del 

(1) Cap. X X . 2 . - b ) . 
(2) Cap. X X I . 4 y 7. 
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tratado de Sevil la se e s t ab l ec ió , como liemos vis to , un t r i 

b u n a l compuesto de dos comisarios de cada potencia para 

resolver todas las cuestiones relativas a l comercio y nave

g a c i ó n de los ingleses en A m é r i c a . 

9. R e u n i ó s e en efecto el t r i b u n a l en Madr id pero sin que 

sus acuerdos diesen resultado, y por tanto c o n t i n u ó el des

contento por una y otra parte hasta que el 14 de enero de 

1739 se firmó la convención del Pardo entre E s p a ñ a é Inglate

r r a pa ra satisfacer las reclamaciones pendientes de los dos países, 

por l a que el rey de E s p a ñ a se ob l igó á pagar l a suma de 

95.000 l ib ras esterlinas por saldo ó balance debido á la 

corona y á los subditos de l a Gran Bre t aña ; y se aco rdó el 

nombramiento de dos plenipotenciarios, uno por cada parte, 

para arreglar las pretensiones de las dos coronas, así por lo 

que m i r a a l comercio y n a v e g a c i ó n en A m é r i c a y en Europa, 

como por lo tocante á l a d e m a r c a c i ó n de l i m i t e s de la F l o r i 

da y Carolina, 

Esta c o n v e n c i ó n , lejos de resolver las cuestiones entre 

E s p a ñ a é Ing la te r ra y poner l a paz entre ellas, ocas ionó una 

encarnizada guerra que mezclada al año siguiente (1740) con 

la lucha general á que d ió m á r g e n e l fa l lecimiento del em

perador Carlos V I , de que pasamos á ocuparnos, q u e d ó o l 

vidado el or igen del rompimien to entre las cortes de Madr id 

y L ó n d r e s hasta la paz de Aquisgran que reso lv ió á un 

t iempo estas y las otras diferencias. E n e l tratado de 1748 

debe buscarse por tanto, el desenlace de todas las cuestiones 

pendientes en Europa en este momento . 

OBRAS DE CONSULTA.—César Oan tú , His tor ia Universal, 
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l ib . x v i i .—B e l a n d o , His tor ia C iv i l de E s p a ñ a . — L a f a e n t e , 
Historia de E s p a ñ a , part . m , l i b . v i . — W i l l i a m Ooxe, E s p a ñ a 
bajo el reinado de la casa de Borhón .—Henr i M a r t i n , Histoire 
de Franoe.—Kocb y Schoell, Histoire abrégée des traites de 
paix,—G-arden, Histoire générale des traites de paix ,—Cant i l lo , 
Colección de tratados de E s p a ñ a . 



X X V 

CONSECUENCIAS DE LA PRAGMÁTICA SANCIÓN DE CARLOS V I VA
RIANDO EL ORDEN DE; SUCESIÓN EN AUSTRIA.—GUERRA DE 
SILESIA.—PRELIMINARES DE BRESLAU Y TRATADO DE BERLÍN 
DE 1742.—ALIANZA DE WORMS DE 1743.—SEGUNDO pacto de 
fami l i a ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA DE 1743.—NUEVA GUERRA 
CONTRA MARÍA TERESA DE AUSTRIA.—TRATADOS DE PAZ DE 
DRESDE DE 1745. 

1. Las consecuencias de l& p r a g m á t i c a sanción aus t r í aca 

de 1713 las encontramos en el ano 1740 a l fallecer el e m 

perador Carlos V I y presentarse difereutes p r í n c i p e s á dispu

tar el trono á la infanta Mar ía Teresa, p r i m o g é n i t a de aquol 

monarca. 

Hemos visto en el curso de este relato h i s t ó r i c o que la 

po l í t i ca del Imper io desde la paz de Utrecht , estuvo constan

temente encaminada á asegurar la suces ión en los estados 

a u s t r í a c o s , á l a h i ja del emperador Carlos V I . Este monarca 

carec ía de descendencia mascul ina , y las leyes fundamenta

les del pa í s e x c l u í a n del t rono á las hembras, por lo que ha 

b ía llegado Carlos V I á ser Emperador, sucediendo á su her

mano José I . Temeroso de que á su muerte se d ividiesen los 

estados hereditarios de l a casa de Aus t r i a , quiso asegurarlos 

en su h i j a p r i m o g é n i t a Mar ía Teresa y á este fin dispuso en 
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la p ragmá t i ca sanción que: «á falta de descendencia mascul ina 

»en su fami l ia , todos sus estados, s in d i s t i n c i ó n , pasasen i n d i -

»v i s ib lemente á sus hijas nacidas de l eg í t imo m a t r i m o n i o , 

aguardando siempre el orden y derecho de p r i m o g e n i t u r a . » 

Establecido este p r i n c i p i o , Carlos V I e n c a m i n ó todas sus 

miras á hacer reconocer á las d e m á s potencias de Europa, l a 

legi t imidad de la p r a g m á t i c a sanción. E s p a ñ a , como hemos 

visto en el cap. X X l l fué la pr imera en garan t i r la por el a r 

tículo 12 del tratado de Viena de 1725, negociado p o r R i p e r d á . 

Rusia contrajo igua l compromiso por su acces ión á l a a l i a n 

za de Viena el 6 de agosto de 1726. Sucesivamente fueron re

conociendo la p r a g m á t i c a , Suecia, Diuamarca, los electores 

de Baviera y de Colonia , el rey de Prusia y finalmente la 

Gran B r e t a ñ a y los Estados Generales por el tratado de 1731 

y Francia por l a paz de Viena de 1738. 

' Pero Carlos V I a l var iar las leyes fundamentales del I m 

perio alterando el orden de suces ióq , inf i r ió u n agravio á los 

derechos de las hijas de su hermano, porque, ó h a b í a que res

petar las antiguas leyes, ó de hacerse a l g ú n cambio en favor 

de las hembras d e b í a aprovechar en p r imer t é r m i n o á las 

hijas de José I . Aparte de esto, las g a r a n t í a s de las d e m á s 

potencias fueron insuficientes, porque el Emperador h a b í a 

olvidado los verdaderos medios de asegurar la s u c e s i ó n de 

María Teresa, que eran una hacienda bien adminis t rada y 

mi ejérci to completo y organizado. E l deplorable estado en 

que dejó todo el p a í s , a n i m ó á una serie de pretendientes á 

disputar e l t rono á su heredera. 

José I h a b í a (dejado dos hijas, una de ellas casada con 

«1 elector de Baviera, que se p r o c l a m ó Emperador con el 
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nombre de Garlos V I I , y l a otra con el elector de Sajorna, 

rey de Polonia. De manera que por esta parte, se presentaban 

ya dos competidores á Mar ía Teresa que p r e t e n d í a n e l trono 

de Aust r ia , no para sus mujeres, pues en este caso hubieran 

tenido que apoyar sus derechos en la p r a g m á t i c a sanción que 

no r e c o n o c í a n como l e g í t i m a , sino para ellos, fundados eu 

otros derechos. Si á estos dos se a ñ a d e n los d e m á s p r í n c i p e s 

que á pesar de haber garantido la p r a g m á t i c a , reclamaban 

ahora todo ó parte de los estados a u s t r í a c o s , se comprende 

la in t r incada s i t u a c i ó n de Europa á l a muerte de Cár -

1 os V I y la lucha de intereses á q u e daba lugar su reforma 

en la ley de s u c e s i ó n . 

P r e s e n t á r o n s e , por tanto, como pretendientes al t rono de 

Austr ia: 1.° e l elector de Baviera, como descendiente de la 

archiduquesa Ana, h i ja del emperador Fernando I , fundado 

en el contrato de m a t r i m o n i o de dicha princesa con Alber

to V duque de Baviera, y en el testamento del emperador Fer

nando I , sosteniendo que en v i r t u d de estos dos actos, toda 

la suces ión de Aus t r ia estaba asegurada á Ana y sus descen

dientes l e g í t i m o s . 

2. ° E l elector de Sajonia y rey de Polonia, Augusto I I I , ca

sado con la h i ja mayor de José I reclamaba el trono de A u s 

tr ia para su esposa, pero no en v i r t u d de la. p r a g m á t i c a sanción , 

sino fundado en una acta de s u c e s i ó n de 1703, acordada entre 

el emperador Leopoldo y sus hijos José I y Garlos V I en la 

que se d i s p o n í a que las hi jas de José s e r í a n en todo caso 

preferidas á las de Garlos. Reclamaba a d e m á s el rey de Polo

nia en su propio nombre los ducados de Aust r ia y de Es t i r ia . 

3. ° E l rey de E s p a ñ a se presentaba t a m b i é n como preten-
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diente á una parte de los domin ios de Carlos V I que era los 

reinos de H u n g r í a y Bohemia, fundado en varios pactos ce

lebrados en t iempo de Felipe I I y Felipe I I I con e l Imper io , 

pero en real idad lo que pe r segu ía era aprovechar l a ocas ión 

para recuperar los ducados de Parma y Plasencia para el i n 

fante don Felipe. 

4.° E l rey de C e r d e ñ a reclamaba el ducado de Mi lán fun

dado en el contrato m a t r i m o n i a l de su tercer abuelo Garlos 

Manuel duque de Saboya, con la infanta Catalina, h i j a de 

Felipe I I ; y por ú l t i m o 

b.0 el rey de Prusia Federico I I , no entraba en la d i scu 

sión de la l e g i t i m i d a d de la p r a g m á t i c a sanción, pero si pe -

día que M a r í a Teresa restituyese á l a casa de Brandeburgo 

una parle de la Silesia á saber; los ducados de Jaegerndorf, 

Liegni tz , Brieg, y W o h l a u y los s eño r ío s de Beuthen y de 

Oderberg que injustamente se le h a b í a n usurpado. 

Finalmente , se presentaron t a m b i é n á reclamar parte de 

la herencia de Carlos V I otros pretendientes de menos e n t i 

dad, como fueron el duque de Luxemburgo que p e d í a este du

cado; el de Sulferano que a legó sus derechos á Cart igl ione; 

el p r í n c i p e de Gonzaga que p r e t e n d í a e l ducado de Mantua; y 

la casa de Wur temberg que intentaba p r o h i b i r que Aust r ia 

usase el t í t u l o y armas de dieha_casa, cuya espectativa h a 

bía perdido por l a e s t i n c i ó n de la l í n e a mascul ina. 

E l pretendiente m á s fuerte y poderoso era Federico 11 de 

Prusia. Elevado a l rango de rey de Prusia en 1713 el elector 

de Brandeburgo Federico I (1 ) , el nuevo reino presentaba 

(1) Véase cap. xx . 
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desde entonces una creciente prosperidad que i n q u i e t ó á la 

casa de Aus t r ia en diferentes ocasiones, j ahora su rey Fede

rico 11 p r o c u r ó aumentar su grandeza encontrando buena 

ocas ión á la muerte de Carlos V I para reclamar á su heredera 

ciertas partes de la Silesia usurpadas por la casa de Aust r ia 

á l a de Brandeburgo, durante la guerra de los treinta años . Por 

los tratados de Wnslerhausen de 1727 y de Be r l í n de 1728 

Prusia h a b í a prometido g a r a n t i r l a pragmática sanción Caroli

na^ pero no habiendo la corte de Viena cumpl ido por su parte 

los compromisos contraidos en ellos, no tuvo reparo Feder i 

co I I en faltar por la suya á lo prometido, p r e s e n t á n d o s e como 

pretendiente á ciertos terr i tor ios . A ello le a n i m ó e l í l o r e c i e n t e 

estado en que e n c o n t r ó su reino a l subir a l t rono , el tesoro 

repleto y u n ejérci to bien disc ipl inado que le dejó su padre. 

Sin embargo, antes de declarar la guerra, p i d i ó á Mar í a Te 

resa los ducados de Grlogau y de Sagan por los cuales p r o m e t í a 

darle dos mi l lones de escudos, garant i r isx p r a g m á t i c a sanción 

y cooperar á l a e lecc ión impe r i a l de su esposo el gran duque 

de Toscana, pero rehusadas estas proposiciones por la h i ja de 

Garlos, se a l ió Federico con Rusia por un tratado que firmaron 

en Petersburgo el 16 de diciembre 1740 é i n v a d i ó la Silesia, 

siendo estala primera chispa del incendio general en Europa. 

Francia seguía su antigua po l í t i c a encaminada á abatir el 

poder ío de la casa de Austr ia , y o lv idando el compromiso con

t r a ído de garant i r lapragmática sanción, se puso del lado de los 

pretendientes con la idea de que d iv id idos los estados de Car

los V I entre aquellos, no p a s a r í a n de ser unas potencias de 

segundo orden en las cuales f ác i lmen te p o d r í a i n f l u i r l a po

l í t i c a francesa. 
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E s p a ñ a á su vez y para l levar adelante sus planes, se a l i ó 

con los electores de B a v i e r á y de Polonia por los tratados de 

•28 de mayo y 20 de septiembre de 1741 y empezó la campa

ña en I t a l i a con u n e jérc i to e s p a ñ o l - n a p o l i t a n o a l mando de 

Montemar. A los tratados de E s p a ñ a con Baviera y Polonia 

se adhir ieron Francia , el rey de Prusia y los electores Pala

tino y de Colonia, formando todos l a al ianza l lamada de 

Nimphembourg por ser este el pueblo en que se b a b í a firmado 

el convenio entre E s p a ñ a y Baviera y proyectando u n repar

to de los estados aus t r í a cos entre los aliados. 

Ingla ter ra era la ú n i c a potencia que quedaba un ida á 

Austria por e l tratado que firmó con la re ina María Teresa 

el 24 de j u n i o de 1741, pero b ien pronto Jorge I I a l ver -

amenazado por los franceses el electorado de Hannover que 

le pe r t enec í a , se a p r e s u r ó á prometer á L u i s X Y que perma

necería n e u t r a l , y á el lo se ob l igó por e l tratado de 28 de 

octubre de 1741. 

2. E l rey de Prusia, a l i nvad i r la Silesia, d ió p r inc ip io á 

la guerra de este nombre. Después de apoderarse de Glogau 

el 9 de marzo de 1741 y derrotar á los a u s t r í a c o s en l a bata

lla de M o l w i t z (20 de a b r i l ) , puso s i t io á l a plaza de Brieg 

que se r i n d i ó el 4 de mayo, y el 10 de agosto ocupó Brcslau, 

ciudad que se h a b í a convenido fuese neut ra l , pero en vis ta 

de que los magistrados a u s t r í a c o s i n t en t a ron u n i r l a á los Es

tados de Mar ía Teresa, Federico I I se apoderó de el la i n m e 

diatamente. — 

Por otra parte e l elector de Baviera a l frente de sus e j é r 

citos unidos á los franceses, se a m p a r ó del Aus t r i a Superior 

(septiembre de 1741) y d i r i g i é n d o s e de spués á Bohemia u n i ó 
28 
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sus tropas á u n e jérc i to sa jón de 20.000 hombres, se hizo 

d u e ñ o de Praga (26 de noviembre) y fué proclamado rey de 

Bohemia. Obligada con estos desastres á salir de Viena Mar ía 

Teresa, se refugió en H u n g r í a , donde r e c u r r i ó a l amor de su 

pueblo p i d i é n d o l e p ro t ecc ión para el archiduque que acaba

ba de dar á l uz . L a interesante y hermosa figura de la joven 

reina, su s i t u a c i ó n por d e m á s angustiosa y su ac t i tud s u p l i 

cante, no p o d í a n menos de impresionar á un pueblo sencillo 

y honrado, despertando en él el noble sentimiento de amor 

para sus reyes y de entusiasmo por defender sus dominios . 

L e v a n t ó s e un numeroso e jé rc i to , cuyo mando confió Mar ía Te

resa á Carlos de Lorena, hermano de su esposo el gran duque 

de Toscana, quien no sólo desalojó las tropas b á v a r o - f r a n c e -

sas del Austr ia Superior, sino que i n v a d i ó los estados here

ditarios del mismo elector de Baviera, y e n t r ó en Mun ich el 

13 de febrero de 1742. 

Los e spaño l e s , como ya hemos dicho, empezaron su cam

p a ñ a en I t a l i a en octubre de 1741, y se d i r i g i e r o n h á c i a el 

ducado de M i l á n , cuyo movimien to hizo ver al rey de Cerde-

ñ a los proyectos de la corte de Madr id contrarios á sus i n t e 

reses en L o m b a r d í a , por cuya causa se sepa ró de la l i g a de 

Nimphembourg y abrazó la causa de Mar ía Teresa por u n tra- , 

tado que firmaron en T u r í n el 1.° de febrero de 1742, el p l e 

nipotenciar io de és ta , conde de Schulenbourg y el del rey de 

Cerdeña , conde de Osmea, por el que ésto, se ob l igó á conser

var á Mar ía Teresa el Milanesado y á evitar la entrada de los 

e s p a ñ o l e s en é l . 

Los e jérc i tos h ú n g a r o s , de spués de los t r iunfos obtenidos 

sobre los b á v a r o - f r a n c e s e s y de l legar hasta M u n i c h , h i c i e -
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ron levantar á Federico I I de Prusia el s i t io ffue t e n í a puesto 

á la ciudad de B r ü n n , pero en la batalla de Czaslau y Ghotu-

sitz, que puede afirmarse fué la decisiva de la guerra de Sile

sia, las tropas prusianas derrotaron por completo á las de 

María Teresa (17 mayo de 1742). 

3. Después de esta v ic to r i a de los prusianos, fué cuando 

tomaron cuerpo las negociaciones que para la paz h a b í a i n i 

ciado el gabinete i n g l é s h a c í a a l g ú n t iempo. E l min i s t ro de 

Jorge I I en Prusia, l o r d H y n d f o r d , hizo proposiciones á Fede

rico I I en nombre de la reina de H u n g r í a Mar ía Teresa, dan

do por resultado los preliminares de paz de Breslau firmados 

el 11 de Junio de 1742 que se convi r t ie ron en u n tratado de

finitivo por la convención de B e r l í n entre la reina de H u n g r í a 

y el rey de Prusia^ de 27 de Ju l io del mismo año . 

Las principales disposiciones de estos pactos fueron las s i 

guientes: Mar ía Teresa cedió al rey de Prusia la alta y l a 

baja SUesia, el condado de Glatz y el pa ís de Katscher, ex

cepto el pr incipado de Teschen y la c i u d a l de Troppau; Fe 

derico I I r e n u n c i ó á toda otra p r e t e n s i ó n contra l a reina de 

H u n g r í a y se ob l igó á conservar en Silesia l a r e l i g i ó n c a t ó l i -

ea del mismo modo que estaba bajo el domin io de Aust r ia , y 

á satisfacer u n m i l l ó n setecientos m i l escudos hipotecados 

sobre las rentas del t e r r i to r io de Silesia en favor de Ing l a t e 

rra y de Holanda; la re ina de H u n g r í a r e n u n c i ó todo dere

cho de domin io que hasta entonces h a b í a ejercido la corona 

de Bohemia sobre las ciudades y distr i tos pertenecientes á l a 

casa de Brandeburgo, y se obl igó á dar a l rey de Prusia los 

t í tulos de duque soberano de Silesia y conde soberano de 

Glatz. , 
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E l elector de Sajonia accedió á este tratado el mismo día 

que se firmó, y Jorge I I de Inglaterra no sólo d i ó su g a r a n t í a 

y l a de los Estados Generales, sino que firmó con Prusla la 

a l ianza de Westminster de 29 de noviembre de 1742. 

Descartados así estos poderosos enemigos, pudo Mar ía Te

resa atender mejor á l a lucha contra los franceses y b á v a r o s 

por un lado, y contra los españoles y napolitanos por otro. 

H a l l á b a n s e los primeros en poses ión de Praga y contra esta 

ciudad acud ió Gár los de Lorena, se apoderó de el la (26 d i 

ciembre 1742) y ob l igó á las tropas b á v a r o - f r a n c e s a s á 

evacuar l a Bobemia. E n 1743 los a u s t r í a c o s se b ic ie ron due

ñ o s de los estados bereditarios del ya emperador Carlos V i l , 

que tuvo que refugiarse en Francfort . U n numeroso e jérc i to 

conocido con el nombre de pragmático, compuesto de i n 

gleses y bolandeses a l mando de Jorge I I , d e r r o t ó al f rancés 

en la batal la de Dett ingen (Maguncia) el 27 de mayo del mis

mo a ñ o , teniendo que retirarse á Francia las tropas de 

L u i s X V . 

No tuvo mejor fortuna el e jérc i to e s p a ñ o l en I t a l i a , donde 

p e r d i ó el a u x i l i o de las tropas napolitanas, porque amenaza

do don Gárlos rey de Nápo les , por una escuadra inglesa, se v ió 

obl igado á declararse neut ra l en agosto de 1742. Nada ade

lan ta ron los e spaño le s en el resto de la c a m p a ñ a y en la del 

a ñ o siguiente no bubo m á s becbo digno de m e n c i ó n que la 

sangrienta batal la de Gampo-Santo (8 febrero 1743) en l a que 

tanto el general e s p a ñ o l don Juan de Gages como el a u s t r í a c o 

Traun se a t r ibuyeron la v ic tor ia , pero s in que en def in i t iva 

se supiese quien fué e l derrotado. 

4 . E n esta s i t u a c i ó n los e jérc i tos e s p a ñ o l y f r ancés , com-
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prendieron las cortes de Madr id y Versalles la necesidad de 

tomar nuevas medidas y hacer otras alianzas que neutralizasen 

los tr iunfos de Mar ía Teresa. Con este fin entablaron una ne

gociac ión con el rey de Cerdeña para separarle de Aus t r i a y 

quizá lo hubie ran conseguido si Jorge I I no se hubiese a n t i 

cipado haciendo ver á l a reina de H u n g r í a l a ventaja de rete

nerle á su lado por una nueva a l ianza que se firmó en Worms 

el 13 de septiembre de 1743 entre las tres potencias, Austr ia , 

Inglaterra y Cerdeña , por l a que: Mar ía Teresa se comprome

tía á aumentar hasta t re inta m i l hombres su ejérci to de I t a 

l i a ; el sardo se c o m p o n d r í a de cuarenta y cinco m i l ; Jorge I I 

no sólo m a n t e n d r í a en aquellas costas una escuadra respeta

ble, sino que a y u d a r í a á Carlos Manuel durante l a guerra 

con un subsidio anual de doscientas m i l l ibras esterlinas; el 

rey de Cerdeña renunciaba sus derechos y pretensiones al 

estado de M i l á n y la reina de H u n g r í a le cedía en c a m 

bio el Vigevenasco, una parte del ducado de P a v í a , l a 

ciudad de Plasencia con una parte del ducado de este n o m 

bre, una parte del p a í s de Anghie ra y todos los derechos 

que pudieren c o r r e s p o n d e r í a á la plaza y marquesado de 

F i n a l . 

5. Si antes de esta alianza v e í a n E s p a ñ a y Francia l a con

veniencia de nuevas uniones para hacer frente á los progre

sos de las armas de Mar ía Teresa, después del trafado de 

Worms, comprendieron .la absoluta necesidad de estrechar 

mas su amistad y sus fuerzas, con aquel p r o p ó s i t o . De a q u í 

resul tó un segundo ¿)ac¿o de famil ia^ ó tratado secreto de a l i a n 

za ofensiva y defensiva entre las coronas de E s p a ñ a y Francia,. 

que se c o n c l u y ó en Fontainebleau el 2S de Octubre de 1743 y 
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se firmó por el embajador de Felipe V , p r í n c i p e de Campo-

l lor ido y el secretario de Estado de Luis X V , Mr. Amelofc. 

E n el p r e á m b u l o de este pacto, se expon ía que; «sus M a -

«jestades ca tó l i ca y c r i s t i a n í s i m a , ban considerado que era 

wde su i n t e r é s y conveniencia r ec íp roca , el formar un nuevo 

))tratado de u n i ó n y alianza, que estrecbando los v í n c u l o s de 

wla sangre, asegure el esplendor de las dos coronas, y abrace 

»)(despues de u n maduro e x á m e u de los tratados anteriores 

»que ban subsistido entre l a corona de E s p a ñ a y la de Fran-

«cia) todo lo que concierne á sus ventajas y su c o m ú n de-

«fensa; al cual tratado s e r v i r á de base y fundamento el de 7 

« n o v i e m b r e d e 1733, firmado en el real si t io de San Lorenzo .» 

Esta ampl ia d e c l a r a c i ó n , nos muestra cuales eran los 

pensamientos de las dos naciones y las c l á u s u l a s del tratado 

expresan cual era l a a s p i r a c i ó n p o l í t i c a del gobierno e spaño l 

en aquellos momentos. Nuestra p á t r i a se aliaba con Francia , 

para tomar parte en la guerra de s u c e s i ó n en favor del c o m 

petidor de María Teresa, con el p ropós i to de obtener los duca

dos de Parma, Plasencia y M i l á n para el infante don Felipe, 

y Francia á su vez se aliaba con, E s p a ñ a , para conseguir del 

duque de Saboya, l a d e v o l u c i ó n de algunos terr i tor ios que le 

b a b í a cedido por el tratado de Utrecbt . Con este fin se es t i 

pu l a ron los a r t í cu lo s 6 y 15 del pacto de f ami l i a en los que 

se dispuso; que S. M . ca tó l i ca cedía todos sus derechos sobre 

e l estado de M i l á n a l infante don Felipe, quien sería puesto en 

p o s e s i ó n de dicho estado, así como t a m b i é n de los ducados 

de Parma y Plasencia, d e s p u é s de la muerte de la reina de 

E s p a ñ a , la que durante su vida goza r í a de estos como p a t r i 

monio de sus antepasados, todo bajo la g a r a n t í a del rey de 
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Francia (art. 6.°); y el rey de E s p a ñ a se obligaba á procurar 

á Francia l a r e s t i t u c i ó n de los que ésta b a b í a cedido a l rey 

de Gerdeña por el a r t í c u l o 4.° del tratado de Utrecbt , (1) es

pecialmente de los fuertes de Ex i l i e s y de Fenestrelles ( a r t í cu 

lo 15).—Otros dos a r t í cu lo s , el 8.° y 9.° se refieren á la cues

t ión n ú n c a abandonada por E s p a ñ a , de la r e c u p e r a c i ó n de G i -

braltar, o b l i g á n d o s e Francia á ayudarnos en su reconquista. 

En el a r t í c u l o 11, S. M . ca tó l i ca declaraba que habiendo e x p i 

rado el tiempo por el que c o n c e d i ó á Ingla ter ra el asiento de ne

gros, no vo lve r í a á otorgarle este p r i v i l eg io , que en adelante 

solo c o n c e d e r í a á sus vasallos por haber demostrado la p r á c t i c a 

cuan per judic ia l era para E s p a ñ a que se ejecutase este tráfico 

por otra n a c i ó n . E n los restantes a r t í c u l o s , se obl igaban los 

contratantes; á cont inuar y sostenerla guerra contra Mar í a Te

resa y el rey de Gerdeña hasta conseguir sus fines, marcando 

las fuerzas conque cada una h a b í a de con t r i bu i r ; á firmar un 

tratado de alianza con el Emperador proclamado; á o b l i g a r á 

los ingleses á destruir l a colonia de Georgia as í como c u a l 

quier otro fuerte que hubiesen construido en te r r i to r io espa

ño l en A m é r i c a y á res t i tu i r el pa í s ó plazas pertenecientes á 

E s p a ñ a que hubiesen ocupado ó que ocuparen durante la 

guerra. F ina lmente el rey de Francia , se obligaba á c o n t i 

nuar sus instancias en favor de E s p a ñ a , para que és ta o b t u 

viese de la Santa Sede u n equivalente á los ducados de Cas

tro y de Roncigl ione que l a reina p r e t e n d í a deber reclamar 

como princesa de Parma, y á garant ir los reinos de Nápo le s y 

Sic i l ia en su monarca el Infante de E s p a ñ a don Garlos. 

(1) Cap. xx . 
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Por todos estos acuerdos, se vé la l í n e a de conducta que 

E s p a ñ a se p r o p o n í a seguir en la cues t i ón pendiente de la 

suces ión al trono-de Aus t r ia , y el pacto de fami l i a de F o n -

tainebleau viene á ser el fiel reflejo de los pensamientos de las 

cortes de Madr id y Versalles. No era mas que un p lan para 

el porvenir , porque la s o l u c i ó n de los asuntos que en él se 

trataban, y l a de los d e m á s problemas planteados no h a b í a 

de verse hasta la paz de Aquisgran en 1748, pero marcaba el 

derrotero de nuestra po l í t i c a exterior encaminada desde 1713 

á reconst i tu i r en lo posible nuestro predominio en I t a l i a , del 

que h a b í a m o s sido privados por los tratados de Utrecht . 

6. Mientras los enemigos de Mar ía Teresa, renovaban por 

el anterior pacto su alianza, esta princesa preparaba todas 

las fuerzas de su m o n a r q u í a para una decidida resistencia y 

empleaba toda su po l í t i ca en aumentar el n ú m e r o de sus 

amigos y aliados. D e s p u é s de la alianza de "Worms, Mar ía 

Teresa firmó otra en Viena el 20 de diciembre de 1743 con el 

elector de Sajonia rey de Polonia, por l a cual és te g a r a n t í a 

de nuevo la p r a g m á t i c a sanción a u s t r í a c a . 

A todas estas estipulaciones s igu ió un nuevo pe r íodo do 

guerra para la s u c e s i ó n a l t rono de Aust r ia . F-rancia que has

ta entonces no h a b í a representado en l a contienda m á s papel 

que el de aliado, in te rv ino ya directamente después del pac

to de fami l i a con E s p a ñ a y dec la ró la guerra á Ingla ter ra e l 

I b de marzo de 1744 y á l a reina Mar ía Teresa el 26 de A b r i l 

del mismo a ñ o . E l rey de Prusia, creyendo ver en las a l i a n 

zas de "Worms y de Viena el p ropós i to de despojarle de la. Si 

lesia, é indignado a l propio tiempo del e m p e ñ o con que M a 

r í a Teresa procuraba an iqu i l a r á Carlos V I I con el p r o p ó s i t o 
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de hacerle renunciar l a corona i m p e r i a l que q u e r í a poner en 

las sienes de su esposo Francisco de Lorena gran duque de 

Toscana, d e t e r m i n ó romper sus anteriores compromisos y 

entrar segunda vez en lucha contra l a re ina de H u n g r í a . F i 

nalmente, á las alianzas de W o r m s y de Viena opuso el rey 

de Prusia Federico, con el Emperador, el rey de Suecia como 

landgrave de Hesse-Gassel y el Elector Palat ino la l lamada 

unión de Francfort firmada el 22 de mayo de 1744, á l a que 

dio su acces ión L u í s X V el 6 de j u n i o y en la que se e s t i p u l ó : 

la c o n s e r v a c i ó n de la c o n s t i t u c i ó n g e r m á n i c a ; que l a corte 

de Viena reconociese á Garlos V i l como Emperador y jefe del 

Imperio, r e s t i t u y é n d o l e a d e m á s sus estados de Baviera; y que 

los contratantes se p r e s t a r í a n m ú t u a g a r a n t í a por sus respec

tivos dominios y posesiones. 

Sin detenernos á examinar otros pactos y alianzas menos 

importantes que se celebraron en el mismo año 1744, pasa

mos á dar cuenta s u m a r í s i m a del resultado de la c a m p a ñ a . 

Los franceses empezaron sus operaciones en los Pa í ses Ba

jos (mayo de 1744) y se apoderaron de las plazas de Y p r é s y 

Dixmude y del fuerte de Knoque; y después de obl igar á los 

aus t r íacos á abandonar l a Alsacia ent raron en Fr iburgo de 

Brisgau el b de noviembre. Los imperiales so h i c i e ron due

ños de la Baviera allanando el paso con la toma de M u n i c h 

(16 de Octubre). E l rey de Prusia l l evó sus armas á l a Bohe

mia y r i n d i ó á Praga (16 septiembre), pero amenazado por 

un numeroso e jérc i to a u s t r í a c o se r e t i ró á Silesia y condado 

de Glatz. 

En I t a l i a , el rey don Garlos de las dos Sici l ias, que desde 

1742 p e r m a n e c í a neu t ra l , temeroso de que los ejérci tos do 
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Mar ía Teresa invadiesen sus estados, a b a n d o n ó la n e u t r a l i 

dad, y uniendo sus tropas á las españo las e n t r ó en la cam

p i ñ a de Roma. Los dos e jérc i tos pasaron una parte del ve

rano en las c e r c a n í a s de V e l l e t r i , e m p e ñ a n d o acciones más 

sangrientas que decisivas, hasta que los a u s t r í a c o s perdieron 

la esperanza de conquistar Nápo les y se re t i ra ron . 

E l e jérci to del infante don Felipe después de i n ú t i l e s ten

tativas para entrar en la L o m b a r d í a por el Piamonte, se tras

l a d ó á p r inc ip ios de 1744 á la Provenza donde unido á las 

tropas francesas y protegido por una escuadra hispano f ran- . 

cesa, pasó el V a r y de spués de ocupar Niza y Oncil le retro

ced ió á Franc ia dejando guarnecida la pr imera de estas pla

zas y l a de Vi l l a f ranca . E n el mes de j u l i o los dos infantes 

Carlos y Felipe h i c i e ron una nueva e x p e d i c i ó n con objeto de 

entrar en el Piamonte. Se apoderaron de Chateau-Dauphin y 

del fuerte Demont, derrotaron a l rey de Cerdeña en Madon

na del Olmo (30 de septiembre), y pusieron sit io á Coni, 

pero la falta de v í v e r e s y otras contrariedades les obligaron 

á levantarlo y suspender las operaciones mi l i t a res . 

De esta manera c o n c l u y ó la c a m p a ñ a de 1744, en la que 

no fueron m u y afortunadas las armas, de Mar ía Teresa, y en 

consecuencia a l comenzar el año 174S formó u n nuevo pacto 

en opos ic ión á la un ión de Francfort , con el rey de Polonia , el 

de la Gran B r e t a ñ a , y los Estados Generales de las Provincias 

Unidas. Esta cuádrup le a l ianza se firmó en Varsovia el 8 de 

enero y por ella se obl igaron los contratantes á prestarse 

mutua g a r a n t í a de sus estados fijando el contingente de t ro

pas y subsidios pecuniarios con que debiera concurr i r cada 

uno de ellos. 
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Momentos de spués de firmarse esta alianza, t e r m i n ó sus 

días el desgraciado Carlos V I I , elector de Baviera, (20 de 

enero), que se h a b í a retirado á Francfort , s u c e d i é n d o l e en sus 

estados su h i jo M a x i m i l i a n o José que, inc l inado á la casa de 

Austria, se a p r e s u r ó á reconciliarse con Mar ía Teresa por el 

tratado de paz de Füssen de 22 de abr i l de 1-745 en el que: l a 

reina de H u n g r í a , María Teresa, r econoc ió a l difunto Carlos 

como emperador y á su v iuda como emperatriz, rest i tuyendo 

al actual elector M a x i m i l i a n o José sus estados hereditarios 

sin c o m p e n s a c i ó n n i i n d e m n i z a c i ó n alguna; el elector, por 

su parte, r e n u n c i ó á todas las pretensiones que la casa de 

Baviera pudiese tener á los estados del Imper io ; d ió su garan

tía á la pi^agmática sanción y p r o m e t i ó concur r i r con su sufra

gio á l a e l ecc ión imper i a l de Francisco de Lorena, esposo de 

María Teresa. F u é , por t^nto, elegido Emperador este p r í n c i 

pe, en presencia del e jérc i to a u s t r í a c o el mismo año de 1743. 

Entre tanto, l a r e p ú b l i c a de Génova indignada contra Ma

ría Teresa y contra Carlos Manuel , rey de Cerdeña , porque 

la primera cedió a l segundo el marquesado de F i n a l , en c u 

ya poses ión se hal laba la r e p ú b l i c a con l e g í t i m o derecho por 

habérse lo comprado á Carlos V I , déc l a ró la guerra á Cerdeña 

y se u n i ó á los e spaño les y franceses por el tratado de A r a n -

juez de 1.° de mayo de 1745 entre E s p a ñ a , Francia , Nápoles y 

la r e p ú b l i c a de Génova , pacto de u n i ó n y subsidios en opo

sición á la alianza de "Worms, en el que se convino u n c o m 

pleto p lan de c a m p a ñ a , y se determinaron los subsidios con 

que cada uno de los contratantes h a b í a de c o n t r i b u i r . 

E l objetivo de Aus t r i a desde la c u á d r u p l e alianza de V a r -

sovia era el de reconquistar l a Silesia, y á este fin se u n i ó con 
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Sajonia por un tratado secreto firmado en Leipz ig el 18 de ma

yo de 1745.—Federico I I de Prusia, que no contaba ya con 

m á s aliado que Francia , y és ta le auxi l iaba m a l , se mantuvo 

desde el p r inc ip io de este año á l a defensiva en Silesia, don

de esperó el ataque de las armas aus t r í a ca s y sajonas com

binadas. Carlos de Lorena que las mandaba, p e n e t r ó en 

Landshut y a v a n z ó por los l lanos de Hohen-Friedberg ó de 

Striegau, pero atacado de improviso por Federico, fué com-

^ pletamente derrotado el 4 de j u n i o . P e r s i g u i ó el rey de Pru

sia á los fugi t ivos, i n v a d i ó de nuevo la Bohemia y es tableció 

su campo entre Sorr y Trau tenau , donde por segunda vez 

de r ro tó á Carlos de Lorena con sólo 23.000 prusianos. 

7. A pesar de estos importantes t r iunfos se avino Fede

rico I I a entrar en una n e g o c i a c i ó n de paz por m e d i a c i ó n de 

la Gran B r e t a ñ a y aceptó los prel iminares hechos en H a n ñ o -

ver que esta propuso, pero rechazados por María Teresa, que 

seguía con el objetivo y esperanza de recuperar l a Silesia, 

c o n t i n u ó la guerra. Federico a t acó los estados del rey de Po

l o n i a que se refugió en Praga, y se apoderó de Dresde (17 d i 

ciembre 1745), al propio tiempo que el p r í n c i p e Leopoldo de 

Dessau que h a b í a entrado en Sajonia por el pa í s de Magde-

burgo, tomaba Leipzig y Meissen y se p o n í a en comunica

c i ó n con el rey de Prusia. De esta manera Federico I I o b l i 

gó á Mar ía Teresa á aceptar los prel iminares de l í a n n o v e r 

propuestos por Ingla ter ra . 

La n e g o c i a c i ó n se s igu ió en Dresde por l a m e d i a c i ó n de 

la Gran B r e t a ñ a , terminando la segunda guerra de Silesia con 

los dos tratados que el conde de Podewils , plenipotenciario 

del rey de Prusia, firmó en Dresde el 25 diciembre de 1745 
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con los representantes del rey de Polonia elector de Sajonia 

uno, y con los de Mar ía Teresa, reina de Austr ia H u n g r í a el 

otro. 

En el tratado entre Federico I I rey de Prusia y Augusto I I I 

rey de Polonia se dispuso: que el pr imero d e v o l v e r í a al segun

do todos los te r r i tor ios que le h a b í a tomado durante la guerra, 

pero ob l igándose los estados de Sajonia y la ciudad de L e i p 

zig á pagarle, con la g a r a n t í a de su soberano, u n m i l l ó n de 

escudos aparte de las contribuciones (art . 3.°); l a reina de Po

lonia, h i ja del emperador José I renunciaba por sí y sus he 

rederos á todos los derechos que la p r a g m á t i c a sanción aus

tríaca le daba sobre los pa í ses cedidos al rey de Prusia por 

la paz de Breslau de 1742 (art, 6); el elector de Sajonia ced ía 

al rey de Prusia el peaje de F ü r s t e n b e r g sobre el Oder y el 

pasaje de Schidlo mediante c o m p e n s a c i ó n que se de t e rmi 

naría (art. 7); finalmente, l a r e l i g i ó n protestante h a b í a de 

ser mantenida en los estados de las dos partes contratantes, 

según el tenor de la paz de Westfal ia , s in que se pudiese j a 

más hacer l a menor i n n o v a c i ó n (art . 8). 

Por el tratado del rey de Prusia con M a n a Teresa de Aus 

tria^ esta princesa renunciaba de nuevo á la Silesia y a l con

dado de Glatz que le h a b í a cedido por el tratado de Breslau 

(art. 2); h a r í a devolver así mismo al rey de Prusia l a b a r o n í a 

de Turnhou t en el Bravante, que h a b í a sido confiscada (ar

t ículo 4); y Federico I I r econoc ió l a l eg i t imidad de la elec

ción imper ia l en Francisco de Lorena esposo de Mar ía Tere

sa (art. 7) . 

De esta manera t e rmina ron las guerras de Silesia, u ñ a de 

las partes m á s impojrtantes de la lucha general entablada en 
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Europa con mot ivo de la suces ión a l t rono de Aust r ia y con

secuencia de la, p r a g m á t i c a carotina de 1713. La paz de Dres

de d ió definit ivamente á Prusia los importantes terr i torios 

que hemos mencionado y v i n o á ser como pre ludio de l a paz 

general que h a b í a de firmarse en 1748, de la que pasamos 

á ocuparnos en el cap í tu lo s iguiente . 

OBRAS DE CONSULTA.—C. Canti l , Historia Universal l i b . x v i l , 
cap. IV..—Wheaton, Histoire des progres du droit des gens.— 
Manso, Gesch. des Preussischeh Staats,—Oeuvres de F r é d é r i c I I 
•vol. IT.—Campbell, Federico el Grande y sv. época, Londres 1842. 
— Schoell, Histoire abrégée des i ra i tés de pa ix , P a r í s 1818.— 
Garden, Histoire genérale des traites de pa ix .—Cant i l lo , Colec
ción de tratados. 
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CONTINUACIÓN DE LA. GUERRJL DE SUCESIÓN DE AUSTRIA: CAMPA
ÑAS DE 1745 Y 1746.—TRATADO DE ALIANZA DE ISABEL PO-
TROWNA DE RUSIA Y MARÍA TERESA DE AUSTRIA, CONTRA PRU-
SIA, CELKBRADO EN 1746. CAMPANA DE 1747. CONGRESO 
DE ALX-LA-CLIAPELLE (A.QUISGRAN) CELEBRADO EN 1748. A) . 
Artículos preliminares convenidos en él. b) . Tratado de paz 
de Aquisgran de 18 de octubre de 1748.—CUESTIÓN ENTRE 
ESPAÑA Y AUSTRIA POR EL MAESTRAZGO DE LA INSIGNE ORDEN 
DEL TOISÓN DE ORO.—TRATADOS DE MADRID DE Í750 Y DE 
ARANJUEZ DE 17b2. 

i . E l tratado de paz de Dresde, de que hemos dado cuen 

ta al conclu i r el c a p í t u l o anterior, si bien t e r m i n ó por e l 

momento las disidencias de Federico de Prusila con Augusto 

de Polonia y Mar ía Teresa de Aust r ia , no puso fin á la gue

rra de s u c e s i ó n á este t rono n i r e so lv ió los problemas p l a n 

teados en Europa con ocas ión de la misma. 

Hemos visto que Mar ía Teresa h a b í a conseguido que l a 

Dieta de Francfor t eligiese Emperador á su esposo Francisco 

de Lorena con el nombre de Francisco I , y hemos vis to t a m 

bién que como ta l soberano fué reconocido por Federico de 

Prusia en el tratado de Dresde; pero los d e m á s enemigos de 

María Teresa, lejos de reconocer l a e lecc ión , s iguieron l a 

c a m p a ñ a empezada en 1740 contra la casa de Aus t r ia . 

Los franceses obtuvieron grandes t r iunfos en los P a í s e s 
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Bajos. L a batal la de Fontenoy (174b) que d ió por resultado 

la conquista de gran parte de los estados a u s t r í a c o s en aquel 

t e r r i to r io , constituye por sí sola uno de los m á s br i l lan tes 

hechos de armas de los franceses,—En I t a l i a , combinados 

los e jé rc i tos e s p a ñ o l , f rancés , napol i tano y g e n o v é s , en v i r 

t u d de lo convenido en el tratado de Aranjuez de 1.° de 

mayo de 174S (1), tomaron las ciudades de Tortone, Plasen-

c ia , Parma y P a v í a en el mismo a ñ o ; las tropas e spaño la s 

derrotaron en Basignano a l rey de C e r d e ñ a , Carlos Manuel , 

e l 28 de septiembre, se apoderaron de l a ciudad de A l e j a n 

d r í a el 12 de octubre, y de As t i y Cásale en noviembre, y 

finalmente, e l infante don Felipe e n t r ó en M i l á n e l 19 de 

dic iembre . 

Estos desastres ob l igaron al rey de Cerdeña á aceptar las 

proposiciones de paz que le hizo la corte de Versalles y el 

26 de diciembre firmaron en T u r í n los plenipotenciarios de 

una y otra, unos a r t í c u l o s prel iminares por los que se adju

dicaba a l rey de Cerdeña todo e l Milanesado situado á la i z - . 

quierda del P ó y en la derecha hasta l a Scr iv ia . Desde aqu í , 

siguiendo este r í o , é inc luyendo el estado de Parma, e l Cre-

m o n é s y la parte del Mantuano comprendida entre el Oglio 

y el P ó , deb ía quedar para e l infante don Felipe; otra parte 

del estado de Mantua, con la eventualidad del ducado de 

Ouastala, f o r m a r í a n el lote del duque de M ó d e n a , quedando 

para los genoveses una parte t o d a v í a del Mantuano con el 

pr incipado de Onci l le , el marquesado del F i n a l y cast i l lo de 

Serravalle. 

(1) Yéase cap, x x v , p á g , 443. 
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Estos prel iminares lueron remitidos á l a corte de M a d r i d 

para su a p r o b a c i ó n , pero Felipe V cuya po l í t i ca desde el 

principio de la guerra estaba encaminada á recuperar no sólo 

los ducados de Parma, Plasencia y Toscana, sino t a m b i é n 

todo el Milanesado para d á r s e l o al infante don Felipe, lejos 

de aceptar los acuerdos de T u r í n , p ro t e s tó contra ellos, s in 

que los esfuerzos de Lu i s X V biciesen var iar l a ac t i tud del 

Gabinete de Madr id . De estas dilaciones se a p r o v e c b ó l a em

peratriz-reina Mar ía Teresa, por que desembarazada por el t ra

tado de Dresde, de su p r inc ipa l enemigo Federico de Prusia, 

pudo enviar á I t a l i a u n ejérci to de 30.000 hombres que en po

co tiempo a d q u i r i ó t a l superioridad sobre los aliados, que el 

rey de Cerdeña se a p r e s u r ó á desentenderse de los p r e l i m i 

nares de T u r í n firmados con Francia y c o n t i n u ó unido á Ma

ría Teresa, 

Aus t r íacos y sardos se aprovecharon de su superioridad 

para expulsar sucesivamente á franceses y e spaño le s de una 

parte de sus conquistas hechas en I t a l i a el año anterior , sien

do digna de m e n c i ó n en esta c a m p a ñ a la batal la de Plasen

cia, que no obstante los esfuerzos de las tropas e s p a ñ o l a s y 

s e ñ a l a d a m e n t e de la guardia valona, fué ganada por los aus

tríacos (10 de j u n i o 1746). 

Ocur r ió poco t iempo d e s p u é s de este desastre, el f a l l e c i 

miento del_rey Felipe V de E s p a ñ a (9 de j u l i o ) , o p e r á n d o s e 

un cambio importante en nuestra po l í t i c a exterior al adve

nimiento a l t rono de Fernando V I , Este monarca menos i n 

clinado á Franc ia que su padre y sin só l idos lazos que le 

uniesen á n inguna potencia, mantuvo una perfecta n e u t r a l i 

dad en- todas las cuestiones internacionales que ocurr ieron 
29 
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en su t iempo, y s igu ió una p o l í t i c a exclusivamente e spaño la 

encaminada a l fomento de los intereses morales y materiales 

de su pa í s . 

Inspirado en estas ideas, l a pr imera d i s p o s i c i ó n de Fer

nando V I , fué sacar las tropas e spaño l a s de I t a l i a , lo que 

ocas ionó que los franceses demasiado déb i l e s para hacer 

frente por sí solos á los a u s t r í a c o s , se retirasen t a m b i é n , que

dando de los aliados por el tratado de Aranjuez de 174ló, los 

genoveses solamente para luchar con los imperiales. Génova 

no tuvo fuerzas para defenderse: el l) de septiembre a b r i ó sus 

puertas al m a r q u é s de Botta, general a u s t r í a c o , y fué v í c t ima 

de la venganza y abuso de las tropas de Mar ía Teresa. 

2. Mientras l a c a m p a ñ a de 1746 t e n í a lugar, y los suce

sos que hemos apuntado se desarrollaban en el escenario de 

I t a l i a , l a emperatr iz-reina l levada de su i n t e r é s en atraer á 

su partido cuantas potencias p e r m a n e c í a n neutrales en la 

c u e s t i ó n pendiente, realizaba una nueva alianza que por su 

impor tancia merece fijemos nuestra a t e n c i ó n . Desde los co

mienzos de la guerra, el gabinete de Vieua h a b í a trabajado 

para hacer una estrecha l iga con la emperatriz de Rusia Isa

bel Petrowna y obl igar la as í á tomar una parte activa en la 

lucha; los minis t ros de Franc ia y Prusia h a b í a n sabido hasta 

entonces, contrarrestar los esfuerzos de las cortes de Viena y 

Londres, encaminados á aquel fin, pero en 1746 el gran canci

l l e r conde de Bestoucheff, a d q u i r i ó una preponderancia deci

siva en el gabinete de San Petersburgo, y el.22 de Mayo se ^ir_ 
0 n ' J ^ de Jumo 

m ó u n tratado de alianza defensiva entre Mar ía Teresa de 

Aust r ia é Isabel Petrowna de Rusia, en el que las dos partes 

contratantes se g a r a n t í a n sus estados respectivos, y se p r o -
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m e t í a n mutua asistencia en caso de guerra (art. 2.°) , á excep

ción de las que Rusia pudiese sostener contra Persia y de las 

que Austr ia tuviese en I t a l i a ó con E s p a ñ a (art. 3.°); cada parte 

contratante se reservaba l l a m a r á los cuerpos auxil iares que 

hubiese enviado á la otra, en e l caso en que el la misma fuese 

atacada (art . 4 .°) ; n i n g u n a p o d r í a firmar paz n i tregua s in 

contar con la otra (art . 12); el rey de Polonia y el de l a Gran 

Bretaña en su calidad de elector de Brunswick -Lunebu rgo , 

ser ían invitados para adherirse á este tratado (art. l o ) ; e l 

t é rmino de la alianza se fijaba en 25 años (art . 17) .—Acom

pañaban á este convenio, cuatro a r t í c u l o s secretos y separa

dos, de los cuales el ú l t i m o revela las intenciones de los 

contratantes, contra Prusia.—La re ina de H u n g r í a y de B o 

hemia, declaraba que o b s e r v a r í a religiosamente el tratado 

de Dresde de i74'ó; pero que si el rey de Prusia eludiese esta 

paz atacando á la emperatr iz-reina, á Rusia ó á Polonia, los 

derechos de Mar ía Teresa sobre Silesia y el condado de Grlatz 

y consecuentemente las g a r a n t í a s renovadas en el tratado por 

parte de Rusia, se h a r í a n efectivos. 

E l rey de Polonia , como elector de Sajonia, no acced ió á 

este tratado, hasta el momento en que pudo hacerlo s in p e l i 

gro, ó sea hasta que los contratantes declararon la guerra 

al de Prusia .—La Gran B r e t a ñ a por su parte, tampoco se 

adh i r ió á l a alianza hasta el 30 de octubre de 1750, es decir 

después del tratado de Aix- l a -Chape l l e . 

3. La c a m p a ñ a de 1747, se c o m p l i c ó con l a d e c l a r a c i ó n de 

guerra que el 17 de a b r i l de este año hizo Lu i s X V á los Es

tados Generales, s in que las conferencias que en 1746 se h a 

bían celebrado en Breda para resolver las cuestiones entre 
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Francia y aquellos Estados, fuesen suficiente para evitar el 

rompimiento . E l ejérci to f rancés e n t r ó por Bruges en la 

Flandes holandesa, a p o d e r á n d o s e d é l a Esclusa, Sas-de-Gan-

te, P h i l i p p i n e , Hu l s t y A x e l , cuyas plazas se hal laban casi 

abandonadas. Los progresos del e jérci to f rancés l l enaron de 

c o n s t e r n a c i ó n la Zelanda, dec l a róse todo el pa í s en insurrec

c i ó n , abo l ió el gobierno republicano y p r o c l a m ó á Gui l le rmo 

de Orange, Statuder he r id i t a r io , c a p i t á n general y a lmirante 

de la u n i ó n . S in embargo, el e jé rc i to f rancés i n t e n t ó poner 

sit io á Maestricht; pero no habiendo podido l levar á cabo su 

in ten to por l a presencia del e jérci to aliado mandado por el 

duque de Gumberland, se indemnizaron tomando por asalto 

el 16 de j u l i o la importante plaza de Berg-op-Zoom. 

E n I t a l i a , l a insolencia de los aus t r í a cos y el abuso con 

que la soldadesca se condujo eu Génova , h a b í a producido 

una s u b l e v a c i ó n entre sus ciudadanos e l 3 de diciembre 

de 1746. E l general aus t r í aco conde de Schulembourg quiso 

apoderarse de aquella r e p ú b l i c a en 1747 para vengar l a insu

r r e c c i ó n del ano anterior, pero las cortes de Madr id y Versa-

l les , considerando que ser ía vergonzoso abandonar á su an 

t igua aliada, enviaron en su socorro u n ejérci to hispano

f rancés que c o n s i g u i ó hacer re t i rar a l enemigo en el mes de 

j u l i o . 

T o d a v í a se celebraron entre las potencias interesadas en 

las cuestiones pendientes en Europa tres tratados que debe

mos mencionar antes de proceder al examen de l Congreso y 

paz de Aix- la -Chape l le que h a b í a de poner fin á l a guerra 

de s u c e s i ó n de Aus t r i a . 

E l pr imero es el tratado de al ianza defensiva firmado en 
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Stockholmo el 29 de mayo de 1747 entre Prusia y Suecia^ por PI 

cual estas dos potencias se g a r a n t í a n reciprocamente sus E s - ' 

tados y se p r o m e t í a n mutua asistencia en caso de guerra, 

lijando el n ú m e r o de tropas con que h a b í a n de auxil iarse. 

E l t é r m i n o de la alianza era por diez a ñ o s . 

E l segundo fué el tratado de subsidios de Petershurgo '-.aire 

la Gran B r e t a ñ a y Rusia de —^- de j u n i o de 1747, por el que 

la emperatriz Isabel Petrowna se obl igó á tener dispuesto 

durante el año 1747 un e jérc i to de t re inta m i l hombres en las 

fronteras, de L i v o n i a y cincuenta galeras en las costas, y 

la Gtan B r e t a ñ a á su vez, se c o m p r o m e t í a á pagar por ello la 

suma de cien m i l l ibras esterlinas; con las mismas condicio

nes se obligaba Rusia á mantener iguales fuerzas en 1748. 

Por ú l t i m o , el 2() de Enero de este año se c o n c l u y ó una 

convención en el Haya entre la emperatriz reina de Austria^ los 

reyes de la Gran B r e t a ñ a y de Cerdeña y los 'Estados Generales, 

por la que acordaron poner en pié de guerra en los P a í s e s 

Bajos un ejérci to de 192.000 hombres (art. 7); la emperatriz-

reina, Mar ía Teresa, se obligaba a d e m á s á poner en I t a l i a 

(10.000 hombres y el rey de Cerdeña 30.000 (art . 9); Ingla te

rra e n v i a r í a 30 barcos de guerra y el rey de Cerdeña sus ga

leras (art . 11); l a Gran B r e t a ñ a h a b í a de pagar á la empera

t r iz-re ina u n subsidio de cuatrocientas m i l l ibras esterlinas 

y al . rey de Cerdeña otro de trescientas m i l (arts. 12 y 13); 

este monarca a s u m i r í a el mando de todo el e jérci to en I t a l i a 

(a r t ícu lo 15). 

4. La i n t e r v e n c i ó n de Busia en las cuestiones europeas 

en v i r t u d de estos tratados y del celebrado en San Petersbur-

go entre Isabel Petrowna y Mar ía Teresa, c o n t r i b u y ó eficaz-
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mente á poner t é r m i n o á la larga lucha entablada con m p t i -

• vo de la suces ión de Aust r ia . L a p r o p o s i c i ó n que en 174b 

h a b í a n hecho los Estados Generales á l a emperatriz-reina para 

la r e u n i ó n de un Congreso, no p r o s p e r ó . Tampoco h a b í a n 

dado resultado posi t ivo las conferencias de Breda de 1740, 

y la paz hubiera tardado a ú n en llevarse a efecto s in los pro

gresos de las armas francesas en los Países Bajos holandeses 

y s in la a p a r i c i ó n de u n numeroso ejérci to ruso, q u é como 

aux i l i a r de Aust r ia se acercó a l B h i n , a d e l a n t á n d o s e hasta 

Franconia. Estos hechos b ic ieron que Francia y la Gran Bre 

taña diesen la voz de paz y que sus ministros reunidos en Lieja 

acordasen la ce l eb rac ión de u n Congreso general, fijando la 

ciudad de Aix- la -Chapel le para la c e l e b r a c i ó n del mismo, 

j E l Congreso de Aquisgran tuvo como los de Westfalia y 

Utrecht un ca rác te r general y en consecuencia concurr ieron 

á él representantes de casi todas las potencias europeas. Es

p a ñ a e n v i ó como plenipotenciario á don Santiago Masones de 

L i m a y Sotomayor, Franc ia a l corfde de Saint-Severin d'Ara

gón , Ingla ter ra a l de Sandwich y á lo rd Bobinson, Austr ia 

a l conde de Kaun i t z -B i t t be rg , Cerdeña á don José Osorio y a l 

conde de Chavanne, Holanda á los barones de "Wassenoer y 

de Borssele, al conde de Bent inck. y á los señores Hasseloer 

y Onno Zwie r de H a r é n , finalmente el duque de Módena en

v i ó a l conde de Monzone y la r e p ú b l i c a de Génova al mar 

q u é s Francisco Doria . 

Beunido el Congreso, se ce lebró la pr imera conferencia 

el 24 de a b r i l de 1748, pero á pesar de los motivos que ha 

bía para confiar en una pronta y fácil avenencia, no se consi

g u i ó l legar en las primeras reuniones á un arreglo entre las 
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potencias cuyos intereses y pretensiones eran dis t intos . 

Francia entre tanto, victoriosa por t ierra , h a b í a emprendido 

el sitio de Maestricht (13 de ab r i l ) , plaza que p o d í a conside

rarse para los franceses como la l lave de Holanda. 

a). En este estado ias cosas, Franc ia , Inglaterra y los Es

tados Generales, tomaron el partido de acordar, separadamen

te de las d e m á s naciones, unos ar i icúlos preliminares que h a 

bían de ser sometidos á l a a p r o b a c i ó n de las otras potencias 

y se firmaron el 30 de a b r i l . 

Por dichos a r t í c u l o s se renovaban y confirmaban los t r a 

tados de Westfal ia , de Breda de 1667, de Madr id entre las 

coronas de E s p a ñ a é Ingla ter ra de 1670, de Nimega, de 

Ryswick , de Utrecht , de B a d é n de 1713 y de l a cuádrup le 

alianza de 1718 (art . I .0) ; se p r o m e t í a l a r e s t i t u c i ó n r ec íp roca 

de todas las conquistas hechas durante la guerra (art. 2 .°) , y 

se estipulaba que las fortificaciones de Dunkerque por la par

te del mar h a b í a n de ser destruidas (art . 3.°). » 

E l a r t í c u l o 4 .° , referente á E s p a ñ a , d i s p o n í a que; «los du-

»cados de Parma, Guastala y Plasencia s e r á n cedidos a l 

« infante don Felipe para que le s i rvan de establecimiento, 

«con el derecho de r e v e r s i ó n á los actuales poseedores s i el 

«rey de las des Sicil ias pasase á ocupar el t rono de E s p a ñ a ó 

»si don Felipe muriese sin s u c e s i ó n . » 

A l convenir este a r t í c u l o , no t u v i e r o n en cuenta los p l e 

nipotenciarios de Aquisgran que en los tratados anter ior is , y 

e spec i a lñ i en t e en el de Yiena de 1738, se había* facultado a l 

rey de Nápoles para designar el h i jo que h a b í a de sucederle en 

dicho trono. Así es, que el infante don Garlos p ro t e s tó contra 

el a r t í cu lo en c u e s t i ó n , y r e h u s ó acceder á los p re l iminares -
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A l duque de Módena y á l a r e p ú b l i c a de Génova se les 

r e s t i t u i r í a n sus antiguos estados (arts. 5 y 6). 

E l rey de Cerdeña c o n s e r v a r í a lo que le fué cedido en 

1743 (ar t . 7). 

Los arts. 9 y 10 eran t a m b i é n referentes a nuestra patria. 

Por el pr imero, Francia y los Estados Generales se obligaban á 

interponer sus buenos oficios para conseguir que E s p a ñ a pa

gase á Inglaterra ciertas cantidades por cuestiones de navega

ción y comercio de A m é r i c a . Por el segundo se confirmaba el 

tratado de 1713 concediendo el asiento de negros á Ingla te r ra . 

E l a r t í c u l o qu in to del tratado de Londres de 1718, r e l a t i 

vo á la suces ión al t rono de la Gran B r e t a ñ a , era t a m b i é n re 

novado (art . 11). 

E l emperador Francisco I h a b í a de ser reconocido por 

todas las potencias (ar t . 14). 

L a cesac ión de hostil idades entre todas las partes bel ige

rantes h a b í a de tener lugar en el t é r m i n o de seis semanas 

(art. 16). 

E l ducado de Silesia y el condado de Glatz se r í an .garan

tidos al rey de Prusia (art . 20). 

Por ú l t i m o , en el art . 13 las tres potencias contratantes 

se obligaban á interponer sus buenos oficios para que por el 

congreso general se decidiese entre E s p a ñ a y Austr ia la 

disputa tocante a l maestrazgo de la Orden del T o i s ó n de Oro, 

c u e i t i ó n pendiente desde e l advenimiento de la casa de Bor-

b ó n al t rono de E s p a ñ a , y que, como hemos tenido ocas ión 

de ver, se h a b í a suscitado diferentes veces (1). 

(1) Véase Cap. x x n . 
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Por lo que á nuestra n a c i ó n concierne, debemos decir de 

estos preliminares^ que Francia al estipularlos o lv idó por 

completo los compromisos que t en í a con E s p a ñ a en v i r t u d de 

los dos pactos de fami l ia . E n el segundo de estos se h a b í a o b l i 

gado á cooperar para que fuesen 'entregados á don Felipe, no 

solamente los ducados de Parma y Plasencia sino t a m b i é n el 

de Mi lán , y h a b í a convenido así mismo con E s p a ñ a - e n p rocu 

rar que el asiento de negros no se diese nunca m á s á Ing la te r ra 

(1); pero Francia faltó á estos compromisos y sacrificó á sus 

miras particulares los intereses do su aliada, por cuya r a z ó n 

el gabinete de Madr id se m o s t r ó en u n p r i n c i p i o poco d i s 

puesto á acceder á los preliminares. 

E n cuanto á Piusia, cuyas tropas s e g ú n hemos dicho, ade

lantaron hasta Franconia inspirando seria i n q u i e t u d á F r a n 

cia, las tres potencias que h a b í a n firmado los preliminares 

acordaron que Ing la te r ra y los Estados Generales e n v i a r í a n or

den te rminante al e jérc i to ruso para que se retirase á su p a í s . 

b.) Aus t r i a , CerdeSa y M ó d c n a aceptaron los prel iminares 

el 31 de mayo y E s p a ñ a y Génova el 28 de j u n i o , dando por 

resultado Citas adhesiones el tratado definitivo de paz de A i x - l a 

-Chapelle (Aquisgran) firmado por Francia , la Gran B r e t a ñ a y 

Holanda el IS de octubre de 1748, al que E s p a ñ a , Génova y 

Módena d ie ron su acces ión el 20 del mismo mes y Aus t r ia el 

23 .—Cerdeña se opuso á dicho convenio porque en él no es

taba garantido e l tratado de "Worms, y esta o p o s i c i ó n o b l i g ó 

á los min is t ros de las tres potencias signatarias á firmar el 

24 de octubre una c o n v e n c i ó n disponiendo: que si a lguna de 

(1) Cap. xxv pág . 438 y 439. 
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las potencias interesadas en la guerra rehusase ó retardase su 

acces ión al tratado, las tres naciones signatarias, de concier

to con las adheridas, e m p l e a r í a n los medios m á s eficaces para 

la e jecuc ión de lo convenido y para que todas las partes con

tratantes entrasen en confpleta y pacífica poses ión de lo 

que les correspondiese por d e v o l u c i ó n ó por ces ión . 

E l tratado de Aix-la-Chapelle ó Aquisgran, consta de 24 ar

t í c u l o s cuyas disposiciones no dif ieren mucho de las consig

nadas en los jore/¿mmares. He a q u í los • pr incipales acuerdos 

que contiene: los tratados anteriores que hemos indicado 

en los preliminares^ eran renovados (art . 3.°); los prisioneros 

y rehenes se r e s t i t u i r í a n sin rescate en el t é r m i n o de seis se

manas así como los navios de guerra y mercantes que se hu

bieren apresado (ar t . 4.°); t a m b i é n h a b í a n de ser restituidas 

s in excepc ión , todas las conquistas hechas desde el p r inc ip io 

de la guerra, tanto en Europa como en las Indias (art. b.0); en 

su consecuencia, Franc ia se obligaba á res t i tu i r á l a empera

tr iz-reina de H u n g r í a y de Bohemia todo lo que pose ía antes 

de la guerra en los Pa í ses Bajos, á Holanda Berg-op-Zoom y 

Maestricht, á Gerdeña la Saboya y a l duque de Módena y á la 

r e p ú b l i c a de Génova todos los pa í s e s , plazas y fortalezas que 

se les hubiesen conquistado (art. 6.°) . 

E l a r t í c u l o cuarto de los preliminares re la t ivo á los duca

dos de Parma, Guatala y Plasencia, sufr ió una modif icáción 

y fué puesto en a r m o n í a con los tratados anteriores, especial-

meute con el de Viena de 1738 á que hemos hecho referencia. 

Es t ab lec ióse por tanto en el art. 7.° del tratado defini t ivo 

de Aquisgran que dichos ducados p e r t e n e c e r í a n en ade

lante a l infante don Felipe, para que él y sus descendientes 
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los poseyesen como hasta entonces los h a b í a n tenido sus 

soberanos.—La emperatriz Maria Teresa c o n s i n t i ó en esta va

r iación, y en su consecuencia se e s t ab lec ió el derecho de re

versión del ducado de Parraa á favor de dicha soberana en 

.dos casos: pr imero, en defecto de descendientes varones de 

don Felipe; y segundo, si don Fel ipe ó uno de sus descen

dientes fuese l lamado á ocupar el t rono de E s p a ñ a ó el de las 

dos Sicilias. E l rey de Gcrdena no aceptó l a m o d i ñ c a c i ó n he

cha, pretendiendo que el art. 7.° del tratado def in i t ivo d e b í a 

redactarse en la misma forma que el cuarto de los pre l imina

res; esta disidencia d ió mot ivo á que^ cuando el infante don 

Carlos v i n o á ocupar el t rono de E s p a ñ a en 17b9, el monarca 

de Cerdcna reclamase la parte del Placentino que h a b í a obte

nido por el tratado de Worms , dando lugar con sus preten

siones á l a c o n v e n c i ó n de P a r í s de 10 de Junio dé 1763 en

tre E s p a ñ a y Francia , por la que Garlos Manuel de Gerdeña 

consin t ió en l i m i t a r su derecho de r e v e r s i ó n del Placent ino 

á los dos casos siguientes:—primero, si la l í n e a mascul ina de 

don Felipe llegaba á ext inguirse; y segundo, si este p r í n c i p e 

ó sus descendientes fuesen llamados á ceñ i r alguna de las 

dos coronas de su fami l i a . 

Siguiendo el e x á m e n de las disposiciones del tratado defi

n i t ivo , diremos: que las cesiones y resti tuciones de que h e 

mos hablado en los a r t í c u l o s anteriores h a b í a n de hacerse en 

el t é r m i n o de seis semanas á e x c e p c i ó n de las relativas á te

rr i torios en A m é r i c a (art. 8.°); la Gran B r e t a ñ a r e s t i t u i r í a á 

Francia l a is la real l lamada Gabo B r e t ó n (art. 9.°); el rey de 

Gerdeña quedaba en poses ión de todo lo que ant igua y m o 

dernamente gozaba, y en par t icular de la a d q u i s i c i ó n que 
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hizo en 1743 del Vigevenasco, de una parte del Pavesano y 

del condado de Augl i ie ra , d is t r i tos que le h a b í a n sido cedi

dos por el tratado de AVorms (art . 12). 

Por el art. 16 se dispuso que «el tratado del asiento para 

»e l comercio de negros, firmado en Madr id á 26 de Marzo de 

»1713 , y el a r t í c u l o del navio anual que es parte del dicho 

» t r a t a d o , se conf i rman especialmente por el presente tratado, 

» p o r los cuatro años que se ha in t e r rumpido su goce desde el 

« p r i n c i p i o de la presente guerra, y se e j ecu t a r án en l a mis -

» m a forma y bajo las mismas condiciones que se ejecutaron 

»o debieron ejecutar antes d é l a dicha g u e r r a . » — E s t e a r t í cu

lo dio lugar al tratado de Madr id de 1750, del cual nos ocu

pamos al final del presente c a p í t u l o . 

Por el a r t í cu lo 18 se convino en que otras cuestiones l i t i 

giosas, entre ellas una r e c l a m a c i ó n de dinero que S. M . br i tá 

nica como elector de Hannover presentaba contra la corona 

de E s p a ñ a , se r í an resueltas amigablemente por comisarios 

nombrados a l efecto. 

La g a r a n t í a de la suces ión al t rono de la Gran B r e t a ñ a en 

favor de la casa de Hannover, establecida ya por el a r t í c u 

lo b.0 del tratado de la cuád rup l e al ianza, era renovada, 

y S. M . b r i t á n i c a en su calidad de elector de B r u n s w i c k -

Luneburgo era comprendido en la paz (arts. 19 y 20). 

Todas las potencias interesadas en el presente tratado que 

h a b í a n garantido In. p r a g m á t i c a sanción a u s t r í a c a , renovaban 

esta g a r a n t í a (art 21). 

Los d e m á s a r t í c u l o s del tratado def in i t ivo de Aquisgran 

eran iguales y estaban concebidos en los mismos t é r m i n o s 

que los de los preliminares. Quedó , s in embargo, por resol-
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ver un punto de mucho i n t e r é s para España , cual era el de la 

insigne Orden del T o i s ó n de Oro, que, como antes hemos d i 

cho, v e n í a siendo objeto de agrias cuestiones entre nuestra 

patria y Aus t r i a desde el advenimiento de la casa de Borbón 

al trono ca tó l i co . La importancia que para E s p a ñ a tiene este 

asunto nos obliga á apuntar, aunque brevemente, l a h is tor ia 

de estas cuestiones . 

5. La ins igne Orden del T o i s ó n de Oro fué creada en 

Brujas el 10 de enero de 1429 por Felipe el Bueno duque de 

Borgoña con ocas ión de sus bodas con Isabel de Portugal y 

Lancaster. E n el a r t í c u l o 65 de las constituciones de la Or

den aprobada por el Pont íf ice Eugenio I V el año 1433, se dis

ponía que, si la l í n e a mascul ina de la casa de B o r g o ñ a se 

ex t ingu ía , el esposo de la h i ja y heredera del ú l t i m o sobera

no sería el jefe de la Orden. E n v i r t u d de esta d i s p o s i c i ó n , ú 

la muerte de Carlos el Temerario, ú l t i m o descendiente v a r ó n 

de la casa de Borgoña , Mar ía , su hi ja , t r a s m i t i ó en 1477 el 

maestrazgo de la Orden á su esposo M a x i m i l i a n o , archiduque 

de Aust r ia . De és te pasó á su nieto Carlos Y , quedando des

de entonces agregado á la corona de E s p a ñ a . Este monarca 

reformó los estatutos de la Orden h a c i é n d o l o s aprobar por el 

Papa L e ó n X , y cuando a b d i c ó la corona en 1533 la l í n e a de 

la casa de Habsburgo que reinaba en E s p a ñ a , c o n s e r v ó la so

beranía de la Orden y ejerció sus derechos. Mientras los reyes 

descendientes de la rama p r i m o g é n i t a de Aus t r i a c i ñ e r o n la 

corona de E s p a ñ a no p o d í a suscitarse cues t i ón alguna sobre 

la l eg i t imidad de la poses ión del gran maestrazgo de la Orden; 

pero ex t inguida l a casa de Aus t r i a en nuestro reino á la 

muerte de Carlos I I y l lamado á ocupar el t rono Fel ipe V , 
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la. corte de Viena se c r eyó autorizada para reasumir en sí 

aquella d ign idad y conferir , como de hecho conf i r ió , l a Or

den del To i són . E l rey Felipe V no só lo no r e n u n c i ó á 

el la sino que expu l só de la Orden treinta y siete cahalleros 

que h a h í a n seguido e l bando del archiduque; y después de 

u n cambio de notas que d u r ó varios anos, se convino que los 

reyes de E s p a ñ a c o n t i n u a r í a n concediendo el T o i s ó n , y de 

aqu í resultaron dos grandes maestres, cada uno de los cuales 

calificaba al otro de i l e g í t i m o . 

E n 1724 susc i tóse en el congreso de Cambrai, la cues

t i ó n del maestrazgo de l a insigne Orden del T o i s ó n de Oro, 

y debemos recordar que tanto E s p a ñ a como Aust r ia , preten

dieron entonces cada una, que la otra renunciase al t í t u lo 

y derechos de Gran Maestre y le entregase el tesoro y pa

peles de la Orden (1). Una de las instrucciones dadas por 

Felipe V a l b a r ó n de P J p e r d á para negociar l a paz de Viena, 

fué, como sabemos, l a de que mantuviere con toda e n e r g í a 

los derechos de Felipe V , en lo relat ivo al maestrazgo del 

To i són (2), lo cual demuestra que este monarca p r e t e n d í a se 

le reconociese como ú n i c o jefe y soberano de la Orden, a l l a 

n á n d o s e á lo .sumo, á que Carlos V I concediese durante su 

v ida un n ú m e r o l i m i t a d o de Toisones. E l Emperador no se 

conformó y nada q u e d ó resuelto acerca de esta c u e s t i ó n en el 

tratado de Viena de 30 de a b r i l de Í72S (3), 

A la muerte de Carlos V I , su h i j a Mar ía Teresa de Aus t r i a 

confir ió el maestrazgo del To i són á su esposo el gran duque 

(1) Cap. x x u pág . 375 y 376. 
(2) I d . i d . pág . 379. 
(3j I d . i d . pág . 381. 
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de Toscana, contra lo cual p ro tes tó el representante de E s -

pana en Viena (17 de enero 1741), considerando el acto como 

atentatorio á los l e g í t i m o s derechos del rey ca tó l i co . 

Por ú l t i m o , en los preliminares de Aix-la-Gh apelle acaba

mos de ver, que se acordó por el a r t í c u l o 13 decidir l a disputa 

pendiente entre E s p a ñ a y Aust r ia , con mot ivo del maestrazgo 

de la Orden del T o i s ó n de Oro; pero á pesar de este acuerdo, 

nada se r e so lv ió en el tratado def in i t ivo . A fin de hacer cons

tar una vez m á s el l e g í t i m o derecho de E s p a ñ a al maestrazgo, 

y para que en n i n g ú n caso pudiese interpretarse el silencio 

del tratado de Aquisgran en perjuicio de los derechos de l rey 

católico, su plenipotenciar io en el Congreso, don Santiago 

Masones, p r e s e n t ó el 20 de noviembre de 1748 una protesta 

que fué contestada el 26 por otra del representante de la corte 

de Viena. 

Sé convino d e s p u é s en resolver l a c u e s t i ó n por u n a r t í c u l o 

del tratado de Aranjuez de 17b2, pero en este no se di jo m á s 

sino que los contratantes b u s c a r í a n los medios amigables de 

componer esta diferencia que fuesen del todo corespondien-

tes á la d ign idad de ambas partes. Nada se ha vuelto á decir, 

que se sepa, de este asunto hasta l a fecha, e n c o n t r á n d o s e ac

tualmente ambas cortes en poses ión del derecho de conferir 

Toisones ( i ) . 

6. La e jecuc ión del tratado de Aquisgran d ió lugar á que 

(1) Acerca de la historia ó instituciones de la insigne Orden 
del Toisón de Oro, consúl tese la Guía p r ác t i c a del diplomático 
español, por Castro y Casaleiz, Madr id 1886, en cuya impor tan
te obra e n c o n t r a r á el lector buen n ú m e r o de datos con que i lus
trar estos apuntes. 
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so celebrasen otras convenciones que pueden considerarse 

como c o n t i n u a c i ó n de aquel y son de especial importancia 

para E s p a ñ a . 

F u é la pr imera de ellas, el tratado de M a d r i d de 5 de octu

bre c/e 1750 entre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a para la ejecución 

del articulo 16 del tratado de paz de Aquisgran. 

Reanudadas las relaciones entre estas dos potencias por la 

paz de Aix-la-Ghapelle, v i n o á Madr id en calidad de m i n i s 

tro plenipotenciar io de Ingla ter ra e l ant iguo d i p l o m á t i c o , 

Mr. Keene, con el p r i n c i p a l encargo de ajustar la c o n v e n c i ó n 

de que vamos á ocuparnos. E l estado y p o l í t i c a de la corte de 

Madr id eran por entonces m u y dist intos de los del t iempo de 

Felipe V , y como ya hemos tenido o c a s i ó n de ind ica r , el 

nuevo monarca e s p a ñ o l Fernando V I y sus minis t ros m a r q u é s 

d é l a Ensenada y don José de Carvajal y L a n c á s t e r , t e n í a n 

otras tendencias que los anteriores gobernantes. Era Fernando 

poco inc l inado á Francia porque h a b í a visto que las alianzas 

con este re ino , lejos de traer ventajas para. E s p a ñ a , l a h a b í a n 

e m p e ñ a d o en ruinosos gastos y guerras sin otro resultado que 

el e s t é r i l establecimiento de sus hermanos don Carlos y don 

Felipe en I t a l i a . Her ido a d e m á s su o rgu l lo , por l a forma con 

que se h a b í a n l levado las negociaciones de Aquisgran,%no 

dando i n t e r v e n c i ó n al gobierno e spaño l hasta después de 

ajustados los preliminares, a d o p t ó una po l í t i ca neutra l entre 

las potencias europeas, i n c l i n á n d o s e m á s bien á Inglaterra 

que á F ranc ia .—En esta d i spos i c ión e n c o n t r ó a l Gabinete 

de Madr id M r . Keene cuando v i n o á negociar el nuevo trata

do con E s p a ñ a y á pedir l a con f i rmac ión del de Santander de 

1700 y del de Madr id de 1715, pactos que c o n c e d í a n antiguos 
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privi legios á Inglaterra y que h a b í a n dado margen a los abu

sos y contrabando ejercido por los ingleses. Esta p e t i c i ó n fué 

desde luego negada por Fernando V I y sus minis t ros . 

E l a r t í c u l o 16 del tratado de Aquisgran perjudicaba en 

gran manera nuestros intereses a l conceder otra vez á I n 

glaterra el ajenio (le negros, y c o m p r e n d i é n d o l o así el go

bierno e s p a ñ o l aceptó las proposiciones que el embajador 

inglés Mr. Keene le p resen tó para e l arreglo de esta cues t i ón , 

t e r m i n á n d o s e a l fin satisfactoriamente para E s p a ñ a por el 

iratado de M a d r i d de 3 de octubre de IT'óO, en el que Ingla ter ra 

r e n u n c i ó su derecho á seguir disfrutando por cuatro años el 

asiento de negros y el naoio de permiso^ y E s p a ñ a en cambio se 

obligó á entregar á la Gran B r e t a ñ a cien m i l l ibras esterlinas 

como i n d e m n i z a c i ó n de los perjuicios que ta l renuncia le p u 

diese ocasionar. Se c o n c e d i ó t a m b i é n á los ingleses en este 

convenio el trato de n a c i ó n m á s favorecida y el p r iv i l eg io de 

sacar sal de la isla de Fortudos. 

Otro tratado convenido á consecuencia del de Aquisgran 

y que puede considerarse como c o n t i n u a c i ó n de é l , fué el de 

alianza defensiva entre E s p a ñ a , Aust r ia y Gerdeña , que tuvo 

dos objetos; pr imero , evi tar un rompimien to hos t i l entre las 

cortes de Madr id y Viena con mot ivo de .las disensiones de 

los principes i tal ianos; y segundo, separar m á s á las de Es

paña y Francia . 

Este / m í a i o ^ l l a m a d o de I t a l i a ; se firmó en Aranjue^'por los 

representantes de las potencias dichas, el 14 de j u n i o de 1752 

y en él se g a r a n t í a n E s p a ñ a y Austr ia r e c í p r o c a m e n t e , todas 

sus posesiones conforme á la paz de Aix-la-Ghapelle; el gran 

duque de Toscana sa l í a garante de los estados de los reyes de 
30 
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CerdeSa, de las dos Sicilias y del duque de Parma; se fijaba el 

n ú m e r o de fuerzas con que cada potencia contratante h a b í a de 

con t r ibu i r en caso de guerra; y se c o n v e n í a respecto a l Toisón 

de Oro lo que ya queda ind icado a l hablar de esta c u e s t i ó u . 

Con estos dos tratados t e rmina la expos i c ión de las nego

ciaciones y paz de Aix - l a -Chape l l e que puso t é r m i n o á la 

guerra emprendida con objeto de derr ibar l a d o m i n a c i ó n 

aus t r í aca y formar una serie de p e q u e ñ o s Estados con .las 

ruinas del Imper io . La fuerza y autoridad de este en Europa 

se m o s t r ó una vez m á s , pues si bien es verdad que pe rd ió la 

Silesia, Parma, Plasencia y parte de Mi lán , hizo s in embargo 

reconocer por segunda vez el orden de suces ión en su trono, 

y se mantuvo en el rango de las primeras potencias en el con

cierto de las naciones. 

La i n t e r v e n c i ó n de Rusia en los asuntos de Europa Occi

dental tomando parte en la guerra d e ' s u c e s i ó n de Austr ia , y 

la e l evac ión de Prusia a l rango de pr imera potencia, son los 

dos acontecimientos m á s salientes de este momento de l ab i s -

toria po l í t i ca . 

Ingla ter ra fué otra de las naciones que sacai*on mayores 

ventajas de la guerra y de la paz en esta ocas ión . E l orden 

de suces ión de la casa de Hannover fué nuevamente reeouo-

cido con e x c l u s i ó n de los Stuardos, y si con respecto á España 

p e r d i ó el asiento de negros^ en cambio obtuvo una cuantiosa in 

d e m n i z a c i ó n . 

OBKAS DE CONSULTA.—Las indicadus en ol capitulo anterior. 
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RESULTADOS UE LA PAZ DE AQUISGRAN.—TUATADO DE WEST-
MINSTER ENTRE INGLATERRA Y PRÜSIA. TRATADOS DE 
ALIANZA DE MARIA TERESA DE AUSTRIA, DE ISABEL PETROW-
NA DE RUSIA Y DEL REY DE FRANCIA CONTRA PRUSIA EN Í7¡:i6 
Y ilV)!.—GUERRA DE LOS SIETE AÑOS.—TERCER pació í/e/ 'a-
mil ia ENTRE E s p a ñ a y Francia.—GUERRADE ESPAÑA CON I N 
GLATERRA.^—PAZ DE PRUSIA CON RUSIA Y SUECIA EN 1762. 
—CONGRESO DE HUBERTSBURGO.—PAZ ENTRE PRUSIA Y AUS
TRIA Y ENTRE PRUSIA Y SAJONIA.—TRATADO DE PAZ DE PARÍ» 
ENTRE ESPAÑA, FRANCIA Y- LA GRAN RRETAÑA. 

1. La paz de Aquisgran no c o n s i g u i ó de&truir los g é r m e 

nes de d iscordia existentes entre las naciones de Europa, n i 

asegurar la t r anqu i l idad en el continente y en A m é r i c a . 

Quedaron en aquel Congreso cuestiones por arreglar, d i spa 

las que d i r i m i r y lo que era peor, odios y enemistades que 

aplacar. Si en los intereses de nuestra patria nos fijamos, 

veremos que el tratado de Aix-la-Ghapelle dejó Yaga é i n 

ciertamente definidos los derechos de nuestros p r ínc ipe s á 

los ducados de Parma y Plasencia, que la cues t i ón del maes

trazgo de la Orden del T o i s ó n de Oro q u e d ó sin resolver y 

que las diferencias con Ingla ter ra por el comercio en A m é 

rica se h a b í a n adormecido, pero no resuelto. 
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Tampoco las cuestiones que mediaban entre Francia é. 

Inglaterra por sus pretensiones á determinados terr i torios en 

las A n t i l l a s , fueron ventiladas,'-y á pesar de haber sido estas 

dos naciones las que dieron la TOZ de paz en la guerra de su

cesión de Austr ia y las que acordaron y f i rmaron los p re l imi 

nares de Aix-la-Chapel le , no resolvieron sus diferencias y 

Francia s igu ió pretendiendo la isla de Tabago y la sobe ran í a 

de las dos or i l las del Ohio como pertenecientes á la Luisiana, 

a l paso que los i ñ g l e s e s dec í an corresponder á l a V i r g i n i a ; y 

por ú l t i m o , h a b í a entre unos y otros desavenencias por cues

t ión de l í m i t e s de la Acadia ó Nueva Escocia. 

Por estas causas, empezaron á hostil izarse los barcos de 

las dos potencias (8 de j u n i o 1755) y b ien pronto fué tomando 

cuerpo la lucha, l legando por fin á hacerse l a guerra en E u 

ropa.—Francia, mientras por mar c o m b a t í a á los ingleses, 

por t ierra ocupó el Hannover y desde entonces Ing la te r ra no 

pensó m á s que en buscar aliados. E l 11 de j u n i o de IT'.io ha

b í a ya celebrado un tratado de subsidios con el Landgrave 

de Hesse-Cassel, y poco después otros iguales con el duque 

de Sajonia Gotha y el conde Schaumbourg-Lippe, pero no 

contento con estos, buscó Jorge 11 un aliado m á s poderoso 

que fué la emperatriz Isabel de Rusia con quien ce lebró un 

tratado de alianza el 30 de septiembre de 1755, que no fué 

m á s que l a r e n o v a c i ó n del de 1747 que ya hemos examinado 

(1); y por ú l t i m o al ver amenazado el Hannover a c u d i ó Jor

ge 11 á la emperatriz-reina Mar ía Teresa en demanda de las 

tropas auxil iares que esta d e b í a prestarle como aliado suyo 

;1) Véase Cap. x x v i . 
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que era desde que la Gran B r e t a ñ a recouocio y sa l ió garanle 

de la p r a g m á t i c a sanción, pero la reina de H u n g r í a ofendida 

del tono que esta potencia usaba con el la y por otras varias 

causas, se negó á acceder á la pe t i c ión de auxi l ios que le hizo 

Jorge I I . » 

U n cambio pol í t i co de gran importancia tuvo lugar por 

entonces en Europa, que fué la amistad y alianza entre F r a n 

cia y Austr ia , d e s p u é s de tres siglos de lucha y antagonismo. 

En diferentes cap í tu lo s de estos Apuntes hemos tenido oca

sión de decir que la p o l í t i c a francesa tuvo siempre por m i r a 

abatir el p o d e r í o de la .casa de Austr ia . Francisco I , E n r i -

que V I I I , Lu i s X I V y todos los monarcas m á s importantes 

de Francia h a b í a n perseguido aquel fin, emprendiendo para 

realizarlo, continuas guerras que casi siempre resultaron 

ventajosas para las naciones inferiores. ¿Cuál fué la causa de 

que cesase esa r i v a l i d a d y lucha entre las dos grandes poten

cias y se convirtiese en estrecha amistad y alianza? La apa

r ic ión de una tercera en el continente europeo que se presen

taba tan poderosa y amenazadora como las m á s importantes 

de entonces. E l j ó v e n reino de Prusia engrandecido durante 

el gobierno de Federico I I , v i n o á ser uno de los Estados 

más influyentes de Europa, e l e v á n d o s e á t a l grado de g l o r i a 

y prosperidad que no pod ía menos de inquietar á las d e m á s 

naciones. 

Para abatir y contrarrestar la in l luencia y poder ío que 

tan r á p i d a m e n t e a d q u i r í a este nuevo Estado, o lv ida ron Aus

tria y Francia su ant igua enemistad. Prusia h a b í a ofendido 

el orgul lo de Mar ía -Teresa , v e n c i é n d o l a y o b l i g á n d o l a á ce

derle parte de sus dominios : y Prusia molestaba la vanidad 
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de Francia con su acrecentamiento. E l odio contra Federico I I 

u n í a ^or tanto á las dos naciones, y lo que tres siglos de 

lucha constante no h a b í a n conseguido, lo log ró ahora un 

sentimiento c o m ú n de venganza y de envidia. 

2. Inglaterra , al ver que Aus t r ia le rogaba los subsidios 

pedidos, c a m b i ó de po l í t i c a y se d i r i g i ó al rey de Prusia, po

niendo el electorado de Hannover bajo la p ro t ecc ión de este 

monarca por el I r alado de Westminsler de 16 de Enero de 

17Í56, en el cual las dos partes contratantes se g a r a n t í a n la 

m ú t u a poses ión de Hannover y Silesia, y u n í a n sus fuerzas 

para mantener la t r anqu i l i dad en Alemania , o p o n i é n d o s e de 

concierto á l a entrada de tropas extranjeras en este te r r i tor io . 

Ofrece la par t icu lar idad este tratado, de resolver una dé

las discusiones internacionales mas interesantes de esta é p o 

ca, que se h a b í a suscitado entre las partes contratantes 

á p ropós i to de la l ib re n a v e g a c i ó n de los neutrales. Fede

rico I I de Prusia, se h a b í a obligado por los preliminares de 

Breslau y por el ¿ralado de Be r l í n de 1742 á satisfacer la can

t idad de un m i l l ó n setecientos m i l escudos hipotecados sobre 

las rentas de los terr i tor ios de Silesia en favor de Inglaterra 

y de Holanda (1). E l almirantazgo i n g l é s , confiscó un consi

derable n ú m e r o de barcos que navegaban unos con p a b e l l ó n 

prusiano, y otros con cargamento pcrtenecienle a subditos 

prusianos y con pabe l l ón neut ra l , c o n s i d e r á n d o l o s á todos 

como contrabando de guerra. Acudieron los lesionados á 

Federico y éste r e c l a m ó a Inglaterra una i n d e m n i z a c i ó n para 

ellos, pero el gobierno i n g l é s rechazó la pe t i c ión del gabine-

(1) Cap. xxv p á g . 435. 
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te prusiano. Federico n o m b r ó entonces (1751) una c o m i s i ó n 

para que estudiase las reclamaciones á fin de compensar á 

los perjudicados, s i era procedente, con el dinero de las r e n 

tas de Silesia, cuyo pago á los ingleses retuvo con este objeto. 

La c o m i s i ó n d ic tó sentencia transfiriendo á los reclamanites 

prusianos, la hipoteca inglesa sobre las rentas silesianas 

como i n d e m n i z a c i ó n por el secuestro de sus propiedades, 

fundada en que Inglaterra no t e n í a derecho para secuestrar 

los barcos prusianos n i otros neutrales con el pretexto de 

que su cargamento pe r t enec í a á los enemigos.de la Gran Bre

taña, y en que los tratados entre esta potencia y las neut ra

les h a b í a n exceptuado del secuestro la propiedad enemiga 

cargada en barcos de estas ú l t i m a s , y que por tanto los t r i 

bunales del almirantazgo i n g l é s , h a b í a n procedido contra el 

derecho de gentes.—El rey de Prusia c o m u n i c ó al gobierno 

b r i t án ico su d e t e r m i n a c i ó n de retener, en concepto de repre

salias por la in jus t ic ia cometida con sus subditos, l a deuda 

hipotecada sobre las rentas de Silesia, hasta que Inglaterra 

concediese una i n d e m n i z a c i ó n equi ta t iva á los reclamantes 

prusianos. 

De esta manera se e n t a b l ó una d i s c u s i ó n entre los gab i 

netes de Londres y B e r l í n que por los razonamientos, alega

ciones y pr inc ip ios j u r í d i c o s invocados por una y otra parte, 

es del mayor i n t e r é s para el derecho in te rnac ional ( 1 ) . — E l 

tratado de Wcs tmins te r de que nos estamos ocupando, v ino á 

poner fin á la misma, declarando que el rey de Prusia debía, 

levantar el secuestro hecho sobre la deuda silesiaua y pagar 

(1) Véase Wheaton, Histoire desprogrésdudroi t desgens. 1865, 



— 472 — 

el importe del capital y de los intereses debido á los nego

ciantes ingleses, y que el gobierno ing lés deb ía pagar la 

suma de yeinte m i l l ibras esterlinas para satisfacer todas las 

reclamaciones del gobierno prusiano y de sus súbd i t o s por 

el secuestro de los barcos. 

3. Desde el momento en que se firmó el tratado de W e s l -

rainster, l a alianza de Aust r ia y Francia contra Prusia fué 

ya un hecho, tratando así aquellas dos potencias de destruir 

este reino y dominar ellas solas en Europa. F i r m a r o n con esto 

objeto los dos tratados de Versalles, que, como dice Cesar 

C a n t ó , fueron la obra maestra de la po l í t i ca a u s t r í a c a y el 

ú l t i m o t é r m i n o de l a ceguedad francesa. 

E l pr imero de estos tratados fué la convención de neut ra l i 

dad t/e 1.° de Mayo de 1756 en el que se e s t ab lec ió ; que estan

do amenazada la t r anqu i l idad p ú b l i c a por las diferencias 

existentes entre Francia y l a Gran B r e t a ñ a , la emperatriz 

Mar ía Teresa no t o m a r í a directa n i indirectamente parte a l 

guna en dichas diferencias y obse rva r í a una perfecta neutra

l idad durante e l t iempo que pudiese durar la guerra que 

ocasionasen tales diferencias; y el rey de Francia p r o m e t í a 

no atacar n i i n v a d i r los P a í s e s Bajos n i n i n g ú n otro Estado 

de la emperatr iz-reina. 

E l segundo fué el tratado de al ianza entre Austria y F r a n 

cia, firmado t a m b i é n en Versalles mismo dia que el ante

r io r . Por él se conf i rmó la paz de Westfalia y los tratados 

subsiguientes y se es tab lec ió una g a r a n t í a mutua de los Es

tados de las dus potencias en Europa con la promesa de un 

socorro de 24.000 hombres en caso de guerra. Se exceptuaba 

s in embargo, de conformidad con la convención de neutralidad 



- 473 — 

el caso de la guerra ya empezada entre Francia y la Gran 

B r e t a ñ a . — E s t a alianza se es t rechó aun m á s por cinco a r t í c u 

los secretas que la a c o m p a ñ a b a n . 

Creía Federico de Prusia contar para hacer frente á sus 

cuemigos con el aux i l i o de Rusia por ser esta potencia a l i a 

da de Inglaterra, pero h a b í a tenido el ma l acierto de ofen

der con sus epigramas y sá t i r a s á l a emperatriz Isabel, y esta 

soberana en vez de seguir unida á l a Gran B r e t a ñ a y ponerse 

de parte de Federico, se a d h i r i ó á los tratados de Versalles 

de 1.° de Mayo de 1756 por una acta firmada en Petersbur-

go el 31 de diciembre del mismo a ñ o , y a d e m á s c e l e b r ó * 

otro tratado con la corte de Viena el 22 de enero de 17o7, 

que es completamente desconocido, pero cuya existencia se 

sabe por aparecer citado en la c o n v e n c i ó n de San Petersbur-

go de 21 de marzo de 1760. 

F ina lmente , Suecia, el elector de Sajonia y la Confedera

ción g e r m á n i c a se pusieran t a m b i é n departe de Aus t r ia y 

Francia; los Estados Generales de Holanda negaron á I n g l a 

terra los subsidios que esta les p id ió en v i r t u d del tratado de 

1716 y se mantuv ie ron en una perfecta neut ra l idad. , 

4. Formada así una«de las m á s formidables ligas que re

gistra las p á g i n a s de . la h is tor ia , d ió p r i n c i p i o l a guerra de 

los siete años mantenida por Francia, Aust r ia , Rusia, Sajonia, . 

Suecia y la Confederac ión g e r m á n i c a contra Prusia y la Gran 

Bretaña . 

Antes de la d e c l a r a c i ó n de guerra, el 18 de a b r i l de 1736, 

la escuadra francesa al mando del marques de La Galisson-

niére y l levando á bordo al mariscal Riche l ieu con 35.000 

hombres se apoderó de la isla de Menorca, de Puerto-Mahon 
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y del fuerte de San Felipe, a l mismo tiempo que otra se h a 

cia dufeña de importantes plazas en el C a n a d á . 

E l 17 de mayo hizo Ingla ter ra la d e c l a r a c i ó n solemne de 

guerra á Francia á la que esta n a c i ó n contes tó con u n m a 

nifiesto de fecha 9 de j u n i o . 

Tan luego como los franceses se apoderaron de Menorca 

vo lv ió el gabinete de Versalles á intentar atraer E s p a ñ a á sa 

part ido, cosa que ya h a b í a pretendido antes de empezar la 

guerra. Para conseguirlo el gobierno de L u í s X V tentó con 

toda clase de halagos á los monarcas de E s p a ñ a ; pr imero y 

éf- acuerdo con la corte de Yiena les propuso colocar al p r í n 

cipe de Parma don Fel ipe en el trono de Polonia; proyecto 

que si bien a g r a d ó mucho á la re ina v iuda Isabel de Farne-

sio, madrastra de Fernando V I , no cau t ivó á este n i á su es

posa dona B á r b a r a de Portugal que no quis ieron sacrificar á 

él l a paz de E s p a ñ a ; p r o p u s i é r o n l e s de spués los franceses, la 

ces ión de la plaza do Menorca, recientemente conquistada y 

sus buenos oficios para recuperar Gibral tar , á cambio de 

su alianza, pero á pesar de ser t odav ía m á s tentadora esta 

p r o p o s i c i ó n que la anterior, Fernando V I se mantuvo in f l e 

x ib le en su p o l í t i c a de neutral idad y , l a rechazó lo mismo 

que h a b í a rechazado la p / imera (1750). 

Por este mismo tiempo o c u r r í a n en los mares continuos 

atropellos de los corsarios ingleses con las naves españo las , 

dando lugar al desagrado de la corte de Madr id . Temerosa 

Ingla ter ra de que estos sucesos y los ofrecimientos de F r a n 

cia hiciesen i n c l i n a r á E s p a ñ a á su lado, se a p r e s u r ó el m i 

nisterio Pi t t á enviar instrucciones al embajador i n g l é s en 

Madr id sir Keene para que ofreciese á Fernando V I la res t i -
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tución de Gibraltar y la e v a c u a c i ó n de los establecimientos 

ingleses en el golfo de Méjico, con t a l de que E s p a ñ a se unie

ra á Inglaterra contra Franc ia y la ayudara á la recupera

ción de Menorca, pero la p r o p o s i c i ó n del embajador ing lés 

uo tuvo mejor acogida en E s p a ñ a que las de los france

ses ( i7S7). 

Hecha esta d ig r e s ión para conocer la act i tud de nuestra 

pátr ia en estos momentos, volvamos a l examen de la guerra 

ele Ins úcle años , de cuyos hecl iós de armas hacemos un b r e v í 

simo resumen para llegar al estudio de los tratados á que dio 

origen esta nueva contienda europea. 

E l 29 de Agosto de 1756 el rey de Prusia i n v a d i ó el elec

torado de Sajonia por Pretsch, Torgau y Dresde, apoderando-' 

se en los archivos de esta ciudad de los despachos originales 

que probaban que las cortes de Vicna , Dresde y Petersburgo 

habían concertado el proyecto de repartirse el reino de Prusia, 

y pub l i có estos documentos para jus t i f icar su conducta .—El 

elector de Sajonia rey de Polonia hizo frente á las armas de 

Federico I I y el 1.° de octubre se l i b r ó la batalla de L o w o -

sitz, pueblo del d is t r i to de Leutmeri tz , siendo derrotados los 

sajones que se v ie ron obligados á capi tular el 17 del mismo 

mes, cobrando Federico 17.000 prisioneros. Después de esta 

derrota Augusto 111, se r e t i r ó á Polonia y el rey de Prusia 

quedó dtieno de toda la Sajonia. 

E m p l e ó entonces su act iv idad Federico I I en estrechar su 

alianza con Ingla ter ra y firmó con esta potencia el 11 de 

enero de 1757 un tratado en opos ic ión á la alianza de V e r -

salles de 1756, por el cual de spués de renovar los pactosexis-

lentes entre las cortes de Be r l í n y Londres, aumentaban el 
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n ú m e r o de fuerzas con que d e b í a n con t r ibu i r para bacer 

frente á los enemigos. 

En a b r i l de 1757, el e jérci to f rancés al mando del maris

cal d' Es t rées ocupó los ducados de Güeldres y de Cléves y 

una gran parte de los estados prusianos en Westfal ia . E n el 

mes de j u l i o se apoderó del landgraviato de Hesse-Cassel 

y d e r r o t ó cerca de Hastenbeck al duque de Gumberland 

jefe del ejérci to de Hannover. E l mariscal f rancés R iche l i f i i 

e n t r ó en los estados de B r u n s w i c k y Hannover , pers iguien

do á Gumberland que se r e t i r ó á Bremen. Temieron los f ran

ceses encontrar opos ic ión por parte de Dinamarca para seguir 

sus conquistas y p id ieron al monarca de este p a í s Feder i 

co V su m e d i a c i ó n entre ellos y el duque de Gumberland, 

con objeto de reducir á éste á l a i n a c c i ó n . De esta manera 

se firmó entre los dos e jérc i tos , pr imero una s u s p e n s i ó n de 

armas y d e s p u é s el 8 de Septiembre de 17S7 la convención de 

Closler-Zeven por la que se convino en que las tropas auxi -

liares del e jérci to de Gumberland se r e t i r a r í a n á su pa í s y 

se r ían dispersas; este general se r e t i r a r í a t a m b i é n con su 

ejérci to a l i a d o de a l lá del Elba; c e s a r í a n las hostil idades 

entre los dos e jé rc i tos ; el duque de Bicbe l ieu q u e d a r í a d u e ñ o 

de todo lo que b a b í a ocupado en el electorado y en los duca

dos de Bremen y Verden. E n Bremervuerden se negoc ió y fir

m ó el 10 del mismo mes una segunda c o n v e n c i ó n in te rpre 

tando la anterior en t é r m i n o s mas favorables para el general 

hannoveriano. 

A l propio tiempo que t e n í a n lugar estas operaciones m i 

litares y estos pactos entre los generales B icbe l i eu y G u m 

berland, el rey de Prusia puesto ya en c o m u n i c a c i ó n con 
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Bohemia por la Sajonia, h a c í a frente á las tropas a u s t r í a c a s 

mandadas por Carlos de Lorena, a t a c á n d o l a s el 6 de mayo de 

1757 en Praga donde se d ió la cé l eb re batal la de este nombre 

en l a que los aus t r í acos perdieron 24.000 hombres y 18.000 

los prusianos quedando á favor de estos la v i c to r i a .—A este 

t r iunfo u n i ó Federico I I e l de Rosbach el 5 de noviembre y 

el de Leu then el 5 de diciembre, derrotando en ambos á los 

aus t r í acos , con e s c a s í s i m a s p é r d i d a s por su parte. 

Los laureles recogidos por Federico I I en estas c a m p a ñ a s 

se trocaron en desdichas en 1759. Las poblaciones de su reino 

se ha l laban aniquiladas y sus enemigos estrechaban y aumen

taban cada vez m á s su alianza con nuevos pactos. La bata

l la de Kunnersdorf f cerca de Francfort (12 de agosto), ganada 

por los rusos y los a u s t r í a c o s , puso en peligro la vida y la 

corona de Federico, y la de Maxen (21 noviembre) en la que 

t a m b i é n fueron derrotados los prusianos, son los dos hechos 

de armas mas importantes de la c a m p a ñ a de 1759 como lo es 

de la de 1760 la bata l la de Torgau (3 de noviembre) en la que 

rehechos los e jérc i tos del rey de Prusia consiguieron la v i c 

toria sobre las tropas imperiales y a u s t r í a c a s . 

En este ú l t i m o año de 1760 la alianza entre Austr ia y R u 

sia de 1746 fue renovada por dos tratados que firmaron en San 

Petersburgo los plenipotenciarios de una y otra parle el 21 de 

marzo. Por el pr imero de ellos convin ie ron 1.0S contratantes 

cu i n v i t a r á la acces ión del mismo al rey y á la r e p ú b l i c a de 

Polonia, al emperador de los romanos y al rey de Francia, 

en lugar del rey de Inglaterra que era á quien se d i r i g í a esta 

i n v i t a c i ó n en la alianza de 1746.—El segundo tratado esta

ba en absoluto convenido contra el rey de Prusia á qu ien se 
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tachaba de enemigo y de perturbador del orden p ú b l i c o . 

Por ú l t i m o , l a campana m a r í t i m a en estos años había 

cambiado notablemente la faz de las cosas en las posesiones 

ul t ramarinas . E l min i s t ro P i t t , á rb i t ro del parlamento ing lé s , 

hizo considerar l a guerra pendiente como nacional y de i n 

te rés comercial . Como las hosti l idades no se d e t e n í a n en los 

l í m i t e s de Europa, las escuadras de la Gran B r e t a ñ a arreba

taron á Francia varias de sus posesiones en e l Ganges y tam

b i é n en la costa del Malabar, como Pondichery y Mahe. En 

Africa perdieron los franceses el fuerte de San Lu i s del Sene-

gal , la isla de Gorea y todos sus establecimientos .en aquel 

r ío , en el que el oro y los esclavos eran un gran manant ial 

de riquezas. E n A m é r i c a , el Gabo Bre tón , Guadalupe, la Mar

t in ica , la Dominica , la Granada, San Vicente, Santa Lucia 

y Tabago pasaron t a m b i é n á poder de los ingleses. Gada nueva 

escuadra que Francia equipaba, era capturada y destruida, 

l legando á perder de esta manera treinta y seis navios de linea 

y sesenta y cuatro fragatas. Pensó en i n v a d i r Ingla terra éh izo 

grandes preparativos en la B r e t a ñ a , en Dunkerque y en los 

puertos de N o r m a n d í a , pero los primeros buques que salieron 

de T o l ó n fueron batidos en la costa de Lagos, y los otros i n 

cendiados en Quiberon. 

Desechadas como hemos vis to , por E s p a ñ a las alianzas ' 

propuestas por F ranc ia é Ingla te r ra , siguieron sigilosamente 

los gobiernos de estas dos naciones sus in t r igas para lograr

lo . Ya no presentaban proyectos, n i aparentemente sus emba

jadores en Madr id gestionaban n i ped í an nada, pero una y otra 

potencia estaban á la m i r a de los acontecimientos en n ú e s - i 

ira, patria para aprovechar cualquier c a m b i ó po l í t i co ú oca-
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sion oportuna que favoreciese sus planes. No ta rdó en l legar 

á esta. 

S. E l 10 de agosto de 1759 fal leció el rey don F e r n a n 

do Y I dejando por heredero de la m o n a r q u í a de E s p a ñ a á .su 

hermano don Gárlos rey de las dos Sicil ias que ocupó el t ro

no con el nombre de Carlos I I I . 

A l c e ñ i r este monarca la corona, cesó en E s p a ñ a la p o l í 

tica de neutral idad seguida por Fernando V I , m o s t r á n d o s e el 

nuevo soberano decididamente inc l inado á Franc ia y con -

Irario á Ingla ter ra con qu i en t e n í a part iculares resent imien

tos por la conducta exigente que esta n a c i ó n observó con él 

durante la guerra de suces ión de Aus t r i a (1). Tan luego como 

m u r i ó Fernando, el embajador f rancés m a r q u é s de Ossun, 

p resen tó á Carlos I I I un proyecto de alianza, pero e l rey no 

se a t r ev ió entonces á tomar r e s o l u c i ó n a lguna, por m á s 

afecto é i n t e r é s que profesase á Franc ia , pues su esposa d o ñ a 

Amal ia de Sajonia inc l inada á Inglaterra , se enca rgó de neu 

tral izar los esfuerzos de la corte de Versalles, con sanos con

sejos á su esposo, beneficiosos para E s p a ñ a . 

Muerta la reina (27 de septiembre de 1760) é inquie to 

Garlos I I I por los progresos de Inglaterra , cuyas armas, si 

abatidas en Europa, iban ocupando una á una como hemos 

visto, las posesiones francesas en el continente americano, 

t emió que destruido el equ i l ib r io de estas dos potencias en e l 

Nuevo Mundo quedasen expuestos los dominios ul t ramarinos 

de E s p a ñ a á la a m b i c i ó n b r i t á n i c a . Añad íase á este temor el 

desagrado que en Madr id p r o d u c í a el ejercicio cont inuo del 

(1^ Cap x x v . 
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contrabando por los ingleses en las Ind ias occidentales, el 

establecimiento de algunas colonias inglesas en la b a h í a de 

Honduras y l a p r o h i b i c i ó n en fin que Ingla ter ra que r í a impo

ner á los guipuzcoanos respecto á la pesca del bacalao en 

los bancos de Terranova. 

Si á estos hechos se une la altivez y arrogancia con que 

el min i s t ro P i t t r ec ib ió á nuestro embajador en Londres, señor 

de Abren , que, por encargo de Carlos I I I , fué a proponerle 

la m e d i a c i ó n de E s p a ñ a para ajustar l a paz con Francia; no 

es sorprendente que el Soberano e spaño l se decidiese á r o m 

per relaciones con Ingla terra , y á aceptar l a alianza que des

de h a c í a tantos años p r o p o n í a Lu i s X V á nuestro reino. 

De esta manera, se l l egó á celebrar el tercer pacto de fami

l ia entre E s p a ñ a y Francia , que se firmó en P a r í s el 15 de 

Agosto de 1761, siendo sus negociadores el embajador de Car

los I I I en P a r í s , m a r q u é s de G r i m a l d i y el m in i s t ro de Esta

do f rancés , duque de Choiseul. Este p r e s e n t ó el proyecto de 

alianza d i v i d i é n d o l a en tres tratados: uno, el pacto de famil ia , 

que deb ía considerarse como el lazo y u n i ó n só l ida y perma

nente de las ramas de Borbón ; otro, de alianza de c i rcuns

tancias y aplicable sólo al caso en que E s p a ñ a se determinase 

á u n i r ahora sus armas á las de Francia contra Inglaterra, 

cuyo proyecto l l egó á ser la c o n v e n c i ó n de 4 de Febrero 

de 1762; y conociendo, en fin, que el entrar en discusiones 

comerciales ser ía un embarazo para las p o l í t i c a s , que eran 

las verdaderamente urgentes, se descartaron formando el 

tercer proyecto, que fué el n ú c l e o de l a c o n v e n c i ó n de 2 de 

Enero de 1768. 

E l proyecto del p r imer tratado fué remi t ido á Madr id en 
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mayo de 1761 y se firmó el I b de agosto, de spués de l igera dis

cus ión sobre el casus foederis, porque la corte de Versalles que

ría que E s p a ñ a se obligase á tomar parte en todas las guerras 

que aquella hubiese de sostener, á lo que el gabinete de Madr id 

repl icó que estando Franc ia mezclada en casi todas las cues

tiones europeas, E s p a ñ a se ve r í a con frecuencia envuelta en 

guerras que n i n g ú n i n t e r é s le r e p o r t a r í a n , mientras que por su 

parte no se d a r í a q u i z á s el caso de l l amar una sola vez las armas 

francesas en apoyo de derechos ó pretensiones continentales. 

E l p r e á m b u l o del pació de f a m i l i a ind ica que e l objeto de 

esta alianza era: «hace r permanentes é indisolubles , tanto 

npara Sus Majestades cuanto para sus descendientes y suce-

«sores, aquellas mutuas obligaciones que traen consigo na -

))turalmente el parentesco y la a m i s t a d » . Pero aparte de esta 

u n i ó n p e r p é t u a entre las dos ramas de la casa de B o r b ó n , el 

pacto t e n í a otro objeto que si no apa rec í a en la letra del t ra

tado, estaba en la mente de los contratantes, cual era el de 

oponerse á la preponderancia de Inglaterra . 

E n los 28 a r t í c u l o s de que consta se d i s p o n í a : 

Que la alianza entre las dos coronas h a b í a de ser t an es

trecha, que los enemigos de una h a b í a n de ser considerados 

como enemigos de la otra (art . I .0 ) . 

Que se g a r a n t i r í a n m ú t u a m e n t e la poses ión de todos sus 

estados, cuando por pr imera vez, de spués de este pacto, se 

hallasen una y otra potencia en plena paz con las d e m á s (ar

t ículo 2 . ° ) .—Es te a r t í c u l o , que era una rec t i f i cac ión al p r o 

yecto presentado por el gabinetede Versalles, a m i n o r ó en par

te, el compromiso de E s p a ñ a que Francia h a b í a querido ge

neralizar m á s , 
' 31 



— 482 — 

Se h a c í a extensiva esta alianza al p r í n c i p e don Fernando, 

rey de las Dos Sicilias y al infante don Felipe, duque de 

Parma (art . 3.°); pero n i uno n i otro prestaron su adhes ión 

al pacto. 

E n los a r t í c u l o s siguientes se determina e l a u x i l i o que 

cada una de las potencias contratantes debe r í a prestarse en 

caso de guerra con otra tercera, fijándose en 12 navios de 

l í n e a , 6 fragatas, 18.000 hombres de i n f a n t e r í a y 6.000 de ca

b a l l e r í a por parte de Francia , y 12.000 de i n f a n t e r í a y 

2.000 de c a b a l l e r í a por l a de E s p a ñ a ; pero en el a r t í c u l o 16 

se generalizaba m á s el compromiso, diciendo que una vez de

clarada la guerra y requerida una de las dos naciones por la 

otra, debe r í a prestarle todas las fuerzas de que pudiese d is 

poner. 

E n el a r t í c u l o 17 se establece, á semejanza de otros t rata

dos de alianza, que n inguna de las dos potencias p o d r í a ha

cer la paz con las d e m á s , sino de acuerdo con la otra. 

T a m b i é n es importante para el derecho in te rnac ional el 

a r t í c u l o 23 del pació de f ami l i a , pues por él se d e r o g ó en té r 

minos amplios y absolutos la ley de albinagio ó de ex t ran je r í a , 

y se dec l a ró que los subditos de cada una de las dosnaciones 

residentes en la otra, t e n d r í a n derecho á disponer de sus bie

nes en la forma que quisiesen y sus herederos p o d r í a n suce-

derles, b ien por testamento ó ab-intestato y recoger la heren

cia por sí mismos ó por sus apoderados y trasportarla á donde 

m á s les conviniese. 

Por el a r t í c u l o 24 E s p a ñ a y Francia c o n c e d í a n m u t u a 

mente el trato de n a c i ó n n i á s favorecida, estableciendo que 

tanto los franceses en E s p a ñ a como los españo les en Francia, 
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gozar ían de la misma l iber tad , ventajas y pr ivi legios para el 

ejercicio del comercio que los naturales; y por el 25 se esta

blecía que las naciones á quienes E s p a ñ a y Francia conce

diesen en lo 'sucesivo ó hubiesen concedido por convenios 

anteriores el trato de n a c i ó n m á s favorecida, no p o d r í a n d i s 

frutar de los beneficios de este pacto, que h a b í a n de ser exclu

sivamente p á r a l o s contratantes y para el reino de las Dos Si-

cilias. 

Por ú l t i m o , merece t a m b i é n especial m e n c i ó n el a r t í c u l o 

27 de este tratado por resolverse en él á favor de E s p a ñ a la 

cues t ión re la t iva á l a precedencia y ca tegor í a d i p l o m á t i c a 

entre las dos potencias. Francia h a b í a disputado siempre á 

nuestro reino el pr imer puesto en l a s r e u n i o n e s d i p l o m á t i c a s , 

dando mot ivo á enojosas discusiones, de algunas de las cua

les hemos hecho m e n c i ó n al hablar de la época de Fel ipe I V ; 

y el a r t í c u l o 27 del pacto de fami l ia r e so lv ió l a c u e s t i ó n en 

los siguientes t é r m i n o s : «SS. MM. ca tó l i ca y c r i s t i a n í s i m a 

i b a n convenido en cortar toda ocas ión de desagrado ó des-

» c o n t e n t o entre las dos cortes, fijando por regla invariable á 

»sus minis t ros , revestidos de igua l c a r ác t e r en las cortes ex

t r a n j e r a s que en las de f ami l i a , como son al presente las de 

»Nápolcs y Parma, preceda siempreencualquier a c t o , f u n c i ó n 

»ó ceremonia el m in i s t ro del monarca cabeza de l a f ami l i a , 

«cuya precedencia se c o n s i d e r a r á como una consecuencia de 

))la ventaja del nac imiento; y que en todas las d e m á s cortes, el 

« m i n i s t r o , sea de E s p a ñ a , sea de Francia que hubiese llegado 

« ú l t i m o , ó cuya residencia fuese m á s reciente, ceda a l m i n i s -

«tro de la otra corona y de igua l c a r á c t e r que hubiese l lega-

»do p r i m e r o , ó cuya residencia fuese m á s a n t i g u a . » — D e esta 
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manera q u e d ó decidida á favor de E s p a ñ a la disputa relativa 

á l a precedencia entre esta corona y la de Francia, y deci 

mos que se reso lv ió á favor de nuestro reino, porque si la pre

cedencia q u e d ó entonces para Francia , fué á t i t u l o de estar 

gobernada por la rama mayor de la f ami l i a , y en consecuen

cia, esta prerrogativa h a b í a de ser devuelta á E s p a ñ a el d ía 

en que la rama' que ocupaba el trono llegase á ser la mayor 

de la casa de B o r b ó n . 

6. Las consecuencias inmediatas de esle pacto de fami l ia 

fueron, en p r imer lugar , que se perdiese la esperanza de 

avenencia entre los gabinetes de Londres y Versalles, y des

pués el rompimien to entre E s p a ñ a é Ingla terra . Ocupaba el 

trono de este reino Jorge I I I , que h a b í a sucedido á su abuelo, 

Jorge I I fallecido en 1760, y p r e s i d í a sü gobierno el min i s t ro 

P i t t , qu ien desde el momento en que tuvo sospecha de la 

alianza pactada entre Carlos I I I y L u i s X V quiso declarar la 

guerra á E s p a ñ a , pero sus c o m p a ñ e r o s de gabinete le con

tuv ie ron , y no estando conforme con la po l í t i c a de éstos, 

se r e t i r ó del gobierno. Hizo entonces E s p a ñ a preparativos 

de guerra que aumentaron la desconfianza de los m i n i s 

tros ingleses y les h ic ie ron adoptar el sistema de Pi t t , 

publ icando una d e c l a r a c i ó n hos t i l contra E s p a ñ a (2 de ene

ro de 1762), á l a que Carlos I I I con te s tó con una contra

d e c l a r a c i ó n en la que expresaba que se ve ía en la necesidad 

de ordenar que se declarase la guerra de su parte a l rey de 

Inglaterra , sus reinos, estados y señor íos , y de mandar tomar 

las medidas conducentes al efecto. A consecuencia de esta 

d e c l a r a c i ó n de guerra, se firmó en Versalles l a convención 

par t icular de al ianza ofensiva y defensiva entre las coronas de 
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E s p a ñ a y Francia contra la Gran B r e t a ñ a de 4 de febrero de 

1762, por la que E s p a ñ a se obligaba á hacer l a guerra á I n 

glaterra, y Francia á entregarnos la isla de Menorca. 

A b a n d o n ó de este modo nuestro re ino, por no ser ya 

oportuna, dada la act i tud de Inglatera, l a po l í t i c a de neutra

l idad seguida por Fernando V I y se u n i ó de nuevo á Franc ia 

conforme aconsejaban las circunstancias. Ahora b ien; ¿ r e s 

pondió el pacto de fami l ia á las esperanzas que en él funda

ron los gabinetes de Madrid y Versalles? Por lo que á E s p a ñ a 

toca, es verdad que las consecuencias fueron desgraciadas, 

pues no sólo tuvo que sostener la guerra con Ingla ter ra , 

sino que t a m b i é n se v ió en l á necesidad de hacer frente ; i 

Portugal, cuyo reino á pesar de l a i n v i t a c i ó n que le h i c i e 

ron los gobiernos e spaño l y f rancés para que se pusiese de su 

lado, s igu ió un ido á l a Gran B r e t a ñ a , á quien deb ía su inde

pendencia; pero todas estas contrariedades /y aun los desca

labros que tuv imos que lamentar en la guerra, no son parte 

bastante para censurar t an agriamente como lo hacen a l g u 

nos escritores, el pacto de fami l i a . Dispuesta como estaba Es

paña á no tolerar por m á s tiempo los agravios de Ing la te r ra 

y á poner remedio a l m a l que nos amenazaba en A m é r i c a 

por l a a m b i c i ó n de esa potencia, era m á s pol í t i co que el go

bierno e s p a ñ o l se aliase con una n a c i ó n como Francia antes 

de emprender l a guerra, que no lanzarse por sí sola contra 

los ingleses. 

L a suerte de las armas, en efecto, no nos fué favorable y 

en esto se fundan pr inc ipa lmente los historiadores para cen

surar el pacto.—La flota inglesa, repartida por todos los ma

res donde t e n í a m o s colonias, e m p r e n d i ó una c a m p a ñ a c o n -
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tra Cuba y las Islas F i l i p inas a p o d e r á n d o s e de la Habana el 

12 de agosto de 1702 y de Mani la el 6 de octubre del mismo 

año . N e u t r a l i z á r o n s e en parte estas importantes p é r d i d a s , 

ocupando los españoles l a colonia portuguesa del Sacramento 

y h a c i é n d o s e d u e ñ o s en la p e n í n s u l a de las plazas de Bra -

ganza, Miranda y Torre de Moncorvo. 

7. ¿Cuá l era entre tanto la s i t u a c i ó n del resto de Europa? 

E l fal lecimiento de la emperatriz Isabel Petrowna de Rusia, 

ocurr ido el b de enero de 1762, y e l e v a c i ó n al t rono de Pe

dro I I I , c a m b i ó el estado de cosas en la guerra de los siete años . 

E l nuevo monarca ruso, amigo personal de Federico I I y que 

ya anteriormente h a b í a protestado contra l a injusta guerra 

que se le h a c í a , s u s p e n d i ó las hostil idades con Prusia y se 

firmó entre las dos potencias el tratado de paz de San Pelers-

burgo el S de mayo de 1762, por el cual Pedro I I I r e n u n c i ó 

á toda alianza contra Prusia y p r o m e t i ó devolver en el plazo 

de dos meses á Federico U todo lo que los rusos hubiesen 

ocupado en su reino. Catalina I I , que s u c e d i ó á Pedro I I I el 

9 de j u l i o del mismo a ñ o , conf i rmó la paz entre Rusia y 

Prusia. 

Suecia, que no h a b í a sufrido m á s que descalabros en la 

guerra, se ap re su ró á seguir el ejemplo de Rusia y firmó con 

Federico I I l a paz de Hamburgo el 22 de mayo de 1762, por 

l a cual se r e n o v ó la paz de Stockholmo de 1720 y se restable

cieron las cosas en el mismo estado en que se encontraban 

antes de la guerra. 

Estas dos paces permi t ie ron a l rey de Prusia concentrar 

sus fuerzas y atacar mejor á los a u s t r í a c o s y sus aliados los 

franceses, sajones é imperiales, empezando así una nueva 
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c a m p a ñ a cuyo hecho m á s impor lante fué el sitio y toma de 

la c iudad de Schweidni tz en Silesia por los prusianos el 9 

de octubre de 1,762 cogiendo nueve m i l aus t r í acos p r i s ione

ros.'—En Sajonia la suerte fué t a m b i é n favorable á las armas 

de Federico 11 derrotando á los aus t r í a cos en la batalla de 

Freyberg el 29 de octubre del mismo a ñ o . 

8. Mientras estos sucesos t e n í a n lugar , se h a b í a n hecho ya 

diferentes tentativas de n e g o c i a c i ó n para llegar á l a paz. E n 

1760 se p royec tó pr imero un congreso en Breda por l a media

c i ó n de E s p a ñ a , y de spués otro en Nancy. E n 1761, Franc ia 

y sus aliados enviaron á las cortes de L ó n d r e s y B e r l í n una 

d e c l a r a c i ó n proponiendo se celebrase u n congreso en Augs -

burgo para la paz general. Ninguno l l egó á reunirse, y F r a n 

cia en a t enc ión á que su guerra con Ingla ter ra por cuestio

nes de l í m i t e s en sus posesiones de A m é r i c a no t e n í a nada 

de c o m ú n con las d e m á s potencias de Europa, e n t a b l ó unas 

negociaciones de paz particulares con la corte de L ó n d r é s , 

previo el asentimiento do sus aliados, que d ieron por resulta

do los preliminares de Fonlainebleau de 3 de noviembre de 1762, 

entre E s p a ñ a , Francia , Ingla ter ra y Portugal . 

María Teresa de Aust r ia , que tenazmente se h a b í a opuesto 

ú toda n e g o c i a c i ó n mientras tuvo á los rusos por aliados, a l 

ver los desastres que sus tropas sufrieron en las batallas de 

Schweidni tz y de Freyberg, se r e s i g n ó á proponer una paz 

que reclamaban los intereses de su pa í s y los de las d e m á s 

naciones que h a b í a n in tervenido en la lucha. Los p r í n c i p e s 

del Imper io , que h a b í a n sufrido todos los horrores de esta 

larga guerra, s e n t í a n m á s que n inguna otra potencia la ne 

cesidad de la paz y fueron los primeros en proponerla á F e -
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derico I I . E l b a r ó n de F r i t s ch , consejero del rey de Polonia, 

elector de Sajonia, p r e s e n t ó al de Pru^ialas bases de una con

c i l i a c i ó n , y Federico H , tan luego corao se c o n v e n c i ó de que 

la corte de Yiena estaba de acuerdo con Sajonia en l a propo

s i c ión presentada por F r i t sch , aceptó las bases y se a c o r d ó l a 

r e u n i ó n de u n Congreso en Huberlsburgo, casti l lo del elector 

de Sajonia, situado en el camino de Leipzig á Dresde, a l cual 

asistieron M . de Collenbach en r e p r e s e n t a c i ó n de la e m 

peratr iz-reina Mar ía Teresa, M . de Herzberg p lenipotenciar io 

del rey de Prusia y e l b a r ó n Fr i t sch en nombre del elector 

de Sajonia. Las conferencias d ieron p r inc ip io el 31 de d i 

ciembre de 1762 y duraron hasta el mes de febrero del a ñ o 

siguiente. 

Los ú n i c o s a r t í cu lo s que ocasionaron algunos debates en 

el Congreso fueron los relativos á la r e s t i t u c i ó n del condado 

de Glatz que la emperatriz reclamaba, pero que al fin r e n u n 

c ió , y la suces ión de los margcaviatos de Bayreuth y de 

Anspach. María Teresa p r e t e n d í a que si las dos ramas de la 

casa de Brandeburgo que reinaba entonces en Franconia l l e 

gasen á ext inguirse, sus Estados no d e b í a n unirse á la m o n a r 

q u í a prusiana, sino que d e b í a n conferirse á otra rama de la 

misma casa. Federico I I desechó este arreglo objetando que 

n inguna potencia t en ía t í t u l o s para imponer semejante l ey 

que d e p e n d í a ú n i c a m e n t e de los pactos de f ami l i a y de la 

c o n s t i t u c i ó n del Imper io . La corte de Viena tuvo que ceder 

ante la jus t i c i a de estos razonamientos. 

De las negociaciones entre E s p a ñ a , Francia, y l a Gran Bre

t aña basadas en los preliminures de Fonlainebleau y de las se

guidas en el Congreso de Iluberlsburgo, resultaron tres tratados 
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que pusieron fin á l a guerra de los siete años y á l a suscitada 

entre E s p a ñ a y Francia contra Inglaterra y Portugal por cues

t ión de los te r r i tor ios en A m é r i c a . Examinaremos por sepa

rado las principales disposiciones de cada uno de estos tres 

pactos. 

9. - Tratado de paz de Hubertsburgo firmado el 13 de febrero 

de 1763 entre la emperatriz reina de Austria y el rey de Prusia . 

—Por él r e n u n c i ó María Teresa todas sus pretensiones á los 

Estados y pa í ses del rey de Prusia, y especialmente á los que 

le h a b í a n sido cedidos por los tratados de Breslau y de Ber

l í n (art. 3); l a e m p e r a t r í z - r é i n a cedió á Federico l i l a c iudad 

y condado de Glatz y las fortalezas de W é s e l y de Gueldres, 

y ambas partes contratantes se obl igaron á re t i rar sus tropas 

de los estados que no fuesen de su d o m i n i o (art . S). Los ha 

bitantes del condado de Glatz p o d í a n emigrar l ib remente en 

el espacio de dos anos (art. 10). Se renovaron los tratados de 

Breslau y de B e r l í n de 1742 y de Dresde de 174b (ar t . 12). La 

r e l ig ión ca tó l i ca ser ía mantenida en Silesia en la forma con

venida por los tratados de Breslau y de B e r l í n , salvo los de

rechos del soberano y la l iber tad de la r e l i g i ó n protestante 

(art. 14). F ina lmente , l a emperatr iz-reina y el rey de Prusia 

se g a r a n t í a n m ú t u a m e n t e sus estados (art . 16).—Por dos ar

t í c u l o s secretos que forman parte de este tratado, el rey de 

Prusia p r o m e t i ó dar su voto para el Imper io a l archiduque 

J o s é , h i jo de M a r í a Teresa, y apoyar e l enlace de otro d é l o s 

archiduques con la heredera del duque de Módena . 

Tratado de paz de Hubertsburgo firmado el 15 de Febrero de 

1763 entre el rey de Prusia y el de Polonia, elector de Sajonia. 

—Conv in i e ron por é l los contratantes en no reclamarse e l 

m 
r 0 



- - 490 -

uno al otro i n d e m n i z a c i ó n alguna por las p é r d i d a s y d a ñ o s 

sufridos durante la guerra (art. I . 0 ) . 

E l rey de Prusia p r o m e t í a evacuar en plazo breve la Sa-

j o n i a (art. 3). Las ciudades de Leipzig , Wi t tenberg y Torgau 

ser ían restituidas á Sajonia, y el rey de Prusia p o n d r í a en l i 

bertad los prisioneros que t e n í a y d e v o l v e r í a los documentos 

pertenecientes á los arcbivos del pa í s (art . 4). Se renovaba y 

confirmaba el tratado de Dresde de 174o (art . 5); y por ú l t i 

mo, el rey de Prusia conced ía a l de Polonia el l ib re paso en 

todo tiempo por la Silesia (art. 9). 

Estos dos tratados pusieron fin a la. guerra de los siete años, 

la que si bien no hizo n i n g ú n cambio t e r r i t o d a l de i m p o r 

tancia, marca sin embargo un pe r íodo en la h is tor ia po l í t i c a 

y en las relaciones internacionales de los Estados europeos. 

E l desarrollo adquir ido por el reino de Prusia desde su eleva

c i ó n á este rango, le hace ingresar con e l t í t u l o de g ran po

tencia en el concierto de las naciones, l e v a n t á n d o s e as í en 

e l centro de Europa u n nuevo estado protestante con poder 

y fuerza suficiente para contrabalancear la in l luenc ia de la 

ca tó l i ca Aust r ia en los asuntos del Imper io . La guerra de los 

siete años no fué de r e l i g i ó n , pero fué la ú l t i m a lucha en que 

se mezc ló el sentimiento religioso para alcanzar el ascen

diente po l í t i co . No solamente e l reino de Prusia a d q u i r i ó por 

el la t a l a l tura en Europa, sino que otro tan grande p o l i t i c a 

mente considerado y mayor en t e r r i to r io , como era el Impe

r io ruso v i n o ya á d e s e m p e ñ a r un papel no- menos i m p o r 

tante que el de Prusia en las cuestiones europeas. Rusia, 

cuyo desenvolvimiento hemos visto en el cap. x x m asegu

ró su poder por el tratado de Nystad y a d q u i r i ó por l a gue-
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r r a de los siele años una de las primeras j e r a r q u í a s en E u 

ropa. 

¿Cuáles h a b í a n de ser las consecuencias de estos engran

decimientos? ¿ k d ó n d e h a b í a n de l legar las pretensiones de 

estas potencias? Su a m b i c i ó n y poder ío arrebatando la s u 

p r e m a c í a á estados unas déb i l e s como Polonia , condujeron á 

esas naciones á cometer uno de los mayores atropellos que 

registra la h i s to r ia po l í t i ca del siglo x v m cual fué el reparto 

de este reino, asunto de que nos ocuparemos en capitulo 

aparte. 

10. Tratado definitivo de paz entre los reyes de E s p a ñ a y 

Francia de una parte y el de la Gran B r e t a ñ a de otra, firmado 

en P a r í s el 10 de febrero de 1763, en-cuya fecha acced ió al 

mismo S. M . fidelísima. 

Los plenipotenciarios para la c o n c l u s i ó n de este tratado 

fueron; por E s p a ñ a el m a r q u é s de Gr ima ld i , embajador en 

P a r í s , por Francia Mr.de Ghoiseul, duque de Pras l in , m i n i s 

tro de Estado; por l a Gran B r e t a ñ a el duque de Bcdford, y 

por el rey de Portugal , don Mar t ín de Mello y Castro. 

Consta el tratado de 27 a r t í c u l o s , en los cuales se e s t i p u l ó 

lo siguiente: Se renoyaban todos los tratados hechos entre 

las partes contratantes antes de la guerra (art. 2). 

Franc ia renunciaba á favor de la gran B r e t a ñ a todas sus 

pretensiones á l a Acadia ó Nueva Escocia y le cedía el Cana

dá con todas sus dependencias, l a is la del Cabo Bre tóu , las 

d e m á s islas y costas del golfo y r ío de San Lorenzo, las islas 

de la Granada y los Granadillos, la ribera del Senegal con los 

fuertes y factor ías de San Lu i s , de Podor y de Galam. E n las 

Indias Orientales Francia cedía igualmente á Ingla ter ra Nat-
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ta l y Tapanool l i pertenecientes á l a i s la de Sumatra, y se 

obligaba á no mantener tropas en Bengala. Menorca y el 

fuerte de San Felipe eran t a m b i é n devueltos á l a Gran Bre

t aña y por ú l t i m o Francia r e s t i t u í a todos los países pertene

cientes al electorado de Hannover, al landgrave de Hesse, a l 

duque de Brunswick y al conde de L i p a Buckeburgo ( a r t í 

culos 4, 9, 10, 11, 12 y 14). 

Ingla ter ra por su parte cedía á Francia , Bel la-Is la , la 

Mar t in ica , la Guadalupe, Mar í a -Ga lan t e y la Deseada, la 

isla de Gorea, y en las lud ias Orientales los fuertes y facto

r í a s que los franceses pose í an en 1749 en las costas de Goro-

mande l , Orixa, Malabar y Bengala. Conced ía t a m b i é n á F r a n 

cia l a l iber tad de la pesca y de la s eque r í a en una parte de 

las costas de Terranova y en el golfo de San Lorenzo y le ce

d í a las islas de San Pedro y de Miquelon en las costas de la 

pr imera, para que sirviesen de abrigo á los pescadores f r an 

ceses (arts. 5, 6, 8, 10 y 11). 

E n cuanto á las islas l lamadas neutras, se repart ieron en 

la sigiente forma: San Vicente , la Domin ica y Tabago que

daban para la gran B r e t a ñ a y l a de Santa L u c í a para F r a n 

cia (art. 9). 

L a cues t i ón de l í m i t e s en A m é r i c a entre Ing la te r ra y 

Francia se reso lv ió fijando como c o n f í n de sus respectivas 

posesiones una l í n e a t i rada en medio del r ío Mis is ip í desde 

su nacimiento hasta el r ío Ibe rv i l l e y desde a l l í con otra l í 

nea t i rada en medio de este r í o y de los lagos M a u r e p á s y 

Pontchar t ra in hasta el mar . E n su consecuencia, Francia ce

d í a á Inglaterra todo el lado izquierdo del Mis is ip í á excep

c ión de la c iudad de Nueva Orleans que q u e d a r í a para los 
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franceses. Se acordó que la n a v e g a c i ó n del Mis is ip í sería 

igualmente l ibre para los subditos de ambas naciones en loda 

su anchura y e x t e n s i ó n (art . 7). L a ces ión de la Nueva Or

leans y de la Lu is iana á E s p a ñ a h a b í a sido objeto de una 

c o n v e n c i ó n secreta entre los gabinetes de Madr id y Versalles 

de la que nos ocuparemos en pár ra fo aparte a l final del p re 

sente c a p í t u l o . 

Las principales disposiciones del tratado de P a r í s relativas 

á E s p a ñ a , fueron las siguientes: 

E l a r t í c u l o 10 dispuso que las cuestiones de presas h e 

chas por l a Gran B r e t a ñ a á los e spañe l e s se s o m e t e r í a n á l a 

d e c i s i ó n del almirantazgo i n g l é s . Esta s o l u c i ó n v ino á v a 

r iar el p r inc ip io establecido hasta entonces en los d e m á s t r a 

tados, de que esta clase de cuestiones h a b í a n de ser resueltas 

por u n t r i b u n a l compuesto de comisarios nombrados por 

una y otra parte, y d o m o s t r ó la po l í t i ca absorvente de I n 

glaterra en las cuestiones m a r í t i m a s y comerciales. 

La Gran B r e t a ñ a se obl igó á demoler las fortificaciones 

hechas en la b a h í a de Honduras y otros lugares del t e r r i to r io 

e spaño l en aquella parte del mundo , y á res t i tu i r á E s p a ñ a 

el t e r r i to r io conquistado en la is la de Cuba con la plaza de 

la Habana (arts. 17 y 19). 

E s p a ñ a r e n u n c i ó a l derecho de pesca en la isla de Ter ra 

nova y cedió á Ing la te r ra la F l o r i d a , el fuerte de San Agus

t í n y l á b a h í a de Pensacola (arts. 18 y 20). 

Por el art . 21 se e s t ab lec ió que los e spaño les y franceses 

e v a c u a r í a n todos los pa í ses del rey de Portugal en Europa, 

y en cuanto á las colonias portuguesas, q u e d a r í a n en el mis 

mo p ié que estaban antes de la guerra .—Implicaba esta c l á u -



— 494: ~ 

sula, ta l como estaba redactada, la d e v o l u c i ó n por parte de 

E s p a ñ a de la colonia del Sacramento á Portugal , y á pesar 

de las discusiones que nuestro gobierno mantuvo con los de 

Londres y Lisboa en defensa de sus derechos á aquel t e r r i t o 

r i o , tuvo que resignarse á perderlo. 

Por ú l t i m o , en el art. 23 se dispuso que todos los t e r r i t o 

rios que hubiesen sido conquistados en cualquier parte del 

mundo por las armas de los reyes de Francia , E s p a ñ a , I n 

glaterra y Portugal, y que no estuviesen comprendidas en 

el presente tratado n i á t í t u l o de ces ión n i de r e s t i t u c i ó n , 

serian devueltas sin d i f icu l tad y s in exigir c o m p e n s a c i ó n . 

— A consecuencia de esta c l á u s u l a la plaza de Man i l a , que 

h a b í a sido tomada por los ingleses en 1762 vo lv ió á poder 

de E s p a ñ a . 

Estas son en resumen las disposiciones m á s importantes 

del tratado de P a r í s . 

Tanto la ces ión de Sacramento- á los portugueses como la 

a d q u i s i c i ó n de la L ü i s i a n a y Nueva Orleans por el tratado 

de P a r í s , Son cuestiones que por la impor tancia que tienen 

para E s p a ñ a , , merecen dediquemos algunas palabras para 

examinar la r a z ó n que hubo para que se resolviesen en 

esta forma y la suerte que m á s tarde cupo á aquellos t e r r i 

torios. 

Cuestión relativa á la colonia del Sacramento.—Las d i f e 

rencias entre E s p a ñ a y Portugal por los l í m i t e s de sus res

pectivos ter r i tor ios de Amér i ca , originadas por los descubri

mientos de fines del siglo x v , no fueron resueltas n i por 

las Bulas de Alejandro V I n i por el tratado de Tordesillas 

de que nos hemos ocupado en el c a p í t u l o V I I de estos 
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Apuntes (1) Cada t ier ra que después se d e s c u b r i ó d ió mot ivo á 

una nueva d i s c u s i ó n entre los dos gobiernos por creer uno y 

otro que estaba comprendida en l a zona de su pertenencia, y 

se explica esta diferencia de c r i te r io si se tiene en cuenta que 

la l í n e a s e ñ a l a d a como l í m i t e de las posesiones de E s p a ñ a y 

Portugal en A m é r i c a por las Bulas y por el tratado de Torde-

sillas era una l ínea imaginar ia que no d e t e r m i n ó claramente 

las propiedades de una y otra n a c i ó n . R e s u l t ó por tanto que 

el descubrimienlo de l a isla de las Molucas en t iempo de 

Garlos V y el de las F i l i p ina s en el de Felipe I I dieron m á r -

gen á serias desavenencias con los portugueses. 

Unidas las coronas de E s p a ñ a y Portugal en I08O (2) se 

confundieron los derechos de los dos reinos y no vo lv ió á 

haber mot ivo de c u e s t i ó n hasta 1668 en que declarado i nde 

pendiente Portugal por el tratado de. Lisboa, comenzaron de 

nuevo las disputas por las posesiones sitas en A m é r i c a , sien

do l a m á s importante la que se susc i tó con mot ivo de la f u n 

d a c i ó n de la colonia del Sacramento por el gobernador por

t u g u é s de Rio Janeiro don Manuel Lobo en 1680. E n c l a 

vada esta colonia en la costa y á la o r i l l a septentrional del 

Río de l a Plata, E s p a ñ a la r e p u t ó como suya porque se ha l l a 

ba en te r r i to r io de su pertenencia y porque a d e m á s no le 

c o n v e n í a tener en su vecindad u n establecimiento extranje

ro que po l í t i ca y comercialmente pod ía ser m u y per jud ic ia l 

para el resto de sus posesiones en aquella parte del mundo . 

Defendieron sus derechos los e spaño les y se apoderaron d é 

dicha colonia el 8 de agosto del mismo año de su f u n d a c i ó n , 

(1) Véase pág . 75 y sigts. 
(2) Véase cap. x v . p á g . 183. 
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pero por el tratado de 7 de mayo de 1681 v o l v i ó á poder de 

los portugueses aunque s in prejuzgar en él la cues t ión de 

propiedad que h a b í a de ser resuelta por una [comis ión m i x t a 

nombrada a l efecto. E s t u d i ó és ta los derechos de una y otra 

n a c i ó n en v i r t u d de las Bulas de Alejandro V I y del tratado 

de Tordesillas teniendo á la vista las cartas geográficas de 

aquellos terr i tor ios , pero no hubo avenencia entre los c o m i - ' 

sionados y la c u e s t i ó n q u e d ó pendiente (1).—Felipe V cedió 

á Portugal en 1701 los derechos que pudieran corresponderle 

sobre Sacramento á cambio de la alianza con aquel re ino en 

la guerra de sucesión, pero declarados después los portugue

ses en favor del archiduque Cár los , quedaba anulada la ce s ión 

y los e spaño le s se apoderaron nuevamente de la colonia. Por 

los a r t í cu lo s 6.° y 7.° del tratado de Utrecht de 1715 entre 

E s p a ñ a y Portugal , la pr imera vo lv ió á ceder á l a segunda l a 

colonia de Sacramento, pero con la r e s t r i c c i ó n de que el rey 

ca tó l i co p o d r í a ofrecer dentro de año y medio una compen

sac ión t e r r i t o r i a l á cambio de ella, en cuyo caso q u e d a r í a l a 

colonia para el rey de E s p a ñ a (2). Portugal se negó á admi t i r 

e l equivalente y s igu ió en poses ión de Sacramento. 

E l 13 de enero de 1750 el m i n i s t r o de Estado de F e r n a n 

do V I , don José Carvajal negoc ió y firmó u n importante t r a 

tado con los portugueses para arreglar defini t ivamente l a an

t igua c u e s t i ó n de l í m i t e s en A m é r i c a . E n él se abandonaba 

(1) Los trabajos posteriores de Humbold t demuestran que 
según las cartas geográficas más exactas de aquella época, la 
propiedad de Sacramento correspondía á E s p a ñ a y no á Por
t u g a l . 

(2) Véase pág . 336. 
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la d e l i m i t a c i ó n ideal y arbi t rar ia establecida por las Bulas 

pontificias y por el tratado de Tordesillas, para reemplazarla 

por otra real y efectiva, y se adjudicaba á E s p a ñ a la co lo 

nia del Sacramento en cambio del I b i c u i en el Paraguay que 

quedaba para Por tugal ; pero n i los portugueses se mostraron 

dispuestos á ceder la pr imera ; n i los j e s u í t a s e spaño les del 

Paraguay consint ieron la ces ión del segundo. E l tratado del 

Pardo de 1761 a n u l ó en todas sus partes el de 1750; en l a 

guerra de 1762 los españoles ocupan por tercera vez la co lo

nia del Sacramento y por tercera vez vuelve á ser cedida 

á los portugueses, como acabamos de ver, por el tratado de 

P a r í s de 1763. 

No q u e d ó con esto terminada tan enojosa c u e s t i ó n , pues 

en 1766, el m in i s t ro p o r t u g u é s , m a r q u é s dePombal , o rgan izó 

una exped i c ión que saliendo de Río Grande se apoderó de los 

fuertes e spaño l e s de Santa Tecla, Santa Teresa y Montevideo, 

dando lugar á un rompimien to de bostilidades y á una nue 

va lucba entre E s p a ñ a y Por tugal á l a que puso fin el tratado 

de limites en la Amér ica meridional cijustado entre las dos coro

nas y firmado en San Ildefonso el 1.° de octubre de 1777. Por él 

cedió Portugal á E s p a ñ a la colonia del Sacramento y con e l la 

la n a v e g a c i ó n del r ío de la Plata, del Paraguay y P a r a n á ; 

para el arreglo de l í m i t e s entre el Bras i l y el Paraguay cedió 

E s p a ñ a una parte del t e r r i to r io en la Laguna Grande y M a i -

r i n que antes b a b í a reclamado; y para l a d e s i g n a c i ó n de los 

que se b a b í a n de fijar entre el Bras i l y el P e r ú , cedió t a m b i é n 

E s p a ñ a una vasta p o r c i ó n de t e r r i to r io al sudeste del P e r ú , 

que formaba la mayor parte del pa í s de las Amazonas; devol 

vió t a m b i é n la isla de Santa Catalina ocupada en la ú l t i m a 

82 
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guerra, y Portugal r e n u n c i ó al derecho que alegaba tener 

.á las islas F i l i p inas por la l í n e a d iv i so r ia de la famosa bula 

de Alejandro V I . 

De esta manera t e rmina ron las cuestiones entro E s p a ñ a y 

Portugal por los l í m i t e s de sus posesiones en Amér i ca , que 

durante tres siglos h a b í a n sido causa de enemistades y l u 

chas entre los dos reinos. 

Cuestiones relativas á la Luis iana y á la Nueva Orleans. — 

E l segundo punto que nos obliga á explicar el tratado de 

Pai ' iS; es la ces ión de la Luis iana y Nueva Orleans hecha por 

Francia á E s p a ñ a y las razones que tuvo aquella n a c i ó n para 

realizar este acto. A l firmarse los preliminares de Fontaine-

bleau el 3 de noviembre de 1762, E s p a ñ a h a b í a prometido por 

el a r t í cu lo 19 ceder á l a Corona b r i t á n i c a el t e r r i to r io ameri

cano de la F lo r ida y el que pose ía al este y sudeste del r ío 

Miss iss ip í , como lo hizo por el art. 20 de la paz definitiva de 

PariS; s e g ú n hemos tenido ocas ión de indicar . La ces ión de 

estos terr i tor ios era para E s p a ñ a un sacrificio de gran valor , 

puesto que d u e ñ a Inglaterra de ellos y de la J a m á i c a ; era i m 

posible estorbarla e l comercio fraudulento en toda la Nueva 

E s p a ñ a . Francia que era l a m á s interesada en que se llevasen 

adelante las negociaciones para la paz, c o m p r e n d i ó la i m 

portancia de semejante ces ión y á fin de decidir á E s p a ñ a 

para que la hiciese y no hubiese o b s t á c u l o s por esta parte para 

la t e r m i n a c i ó n de la paz con Ing la te r ra , propuso y otorgó á 

nuestro reino la ces ión de Nueva Orleans y de la Luis iana 

como c o m p e n s a c i ó n de la F l o r i d a y de las riberas del Mississi

p í . — E l embajador de Carlos I I I en P a r í s , m a r q u é s de G r i -

m a l d i careciendo de instrucciones de su monarca acerca de 
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este asunto acep tó bajo c o n d i c i ó n y sub spe r a l i l a d o n a c i ó n 

del rey de Franc ia . 

Hízose esta por u n aclo pre l iminar que se firmó en Fonta i -

nebleau el 3 de noviembre de 1762, en el cual se deciaque: «Su 

wMajestad c r i s t i a n í s i m a , verdaderamente sensible á los sa-

wcrificios que el rey ca tó l i co se s i r v ió bacer generosamente 

«para concurr i r con dicba Majestad c r i s t i a n í s i m a a l restable-

« c i m i e n t o de la paz, deseó darle con este mot ivo una prueba 

wdel v i v o i n t e r é s que toma en su sa t i s facc ión y ventajas de 

»su corona.—A cuyo efecto el rey c r i s t i a n í s i m o ba a u t o r i -

wzado a l duque de Gboiseul su m i n i s t r o , y entregado en la 

«forma m á s a u t é n t i c a a l m a r q u é s de Grrimaldi, embajador 

rex t raord inar io del rey ca tó l i co , u n inst rumento por el cual 

»Su Majestad c r i s t i a n í s i m a cede en plena propiedad pura y 

« s i m p l e m e n t e y s in e x c e p c i ó n alguna a Su Majestad c a t ó l i c a 

«y á sus sucesores p e r p é t u a m e n t e todo el pa í s conocido con 

»el nombre de la Luis iana, como t a m b i é n la Nueva Orleans y 

»la isla en que se ba i l a situada esta ciudad.—Pero como el 

« m a r q u é s de Gr ima ld i carece de noticias bastante positivas 

«acerca de las intenciones de S. M . ca tó l i ca , ba c re ído no de-

«ber aceptar dicha ce s ión sino condicionalmente y sub spe 

ttrati basta rec ib i r ó r d e n e s del rey su amo; las cuales, si como 

«espera , fuesen conformes á los deseos de S. M . c r i s t i a n í s i -

«ma , s e r á n inmediatamente seguidas del acta formal y a u -

« tén t i ca de la ce s ión de que se t r a t a . » 

E l rey de E s p a ñ a aceptó estas cesiones el mismo d ía que 

rat if icó las prel iminares de Fontainebleau y en su conse

cuencia L u i s X V las r e n o v ó y conf i rmó por acta firmada e l 

¿2 de noviembre en Versalles, pero hasta el año de 1764 no 
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se dieron las ordenes para la e jecuc ión . Los habitantes de la 

Luis iana se negaron á entrar bajo el domin io de E s p a ñ a y 

hubo que reducirlos por las armas en 1769. 

Hasta 1801 poseyó nuestro reino la Nueva Orleans y l a 

Luis iana , en cuya época e l rey Garlos I V re t roced ió á F r a n 

cia estos terr i tor ios a l propio tiempo que el ducado de Parma 

por el tratado de Aranjuez de 21 de marzo, á cambio de u n 

te r r i to r io mayor que el que pose ía , para el infante duque de 

Parma, hermano de la reina de E s p a ñ a á quien s e d i ó l a Tos-

cana de la cual t o m ó poses ión con el t í t u l o de rey, como v e 

remos a l ocuparnos de la paz de L u n é v i l l e . 

Finalmente Napoleón v e n d i ó la Lu i s i ana á los Estados 

Unidos en 1803 por la suma de 80 mi l lones . 

OBRAS DE CONSULTA.—CGantú,Historia Universal. l i h . x y i i 
cap. Vi l .—Manso, Geschichte des Prenssischen Staats.—Camp
bel l . Federico el Grande y su época, Londres 1842.—Will iam 
Cos-Q, Hislory of tht house o / A s i r í a (1218-1792) Londres 1807. 
—Federico I I , Histoire de mon temps, Be r l ín 1788.—Anquetil7 
Motifs des guerres et des traites de paix de la France, pendant 
les regnes de Louis X I V , Louis X V e t Louis XF7.—Flassan, His
toire de la diplomatie frangaise.—G. F . de Martens, Cours diplo-
matique.—Colecciones de tratados, citadas. 
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BREVE EXPOSICIÓN DE LOS REPARTIMIENTOS DE POLONIA VERIFI
CADOS EN 1772, 1793 Y 1794.—CRÍTICA DE ESTOS IIECHOS. 

1. E l engrandecimiento de Prusia y de Rusia, la i m p o r 

tancia p o l í t i c a de Austr ia y l a a m b i c i ó n de estas tres poten

cias, i n d i c á b a m o s en el c ap í t u lo X X V I I que b a b í a n de l levar 

las á cometer los atropellos m á s odiosos que registra l a 

b is tor ia del siglo x v m y son los repartos que del reino de Po

lon ia b ic ie ron aquellas naciones en 1772, 1793 y 1795. 

Hasta el engrandecimiento de Rusia y Prusia b a b í a sido 

Polonia el estado m á s poderoso del Norte de Europa. E n el 

cap í tu lo X X I I I bemos visto e l importante papel,, que repre

sen tó en las cuestiones de Suecia con el imper io ruso y la 

parte activa que t o m ó en todas las guerras del Norte, pero de

fectos radicales de su c o n s t i t u c i ó n nacional , su in to lerancia 

ciega en materia de r e l i g i ó n y los disturbios internos que 

consecuentemente se p r o d u c í a n , deb i l i t a ron su poder, fueron 

causa de que perdiese su s u p r e m a c í a en el norte de Europa, 

y fac i l i t a ron en fin á las naciones vecinas la c o m i s i ó n del 

cr imen po l í t i co de su reparto. Ya bubo en Polonia quien pre

dijo el destino de este re ino: Juan Casimiro, ú l t i m o monar

ca de l a casa de Wasa di jo en 1661 á la Dieta que « P o l o n i a 
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»á causa de sus disensiones intestinas d e b í a temer l a i n v a -

»s ion y d i v i s i ó n de la r e p ú b l i c a . Los moscovitas s u b y u g a r á n 

» u n pueblo que habla su lengua; el gran ducado de L i t h u a -

» n i a , la Gran Polonia y Prusia c a e r á n en manos de la casa 

»de Brandeburgo; y Aus t r ia se apodera rá de la Cracov ia .» 

Los hechos que vamos á relatar v i n i e r o n a l g ú n tiempo 

después de hecha esta profecía á confirmar los augurios del 

rey Juan Casimiro. 

Desde que los extranjeros fueron admit idos a l t r ó n o de 

Polonia, cada interregno entre el fal lecimiento de u n m o 

narca y l a e l ecc ión de nuevo soberano era mot ivo para una re

v o l u c i ó n y una guerra en las que se mezclaban los intereses 

po l í t i cos interiores y exteriores, las opiniones religiosas y 

todo lo que era causa de d i s e n s i ó n en el re ino. La Dieta 

a s u m í a el poder supremo del Estado pero en el la h a b í a 

la i n s t i t u c i ó n del liberum velo que r e q u e r í a l a unan imidad de 

votos de los nobles para la validez de los decretos, de modo 

que u n solo sufragio en contra paralizaba las resoluciones de 

la asamblea, con lo cual se comprende cuan abusivo era este 

sistema. I n s t i t u c i ó n tan per judic ia l para el p a í s , hizo que se 

formasen confederaciones para contrarrestar los efectos del 

liberum velo, y produjo la a n a r q u í a que r e i n ó en Polonia d u 

rante aquel t iempo. 

Las diferencias religiosas en los siglos x v i y XVII d ieron 

t a m b i é n ocas ión á nuevos disturbios en el i n t e r io r del re ino . 

Las doctrinas de la Reforma h ic ie ron grandes progresos entre 

la nobleza y apa rec ió el par t ido de los disidenles que si en u n 

p r inc ip io tuvo c a r á c t e r p o l í t i c o y c o m p r e n d i ó á c a t ó l i c o s , 

griegos y evangelistas s in d i s t i n c i ó n , desde el reinado de 
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Segismundo I I I , sólo se refirió á los que no r e c o n o c í a n la 

autor idad del Papa. Diferentes leyes se dieron contra los d i 

sidentes tanto para l i m i t a r sus derechos po l í t i cos , como para 

prohibi r les el ejercicio de su cul to , produciendo esta i n t o l e 

rancia religiosa graves conflictos á los que t ra taron de p o 

ner fin las potencias extranjeras. L a i n v a s i ó n de Gárlos X I I 

de Suecia en 1701 para imp lan ta r el protestantismo en Po

lonia , los decretos de la Dieta de 1717 mandando des t ru i r l as 

iglesias protestantes y prohibiendo este culto en e l re ino y 

los de 1733 excluyendo á los disidentes de todos los cargos y 

dignidades qiie t e n í a n j u r i s d i c c i ó n , aumentaron las luchas 

en e l pa í s . Sigue el desgraciado pe r íodo en que muerto A u 

gusto I I , se d isputan el t rono de Polonia Estanislao Leczins-

k i apoyado por Carlos X I I de Suecia y Augusto I I I elector 

de Sajonia por el czar Pedro de Rusia, s u s c i t á n d o s e la gue

r ra que hemos mencionado en e l c a p í t u l o X X I V (1) hasta que 

en 1734 es reconocido Augusto I I I como soberano, renuncia 

Estanislao Lecz insk i sus pretensiones a l t rono de Polonia 

y se garantiza la c o n s t i t u c i ó n polaca y la e lecc ión l ibre de 

los reyes (2). 

Durante el reinado de Augusto I I I se o lv idan por u n m o 

mento las pasadas disensiones y disturbios, trata e l nuevo 

monarca de organizar el p a í s y guiado por u n e s p í r i t u refor

mador man tuvo l a paz, siquiera fuese breve t iempo, y quiso 

cambiar l a c o n s t i t u c i ó n para remediar los males ante

riores. De a q u í nacieron dos poderosos partidos; uno que 

(1) Véase p á g . 419. 
(2) P á g . 423. 
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q u e r í a l i m i t a r las facultades de la corona concediendo Ios-

nombramientos á u n consejo permanente y soberano y no ad

mi t i endo reformas sino cuando el t rono estuviera vacante; y 

otro que deseaba una m o n a r q u í a fuerte y poderosa, con la 

a s p i r a c i ó n t a l vez de alcanzar a l g ú n d í a el t rono, con cuyo 

objeto se d e c l a r ó sostenedor de l a corte y figuraron en él los 

personajes m á s d is t inguidos . D i r i g í a este part ido Gzartoriski 

cuyo sobrino Estanislao P o n i á t o w s k i favorito de la empera

t r iz Catalina de Rusia fué elegido con el apoyo de esta p o 

tencia para ocupar el t rono de Polonia . 

Re t i róse Augusto á Sajonia (1763) y empezó el desgracia

do interregno para los polacos en el que los partidos p o l í t i 

cos a p r e s u r á r o n s e á verificar reformas durante la vacante del 

trono. Abo l i e ron los grandes empleos, r ep r imie ron á las fa

mi l i a s poderosas, derogaron los p r iv i l eg ios de las p r o v i n 

cias, h i c i e ron depender el e jé rc i to , la casa de moneda y los 

correos de la corona, la cual fué invest ida del derecho de 

apropiarse cuatro de los m á s ricos dominios del p a í s , y t r a 

taron sobre todo de abol i r el famoso liberum veto. Hízose todo 

esto en m u y breve t iempo y contra l a voluntad de Prusia y 

Rusia que estaban interesadas en que continuase el des

urden . 

E n este estado de cosas fué elegido rey Estanislao Augus

to P o n i á t o w s k i (1764), m á s b ien por l a i m p o s i c i ó n de Rusia 

que por la voluntad del pueblo, qu ien lo r ec ib ió con disgus

to desde el p r imer momento. Reclamaron los disidentes la 

p r o t e c c i ó n de la emperatriz Catal ina I I contra l a op re s ión de 

los ca tó l i cos , y l a czarina aprovechando esta ocas ión de i n 

tervenir a ú n m á s de lo que hasta entonces lo h a b í a hecho en 
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los asuntos de Polonia, les p res tó su apoyo é hizo que su em

bajador, p r í n c i p e Repnin presentase á la Dieta polaca una 

nota el 14 de septiembre de 1764 pidiendo se otorgase á los 

disidentes el l i b r e ejercicio de su r e l i g i ó n y la facultad de 

d e s e m p e ñ a r cargos oficiales lo mismo que los ca tó l i cos . L a 

Dieta, lejos de atender la p e t i c i ó n de Rusia, conf i rmó en 

1765 las constituciones y decretos contra los disidentes. 

Federico I I de Prusia, que no contaba por entonces con 

el apoyo de n inguna otra potencia para hacer frente á su i r r e 

concil iable enemiga l a casa de Aust r ia , v ino á coadyuvar los 

planes de Rusia p r o p o n i é n d o l e una alianza que h a b í a de ser 

provechosa al mismo tiempo para sus intereses. E n conse

cuencia se firmó una convención secreta entre Prusia y Rusia 

el 23 de A b r i l de 1767 por l a que Federico I I se ob l igó á m a n 

tener las medidas que Catalina I I tomase en favor de la con 

federación que los disidentes h a b í a n formado contra l a Dieta. . 

En el la se e s t i p u l ó t a m b i é n , que la emperatriz e n v i a r í a u n 

cuerpo de ejérci to á Polonia para sostener el part ido de los 

disiderites y que para evitar las sospechas de la corte de Viena , 

el rey de Prusia se l i m i t a r í a á apoyar l a a c c i ó n de los rusos 

por declaraciones e n é r g i c a s y bastantes para i n t i m i d a r á 

los ca tó l i cos ; que si Austr ia enviase tropas á Polonia para 

atacar á los rusos, Federico I I se d e c l a r a r í a abiertamente 

contra los a u s t r í a c o s y los a t a c a r í a en sus estados; y por ú l 

t imo que en c o n s i d e r a c i ó n á que Prusia s o s t e n d r í a esta gue

rra ú n i c a m e n t e por el i n t e r é s de Rusia, l a emperatriz le 

a u x i l i a r í a con u n cuerpo de e jé rc i to y le d a r í a una i n d e m n i 

zac ión después de la c o n c l u s i ó n de l a paz. 

E n v i r t u d de estas estipulaciones, las tropas rusas ocupa-
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r o n la Polonia y los disidentes formaron á su amparo las 

confederaciones de T h o r n y Sluzk, á las que opusieron otra 

los ca tó l icos ó descontentos. E l rey de Polonia , en vista de este 

estado de cosas convocó una Dieta extraordinar ia que se reu

n i ó en Varsovia el 5 de octubre de 1767, la cual n o m b r ó una 

comis ión para que con el embajador ruso p r í n c i p e Repuin 

arreglase los asuntos relativos á los disidentes. Terminados sus 

trabajos propuso esta c o m i s i ó n que se celebrase u n tratado 

de amistad entre Polonia y Rusia al que h a b í a n de acom

p a ñ a r dos actas separadas, fijándose en l a pr imera de ellas 

los derechos de los disidentes, y en la segunda las leyes car

denales ó const i tut ivas de Polonia . 

Aprobada esta p r o p o s i c i ó n se firmaron el tratado de amis

tad de Varsovia entre Rusia y Polonia y las dos actas separadas 

e l 24 de febrero de 1768, por cuyos pactos q u e d ó asegurada la 

l iber tad de conciencia de los disidentes y garant ida la ins- , 

t i t u c i ó n del liberum veto.—De este modo v i n o á perpetuarse 

l a a n a r q u í a en Polonia bajo la p r o t e c c i ó n de Rusia, secun

dada por la^ po l í t i c a e g o í s t a de Prusia. 

Era justo y na tura l que el e s p í r i t u de los ca tó l i cos se re

velase contra e l ascendiente que a d q u i r í a n los disidentes y 

m á s aun contra los actos de s o b e r a n í a y l a ingerencia de 

Rusia en Polonia . Francia v i n o en su apoyo y los exc i tó á 

defender su l iber tad . Los ca tó l i cos polacos reunidos en la 

v i l l a de Bar, en Podolia, formaron una con fede rac ión en mar

zo de 1768 para mantener sus derechos y su r e l i g i ó n , á la que 

siguieron otras en la Grande, en la P e q u e ñ a Polonia y en L i t -

huan ia con el p ropós i to de anular las nuevas leyes y destro

nar á Estanislao que tan d é b i l se h a b í a mostrado al aceptar 
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las exigencias de los disidentes y la i m p o s i c i ó n de Rusia. 

Alarmado- el monarca del peligro que le amenazaba, r e u n i ó 

su consejo que d e t e r m i n ó pedir aux i l i o á la emperatriz Cata

l ina . Desde este momento se consideraron rotas las hos t i l ida 

des entre los disidentes con el rey apoyados por Rusia de una 

parte, y de otra los ca tó l i cos apoyados por Franc ia que les 

enviaba , u n subsidio de 72.000 francos mensuales. Dada la 

d e s o r g a n i z a c i ó n de los confederados, l a i n d i s c i p l i n a de las 

tropas y el estado general de a n a r q u í a en Polonia, no es sor

prendente que los rasos obtuviesen la v i c to r i a desde los p r i 

meros momentos, y cometiesen toda clase de atropellos en el 

pa í s . R e u n i ó Estanislao u n nuevo Consejo que c e n s u r ó e l 

acuerdo del anterior de haber acudido á Rusia para que les 

prestase su aux i l i o y p i d i ó á Catalina I I retirase sus tropas y 

pagase á Polonia una i n d e m n i z a c i ó n por las horr ib les de

vastaciones que h a b í a sufrido, lo cual m o t i v ó el r omp imien 

to con Rusia, quedando por tanto solos e l rey y los disidentes. 

E n aumento l a a n a r q u í a , asolado el pa í s , depuesto del 

trono Estanislao por los confederados, s in Gobierno y s in a u 

tor idad, Polonia ofrecía en 1770 el cuadro mas lamentable 

de r u i n a y de desorden, a l que daban tonos mas tristes toda

vía , el hambre y la peste que agobiaban a l p a í s . Las po ten

cias vecinas consideraron que era aquel buen momento para 

hacerla su presa y satisfacer sus ambiciosas miras de engran

decimiento en los devastados terr i tor ios polacos-

Aus t r ia d i r i g í a sus miradas tanto á T u r q u í a que envuel ta 

en una guerra con Rusia desde 1768 pa rec ía dispuesta á com

prar los socorros de los aus t r í a cos por una parte de la V a l a -

quia , como á Polonia que arruinada por los disturbios y 
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guerras interiores se ofrecía fácil de conquistar, hasta que al 

í in los aus t r í a cos franquearon las fronteras de esta con el 

pretexto de marcar los confines de H u n g r í a . 

Federico I I i n v a d i ó la Gran Polonia con el de establecer 

u n c o r d ó n sanitario, y finalmente el p r í n c i p e Enr ique her

mano de Federico fué enviado á la Corte de San Petersburgo 

y propuso á l a Emperatriz Catalina u n p l an para l l e v a r á 

efecto el reparto de Polonia, con el cual Rusia p o d r í a engran

decerse s in excitar los celos de Aust r ia . «Si esta n a c i ó n de-

»sea apoderarse de una parte del pa í s las otras dos vecinas 

J>tienen el derecho de hacer lo m i s m o » . Esta era l a idea de 

Prusia y Rusia, y por esto sin duda se acusó durante mucho 

tiempo á Federico I I de ser el autor del reparto de Polonia , 

pero las declaraciones hechas en sus Obras postumas y los 

trabajos publicados por el conde Gcertz en 1810 prueban que 

no fué él el que pensó pr imero en semejante atropello ( i ) . 

Sea de el lo lo que quiera, es lo cierto que reunidos en Pe

tersburgo la emperatriz Catal ina, el p r í n c i p e Enr ique de P ru 

sia y José I I con el m i n i s t r o de su madre Mar í a Teresa p r i n 

cipe Kaun i t z , acordaron la d i v i s i ó n y reparto de la Polonia. 

L a emperatr iz-reina Mar ía Teresa se res i s t ió mucho á acep

tar semejante proyecto que se a v e n í a m a l con su ca rác t e r 

noble y honrado. Dec la ró que se l i m i t a r í a á conservar las 

trece ciudades del condado de Zips que h a b í a n pertenecido 

á H u n g r í a y de spués se h a b í a n dado en prenda á Polonia por 

una cantidad que Aus t r ia estaba dispuesta á devolver, y que 

(1) Goertz, Mémoires et actes authentiquts relatifs aux négo-
tiations qui ont précédé le partage de la Pdogne, tires du porte-
fiuille di'un anden ministre du dix-huitiéme siécle, Weimar , 1810. 
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r e n u n c i a r í a todas sus d e m á s pretensiones á fin de que no se 

llevase á cabo el reparto; pero los rusos contestaron que se 

perder ía el e q u i l i b r i o , que las d e m á s potencias q u e r r í a n tam

bién tener su parte y que era preferible, en fin, entenderse 

por medio de negociaciones que no el tener que recur r i r á las 

armas. E l temor de una nueva guerra v e n c i ó los e s c r ú p u l o s 

de Mar ía Teresa y el acuerdo entre las tres naciones para re 

partirse Polonia fué ya un hecho. 

Rusia y Prusia v e n í a n s i n embargo negociando por sepa

rado las condiciones del reparto y el 17 de febrero de 1772 

firmaron la convención de San Pelersburgo, en la que determi

naron los l í m i t e s de las adquisiciones que una y otra potencia 

deb í an hacer; conv in ie ron en i n v i t a r á la emperatriz-reina 

María Teresa á unirse á ellas para que participase del repar

to; se g a r a n t í a n sus adquisiciones, y p r o m e t í a n proceder de 

acuerdo con la Dieta de Yarsovia para obtener el consen t i 

miento de la r e p ú b l i c a de Polonia en todas estas cesiones. Fe

derico I I p r o m e t i ó a d e m á s enviar 20.000 hombres á ese pa í s 

para unirse á los rusos en el caso de que la guerra se hiciese 

general y declararse abiertamente contra Austr ia si aquel so

corro no fuese suficiente. Convin ie ron t a m b i é n los contratan

tes en que los subsidios prusianos c e s a r í a n tan luego como 

las tropas aux i l i a res del rey de Prusia se uniesen a l e jérci to 

ruso, y que p o d r í a re t i rar dichas tropas auxiliares s i fuese 

atacado por los a u s t r í a c o s en sus propios estados, en cuyo caso 

Rusia p r o m e t í a enviar le 6.000 hombres de in fan te r í a y 4.000 

cosacos y dupl icar este ejérci to tan luego como las c i r cuns 

tancias se lo permit iesen. Por ú l t i m o , se obligaba Rusia á 

mantener tiO.OOO hombres en Polonia á fin de poder asistir a l 



— 510 — ^ 

rey de Prusia con todas sus fuerzas, d e s p u é s que terminase 

la guerra con T u r q u í a , y á cont inuar p r e s t á n d o l e d icha asis

tencia hasta e l momento en que por una pac i f icac ión general 

pudiese dar á los prusianos una i n d e m n i z a c i ó n conveniente. 

Inv i t ada Aus t r i a para unirse á este concierto, acced ió 

á él por acta l^del 19 de febrero de 1772 que firmaron Mar ía 

Teresa y su h i jo el p r í n c i p e José , pero exigiendo una tercera 

parte de l t e r r i to r io to ta l de Polonia . Persuadida a l fin, desis

t ió de algunas de sus pretensiones, y se firmó l a convención 

de San Pelersburqo de B^—J— de 1772 entre Rusia, Austria y 

Prusia repart iéndose algunos leritorios de la repúbl ica de Polo

n ia . 

E l p r e á m b u l o de este tratado era el siguiente: 

« E n nombre de la S a n t í s i m a T r i n i d a d : E l e s p í r i t u defac-

nc ión , las turbulencias y guerras intestinas que agitan al 

« re ino de Polonia desde hace tantos años , y la a n a r q u í a que 

«se aumenta diariamente hasta el punto de a n i q u i l a r toda 

« idea de gobierno regular, hacen temer bastante que este Es-

wtado se haya trastornado enteramente, comprometiendo los 

« in te reses de los Estados vecinos, y que llegue á encenderse 

« u n a guerra general, como ha resultado ya l a de Rusia con-

» t r a í a Puerta. Las potencias l imí t ro fes t ienen sobre la Polo-

nnia pretensiones y derechos que no han podido nunca hacer 

«va le r y que se exponen á perder, si no se los aseguran, res

t a b l e c i e n d o t a m b i é n l a t r a n q u i l i d a d y el buen ó r d e n en 

« a q u e l l a r e p ú b l i c a , p r o c u r á n d o l e una existencia p o l í t i c a m á s 

«confo rme á los intereses de los pa íses c o m a r c a n o s . » 

Las adjudicaciones que en este p r imer reparto se h a c í a n 

las tres potencias contratantes eran las siguientes:—Rusia se 
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apropiaba la parte de la L i v o n i a polonesa y la de los p a l a t i -

uados de Polozk y de Wi tepsk en la parte Este del D w i n a , de 

suerte que este r ío v e n í a á ser el l í m i t e na tu ra l entre los dos 

Estados. A d q u i r í a por tanto Rusia una e x t e n s i ó n de cuatro 

m i l qu in ien ta j cincuenta y siete mi l l a s geográf icas , con u n 

m i l l ó n ochocientas m i l almas.—Austria se ap rop ió las trece 

ciudades del condado de Zips, hipotecadas en otro tiempo por 

el rey de H u n g r í a Segismundo, y la ant igua Rusia Roja cuya 

superficie era de m i l trescientas sesenta mi l l a s geográficas y 

tres mi l lones trescientos m i l habitantes, f o rmándose con las 

primeras los reinos de Galitzia y de L o d i m i r i a . — P o r ú l t i m o 

á Prusia se le ad jud icó la parte l lamada Prusia Polonesa á 

excepc ión de las ciudades de Dantzig y de T h o r n , y la Gran 

Polonia hasta el r ío Netze, cuyos terr i tor ios si b ien eran m á s 

p e q u e ñ o s que los adjudicados á Rusia y Austria, t e n í a n s in 

embargo gran impor tancia para Prusia porque redondeaban 

sus Estados y le proporcionaban una c o m u n i c a c i ó n entre 

las provincias prusianas y el Brandeburgo. 

Se comprende la i n d i g n a c i ó n de los polacos a l ver des

membrado su te r r i to r io no solo por potencias enemigas como 

Rusia y Prusia, sino por l a misma Aus t r i a á qu ien le h a b í a n 

unido hasta entonces estrechos lazos de amistad y por l a que 

h a b í a hecho grandes sacrificios s a l v á n d o l a de la i n v a s i ó n de 

los Turcos. 

Las tres potencias contratantes se apresuraron á tomar 

poses ión de los terr i tor ios polacos y á publ icar cada una u n 

manifiesto exponiendo sus pretendidos derechos y tratando 

de justificar e l acto de violencia que acababan de cometer. 

L a Dieta de Varsovia pro tes tó de semejante atropello y c i tó 
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la larga sér ie de tratados por l a cual la in tegr idad del t e r r i 

tor io de Polonia h a b í a sido garantida por los mismos m o 

narcas que ahora se r e p a r t í a n una parte de é l , a ñ a d i e n d o 

que si Aust r ia , Prusia y Rusia alegaban antiguos y preten

didos derechos para i nvad i r el t e r r i to r io polaco, y se a d m i 

t í a n como buenos tales t í t u lo s , Polonia pod ía t a m b i é n recla

mar con jus t i c ia extensas comarcas que antes le pertenecieron 

y eran pose ídas ahora por las potencias concertantes del t r a 

tado de San Petersburgo. 

A pesar del inaudi to atropello, el rey de Polonia abando

nado de todas las d e m á s naciones, tuvo que tolerar semejante 

expo l i ac ión para evi tar males mayores á su re ino. Convocó 

la Dieta en Varsovia el 8 de febrero de 1773 y mientras és ta 

se r e u n í a , las tres cór tes de Viena , R e r l i n y Petersburgo le 

e x i g í a n : 1.° que firmase un tratado de ces ión de los t e r r i t o 

rios invadidos á favor de las tres naciones; 2.° la paci f icación 

de Polonia; 3.° que se fijase una suma como sueldo del rey; 

4.° que se estableciese u n Consejo permanente: 5.° que se ase

gurase una cant idad para que la r e p ú b l i c a pudiese sostener 

constantemente u n e jérc i to de 30.000 hombres. 

Clamaron los grandes contra aquel tono imperioso y 

contra exigencias t an desusadas, pero la respuesta de las tres 

naciones fué rodear de tropas la Dieta y enviar á Varsovia 

tres generales, uno de cada n a c i ó n , para proceder por la 

fuerza contra todo el que pusiese obs t ácu los á las i n n o v a 

ciones que se d e b í a n i n t roduc i r en Polonia. ¿Qué acuerdo 

pod ía tomar la Dieta ante la i m p o s i c i ó n de la fuerza? Los 

Nuncios de Podolia y de V o l h y n i a protestaron contra todo 

lo que se h a c í a , pero á pesar de esta protesta, una c o m i s i ó n 
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nombrada por el Senado y por l a Orden equestre r ec ib ió el en

cargo de l a asamblea de t r ans ig i r con los representantes 

de las tres potencias, b a r ó n Stackelberg de Busia , b a r ó n de 

Rewieck i de Aust r ia y M . de Benoit de Prusia y firmó con 

ellos los tres tratados de Varsovia de IS de septiembre de 1773 

entre Polonia y cada una de las tres naciones, por los cuales 

el reparto hecho por estas en 1772 fué confirmado, y l a cons

t i tuc ión existente, causa de tantos males, fué garantida s in 

que pudiese ser alterada sino con el acuerdo de los expol ia 

dores, que encontraron así u n pretexto para in te rven i r per-

p é t u a m e n t e en los asuntos interiores de Polonia . Estos t ra ta

dos fueron seguidos de unas acias separadas que se firmaron 

en I b de Marzo de 1775 y aseguraron m á s á los rusos su 

d o m i n a c i ó n sobre los polacos. 

De esta manera q u e d ó consumado el p r imer reparto de 

Polonia s in que n i Francia n i l a Gran B r e t a ñ a , que p a r e c í a n 

ser las potencias m á s interesadas en el sostenimiento de esa 

r e p ú b l i c a , hiciesen nada para salvarla . La corte de L ó n d r e s 

que empleaba entonces su po l í t i ca en destruir la alianza en

tre Busia y Prusia, se c o n t e n t ó por i n t e r é s de su comercio 

en gestionar cerca de Catalina I I para que esta soberana no 

permitiese que Dantzig y Tho rn pasasen á poder de los pru^-

.sianos. Francia , b ien fuese por apa t í a de L u i s X V que entre

gado ú n i c a y exclusivamente á sus goces se ocupaba poco de 

la po l í t i ca in t e r io r y exterior, y de sus min i s t ros que como 

el conde de A i g u i l l o n le aconsejaban u n papel pasivo en es

ta c u e s t i ó n ; ó b ien fuese porque i g n o r ó el reparto de Po

lon ia hasta que ya estuvo consumado, es l o cierto q u ^ ^ 

nada hizo para e v i t a r l o . — C á r l o s I I I de E s p a ñ a fué e l duyÉlc^ 
33 
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monarca de Europa que se m o s t r ó decidido á sostener á Polo

n i a , pero aislado y distante como estaba, nada pudo hacer y 

tuvo que contentarse con censurar t a n duramente como se 

m e r e c í a la c o m i s i ó n de aquel c r imen po l í t i co por tres nac io 

nes poderosas. «La a m b i c i ó n y la u s u r p a c i ó n ! — d i j o Gar

b o s I I I — n o me sorprende por parte del rey de Prusia y de 

«la emperatriz Catalina, pero no esperaba tanta falsedad y 

«perfidia por parte de la e m p e r a t r i z - r e i n a . » — F i n a l m e n t e , e l 

his tor iador ing lés "Wi l l i am Coxe prueba claramente la a c t i 

t u d de E s p a ñ a ante aquel suceso, a l decir que «si otras po -

« tenc ia s hubieran tenido los mismos sentimientos, h a b r í a 

« c i e r t a m e n t e E s p a ñ a abrazado la causa de los polacos; pero 

xen una ocas ión tan solemne, v i ó que los planes de Franc ia 

restaban cubiertos con l a » m i s m a oscuridad que c u b r í a los 

«proyec tos que e l la meditaba » (1) 

2. Después del tratado de Varsovia de 1768 y sobre todo 

desde 1775, Catalina I I t r a t ó á Polonia , no como á r e p ú b l i c a 

independiente sino como á provinc ia de su Imper io . E l 

embajador ruso en Varsovia, ó r g a n o de l a vo lun tad absoluta 

de su soberana, dictaba la ley al rey, a l consejo permanente 

y á l a Dieta. L a nobleza polaca deseaba sacar á su pa í s de 

semejante estado de decadencia y de r u i n a , y la nueva 

guerra que e s t a l ló entre Rusia y T u r q u í a en 1787 ofreció 

o c a s i ó n favorable á Polonia para sacudir el yugo que desde 

h a c í a t iempo soportaba de ma l grado. 

De otra parte, el fa l lecimiento de Federico I I de Prusia 

(1) W i l l i a m Coxe, España bajo el reinado de los Borbuiies, 
•cap. LXVI. 
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(1786) produjo u n cambio importante en la p o l í t i c a de este 

reino. Su sucesor Federico Gui l l e rmo I I r o m p i ó las re lac io

nes í n t i m a s con Rusia é inspirado por los consejos de su m i 

nistro Hertzberg, lejos de cont inuar e l desmembramiento de 

Polonia, quiso m á s b ien que la t r ip le alianza de Ingla ter ra , 

Prusia y Holanda sirviese para sacar á los polacos de l a de

pendencia de Rusia, y siguiendo esta po l í t i ca ofreció á l a re

p ú b l i c a su alianza con la g a r a n t í a de la in tegr idad del resto 

de su t e r r i to r io . L a emperatriz Catalina acusó a l nuevo m o 

narca prusiano de pretender l a poses ión de Dantzig y de 

Thorn , y ofreció á su vez su alianza í n t i m a a Polonia. 

La Dieta polaca entretanto se b a b í a reunido e l 6 de o c t u 

bre de 1788, y formado una confederac ión con objeto, s egún 

acta que se firmó el mismo d í a , de organizar el e jé rc i to , me

jorar la bacienda y mantener l a independencia de la r e p ú 

blica y la in tegr idad de su t e r r i t o r io . E n la ses ión del d í a 21) 

de octubre, el par t ido patr iota p r e sen tó á la Dieta un decreto 

por el cual el e jé rc i to se elevaba al n ú m e r o de 100.000 h o m 

bres y su d i r e c c i ó n se encomendaba á una c o m i s i ó n m i l i t a r 

nuevamente creada. Este decreto era una v i o l a c i ó n de la 

c o n s t i t u c i ó n de 1773 garantida por Rusia, Aus t r i a y Prusia, 

en uno de cuyos a r t í c u l o s se p r o b i b í a aumentar el e jérc i to 

de Polonia , fijado en 30.000 hombres . E n consecuencia el 

representante de la emperatriz Catalina, conde Stackelberg 

dec la ró el S de noviembre que su soberana c o n s i d e r a r í a esta 

v io l ac ión como una i n f r a c c i ó n de los tratados subsistentes 

entre los dos gobiernos. La Dieta p ro te s tó el 17 de noviembre 

contra las pretensiones de Rusia, y el 19 el m in i s t ro de P r u 

sia M . de Buchholz p r e s e n t ó una nota en nombre de su m o -
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narca, diciendo que los compromisos y g a r a n t í a invocados 

por Rusia no p o d í a n interpretarse en el sentido de impedi r á 

la r e p ú b l i c a mejorar la forma de su gobierno. 

Esta d e c l a r a c i ó n de Prusia e n t u s i a s m ó á la Dieta que se 

a p r e s u r ó el 17 de enero de 1789 á s u p r i m i r el consejo per

manente, p r i n c i p a l ins t rumento de la d o m i n a c i ó n rusa en 

Polonia, creado por las actas de 1775. 

En el mismo año de 1789 el rey de Prusia vo lv ió á ofre

cer su al ianza á l a r e p ú b l i c a , á c o n d i c i ó n de que aumentase 

el e jérc i to hasta 60.000 hombres y de que se estableciese 

una nueva c o n s t i t u c i ó n . De nuevo p ro te s tó Catalina 11 con

tra todo cambio en la c o n s t i t u c i ó n que el la h a b í a garant ido, 

pero ocupada la a t enc ión del gobierno ruso con la guerra 

contra T u r q u í a , no pudo impedir l a c e l e b r a c i ó n de la a l ian

za entre Polonia y Prusia que se firmó en Yarsovia el 29 de 

marzo de 1790 por el m a r q u é s de Luches in i en nombre de la 

segunda, y por los grandes-oficiales de la corona en el de la 

pr imera . 

E n este tratado, las dos potencias contratantes p r o m e t í a n 

hacer todo lo posible por conservar y garantirse r e c í p r o c a m e n 

te sus posesiones (art . 2); determinaban los socorros que ha 

b í a n de prestarse en el caso de que alguna de las dos fuese 

atacada (arts. 3 y 4); y se estipulaba (y esto era lo m á s i m 

portante) que s i cualquier potencia extranjera en v i r t u d de 

pactos anteriores se arrogase e l derecho de in te rveni r en los 

asuntos de la r e p ú b l i c a de Polonia ó de sus dependencias, 

en cualquier t iempo y de cualquier manera que fuese, el rey 

de Prusia e m p l e a r í a en p r imer t é r m i n o sus buenos oficios 

para evitar las hostilidades, y en el caso de que fuesen i n ú -
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tiles a y u d a r í a á la r e p ú b l i c a según el tenor del a r t í c u l o 4.° 

de este tratado (art . 6.°) . 

Siguieron á este convenio los trabajos de la Die ta para 

formar una nueva c o n s t i t u c i ó n polaca, pero no se pudo l legar 

á u n acuerdo por la serie de dificultades y de intereses opues

tos que e l estado a n á r q u i c o del pa í s h a b í a creado. La parte 

sana de este, estaba convencida de que no c e s a r í a n los dis tur

bios y desavenencias, mientras no se renunciase a l derecho de 

elegir reyes y se estableciese la s u c e s i ó n hereditaria; pero 

este proyecto t e n í a una opos i c ión grande porque contrariaba 

las miras ambiciosas de muchas familias de la nobleza y por

que no se amoldaba bien con los intereses de las naciones ve 

cinas. S in embargo, la m a y o r í a de la Dieta convencida de la 

necesidad de hacer esto sacrificio para la salud de la patr ia , 

se d i r i g i ó a l rey halagando su vanidad con la idea de una 

r e v o l u c i ó n que Europa entera h a b í a de admirar . 

E n efecto, él 3 de mayo de 1791 Estanislao Ponia towski 

a c o m p a ñ a d o de los nobles que h a b í a n concertado la r e v o l u 

c ión , se p r e s e n t ó en l a sala de la Dieta y p r o c l a m ó una nueva 

c o n s t i t u c i ó n por la que el trono de Polonia se declaraba here

d i ta r io en 1 el CclScl electoral de Sajonia y se abo l í a el liberum 

veto; disposiciones que á pesar de la opos i c ión de algunos nun-. 

cios vendidos á Rusia ó que -veían en ellas l a p é r d i d a de la l i 

bertad, fueron adoptadas y juradas por la Dieta. L a nueva 

c o n s t i t ü c i ó n fué m u y bien recibida por Federico Guil lermo I I 

de Prusia. 

E l part ido de los magnates polacos, enemigo de estas re 

formas, formó con el amparo de la emperatriz Catalina I I , la 

confederación de Taryowice el 14 de mayo de 1792 para opo-
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nerse á ellas. La Dieta de Varsovia dispuesta á sostener la 

nueva c o n s t i t u c i ó n y á recliazar l a fuerza con la fuerza, p i 

d i ó á Prusia los auxi l ios que esta n a c i ó n se h a b í a obligado 

á prestarle por el tratado de 1790. Pero desde esta fecha l a 

po l í t i ca caprichosa de aquel reino h a b í a tomado una nueva 

d i r e c c i ó n . Feder ico ,Gui l lermo I I reconciliado con Rusia é 

í n t i m a m e n t e l igado con Aus t r ia , se ocupaba con estas poten

cias en concertar los medios de r e p r i m i r la r e v o l u c i ó n fran -

cesa, que por entonces absorvia la a t e n c i ó n de toda Europa» 

y no ten ía ya m á s que u n i n t e r é s secundario en la suerte de 

Polonia. Así pues, la respuesta del rey prusiano á l a p e t i c i ó n 

de auxi l ios del polaco fué la de que, no habiendo tomado 

parte alguna en la c o n s t i t u c i ó n del 3 de mayo, no se c re ía 

en el caso de tener que suminis t ra r los socarros convenidos 

en su alianza. 

Abandonada Polonia de este modo á sus propias fuerzas 

tuvo que sufrir una nueva guerra con Rusia en la que las t ro 

pas de este imper io i nvad i e ron una vez m á s los terr i tor ios 

polacos y ob l igaron á Estanislao á renunciar á la cons t i tu 

c ión del 3 de mayo de 1791 y á acceder á l a con fede rac ión de 

Targowice. 

Más difíci l t o d a v í a - v i n o á ser l a s i t u a c i ó n de Polonia 

cuando el 6 de enero de 1793 el rey de Prusia e n v i ó una de

c l a r a c i ó n á l a Dieta, diciendo que los pr incipios d e m o c r á t i 

cos y revolucionarios esparcidos por la Gran Polonia y las 

relaciones que muchos de sus habitantes m a n t e n í a n con los 

jacobinos de Francia, le obligaban á tomar medidas contra 

las maquinaciones de aquel Estado, R e s p o n d i ó Polonia que 

las medidas tomadas por el gobierno polaco para r e p r i m i r el 
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esp í r i tu revolucionar io y para mantener en orden el r e ino , 

d e b í a n t r anqu i l i za r por completo a l rey de Prusia de los te

mores que manifestaba^ y que esperaba de su jus t ic ia que re

voca r í a las ó rdenes anunciadas. No bas tó esta respuesta para 

hacer desistir á Federico Gui l l e rmo de sus p ropós i to s y el 24 

de enero las tropas prusianas ocuparon la mayor parte de l a 

Gran Polonia y la ciudad de T h o r n . 

Muchas conjeturas se han hecho acerca de los motivos 

que pudo tener Federico Gui l l e rmo para cambiar as í de siste

ma y convertirse en uno de los enemigos de la r e v o l u c i ó n 

polaca d e s p u é s de haberla aprobado a l p r i n c i p i o . Casi todos 

los historiadores han a t r ibuido este cambio á los temores que 

á este monarca insp i raron los pr inc ip ios d e m o c r á t i c o s france

ses de aquella época . E n efecto, los autores de la r e v o l u c i ó n 

fueron acusados de haber mantenido continuas relaciones con 

aquella secta antisocial francesa que de spués de destruir e l 

t rono de los Borbones, quiso conmover toda la Europa. Seme

jantes lazos inspi raron sospechas al rey de Prusia que el 24 de 

febrero p u b l i c ó u n manifiesto en e l que dec ía que h a b i é n d o s e 

convertido la v i l l a de Dantzig en el centro de la secta j aco-

bista, se ve ía en el caso de hacer entrar sus tropas en e l la . 

A consecuencia de estos hechos y de la p o l í t i c a seguida 

por Rusia y Prusia, se efectuó el segundo reparto de Polonia 

en 1793. E l 25 de marzo Federico Gui l lermo I I p u b l i c ó u n 

decreto anunciando que, de acuerdo con l a emperatriz de 

Rusia y con cí consentimiento del emperador de Austr ia , ha

bía reconocido que la seguridad de la m o n a r q u í a prusiana 

ex ig ía se redujese.el t e r r i to r io de Polonia á l imi tes m á s en 

a r m o n í a con sus fuerzas interiores y con su estado, que le fa-
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ci l i tasen los medios de tener, sin detrimento de su l iber tad , 

u n gobierno b ien organizado, estable y activo; y que por 

estas razones h a b í a resuelto incorporar á sus estados los d i s 

t r i tos de la Gran Polonia, recientemente ocupados por sus 

tropas y las ciudades de Dantz ig y de T h o r n . 

L a c o n s t e r n a c i ó n que semejante acuerdo produjo en Po

lon ia , se a u m e n t ó pocos d ías d e s p u é s al presentar M . de Sie-

vers, m in i s t ro de Rusia, una nota de fecha 9 de A b r i l , anun

ciando que l a emperatriz, de acuerdo con el rey de Prusia y 

con el consentimiento del emperador de Aust r ia , h a b í a r e 

suelto reducir la r e p ú b l i c a polaca a l í m i t e s m á s convenientes' 

y propios de u n estado de mediana fuerza, é incorporar á su 

m o n a r q u í a las provincias de Polonia vecinas de su imper io . 

Acordada de este modo una nueva expo l i ac ión del t e r r i 

tor io polaco, l a Dieta reunida en Grodno el 17 de Junio de 

1793 opuso una vigorosa resistencia á las pretensiones de 

Prusia y de Rusia, pero obligada como siempre por la fuerza, 

tuvo que ceder ¡ante las amenazas de la emperatriz Catalina 

y se c o n s u m ó la segunda desmembración de Polonia, firmando 

una D i p u t a c i ó n nombrada por la Dieta, dos tratados en Grod

no, uno con Rusia e l 22 de j u l i o , y otro con Prusia el 2S de 

septiembre del año 1793. 

Por el pr imero , a d q u i r i ó Rusia una parte del palat inado 

de W i l n a , la parte que le faltaba de los de Polotzk y Minsk , 

otra de los de Nowogrodek y de W o l l i y u i e , y toda la Podo-

l i a y l a Ukran i a , formando un to ta l de 4.353 m i l l a s g e o g r á 

ficas y una p o b l a c i ó n d e m á s de tres mi l lones de almas ( a r 

t í cu lo 2) . La Emperatr iz g a r a n t i z ó la in tegr idad del resto de 

Polonia así como su sobe ran í a (art. 4); p r o m e t i ó no oponerse 
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á n i n g ú n cambio que en el gobierno polaco considerasen 

conyeniente bacer el rey y la r e p ú b l i c a (ar t . S); y aseguró e l 

pleno y l ibre ejercicio de su r e l i g i ó n a los ca tó l icos romanos 

que pasaban bajo su d o m i n a c i ó n (art . 8). 

Por el segundo, Prusia a d q u i r i ó : las ciudades de Dantzig 

y de Thorn , y casi toda la parte de la Gran Polonia ocupada 

por sus armas, que antes liemos descrito y c o m p r e n d í a una 

ex tens ión de 1.061 mi l l a s geográf icas , y una p o b l a c i ó n de 

m á s de tres mi l lones quinientas m i l almas (art . 2). Las de

m á s estipulaciones de este pacto eran iguales á las del cele

brado con Rusia. 

A d e m á s de estos tratados hizo Polonia una alianza con 

Rusia el 16 de octubre de 1793, por la cual la Dieta de aque

l l a r e p ú b l i c a r e n u n c i ó completamente su independencia y 

q u e d ó una vez m á s sometida á Rusia. E n c u b r i ó s e esta su

m i s i ó n en el tratado, con e l nombre de u n i ó n i n d i s o l u 

ble y de. alianza defensiva (art. I .0 ) . Se estipulaba a d e m á s 

en é l , que la emperatriz de Rusia y sus herederos ten

d r í a n cierta i n t e r v e n c i ó n en la p o l í t i c a in t e r io r de Polonia , 

y en su consecuencia se reservaba el derecho de hacer entrar 

sus tropas en el te r r i tor io polaco siempre que lo considerase 

necesario (arts. 0 y 7). Es decir, que Polonia d e s p u é s de su 

fr i r una segunda d e s m e m b r a c i ó n , á la que h a b í a accedido 

obligada por l a fuerza y confiada en que así se d e s l i g a r í a del 

predominio de la Emperatriz Catalina I I , tuvo sin embargo 

que entregarse ante l a i m p o s i c i ó n de los rusos y perder una 

vez m á s su independencia. 

Aust r ia no t o m ó parte en este segundo reparto. 

3. Por el ar t . 15 de la alianza con Rusia, esta -potencia 
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se obligaba á garant i r l a c o n s t i t u c i ó n que Polonia aprobase 

para su pa í s , y en su v i r t u d la Dieta se ocupó desde luego en 

este trabajo. Se r e s t a b l e c i ó a l rey en todas las prerrogativas 

de que le b a b í a despojado la c o n f e d e r a c i ó n de Targowice; el 

t e r r i to r io de la r e p ú b l i c a se d i v i d i ó en once palatinados; y 

burlando la v ig i l anc i a del representante ruso, se r e s t ab lec ió 

l a orden que la Dieta de 1791 b a b í a fundado para los m i l i 

tares' que se distinguiesen en l a guerra contra Rusia, y 

finalmente se anu la ron todas las actas y decretos de la con

federac ión de Targowice. 

Estos ú l t i m o s acuerdos tomados s in la anuencia de la 

Emperatr iz , m o t i v a r o n una protesta y una nueva amenaza 

por parte de esta soberana, v iéndose l a Dieta en la necesi

dad de anular los . 

A estos bechos s i g u i ó l a i n s u r r e c c i ó n de 1794 en Polonia, 

molestada siempre por las imposiciones de Rusia, y descon

tenta abora por el acuerdo del gobierno polaco de reducir el 

e jé rc i to á 15.000 hombres. Los generales Mada l insk i y Kos-

ciuszko se pusieron á la cabeza del mov imien to , proclama

r o n en Cracovia la c o n s t i t u c i ó n del 3 de mayo de 1791, é h ic ie

ron u n l lamamiento á toda la n a c i ó n para que acudiese á la 

defensa de la patr ia , reuniendo en poco t iempo u n p e q u e ñ o 

e jérc i to que el 4 de a b r i l d e r r o t ó á 7.000 rusos cerca de Ras-

lawice . E n la noche del 16 del mismo mes, la g u a r n i c i ó n po

laca y los babitantes de Varsovia cayeron sobre los rusos, 

h a c i é n d o l e s perder m á s de 2.000 hombres . 

Después de estos sucesos formaron los insurrectos la con

federac ión de Varsovia, reconocieron á Kosciuszko como 

general en jefe y despojaron a l rey de su autoridad. S i m u l t á -
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neamente es ta l ló la s u b l e v a c i ó n en "Wilna y Grodno, h a c i é n 

dose general l a venganza contra los rusos. E l rey Estanislao 

fué respetado, pero el gobierno de la r e p ú b l i c a se confió á 

un Consejo Nacional . 

Ante esta i n s u r r e c c i ó n , Rusia, Prusia y Austr ia enviaron 

de concierto sus tropas sobre Polonia; los polacos fueron 

vencidos y el mismo Kosciuszko, hecho prisionero e x c l a m ó : 

finís Polemice. Y efectivamente fué a s í , pues r áp idamen te , se 

apoderaron de este reino los confederados y convinieron en 

repartirse l o que quedaba de la desgraciada Polonia. 

Las razones que alegaron Austr ia y Rusia para cometer 

este ú l t i m o atropello con la r e p ú b l i c a polaca, e s t á n consig

nadas en las declaraciones contenidas en la convención de 

San Petersburgo de 3 de enero de 1793 y dicen a s í : «Gonvenc i -

»dos por l a experiencia del pasado, de la incapacidad abso-

wluta de la r e p ú b l i c a de Polonia para gobernarse por sí sola 

»y v i v i r pac í f i camente bajo sus leyes, m a n t e n i é n d o s e inde-

))pendiente, han reconocido ser de necesidad indispensable 

«el proceder á un reparto total de esta r e p ú b l i c a en tre las tres 

«po t enc i a s v e c i n a s » . 

E n su consecuencia se h ic ie ron tres lotes, uno para cada 

una de las tres naciones, a s i g n á n d o s e : A Rusia los ducados 

de Gurlandia y de Semigalia, W i l n a , V o l n i a y otros t e r r i t o 

rios que c o m p o n í a n 2.030 m i l l a s geográf icas ; á Aust r ia l a 

Cracovia y varios palatinados que formaron la Gali tzia occ i 

dental , que c o m p r e n d í a 834 m i l l a s cuadradas; y á Prusia, 

una parte de la Moscovia con la ciudad de Varsovia, otra 

parte del palat inado de Cracovia y otros terr i tor ios, f o rman

do un to ta l de 997 mi l l a s . 
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No se m o s t r ó satisfecho con este reparto el rey de Prus ia . 

pues se r e s i s t í a á ceder á Aus t r i a la parte de Cracovia que le 

h a b í a sido asignada á esta potencia, y no pudiendo llegar á 

u n acuerdo sobre este punto, resolvieron dejarlo para una 

n e g o c i a c i ó n posterior, y arreglar entre tanto el reparto de las 

d e m á s provincias , como se hizo por l a convención de San Pe-

tersburgo de 24 de octubre de 1795, cuyas disposiciones p r i n c i 

pales fueron las siguientes: 

La c o n v e n c i ó n de 3 de enero se adoptaba como base del 

arreglo en todo lo concerniente á las adquisiciones hechas 

por Rusia, cuya poses ión y disfrute á perpetuidad le garan

t í a n las otras dos naciones (art . I .0). 

Aus t r ia renunciaba á favor de Prusia el d i s t r i to situado 

á l a derecha de V í s t u l a comprendiendo la ciudad de Praga, 

el cual según la c o n v e n c i ó n de tres de enero c o r r e s p o n d í a ai 

lote del Emperador (art . 2). 

L a d e m a r c a c i ó n de l í m i t e s de los estados de Aust r ia y 

Prusia por el lado de Cracovia, quedaba indecisa hasta que 

delegados de una y otra parte nombrados al efecto, l a arre

glasen (art . 3). 

La ciudad de Cracovia y d e m á s ter r i tor ios devueltos á 

Austr ia ocupados a ú n por tropas prusianas h a b í a n de ser 

evacuados por estas en el t é r m i n o de seis semanas, y r e c í 

procamente los te r r i tor ios devueltos á Prusia lo s e r í an por 

los e jérc i tos a u s t r í a c o s (arts. 5 y 6). 

Si con mot ivo del reparto hecho, alguna de las tres po

tencias fuese atacada,"las otras dos h a r í a n causa c o m ú n con 

e l la (ar t . 7). 

Después de firmarse esta c o n v e n c i ó n , el rey Estanislao 



— 525 — 

fué obligado á abdicar l a corona (2b de noviembre de 1795); 

y la Emperatr iz de Rusia le a seguró una pens ión de 200.000 

ducados, de l a que d i s f ru tó hasta su muerte (1798). 

4. Así c o n c l u y ó Polonia , v in iendo á cumplirse lo que su 

rey Juan Casimiro h a b í a previsto u n siglo antes. Con e l 

tercer reparto de su te r r i to r io desapa rec ió aquel reino del 

mapa po l í t i co de Europa, e x p o l i a c i ó n in i cua no solamente 

por ser contrar ia á la jus t i c i a y á los pr inc ip ios de derecho 

internacional reconocidos hasta entonces, sino t a m b i é n por

que violaba el sistema del equ i l ib r io po l í t i co y e s t ab lec ía un 

precedente funesto para lo futuro. 

. Hé a q u í lo que dice Gentz, a l hacer la c r í t i ca del atrope

l l o cometido por Austr ia , Prusia y Rusia: 

«El reparto de Polonia fué, para los intereses de Europa, 

mas funesto que otros atropellos cometidos en aquel t iempo, 

por haberse l levado á cabo en u n pa í s al que siempre babian 

protegido todas las naciones. Hasta entonces se h a b í a visto 

formarse ligas para oponerse a l pode r ío y a m b i c i ó n de un 

opresor c o m ú n , pero ahora e l mundo v ió con asombro, que 

semejantes l igas p o d í a n t a m b i é n formarse para realizar 

actos de e x p o l i a c i ó n que hasta entonces se h a b í a n conde

nado. E l efecto que produjo el reparto fué mas do lo ro 

so t o d a v í a porque sus autores invocaban s in cesar, los p r i n 

cipios del sistema del equ i l i b r io y s in embargo h i r i e r o n el 

e sp í r i tu y l a existencia de este sistema Mientras el re

parto de Polonia fué de este modo la causa de todos los de

s ó r d e n e s que ocurr ie ron entonces en Europa, se nota por 

pr imera vez, u n e s p í r i t u de indiferencia en las naciones para 

mantener el bienestar de los pueblos. E l silencio de Franc ia 
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y de Ingla terra , el silencio de toda Europa mientras se c o n 

cebía y se p o n í a en e jecuc ión el proyecto re la t ivo á Polonia» 

es m á s sorprendente todav ía que el mismo reparto. La d e b i 

l idad del gabinete de Versalles durante los ú l t i m o s tiempos 

del reinado de Lu i s X I V explica pero no just i f ica ese s i l e n 

cio. No se pod ía esperar una opos ic ión seria por parte de 

Ingla ter ra , y menos aun por l a de las d e m á s naciones, m ien 

tras Francia permaneciese silenciosa. E l hecho de que n i n 

guna i l emos t rac ión p ú b l i c a , n inguna protesta e n é r g i c a , n i 

n i n g ú n acto de d e s a p r o b a c i ó n siguiese á este suceso, es un 

s í n t o m a de decadencia que no puede pasar desapercibido á 

los ojos del h i s t o r i a d o r . » 

OBRAS DE CONSULTA.—Ferrand, Hist. de las tres desmetn-
hraciones de la Polonia, P a r í s 1820.—Rulhiéref Hist. de la anar
quía de Polonia.—Ranke, Memorias sobre la historia de Polonia 
después de la paz de Oliva, 18á2.—Schoell, Histoire ahregée des 
traites de paix, P a r í s , 1818, tom. x i v . — S é g u r , Tablean histori-
que et politique de rEurope.—Bnrlíe, Appeal from the neto ta (he 
oíd Whigs. Worlcs, vo l . v i . éd i t . 1815.—Gentz, Fragmente aus 
der neuesten Geschichte des politischen GleieTigevÁcMs in Europa. 
Schriften, Band. iv .—Wheaton . Histoire des progré» dv droit 
des gens, 1865. 



X X I X 

INDEPENDENCIA DE LAS COLONIAS INGLESAS DE LA AMÉRICA DEL 
NORTE EN .1776.—CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE ESTE NUEVO ES
TADO.—ACTITUD DE INGLATERRA Y FRANCIA ANTE ESTE ACON
TECIMIENTO.—TRATADO ENTRE FRANCIA Y LOS ESTADOS U N I 
DOS DE 1778.—ACTITUD É INTERESES DE ESPAÑA.—GUERRA 
DE ESPAÑA Y FRANCIA CONTRA INGLATERRA.— DECLARACIO
NES DE CATALINA I I DE RUSIA ACERCA DE LA GUERRA MARÍTI
MA DE 1780.—TRATADOS DE PARÍS Y VERSALLES DE 1783. 

1. Apuntados los principales hechos po l i t i co - in t e rnac io -

nales de Europa ocurridos hasta fines del siglo x v m , m o 

mento es ya de que dediquemos algunas p á g i n a s á los suce

sos que tuv ie ron lugar por esta época en los ter r i tor ios 

u l t ramarinos , donde h a b í a de aparecer u n nuevo Estado tan 

poderoso y fuerte como los m á s importantes del cont inente 

europeo. 

Per las cesiones que Francia y E s p a ñ a h ic i e ron á l a Gran 

Bre t aña en el tratado de P a r í s de 1763 (1) esta n a c i ó n fué 

d u e ñ a de un inmenso imper io co lonia l en la A m é r i c a del 

iNorte que se e x t e n d í a desde la b a h í a de Hudson hasta el golfo 

de México y desde el A t l á n t i c o hasta el Miss i ss ip í , cuyos o r i -

(1) Cap, XXVII, pág . 491. 
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genes han de buscarse en las persecuciones religiosas de I n 

glaterra del siglo XVII, porque los catól icos unas veces, y los 

protestantes otras, buscaron en A m é r i c a l a tolerancia que no 

encontraban en Europa, Así fundaron á Boston los puri tanos, 

á Filadelfia los c u á q u e r o s , los angl i canos á N e w - Y o r k y los 

ca tó l i cos á M a r y l a n d apareciendo la nueva Inglaterra no 

como l a factor ías de Afr ica y de la I n d i a sino como estable

cimientos en los cuales y desde su origen tuv ie ron sus mora 

dores la l ibe r tad c i v i l y rel igiosa, s in que la madre p á t r i a 

ejerciese de hecho la S o b e r a n í a sobre ellos, Ricos y p r ó s p e 

ros con el producto de su trabajo y de su industra , s in par

t i c ipar de las ventajas n i del esplendor de la m o n a r q u í a y 

cundiendo entre ellos cada d ía m á s e l e s p í r i t u de indepen

dencia, no es de sorprender que algunas disposiciones de la 

madre p á t r i a bastasen para disgustar á los que ya sobrelle

vaban de m a l grado la s u g e c i ó n á la m e t r ó p o l i . 

Entre las causas po l í t i c a s que m á s cont r ibuyeron á l a i n 

dependencia de las colonias anglo-americanas, es tá l a agre

g a c i ó n que por el tratado de P a r í s se les hizo del C a n a d á y 

de la F lo r ida , a l propio t iempo que se les d i s g r e g ó la Lu i s i a -

na, cedida á los e spaño le s para quitarles así vecinos tan mo

lestos y peligrosos como los franceses, que a t a c á n d o l a s c o n 

t inuamente, obligaban al gobierno ing lé s á mantener en ellas 

u n contingente de fuerzas que v e n í a á ser a l propio t iempo 

u n o b s t á c u l o para su independencia. 

Las leyes de n a v e g a c i ó n y .e l sistema mercan t i l adoptados 

por el parlamento i n g l é s en 1650, aplicados en 1663 á las co

lonias por Carlos I I , i m p o n i é n d o l e s trabas y contr ibuciones, 

produjeron ya una guerra c i v i l en V i r g i n i a . Cuando Jaco-
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bo I I quiso dar fuerza á la autoridad y someter las colonias 

á su gobierno faltó poco para que estallase una r e b e l i ó n en 

A m é r i c á , que con ju ró la venida a l t rono i n g l é s de Gui l l e rmo 

de Orange y las concesiones comerciales que h i zo .—Fina lmen

te el error adoptado como p r i n c i p i o e c o n ó m i c o desde el s i 

glo x v n , de imponer restricciones á la i m p o r t a c i ó n y expor

tac ión de m e r c a n c í a s en las colonias en buques extranjeros 

debía cont r ibu i r en gran modo á la p é r d i d a de sus ter r i tor ios 

en el continente de A m é r i c a . 

Hemos visto en el cap í tu lo anterior de q u é manera ase

gu ró Ingla ter ra por la guerra de los siete años su predominio 

en Europa y lo a d q u i r i ó en Amér i ca . Quiso entonces, y éste 

fué el error de los ingleses, tratar á los pueblos americanos 

con la misma arrogancia que trataba á los gobiernos euro

peos y de a q u í nacieron las causas e c o n ó m i c a s de la i n d e 

pendencia de las mencionadas colonias. Ingla ter ra h a b í a 

c o n t r a í d o enormes deudas con mot ivo de la ú l t i m a guerra y 

para solventarlas r e c u r r i ó el Minis te r io Grenvi l le á los i m 

puestos en los estados Norte-Americanos, pr imero sobre los 

objetos que aquellos no importasen directamente de la m e t r ó 

p o l i , como telas, té y muselinas de la I n d i a ; y después en 

176'ó estableciendo el impuesto del t imbre ó papel sellado 

que p rovocó complicaciones m á s graves t o d a v í a . 

Negáronse los americanos á pagar un impuesto que ellos 

no h a b í a n votado y que por tanto era contrar io á l a Magna 

Charla y á l a C o n s t i t u c i ó n inglesa que proclamaba como 

pr inc ip io e l de que nadie deb ía pagar contribuciones que ca 

reciesen de aquel requisi to. P i t t y la o p o s i c i ó n combatieron 

en el parlamento de Londres el impuesto del t imbre p o n q u é se 
¿4 
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gravaba á las colonias y és tas presentaron ené rg i cas reclama

ciones al gobierno, pero l o r d Grenvi l le las r e c h a z ó , y los 

americanos no tuv ie ron ya m á s recurso'que la resistencia 

abierta contra l a madre p á t r i a . N e g á r o n s e á rec ib i r toda cla

se de productos y manufacturas inglesas, creando así una d i 

fícil s i t u a c i ó n comercial á Ingla te r ra . E l parlamento a b o l i ó 

entonces el impuesto sobre el papel sellado (1766) pero al 

mismo tiempo p u b l i c ó una d e c l a r a c i ó n d ic iendo: « q u e las 

« c o l o n i a s estaban de derecho sometidas á la corona y al par-

» l a m e n t o de la Gran B r e t a ñ a , en quienes res id ía la autoridad y 

» p l e n a facultad de hacer leyes y estatutos, obligatorios en t o -

wdos los casos posibles para e l las .» 

Los americanos calif icaron de t i r á n i c a esta d i s p o s i c i ó n y 

entendieron que iba encaminada á destruir los fundamentos 

de su l iber tad y á establecer sobre ellos una d o m i n a c i ó n ab

soluta y d e s p ó t i c a . 

E n 1767 el parlamento i n g l é s vo tó u n nuevo impuesto 

sobre el té , el papel, las pinturas y el v i d r i o que se i n t r o d u 

jesen en las colonias, dando de esta suerte nuevo mot ivo de 

disgusto á los americanos, que cont inuaron m a n t e n i é n d o s e 

en r e b e l i ó n contra l a m a d r e - p á t r i a . 

E n 1770 cayó del poder el min i s t e r io Grenvi l le y le sus

t i t u y ó l o r d Nor th , qu ien c o n s i g u i ó detener por a l g ú n t iempo 

á los americanos, dando u n acta de a b o l i c i ó n de todos los 

impuestos menos el del té , dejando és te , m á s como s í m b o l o 

de autoridad y s u p r e m a c í a de la m e t r ó p o l i sobre las colonias 

y para acostumbrarlas á soportar los impuestos, que por los 

rendimientos que pudiese produci r . 

Hasta 1773 permanecieron t ranqui los los anglo-amer ica-
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nos, pero en esa fecha, habiendo concedido el parlamento i n 

glés á l a c o m p a ñ í a de Indias el p r i v i l e g i o de i m p o r t a c i ó n de 

té en A m é r i c a , tres barcos de és ta l legaron á Boston carga

dos de dicho producto. S o r p r e n d i ó á los habitantes esta me

dida y en la noche del 21 de diciembre arrojaron al mar e l 

cargamento de los barcos. Creyóse e n t ó n c e s el parlamento 

ing lés en el deber de adoptar medidas e n é r g i c a s contra los 

americanos, y tres leyes relat ivas á las colonias fueron apro

badas en 1774; l a p r imera dec la ró cerrado el puerto de Bos

ton, la segunda s u p r i m i ó el gobierno d e m o c r á t i c o de Massa-

chussetts y lo s u s t i t u y ó por un gobierno m o n á r q u i c o y l a 

tercera, au to r i zó á los gobernadores de las colonias para e n 

viar á Ingla ter ra á los americanos acusados de r e b e l i ó n á fin 

de que fuesen juzgados por el t r i b u n a l de la corte. 

Para cumpl imen ta r todos estos acuerdos el gobierno b r i 

t án ico e n v i ó á los Estados Unidos al general Gage al frente 

de un cuerpo de e jé rc i to , pero los americanos lejos de aco

bardarse reunieron en Filadelfia un congreso general com

puesto de representantes de todas las provincias (3 diciembre 

1774), que d e c l a r ó injustos, opresivos é inconst i tucionales 

los actos del par lamento i n g l é s y r e so lv ió rechazar la fuerza 

con la fuerza y presentar una instancia a l rey y una p e t i c i ó n 

á la c á m a r a de los comunes. P u b l i c ó a d e m á s este congreso 

una declaración de derechos en la que se dec ía que el parlamen

to i n g l é s no p o d í a hacer leyes para ellos porque nadie los re

presentaba en su seno; que no d e b í a n ser juzgados sino por 

sus pares y vecinos; y que t e n í a n derecho á reunirse para 

discut i r sobre sus intereses y d i r i g i r peticiones a l rey. 

P i t t y W i l k e s desde la opos i c ión , preveyendo los males 
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las medidas del gabinete de Nor tb . E n A m é r i c a , a d e m á s de los 

separatistas declarados, h a b í a otra o p i n i ó n m á s templada que 

a d m i t í a la facultad del parlamento i n g l é s de legislar para 

todo el imper io , pero a ñ a d i e n d o que se hallaba l im i t ada por 

l a importante e x c e p c i ó n de carecer de autor idad para hacer 

c o n t r i b u i r á las cargas del Estado las colonias que no se ha

l l aban representadas en é l . Nor th defendía las medidas del 

gobierno y las reforzaba con dos leyes en febrero de 177b, 

r e s t r i n g i é n d o s e el comercio de las cuatro provincias de Nue

va Ingla te r ra , e x c l u y é n d o l a s de la pesca en e l banco de Te-

rranova y enviando considerables refuerzos de tropas y ,bar

cos al general Gage para someter á los americanos. 

R e u n i ó s e entonces por segunda vez el congreso en F i l a -

delfia y apa rec ió la figura de Jorge "Washington, r ico propie

tario de V i r g i n i a , que ya en las luchas con los franceses en 

e l C a n a d á h a b í a ganado r e p u t a c i ó n de oficial experto de las 

mi l i c i a s americanas y de hombre sensato y prudente. F u é 

nombrado general, y sin ganar n inguna de las grandes 

batallas á que d ió lugar l a r e v o l u c i ó n de los anglo-america-

nos, supo d i r i g i r aquellas masas populares, faltas en su m a 

yor parte de i n s t r u c c i ó n m i l i t a r , logrando crear un gobierno 

s ó l i d o , que mantuvo su independencia. 

Las primeras hostilidades entre ingleses y americanos t u 

v ie ron lugar el 19 de a b r i l de 1775, en cuya fecha u n desta

camento i n g l é s que el general Gage e n v i ó á Concordia, dis

pe r só u n cuerpo de m i l i c i a , pero bien pronto se rehic ieron 

los americanos, y rechazaron á los ingleses hasta los a l re

dedores de Boston. 
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Encargado Washington de la d i r ecc ión del e jérc i to y John 

Hancock d é l a presidencia del Congreso americano, se p u b l i 

có una d e c l a r a c i ó n el 6 de ju l io - de 177o en l a que se e x p o n í a 

la necesidad de tomar las armas. "Washington b l o q u e ó á Bos

ton alrededor de cuya ciudad se dieron dist intas batallas con 

éxi to va r io . E l 17 de j u l i o el general americano Putnam de

r ro tó en B u n k e r ' s - H i l l , cerca de Charlestown á los ingleses 

r e c h a z á n d o l o s por dos veces y c a u s á n d o l e s in f in idad de bajas. 

E l C a n a d á era el punto e s t r a t ég i co de las tropas de la m e 

trópol i y a l l í acudieron t a m b i é n los cuerpos de e jé rc i to ame

ricanos al mando de M o n t g o m m é r y y de A r n o l d , quienes se 

apoderaron de Montreal y pusieron sitio á Québec, donde 

m u r i ó M o n t g o m m é r y s in conseguir tomar la ciudad. 

E l gabinete B r i t á n i c o , en vis ta de los progresos de la re

v o l u c i ó n americana, quiso poner t é r m i n o de una vez á este 

estado de cosas y para el lo no e n c o n t r ó mejor acuerdo que 

celebrar tres tratados de subsidios uno con el duque de 

Brunswick e l 9 de enero de 1776, otro con el p r í n c i p e de 

Hesse-Cassel el 15 del mismo mes y el tercero con el conde 

de Hanau el o de febrero de igua l a ñ o , por los cuales estos 

p r í n c i p e s del Imper io se obligaban á prestar determinadas 

tropas a l rey Jorge I I I para hacer frente a los americanos. 

Esta medida puso el colmo al sufr imiento de estos, pues 

no b ien supieron que iban á ser empleadas tropas merce

narias para someterlos, resolvieron romper todo lazo con 

la madre p á t r i a y declarse independientes. V o l v i ó á reunirse 

el Congreso y el 4 de j u l i o ' p r o c l a m ó la independencia de los 

Estados Unidos de A m é r i c a . E l p r e á m b u l o de esta declara

c ión estaba concebido en los t é r m i n o s siguientes: 
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«Para nosotros son verdades incontestables que todos los 

wbombres nacen iguales: que á todos ha concedido el Criador 

wderechos inherentes de que nadie puede despojarlos; que pa-

«ra proteger estos, se ins t i tuyeron con el b e n e p l á c i t o y c o n -

wsentimiento de los hombres, los gobiernos que d e b í a n re -

«g i r los , y que cuando uno de aquellos l lega á ser per jud ic ia l , 

"«por no defender como debe las libertades de un pueblo, c u i -

wdándose de su fel ic idad, és te tiene derecho para modificarlo 

wo abol i r lo , y para formar otro fundado en tales pr inc ip ios y 

«organ izado de ta l manera que pueda c o n t r i b u i r a l bienestar 

«púb l ico .» 

Y en otro de los pár rafos se dec ía : «Estas colonias unidas 

«son y t ienen derecho á ser Estados l ibres é independientes, 

« e m a n c i p a d o s de toda su jec ión con respecto á la corona de 

» I n g l a t e r r a ; que toda c o n e x i ó n entre ellos y la Gran B r e t a ñ a , 

«debe quedar totalmente disuelta; y que como Estados l ibres 

»é independientes, t ienen derecho de hacer l a paz y l a gue-

»rra , ' contraer alianzas, establecer relaciones de comercio y 

» h a c e r todo lo perteneciente á Estados independientes. E n 

«apoyo de esta d e c l a r a c i ó n confiamos firmemente en la D i v i -

«na Providencia , comprometemos mutuamente nuestro h o -

« n o r , nuestros bienes y nuestras v i d a s » . 

No entra en nuestro p ropós i to el comentar de n i n g ú n 

modo la i n s u r r e c c i ó n de los americanos contra la m e t r ó p o l i 

n i tampoco el ocuparnos de las causas que pudieron ocasio

nar ó servir de pretexto á este levantamiento , tan desacorda

damente favorecido por Francia y E s p a ñ a , y que t e r m i n ó con 

la independencia def ini t iva de l pa í s . Pero si fué motivado 

por la manera defectuosa como a d m i n i s t r ó y g o b e r n ó I n g l a -
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té r r a su colonia, b ien puede afirmarse que la l e c c i ó n no fué 

perdida, pues luego re fo rmó y modif icó su sistema co lon ia l 

de t a l suerte que no es l í c i to esperar m á s rebeliones n i gue

rras contra la madre p á t r i a en n inguna de ellas por mot ivos 

a n á l o g o s , como que á poco de l a s e p a r a c i ó n de la A m é r i c a 

del Norte, y estando P i t t e m p e ñ a d o en la guerra n a p o l e ó 

nica, o to rgó a l C a n a d á la mayor parte de las libertades i n 

glesas. 

Lo que sí apuntaremos, siquiera sea de pasada, es que 

los a r i s t ó c r a t a s franceses que fueron aventureros á pelear en 

A m é r i c a en odio á l a Gran B r e t a ñ a , vo lv i e ron á su p á t r i a 

contagiados de las ideas republicanas, y que luego c o n t r i b u 

yeron en el la a l t r iunfo de la r e v o l u c i ó n , secundando la obra 

in ic i ada por los filósofos, los economistas, los masones y los 

i luminados , de una manera ef icacís ima; y que la s o b e r a n í a 

del pueblo, enunciada en los l ibros y proclamada con la 

guerra americana, fué sancionada por los monarcas que re 

conocieron aquella r e p ú b l i c a , l levados de su mala vo lun tad 

á los ingleses. 

E s p a ñ a no fué por cierto en aquellas circunstancias á l a 

zaga de Francia en cuanto á favorecer l a i n s u r r e c c i ó n ame

r icana, porque as í Aranda, como G r i m a l d i , como F l o r i d a -

blanca, pr imero encubiertamente y á las claras d e s p u é s , a u 

x i l i a r o n á los rebeldes. 

No diremos por esto que fal taron razones sobradas par.i 

querer aprovechar l a ocas ión del aparente desquite que así á 

Franc ia como á E s p a ñ a , les br indaba la i n s u r r e c c i ó n a m e r i 

cana, y que no creyesen deber dejarla pasar s in desagraviar

se de las inf in i tas ofensas recibidas de Ingla ter ra por una y 
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otra; pero sí haremos constar que, procediendo como lo h i 

cieron, mientras a q u é l l a p r e p a r ó en A m é r i c a la levadura 

que h a b í a de levantar la masa en su propio pueblo, esta con

t r i b u y ó inconscientemente á establecer l a escuela donde su 

inmenso imperio co lonia l h a b í a de aprender á revelarse y 

á luchar contra el la hasta no dejar sino la tristeza de su r e 

cuerdo. 

2. La d e c l a r a c i ó n [ d e l Congreso de Fi ladelf ia produjo gran 

entusiasmo en las provincias. Todas ellas tomaron los acuer

dos m á s e n é r g i c o s para la defensa de su l ibe r tad é indepen

dencia, y el 4 de octubre de 1776 formaron la U n i ó n general 

los trece Estados siguientes: New-Hampshiere , ^assachu-

ssetts, Rhode- ls land; Gonnecticut, N e w - Y o r k , New-Jersey, 

la Pensi lvania, Delaware, M a r y l a n d , V i r g i n i a , las dos Caro

l inas y la Georgia, tomando esta confede rac ión el nombre de . 

Estados Unidos de la A m é r i c a septentrional. 

Formada así la Unión; cada Estado c o n s e r v ó su c o n s t i t u 

c i ó n par t icular y su a d m i n i s t r a c i ó n propia, pero se r e se rvó ' 

a l Congreso la facultad de d i r i g i r los asuntos po l í t i cos y las 

relaciones d i p l o m á t i c a s , declarar l a guerra y hacer la paz, 

regular l a moneda, los pesos y medidas y los correos, r e so l 

ver las diferencias entre los Estados de la U n i ó n , fijar los i m 

puestos, hacer los e m p r é s t i t o s necesarios y organizar el e jér 

cito y la mar ina . 

Desde el momento en que se declararon independientes 

los Estados Unidos, su r e c o n c i l i a c i ó n con la Gran B r e t a ñ a se 

hizo cada vez mas d i f i c i l , pues aunque s igu ió l a c a m p a ñ a y 

los americanos sufrieron a l p r i n c i p i o continuadas derrotas y 

ios ingleses l legaron á hacerse d u e ñ o s de las provincias de 



— 537 — 

New-York , Rhode-Island y New-Jersey, Jorge W a s h i n g t o n 

cons igu ió pronto levantar el á n i m o de los americanos y a l 

canzó nuevas victorias sobre los ingleses á los que r echazó 

hasta B r u n s w i c k (1777). 

3. No hemos de detenernos á examinar los pormenores de 

estas campanas, cuyo resultado fué l a c o n s o l i d a c i ó n de l a 

independencia americana. ¿Cuál era entre tanto l a ac t i tud 

de Inglaterra? Los elocuentes y razonados discursos de Pi t t 

en el parlamento, haciendo ver lo imposible que ya era so

meter á los anglo-americanos, censurando el que se h u b i e 

sen enviado soldados mercenarios para l ucha r en los Estados 

Unidos y pidiendo en fin, que el gobierno procurase obtener 

la paz á cualquier precio, no fueron escuchados á t i e m 

po y cuando l o r d Nor th propuso la r e c o n c i l i a c i ó n á los 

americanos ya estaban estos e n c a r i ñ a d o s con la idea de su i n 

dependencia. Jorge "Washington fué nombrado dictador, y 

uno de sus primeros actos de s o b e r a n í a fué enviar agentes 

d i p l o m á t i c o s á Europa, especialmente á Francia con cuyo 

auxi l io contaban hacia t iempo los sublevados. Silas Deanes 

primero y d e s p u é s el famoso F r a n k l i n , p r i n c i p a l agente de la 

r e v o l u c i ó n y cé lebre por sus descubrimientos físicos fueron 

los encargados de negociar l a alianza con Francia . ¿ E n qué-

estado encontraron á Europa? ¿Cuál era l a ac t i tud de Franc ia 

en aquellos momentos? F á c i l es comprender que de spués de-

la guerra sostenida con Inglaterra, d e s p u é s del h u m i l l a n t e 

tratado de P a r í s en que se m o s t r ó el predominio de los ing le 

ses, toda o c a s i ó n de abatir y h u m i l l a r al t i r á n i c o vencedor 

ing lés h a b í a de ser acogida con entusiasmo en Europa y en 

par t i cu la r por los franceses. 
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Francia rec ib ió por tanto con agrado y ' h a s t a con entu

siasmo á los enviados americanos, pero se man tuvo s in em

bargo á l a espectativa. Ocupaba ya el trono el rey C r i s t i a n í 

simo Luis X V Í y la marina se h a b í a reorganizado en el pe

r í odo transcurrido desde la paz de Pa r í s que r e l a t á b a m o s a l 

conc lu i r el c ap í t u lo anterior; pero las rentas sé hal laban en 

m a l estado y no c o n v e n í a al rey alentar l a r e v o l u c i ó n de los 

americanos. No obstante, d e s p u é s del t r iunfo de estos en 

Saratoga (10 de octubre de 1777), el gabinete f rancés se deci

d ió á aceptar la alianza que F r a n k l i n le p r o p o n í a con los Es

tados Unidos, y en 1778 Francia r e c o n o c i ó formalmente la 

independencia de las colonias anglo-americanas é hizo con 

ellas u n tratado de amistad y comercio. 

4. Este convenio fué firmado en P a r í s e l 6 de febrero de 

1778 por los plenipotenciarios norte-americanos B e n j a m í n 

F r a n k l i n , Silas Deane y Ar tu ro Lee y por el f rancés M . Gé-

ra rd , secretario del Consejo de Estado. E n él se regulaban 

las relaciones entre los subditos de ambos pueblos, y se con

ced ían mutuamente el trato de n a c i ó n m á s favorecida. Otra 

d i s p o s i c i ó n impor tante era l a de establecer el p r i n c i p i o de 

que la m e r c a n c í a sigue al p a b e l l ó n , es decir que todo lo que 

los subditos respectivos hubiesen cargado en u n barco ene

migo ser ía considerado como perteneciente á t a l enemigo, 

fuesen ó no m e r c a n c í a s prohibidas; y que el p a b e l l ó n de 

cualquiera de las dos potencias p ro t ege r í a las m e r c a n c í a s 

enemigas no prohibidas. E n e l tratado se especificaban los 

objetos que d e b í a n considerarse como contrabando de guerra. 

E n p r e v i s i ó n de que l a Gran B r e t a ñ a mirase este tratado 

como u n rompimien to de la paz que desde 1763 ex i s t í a con 
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Francia , esta n a c i ó n c o n c l u y ó e l mismo d í a 6 de febrero 

otro de alianza eventual y defensiva con los Estados Unidos , 

por el cual los contratantes c o n v e n í a n en u n i r sus fuerzas 

contra el enemigo, si Ingla ter ra declaraba la guerra á Fran

cia, y bacer causa c o m ú n mientras esta durase (art . i .0 ) . 

E l art . 2.° dec ía que e l objeto esencial de la alianza, era el 

manten imien to de la l ibe r t ad , de la s o b e r a n í a y de l a i n d e 

pendencia absoluta é i l i m i t a d a de los Estados-Unidos. 

E l art. 5.° c o m p r e n d í a en la alianza á los pa í s e s de l a 

A m é r i c a septentr ional que se encontraban t o d a v í a bajo la do

m i n a c i ó n inglesa, pereque los Estados-Unidos h a b í a n heclio 

entrar en su c o n f e d e r a c i ó n . É n su consecuencia, Francia re

n u n c i ó por el art. 6 .° , l a poses ión de las islas Bermudas y la 

de cualquier parte del continente de la A m é r i c a septentrio

na l que estuviese ó hubiese estado r e c i e n t e m é n t e en poder 

de la Gran B r e t a ñ a . 

Se exceptuaban de esta renuncia las islas del golfo de 

México . 

Ambas partes contratantes se c o m p r o m e t í a n á no firmar 

paz n i tregua con la Gran B r e t a ñ a , sino de acuerdo l a una 

con la otra, y á no deponer las armas hasta que l a indepen

dencia de los Estados-Unidos no fuese asegurada expresa ó 

t á c i t a m e n t e por los tratados que pusiesen fin á l a guerra. 

Aparte de esta alianza, Franc ia a d e l a n t ó á los Estados-

Unidos dieciocho mi l lones en d inero , reembolsables d e s p u é s 

de la paz y s in i n t e r é s , y g a r a n t i / ó u n e m p r é s t i t o contratado 

por ellos en Holanda . 

A l reconocer l a m o n a r q u í a francesa la independencia de 

los Estados-Unidos, r econoc ió i m p l í c i t a m e n t e el derecho á l a 
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i n s u r r e c c i ó n contra el poder l e g í t i m o y a b r i ó en su propia 

casa una escuela de democracia, de la que fueron sus p r i m e 

ros d i s c í p u l o s el m a r q u é s de Lafayette, el Vizconde de No-

ailles y el conde de Seguer, dando el pr imer paso en el ca

m i n o de la r e v o l u c i ó n que se preparaba. 

E l gabinete de Versalles notif icó el 13 de marzo de 1778 

al de Londres los tratados que acababa de celebrar con lo& 

Estados-Unidos, a ñ a d i e n d o que deseosa Francia de con t i 

nuar sus buenas relaciones con el gobierno b r i t á n i c o , es

peraba que este no t u r b a r í a las de comercio que iban á 

entablarse entre franceses y americanos. A semejante n o t i 

ficación, que h e r í a profundamente el orgul lo i n g l é s , c o n t e s t ó 

Ingla te r ra , como ya esperaba Franc ia , ret irando su emba

jador en P a r í s l o r d Stormont y rompiendo las hosti l idades 

con L u i s X V I . 

o. ¿Cuá l era entre tanto la ac t i tud de E s p a ñ a ? Supuestos 

los intereses que al otro lado de los mares t e n í a el gobierno 

e s p a ñ o l , i m p o n í a s e á los minis t ros de Garlos I I I proceder 

con extremada c i r c u n s p e c c i ó n ; pero el caso se presentaba 

propicio y tentador, debido á las dificultades con que l u c h a 

ba Inglaterra , para ejercitar venganzas y re iv indicaciones , y 

así dec ía el conde de Flor idablanca que la ocas ión no p o d í a 

ser mejor para recobrar de los ingleses las plazas de Gibral tar 

y de Menorca y lanzarlos del seno mejicano, de la b a h í a de 

Honduras y de la costa de Campeche. E n esta lucha con sus 

propios intereses pasó a l g ú n tiempo la corte dé Madr id , resis

t i é n d o s e á reconocer l a independencia de los Estados-Unidos 

á pesar de las vivas gestiones que para que lo hiciese p r a c t i 

caba el gobierno f rancés , y acudiendo al propio tiempo con 



— 541 -

subsidios clandestinos á las. necesidades de los i n su rgen 

tes, s in advert i r que s i eran de temer para las colonias es

p a ñ o l a s los efectos de la e m a n c i p a c i ó n de la A m é r i c a del 

Norte, no d e b í a n fomentarse los medios eficaces á verla l o 

grada. 

Declarada la guerra entre Francia y la Gran B r e t a ñ a 

(1778), el gabinete de P a r í s r e c l a m ó de E s p a ñ a los auxi l ios 

estipulados en el pacto de fami l ia de 1761, pero el gobierno 

de Garlos l l l se negó á prestarlos fundado en que no estaba 

obligado á tomar parte en una lucha motivada por tratados 

hechos sin su anuencia. Nuestro embajador en P a r í s , conde 

de Aranda, hombre impetuoso y vehemente, opinaba que se 

deb ía hacer la guerra á los ingleses y en este sentido esc r ib ía 

ú la corte de Madr id ; pero el conde de F lor idablanca y d e m á s 

consejeros de Gárlos I I I , p r e f e r í an l a paz por las razones a n 

tes dichas y á m á s , porque t e m í a n que unidos á Francia en 

lucha contra Inglaterra , no h a b í a m o s de sacar n i n g ú n prove

cho de la contienda. E n esta s i t u a c i ó n d e t e r m i n ó el gobierno 

e s p a ñ o l ofrecerse como mediador para la pac i f icac ión de los 

Estados-Unidos, dando así prueba de su imparc i a l i dad en la 

c u e s t i ó n y esperando de este modo conseguir amistosamente 

la r e s t i t u c i ó n de Gibraltar y Menorca. E s p a ñ a no pensaba 

por tanto en r ecu r r i r á las armas sino en ú l t i m o extremo, 

por lo cual no hubo n i p o l í t i c a tortuosa como supone Calvo, 

n i mucho m é n o s procedimiento insidioso y mala fé por par

te de Flor idablanca como equivocadamente afirma el h i s t o 

riador i n g l é s W i U i a m Coxe, lo que hubo fué ú n i c a m e n t e u n 

error po l í t i co del gobierno de Garlos I I I a l ponerse a l lado 

de Francia y de los Estados Unidos, de spués de apurar toda 
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clase de medios para conseguir l a avenencia entre estas poten

cias y la Gran B r e t a ñ a . 

E l conde de A l m o d ó v a r fué enviado á Londres (17 de 

enero de 1779) para proponer a l gabinete b r i t á n i c o l a m e d i a 

c i ó n de E s p a ñ a , que Francia estaba dispuesta á aceptar. Pero 

Inglaterra q u e r í a entenderse sola con sus colonias sin i n t e r 

v e n c i ó n e x t r a ñ a , y p e d í a que Franc ia re t i rara su apoyo á los 

norte-americanos, al paso que el gabinete de L u i s X V I pre

tend ía que Inglaterra reconociese la independencia de las 

Colonias,—Para conci l ia r tan encontradas pretensiones, hizo 

el gobierno de E s p a ñ a toda clase de esfuerzos y p r e s e n t ó a l 

fin tres proyectos consecutivos de pac i f icac ión: 1.° una tregua 

de ve in t i c inco años entre Inglaterra y sus colonias, durante 

la cual se h a b í a n desarreglar las cuestiones pendientes; 

2.° una tregua con Franc ia , comprendiendo en el la á las co

lonias inglesas, y 3.° una tregua indef in ida con las colonias 

y Franc ia , á c o n d i c i ó n de r eun i r un Congreso en Madr id , 

compuesto de representantes de las tres partes, y a d e m á s uno 

dé E s p a ñ a . Ingla ter ra vió en estos proyectos la idea de hacer

la reconocer como independientes de hecho, á los Estados 

Unidos hasta tanto que se celebrasen los arreglos, y se n e g ó 

á aceptarlos, y E s p a ñ a , en vista de que sus asiduos trabajos 

y constantes esfuerzos en favor de la paz no daban-resultado, 

t o m ó el par t ido de ponerse a l lado de Francia y de los Es ta

dos Unidos americanos. Este fué el error po l í t i co del conde 

de Aranda y de Flor idablanca , pues debieron pensar que 

el apoyo prestado á las colonias inglesas contra su m e t r ó p o l i 

p o d í a servir de pretexto a l g ú n d í a á las nuestras para lanzar

se á l a i n s u r r e c c i ó n y proclamar su independencia. 
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6. Antes de que la Gran B r e t a ñ a contestase á las proposi

ciones presentadas por E s p a ñ a como mediadora y preveyendo 

la negativa, nuestra n a c i ó n hizo grandes preparativos' m i l i 

tares y ce l eb ró con Francia u n tratado de alianza ofensiva y 

defensiva contra Inglaterra , que se firmó en Aranjuez el 12 

de a b r i l de 1779, por e l conde de Flor idablanca en nombre 

de Garlos I I I y por el de M o n t m o r i n en el de Lu i s X V I . E n 

dicho tratado se obligaba E s p a ñ a á declarar l a guerra á I n 

glaterra, de acuerdo con Franc ia , s i no contestaba de modo 

satisfactorio a las proposiciones de avenencia que se le h a b í a n 

hecho. Por tanto, una vez rechazadas é s t a s , a b a n d o n ó por 

segunda vez Garlos I I I la po l í t i c a de neut ra l idad seguida por 

su hermano Fernando V I para cont inuar l a de los d e m á s 

monarcas de la casa de B o r b ó n , encaminada á recuperar los 

terri torios perdidos en Utrecht , l a n z á n d o s e para el lo á una 

guerra contra Ingla ter ra , cuyos alcances y resultados no se 

p o d í a n prever. 

E l 16 de Junio de 1779 hizo Garlos I I I la d e c l a r a c i ó n de 

guerra á los ingleses, empezando la c a m p a ñ a con arreglo al 

plan de operaciones convenido por las cór tes de Madr id y 

Versalles.—La flota e s p a ñ o l a , compuesta de t re inta y cuatro 

navios de l í n e a y otras tantas fragatas a l mando de don L u i s 

de Górdoba, se u n i ó á l a francesa compuesta de iguales fuer

zas mandadas por el conde de Orv i l l i e r s , y en el mes de agos

to se presentaron ambas delante de P l y m o u t b . La escuadra^ 

inglesa era m u y infer ior á las combinadas, pero su a lmiran te 

Hardy ev i tó e l encuentro y acc ión con és tas , tan h á b i l m e n 

te que Córdova y Orv i l l i e r s tuv ieron que retirarse á Brest 

amenazados por los temporales de aquellas costas y d i ezma-
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da la t r i p u l a c i ó n por las enfermedades que se desarrol laron. 

Siguiendo el gabinete de M a d r i d su idea de reconquistar 

Gibraltar, dispuso el bloqueo de esta plaza por mar y t ierra, 

pero á pesar de u n combate naval que se sostuvo en aquellas 

aguas, tan heroico como caballeroso por parte de los e s p a ñ o 

les, pues salvaron dos barcos ingleses p r ó x i m o s á irse á p i 

que (enero de 1780), los resultados no nos fueron favorables, 

porque socorridos los de la plaza por el a lmi ran te R ó d n e y , 

se m a l o g r ó una vez m á s la tentat iva de recuperar Gibral tar . 

Para tomar revancha de los desastres sufridos, dispuso 

Flor idablanca que la flota mandada por don L u i s de C ó r d o 

ba saliese al encuentro de una e x p e d i c i ó n inglesa que nave

gaba por el Océano con rumbo á A m é r i c a . E l 9 de agosto de 

1780 la escuadra e s p a ñ o l a d ió caza á l a b r i t á n i c a en la al tura 

de las Azores, apresando cerca de cincuenta embarcaciones. 

Mientras estos sucesos o c u r r í a n en Europa, en A m é r i c a 

el gobernador de la Luis iana desa lo jó á los ingleses de todos 

los fuertes que h a b í a n levantado sobre el Miss i ss ip í ; ocupó 

las plazas de Mobi le y Panzacola y c o m p l e t ó la s u m i s i ó n de 

la F l o r i d a occidental ; mientras que el gobernador de Y u c a t á n 

b a r r í a por su parte los establecimientos ingleses de la b a h í a 

de Honduras, costa de Campeche y pa í s de Mosquitos. 

Los franceses se apoderaron de la Domin ica y de los es

tablecimientos b r i t á n i c o s delSenegal, y los ingleses en cam

bio se h ic ie ron d u e ñ o s de las islas de San Pedro y M i q u e l ó n , 

de Santa L u c í a y de Pondichcry . 

F ina lmente la c a m p a ñ a de 1780 se hizo m á s difíci l y com

plicada para Ing la te r ra , por haber declarado á fines de este 

íiño l a guerra á Holanda, pretextando los auxi l ios que esta 
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nac ión prestaba á los sublevados de A m é r i c a y el estar en 

tratos los holandeses para celebrar u n tratado de comercio 

con los Estados-Unidos. Sin embargo, los ingleses se apode

raron de las islas de San Eustaquio, Saba y San M a r t í n , per

tenecientes á Holanda, siendo rescatada la pr imera poco 

tiempo después . Merece especial m e n c i ó n el combate naval 

que con o c a s i ó n de esta guerra tuvo lugar el S de agosto de 

1781, entre las escuadras inglesa y holandesa, en el mar B á l 

tico á l a a l tura de D ó g g e r s b a n k , combate espantoso en que 

la lucha fué casi de cuerpo á cuerpo, y en que unos y otros se 

separaron con p é r d i d a s iguales, a p r o p i á n d o s e ambos la v i c 

toria. 

E l 15 de Febrero de 1782 una escuadra hispano-francesa 

r e c o n q u i s t ó l a plaza de Menorca, obteniendo u n t r i un fo so

bre las tropas inglesas y v i é n d o s e el gobernador de l a plaza, 

general M u r r a y , obligado á capi tular , volv iendo así á poder 

de E s p a ñ a toda la is la . Este t r iun fo a n i m ó al gobierno de 

Carlos 111 á hacer u n nuevo in tento para recuperar G i b r a l -

tar, siendo esta una de las ocasiones en que m á s se d i s c u r r i ó 

é i n v e n t ó para conseguir el rescate de la plaza. Entonces fué 

cuando se e m p l e ó el sistema de las famosas ba ter ías flotantes, 

invento del ingeniero f rancés d 'Arzón (septiembre de 1782); 

pero á pesar de todo, los resultados no fueron mejores que en 

los intentos de otras veces, y l a plaza de Gibral tar c o n t i n u ó 

en poder de los ingleses. 

Para t e rminar el relato de los pr incipales hechos de a r 

mas de estas c a m p a ñ a s , debemos s e ñ a l a r el cé lebre t r iunfo de 

"Washington sobre e l i n g l é s Gornwal l i s en Y o r k - T o w n (oc

tubre de 1781). E n él h izo prisioneros a l mismo general i n -
35 
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.glés con todos sus oficiales, seis m i l hombres de tropas d i s 

ciplinadas y m i l quinientos marinos, y por esta v ic to r ia pue

de afirmarse que se c o m p l e t ó l a independencia de los Esta

dos-Unidos americanos. 

No nos detenemos á examinar otros pormenores y sucesos 

de las c a m p a ñ a s de 1779 á 1783, tanto en Europa como en 

A m é r i c a , porque no habiendo tenido una importancia d e c i - • 

siva, no despiertan gran i n t e r é s general n i pa r t i cu la r para 

nuestra p á t r i a , y a d e m á s a l a r g a r í a n demasiado este trabajo, 

cuyo p r i n c i p a l objeto no es el estudio de la h is tor ia m i l i t a r , 

sino el de las negociaciones y conyenios á que han dado lugar 

las relaciones pacíficas ú hostiles de las pr incipales naciones. 

7. Antes de entrar en el e x á m e n de los tratados que 

^pusieron fin á la guerra m a r í t i m a de que nos venimos o c u 

pando, debemos dar cuenta de otra n e g o c i a c i ó n , que durante 

l a misma se s igu ió , re la t iva á un punto de derecho i n t e r n a 

c ional , como es el de la neutralidad armada. 

Inglaterra , e'fecto de la super ior idad que en los mares ha

bía alcanzado, se ve ía amenazada por una con fede rac ión for

midable de potencias m a r í t i m a s , unidas ahora á las colo

nias anglo-americanas, y en está dif íc i l s i t u a c i ó n el gabinete 

b r i t á n i c o a c u d i ó á sol ic i tar de la emperatriz Catalina I I , l a 

alianza de Piusia, á cuyo efecto fué enviado á San PeteBgbur-

go sir James Har r i s , quien e n t a b l ó una n e g o c i a c i ó n con el 

canci l le r del imper io Panin y con el favori to de la empera- , 

t r íz Po temkin . Pero E s p a ñ a , que h a b í a cu l t ivado sus relacio

nes con Rusia, ev i tó en esta o c a s i ó n que Catalina I I acep

tase la alianza que los ingleses le p r o p o n í a n , y log ró que 

aquel Imperio se pusiese al frente de las naciones neutrales 
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para sostener el derecho de que se respetase su p a b e l l ó n , que 

es lo que se l l a m ó neulral idad armada. 

E l p r i nc ip io reconocido entonces en casi todos los trata

dos internacionales de que «el p a b e l l ó n cubre la m e r c a n c í a » , 

y en su consecuencia, que los bienes ó m e r c a n c í a s de enemi 

gos embarcadas en buques de p a b e l l ó n neut ra l e s t á n l ibres 

de la conf i scac ión , no h a b í a sido j a m á s observado por las i n 

gleses. Esta conducta de Inglaterra , que ocasionaba grandes 

perjuicios á las d e m á s naciones y le daba una ventaja m u y 

importante en l a guerra, m o v i ó al gobierno de Garlos 111, 

antes de empezar su c a m p a ñ a contra los ingleses, á dictar 

una nueva ordenanza de corso en i .0 de j u l i o de 1779 en 

la que se dispuso: que las embarcaciones con bandera neu

tra l ó amiga que condujesen efectos de enemigos, se de ten

d r í a n y c o n d u c i r í a n á nuestros puertos, para usar con ellas 

y su carga de la misma ley que usasen los ingleses con 

las' que llevasen efectos pertenecientes á e s p a ñ o l e s ó sus 

aliados. De esta manera t r a t ó E s p a ñ a de detener l a conducta 

inglesa contra el p a b e l l ó n neut ra l , ó por Jo menos de resar

cirse, con los apresamientos que h i c i é s e m o s de m e r c a n c í a s 

inglesas, de las p é r d i d a s que nos ocasionaba dicha c o n 

ducta. 

Esto d ió mot ivo á frecuentes quejas contra E s p a ñ a , por 

parte de todas las potencias neutrales de Europa, á las que 

Flor idablanca con tes tó m u y oportunamente, diciendo que 

cuando los ingleses respetasen las m e r c a n c í a s e spaño l a s bajo 

pabe l lón neut ra l , entonces r e spe t a r í a E s p a ñ a ese mismo pabe

l lón , aunque condujese m e r c a n c í a s inglesas; pero que to le 

rando como toleraban las naciones neutrales las confiscado-



— 548 — 

nes hechas por la mar ina b r i t á n i c a , no d e b í a n esperar que 

E s p a ñ a cediese n i dejase de hacer lo mismo. 

Púsose entonces Rusia a l frente de las potencias neutrales 

para hacer respetar los verdaderos pr inc ip ios de neut ra l idad, 

encontrando así buena ocas ión para adqu i r i r nuevos t í t u l o s 

de g lo r i a , constituirse en legisladora m a r í t i m a de Europa y 

dar en fin a l comercio pacífico de los neutrales una seguridad 

de que j a m á s h a b í a n gozado, cosas todas que halagaban el 

o rgu l lo y a m b i c i ó n de la emperatriz Catalina I I . S igu ió esta 

princesa con Carlos I I I de E s p a ñ a , una negoc i ac ión encami 

nada á aquellos fines, n e g o c i a c i ó n que d ió por resultado el 

que Rusia propusiese la f o r m a c i ó n de un cód igo m a r í t i m o , 

en el que se marcasen las reglas á que d e b í a n sujetarse las 

naciones para el buen ejercicio del comercio durante l a gue

r ra . Hizo comprender Floridablanca á los rusos las muchas 

dificultades que se p r e s e n t a r í a n para adoptar semejante c ó d i 

go, y l a conveniencia de persuadir á las potencias m a r í t i m a s 

neutrales para que defendiesen su p a b e l l ó n contra los belige

rantes que quisiesen ofenderlo, estableciendo reglas para ello 

fundadas en los tratados. 

L a idea de F lor idablanca fué bien recibida por el m i n i s 

ter io ruso; s in embargo, Catalina l í no se m o s t r ó dispuesta á 

ponerlo en p r ác t i c a hasta que dos incidentes v i n i e r o n á deci

d i r l a . F u é el pr imero la d e t e n c i ó n por una escuadra inglesa 

de algunos barcos holandeses que c o n d u c í a n efectos é. inte

reses rusos; y el otro, l a opos ic ión de la escuadra e s p a ñ o l a á 

que pasasen embarcaciones rusas por e l estrecho de Gibra l -

tar mientras las d e m á s naciones no hiciesen respetar á los 

ingleses l a bandera neu t r a l . 
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Entonces fué cuando Catalina 11 de Rusia p u b l i c ó su De

claración de neutralidad armada (26 de febrero de 1780) en l a 

cual se es tab lec ía : 

1. ° Que los buques neutrales p o d r í a n navegar l ibremenle 

por las costas de las naciones que estuviesen eu guerra, y 

arribar s in obs tácu los á sus puertos. 

2. ° Que p o d r í a n transportar toda clase de a r t í c u l o s , tanto 

de las potencias neutrales como de las beligerantes, sin m á s 

excepción que el contrabando de guerra. 

3. ° Que en cuanto á la especi f icación de lo que se en ten

día por contrabando de guerra, se a t en í a á lo d i e b ó en los 

a r t í cu los 10 y 11 del tratado de comercio entre Rusia y l a 

Gran R r e t a ñ a ; y 

4. ° Que se e n t e n d e r í a bloqueado u n puerto cuando por l a 

s i t uac ión de los barcos qne lo atacasen, fuese peligroso entrar 

en é l . 

E s p a ñ a fué la pr imera n a c i ó n que se a d h i r i ó á las Decla

raciones de Catal ina de Rusia, y á esta a d h e s i ó n s iguieron l a 

de Francia , Dinamarca, Suecia, Holanda, Nápo le s , Portugal , 

los Estados-Unidos, la del rey de Prusia y la del emperador 

José de Austr ia , f o rmándose por este acuerdo de las potencias 

en guardar la misma act i tud durante l a guerra pendiente, el 

famoso pacto l lamado Neutral idad armada. 

Inglaterra con tes tó á la declaración de Rusia, que Su M a 

jestad b r i t á n i c a h a b í a procedido siempre con arreglo á los 

pr incipios de derecho de gentes y á los tratados, y que estan

do un ida á S. M . l a emperatriz de Rusia por só l idos lazos de 

amistad y de i n t e r é s , h a b í a dado, desde el p r i nc ip io de esta 

guerra, las ó r d e n e s m á s terminantes con respecto a l p a b e l l ó n 
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ruso y a l comercio de sus subditos, conforme al derecho de 

gentes y á los compromisos c o n t r a í d o s en el tratado de co

mercio con Rusia. P r o m e t í a Ingla terra respetar á los que h i 

ciesen u n comercio neut ra l , interpretando éste á su manera, 

pero no se a d h e r í a á las declaraciones de Catalina I I . 

La l iga de la neutralidad armada^ si bien no produjo los 

resultados y ventajas que era de esperar, d ió por lo menos, 

e l de dejar á Ing la te r ra s in aliados, o b l i g á n d o l a á templar 

das violentas y arbitrarias medidas que acostumbraba á t o 

mar en perjuicio de los neutrales. 

8. Examinado este importante punto de derecho in terna

c iona l , á que d ió origen la guerra suscitada en Europa y en 

A m é r i c a con mot ivo de la independencia de los Estados-

Unidos, pasemos ya al estudio de los tratados que pusieron 

fin á esta lucha . 

Los ú l t i m o s descalabros sufridos por los ingleses en A m é 

r ica, de los que fueron epí logo la toma de la Mar t in i ca y de 

las islas de San Cr i s tóba l y de Montserrat por los franceses, y 

asimismo la p é r d i d a de Menorca en Europa, produjeron una 

r e v o l u c i ó n en el Parlamento b r i t á n i c o , u n i é n d o s e l a m a y o r í a 

á las oposiciones y pidiendo todos al rey l a paz con A m é r i c a . 

Esta ac t i tud d ió lugar á l a c a í d a del min i s t e r io Nor th el 20 

de marzo de 1782, que fué reemplazado por otro en el que 

ent raron los principales jefes de la opos ic ión , tales como P i t t 

y Rocldngham, cuyo pr imer cuidado fué estudiar los medios 

m á s convenientes para restablecer l a paz. 

L o r d Nor th h a b í a ya enviado un plenipotenciar io á P a r í s 

con objeto de explorar el á n i m o del gabinete f rancés . E l 

nuevo m i n i s t e r i o b r i t á n i c o c o m e n z ó por in tentar una paz 
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part icular con Holanda, pero los Estados Generales declara

ron que estando la r e p ú b l i c a comprometida á proceder de 

acuerdo con Francia , no podía admi t i r proposiciones para 

firmar una paz separada. Tampoco quiso el congreso de F i l a -

delfia entrar en negociaciones, y de este modo se v i o I n g l a 

terra obligada á conceder l a independencia á los Estados 

Unidos por una r e s o l u c i ó n del 24 de septiembre de 1782. 

E m p e z ó s e , por tanto, l a n e g o c i a c i ó n en Pa r í s sobre la 

base de la independencia americana, p r i nc ipa l mot ivo de la 

guerra, siendo plenipotenciarios de las potencias interesadas 

los siguientes: de E s p a ñ a , el conde de Aranda , de Francia el 

de Vergennes, del Emperador el conde de Merci-Argenteau, 

de Rusia el p r í n c i p e B a r i a t i n s k i y el conde de Markoff. 

Ingla ter ra n o m b r ó á Mr . F i tz -Herber t y el duque de M a n -

ebester para la n e g o c i a c i ó n con Francia y E s p a ñ a , á M . H a y -

lers para tratar con los holandeses y á M . Oswald para nego

ciar con los diputados del congreso de los Estados-Unidos, 

que eran Adams, F r a n k l i n , Jay y Lawrens . Por ú l t i m o , los 

delegados de los Estados Generales eran Lestevenon, Berken-

rode y Brantzen. 

Reconocida por Ing la te r ra l a independencia de los Esta

dos-Unidos, l a n e g o c i a c i ó n no ofreció dificultades y el 30 de 

noviembre de 1782 los respectivos plenipotenciar ios firma

ron los preliminares de la paz con la c l á u s u l a de que no 

se r í an v á l i d o s n i se c o n v e r t i r í a n en tratado def in i t ivo hasta 

que se conviniese el arreglo entre Francia y l a Gran B r e 

t a ñ a . 

Las negociaciones entre E s p a ñ a é Ing la te r ra presentaron 

m á s dif icultades, y merecen que dediquemos algunas l í n e a s á 
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su e x á m e n . Se puede afirmar que desde los comienzos de la 

guerra h a b í a n ya mediado tratos para l a paz entre los g a b i 

netes de Madr id y Londres, como l o prueba una comunica 

c i ó n del comodoro Johnstone comandante de la e s t a c i ó n na

v a l inglesa en Lisboa, de octubre de 1779, indicando que 

l o r d Nor th no t e n d r í a inconveniente en hacer el sacrificio de 

desprenderse de Gibral tar á trueque de restablecer l a amis 

tad con E s p a ñ a . T o m ó en c o n s i d e r a c i ó n Flor idablanca p ro

p o s i c i ó n tan h a l a g ü e ñ a é hizo saber a l gabinete de Lóndres» 

ue'animaban á E s p a ñ a iguales deseos y que estaba dispues-

0 á a d m i t i r su p r o p o s i c i ó n aun á costa de alguna compensa

c ión por Gibra l ta r . Pero los ingleses no pensaban en d e v o l 

ver esta plaza y no l levaban otro p ropós i to a l hacer aquel 

ofrecimiento que el de crear recelos y desconfianzas entre Es -

paña, y Francia con el fin de separarlas. P i d i ó Inglaterra en 

enero de 1780, como c o m p e n s a c i ó n de Gibraltar , que se le-ce-

diese la i s la de Puerto Rico, la fortaleza de Omoa y su t e r r i 

tor io , un puerto y una e x t e n s i ó n de terreno suficiente para 

edificar una fortaleza en l a b a h í a de Oran, que E s p a ñ a c o m 

prase por su va lor real toda la a r t i l l e r í a y pertrechos que 

e x i s t í a n en Gibraltar y que pagase una suma de dos m i l l o n e s 

de l ibras esterlinas como c o m p e n s a c i ó n de los gastos de fo r 

t i f icación que se h a b í a n hecho. Todo esto nos prueba la alta 

estima en que el gobierno i n g l é s t e n í a aquella plaza, y l o 

cara que p r e t e n d í a hacerse valer su d e v o l u c i ó n , por cuya 

causa y por la ac t i tud del gobierno f rancés en esta o c a s i ó n , , 

que temeroso de perder l a alianza con E s p a ñ a se a p r e s u r ó á 

ofrecer á F lor idablanca la m á s eficaz coope rac ión para la re

conquista de Gibral tar , se rompie ron las negociaciones e n -
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tre los gabinetes de Madr id y Londres y c o n t i n u ó l a guerra 

entre ambas potencias. 

Entonces fué cuando E s p a ñ a r ecobró Menorca y cuando 

Gibral tar estuvo á punto de volver á nuestro poder e m p l e á n 

dose el sistema de las cé lebres ba le r ías flotantes. E l gobierno 

e s p a ñ o l , á pesar de lo infructuoso de esta tentat iva, y aun 

que convencido de que no l o g r a r í a rescatar aquella plaza, 

c o n t i n u ó sosteniendo su s i t io , m á s como cá l cu lo po l í t i co 

para sacar mejores ventajas de la paz que se estaba negocian

do, que como empresa m i l i t a r . 

Muchos fueron los proyectos y contraproyectos que se 

cruzaron en P a r í s entre e l conde de Aranda y el p lenipoten

ciario i n g l é s , siendo siempre el punto discutido l a d e v o l u 

ción dé Gibra l tar . Franc ia , entre tanto, h a b í a convenido ya 

las bases de su arreglo con Ingla terra , s in hacer causa c o m ú n 

con el conde de Aranda, qu ien v i éndose solo, y d e s p u é s de 

apurar toda clase de recursos en la n e g o c i a c i ó n para recupe

rar la plaza en cues t i ón , aceptó los prel iminares de paz con 

Inglaterra, por los cuales quedaban para E s p a ñ a , Menorca y 

las dos Flor idas , y para la Gran B r e t a ñ a las islas de P r o 

videncia y de Bahama. No se h a c í a m e n c i ó n alguna de G i 

bral tar , que por tanto quedaba para l a Gran B r e t a ñ a , 

No p o d í a n ser m u y del agrado de la corte de Madr id se

mejantes prel iminares , pero el conde de Flor idablanca se v i ó 

en la necesidad de aprobarlos, y se firmaron en Versalles e l 

20 de enero de 1783. 

E l mismo d ía se concluyeron los prel iminares entre 

Francia é Inglaterra . 

L a n e g o c i a c i ó n con Holanda ofreció t a m b i é n algunas d i -
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ficultades, porque la Gran B r e t a ñ a p r e t e n d í a : conservar las 

conquistas hechas á los holandeses en las Ind ias , p r i n c i p a l 

mente N é g a p a t n a m en l a cosía de Coromandel; l iber tad c o m 

pleta de n a v e g a c i ó n en los mares de la I nd i a ; y que los bar 

cos holandeses saludasen al p a b e l l ó n b r i t á n i c o en todos los 

mares. Holanda ped ía en cambio, l a d e v o l u c i ó n de todas las 

conquistas hechas por los ingleses y una i n d e m n i z a c i ó n por 

barcos y efectos que éstos le h a b í a n apresado. No habiendo 

avenencia a l p r inc ip io de la negoc iac ión , Holanda ofreció á 

Inglaterra los establecimientos de Surate (provinc ia de B o m -

bay) y de la costa de Sumatra, á cambio de la r e s t i t u c i ó n de 

N é g a p a t n a m , ó bien u n equivalente en dinero, é hizo toda 

clase de esfuerzos para e ludi r el conceder á los ingleses l a l i 

bertad de n a v e g a c i ó n en los mares de l a Ind ia ; pero el ga 

binete b r i t á n i c o mantuvo sus primeras proposiciones, y con 

arreglo á ellas se firmaron los prel iminares entre la Gran Bre

t a ñ a y los Estados Generales el 2 de septiembre de 1783. 

Para te rminar el presente c a p í t u l o , r é s t a n o s solamente 

examinar los tratados que pusieron fin á l a guerra m a r í t i m a 

encendida con mot ivo de la independencia de los Estados-

Unidos americanos. Hé a q u í , en resumen, los principales 

aeuerdos de cada uno. 

I .0 Tratado de paz entre Inglaterra y los Estados Unidos de 

Amér ica firmado en P a r í s el 3 de septiembre de 1783 por los 

plenipotenciarios M . Har t ley de la pr imera , y Adams, F r a n k l i n 

y Jay de los segundos.—En este tratado la Gran B r e t a ñ a r e 

conoc ía á los Estados-Unidos como Estados l ibres , soberanos 

é independientes y renunciaba á toda p r e t e n s i ó n al Gobier

no, propiedad y derechos terr i tor ia les de dichos Estados (ar-
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t ícu lo 1.°).—Se marcaban los l í m i t e s entre los Es tados -Uni 

dos y las posesiones que le quedaban á Ingla ter ra en A m é 

rica (art. 2 .° ) .—Se c o n c e d í a á los americanos e l derecbo de 

pescaren los bancos de Terranova, en e l golfo de San Loren

zo y d e m á s sitios donde basta entonces b a b í a n pescado los 

babitantes de ambos pa íses (art . 3 .°) .—Se aseguraba á los 

acreedores de una y otra parte el pago de sus c r éd i t o s a d q u i 

ridos con ocas ión de l a guerra (art . 4 . ° ) . — E l Congreso ameri

cano r e c o m e n d a r í a á los diferentes Estados de la U n i ó n la 

res t i tuc ión de las propiedades confiscadas á los subditos b r i 

t á n i c o s y otros, que noJ^ubiesen becbo armas contra los Es

tados-Unidos (art . 5.°) .—Se d i s p o n í a que en lo sucesivo no 

se b a r í a n confiscaciones contra los que bubiesen tomado par

te en la guerra (ar t . 6 .°) .—Se decretaba la ce sac ión de bos-

t i l idades, l a d e v o l u c i ó n de prisioneros, l a e v a c u a c i ó n de 

plazas y la r e s t i t u c i ó n de arebivos y papeles (art. 7 . ° ) .—La 

n a v e g a c i ó n del Miss i ss ip í quedaba abierta para las dos nacio

nes (art. 8 .° ) .—Y por ú l t i m o todas las plazas tomadas por 

una y otra parte antes de que llegase este tratado á los Esta

dos Unidos, s e r í a n restituidas (art . 9.°) . 

Se ve por tanto, que las condiciones de la paz entre l a 

Gran B r e t a ñ a y los Estados-Unidos fueron en estremo venta

josas para estos, pues á m á s de conseguir que se reconociese 

su independencia y quedaran en poses ión de inmensos y fér

tiles terr i tor ios , les a segu ró una rama de comercio tan lucra

t iva como l a pesca del bacalao.—No b a b i é n d o s e l levado á 

cabo la r e s t i t u c i ó n de que babla el art. b.0, porque dada la 

c o n s t i t u c i ó n de los Estados-Unidos el Congreso no p o d í a 

obligarse m á s que á recomendar á cada Estado l a d e v o l u c i ó n 
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de las propiedades confiscadas, l a Gran B r e t a ñ a c o n c e d i ó 

t ierras en la Nueva Escocia á los perjudicados que escogie

r o n esta colonia por asilo, y una i n d e m n i z a c i ó n pecuniaria á 

los que pref i r ieron fijar su residencia en Ingla ter ra . 

2.° Tratado de paz entre Inglaterra y Francia firmado en 

Versalíes el 3 de septiembre de 1783^ por los plenipotenciarios 

Conde de Manchester en nombre de la pr imera, y conde de 

Vergennes por la segunda.—Se renovaba la paz y se decre

taba la cesac ión de todas las hostil idades y una a m n i s t í a ge

neral (art. I.0).—Se renovaban asimismo todos los tratados ce

lebrados desde la paz de "Westfalia hasta la de P a r í s de 1763 

(art. 2 . ° ) .—La is la de Terranova y sus adyacentes quedaban 

para Ingla ter ra á excepc ión de las de San Pedro y M i q u e l ó n 

que eran cedidas á Francia (art. 4.°) —Franc ia r e n u n c i ó e l 

derecho de pesca que t e n í a por e l art . 13 del tratado de 

Utrecht en la costa or ienta l de Terranova, desde e l cabo Bue-

navisfa hasta el de San Juan, adquir iendo en cambio el de 

pescar desde este ú l t i m o punto dando la vuelta por el Norte 

y costeando la parte occidental de Terranova hasta el s i t io 

l lamado Cabo B a y é . L a pesca en el golfo de San Lorenzo se 

a t e n d r í a á lo establecido en el tratado de P a r í s (arts. 5 y 6). 

—Franc ia r e c u p e r ó las islas de Santa L u c í a , Tabago y Corea, 

a d q u i r i ó l a r ivera del Senegal con los fuertes de San L u i s , 

Podor, Galám, A r g u í n y Portendick y obtuvo los estableci

mientos que t e n í a antes de la guerra en la costa de Orixa y 

en Bengala. P o n d i c h é r y fué igualmente devuelta á F r anc i a 

con K a r i k a l y los dos dis t r i tos de Velantour y de Bahour . 

Mahé en la costa de Malabar y la fac to r ía de Surate queda

r o n t a m b i é n en favor de los franceses (arts. 7, 9, 13, 14 y 
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Ib) .—Ingla te r ra r e c u p e r ó las islas de Granada y las Grana

dinas, San Vicente , Santo Domingo, San Cr i s tóba l , NeVís y 

Montserrat y q u e d ó en poses ión del fuerte de Santiago y de la 

r ivera de G a m b í a en Africa (arts. 8 y 10).—Se convino en e l 

nombramiento de comisarios por una y otra parte para es t i 

pular u n arreglo comercial entre las dos naciones sobre la 

base de l a reciprocidad (art . 18).— Los a r t í cu los 19 a l 24 

e s t ab l ec í an l a mutua r e s t i t u c i ó n de las conquistas que no 

eran objeto de especial m e n c i ó n en el presente tratado.—Los 

a r t í c u l o s 24 a l 28 regulaban la v i s i t a de barcos y conf iscación 

de m e r c a n c í a s de contrabando en tiempo de guerra .—El art. 29 

ofrece la pa r t i cu la r idad de establecer el p r i n c i p i o de que el 

pabellón no cubre la m e r c a n c í a . — L o s d e m á s a r t í c u l o s del t r a ta 

do c o n t e n í a n disposiciones relativas á las presas, que no t i e 

nen importancia , por no establecer n i n g ú n p r inc ip io nuevo 

para el derecho in te rnac iona l . F ina lmente las restricciones 

relativas á las fortificaciones del puerto de Dunkerke consig

nadas en los tratados anteriores quedaron anuladas por el 

presente. 

3.° Tratado definitivo de paz entre E s p a ñ a é Inglaterraf 

firmado en Versalles el 3 de septiembre de 1783 por los p len ipo

tenciarios conde de Aranda de la pr imera y Duque de M a n -

chester de la segunda.—En el presente tratado d e s p u é s de 

convenir en e l restablecimiento de la paz, l a cesac ión de hos

til idades y l a r e n o v a c i ó n de los tratados celebrados entre Es

p a ñ a y l a Gran B r e t a ñ a desde los de "Westfalia hasta l a paz 

de P a r í s de 1763 se d i s p o n í a conforme á los pre l iminares 

de 20 de enero, que: l a is la de Menorca y las dos Flor idas 

quedasen para E s p a ñ a (arts. 4.0 y 5.°) y las islas de P r o v i -
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dencia y de Bahama para Ingla ter ra (art. 7 .°) .—Se conced ió 

á los ingleses permiso para cortar el palo de t in te ó de Cam

peche en los distr i tos sitos entre los r íos de Baliz ó Beliza y 

de r ío Hondo; y se acordó por ú l t i m o que las conquistas h e 

chas por una y otra parte no comprendidas en el presente 

tratado, se r e s t i t u i r í a n s in di f icul tad y sin c o m p e n s a c i ó n . 

A pesar de que en este convenio no se c o n s i g u i ó por par

te de E s p a ñ a l a r e c u p e r a c i ó n de Gibra l tar tantas veces i n t en 

tada por medio de las armas y por l a d ip lomac ia , no puede 

menos de reconocerse que es uno de los m á s ventajosos para 

nuestra patria d e s p u é s de los celebrados en 'Westfalia, pues 

por él adquir imos de nuevo el domin io de t an importantes 

terri torios como la isla de Menorca y las dos Flor idas , s in 

hacer por nuestra parte conces ión alguna de verdadera i m 

portancia, 

4.° Tratado de paz entre la Gran B r e t a ñ a y los Estados Ge

nerales de Holanda firmado en P a r í s el 20 de mayo de 1784.— 

No fué el presente convenio m á s que l a r e p r o d u c c i ó n de los 

prel iminares convenidos entre las dos potencias en 2 de sep

t iembre de 1783 de que antes hemos dado cuenta. A l conver

tirse estos é n definit ivos por el tratado que ahora examina

mos, se mantuvo lo convenido respecto a l saludo que d e b í a n 

rend i r los barcos holandeses á los b r i t á n i c o s ; y se d i spu 

so la ces ión de N é g a p a t n a m á Ing la te r ra y la r e s t i t u c i ó n á 

Holanda de Trinquemale y otras c i u d a d é s , fuertes y esta

blecimientos holandeses de que los ingleses se h a b í a n apode

rado durante la guerra. Y por ú l t i m o los Estados Generales 

concedieron á la Gran B r e t a ñ a l a l ibre n a v e g a c i ó n en los ma

res de la I n d i a , d i s p o s i c i ó n l a m á s importante de este tratado 
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y que como sabemos b a h í a producido mayores dificultades en 

la n e g o c i a c i ó n . 

Los tratados que acabamos de examinar pusieron fin á l a 

guerra empezada en 1776 por la que l a Gran B r e t a ñ a p e r d i ó 

la s o b e r a n í a sobre una gran parte de sus colonias de la A m é 

rica septentrional, pero conviene observar que esta p é r d i d a 

tuvo una impor tanc ia m á s b ien p o l í t i c a que mater ia l , pues

to que la ú n i c a ventaja que l a m e t r ó p o l i o b t e n í a de ellas era 

los beneficios que los negociantes ingleses sacaban del mono

polio del comercio con los americanos. Reconocida la i n d e 

pendencia de estos, Inglaterra p e r d i ó de derecbo este m o n o 

polio, pero en verdad su comercio con los Estados-Unidos se 

ex t end ió cada vez m á s , de spués de la paz de Versalles. 

Francia g a n á en te r r i to r ios , obtuvo la r e v o c a c i ó n de una 

c l á u s u l a que b a b í a figurado en todos los tratados anteriores 

que le p r o b i b í a fortificar Dunkerque y r e s t ab l ec ió en fin, su 

c o n s i d e r a c i ó n po l í t i c a en Europa, que h a b í a estado amena

zada durante a l g ú n t iempo. 
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PRINCIPALES CAUSAS DE LA REVOLUCIÓN FRANCESA DE 1789.— 
ACTITUD DE LAS POTENCIAS DE EUROPA ANTE ESTE ACONTECI
MIENTO.—ALIANZA DE AUSTRIA Y PRUSIA CONTRA FRANCIA. 
—POLÍTICA DE LA CONVENCIÓN.—ALIANZAS DE ESPAÑA CON 
INGLATERRA Y PORTUGAL CONTRA FRANCIA CELEBRADAS EN 
1793.—GUERRA DE FRANCIA CON LAS POTENCIAS ALIADAS.— 
TRATADOS DE PAZ CON PRUSIA Y CON HOLANDA.—TRATADO 
DE PAZ DE BASILEA DE 1795 ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA. 

1. L a independencia de los Estados-Unidos de A m é r i c a , 

en 1776, los repartos de Polonia de 1772, 1793 y 179b, y l a 

r e v o l u c i ó n francesa de 1789, son los sucesos con que t e r m i 

n ó el siglo XVIII , teniendo todos una impor tanc ia grande, no 

só lo en la h i s tor ia po l í t i c a , sino en el derecho de gentes, pol

las novedades que en sus p r inc ip ios produjeron. 

Examinados en los c a p í t u l o s X X V l I I y X X I X los repar

tos del reino de Polonia y l a e m a n c i p a c i ó n de las colonias 

inglesas de l a A m é r i c a del Norte, corresponde que estu

diemos ahora las consecuencias de l a r e v o l u c i ó n francesa en 

las relaciones internacionales de los Estados europeos. 

La m o n a r q u í a francesa, electiva y l i m i t a d a en un p r i n c i 

pio por e l elemento d e m o c r á t i c o , se hizo hereditaria en t i e m 

po del feudalismo y c o m e n z ó á luchar con la aristocracia 
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hasta reducir la , echando entonces los cimientos de su poder 

.absoluto. Bien que antes fuese arbi t rar io que no despó t ico e l 

poder de los reyes de Francia , pues desde Luis X l V hasta la 

r evo luc ión pudieron m á s que h ic ie ron ; con todo y a s í , como 

el Gran Rey gas tó les resortes de la m o n a r q u í a absoluta por 

la excesiva t e n s i ó n en que los tuvo durante largos años y la 

Regencia fué corruptora y el pe r íodo de L u i s X V cor rompi 

do, y flojo y déb i l el de L u i s X V I , no hubo menester de gran 

esfuerzo el impulso revolucionario para derr ibar lo , cuando 

causados los franceses de sufr i r lo y aguijoneados por los 

enciclopedistas se propusieron acabar con é l . 

A las anteriores causas de la r e v o l u c i ó n hay que a ñ a d i r 

el estado exhausto del tesoro, el crecimiento de la deuda na

c ional , las nuevas ideas de l iber tad p o l í t i c a y c i v i l , mezcla

das con m á x i m a s antireligiosas y antisociales, teor ías co

rruptoras y grandes verdades filosóficas, doctrinas sanas y 

principios inmorales, y en suma un conjunto de opuestas 

ideas que en revuelta con fus ión se e s p a r c í a n por el pueblo, 

a n i m á n d o l e á perseguir utopias que no era fácil alcanzase. 

A l apuntar en resumen las causas principales que con t r i 

buyeron á producir la r e v o l u c i ó n francesa, b ien será a ñ a d i r 

como una de ellas, el levantamiento de los americanos del 

Norte contra su m e t r ó p o l i , la parte activa que Francia tomó 

en favor de sus p ropós i tos de e m a n c i p a c i ó n , el reconoci

miento de-su independencia, y el influjo que naturalmente 

d e b í a n ejercer en la sociedad francesa, cuando se restituyesen 

al seno de sus famil ias los j ó v e n e s a r i s tóc ra t a s que combatie

ron al lado de Wash ing ton contra la m o n a r q u í a por la r e p ú 

bl ica y por la i n s u r r e c c i ó n conliM el p r i nc ip io de autor idad, 
Mi 
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Tal era el estado de las cosas y de los á n i m o s la época de 

L u i s X V I que p reced ió á l a r e v o l u c i ó n . Carecía el nieto de 

Lu i s X V de la entereza y v i r i l i d a d necesarias á un p r í n c i p e 

l lamado á gobernar en circunstancias tan di f íc i les como las 

en que se hal laba Francia en aquellos momentos y cuando 

eran indispensables grandes e n e r g í a s para encauzar ya que 

no fuese posible contener las manifestaciones del malestar 

y del descontento que se a d v e r t í a n en todas las clases do la 

n a c i ó n . Lu i s X V I , que hubiese sido u n honrado y prudente 

rey cons t i tuc ional , de haber recibido la corona bajo esa 

c l á u s u l a , era incapaz de darse cuenta del verdadero estado 

de los á n i m o s y de las cosas. Los primeros d í a s de su reinado 

parecieron felices á no juzgar sino de las apariencias, y lodo 

fué j ú b i l o y esperanzas de r e g e n e r a c i ó n . 

Los aplausos con que rec ib ió al nuevo monarca el pue

blo f r ancés , demostraban la confianza que en sus virtudes 

ten ía y eran una protesta elocuente contra las torpezas de 

los reinados anteriores. 

I n a u g u r ó el suyo L u i s X V I l lamando sucesivamente al 

min i s t e r io á los hombres m á s indicados por la o p i n i ó n p ú 

bl ica para el gobierno, como Maurapas, Turgot, Malesherbes 

y Nexiker, pero n inguno de los min i s t ros c o n s i g u i ó mejorar 

el lastimoso estado en que se encontraba la Hacienda, s i 

guiendo todos el mismo sistema e c o n ó m i c o de contraer deu

das hasta que, perdido el c r é d i t o y agotados todos-Ios recur

sos, convocó el rey dos asambleas de notables para buscar 

remedio a l m a l (22 .de febrero de 1787 y 6 de noviembre de 

1788), pero fueron disueltas s in haber conseguido nada. E l 

parlamento se negó á votar nuevos impuestos, diciendo que 
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solamente los Estados Generales, ó sea los representantes de 

todo el pa í s reunidos, t e n í a n poder para autorizarlos, y po 

n iéndose frente a l rey y frente al gobierno, dec la ró que t o 

dos los edictos y ó r d e n e s de p r i s i ó n dictadas por los sobe

ranos desde h a c í a un siglo, eran extral imitaciones de su 

autoridad. A d e m á s de la c o n v o c a c i ó n de los Estados Genera

les, p i d i ó la i n a m o v i l i d a d de los jueces y el reconocimiento 

y d e c l a r a c i ó n de los derechos del pueblo. 

Lu i s X V I ced ió , y los Estados Generales, que desde 1614 

no se h a b í a n convocado, se reunieron en Versalles e l 1.° de 

mayo de 1789, siendo saludados con verdadero entusiasmo 

por todo el pueblo. E n esta Asamblea, los representantes d é l a 

clase media no sólo igualaban en n ú m e r o á l a aristocracia, 

sino que aventajaban á sus rivales por su capacidad y ener

gía. Ante la m a n i f e s t a c i ó n de la nobleza y el clero de no que

rer compart i r las cargas p ú b l i c a s y aun de negarse á tomar 

asiento al lado de los comunes, los diputados del tercer estado 

se separaron de ellos, c o n s t i t u y é n d o s e en Asamblea nacional. 

Quer ía L u i s X V I dominar el movimien to , y persuadi

do de que la mejor manera de conseguirlo era entrar resuel 

tamente, en el camino de las concesiones, otorgó tantas, que 

su muchedumbre las hizo de poco precio, y por t a l modo, 

exigiendo l a Asamblea y cediendo' el monarca, se verif icó 

aquella s ingular transferencia de poderes, de atr ibuciones y 

de autoridad que redujo á éste al ejercicio aparente de l a 

realeza dentro de su palacio é i n v i s t i ó á a q u é l l a con las f a 

cultades m á s discrecionales que pudo tener eu n i n g ú n t iempo 

de la h is tor ia el absolutismo y la arbi trar iedad de los m a y o 

res t i ranos . 
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Más como no entra en el cuadro de nuestro trabajo relatar 

n i someramente los hechos de la r e v o l u c i ó n , sino en tanto 

cuanto puedan relacionarse de una manera m á s ó m é n o s d i 

recta con su objeto, vamos ahora á ocuparnos de la act i tud 

que adoptaron respecto de la Francia revolucionaria las po

tencias extranjeras, y de las negociaciones que durante aquel 

pe r íodo hubo de seguir su gobierno con las d e m á s naciones. 

2. Las agitaciones y los desó rdenes de que era teatro e l 

p a í s , las debilidades del soberano y las energ ías y los a t revi

mientos de la Asamblea y del pueblo, el desquiciamiento 

que se a d v e r t í a en todos los ramos de la a d m i n i s t r a c i ó n p ú 

bl ica , el malestar general, la incert idumbro ó la falta de es

peranza, fueron e s t í m u l o eficaz que hizo abandonar el suelo 

f rancés á mucha parle de las clases acomodadas y á una 

m u l t i t u d innumerable de a r i s t ó c r a t a s . ¡Que m á s , si .hasta el 

mismo rey con su f a m i l i a estuvo á punto de trasponer la 

frontera fugi t ivo , buscando asilo en el extranjero para evi tar 

la ca tás t rofe que ya p re sen t í a ! 

Y como por otra parte, uno de los caracteres de la r e v o l u 

c i ó n francesa fué el proseli t ismo, todas las naciones de E u 

ropa se previnieron para evi tar su contagio y librarse de sus 

efectos; p ropós i to s que los a r i s t ó c r a t a s emigrados en T u r í n 

y Goblentza fomentaban y perfeccionaban sugiriendo la idea 

de la coa l i c ión para combatir á los revolucionarios . 

Las circunstancias favorecieron que se llevase á caljo esta 

u n i ó n . Rusia h a b í a firmado la paz con T u r q u í a , y aunque 

ocupada a ú n su a t e n c i ó n con los repartos de Polonia (1), es-

[1] Cap. XXVIII . 
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taba m á s desembarazada para obrar de acuerdo y en u n i ó n 

do otras potencias contra la r e v o l u c i ó u , y para aux i l i a r á 

Gustavo de Suecia que ansiaba mandar una e x p e d i c i ó n c o n 

tra Francia . 

Si en Austr ia fijamos la a t e n c i ó n , veremos que las d ispo

siciones relativas al clero dictadas por la. Asamblea constitu

yente; hol laban los derechos seculares y ec les iás t i cos de m u 

ll ios principes del Imper io que fueron privados de los que 

t e n í a n sobre sus dominios situados en Alsacia y estaban ga

rantidos por los tratados. 

Estos principes acudieron al Emperador y José I I p r i m e 

ro, y Leopoldo I I que sub ió al trono en 1790 d e s p u é s , h i c i e 

ron la r e c l a m a c i ó n correspondiente á Lu i s X V I y á \ÍL Asam

blea s in obtener resultado alguno posi t ivo. Estas razones 

unidas á los trabajos de los emigrados decidieron al Imper io 

á concertarse con el rey de Prusia para proceder contra 

Francia . 

A lispana afectaba m á s de cerca t o d a v í a la c u e s t i ó n 

francesa no sólo por la .proximidad del t e r r i to r io , sino t a m 

bién por los lazos de fami l i a que u n í a n a l monarca e s p a ñ o l 

con Lu is X V I . I n t e r e s á n d o s e desde los primeros momentos 

por la suerte dé este soberano, el rey Carlos I V d i r i g i ó el 10 

de j u l i o de 1791 á la Asamblea nacional una nota, en que des

pués de exhortar á los franceses á que considerasen la huida 

de la fami l i a real como un efecto de la necesidad de ponerse 

á cubierto de los insultos populares que n i la Asamblea n i la 

mun ic ipa l idad t e n í a n fuerza para r ep r imi r , y de spués de-

ponderar el i n t e r é s que á favor de aquel opr imido monarca 

c u m p l í a tomar al rey ca tó l ico como á su m á s inmedia to p a -
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Tiente y su m á s í n t i m o aliado, vecino y amigo, c o n c l u í a 

con unas frases y en u n tono que tras el consejo se dejaba 

entrever la amenaza-—De esta manera se m o s t r ó E s p a ñ a 

•contraria á la r e v o l u c i ó n francesa, pero m a n t ú v o s e s in e m 

bargo neutra l durante, a l g ú n tiempo en a t e n c i ó n al pacto de 

f ami l i a celebrado por Carlos I I I en 1761. 

E n Inglaterra estaba m u y reciente la ofensa hecha por 

Franc ia apoyando á los Estados Unidos en su levantamiento , 

para que en general no fuese vista con gusto la r e v o l u c i ó n 

en cuanto arruinaba á la n a c i ó n r i v a l y castigaba á Lu i s X V I . 

Los protestantes la v e í a n con agrado, porque aba t í a el cato

l i c i smo , y los liberales porque proclamaba la e m a n c i p a c i ó n 

•de la r a z ó n . Sin embargo, Inglaterra, lo mismo que Ho lan 

da y Dinamarca, se mantuvo neutra l en u n p r i n c i p i o 

3. Austr ia , Prusia, Suecia y todas las naciones goberna

das por monarcas absolutos, eran las m á s interesad US en 

contener la marcha de la r e v o l u c i ó n francesa. Gustavo de 

Suecia t en ía , como hemos ya dicho, vehementes deseos de 

capitanear una e x p e d i c i ó n contra Francia, pero fué asesinado 

antes de realizarlo. E l emperador de Aust r ia y el rey de Pru

sia, reunidos en P i ln i t z . cast i l lo del elector de Sajonia, s i 

tuado cerca de Dresde, declararon el 27 de agosto de 1791 que 

la suerte de Francia importaba á todos los p r í n c i p e s de Euro

pa, y que por tanto, d e b í a n éstos ponerse de acuerdo para 

establecer en aquel pa í s un gobierno conveniente á los i n t e 

reses del trono y del pueblo. 

Ad.emás de esta importante d e c l a r a c i ó n , se ha supuesto 

por muchos historiadores que los soberanos do Austr ia y 

Prusia conv in ie ron t a m b i é n en P i l n i t z unos a r t í c u l o s secre-
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tos, por los que se comprometieron á tomar las medidas m á s 

-eficaces para e l mantenimiento de los tratados existentes con 

Francia y para la c o n s e r v a c i ó n de la m o n a r q u í a en este reino. 

Sea ó no cierta l a existencia de estos a r t í c u l o s , no se conoce 

más que el Iralado pre l iminar de Viena entre Austria y Prusia 

de 2S de j u l i o de 1791 y la al ianza definitiva entre las mismas 

naciones firmada en B e r l í n el 7 de febrero de 1792, en cuyos 

pactos acordaron, que c o n c e r t a r í a n las medidas que c o n v i 

niese tomar respecto á Francia, y se prometieron auxi l ios 

y asistencia para el caso en que la t r a n q u i l i d a d in t e r i o r de 

sus Estados fuese amenazada. 

La a c e p t a c i ó n de la nueva c o n s t i t u c i ó n por L u i s X V I 

hizo concebir por u n momento la esperanza de que el rey 

recobra r í a su l iber tad y su s o b e r a n í a y la r e v o l u c i ó n f r an 

cesa podr í a darse por terminada, pero bien pronto se d e s v a 

neció aquella creencia, a l ver que el part ido republicano iba 

tomando cuerpo, que el rey continuaba siendo juguete de las 

turbas y que la Asamblea dictaba decretos contra los p r í n c i 

pes franceses emigrados y p e d í a explicaciones á las poten

cias extranjeras que concertaban alianzas y tomaban medidas 

en p rev i s ión de los acontecimientos. Largas fueron las n e 

gociaciones que se' siguieron entre Franc ia y el Imper io con 

este mot ivo . Muerto Leopoldo I I (1.° de marzo de 1792), su 

sucesor Francisco I I s i g u i ó la misma p o l í t i c a con respecto á 

Francia y d e c l a r ó á esta n a c i ó n , en nota de 18 de marzo, que 

Austr ia no r e n u n c i a r í a sus alianzas con las d e m á s potencias 

mientras existiesen los motivos que hablan dado lugar á 

ellas. A l propio tiempo rat if icó l a que su padre h a b í a hecho 

con Prusia y p r e p a r ó sus e jérc i tos para la guerra. 
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E l min i s l e r io f rancés , compuesto de miembros de la fac

ción republicana, deseaba la guerra porque esperaba encon-

i rar en ella un medio ó pretexto para derr ibar l a m o n a r q u í a -

Ex ig ió del Emperador una respuesta ca tegór ica de si pensaba 

romper sus alianzas y cesar los armamentos ó q u e r í a la gue

rra con Francia , á lo que Aust r ia r e s p o n d i ó el 7 de abri l 

ref i r iéndose á lo dicho en la nota del 18 de marzo y a ñ a 

diendo que' en caso de guerra contaba con el apoyo y 

aux i l i o de Prusia. Con esta respuesta, los min is t ros franceses-

obl igaron á L u i s X V I á proponer la d e c l a r a c i ó n de guerra 

que con gran entusiasmo aprobó la Asamblea (20 de a b r i l 

de 1792). 4 ' 

A esta d e c l a r a c i ó n de Francia , s igu ió la de Aus t r i a y P r u 

sia firmada por el duque de B r u n s w i c k en Goblentza el 2Ü de 

j u l i o , como general de los e jérc i tos a u s t r í a c o - p r u s i a n o s , en 

la que se decía que el rey de P r u s í a en su doble cal idad de 

aliado del Emperador y de p r í n c i p e del Imper io , tomaba las-

armas para defender á uno y otro, para poner fin á la anar

q u í a que reinaba en Francia, y para restablecer á Lu i s X V I 

en el uso de su soberan ía l e g í t i m a . 

De esta manera empezó una guerra de ca r ác t e r nuevo,, 

que representaba la lucha del pueblo contra los reyes. Los-

primeros encuentros fueron favorables á los aliados y ante 

ellos se d e s b o r d ó el pueblo f rancés , e s t a l l ó la s u b l e v a c i ó n 

prevista y no remediada y ocurrieron las terr ibles escenas-

de 10 de agosto y del 2 y 6 de septiembre de 1792 en P a r í s . 

4. En aquella a tmós fe ra envenenada, en aquellos m o 

mentos de terror y de sangre se r e u n i ó la Convención nacional 

(20 de septiembre) compuesta de 7SO ind iv iduos jacobinos y 
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girondinos en su mayor parte, elegidos por todos los c i u d a 

danos mayores de edad, s in d i s t i n c i ó n de clases, que v i v i e 

sen de SQS propios productos. Esta Asamblea, ú n i c a en e l 

mundo por su poder s ingular y por sus delitos, ya no fué la re

p resen tac ión del tercer estado, sino la r e p r e s e n t a c i ó n de aque

llas muchedumbres que desde los comienzos de la r e v o l u c i ó n 

recorr ía las calies de Pa r í s clamando contra toda autoridad y 

cometiendo toda clase de c r í m e n e s . E n esa Asamblea t o m a 

ban asiento P é t i o n que fué nombrado su presidente, Marat 

representante de las clases m á s bajas, sediento de sangre y 

eco fiel de los rugidos de l a plebe, el abate Gregoire que l l a 

maba á l a his tor ia de los reyes martirologio de las nacionesr 

los demagogos Robespierre y Danton agitadores todos que 

representaban las pasiones y la envid ia contra la aristocra

cia y el poder real . 

¿Cuá l h a b í a de ser la p o l í t i c a de la Convención? ¿Qué c r i 

terio pod ía dominar en semejante Asamblea, const i tuida con. 

tales elementos? Su pr imer acto fué proclamar la r e p ú b l i c a , 

una é i n d i v i s i b l e y anunciar una nueva era (21 de sept iem

bre). Todos los ciudadanos fueron declarados electores y ele

gibles para todos los empleos y funciones, se c o m e n z ó la 

obra de un nuevo código cons t i tuc ional , y finalmente á la 

barra de la Convención fué l levado L u i s X V I y por e l la fué 

condenado á muerte, espiando por su falta de e n e r g í a y de " 

intel igencia para gobernar, una serie de culpas de los reyes 

anteriores. 

Si la po l í t i c a de la Convención en el in te r ior fué de c r í m e 

nes, de d e v a s t a c i ó n y de terror, su cr i ter io con respecto á las 

otras naciones lo muestran los decretos que exp id ió el 19 de 
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noviembre y 1S de diciembre de 1792. Por ellos d e c l a r ó la 

guerra á todos los gobiernos l eg í t imos de Europa, p rome t ió 

fraternidad y auxi l ios á todos los pueblos que quisiesen re 

cobrar su l iber tad , y ofreció su apoyo á los rebeldes c o n t r a í a 

autor idad l e g í t i m a . Decre tó ; que en los pa í ses que fuesen ocu

pados por las tropas de la r e p ú b l i c a francesa, los generales abo

l i r í a n los impuestos existentes, l a nobleza y todos los p r i v i l e 

gios; y se p r o c l a m a r í a la s o b e r a n í a del pueblo y l a s u p r e s i ó n 

de las autoridades existentes. De este modo q u e r í a la Con

v e n c i ó n francesa contagiar á las d e m á s naciones la lepra 

que en su seno se h a b í a desarrollado y con aquellos decretos 

p r e t e n d í a d i fund i r su ponzoñosa baba. Estas eran su po l í t i c a 

y sus miras con respecto al exterior. 

¿ C u á l e s h a b í a n sido entre tanto los resultados de la c a m 

p a ñ a emprendida por Aus t r i a y Prusia unidas á los emigra

dos, contra Francia y cual l a ac t i tud de E s p a ñ a ante tan 

hor r ib les acontecimientos?—Busia y Cerdeña se h a b í a n u n i 

do á l a coa l i c ión a u s t r í a c o - p r u s i a n a , pero Francia opuso á 

los aliados tres cuerpos de e jérc i to mandados por los m a r i s 

cales Eochambeau y Luckner y por los generales Lafayette 

y B i ron que resistieron y aun batieron diferentes veces á los 

prusianos. Desalentados és tos y acosados por el hambre y 

las enfermedades, se re t i ra ron al tiempo que los aus t r í acos 

'eran derrotados en Jemappes por el general f rancés D u m o u -

riez, hecho de armas que tuvo por consecuencia la conquista 

de Bélg ica . E l resultado de esta c a m p a ñ a , contrario á los a l ia 

dos, puede atribuirse en gran parte á las i lusiones que és tos 

se h a b í a n hecho a l empezarla. C r e í a n que por la a n a r q u í a 

que reinaba en Franc ia , esta n a c i ó n e s t a r í a desprovista de 
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recursos y no t e n d r í a las fuerzas necesarias para oponer una 

resistencia vigorosa á los e jérc i tos organizados. No calcula

ron los recursos que el papel moneda h a b í a de dar á los f r an 

ceses, n i se fijaron en que la guardia nacional creada por La -

fayette h a b í a de dar un contingente de cuatro mi l lones de 

soldados animados por el atract ivo de la novedad y por el 

entusiasmo por l a l iber tad; o lv ida ron que Francia t e n í a la 

mejor a r t i l l e r í a de Europa; é ignoraban que del n ú m e r o de 

oficiales ins t ruidos y ambiciosos de g lor ia que quedaban en 

el pa í s , h a b í a n de sobresalir t an eminentes genios mi l i ta res 

como Hoche, Menou, Klóber , Macdonald, Moreau, Moncey, 

B r u ñ e y otros muchos. 

5. La ac t i tud de E s p a ñ a con respecto á Francia seguía 

siendo tan contrar ia á l a r e v o l u c i ó n como lo h a b í a sido des

de el p r imer momento. Después de la nota d i r i g i d a por F l o -

ridablanca á l a Asamblea nacional para just i f icar la huida 

de Lu i s X V I , le d i r i g i ó otras m á s ené rg icas y amenazadoras 

por haber obligado a l monarca á aceptar la c o n s t i t u c i ó n , p i 

diendo que la real f ami l i a fuese trasladada á a l g ú n pueblo 

de la frontera ó á a l g ú n punto neutra l y diciendo, en fin, 

que la guerra contra Francia , entregada como se hallaba 

esta n a c i ó n á la a n a r q u í a , no era menos conforme a l derecho 

de gentes, que la que se h a c í a contra piratas, malhechores 

y rebeldes que usurpan la autoridad y se apoderan de la pro

piedad de los particulares y de poderes que son l e g í t i m o s en 

toda suerte de gobiernos. 

Esta ac t i tud amenazadora y hos t i l con respecto á los 

franceses, se t e m p l ó al ser reemplazado Flor idablanca en e l 

gobierno de Carlos I Y por el conde de Aranda (28 de febre-
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ro de 1792), m á s conocedor de Francia y m á s amigo de las 

ideas liberales que su antecesor, y de cuya po l í t i c a y p r u 

dencia esperaban lodos una so luc ión á las graves cuestiones-

pendientes entre ambas naciones. Su po l í t i ca estuvo, en 

efecto, encaminada á suavizar asperezas entre el gobierno 

e spaño l y l a Asamblea francesa, procurando no agriar á esta, 

pero s in separarse de la ac t i tud tomada ante l a r e v o l u 

c i ó n . — L a misma p o l í t i c a de neutral idad s igu ió don Manuel 

Godoy, duque de Alcud ia , pero empleando toda clase de me

dios pacíficos en la Convención para salvar á Lu i s X V I cuan

do se vió amenazada la seguridad personal de este monarca 

y de su fami l i a . 

Los sucesos de agosto y septiembre de 1792 en P a r í s , y 

por ú l t i m o la e jecuc ión de L u i s X V l (21 de enero de 1793),. 

levantaron e l e s p í r i t u de protesta y de. i n d i g n a c i ó n de toda 

Europa contra Francia . Ingla terra fué entonces la pr imera 

que d ió la voz de alarma y convocó á una cruzada general 

contra la r e p ú b l i c a . Aust r ia , Prusia y Cerdeña estaban desde 

h a c í a tiempo en guerra con lo^ franceses. E s p a ñ a se h a b í a 

mantenido neutral hasta entonces, pero desde este momento 

la i n d i g n a c i ó n de Garlos I V , de su gobierno y de todo el 

pueblo e spaño l fué t an grande, que la guerra con Franc ia se 

cons ide ró inuev i tab le . 

Desde 1790 era objeto de d i s c u s i ó n la conveniencia de se

pararse de la alianza cun Franc ia , creada por el pació de f a 

mil ia , y unirse á Inglaterra . Mientras la r e v o l u c i ó n francesa 

se mantuvo en ciertos l í m i t e s , E s p a ñ a se m o s t r ó opuesta y 

hasta amenazadora, pero n i r o m p i ó los pactos existentes con 

aquella n a c i ó n n i se a l ió con n inguna otra en contra suya. 
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Arregladas en 1790 las ú l t i m a s diferencias que h a b í a n ex i s t i 

do entre l a Gran B r e t a ñ a y el gabinete españo l por cuestiones 

territoriales en la isla de San Lorenzo de Nootka, sita en la 

costa N . O. do México, el gobierno i n g l é s i n t e n t ó diferentes 

veces concertar una alianza con E s p a ñ a , y con este fin su 

ministro en Madr id Fi tz-Herber t p re sen tó varios proyectos 

que fueron recibidos con fr ia ldad, basta que los progresos de 

la r e v o l u c i ó n francesa a larmaron á E s p a ñ a tanto ó m á s que 

á las otras naciones. Ingla ter ra a p r o v e c h ó la i n d i g n a c i ó n 

que h a b í a en la corte de Madrid contra los revolucionarios, 

para renovar á Godoy las proposiciones de alianza. E l 

23 de enero de 171)3, Mr. Jacksou, embajador i n g l é s en Es

p a ñ a , d i r i g i ó una nota al gobierno insistiendo en la pro

puesta hecha anteriormente de u n i r las arriius de los dos 

Estados contra Franc ia . Don Manuel Godoy cuu tes tó en nota 

del siguiente d ía 24, aceptando la i uv i t ac iou y proponien

do á su vez, que el gabinete de St. James formase un plan 

de operaciones mi l i t a res , teniendo en cuenta que E s p a ñ a 

necesitaba tropas auxil iares para defender su extensa f r o n 

tera. En igua l sentido se e s c r i i d ó al embajador en L ó n d r e s , 

m a r q u é s del Campo, e n c a r g á n d o l e que procurase ^conseguir 

del gobierno b r i t á n i c o el e n v í o de un ejérci to aux i l i a r i n 

glés á la P e n í n s u l a . Este h á b i l d i p l o m á t i c o , que conoc ía per

fectamente á los ingleses y h a b í a penetrado en esta ocas ión 

sus intenciones, av i só oportunamente á Godoy, a d v i r t i é n d o l e 

que Inglaterra no trataba de hacer ahora una alianza firme y 

sincera, sino simplemente de comprometer á E s p a ñ a en una 

guerra coa Francia , para que és ta tuviese un enemigo m á s . 

«Hace t i e m p o , — d e c í a el m a r q u é s del Campo en despacho de 
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))16 de febrero de 1793,—Inglaterra hubiera dado diez Gibral-

» ta res á trueque de formar alianza con E s p a ñ a , d e s u n i é n -

»dola de Francia; pero hoy d í a se ha infatuado con la sa-

»t i s facc ión de ver que sus esfuerzos por u n lado y los 

«hor ro res cometidos en Pa r í s por otro, han causado la des-

« u n i ó n entre E s p a ñ a y Francia , s in haber ellos hecho sa-

«orificio n i c o n t r a í d o e m p e ñ o s para lo suces ivo» . 

Mientras estas negociaciones t e n í a n lugar , l a C o n v e n c i ó n 

se h a b í a adelantado á los p ropós i tos de ambas cór tes , decla

rando la guerra el 1.° de febrero á la Gran B r e t a ñ a y á Holan

da, y el 7 de marzo á E s p a ñ a . Precipitadamente l legó en ton

ces á Madr id el antiguo min i s t ro b r i t á n i c o l o r d St. Helens 

antes Fi tz Herbert , trayendo un proyecto de alianza p rov i s io 

na l para las presentes circunstancias; el gobierno de Car

los I V lo aceptó con ligeras variaciones y el 25 de mayo de 

1793 se Armó en Aranjuez el convenio provisional de alianza 

defensiva entre S. M . católica y el rey de la Gran B r e t a ñ a con 

motivo de los sucesos ocurridos en la república francesa. 

Consta este tratado de 8 a r t í c u l o s , en los cuales se conve

n ía : que los dos soberanos e m p l e a r í a n todos los medios que 

estuviesen en su poder para restablecer l a t r anqu i l i dad p ú 

bl ica y para sostener sus intereses comunes (art . I .0) ; que 

como ambos reyes h a b í a n hallado justos motivos de celos é 

i nqu i e tud para la seguridad de sus respectivos Estados, y para 

la c o n s e r v a c i ó n del sistema general de Europa en las m e d i 

das que se h a b í a n adoptado en Francia , c o n v e n í a n en esta

blecer un concierto i n t i m o sobre los medios de oponer una 

barrera suficiente á aquellas miras tan perjudiciales de agre

sión y engrandecimiento; y h a b i é n d o l e s declarado Francia 
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una guerra agresiva é injusta , ambas 'partes se obligaban á 

hacer causa c o m ú n en esta guerra y c o n c e r t a r í a n los socorros 

que h a b í a n de darse la una á l a otra (art. 2 . ° ) . — C o n v e n í a n 

t ambién Sus Majestades ca tó l i ca y b r i t á n i c a en que sus es

cuadras y buques de guerra diesen convoy indis t in tamente 

á las embarcaciones mercantes de sus naciones en la forma 

establecida para las de la suya propia; y en que tanto los b u 

ques de guerra como los mercantes, fuesen admitidos y prote

gidos en los puertos respectivos, f ac i l i t ándose l e s los socorros 

que necesitasen, á los precios corrientes (art . 3.°); ambas 

partes se obl igaban á cerrar sus puertos á los navios f ran

ceses, á no pe rmi t i r que de ellos se sacasen para Franc ia 

municiones de guerra n i de boca, y á reunir todos sus esfuer

zos para imped i r que las potencias neutrales diesen protec

ción alguna a l comercio f r a n c é s (art. 4.° y 3.°). Y por ú l t i 

mo, se c o m p r o m e t í a n á no dejar las armas sino de c o m ú n 

acuerdo, hasta que obtuviesen la r e s t i t u c i ó n de todos los Es

tados, te r r i tor ios , ciudades ó plazas de que se hubiese apo

derado el enemigo durante la guerra (art . 6.°). 

A l mismo tiempo que se firmaba el anter ior tratado, el 

representante de Portugal en Madr id don Diego de Noronha, 

p id ió oficialmente á Godoy que se le comunicase el estado de 

la n e g o c i a c i ó n de alianza entre E s p a ñ a é Inglaterra , porque 

su corte se hal laba resuelta á entrar en iguales compromisos. 

E l m in i s t ro de Carlos I V de acuerdo con St. Helens, le e n v i ó 

una copia del convenio el d ía antes de haberse firmado. Tras 

mi t ido á Lisboa, r ec ib ió ó r d e n e s el s e ñ o r Noronha para con

certar una al ianza entre E s p a ñ a y Portugal que se firmó el 15 

de j u l i o de 1793 y es exactamente igua l á l a convenida con 
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Ingla terra , por cuya 'razón no reproducimos sus c l á u s u l a s . 

6. De esta manera se formó la c o a l i c i ó n de casi todas las 

potencias de Europa contra Francia, unidas unas á otras por 

una serie de pactos ó alianzas que no detallamos por estar ba

sados todos en el mismo esp í r i t u y po l í t i ca contraria á los pro

gresos y c r í m e n e s de la r e v o l u c i ó n francesa ( i ) . Francia re 

tó á Europa y és ta r e s p o n d i ó al reto. Cincuenta y seis 'mi l 

prusianos, ve in t icuat ro m i l a u s t r í a c o s y ve in t ic inco m i l sa

jones y b á v a r o s amenazaban e l R b i n desde Maguncia á Co-

blentza; sesenta m i l aus t r í a cos y diez m i l prusianos se preci

pi taban contra los cuarteles franceses del Mosa; cuarenta m i l 

ingleses, hannoverianos y holandeses ocupaban la Holanda; 

y por ú l t i m o tres cuerpos de e jérc i to e spaño les amenazaban 

á Francia por los Pirineos. Rusia y la mayor parte de los 

Estados i tal ianos se adhir ieron t a m b i é n á la c o n l l a g r a c i ó n 

contra los franceses. 

(1) A parte de las alianzas mencionadas, las principales que 
contra Francia celebró Ing la te r ra en 1793 fueron las siguientes: 

1. ° Los a r t í c u l o s de Londres de 4 de marzo con Hannover. 
2. ° E l tratado de alianza de Londres de 25 de marzo con 

Rusia. 
3. ° E l tratado de subsidios de Cassel de 10 de abr i l con el 

electorado de Hesse. 
4. ° E l tratado de Londres de 25 de ab r i l con Cerdeña . 
5. ° E l de Ñápeles de 12 de j u l i o con las Dos Sicilias. 
6. ° E l de Maguncia de 14 de j u l i o con Prusia. 
7. ° E l de Londres de 30 de agosto con el Emperador. 
8. ° E l de Carlaruhe de 21 de septiembre con Badén . 
9. ° E l de L ó n d r e s de 26 de septiembre con Por tugal . 
10. ° E l de Langencandel de 5 de octubre con el landgrave 

de Hesse-Darmstadt. 
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A pesar de tan formidable l i ga contra Francia , los e jé rc i tos 

de los aliados no consiguieron n i n g ú n favorable resultado, 

por las razones que antes hemos dicho, por l a desavenencia 

que siempre hubo entre los generales que los mandaban, 

por la falta de u n p lan general de operaciones, y por que n i 

los gobiernos n i los soldados estaban animados por n i n g ú n 

entusiasmo. Unos a otros se mi raban con recelo y cada cual 

trabajaba en favor de sus propios planes é intereses. 

No es pues sorprendente, por estas razones, que las tropas 

de la r e p ú b l i c a francesa quedasen vencedoras casi en todas 

partes. 

No corresponde á nuestro trabajo hacer el estudio de las 

campañas de la época de la r e v o l u c i ó n , pero s e ñ a l a r e m o s los 

más importantes hechos de armas en cuanto á nuestra pa 

tria se refiere, para comprender mejor las razones de l tratado 

de paz que se ce lebró en i79ü entre E s p a ñ a y Francia . 

Los generales don Ventura Caro, el p r í n c i p e de Castel-

í'ranco y don Anton io Ricardos, mandaban los ejérciúos es

pañoles que se organizaron para hacer frente á las tropas 

francesas, d i s t i n g u i é n d o s e desde los primeros momentos el 

general Ricardos, que con poco m á s de tres m i l hombres i n 

vadió el R o s e l l ó n y se apoderó de gran n ú m e r o de ciudades 

y pueblos á pesar de la superioridad de las fuerzas enemigas 

(1793). E l 22 de septiembre se l i b r ó la importante batalla de 

Trui l las en la que los franceses lucharon 'como desesperados 

bajo la d i r e c c i ó n del insigne general Dagobert, pero fueron 

al fin derrotados, acreditando nuevamente en esta batal la su 

pericia m i l i t a r Ricardos y su valor los soldados e s p a ñ o l e s . 

Siguieron á esta a c c i ó n otras m u y importantes cuyo resul ta-
37 
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do c o n t i n u ó siendo favorable á nuestras tropas, que se apo

deraron de plazas tan importantes como San Telmo, Por t -

vendres, Puig del Or io l y Goll ioure, con cuyos hechos t e r m i 

nó l a c a m p a ñ a de 1793. 

E n este a ñ o , las ciudades de T o l ó n , Marsella y L y o n se 

h a b í a n sublevado contra la t i r a n í a de la C o n v e n c i ó n nac io

na l . Los marselleses fueron sometidos m u y pronto, pero T o 

l ó n ab r ió sus puertas á los aliados antes que caer en manos 

de los jacobinos y p r o c l a m ó á L u i s X V I I como soberano. La 

escuadra inglesa, al mando del a lmirante Hood, las Ilotas es

p a ñ o l a s de L á n g a r a y de Gravina, algunas fuerzas enviadas 

por Ricardos y otras napolitanas y sardas, acudieron á l a de

fensa de T o l ó n . Pero las tropas republicanas, lejos de atemo

rizarse y á pesar de que t e n í a n que atender no sólo á la l u 

cha en el Norte con los aliados, á l a sangrienta guerra de la 

V e n d é e y á l a no m é n o s importante con E s p a ñ a , e n v i ó sobre 

T o l ó n numerosas fuerzas a l mando del general Dugommier 

que r ecob ró aquella impor tante plaza (1). Los aliados, no po

diendo resistir el empuje de las tropas republicanas, volaron 

los fuertes y embarcaron sus soldados con veinte m i l hab i 

tantes de To lón , que temerosos de la venganza del gobierno 

f rancés se acogieron al p a b e l l ó n extranjero. 

Causan verdadero asombro los esfuerzos de la Convenc ión 

en aquellos momentos en que á pesar del desorden y de la 

s i t u a c i ó n anormal de Francia, p r e sen tó en c a m p a ñ a un m i l l ó n 

de hombres á l a vez, d e r r o t ó á los ingleses en Hondtschoote, 

(1) E n este hecho de armas se d i s t i n g u i ó ya el joven oficial 
<íe a r t i l l e r í a Napoleón Bonaparte. 
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venc ió en "Wattignies á los alemanes, ar ro jó á l o s . a u s t r í a c o s 

y prusianos de las l í n e a s de Wissemburgo, l a n z ó á los pia-

monteses m á s a l l á de los Alpes, d e s t r u y ó dos veces á los ven-

deanos y s i t ió y t o m ó á L y o n y T o l ó n , horrorizando a l m u n 

do con sus terribles decretos de ex te rmin io . 

Después de la c a m p a ñ a de 1793, Ingla ter ra , E s p a ñ a y Ho

landa eran las ú n i c a s potencias que conservaban el entusias

mo para cont inuar l a guerra contra Francia . E l min i s t ro i n 

glés P i t t que era e l enemigo mas tenaz de l a r e v o l u c i ó n 

francesa, fué el que dec id ió á las d e m á s naciones, m é n o s á 

Suecia y Dinamarca , á con t inuar l a guerra. 

E s p a ñ a , á pesar de la opos i c ión ené rg ica del conde de 

Aranda á que se continuase la guerra, d e t e r m i n ó abr i r l a 

c a m p a ñ a de 1794. Muertos los generales Ricardos y conde de 

O'Rei l ly fué nombrado general en jefe para d i r i g i r las ope

raciones mi l i t a res contra Francia el conde de la U n i ó n , quien 

e m p r e n d i ó la c a m p a ñ a con m é n o s de sesenta m i l hombres, 

la mayor parte recien reclutados, y teniendo que hacer f ren

te á un nut r ido y vigoroso ejérci to mandado por Dugommier. 

Reanudada la guerra con semejantes condiciones, no es 

ex t r año que la c a m p a ñ a de 1794 fuese para E s p a ñ a tan des

graciada como afortunada h a b í a sido la del a ñ o anter ior . 

P r i n c i p i ó el conde de la U n i ó n por ser derrotado en la bata

l l a de Ceret (30 abr i l ) y por perder todas las conquistas he 

chas en 1793 en l a parte de a l l á de los Pirineos, si bien a l 

gunas plazas fueron defendidas con h e r o í s m o por nuestros 

soldados. E n una de las acciones que entonces se l i b r a ron , 

mur ie ron el general f rancés Dugommier y el jefe de las t r o 

pas e s p a ñ o l a s duque de la U n i ó n , que fué reemplazado en e l 
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mando por e l m a r q u é s de las A m a r i l l a s . — L a desgraciada 

entrega de la plaza de Figueras á los franceses, y la p é r d i 

da de F u e n t e r r a b í a , Pasages y San S e b a s t i á n , fueron los 

principales descalabros que sufrió entonces E s p a ñ a . Apo

d e r á r o n s e d e s p u é s los republicanos, de Tolosa de Guipúzcoa , 

é in ten ta ron tomar á Pamplona, pero fueron derrotados en 

los ataques del 16 y 17 de octubre, t e rminando la c a m p a ñ a 

de 1794 con e s t e . t r i é n f o d é l a s armas e spaño l a s sobre las 

trancesas. 

Si desgraciada fué para E s p a ñ a la guerra en dicho ano, 

no lo fué m é n o s para las potencias aliadas del Norte, pues to

das ellas tuv ieron que lai^ientar importantes descalabros que 

fueron otros tantos t r iunfos para las armas francesas. Estas 

se apoderaron de Y p r é s (17 de j u n i o ) , ganaron á los a u s t r í a 

cos la cé lebre batal la de Fleurus (26 de j u n i o ) por lo que B é l 

gica pasó á poder de Francia , reconquistaron Landrecy (17 de 

j u l i o ) y se apoderaron de Condé , Valenciennes y Quesnoy. 

Unicamente Ingla ter ra fué la que cons igu ió importantes 

t r iunfos sobre los franceses durante este a ñ o , a p o d e r á n d o s e 

de la isla de Córcega (21 de mayo), y derrotando á la escua

dra de la r e p ú b l i c a en el combate naval de Ouessant el 1.° de 

j u n i o . Por ú l t i m o , en A m é r i c a se h ic ieron d u e ñ o s los ingle

ses de la isla de la Mar t in i ca , y de la Guadalupe y c o n c l u 

yeron la conquista de Santo Domingo . 

7. Tantos t r iunfos por parte de Francia, decidieron al rey 

de Prusia que h a b í a sido el pr imero en declarar la guerra, 

á ser igualmente el pr imero en proponer la paz, que t a m b i é n 

deseaban Austr ia y los p r í n c i p e s alemanes. 

Esta p r o p o s i c i ó n h a b í a de ser b ien recibida en Fran-
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cia, donde d e s p u é s de tanto tiempo de a n a r q u í a y de terror, 

pe rc ib íanse ya los s í n t o m a s de la r eacc ión y se s e n t í a la ne

cesidad del orden. E l par t ido jacobino h a b í a ido perdiendo 

terreno de d ía en d í a , Robespierre, el dictador del r é g i m e n 

terrorista, h a b í a sido decapitado, y f inalmente la n a c i ó n en

tera se revelaba ya contra la t i r a n í a de los part idarios de la 

C o n v e n c i ó n . E l gobierno se fué modificando y Francia se 

mos t ró dispuesta á aceptar una paz de la que estaba "tan ne

cesitada como las d e m á s potencias, para descansar y repo

nerse de las convulsiones y quebrantos que h a b í a sufrido. 

Prusia hemos dicho que fué la pr imera p ó t e n c i a que p r o 

puso la paz á Francia , y para hacerlo así t en í a poderosas r a 

zones, pues concertadas secretamente Aus t r i a y Rusia para 

l levar á cabo el ú l t i m o reparto de Polonia y caer d e s p u é s 

sobre el te r r i tor io prusiano, le interesaba á este reino desem

barazarse de la guerra con los franceses para atender mejor 

á los asuntos de Polonia y hacer frente á los manejos de los 

rusos y de los a u s t r í a c o s . En su consecuencia, Prusia f i rmó 

con Francia la, paz de Basilea el 5 de a b r i l de 179o, en cuyo 

tratado se conv ino : que el rey de Prusia se s e p a r a r í a de la 

alianza con Austr ia ; las potencias contratantes no p e r m i t i 

r í an pasar por su t e r r i to r io á las tropas e n e m í g a s e l o s e j é r c i 

tos franceses c o n t i n u a r í a n ocupando la parte de los Estados 

prusianos situados á la izquierda del Pihin; y la R e p ú b l i c a 

acep ta r í a los buenos oficios del rey á favor de I O J p r í n c i p e s 

y Estados del Imper io g e r m á n i c o que deseasen entrar en ne

gociaciones con e l l a . — E l 17 de mayo del mismo año se fir

mó un segundo tratado entre Francia y Prusia re la t ivo á l a 

neutra l idad de la Alemania septentrional . 
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Las Provincias Unidas se vieron t a m b i é n en la necesidad 

de f i rmar la paz con la R e p ú b l i c a francesa. Las tropas de esta 

invad ie ron y conquistaron la Holanda á p r inc ip ios de 1795, 

por lo que, los Estados Generales se apresuraron á entablar 

negociaciones con Francia , que d ieron por resultado el trata

do de paz y al ianza ajustado en el Haya el Iñ de mayo de 1791) 

entre la República francesa y la de las Provincias Unidas de H o 

landa^ en el que; l a pr imera reconoc ió á l a segunda como p o 

tencia l ibre é independiente, y le g a r a n t i z ó la l iber tad é i n 

dependencia con la abo l i c ión del Statuderato. Se aco rdó una 

alianza ofensiva y defensiva entre ambas r e p ú b l i c a s contra 

los principes enemigos, s in d i s t i n c i ó n , hasta el fin de la gue

rra, y para siempre contra Ingla te r ra . L a R e p ú b l i c a francesa 

d e v o l v i ó á las Provincias Unidas su m a r i n a , sus arsenales y 

su te r r i to r io á excepc ión de la Flandes holandesa, Maestricht 

y Yenloo que quedaron para Francia como i n d e m n i z a c i ó n , 

con m á s de c ien mi l lones de florines que le h a b í a n de ser 

pagados por Holanda. 

Los tratados de Prusia con Francia a b r í a n un camino á 

los Estados del Imper io para te rminar la guerra, negociando 

por la m e d i a c i ó n de aquella potencia, su paz par t i cu la r con 

la R e p ú b l i c a ; pero este medio era incons t i tuc ional y contra

r io á las obligaciones que estos Estados t e n í a n como m i e m 

bros de la c o n f e d e r a c i ó n g e r m á n i c a , por lo cual , tan sólo el 

landgrave de Hesse-Gassel se a p r o v e c h ó de aquella c i r cuns 

tancia, con gran sorpresa de los d e m á s , para negociar la paz 

con Francia , firmando el tratado de Basileade 28 de agosto de 

1795. Los d e m á s p r í n c i p e s del Imper io permanecieron fieles 

á sus compromisos, ya por a d h e s i ó n á la causa que deten-



— 583 — 

dían ó ya por temor a l resentimiento del Emperador, cuyas 

tropas ocupaban sus Estados y cuya p r o t e c c i ó n les era nece

saria para obtener el d í a de la paz general, la i n d e m n i z a c i ó n 

de daños y p é r d i d a s sufridos durante la guerra. 

8. E s p a ñ a no se m o s t r ó dispuesta á a b a n d o n a r l a coali^-

ción contra Francia, y e l gobierno de Garlos I V quiso seguir 

una tercera c a m p a ñ a antes de entrar en negociaciones de 

paz. As í pues, en los pr imeros meses de 1795 empezaron de 

nuevo las operaciones mi l i t a res . E n el Pi r ineo Orienta l se 

r i ñ e r o n muchos combates, en que los e spaño le s y franceses 

r e c í p r o c a m e n t e p e r d í a n y recobraban sus puestos, y en que 

unos y otros demostraron su pericia y va lor . La ú n i c a p é r 

dida que por aquella parte tuv imos entonces, fué la de la 

plaza de Rosas, que d e s p u é s de dos meses de s i t io , falta de 

subsistencias y malograda la tenta t iva hecha por el a l m i r a n 

te L á n g a r a para proveerla, tuvo que rendirse (b de febrero). 

Por la parte de G u i p ú z c o a , el enemigo se apoderó de Rilbao 

y de V i t o r i a y l legó hasta Miranda de Ebro, pero á las pocas 

horas fué arrojado de esta pos i c ión por los castellanos, cau

sándo le buen n ú t n e r o de bajas (24 de j u l i o ) . E n este estado 

la c a m p a ñ a , se r ec ib ió l a not ic ia de haberse firmado la paz 

entre E s p a ñ a y Francia . 

E l gobierno de Madr id , á cuyo frente cont inuaba don 

Manuel Godoy, dec id ió , de spués de los desastres de 1794 y 

en vista de la ac t i tud de Prusia s e p a r á n d o s e de la coa l i c i ón , 

entablar por su parte negociaciones para l a r e c o n c i l i a c i ó n 

con Francia. Don Domingo Triarte, m i n i s t r o de E s p a ñ a en 

Varsovia, fué el encargado de seguirlas secretamente con 

Mr. de Rarthelemy, m i n i s t r o de Francia en Suiza, que se 
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hallaba en Basilea y h a b í a sido el negociador de la paz en 

tre la R e p ú b l i c a y P.cusia. Las instrucciones que Triarte reci

b ió de M a d r i d , se r e d u c í a n á autorizarle para ofrecer el 

reconocimiento del nuevo sistema po l í t i co de Francia á 

cambio de una paz que dejase d salvo ios derechos de la sobera

n í a y los limites de E s p a ñ a conforme se hallaban a l declarar

se la guerra^ c l á u s u l a que s e g ú n el sentido en que estaba con

cebida, encerraba una reserva de los derechos d i n á s t i c o s de 

la rama españo la de Borbón para el caso en que se restable

ciese el sistema m o n á r q u i c o en Franc ia . P e d í a t a m b i é n el go

bierno de Garlos I V que se permitiese venir á E s p a ñ a á los 

dos hijos de Lu is X V I , s e ñ a l á n d o l e s Francia una pens ión 

adecuada á su alta clase. — E l 17 de Mayo de 1795 empe

zaron las negociaciones entre I r i a r t e y Bar thelemy siendo 

en u n p r inc ip io bastante extraordinarias las exigencias de 

Francia , pues no sólo p r e t e n d í a que se le cediese en A m é r i -

la Luis iana y la parte e spaño la de Santo Domingo, sino que 

t a m b i é n p r e t e n d í a la ces ión de la provinc ia de Guipúzcoa , 

cuyas principales ciudades h a b í a n ocupado las tropas f r an 

cesas. Estas pretensiones fueron l i m i t á n d o s e en el curso de 

la n e g o c i a c i ó n , h á b i l m e n t e seguida por nuestro representan

te, que d ió por resultado el que Francia se contentase con la 

ces ión de la parte e s p a ñ o l a de la isla de Santo Domingo, fir

m á n d o s e el tratado definitivo de paz^ de Basilea entre S. M . 

católica y la repilblica francesa el 22 de j u l i o de 1793. 

Consta este tratado de 17 a r t í c u l o s : los tres primeros «e 

refieren a l restablecimiento de la paz y contienen las medi 

das convenientes para la cesac ión de hosti l idades.—Los ar

t í c u l o s 4 . ° , o,0 y 6.° son relativos á l a r e s t i t u c i ó n por parte 
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de Francia á E s p a ñ a de todas las conquistas hechas en su 

terri torio durante l a guerra.—En el 7.° se acordó el nombra

miento de una c o m i s i ó n para hacer u n tratado de l í m i t e s 

entre las dos potencias.—El 9.° es el m á s importante^ porque 

contiene la ces ión de la parte de la isla de Santo Domingo á 

que antes nos hemos referido, s e ñ a l á n d o s e el plazo de u n 

año para que pudiesen' trasladarse y trasladar sus bienes á 

las posesiones de S. M . ca tó l i ca , los habitantes de dicho te

r r i t o r io que por sus intereses ú otros motivos no quis ie

sen cont inuar en é l . — E l art . 10 d i s p o n í a que se r e s t i t u i 

r í an respectivamente á los i nd iv iduos de las dos naciones 

los efectos, rentas" y bienes que se les hubiesen tomado 

ó confiscado con mot ivo de la guerra .—El 11 r e s t a b l e c í a 

las relaciones comerciales entre los dos pa í s e s en la misma 

forma que estaban an te r io rmente .—El 12 y 13 eran relat ivos 

al cange de prisioneros.—Por ú l t i m o , en los a r t í c u l o s 15 y 

16, Francia aceptaba la m e d i a c i ó n de E s p a ñ a para hacer l a 

paz con Por tugal , Nápoles , Cerdeña , Parma y d e m á s estados 

de I t a l i a , y en general con todas las potencias beligerantes. 

A este tratado se a ñ á d i e r o n tres a r t í c u l o s separados y se

cretos por los cuales Francia quedaba autorizada para sacar 

de E s p a ñ a u n importante n ú m e r o de cabezas de ganado l anar 

y caballar; y se obligaba á entregar á nuestro reino la h i j a 

de Lu i s X V I , en el caso de no aceptarla el gobierno a u s t r í a 

co á quien se le h a b í a ofrecido. F ina lmente , en el tercer a r 

t ículo secreto se l i m i t a b a la m e d i a c i ó n de E s p a ñ a en I t a l i a , 

á los Estados Pontificios. 

Después del tratado de paz de Basilea, l a p o l í t i c a de Car

los I V y de sus min i s t ro s vuelve otra vez á su ant iguo cauce. 
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esto es, á la alianza con Franc ia y á la s e p a r a c i ó n de Ing la 

terra, dando por resultado e l tratado de San Ildefonso de 19 

de agosto de 1796 entre E s p a ñ a y el Directorio francés^ por 

el cual pactaron una alianza ofensiva y defensiva entre las 

dos naciones, y que, aunque a n á l o g o á los pactos celebrados 

en tiempos de Felipe V y Garlos I I I , no era ciertamente 

lo mismo. 

La pr imera consecuencia de esta alianza fué la declara

c ión de guerra que hizo Garlos I V á Ingla ter ra en u n m a n i -

íiesto de fecha 7 de octubre de 1796, en el que se especifi

caban los fundados motivos que E s p a ñ a t e n í a para proceder 

contra los ingleses, y se enumeraban los muchos agravios 

que és tos h a b í a n infer ido al p a b e l l ó n y á los subditos espa

ñ o l e s . 

Los hechos de armas m á s importantes de esta guerra fue

r o n : la derrota que nuestra escuadra sufr ió en el Gabo de Sau 

Vicente (14 de febrero de 1797), reparada bien pronto con la 

e n é r g i c a defensa que el a lmi ran te Mazarredo hizo de la c i u 

dad de Gadiz bombardeada por l a escuadra b r i t á n i c a ( j u 

l i o de 1797).—En A m é r i c a , los ingleses se apoderaron de 

la impor tante isla e s p a ñ o l a T r i n i d a d (16 de febrero de 1797) 

y atacaron la de Puerto Rico, pero el valeroso comandante de 

la isla, br igadier don R a m ó n de Gastro les p rec i só á retirarse. 

I gua l suerte sufrió la escuadra inglesa mandada por el a l m i 

rante Né l son que durante el mes de j u l i o p r e t e n d i ó apoderar

se de Santa Gruz de Tenerife. E l general e s p a ñ o l don Anton io 

Gut ié r rez ac red i tóse de valiente pr imero , defendiendo h e r ó i -

camente la c iudad, y de generoso d e s p u é s , observando con los 

vencidos una conducta hospi ta lar ia y caballerosa.—Por ú l t i -
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mo, la isla de Menorca cayó otra vez ea poder de los ingleses 

el 10 de noviembre de 1798. 

La s i t uac ión de nuestra patr ia se c o m p l i c ó a ú n m á s a l año 

siguiente con l a d e c l a r a c i ó n de guerra que nos hizo Rusia, 

cuyas causas pueden atr ibuirse á haberse negado Garlos I V 

á acceder á las pretensiones de Pablo I de que E s p a ñ a se se

parase de su alianza con Francia y de que los monarcas ca

tólicos reconociesen a l Czar como Gran Maestre de la Orden 

de San Juan de Jerusalen, á lo que m u y razonadamente se 

opuso el rey de E s p a ñ a . — A f o r t u n a d a m e n t e las hostil idades 

no l legaron á romperse, efecto de la g ran distancia entre una 

y otra n a c i ó n y á causa t a m b i é n de la d i s t r a c c i ó n de las a r 

mas rusas en I t a l i a , Holanda , Suiza y Aleman ia . 

No nos detenemos m á s en e l e x á m e n de las c a m p a ñ a s de 

esta época , por no tener especial impor tanc ia para nuestro 

trabajo hasta l legar á las negociaciones y tratado de paz que 

pusieron fin á las mismas, de lo cual pasamos á ocuparnos 

en el c a p í t u l o siguiente. 
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Thiers, Histoire de la révolution frangaise.—M. de Marci l lac , 
Histoire de la guerre entre la France et VEspagne en 1793 et 1794. 
—Lacretelle, Histoire de la révolution frangaise [hasta el 18 y 
19 de brumario del año V I I I j (8 y 9 de noviembre de 1799;.— 
Bignon, Histoire de France (desde 1799 hasta la paz de T i l s i t ) . 
—C. Can tú , Historia universal.—Lafuente, Historia de España. 
—Otto von Leixner , Nuestro Siglo.—Martens, Recueil des tra i -
téí .—A. Gebhard, Mecueil des traites de paix, d'amitié, d^allian-
ce, de neutraliié, etc., conclus entre la république frangaise et les 
différentes pziissances de PEurope, depuis 1792 jusqiCa la paix 
genérale (1792-1802).—G-arden, Histoire des traités.—Cantil lo, 
Colección de tratados. 
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TRATADO DE PAZ DE CAMPO-FORMIO ENTRE FRANCIA Y AUSTRIA. 
—CONGRESO DE RASTADT.-SEGUNDA COALICIÓN CONTRA FRAN
CIA.—POLÍTICA DEL CONSULADO.—PAZ DE LUNÉVILLE.—TRA
TADO DE ARANJUEZ DE 1801 ENTRE ESPAÑA Y FRANCIA.— 
GUERRA CON PORTUGAL CONCLUIDA POR EL TRATADO DE BA
DAJOZ.—PAZ ENTRE ESPAÑA Y RUSIA.—PAZ DE AMIENS. 

1. Hecha la paz con E s p a ñ a , con Prusia y con Holanda, 

le quedaban toilavia á Francia al -comenzar el año 1796 dos 

poderosos enemigos, que eran; Inglaterra que le h a c í a una 

guerra especialmente m a r í t i m a , y Austr ia unida á todos los 

Estados i ta l ianos. 

H a b í a concluido por entonces el reinado del terror en 

Francia , se h a b í a proclamado la C o n s t i t u c i ó n del a ñ o 111 y 

en su consecuencia, el Directorio s u s t i t u í a á l a Convención. El 

nuevo gobierno representa en la h is tor ia de Francia una se

r ie de glorias mi l i ta res en el exterior y u n momento de reposo 

en el in te r io r d e s p u é s de la desencadenada tempestad revo

luc ionar i a . Los trabajos del Director io estuvieron encamina

dos á reconciliar intereses, á apagar las pasiones y los odios, 

y á asentar el nuevo gobierno sobre bases só l idas , s in emplear 

medios violentos n i c r iminales . Pero el p r i n c i p a l cuidado de 
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Francia fué a t e n d e r á . l a s guerras exteriores. N a p o l e ó n Bona-

parte que h a b í a con t r ibu ido eficazmente á rendi r á los real is

tas en To lón , y h a b í a vencido á los parisienses en la r e v o l u 

ción del 13 de vend imia r lo (5 de octubre de 179o), fué ahora 

enviado á I t a l i a como General en Jefe para hacer frente á los 

ejércitos a u s t r í a c o s . E n c o n t r ó á los soldados franceses en las

timoso estado; derrotados, hambrientos, sin vestuario y s in 

pagas, empezaba á cund i r entre e l los el descontento y el 

desorden. A pesar de,todo, supo Napo león levantar el á n i m o 

de su gente, y c o n s i g u i ó destruir uno tras otro cinco e j é r c i 

tos enemigos en I t a l i a , cada uno de ellos m á s fuerte y m á s 

numeroso que el suyo. No nos hemos de de tener á relatar las 

victorias que Bonaparte a l canzó en esta c a m p a ñ a , l i m i t á n d o 

nos á decir que en b r e v í s i m o plazo, con sorprendente rapidez, 

conquis tó l a mayor parte del suelo i t a l i ano , convir t iendo en 

repúbl icas los terr i tor ios que somet í a . De éste modo formó las 

repúhl icas Cispadana y Transpadaua que al poco tiempo r eu 

nió en una sola con el nombre de república Cisalpina, com

puesta de la L o m b a r d í a , Módena , parte del te r r i tor io de V e -

necia y de los Estados de la Iglesia. 

Los tr iunfos de Napoleón obl igaron á los principales Es

tados de I t a l i a ' á firmar la paz con Franc ia , c o m p r o m e t i é n 

dose á separarse de la coalición contra esta potencia y ajustan-

do tratados en general ventajosos para los franceses (1). 

Dispúsose d e s p u é s Bonaparte á atravesar los Alpes y caer 

sobre Viena (1797). Alarmado el Emperador Francisco I I , 

l l amó á su hermano el archiduque Carlos que a l frente del 

(1) Véanse estos, tratados en la Colección de Garden tom. v . 
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e jé rc i t e aus t r í aco en el R h l n , h a b í a conseguido dos importan

tes victor ias sobre los franceses en "Wurttemberg y en la Sel

va Negra, y era de esperar pudiese hacer frente á las tropas 

de N a p o l e ó n . Pero el archiduque no e n c o n t r ó en I t a l i a más 

que restos dispersos de los e jé rc i tos vencidos, as í es que Bo-

naparte de r ro tó de nuevo á las tropas a u s t r í a c a s y se acercó 

m á s á Viena ( ab r i l de 1797). E l Emperador se ve ía solo en 

aquellos momentos, abandonado de Prusia, desamparado de 

Rusia, ma l socorrido de Ingla terra , y amenazado de que en

trasen en Alemania los e jérc i tos franceses del R h i n y del Sam-

bre y Mosa en n ú m e r o de ciento cuarenta m i l hombres, para 

unirse al de Napo león . No es por tanto e x t r a ñ o que la corte 

de Viena se apresurase á aceptar la p r o p o s i c i ó n que le hizo 

Bonaparte el 31 de marzo de entablar negociaciones de paz, 

firmándose el 18 de a b r i l en L é o b e n los preliminares entre 

el Emperador y el Directorio (1). 

(1) Los a r t í cu los en que convinieron los píenipoljenciarios, 
fueron los siguientes: 1.° Aus t r i a r enunc ió á sus derechos sobre 
las provincias de Bélgica reunidas á Franc ia , y reconoció por 
fronteras francesas las que se determinaron por las leyes cons
titucionales; 2.° Que deber ía celebrarse un Congreso para tratar 
d é l a paz con el Imperio de Alemania , sentando por primera base 
su in tegr idad: 3.° Aus t r ia renunciaba á sus posesiones de la de
recha del P ó á condición de que se le cediese, en compensación, 
la parte de los Estados venecianos comprendida entre dicho rio, 
el Oglio y el mar Adr i á t i co , y t a m b i é n la Dalmacia veneciana 
y la I s t r i a ; 4.° Que serian cedidas igualmente á Aus t r i a , des
pués de la ra t i f icación del tratado definit ivo, las fortalezas de 
Palma Nova, Mantua y Peschiera; 5.° la R o m a n í a , Bolonia y 
Ferrara s e r v i r í a n para indemnizar á, la repxVblica de Venecia; 
6.° Aus t r i a reconocer ía a l nuevo gobierno de la repúbl ica Cisal
pina, formada con las provincias que antes le pe r t enec í an . 
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A pesar de és tos , la lucha c o n t i n u ó en I t a l i a donde la i n 

sur recc ión de Venecia contra las innovaciones y contra los 

excesos de las tropas francesas en 1796 y e l ataque á és tas de 

los venecianos y tiroleses de acuerdo con los a u s t r í a c o s , en 

los momentos en que N a p o l e ó n se d i s p o n í a á marchar sobre 

Viena, dieron mot ivo ó pretexto á éste para ocupar a q u é l Es-

lado, é imponerle las condiciones de la paz que se e s t i p u l ó 

por el tratado de Mi l án efe 16 de mayo de 1797, en el que, el 

Consejo veneciano r e n u n c i ó á la aristocracia hereditar ia r e 

conociendo la s o b e r a n í a del pueblo; p i d i ó g u a r n i c i ó n f r a n 

cesa y d ió seis mi l lones de l ibras tornesas, veinte cuadros y 

quinientos manuscri tos. 

Para la c e l e b r a c i ó n del Congreso que en v i r t u d de los 

preliminares de Leoben h a b í a de determinar las condiciones 

de la paz def in i t iva entre el Directorio f rancés y el Impe r io 

se fijó en u n p r inc ip io l a ciudad de Berna, pero las dos po

tencias interesadas conv in ie ron en tratar solas para obviar 

entorpecimientos y di laciones. E n consecuencia, n i tuvo l u 

gar el Congreso, n i á las conferencias que se celebraron en 

Udina asistieron m á s plenipotenciarios que Bonaparte en re

p re sen tac ión de Francia y el m a r q u é s de Gallo, los condes 

de Cobenzl y de Meerveldt y el b a r ó n Degelmann en e l del 

Imper io . 

E l 19 de mayo comenzaron las negociaciones, que a l 

p r inc ip io se siguieron lentamente por ambas partes, pues el 

Emperador, repuesto de su p r imer a tu rd imien to y alentado 

por l a s u b l e v a c i ó n de los tiroleses y venecianos contra los 

franceses, se mostraba pesaroso de los sacrificios que de

bía hacer en v i r t u d de los prel iminares de Leoben; y por 
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otra parte t a ú t o los representantes del Imper io como Na

po l eón esperaban u n cambio en el Director io f rancés , ruda

mente combatido en aquellos momentos por los partidos ex

tremos. E n efecto, el 18 de f ruc t idor (4 de septiembre de 1797) 

e s t a l l ó en P a r í s la r e v o l u c i ó n producida por la d i v i s i ó n en

tre los miembros del Direc tor io , que si por el momento d ió 

la v i c to r i a á los republicanos, p r epa ró s in embargo el terre

no para el derrumbamiento de la r e p ú b l i c a . E l resultado de 

esta r e v o l u c i ó n para las relaciones exteriores, fué el de apre

surar la c o n c l u s i ó n de la paz con Aust r ia . E l part ido de Bo-

naparte h a b í a obtenido el t r i un fo en P a r í s y és to le a n i m ó á 

seguir manteniendo sus proposiciones y exigencias con res

pecto a l Emperador, seguro de que el nuevo Directorio ya po 

t e n d r í a como el anterior recelos contra él y a p r o b a r í a cuan

to hiciese. Reanudadas las conferencias en el mes de sep

t iembre en Udina , Napo l eón supo imponerse á los p len ipo

tenciarios a u s t r í a c o s , y el 1.° de octubre se estuvo ya en el 

caso de enviar á P a r í s y á Viena para su d e c i s i ó n , el u l l ima-

l u m de las proposiciones relativas á los tres puntos que h a 

b í a n sido causa de mayor d i s c u s i ó n , á saber: l a r e u n i ó n de 

Mantua á la repúbl ica Cisalpina; l a fijación del R h i n como 

l í m i t e s de Francia y la a p l i c a c i ó n de las leyes francesas ú 

los emigrados belgas. 

E l Director io f r a n c é s , h a b í a cambiado de po l í t i c a . Hasta 

e l 18 de fruct idor h a b í a sido part idar io de la guerra con las 

potencias extranjeras como medio para anular al part ido de 

la opos i c ión , pero as í que se a p o d e r ó del poder absoluto, opi

n ó por l a paz para consolidar su autoridad, haciendo creer á 

la n a c i ó n que el part ido derribado se o p o n í a á lo que el pue-
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blo deseaba. Pero como de otra parte, no podía permanecer 
mucho tiempo sin tener ocupados á sus ejércitos, procuró 
concluir una paz que llevase en sí misma los gérmenes de 
una nueva guerra. El Directorio, resolvió en consecuencia 
ofrecer Venecia al Emperador en lugar de Mantua, olvidan
do que aquélla hubiera sido más útil que ésta á la república 
Cisalpina^ pues le hubiera proporcionado un puerto de mar 
de que carecía. 

Tratado de paz de Campo-Formio.—El 27 de diciembre, 
Napoleón Bonaparte proclamó la unión de Mantua á la re
pública Cisalpina y prosigió las negociaciones con los pleni
potenciarios del Imperio, que dieron por resultado el tratado 
de paz de Campo-Formio de de vendimiario fiS de Octubre 
de 1797/,tan ventajoso para Francia, que á pesar de haberlo 
hecho Napoleón contraviniendo en parte, las instrucciones 
del Directorio, su gobierno no se pudo negar á ratificarle. 

Las principales estipulaciones de este tratado fueron las 
siguientes: que se establecería la paz entre Francia y el I m 
perio; que ninguna de las dos potencias daría auxilio n i 
prolección á los que pudiesen perturbarlas ó perjudicarlas (ar
tículo i.0); los Países Bajos austríacos eran cedidos á Francia, 
reconociéndose el Bhin por límite de los dominios france
ses (art. 3); Francia se encargaba del pago de las deudas h i 
potecarias establecidas antes de la guerra sobre los Países 
Bajos (art. 4); el Emperador consentía en que pasasen á poder 
de Francia todas las Islas venecianas de Levante y renuncia
ba todos sus derechos á los países que formaban la república 
Cisalpina (arts. 5 y 7); recibía en cambio Venecia el Fríul , la 
Istria, la Dalmacia y las Bocas del Cattaro (art. 6); la repiif ^ 

38 
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blica Cisalpina era reconocida por el Imperio como potencia 
independiente y se compondría en adelante de la Lombardía 
austríaca, el Bergamasco, el Bressan, el Cremasco, la ciudad 
y fortaleza de Mantua, el Mantuano, Peschiera, algunos Esta
dos venecianos, Módena, Massa, Carrara, y las tres legacio
nes de Bolonia, Ferrara y Bomagna (art. 8); se concedía á los 
habitantes de los países cedidos un plazo de tres meses para, 
si querían, salir de ellos y vender sus propiedades (art. 9); los 
artículos 10 al 16 eran relativos á las deudas de los países 
adquiridos, cedidos o cambiados, á la navegación de los ríos, 
ú un tratado de comercio que había de celebrarse entre las 
dos naciones contratantes, y á una amnistía. El Emperador 
cedía el Brisgau al duque de Módena á cambio de su Duca
do (art. 18); y se acordaba por último, la celebración de un 
Congreso en Bastadt para concluir la paz entre el Imperio 
germánico y Francia, puesto que Austria solo había tratado 
por sus Estados hereditarios. 

Acompañaban á este tratado unos artículos secretos en 
los cuales, de acuerdo con lo convenido en los públicos, se 
establecía: que el Emperador emplearía sus buenos oficios 
para que el Imperio germánico cediese á la Bepública france
sa una parte de los países situados en la ribera izquierda del 
Bhin comprendidas Maguncia y Juliers; el Emperador por su 
parte cedería el condado de Falkenstein y en compensación 
Francia emplearía sus buenos oficios para que aquel adqui
riese el arzobispado de Salzburgo y una parte de la Baviera. 
Por últ imo, como según la línea trazada por límites france
ses, Prusia debía recobrar sus posesiones de la ribera izquier
da del Bhin, se dispuso en otro articulo secreto que lo que 
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Austria y Francia se garantizaban mútuamente por este tra
tado, no había de dar motivo á ninguna nueva adquisición 
para el rey de Prusia. 

La cesión de Venecia y demás territorios á Austria y la 
perspectiva que se le ofrecía de ensanchar sus dominios por 
Baviera, objeto constanle de su ambición, al paso que á 
Prusia nada se le concedía y hasta se la trataba desdeñosa
mente en el tratado de paz de Gampo-Formio, eran cosas que 
entrañaban motivos do discordia entre las dos potencias ale
manas. Si ésta fué la intención de Bonaparte al seguir tal 
política y ajustar semejante tratado, hay que reconocer su 
habilidad diplomática, pues la enemistad de Austria y Pru
sia era de esperar que fuese ventajosa para los franceses, 
aprovechándose de las disensiones entre una y otra para 
apoderarse de la ribera izquierda del Rhin y ser en suma los 
árbitros supremos de la suerte de Alemania. Prusia no com
prendió el juego y Federico Guillermo I I I que sucedió al I I 
del mismo nombre en 1797, siguió la misma política de 
unión con Francia que babía seguido éste. 

2. Congreso de Rastadt.—Ratificada la paz de Gampo-For
mio el 26 de octubre, la corte de Viena pidió al Directorio 
la entrega de la ciudad de Venecia, pero Francia se negó á 
hacerlo mientras Alemania no le diese Maguncia. 

La mutua entrega de estas plazas fué por tanto el primer 
asunto que se trató en Rastadt, antes de la apertura del Gon-
greso, entre Napoleón y el conde de Gobenzl, plenipotencia
rios de Francia y Austria respectivamente. Importábale mu
cho á la segunda, entrar en posesión de Venecia y para ella 
quiso obtener á toda costa la ejecución de la paz de Gam-
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po Formio, firmándose el 4.° de Diciembre de 1797 un con
venio mil i tar secreto para la evacuación de Venecia por las 
tropas francesas, y la de los Estados alemanes cedidos á 
Francia, por los ejércitos austríacos, estableciéndose, que si 
el elector de Maguncia ó el Imperio se opusiesen á la entrega 
de esta plaza, la República francesa podría obligarles por la 
fuerza. 

E l mismo día que se firmó este convenio, se cangearon 
las ratificaciones del tratado de Campo-Formio, y Bonaparte 
marcbó á París quedando en el Congreso como plenipoten
ciarios franceses los dos antiguos convencionales Treilbard 
y Bonnier d'Arco, y como representantes del Emperador cu 
su doble calidad de jefe del Imperio y de rey de Hungría los 
diplomáticos Metternich y Gobenzl. Los Estados del Imperio 
enviaron también sus respectivos delegados á Rastadt. 

La apertura del Congreso tuvo lugar el 9 de diciembre 
de 1797, dando principio las conferencias el 16. Resuelta co
mo ya estaba la entrega de Maguncia y Venecia y ocupada 
la primera por los franceses el 30 de diciembre y la segunda 
por los austríacos en los primeros días del ano 1798, pasaron 
los plenipotenciarios á ocuparse de los demás asuntos pen
dientes. E l 14 de enero Treilbard y Bonnier d'Arco presen
taron las proposiciones de Francia pidiendo que se fijase el 
curso del río Rhin como límite entre los Estados de la repú
blica y los del Imperio germánico, condición que se babía 
estipulado en Campo-Formio pero que, como sabemos, el 
Emperador no tenía derecho á resolver sin la aprobación de 
los Estados imperiales. Muy largas fueron las negociaciones 
para el arreglo de esta cuestión, cruzándose infinidad de no-
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tas entre los representantes alemanes y franceses, hasta que 
al fin fué resuelta en Abri l de 1798, consintiendo los pr ínc i 
pes alemanes en ceder á Francia la orilla izquierda del Rhin 
á cambio de ciertas ventajas personales. 

Continuó reunido el Congreso, pero como en él no se to
maron acuerdos definitivos n i se resolvieron más cuestiones, 
no nos detenemos en el exámen de sus conferencias, l imitán
donos á decir que si bien no dió resultados positivos, estable
ció la norma que algunos años después sirvió para hacer la 
paz entre Francia y el Imperio. 

El hábil Talleyrand, ministro de Negocios Extranjeros de 
Francia, supo durante este Congreso tener en jaque á los prin
cipales Estados alemanes y aprovechar el miedo y la envidia 
de los pequeños para atizar la desconfianza de todos, in t ro
duciendo así el germen de la disolución en el cuerpo germá
nico y en aquella constitución que hasta entonces se ha
bía considerado como el sosten del equilibrio político entre 
las potencias de Europa. 

3. Segunda coalición contra Francia.—Mientras inúti lmen
te se discutía en Rastadt, las tropas francesas habían inva
dido la orilla derecha del Rhin y cometían otros atropellos 
en Suiza, en los Estados Pontificios y en Nápoles, al paso que 
para perjudicar al comercio inglés y amenazar las posesiones 
asiáticas de Inglaterra, única potencia que había mantenido 
decididamente el desafío con Francia, se enviaba á Napoleón 
con un ejército á Egipto, donde si bien la escuadra francesa 
fué derrotada por el almirante inglés Nelson en la bahía de 
Aboukir, en tierra firme los ejércitos de Napoleón se hicie
ron dueños de Alejandría, ganaron á Mourad-Bey la batalla 
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de las Pirámides y sometieron todo el pais, del que poco 
tiempo después habían de ser arrojados por las fuerzas ingle
sas y turcas. 

Todos estos sucesos dieron motivo á una segunda coalición 
contra Francia (1798), formada por Inglaterra, Austria, Ru
sia, Ñápeles y Turquía, para libertar á Italia y Alemania de 
la influencia siempre creciente del Directorio. 

A l morir la emperatriz Catalina de Rusia, se disponía 
esta nación á enviar contra Francia un ejército de 60.000 
hombres que Inglaterra había tomado á sueldo. Subió al 
trono Pablo I cuyo carácter y ódio al gobierno- francés 
y á los principios revolucionarios, hicieron esperar á los 
aliados que estaría dispuesto á entrar en guerra con Fran
cia y á ratificar y mantener cuantos tratados hubiese fir
mado Rusia anteriormente que le obligasen á ello. Pero . 
el nuevo Emperador declaró que no estaba dispuesto, en los 
comienzos de su reinado, á hacer salir á campaña un ejér
cito de 60.000 hombres.—Un hecho en apariencia sin i m 
portancia para Puisia, vino sin embargo, á hacer cambiar de 
política á Pablo I , que fué la ocupación de la isla de Malta 
por Bonaparte al principiar su expedición á Egipto. El inte
rés y predilección que el Czar tenía por la Orden de San 
Juan de Jerusalen ó de Malta, á la que consideraba como 
sostén de los tronos y cuya institución quería oponer al 
desbordamiento de los principios jacobistas y antirreligio
sos que invadían Europa, le decidió á entrar en una alianza 
contra Francia que se había atrevido á apoderarse de la ca
pital centro de la Orden. 

La ocupación de Egipto por los franceses, hizo que el 
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Sultán Selim atendiendo las indicaciones de los embajado
res de Inglaterra y Rusia, se determinase á declarar también 
la guerra á Francia. 

Prusia, á pesar de los esfuerzos del Directorio y de Rusia 
para atraerla, ya á uno, ya á otro partido, supo mantenerse 
neutral en la nueva lucha. 

La diplomacia española desplegó en esta ocasión gran 
actividad, haciendo toda clase de esfuerzos para el man
tenimiento de la paz. E l embajador de Garlos IV en París, 
Azara, previno al Directorio de las consecuencias que po
día tener la conducta qué seguía con las demás naciones, 
pero á pesar de los datos en que fundaba sus advertencias y 
noticias, y del buen concepto en que tenía aquel gobierno al 
ministro español, sus observaciones no fueron atendidas. A l 
mismo tiempo, los representantes españoles, Onís en San Pe-
tersburgo y Gampo Alange en Viena, trabajaban cerca de 
estos gabinetes para evitar la guerra. 

Todo fué inút i l , pues el Emperador Pablo I de Rusia fir
mó alianzas con las cortes de Austria, de Inglaterra, de Ná-
poles y de Turquía contra Francia ( i ) , concertando entre 

(1) E l texto y fecha dei tratado de alianza entre Rusia y 
Austria no es conocido. Los demás que se firmaron en 1798 fue
ron los siguientes: 

1. ° Tratado de alianza de S. Petersburgo entre Rusia y las 
dos Sicilias de 29 de noviembre. 

2. ° Tratado de alianza de Oonstantinopla de 23 de diciembre 
entre Turquía y Rusia. 

3. ° Tratado de alianza de S. Petersburgo de 29 de diciembre 
entre la Gran Bretaña y Rusia. 
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otras cosas con el Emperador Francisco, que pondría inme
diatamente en marcha para el Danubio un considerable 
ejército ruso. 

De esta manera se vio Francia por segunda vez enfrente 
de casi todas las naciones de Europa.—La campana dio prin
cipio bajo buenos auspicios para los aliados, pues si bien en 
los primeros momentos los franceses se apoderaron del reino 
de Nápoles é hicieron de él otra dependencia de Francia con 
el nombre de república Parthenópea (enero de 1799), no tardó 
en verificarse una de las reacciones realistas más violentas 
que registra la historia, alzándose el pueblo contra la domi
nación republicana, y capitaneado por el cardenal Ruffo luchó 
contra las tropas francesas en los Abruzos y con el auxilio 
de las escuadras inglesa, rusa y portuguesa, libertó á Nápoles,. 
donde se llevó á cabo una horrible matanza de individuos 
del partido republicano. 

Tanto en Italia como en Alemania, las armas francesas 
fueron vencidas por las austríacas y por las rusas en los 
primeros meses de la campaña. Unicamente en Suiza el ge
neral Massena se mantuvo firme á lo largo de la cordillera 
del Albis. 

4. Política del Consulado.—Las derrotas de los ejércitos 
franceses unidas á otras causas de política interior produci
das por el estado de desorganización y febril movimiento 
que constantemente se mantenía en Francia desde los p r i -

4.° Tratado de alianza de Constantinopla de 2 de enero de 
1799 entre Turquía y la Gran Bretaña. 

Véanse estos tratados en Garden, Histoire genérale des t ra i 
tes de paix. 
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meros momentos de la revolución, hacían ansiar un genio, 
un hombre superior, capaz de sacar á la nación de la anarquía 
y del laberinto en que se agitaba. Llegó en aquellos momen
tos á París Napoleón Bonaparte, que vencedor en Austria, en 
Italia y en Egipto, se presentaba como salvador de su patria. 
El 18 de brumario se opera un nuevo cambio en el gobierno 
francés y el Directorio cede su puesto al Consulado de Bona
parte, Sieyes^y Ducos. 

Angustiosa era la situación de Francia en aquellos mo
mentos en que se veía abatida por los efectos de una nueva 
convulsión en el interior y destrozados sus ejércitos en el 
exterior. 

Había perdido sus conquistas de Italia, se encontraba en 
guerra con Inglaterra, Austria, Rusia y Turquía, en una s i 
tuación mal definida con Prusia y amenazada de romperse 
su alianza con España, porque esta nación, cansada de hacer 
sacrificios en favor de Francia y de soportar las exigencia» 
del Directorio, parecía dispuesta á cambiar la política de 
unión con los franceses seguida desde la paz de Basilea. 

Sieyes y Bonaparte fueron los dos genios que enmenda
ron los males de su país y aprovecharon la reacción hácia 
las ideas de orden, para emprender con una nueva política 
sábia y templada la regeneración de Francia. Y sien el i n 
terior hicieron reformas importantes, como la supresión del 
odioso impuesto progresivo, la abolición de la tiránica ley 
de los rehenes, el arreglo de la hacienda y finalmente promul
garon la constitución del año V I H cuyo organismo era, las 
listas de notabilidades, comunal, departamental y nacional, 
un Senado conservador, un Consejo de Estado, un tribunado. 
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un cuerpo legislativo mudo y un gran elector, cuyo cargo 
se convirtió en el de primer cónsul por diez años; en el ex
terior propusieron la paz á las naciones aliadas y no acep
tándola n i Austria n i la Gran Bretaña, el Consulado se 
aprestó para la guerra. 

Si Napoleón había demostrado hasta entonces su genio 
mili tar, en esta ocasión probó sus dotes políticas y diplomá
ticas. Aprovechó el resentimiento que el emperador Pablo I 
de Rusia tenía con Austria por las discusiones ocurridas en
tre sus generales y los austríacos en la úl t ima campaña, y 
empleó para atraerle al partido francés dos medios tan no
bles y generosos que conmovieron los sentimientos cabelle-
rescos del jóven monarca. Fué el primero, devolverle más 
de seis m i l prisioneros rusos, sin condición alguna; y el se
gundo, hacerle cesión de la isla de Malta bloqueada por los 
ingleses, para que pudiese restablecer la orden religiosa y 
militar de San Juan de Jerusalén por la que siempre había 
mostrado especial predilección. Con medios tan atinados co
mo políticos, supo Bonaparte separar de la liga al czar Pablo I . 

Por política consiguió también Napoleón-convertir á las 
potencias neutrales del Norte en enemigas de Inglaterra, fa
voreciéndole para lograrlo las violencias cometidas en los 
mares por los ingleses con buques de bandera neutral, so 
pretexto del derecho de visita. 

En cuanto á España, Napoleón halagó á la corte de Ma
drid con espléndidos regalos á los que nuestros reyes corres
pondieron no menos generosamente, y sabiendo el entraña
ble afecto que la reina María Luisa profesaba á su hermano 
el infante de Parma, ofreció dar á éste un territorio mayor 
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del que poseía y el título y prerrogativas de rey. Pedía en 
cambio Bonaparte á nuestro reino, la retrocesión de la L u i -
siana á Francia, diez navios de guerra aparejados y artilla
dos para ser tripulados por franceses y que España obligara 
á Portugal á bacer la paz con la República francesa y á rom
per con Inglaterra, enviando, si era menester, un ejército 
español á aquel reino para forzar á ello á la corte de Lisboa. 
De esta negociación fué encargado el embajador francés Ber-
tbier, y recibida con júbilo la proposición por Carlos IV 
y por su primer ministro Urquijo, se firmaron los art ícu
los preliminares de San Ildefonso entre España y Francia 
de i.0 de octubre de 1800 sin más variación á lo propuesto 
por Bonaparte que la de reducir á s.eis lós diez navios que 
pedía. 

5. Paz de Lunéville.—¿Cuál fué entre tanto el resultado 
de la guerra de Francia con Austria é Inglaterra? La cam
paña de 1800 constituye una de las páginas más gloriosas de 
la importante bistoria militar de Napoleón Bonaparte. No 
nos bemos de detener á examinar aquel asombroso plan de 
operaciones que babía de proporcionarle la victoria en to
das partes, n i bemos de relatar el paso del Bbin ni las bata
llas de Engen, de Moískircb, de Biberacb, y de Memmingen, 
ganadas todas por los franceses al mando de Moreau que se 
bizo dueño de la Baviera, n i el sorprendente paso de los A l 
pes por Napoleón. Basta para nuestro objeto decir que los 
becbos de armas decisivos de esta campaña fueron la bata
lla de Marengo que se dió el 14 de junio, perdida primero y 
y ganada después por Bonaparte sobre los austríacos manda
dos por Mélas, y la de Hobenlinden (3 de diciembre), ganada 
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por el general Moreau, más memorable aún que la anterior 
por sus consecuencias militares (1). 

Después de la derrota de Marengo, Mélas propuso un ar
misticio á Bonaparte que accedió á él, y los dos generales fir
maron la Convención de Alejandría de 16 de junio^ después de 
la cual Napoleón confió el mando del ejército de Italia á 
Massena y marchó á París á esperar la respuesta de la corte 
de Viena. El Emperador envió á Francia al conde de San Ju
l ián con la ratificación del armisticio de Alejandría y con el 
encargo de proponer al primer cónsul una paz en que fuesen 
comprendidas la Gran Bretaña y el rey de las dos Sicilias, 
pero el gobierno francés, no estando dispuesto á entablar 
negociaciones para la paz general, se limitó á ofrecer con
diciones ventajosas á Austria para una particular, y pre
sentó al conde de San Julián un proyecto redactado en ese 
sentido. El 28 de jul io de 1800 se firmaron los preliminares 
de Parts por M. de Talleyrand y el plenipotenciario del Em
perador, que á pesar de ser muy favorables para Austria, la 
corte de Viena no quiso aceptar en atención á los compro
misos que tenía con la Gran Bretaña, mientras esta nación no 
entrase también en la paz. 

Después de la derrota de Hohenlinden, se firmaron nue
vos armisticios parciales entre los generales del Emperador 
y los franceses, hasta que por fin el 16 de enero de 1801 se 
acordó una suspensión general de armas en Trevisa, por los 

(1) Los austríacos sufrieron en esta batalla la pérdida de 
7.000 muertos, 11.000 prisioneros y cien cañones. Los franceses 
tuvieron 10.000 hombres fuera de combate. 
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generales Bruñe y Bellegarde, en la que se establecía: una lí
nea de demarcación entre los dos ejércitos; que las plazas de 
Peschiera y Sermione, los fuertes de Verona y Legnago y las 
ciudades y fortalezas de Ferrara y Ancona serían entregadas 
á Francia; y que la fortaleza de Mantua seguiría bloqueada 
por los franceses, pero permitiendo enviar víveres para su 
guarnición cada diez días.—Bonaparte se negó á ratificar 
este armisticio mientras no se estableciese en él la entrega de 
Mantua, y así lo acordaron José Bonaparte y el conde de Go-
benzel en la primera conferencia que celebraron en Luuévi-
lle el 26 de enero. 

A l Congreso que en esta ciudad se celebró no se admi
tieron más plenipotenciarios que los de Austria y Francia, 
y los principales motivos de discusión fueron los siguien
tes: 1.° Francia exigía que el gran duque de Toscana renun
ciase sus Estados de Italia y aceptase en cambio una indem
nización en Alemania; el Emperador, preveyendo que este 
arreglo encontraría obstáculos por parte de Prusia, no se 
atrevía á hacer esta proposición á su hermano el Gran Duque. 
2.° La segunda dificultad fué la relativa á la demarcación de 
los Estados de la monarquía austríaca y de la república Ci 
salpina en Italia, pues por una y otra parte se pretendía la 
posesión de las dos riberas del Adige. 3.° Bonaparte exigía 
que el Emperador concluyese en Lunéville una paz definit i
va, no sólovpara sus Estados hereditarios, sino en nombre 
de todo el Imperio. E l Emperador, no estando autorizado por 
la Dieta, se resistía á tomar sobre sí semejante negociación, 
entre otras razones, porque el rey de Prusia tenía intereses 
particulares que tratar con Francia. E l plenipotenciario fran-
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cés declaró que se exigía por parte de SH gobierno, como con
dición sine qua non, que el Emperador estipulase en nombre 
del Imperio, y á este propósito citaba el ejemplo de los con-

v gresos de Rastadt y de Badén de 1711 en los que Carlos V I 
había negociado en nombre del Cuerpo germánico. Accedió 
al fin el Emperador y el 4 de febrero envió al conde de Co-
benzl la orden en este sentido. 

En su consecuencia, se firmó el tratado de paz de Lunéville 
entre Austria y Francia el 9 de febrero de 1801, cuyas princi
pales disposiciones eran las siguientes: 
• El artículo 1.° establecía paz, amistad y buena armonía 

entre Francia y el Emperador, contratando éste no sólo en 
su nombre, sino en el de todo el Cuerpo germánico, y com
prometiéndose á hacer que el Imperio ratificase en buena y 
debida forma el presente tratado. 

La cesión de las provincias belgas hecha á favor de Fran
cia por el artículo 3.° de la paz de Campo Formio, era reno
vada, y además se le cedían todas las posesiones austríacas 
de la orilla izquierda del Bhin, quedando obligado el Imperio 
colectivamente á indemnizar á los príncipes hereditarios que 
fuesen desposeidos de sus territorios en dicha ribera (ar t ícu
los 2 y 7). 

El artículo 3.° confirmaba el 6.° de la paz de Campo For
mio en lo relativo á la cesión d§ los Estados de la antigua 
república de Venecia á Austria, pero señalándose una fron
tera mucho más ventajosa para ésta entre sus posesiones y la 
república Cisalpina, que era el curso del río Adige desde su 
nacimiento en el Tyrol hasta su desembocadura en el mar. 

El artículo 4.° era confirmatorio del 18 del tratado de 
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Campo Formio en lo relativo al duque de Módena, de suerte 
que éste recibía á cambio de su ducado, el Brisgau y lo po
seería en las mismas condiciones que había poseído Módena. 

Por el artículo b.0 se establecía que el Gran Duque de Tos-
cana renunciaría su ducado y la parte de la isla de Elba de
pendiente dé él, y recibiría en cambio una completa indem
nización en Alemania.—Esta cláusula la impuso Bonaparte 
con objeto de poder ceder la Toscana al infante duque de 
Parma y cumplir así la promesa que hemos visto había hecho 
á España de aumentar el territorio de aquel principe. 

Con arreglo al artículo 8.° las dos potencias contratantes 
se encargarían respectivamente del pago de las deudas hipote
cadas sobre los países que cada una adquiría, pero la Bepúbli-
ea francesa no tomaba á su cargo más que las resultantes de 
empréstitos formalmente consentidos por los Estados de los 
territorios cedidos ó las procedentes de gastos hechos para la 
administración de dichos países.—Mas como no todos estos 
eran territorios pertenecientes á Estados, y por tanto los em
préstitos hipotecados sobre ellos no se habían establecido en 
la forma prescrita en este artículo, fueron precisas nuevas 
negociaciones para que Francia se encargase del pago de es
tas deudas. 

Se acordó el alzamiento de los embargos hechos con mo
tivo de la guerra sobre los bienes de los habitantes y propie
tarios de los países cedidos; y las partes contratantes paga
rían lo que debiesen á los particulares y establecimientos 
públicos de los mismos. De esta suerte, los accionistas del 
Banco de Viena que pasaban á ser franceses, continuarían 
disfrutando sus acciones (art. 9). 
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El emperador Francisco reconoció las repúblicas bátava, 
helvética, cisalpina y liguriana, siéndoles garantida su i n 
dependencia y la facultad de adoptar la forma de gobierno que 
quisiesen (art. 11). 

Por el artículo 12, el Emperador renunció á favor de la re
pública Cisalpina todos los derechos y títulos que tenía sobre 
los países que poseía en Italia antes de la guerra, y que con 
arreglo al art. 8.° de la paz de Campo Formio habían pasado 
á formar parte de dicha república. 

En el artículo 13, el Emperador, tanto en su nombre como 
en el del Imperio germánico, confirmó la adhesión dada por 
el tratado de Campo Formio á la unión de los feudos imperia
les á la república liguriana y renunció todos los títulos y 
derechos sobre dichos feudos. 

Se declaró libre la navegación del Adige (art. 14) 
Los bienes no alienados del archiduque Carlos, de los he

rederos de la archiduquesa Cristina, del archiduque Fernan
do y de su esposa, situados en los países cedidos á Francia ó 
en la república Cisalpina, les serían devueltos con la condi
ción de venderlos en el término de tres años (art. 16). 

Por úl t imo, en el artículo 19 se disponía, que el presente 
tratado sería ratificado en el plazo de treinta días, y que has
ta el cange de las ratificaciones los ejércitos de las dos po-
teflfeias seguirían ocupando las posiciones en que se hallaban, 
tanto en Alemania como en Italia. En el término de diez días 
después del cange, las tropas francesas evacuarían las pose
siones hereditarias de la casa de Austria, y en el de veinte 
todo el Imperio germánico. 

Por la paz de Lunéville Francia se reconcilió con el Em-
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perador y con el Imperio, pero quedó todavía en guerra con 
la Gran Bretaña, con Portugal, con las dos Sicilias, con la 
Puerta y con la misma Rusia, puesto que con ella no había 
firmado aún tratado alguno de pacificación. 

Sin embargo, el arreglo entre la República y cada una de 
estas potencias no se hizo esperar. E l 28 de marzo de 1801 
firmó el tratado de paz de Florencia con las dos Sicilias, el 
8 de octubre del mismo año la paz de París con Rusia y el 25 
de enero de 1802 el tratado con la Puerta Otomana. 

No nos detenemos en el examen de las negociaciones que 
precedieron á estos pactos, ni en el de las cláusulas conveni
das, por no tener importancia para nuestro estudio, y pasa
mos al de las relaciones de España con Francia é Inglaterra 
en aquellos momentos, y al de las negociaciones entre la Re
pública ¿Inglaterra , que habían de dar por resultado el trata
do de paz de Amiens. 

6. Tratado de Aranjuez de 1801 entre España y Francia.— 
Por lo que á nuestra patria se refiere, debemos recordar que 
por los preliminares de San Ildefonso de 1800 se había con
venido con Francia en la cesión de la Luisiana y del ducado 
de Parma á cambio de un territorio mayor con el título de 
rey para este príncipe, y que según el art. b 0 del tratado de 
Lunéville, el territorio que le estaba destinado era el gran 
ducado de Toscana. 

Algunas dificultades parece que se suscitaron para el arre
glo definitivo de estas cesiones, encargándose de ventilarlas el 
príncipe d é l a Paz y Luciano Bonaparte, embajador de Fran
cia en Madrid, quienes firmaron el tratado de Aranjuez efe 21 
de marzo de 1801,, cuyas disposiciones fueron las siguientes: 

39 
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Artículo 1.° El duque reinante de Parma renuncia por sí 
y sus herederos perpetuamente el ducado de Parma con todas 
sus dependencias en favor de la República francesa, y su Ma
jestad católica garantiza esta renuncia. 

Artículo 2.° El gran ducado de Toscana, renunciado tam
bién por el gran duque, y garantida la cesión de él á favor 
de la República francesa por el emperador de Alemania, se 
dará al hijo del duque de Parma en compensación de los Es
tados cedidos por el infante su padre, y en virtud de otro tra
tado hecho anteriormente entre su Majestad católica, y el 
primer cónsul de la república francesa. 

Artículo 3.° El príncipe de Parma pasará á Florencia, en 
donde será reconocido por soberano de todos los dominios 
pertenecientes al Gran ducado, recibiendo en la forma más 
solemne de mano de las autoridades constituidas en el país, 
las llaves d e s ú s fortalezas y el juramento de vasallaje que 
comoá soberano le es debido. El primer cónsul concurrirá con 
sus fuerzas á la pacífica realización de este acto. 

Artículo 4.° El príncipe de Parma será reconocido por 
rey de Toscana con todos los honores debidos á su calidad; 
y el primer cónsul lo hará reconocer y tratar como tal rey 
por todas las demás potencias, cuyo convenio debe preceder 
al acto de posesión. 

Artículo b.0 La porción de la isla de Elva, perteneciente 
á la Toscana, quedará en poder de la República francesa, y 
el primer cónsul dará por equivalente al rey de Toscana el 
país de Piombino que pertenecía al rey de Nápoles. 

Artículo 6.° Gomo este tratado tiene su origen del celebra
do por su Majestad católica con el primer cónsul, en el cual 
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cede á la Francia la posesión de la Luisiana, convienen las 
partes contratantes en llevar á efecto los artículos de aquel 
tratado, y en que mientras se acomodan las diferencias que 
en él se advierten, no destruya éste los derechos respectivos. 

Artículo 7.° Y como la nueva casa que se establece en la 
Toscana es de la familia de España, estos Estados serán pro
piedad de España en todo tiempo; y á ellos irá á reinar un 
infante de la familia, siempre que la sucesión llegue á faltar 
en el rey que va á ser, ó en sus hijos, si los tuviese; pues sino, 
deben de suceder en estos Estados los hijos de la casa reinan
te en España. 

Artículo 8.° Su Majestad católica y el primer cónsul, en 
consideración á la renuncia hecha por el duque reinante de 
Parma en favor de su hijo, se entenderán para procurarle 
una indemnización conveniente en posesiones ó en renta. 

Artículo 9.° El presente tratado será ratificado y cangea-
do en el término de tres semanas, pasado el cual quedará 
sin valor alguno. 

En cumplimiento de estos acuerdos, el infante duque de 
Parma pasó á tomar posesión de su nuevo reino, al cual se 
denominó reino de Etruria; y el rey de España Garlos I V dió 
el 1?) de octubre de 1802 una Real cédula expedida en Barce
lona para que se entregase á Francia la colonia y provincia 
de la Luisiana. 

7. La guerra marí t ima de España y Francia contra Ingla
terra, que dejamos apuntada al finalizar el capítulo anterior, 
había continuado en los años sucesivos y vino á aumentarse 
en 1801 con el rompimiento con Portugal como aliado de los 
ingleses. Ahacer esta nueva guerra se comprometió Españapor 
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un tratado firmado eu Aranjuez el29 de enero de 1801 con Bo-
naparte. Nuestra nación había hecho en obsequio de Francia 
y por la unión que con ella tenía, toda clase de gestiones 
amistosas para que Portugal se separase de la liga inglesa 
contra los franceses, pero todas habían sido infructuosas. 
Convenidas España y Francia en obligar por la fuerza á Por
tugal á desistir de su actitud, abrióle una campaña que nece
sariamente tuvo que ser breve, porque abandonados los por
tugueses por Inglaterra, que inventó un fútil motivo para no 
prestarles auxilios de ninguna clase, no pudieron hacer fren
te durante mucho tiempo á las armas españolas y francesas. 

Bápidamente tomaron éstas ú Olivenza y Jurumeña y l le 
garon á los jardines de Yelves y Gampomayor. Otras impor
tantes plazas ocuparon también los españoles y los cuerpos 
auxiliares franceses, y ya se disponían a pasar el Tajo cuan
do fué pedida la paz por Portugal. 

Fácilmente llegaron á una inteligencia los negociadores, 
príncipe de la Paz por parte de España y don Luis Pinto de 
Sonsa por la de los portugueses, firmándose el 6 de junio de 
1801 el tratado de Badajoz, por el que; Portugal se obligó á 
cerrar sus puertos á los navios y al comercio de Inglaterra; 
España conservaría en calidad de conquista, para unirla per-
pétuamente á sus dominios, la plaza de Olivenza con su terri
torio y pueblos desde el Guadiana, de suerte que este río sería 
en adelante el límite de los dos reinos por aquella parte; no 
se permitirían depósitos de contrabando á lo largo de las fron
teras de España; Portugal se obligaba á pagar los gastos he
chos por sus tropas en nuestra patria durante la guerra de los 
Pirineos; España devolvería á Portugal las plazas y pueblos 
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úliimamente conquistados, á excepción de Olivenza; y Su Ma
jestad católica se obligó á garantir al príncipe regente la con
servación integra de sus Estados y dominios sin la menor 
excepción n i reserva. 

El 11 de junio ratificó Carlos I V el presente tratado, y al 
propio tiempo se hizo otro, también de paz, entre Francia y el 
reino lusitano que fué firmado por el embajador .de la Repú
blica en Madrid, Luciano Bonaparte. Pero el primer cónsul 
negóse á ratificarlo, porque no se había consignado en él 
indemnización alguna de guerra para Francia, n i la cesión 
de una ó más provincias que pudieran servir de prenda para 
obtener mejores condiciones de paz con la Gran Bretaña. 

El desagrado de Napoleón por las cláusulas estipuladas 
en estos tratados y per la ratificación que Garlos IV les había 
dado, fué motivo de agrias discusiones entre la corte j e Ma
drid y el Consulado, amenazando un rompimiento entre 
los dos naciones, hasta que la actitud enérgica del gabinete 
español y las acertadas observaciones de nuestro embajador 
en París, Azara, hicieron comprender al primer cónsul la 
conveniencia de avenirse á la paz con Portugal. 

En su consecuencia, se ajustó ésta por el tratado de Madrid 
de 29 de septiembre de 1801, firmado por Luciano Bonaparte 
y Cipriano Riveyro Freyre. 

8. Por este tiempo firmó también España la paz con Ru
sia, porque si bien no habían llegado á romperse las host i l i 
dades entre las dos naciones, subsistía entre ellas una decla
ración de guerra desde 1799 (1) y convenía á ambos gobiernos 

(1) Véase cap. xxx pag. 587. 
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poner término á esta situación anómala. Muerto el emperador 
Pablo I , su sucesor Alejandro I siguió una política más tem
plada y pacífica. Comprendió desde el momento de su eleva
ción al trono que no había motivo serio de guerra con España, 
y en consecuencia dió órdenes á su embajador en París, conde 
Arcadi Marcoff para que negociase la paz con Azara, y el 4 de 
octubre de 1801 se firmó un tratado restableciendo las buenas 
relaciones entre España y Rusia. 

9. Paz de Amiens.—No sucedía lo mismo con Inglaterra, 
cuyas escuadras habían obtenido importantes triunfos. La 
expedición inglesa á Egipto en 1800 conquistó todo aquel 
país y lo libró del dominio de los franceses para entregárse
lo á la Puerta, dando por resultado la paz entre ésta y Fran
cia en 1802, que antes hemos mencionado. En el mismo año 
de 1800 los ingleses se apoderaron de la Isla de Malta (5 de 
septiembre), y finalmente, la campaña marí t ima de 1801 fué 
también favorable á Inglaterra, cuyas escuadras consiguieron 
una victoria en aguas de Algeciras sobre las españolas y fran
cesas, si bien fué debida en gran parte á la lamentable des
gracia de que dos barcos españoles se tomasen mútuamente 
por enemigos durante la noche y se destrozasen uno á otro 
lastimosamente. 

El cambio de política de Rusia desde que subió al trono 
Alejandro I , contribuyó eficazmente á la celebración de la 
pav! general. Principió por alzar el embargo puesto á los bu
ques ingleses en los puertos rusos, l imitó el derecho de visi
ta á los buques de guerra, y lo modificó respecto á los mer
cantes con disposiciones equitativas.—Inglaterra por su parte 
cooperó también al restablecimiento de la paz. A l ministerio 
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de Pitt había sucedido el de Áddingtou, más pacífico y tem
plado que el anterior; los ingleses deseaban y pedían la con
clusión de la guerra, y finalmente los intereses comerciales 
y políticos de todas la naciones exigían que se pusiese t é r 
mino al estado de lucha y hostilidad mantenido durante tan
tos años. 

Con estas disposiciones por parte de todos, se comprende 
que fácilmente llegasen á una inteligencia el gabinete de 
Londres y Napoleón Bonaparte. Inglaterra manifestó á Fran
cia el 21 de marzo de 1801 que el rey estaba dispuesto á en
trar inmediatamente en negociaciones para la paz. E l ciuda
dano Otto, plenipotenciario francés en la corte británica, 
propuso en nombre de su gobierno la conclusión de un armis
ticio y la apertura de negociaciones para fijar los artículos 
preliminares de la paz. Lord Hawkesbury en representación 
de Inglaterra, rechazó el primero, pero aceptó las segundas, 
y en su consecuencia se firmaron después de alguna discu
sión los preliminares de Londres de 1.° de octubre de 1801, 
cuyas principales cláusulas fueron las siguientes: que Ingla
terra restituiría á Francia y á sus aliadas España y Holanda 
todas las conquistas marít imas que había hecho, á excepción 
de la isla española de la Trinidad y las posesiones holande
sas de Ceylan que se reservaba S. M. británica; que el cabo 
de Buena Esperanza se abriría al comercio y navegación de 
las dos naciones contratantes; que Malta volvería á la Orden 
de San Juan de Jerusalen, y se pondría bajo la protección 
de una tercera potencia que se designaría en el tratado defini
tivo; que el Egipto se restituiría á la Sublime Puerta; que el 
territorio y posesiones de S. M. fidelísima se mantendr ían en 
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su integridad; que las tropas francesas evacuarían el reino de 
Ñapóles y el Estado Romano, y las inglesas á Porto Ferrajo y 
demás que ocupaban en el Mediterráneo y en el Adriático;, 
que se canjearían los prisioneros respectivos; que se ratifica
rían los preliminares en el término de quince días, y que se 
reuniría un Congreso en Amiens con asistencia de los pleni
potenciarios de las naciones contratantes y de sus aliadas,, 
para concertar la paz general. 

Tanto en París como en Londres fué recibida con júbilo 
la noticia de la paz, y de conformidad con lo convenido en 
}os preliminares se apresuraron ambos gobiernos á nombrar 
sus plenipotenciarios para el Congreso de -Amiens. La Gran 
Bretaña envió á lord Cornwallis, y Napoleón Bonaparte á su 
hermano José. 

Ocultaron los contratantes sus negociaciones á España,, 
porque dispuestos á arrancarle uno de sus territorios colonia
les para resolver las cuestiones que se presentasen, temían 
que nuestra patria se opusiese con razón á semejante atrope
l lo . El hábil y celoso diplomático español Azara no dejó de 
traslucir el intento por parte de Francia de ceder la isla T r i 
nidad á los ingleses, así es que prevenido el gobierno de Car
los IV , su primer impulso fué el de no reconocer los prel imi
nares. Azara dirigió á Talleyrand con este motivo notas tan 
enérgicas como justificadas y con igual entereza mantuvo 
en el Congreso los derechos de España. Aunque nuestra 
nación tuvo, por generosidad, que sacrificar en aras de la 
paz la isla en cuestión, merece sin embargo especial elogio 
la brillante campaña diplomática del caballero Azara en 
Amiens, pues por su mediación obtuvo España ventajas que 
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compensaban muy bien la pérdida de Trinidad; nos resti
tuyó Menorca y adquirimos la plaza de Olivenza; y se dejó al 
infante español don Fernando en la posesión de sus Estados 
de Parma durante su vida, á pesar de lo estipulado el año an
terior en el tratado de Aranfuez. Nuestro embajador mereció 
gran consideración y respeto por parte de todos en el Con
greso, y su firma ocupó un lugar preferente en los tratados. 

Tratado de paz de Amiens.—Fué firmado el 27 de marzo 
de 1802 entre el rey de España y las repúblicas francesa y 
bátava de una parte y el rey de la Gran Bretaña y de I r l an 
da de otra. Hé aquí, el extracto de sus disposiciones. 

I.0 Habrá paz y amistad entre el rey de España y sus su
cesores, la república francesa y la bátava de una parte, y de 
otra el rey de Inglaterra y sus sucesores. 

2. ° Se restituirán, sin rescate, los prisioneros m ú t u a -
mente. 

3. ° S. M. británica restituye al rey de España y república 
francesa y bátava las colonias que en esta guerra bayan ocu
pado sus fuerzas, á excepción de la isla de la Trinidad y las 
posesiones holandesas de Ceylán. 

4. ° S. M. católica cede la isla de la Trinidad en toda pro
piedad. 

b.0 La república bátava cede sus posesiones de Ceylán en 
toda propiedad. 

6. ° E l cabo de Buena Esperanza queda á la república bá 
tava en toda soberanía: los buques de las potencias contra
tantes podrán aportar á él sin pagar más derechos que los 
buques holandeses. 

7. ° Los territorios y posesiones de S.. M. fidelísima que-



._ 618 — 

darán en su integridad, bien que en cuanto á sus fronteras 
en Europa se ejecutará lo estipulado en el tratado de Badajoz. 
Los limites entre las Guayanas francesa y portuguesa segui-
Tán el rio Arawari, cuya navegación será común á las dos 
naciones. 

8. ° Los territorios y posesiones de la Puerta Otomana de
ben quedar en su integridad como estaban antes. 

9. ° Queda reconocida la república de las Siete Islas. 
10. Las islas de Malta, Gozzo y Comino serán restituidas 

á la orden de San Juan de Jerusalen, en la que no habrá en 
adelante lengua francesa n i inglesa. Las fuerzas b r i t án i 
cas evacuarán la isla y sus dependeucias dentro de los tres 
meses siguientes, ó antes si es posible. La España, Fran
cia, Inglaterra, Austria, Prusia y Rusia protegerán la inde
pendencia de Malta, Gozzo y Comino. Sus puertos estarán 
abiertos al comercio todas las naciones, excepto las berbe
riscas. 

11. Los franceses evacuarán el reino de Ñápeles y el Es
tado Romano, y los ingleses á Puerto Ferrajo, y los puertos 
é islas que ocupen en el Mediterráneo y el Adriático. 

12. Las cesiones y restituciones se harán en Europa den
tro de un mes, en América y Africa dentro de tres y en Asia 
dentro de seis. 

13. Las fortificaciones se entregarán en el estado que es
taban al tiempo de firmarse los preliminares. 

14. Los secuestros de los bienes pertenecientes á las res
pectivas potencias ó súbditos de las potencias contratantes, 
se alzarán luego que se firme este tratado, 

lo . Las pesquerías de Terranova, islas adyacentes y golfo 
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de San Lorenzo, se pondrán en el pié en que estaban antes 
de la guerra. 

16. Los buques y efectos que se hayan tomado pasados 
doce días después del cange de los preliminares en el canal 
de la Mancha y mares del Norte, se resti tuirán de una y otra 
parte: este término será de un mes en el Mediterráneo y 
Océano hasta las Canarias y el Ecuador, y de cinco en las 
demás partes del mundo. 

17. Los embajadores, ministros y agentes de las poten
cias contratantes gozarán de los privilegios que gozaban an
tes en dichas potencias. 

18. A la casa de Nassau, que se halla establecida en Ho
landa se la procurará alguna compensación. 

19. Este tratado comprende á la Sublime Puerta, aliada 
de S. M. británica. 

20. Se entregarán recíprocamente por las partes contra
tantes, siendo requeridas, las personas acusadas de homici
dio, falsificación ó bancarrota fraudulenta, cuando el delito 
esté bien averiguado. 

21. Las partes contratantes ofrecen observar de buena fé 
estos attículos. 

22. E l presente tratado se ratificará dentro de treinta días 
ó antes si es posible.—José Nicolás de Azara.—José Bona-
parte,—Schimmelpennick.—Cornwallis. 

O B R A S D E C O N S U L T A . — L a s indicadas en el capitulo anterior. 
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ESTADO DE L A S R E L A C I O N E S DE F R A N C I A CON L A S P R I N C I P A L E S 

POTENCIAS D E S P Ü É S DE L A P A Z DE A M I E N S . C O N V E N I O DE P A -

R Í S E N T R E E S P A Ñ A Y F R A N C I A D E 19 D E OCTUBRE DE 1803.— 
POLÍTICA I N T E R N A C I O N A L D E L I M P E R I O . — T E R C E R A C O A L I C I Ó N 

C O N T R A F R A N C I A . — C O N V E N I O DE PARÍS DE 4 DE E N E R O D E 

1803 E N T R E E S P A Ñ A Y N A P O L E Ó N . — C A M P A Ñ A DE B O N A P A R -

TE C O N T R A L A S P O T E N C I A S C O A L I G A D A . S . — P A Z D E PRESBURGO. 

— C U A R T A C O A L I C I Ó N CONTRA F R A N C I A . — P A Z DE T I L S I T . — 

SISTEMA C O N T I N E N T A L D E C R E T A D O POR N A P O L E Ó N . — S u E X A 

M E N DESDE E L PUNTO DE V I S T A D E L D E R E C I I O D E G E N T E S . 

1. Las reíormas organizadoras llevadas á cabo por Napo
león Bonaparte en el interior de la Piepúbllca francesa y los 
triunfos que consiguió en el exterior, le elevaron al puesto de 
Cónsul perpetuo (2 de agosto de 1802), institución nueva por 
su nombre, pero que en el fgndo venía á ser una monarquía 
con formas republicanas. De este modo caminaba Francia 
otra vez á un gobierno autócrata, y si bien los dos compane
ros de Bonaparte, Cambaceres y Lebrun, obtuvieron igual 
promoción que éste. Napoleón se reservó para sí solo, por la 
nueva constitución, el derecho de bacer la guerra y la paz,, 
nombrar senadores y la prerrogativa de la gracia; en una 
palabra, todos los derechos de un soberano, lo cual venia 
siendo de hecho desde hacía algunos años. 
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Vista con agrado por por casi todas las potencias de Euro
pa la nueva forma de gobierno francés, por cuanto era una 
garantía de orden, la mayor parte de ellas se apresuraron á 
felicitar á Napoleón. El Santo Padre, que después de haber 
celebrado un concordato con el primer cónsul, le veía resta
blecer el culto católico en Francia, no podía ménos de tener 
confianza y afecto hacia aquel bombre que se presentaba como 
restaurador del orden y de la religión en la República. Los 
gobiernos de Prusia, Rusia, y hasta los de Austria é Inglate
rra, miraban también con agrado el nuevo régimen francés. 

España misma, cuyas relaciones con Francia se habían 
entibiado con motivo de las pretensiones de Napoleón á la 
mano de una infanta de nuestro reino, supo, procediendo po
líticamente, eludir el compromiso enlazando á dicha prince
sa con el príncipe de Ñápeles, y cubrió las formas de la amis
tad con los franceses. Dos circunstancias vinieron sin 
embargo á enfriar todavía más las amistosas relaciones entre 
España y Francia. Fué la primera el fallecimiento del infan
te español don Fernando, duque de Parma, con cuyo motivo 
Carlos IV manifestó á Napoleón su deseo de que el ducado 
vacante pasase al rey de Elruria, hijo del difunto. El primer 
ministro francés Mr. de Talleyrand contestó que sólo á cam
bio de que España cediese á Francia la colonia de la Florida 
con su puerto de Panzacola, consentiría que el ducado de 
Parma pasase al rey de Etruria. Como era de esperar, el go
bierno de Madrid no accedió á semejante proposición, y las 
tropas francesas ocuparon el ducado con protesta del embaja
dor español en París.—El segundo motivo de disgusto entre 
las dos naciones fué por asuntos de comercio. Hacía tiempo 
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que los franceses pretendían la l ibre introducción en Es
paña de sus manufacturas, en particular las de algodón y de 
seda, y continuamente sus embajadores y cónsules dirigían 
quejas y reclamaciones al gobierno de Carlos I V por la prohi
bición que en las aduanas se ponía á la entrada de sus tegi-
dos. E l representante de la República en Madrid, Mr. de Beur-
nonville, insistió en aquella pretensión, pero el monarca 
español no sólo no accedió á ella, sino que, con un espíritu 
esencialmente proteccionista, dictó la Real Cédula de 6 de 
noviembre de 1802 por la que quedó prohibida la introduc
ción de todo género de algodón de fábrica extranjera, dispo
sición que se comprende había de causar bastante desagrado 
al gobierno francés. 

Las relaciones amistosas de Francia con Inglaterra, tam
poco se mantuvieron mucho tiempo. No se mostraban con
tentos los ingleses del resultado de la paz de Amiens, las 
oposiciones clamaban contra el ministro Addington, nego
ciador de aquel tratado, y todo el reino estaba receloso del 
engrandecimiento de Francia y del poderío de Napoleón. La 
prensa inglesa, dando cabida en sus columnas á los destem
plados artículos de los emigrados franceses, empezó una cam
paña contra Bonaparte á la que los periódicos de Francia 
contestaron con no menos calor, entablándose así una lucha 
periodística que desde el primer momento hizo temer la de 
las armas y el rompimiento de la paz de Amiens. 

Inglaterra, además, retrasaba la evacuación de la isla de 
Malta, convenida por este tratado, y pedía,que antes se cum
pliera otra de las estipulaciones del mismo, á saber: que 
Austria, Prusia, Rusia y España salieran garantes del nuevo 
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orden de cosas establecido en aquella isla. Querían también 
los ingleses que cesase el ascendiente de Francia y su inge
rencia en los asuntos de Alemania y de la Helvecia, mien
tras que Napoleón procedía al revés; arreglaba á su gusto en 
la primera la secularización de los Estados eclesiásticos con
venida por la paz de Lunéville y enviaba un ejército á Suiza 
para subyugarla. 

Todas estas causas nublaban cada vez más el horizonte 
pacífico entre Francia é Inglaterra, hasta que las ásperas con
versaciones tenidas por el primer cónsul con los embajado
res ingleses hicieron alejar.toda esperanza de buena armo
nía entre las dos naciones. Preparóse Napoleón para la nueva 
lucha, y á fin de proporcionarse fondos sin recurrir á em
préstitos, ideó vender la Luisiana á los Estados Unidos en 
ochenta millones, cosa que España no podía ver sin disgusto. 

Rota la paz de Amiens, empezó de nuevo una formidable 
lucha entre Francia é Inglaterra, para atender á la cual con
taba Napoleón además del producto de la Luisiana con los 
auxilios de Nápoles, Holanda y Hannover y con un cuantio
so subsidio anual que esperaba le diesen España, Parma, L i 
guria y la República italiana. Apoyábase el primer cónsul 
para pedir un subsidio á nuestro reino en él tratado de alian
za de San Ildefonso de 1796. 

2. Interesábale mucho á Napoleón, por más que algunos 
escritores, como Thiers, digan lo contrario, tener por amiga 
á nuestra nación en el momento en que empezaba su guerra 
contra Inglaterra, ya por las fuerzas que España pudiese pres
tarla ó cuando ménos, para que no favoreciese á los ingleses -
directa n i indirectamente. Prueba de ese interés son las ges-
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tiones de los embajadores franceses en Madrid, primero para 
atraer á la corte de Carlos I V á la lucha contra Inglaterra, y 
no consiguiéndolo por el firme propósito de este monarca en 
mantenerse neutral, los trabajos que hicieron después para 
conseguir que España le diese subsidios en virtud de la alian
za de San Ildefonso (1), concediese entera libertad al comer
cio francés y pusiese toda clase de trabas al de Inglaterra. 

Los motivos de disgusto que tenía España contra Francia 
eran bastantes para que el gobierno de Garlos I V quisiese per
manecer neutral y más aún al considerar que n ingún prove
cho había sacado de Jas guerras sostenidas anteriormente en 
favor de Francia. Pero no podía nuestro reino eludir el com
promiso contraído en el pacto de San Ildefonso si había de 
proceder con la lealtad que siempre ha procedido en el cum
plimiento de sus tratos internacionales. 

Firmóse por tanto, después de algunas negociaciones en
tre el príncipe de la Paz y los embajadores franceses, el cm-
venio entre el rey de España y la República francesa para re
ducir á dinero ó subsidio anual las obligaciones que habia 
contraído dicho monarca por el tratado de San Ildefonso Je 179(>. 

Este convenio se firmó en París el 19 de octubre de 1803, 
y por él reconoció Francia la neutralidad de España, prome
tiendo no oponerse á ninguna de las medidas que pudieren 
tomarse con respecto á las potencias beligerantes, en virtud 
de principios generales ó de las leyes de neutralidad; Napo
león consintió en que las obligaciones contraidas por España 
en los tratados anteriores celebrados con Francia se convir-

(l.i Véase pág. 586. 
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tiesen en un subsidio pecuniario de seis millones mensuales, 
determinándose en el tratado la forma de pago de dicho sub
sidio.—Las pretensiones de Francia respecto al comercio, se 
quedaron reducidas en el tratado á conceder España el t r á n 
sito libre de derechos y con la correspondiente fianza, á los 
panos y otros productos de manufacturas francesas que se 
llevasen á Portugal, y en punto á las reclamaciones de Fran
cia con respecto á los intereses y derechos de su comercio en 
España, quedó convenido que se haría un convenio especial 
cuyo objeto fuese facilitar y estimular respectivamente el co
mercio de las dos naciones en el territorio la una de la otra. 

3. Mientras estas negociaciones se llevaban á cabo, preo
cupaban la atención del primer cónsul las conspiraciones 
que el famoso Cadoudal, Pichegrú, los Polignac y otros fra
guaban contra su persona y gobierno, para restablecer en el 
trono de Francia á los Borbones. El fusilamiento del pr ínc i 
pe duque de Enghién, primera víctima de la ira de Napoleón 
contra las conjuraciones, levanta en Europa el espíritu de 
protesta hacia el cesar francés, y éste aprovecha el primer 
momento de consternación para elevarse al úl t imo peldaño 
de la escala del poder y hacerse coronar como Emperador por 
la mano del Santo Padre Pío V I I (1804). 

¿Concluye aquí el período de la Francia revolucionaria? 
¿Se acaba con el Imperio de Napoleón la égira de luto y de 
sangre comenzada en 1789? Desgraciadamente el nuevo acto 
de Bonaparte no era más que un cambio de decoración en el 
escenario europeo, en el que si bien no habían de reproducirse 
los horribles espectáculos de la revolución, se iban sin em
bargo á representar las sangrientaí escenas de Ulma, Trafal-

40 
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gar, Austeriitz y tantas otras que caracterizan el período de 
las guerras de ambición sucesor de las luchas reYolucio-
narias. 

La Convención, el terror, el Directorio,' el Consulado y 
por fin el Imperio, representan una serie de convulsiones 
que sufre Francia en la fiebre de la ambición, la cual no tie
ne límites desde el momento en que Napoleón se convierte 
en Emperador y pretende además erigirse en dictador de Eu
ropa; y esa y no otra fué la política francesa, única que si
guió en el exterior el nuevo Soberano. La figura de Bonaparte 
había sido hasta entonces digna dé admiración y merecedora 
de todo elogio; se había presentado á los ojos de Europa 
como genio, como héroe, como hombre superior, más so-
breseliente todavía en aquel cuadro de desorden y de ruina 
que produjo la revolución; pero traspasó el justo límite á 
donde debía llegar, y cayó en los excesos de la ambición más 
desmedida. Napoleón como general, atravesando los Alpes, 
victorioso en Egipto, vencedor en Italia y organizador en su 
patria, es una de las figuras más grandes de la historia; pero 
Napoleón Emperador, en el delirio de la más insensata am
bición haciendo ir á París al Santo Padre para ungirle. Na
poleón rodeado de una corte de ostentación y de fausto y 
aparato exterior, resultaría una figura más bien teatral que 
política, si sus ambiciosos proyectos no la hubieran revestido 
de un aspecto fatídico y sanguinario. 

He aquí, lo que dice de Bonaparte como Emperador, uno 
de los historiadores más ilustres y sensatos de la revolución. 
«Nacido en la obscuridad, elevado al rango supremo; de oficial 
>de artillería transformado en jefe de la nación más podero-



— 627 — 

>sa, se atrevió á concebir la monarquía universal y la realizó 
»porun espacio. Su genio emprendedor y organizador, supo-
íder de vida y de voluntad, su amor á la gloria y la inmensa 
«fuerza disponible que la revolución puso en sus manos, h i -
jicieron de él el más prodigioso de los caudillos y el más g i -
wgantesco de los dominadores. Después de haber alcanzado el 
«Imperio por sus victorias, quiso someter á Europa por medio 
«de Francia y á Inglaterra por medio de Europa, dominando á 
»una por su sistema mil i tar y á otra por el bloqueo continen-
»tal; designio que logró realizar durante algunos años, pero, 
«al hacer esto faltó á la misión reparadora que se impuso el 
»18 de brumario, porque al ejercer por su cuenta el poder 
>;que recibió, atacando la libertad del pueblo por medio de 
»sus instituciones despóticas, la independencia de los Esta-
»dos por medio de la guerra, suscitó contra él la opinión uni-
»versal y los intereses de la humanidad; excitó el odio de 
«todos; la nación se apartó de su lado, y asi, después de 
íhaber sido vencedor y victorioso siempre, durante diez años, 
«y de haber aumentado su poder y ganado un reino en cada 
«batalla, un solo contratiempo bastó para que el mundo en-
»tcro se concitase contra él y para que í?Ucumhiese. 

«A. pesar de esto. Napoleón, á través de los desastrosos re-
4 

«sultados de su sistema, dió al continente impulso prodigio-
«so, porque sus ejércitos, que lo invadieron todo, llevaron en 
«pos de sí las ideas, las costumbres y los usos más avanzados 
wde Francia. Las sociedades europeas se vieron removidas 
«basta sus cimientos seculares. Los pueblos se mezclaron por 
»la comunicación frecuente, y se verificó en el orden material 
»de los Estadrs una transformación tan completa como la que 
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))hizo en las ideas de la humanidad la revolución. El bloqueo 
»completo el impulso dado por la guerra, porque contribuyó 
«de un modo eficaz á perfeccionar la industria continental 
«para que reemplazase á la de Inglaterra, y sustituyó el co-
wmercio colonial con el producto de la fabricación-. Así fué 
«como Napoleón contribuyó á la civilización de los pueblos, 
«agitándolos. Fué contra-revolucionario por su despotismo 
«respecto de Francia; pero su espíritu conquistador le hizo 
«revolucionario respecto de Europa que despertó de su letar-
«go para v iv i r desde entonces de la vida que él le dió (1).n 

4. Hacía tiempo que Napoleón había preparado á las po
tencias para el reconocimiento del título imperial con que 
pensaba investirse y se había asegurado de la aquiescencia 
•de algunos. Con España podía contar desde luego, Prusia le 
dió su aprobación y Francisco 11 de Austria después de a l 
gunas negociaciones reconoció también el nuevo gobierno 
francés, si bien procediendo con acertada precaución se con
firió antes á sí mismo el titulo y dignidad de Emperador he
reditario con relación á sus Estados independientes. 

Los Borbones protestaron contra el acto de Napoleón, y 
Rusia, constituyéndose en vengadora del asesinato del du
que de Enghien y de la violación del territorio germánico 

I cometida por Francia al invadir el Hannover, incitó prime
ro á la Dieta á reclamar contra Bonaparte y después ella por 
sí sola dirigió tan enérgicas notas á Talleyrand que dieron 
por resultado el rompimiento entre las cortes de París y Pe-
tersburgo. De este modo resultaron unidas por una enemis-

(1) Nignet, Histoire de la Mévolution francaise. 
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tad común, aunque sin formal tratado, Inglaterra y Rusia-
Suecia reclamó también contra el atentado cometido por 

Napoleón á la neutralidad del Imperio germánico. El rey 
Gustavo Adolfo en calidad de príncipe garante de la consti
tución del Imperio y del tratado de Westfalia, dirigió una 
nota al gobierno francés no ménos enérgica que la del E m 
perador de Rusia, terminando por fin lo mismo que esta na
ción, por romper abiertamente con Bonaparte. E l 3 de D i 
ciembre de 1804 Suecia se alió con la Gran Bretaña por la 
convención de Slockholmo, que fué la base de la ¿encera coali
ción contra Francia, la cual había de tener por principal ob
jeto arrojar á los franceses de Alemania, de Holanda, de Sui
za y de Italia. 

Inglaterra no perdonó medio para formar esta nueva 
alianza contra Francia, ante la desmedida ambición de Bo
naparte. Áddington había caído del ministerio inglés, y 
vuelto Pitt al poder, que partidario de la guerra trató de 
atraer á la coalición á cuantas potencias pudo. Veía y le era 
favorable la actitud de Busia, se había aliado con Suecia 
y procuró después obligar á España á declararse contra 
Francia, tomando por base de sus reclamaciones el auxilio 
que nuestro reino iba á prestar á Napoleón. En esto se funda
ba el ministro inglés para dudar de nuestra neutralidad y 
pedir al gobierno de Cárlos I V un subsidio equivalente para 
sí, que se suspendiesen los armamentos en España y por fin 
que nuestra nación saliese garante de toda tentativa por par
te de Francia contra Portugal. Estas desmedidas exigencias 
y el haber sido sorprendidas y asaltadas cuatro fragatas es
pañolas que venían de América conduciendo caudales, por 
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los cruceros ingleses en virtud de órdenes de su gobierno,, 
fueron causa de que España abandonase decididamente la 
neutralidad y declarase la guerra á Inglaterra, poniéndose 
así de parte de Francia (12 de diciembre de 1804). 

5. Declarada la guerra, cesaba la obligación por parte de 
España de dar á Bonaparte el subsidio que le había prometido* 
á cambio de que se respetase su neutralidad, y se hacía por 
tanto necesario regular por un nuevo pacto las obligaciones 
d é l o s gobiernos español y francés entre sí . Entendiéronlo 
así uno y otro, y el 14 de nivoso del año XÍIÍ (4 de enero de 
180b) se firmó en Paris por el embajador español don Federico 
Gravina y por el ministro de marina francés Mr. Decrés un 
convenio en el que se fijaron las fuerzas, especialmente na
vales, con que cada una de las dos naciones había de contri
buir á la guerra con Inglaterra, y en cuyo art. 6.° se decía lo 
siguiente: «S. M. el Emperador garantiza á S. M. Católica la 
wintegridad de su territorio de España y la restitución de las 
«colonias que pudiesen serle tomadas en la guerra actual; y 
wsi la suerte de las armas, á una con la justicia de la causa 
wque defienden las dos altas potencias contratantes, procura 
«resultados de importancia á sus fuerzas de tierra y de mar, 
))S. M. el Emperador promete emplear su inílujo para que sea 
«restituida á S. M. católica la isla de la Trinidad, y también 
«los caudales apresados por el enemigo con las fragatas es-
«pañolas deque se apoderó antes de declarar la guerra». 

6. Preparaba de este modo el nuevo Emperador una ex-
pedición contra Inglaterra como ya la habían proyectado el 
Directorio después de la paz de Campo-Formio y el primer 
cónsul después de la de Lunéville. Pero los ingleses no des-
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caidaban sus gestiones para aumentar la coalición y Rusia, 
ofendida y hostil á Francia ideaba una liga de intervención 
para pacificar la Europa, en la que se trataba de establecer 
una reorganización general y se fijaban los límites, las rela
ciones y las condiciones todas en que había de quedar cada 
nación y cada Estado. Sometido este proyecto á Pitt, hizo en 
él tales modificaciones, que quedó reducido á un formidable 
plan de destrucción contra el Imperio francés, y el 11 de 
abril de 1805 se firmó este tratado de concierto entre Rusia y 
la Gran Bretaña, con objeto, según se decía en el preámbulo, 
«de dar á Europa la paz, la independencia y el bienestar de 
»que se vé privada por la desmedida ambición del gobierno 
«francés y por la excesiva influencia que pretende arro-
»garsei). 

La política de Napoleón transformando la república i ta
liana en una monarquía feudataria del Imperio francés y c i -
ñéndose la corona lombarda, despertó los recelos de Austria, 
que aunque escarmentada y temerosa al principio de una nue
va guerra con Francia, se decidió á entrar en la coalición y 
el 9 de agosto accedió al tratado de alianza entre Inglaterra 
y Rusia. 

Prusia continuó su política ambigua y vacilante y se 
mantuvo neutral, y Wurtemberg, Baviera y Badén se unieron 
á Francia. 

Formóse así la nueva alianza contra Napoleón con objeto 
de evacuar el Hannover, el norte de Alemania y toda la I t a 
l ia , conseguir la independencia de Holanda y Suiza, la re
constitución del Piamonte, la consolidación del reino de Ñá
peles, y por últ imo el establecimiento en Europa de un or-
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den que asegurase á todos los Estados su inmuuidad é inde
pendencia contra las usurpaciones de Francia. 

Sin abandonar su proyecto de hacer un desembarco en 
Inglaterra, dió principio Napoleón á la campaña de 1805 con
tra las potencias cOaligadas. Los principales hechos de ar
mas, Ulma, Trafalgar y Austerlitz son bastante conocidos 
para que nos detengamos á relatarlos. Después del triunfo 
de los franceses en Ulma, los sucesos presentan una nueva faz, 
porque la corte de Prusia, alegando que Napoleón había vio
lado su territorio pasando por la provincia de Anspach y 
halagado por Austria y Rusia, sin abandonar de hecho su 
neutralidad, firmó el 3 de noviembre el tratado secreto de coili
ción de Potsdam con el Emperador Alejandro. No se amedran
tó por ello Bonaparte y siguió su marcha, desarrollando el 
prodigioso plan de campaña que le había de dar por resulta
do la ocupación de Viena, la prisión de cuerpos enteros del 
ejército austro-ruso y por últ imo la memorable batalla de 
Austerlitz (2 de diciembre de 1805). 

7. Después de este triunfo de los franceses, el Empera
dor Francisco José de Austria firmó con Napoleón un armisti
cio (6 de diciembre), al que siguió el convenio de Viena entre 
Prusia y Francia (15 de diciembre) por el que ambas na
ciones se garantizaron recíprocamente sus Estados, Fran
cia cedió á Prusia el electorado de Hannover, y Prusia 
en cambio cedió á Baviera el marquesado de Anspach y á 
Francia el principado de Neufchatel y el ducado de Glé-
veris. 

Por último el 26 de diciembre se firmó la paz de Pres-
burgo entre Austria y Napoleón, por ^a que, la primera reco-
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noció la unión á Francia del Piamonte, de los ducados de 
Parma y Plasencia y la del Estado de Genova y las innova
ciones introducidas en los principados de Lucca y de Piom-
bino (art.s 2 y 3). El emperador de Alemania cedió á Fran
cia los Estados de Venecia que había adquirido por los 
tratados de Campo-Formio y de Lunéville, para ser agrega
dos al nuevo reino de Italia, si bien renovando la condición 
de que se separarían las dos coronas de Italia y Francia, pero 
en términos que cabía diferirlo hasta la muerte de Napoleón 
ó por lo menos'hasta la paz general (art.* 4 y 5). Los electo
res de Baviera, Wurtemberg y Badén y la república bátava, 
como aliados de Napoleón, eran comprendidos en la paz (ar
tículo 6). Austria se obligaba á reconocer la dignidad real de 
los electores de Baviera y Wurtemberg y la de gran duque al 
príncipe elector de Badén (art.0 7 y lo) . Benunciaba además; 
el Tirol y Vorarlberg á favor de Baviera; el Brisgau á favor 
de Badén, y otros distritos en la Suabia á favor de Wurtem-
berg (art. 8). Austria recibió en cambio los principados de 
Salzburgo y de Berchtolsgaden que se habían dado al archi
duque Fernando en 1803 (art. 10). La dignidad de Gran 
maestre de la Orden Teutónica, con sus derechos, dominios 
y rentas se hacía hereditaria en la persona de un príncipe de 
la casa de Austria que el emperador de Alemania designaría 
(artículo 12). Los reyes de Baviera y de Wurtemberg queda
ban autorizados para uni r á sus Estados la ciudad de Augs-
burgo el primero, y el condado de Bondorf eL segundo, y 
tanto ellos como el elector de Badén gozarían en sus antiguos 
dominios y en los que se les cedían por el presente tratado, 
de completa soberanía, en la misma forma que la tenían el 
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emperador de Alemania y el rey de Prusia en sus respectivos 
Estados (art. 14). « 

Tales fueron las principales condiciones de la paz de Pres-
burgo que vino á sancionar la monarquía de Napoleón como 
la de Lunéville había sancionado el Consulado. Desde este 
momento la ambición de Bonaparte no reconoce límites y 
desarrolla todo su plan político encaminado á asegurar su 
trono creando en derredor suyo monarquías que lo sostuvie
sen. Convertida la república Cisalpina en reino de Italia y 
comenzada la disolución del Imperio Germánico con la crea
ción de los reinos de Baviera y de Wurtemberg, invadió los 
Estados del rey de Nápoles, y el 30 de marzo de 1806 nombró 
á su hermano José Bonaparte, rey de las dos Sicilias. El S 
de junio transformó la Holanda en reino y colocó en su tro
no á otro de sus hermanos, Luis; su cunado Joaquín Murat re
cibió el gran ducado de Cléveris Berg; y finalmente repartien
do vastas comarcas de Italia y de Alemania en calidad de 
feudos de Francia á sus generales y agentes diplomáticos, 
marcó su política internacional encaminuda á formar un 
nuevo Imperio de Occidente, una monarquía universal, como 
la hubieran podido soñar Carlos V , Felipe I I y Luis XIV. 
Ocupados los tronos de los reinos que creó, por individuos de 
su familia, y unidos todos por la sangre y por la alianza, co
piaba Napoleón precisamente los famosos pactos llamados 
de familia que los Borbones de España y Francia firmaron 
en el siglo anterior para hacer frente á sus enemigos y robus
tecer su poderío. 

Continuando su política. Napoleón se declaró mediador en 
Suiza y el 12 de jul io de 1806 formó la Confederación Rhena-
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na (1) que le reconoció como protector^ y con la cual concluyó 
de destruir el Imperio Germánico. 

De este modo el Emperador francés, desenvolvió su siste
ma europeo, su política de dominación que le condenaba á 
una lucha continua y había de concluir por hacerle dueño 
del continente europeo, ó por arrastrarle á su propia ruina. 

8. E l creciente poderío de Napoleón ocasionó la cuarta 
coalición contra Francia. Prusia fué esta vez la que dió el 
grito de guerra; esta nación que desde la paz de Basilea se 
había mantenido neutral unas veces oportuna y otras inopor
tunamente y que por efecto de esa misma política indecisa 
y extraña se veía abandonada por todas las demás naciones, 
levantó su espíritu nacional, al ver que Napoleón formaba la 
confederación Rhenana sin su conocimiento, que ocupaba te
rritorios prusianos y que parecía en suma haber pronunciado 
la sentencia de muerte de la Prusia. 

La declaración de guerra que, instigado por su esposa la 
reina Luisa más que por su propia iniciativa, hizo Federico 
Guillermo I I I á Francia no fué muy oportuna, después de 
haber desperdiciado la ocasión, diferentes veces, de luchar 
aliada con Rusia y Austria, mientras que ahora sojlo podía 
contar con algún auxilio de los rusos. Las consecuencias 
para sus ejércitos fueron tan funestas como era de temer. El 

(1) Constituyeron la Confederación Rhenana los reyes de Ba-
viera y de Wurtemberg, los electores de Katisbona y de Badén, 
el landgrave de Hesse Darmstad, el duque de Gléveris-Eerg, los 
principes de la casa de Nassau, de Isenburgo-Birstein, de Ho-
henzollern, de Aremberg. de Salm, de Lichtenstein y muchos 
otros Estados de Alemania. 
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14 de octubre de 1806 Napoleón derrotó por completo á los 
prusianos en la batalla de Jena y el 27 entró en Berlín como 
en el año anterior había entrado en Viena. 

¿Sacio¿e con tantas victorias la ambición de Bonaparte? 
Lejos de ello y lanzado en su vertiginosa carrera de conquis
tas, quería más cuanto más conseguía y después de vencer á 
los austríacos en Ulma, á los rusos en Austerlitz, y á los 
prusianos en Jena y después de hacerse dueño de Italia, de 
Holanda y de la Alemania meridional y de crear reinos y re
partir coronas, ambicionaba vencer á Inglaterra ya que no 
por las armas, matando su comercio con el sistema del blo
queo continental y de que luego nos ocuparemos. 

Para lograrlo necesitaba extender aún más su dominación 
en el Continente. Concibió el proyecto de reconstruir el des
graciado reino de Polonia, y de esperar era que los polacos 
después de todos los disturbios sufridos, después de haber 
visto desmembrado su territorio por Prusia, Austria y Bu-
sia, mirasen con simpatía á los franceses y les halagase el 
proyecto de Napoleón, que supo tocar en ellos la sensible 
fibra de la nacionalidad. Firmaron entonces Prusia y Busia un 
nuevo convenio (22 de octubre de 1806) para hacer frente al 
caudillo francés, pero Bonaparte que había sido recibido con 
júbilo en Posen y en Varsovia avanzó cada vez más por el i n 
terior de Prusia y de Polonia y derrotó á los rusos en las 
sangrientas batallas de Eylau (8 de febrero de 1807) y de 
Friedland (14 de junio) . 

9. Paz de Tilsit.—Después de estas memorables jornadas, 
los rusos, que pedían la paz á voz en grito, propusieron una 
tregua á Napoleón que se firmó el 22 de junio de 1807 y 
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fué seguida de la entrevista de los dos Emperadores en me
dio del Niémen (2o de junio) que dio por resultado la paz de 
Tilsü estipulada en los convenios siguientes: 

1. ° Un tratado de paz entre Francia y üwsia que se fir
mó el 7 de jul io de 1807 por los plenipotenciarios príncipe de 
Talleyrand de la primera, y príncipes Kourakin y Labanoff 
de Rostofski de la segunda. 

2. ° Un tratado de paz entre Francia y Prusia que se firmó 
el día 9 del mismo mes y año que el anterior, por los pleni
potenciarios Talleyrand, feld-mariscal Kalkreuth y conde 
de Goltz. 

3. ° Artículos separados y secretos añadidos á los tratados 
anteriores, y 

4. ° Un tratado secreto de alianza ofensiva y defensiva entre 
Francia y Rusia que fué firmado el mismo día que el de paz. 

Hé aquí las principales estipulaciones de cada uno de 
estos convenios. 

Por el tratado de paz entre Francia y Rusia el Emperador 
Napoleón para garantizar á Alejandro, consentía en restituir 
al rey de Prusia la parte del ducado de Magdeburgo situada á 
la derecha del Elba, las marcas de Priegnitz y de Brandebur-
go, el ducado de Pomerania, la alta, baja y nueva Silesia con 
el condado de Glatz y otros distritos; en suma, el reino de 
Prusia venía á quedar constituido tal como se hallaba en 
1.° de enero de 1772 con algunas plazas más (art. 4).—Las 
provincias que en aquel tiempo formaban parte del antiguo 
reino de Polonia y que en diversas ocasiones pasaron á la 
dominación prusiana, debían pasar al rey de Sajonia con el 
título de ducado de Varsovia (art. b) —La ciudad de Dant-
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zig con dos leguas de terreno á la redonda, fué declarada i n 
dependiente bajo la protección de los reyes de Prusia y de 
Sajonia (art. 6).—U.na parle de la nueva Prusia Oriental se 
uniría al Imperio de Ruáia (art. 9).—Los duques de Sajonia, 
Coburgo, de Oldenburgo y de Mecklenburgo-Schwerin eran 
confirmados en la posesión de sus Estados, pero las fortale
zas de los ducados de Oldenburgo y Mecklenburgo quedarían 
ocupadas por guarniciones francesas hasta el cange de un 
tratado de paz entre Francia é Inglaterra (art. 12).—Bona
parte aceptaba la mediación del Emperador de Busia para ne
gociar y concluir una paz definitiva entre Francia y la Gran 
Bretaña (art. 13).—El Emperador Alejandro reconoció los nue
vos reyes napoleónicos de Nápoles y Holanda y la Confede
ración Bhenana (arts. 14 y 15); cedió al rey Luis Bonaparte 
de Holanda el señorío de Jever situado en el mar del Norte 
entre el priucipado de Ost-Frise y el ducado de Oldenburgo 
(art. 16); y reconoció al príncipe Jerónimo Bonaparte como 
rey de "Westfalia, reino compuesto de las provincias cedidas 
por el rey de Prusia á la izquierda del Elba y de otros Esta
dos poseídos por Napoleón (arts. 18 y 19).—Los artículos 
21 al 23 eran referentes á la guerra que por entonces soste
nía Busia contra la Puerta. —El 27 establecía que las rela
ciones comerciales entre el Imperio francés, el reino de I ta
l ia , los reinos de Nápoles y de Holanda y los Estados confe
derados de una parte, y el Imperio de Busia de otra, serían 
restablecidas en la misma forma en que estaban antes de la 
guerra. Y por último el art. 28 disponía que el ceremonial 
entre las dos córtep sería regulado sobre la base de una per
fecta igualdad. 
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Por el tratado entre Francia y Prusia^ Napoleón restituía á 
Prusia las provincias indicadas en el art. 4 del traíado ante
rior (art. 2).—El rey de Prusia reconoció á los de Ñapóles y 
Holanda, la confederación Rhenana y al rey de Westfalia; y 
cedió á los reyes, grandes duques, duques y príncipes que 
Napoleón designase, los ducados, marquesados, principados 
y condados que poseían antes de la guerra entre el Rhin y 
el Elba (arts. 3 al 7).—Según el art. 8, el reino de Westfalia 
se compondría de las provincias cedidas por el rey de Prusia 
y de otros Estados poseídos por Napoleón.—El rey de Prusia 
renunció á estas posesiones, á las del rey de Sajonia y á las 
de la casa de Anhalt sitas á la derecha del Elba (art. 10); ce
dió á Sajonia el círculo de Cotbus en la Baja Lusacia (ar
tículo 12); renunció á las provincias polacas adquiridas des
pués de 1.° de enero de 1772 excepto él Ermeland y los pa í 
ses al occidente de la antigua Prusia, al Este de la Pomera-
nia y de la Nueva Marca, y al Norte del círculo de Culm 
(art. 13); renunció también á la posesión de Dantzig que 
volvía á ser indepeñdiente (arts 14 y 19).—Las provincias 
polacas á que renunciaba el rey de Prusia por el art. 13, las 
poseería el rey de Sajonia con el título de ducado de Varso-
via (art. 18).—La ciudad de Dantzig se cerraría al comercio 
inglés durante la guerra marí t ima sostenida entonces por 
Francia contra la Gran Bretaña (art. 19).—Por último en el 
art. 26 se disponía que hasta el día en que se cangeasen las 
ratificaciones del futuro tratado de paz definitiva entre I n 
glaterra y Francia, todos los países del dominio del rey de 
Prusia, quedarían sin excepción, cerrados á la navegación y 
al comercio inglés, sin que pudiese salir de los puertos p ru-
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sianos ninguna expedición para los de las Islas Británicas, 
n i recibir en los mismos á n ingún barco procedente de I n 
glaterra. 

hos arliculos separados y secretos anexos á los dos tratados 
anteriores, disponían: 1.° la entrega á las tropas francesas 
del país conocido con el nombre de Cattaro; 2.° las Siete Is
las serían poseídas por Francia en plena propiedad y sobe -
ranía; 3.° Napoleón prometía no inquietar á los súbditos 
de la Sublime Puerta, acusados de haber tomado parte en 
las hostilidades contra él; 4.° el emperador Alejandro reco
nocería como rey de las Dos Sicilias á José Bonaparte del 
mismo modo que lo había reconocido en el tratado como rey 
de Ñápeles. Este reconocimiento tendría lugar tan luego 
como los Borbones de Ñápeles fuesen indemnizados con las 
islas Baleares ó con las de Gandía; S.0 Se aseguraban sus t í 
tulos vitalicios á muchos príncipes soberanos desposeídos de 
sus Estados, tales como los jefes de las casas de Hesse-Gas-
sel, de Brunswick y de Nassaü-Orange; 6.° Si el Hannover lle
gase á reunirse al reino de "Westfalia, se restituiría al rey de 
Prusia un territorio á la derecha del Elba compuesto de tres 
ó cuatrocientas m i l almas; 7.° Prusia se obligaba á hacer 
causa común con Francia, si el i.0 de diciembre de 1807 I n 
glaterra no había consentido en firmar una paz en condi
ciones honrosas y conformes con los verdaderos principios 
de derecho marí t imo. 

En el tratado de alianza entre Francia y Rusia firmado en 
Tilsit , se dispuso: Que la alianza sería ofensiva y defensiva 
particularmente contra Inglaterra y Turquía, pero antes se 
harían gestiones para atraer á una y á otra á la paz, sirvien-
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do Rusia como mediadora con la primera y Francia con la 
segunda. Si Inglaterra no aceptaba la mediación ó aceptán
dola no se avenía á firmar la paz antes de 1.° de noviembre, 
reconociendo que «los pabellones de todas las potencias de-
»ben gozar de igual y perfecta independencia en los mares» 
y restituyendo las conquistas hechas á Francia y á sus alia
dos desde 180o, Rusia debería notificar al gobierno inglés en 
el transcurso del mes de noviembre, que el emperador Alejan
dro haría causa común con Francia. Si en 1.° de diciembre 
el gabinete británico no hubiese dado á la notificación rusa 
una respuesta satisfactoria, Francia y Rusia requerirían á las 
córtes de Copenhague, Stockholmo y Lisboa para que cerra
sen sus puertos á los ingleses y declarasen la guerra á Ingla
terra. Las dos potencias se obligaban además á insistir cerca 
de la corte de Viena para que se asociase á sus principios y 
tomase iguales medidas á fin de asegurar el triunfo. Por ú l 
timo, se estipulaba que si Inglaterra aceptaba las condicio
nes propuestas por los aliados, le sería restituido el Hanrio-
ver en compensación de las colonias francesas, holandesas y 
españolas.—Con respecto á Turquía se tomaron acuerdos 
muy semejantes. 

10. Después de la paz de Tilsit, quedó establecida la domi
nación francesa en el continente. Rusia había sido vencida y 
aunque conservaba íntegro su territorio,' al aliarse con Na
poleón renunció á contrabalancear su poder. Prusia había 
sido reducida á la mitad. Austria se encontraba desalentada 
y contenida por lo? reinos de Baviera y Wurtemberg creados 
por Bonaparte, y Alemania estaba avasallada por la exten
sión que había alcanzado la confederación Rhenana y por 1 

41 i 
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creación del reino de Westfalia. En Holanda y en Italia rei
naban príncipes franceses, y en suma, «desde el estrecho de 
sdibraltar hasta el Vístula, desde las montañas de Bohemia 
»al mar del Norte, desde los Alpes al Adriático, Napoleón do-
»minaha directa ó indirectamente, por si mismo ó por pr in-
»cipes creados por él». 

Inglaterra era la única nación que seguía haciendo 
frente á Francia, y á ella dirigió toda su atención Bo-
naparte. Pitt había muerto, pero el gabinete británico se
guía sus planes con el mismo ardor que en vida de aquel 
ministro. Después de haber formado en vano la tercera y 
la cuarta coalición contra Francia, no depuso las armas, 
antes al contrario la guerra seguía siendo á muerte. I n 
glaterra había destruido la marina francesa, y una orden 
del Consejo británico de 16 de mayo de 1-806 declaró blo
queados todos los puertos del nuevo imperio desde Bresl 
hasta el Elba, fuese ó no efectivo el bloqueo, produciendo 
esta medida, ya entonces tan discutida, terribles repre
salias. 

Napoleón respondió al bloqueo marítimo con el sistema 
continental que constituye una de las notas características 
de la política del Imperio. «Para llegar á una suprema-
»cía universal—dice Mignet,—Napoleón empleó sus armas 
xcontra el continente, y la cesión de todo comercio contra 
•Inglaterra. Pero al prohibir á los Estados de tierra firme 
»toda comunicación con la Gran Bretaña, se creó nue-
»vas dificultades, y á las enemistades que excitaba su des-
«potismo y á los ódios de Estado que le originaba su do
m i n a c i ó n , agregó el desenfreno de los intereses privados 
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«y el sufrimiento comercial ocasionados por el bloqueo (!)»• 
Al apuntar la política internacional del Imperio, hemos 

hecho mención del bloqueo continental y en los tratados de 
Tilsit, úl t imamente expuestos hemos visto disposiciones re
lacionadas con el mismo (2), Corresponde por tanto que nos 
detengamos á examinaren qué consistió'este sistema y su im
portancia en el derecho de gentes. 

Constituyeron el bloqueo continental el conjunto de medi
das tomadas por Napoleón I para aislar á Inglaterra del con
tinente y obligarla á pedir la paz. Con este sistema, el Em
perador de Francia, que ya no tenía marina con que hacer 
frente á las escuadras inglesas, y cuyo proyectado desembar
que en la Gran Bretaña se había hecho por tanto imposible, 
se proponía arruinar el comercio y el poder marítimo de I n 
glaterra, impidiendo que toda producción del suelo ó d é l a 
industria de este país ó de sus colonias se introdujese en el 
continente europeo, desde Lisboa a Petersburgo y desde Cá
diz á Constantinopla. 

La primera disposición estableciendo él bloqueo contineviX 
tal fué el decreto que expidió Napoleón desde Berlin el 21 de 
noviembre de 1806 (3), cuyas cláusulas ligeramente cubier-. 
tas con el carácter de represalias fundadas en la orden del 
Consejo británico de 16 de mayo, eran las siguientes: l,0Las 
islas Británicas eran declaradas en estado de bloqueo. 2.° 

(1) Mignet, Uistoire de la revolution franexise. 
(2) Articulo 26 del tratado de paz entre Francia y Prusia. y 

tratado de alianza entre Francia y Rusia. 
(3) Martens, Nouveav recveil. t . I.—Oarden. Hisfoire det 

iraiféf de paix, t. x. 
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Quedaba prohibido todo comercio y toda correspondencia 
con dichas islas. 3.° Todo súbdito inglés era declarado p r i 
sionero de guerra en los paises ocupados por Francia. 4.° 
Toda propiedad inglesa era declarada buena presa.-b.0 Que
daba prohibido todo comercio de mercancías inglesas, y ce
rrados los puertos á todo barco que hubiese hecho escala en 
Inglaterra. 

Después de semejante decreto era. de esperar que la Gran 
Bretaña desplegase con mayor vigor su sistema de bloqueo 
marítimOj y en efecto, el gabinete de St^James dictó una or
den el 7 de enero de 1807 en la que prohibía todo comercio 
entre los puertos francés ó los de sus aliados, y que todo 
barco que intentase eludir esta prohibición sería declarado 
buena presa. 

A esta orden respondió Napoleón con otro decreto ( i ) al 
que Inglaterra contestó á su vez, con una nueva orden de 
fecha 11 de noviembre de 1807 reforzando la de 7 de enero 
del mismo año. Pero ambas fueron modificadas por otra del 

de noviembre permitiendo á los barcos neutrales cargar 
en los puertos ingleses mercancías inglesas ó géneros de las 
Indias orientales, ó mercancías apresadas y llevarlas á los 
puertos no bloqueados de las Colonias occidentales enemigas 
ó á la América. Se concedían además por esta orden algunas 
otras exportaciones prohibidas en la de 11 de noviembre, 

(1) Decreto de Varsovia de 25 de enero de 1807 ratificando 
el de Berlín de 1806 y ordenando la confiscación de todas las 
mercancías inglesas y géneros coloniales cogidos en las ciuda
des hanseáticas. 
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pero se permitían condicionalmente y era preciso obtener 
una licencia ad hoc. 

Por último, en oposición á esta orden y para quitar toda 
esperanza del más pequeño comercio á los neutrales, dictó 
Napoleón e\ decreto de Milán de 17 de diciembre de 1807 por 
el Cual exigía de ellos lo contrario de lo que Inglaterra les 
prescribía, de manera que todo comercio fué abolido. En este 
decreto se disponía: l.ü Que todo barco que se someta á lo 
dispuesto por el Gousejo británico será declarado desnaciona
lizado, considerado como propiedad de Inglaterra, y en tal 
concepto declarado buena presa.—2.° Se declaran bloquea
das las Islas británicas tanto por mar como por tierra, y to
do barco procedente ó destinado á puertos sometidos á los 
ingleses será considerado como buena presa —3.° Estas me
didas continuarán en vigor mientras el gobierno británico 
no vuelva á ajustarse á los principios de derecho de gentes. 

11. El sistema conlinenlal de Napoleón ha sido juzgado de 
muy distinta manera por historiadores y tratadistas de dere
cho internacional. Unos lo han considerado como una ex
travagante medida de odioso despotismo, conjunto de dispo
siciones violentas, por las cuales el emperador francés se 
puso en oposición á todos los principios de civilización (1). 
Otros lo han apreciado como una concepción tan gigantesca 
como fecunda, digna del hombre de quien procedía (2). Fio-
re dice que la orden del Consejo británico de 16 de mayo de 

(1) Heeren, Hanelbuch der Geschichte des Europ. Staaten-
-systems, pag. 711.—Martens, Précisdu droit des gens § 326 b. 

(2j Klüber, Derecho de gentes. § 310.—H'efí'ter, Derecho in~ 
ternaGionat público de Europa. § 152. 
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1806 y el decreto de Milán de 17 de diciembre de 1807 son 
una prueba clara d é l a confusión que entonces reinaba en 
las guerras marítimas (1). 

Sea de ello lo que quiera, el bloqueo continental paralizó 
el comercio y la navegación de los buques de las potencias 
neutrales, dejando de respetar su bandera. Obligó á los pue
blos á toda clase de privaciones, á las tierras á producir fru
tos distintos de los que la naturaleza les concedía, á los re
yes á desplegar una fuerza despótica que no todos tenían n i 
todos se inclinaban á usar, y finalmente obligaba á los paí 
ses que no producían nada y que no poseían mas que puer
tos y costas como Succia, á renunciar al comercio. 

Pero á parte de esto, el sistema continental, fué una espe
cie de aquellos bloqueos llamados de gabinete, puesto que Na
poleón carecía de fuerzas navales para hacerlo efectivo y ya 
desde que se publicó la declaración rusa de 26 de febrero de 
1780 (2) cuyo articulo 4.° negaba todo efecto al bloqueo que 
no fuese real y verdadero, se inició la tendencia de no con
siderar al primero como eficaz, porque de admitirse como 
válido, se podría destruir en una guerra marí t ima al contra
rio, con solo declarar el bloqueo oficial de todos sus puertos 
y costas: de suerte que esta guerra vendría á ser un objeto 
de especulación en perjuicio de los neutrales, que tendrían 
que acatar operaciones militares imaginarias (3). Y así esta-

(1) Fiore, Derecho internacional público, lib. v m . Sec. i . 
Cap. i . § ir;03. 

(2) Véase pág. 540. 
(3) Riquelme, Elementos de derecho público internacional, l i 

bro i . t i t . I I . 8ec. 2.a cap. 18. 
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ba reconocido ya, por la adhesión de casi todas las naciones 
ai acta rusa citada, hasta ser solemnemente consagrado des
pués este principio, en la declaración hecha por los Pleni
potenciarios, en el congreso de París de 1856; así conio por 
las disposiciones de muchos tratados de aquella época y an
teriores (1). 

OBRAS D E CONSULTA.—Las indicadas en los capítulos ante 
rieres y las citadas en el presente. 

(1) El art. 9.° del tratado de Bü de Abril de 1725 entre Es
paña y Austria prescribía que solo debía entenderse bloqueado 
un puerto cuando estuviese cerrado de tal manera que no se 
pudiese entrar en él sin exponerse á los tiros de la arti l lería 
bloqueadora.—El art. 16 del tratado de 1795 entre España y los 
Estados Unidos declaraba que las mercancías neutrales podían 
llevarse libremente á los puertos enemigos, «con tal que éstos 
no estén sitiados, bloqueados ó embestidos realmente».—El ar
tículo 3.° de la Convención marítima del Norte de 16 de d i 
ciembre de 1809, que constituía la segunda neutralidad arma
da, estableció que. «un puerto no podía considerarse bloqueado 
sino cuando la entrada en él fuese evidentemente peligrosa á, 
causa de las medidas tomadas por una de las potencias belige
rantes colocando sus barcos próximos á él», —Hoy es ya un 
principio inconcuso de Derecho Internacional, que el bloqueo 
para que sea reconocido como tal, tiene que ser etectivo. 
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T R A T A D O DE F O N T Á I N E B L E A U DE 1807 E N T R E E S P A Ñ A Y F R A N 

C I A . — S I T U A C I Ó N P O L Í T I C A DE E S P A Ñ A A L E S T A L L A R L A G U E 

R R A DE L A I N D E P E N D E N C I A . MlRAS DE N A P O L E Ó N CON R E S 

PECTO Á NUESTRO R E I N O . SUCESOS DE B A Y O N A E N 1808.— 
TRATADOS QUE E N ESA C I U D A D C E L E B R A R O N CARLOS IV Y FER

N A N D O V i l CON N A P O L E Ó N . — C O N S T I T U C I Ó N DE B A Y O N A . — L E 

V A N T A M I E N T O DE E S P A Ñ A C O N T R A LOS F R A N C E S E S . — C O N S T I 

T U C I Ó N DE 1812. 

1. Vencer á Inglaterra por cuantos medios tuviese á su 
alcance, era desde hacía tiempo la política de Napoleón, y 
para ello empleó el sistema continental^ obligando á la mayor 
parte de las naciones europeas á cerrar sus puertos á los i n 
gleses. Entonces fué cuando el Imperio francés llegó al máxi
mum de su poder. 

Pero la Gran Bretaña conservaba todavía un aliado, á 
quien, según el plan de Napoleón, era preciso anular ó des
truir, para llevar á cabo con más facilidad sus intentos con
tra aquella potencia marí t ima. Nos referimos á Portugal, que 
convertido en una verdadera colonia inglesa, no se había 
adherido al bloqueo, y era, en cierto modo, un obstáculo para 
los proyectos de Bonaparte. Por ésto hacía ya tiempo que el 
Emperador francés pensaba en obligar á España á invadir 
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Portugal en unión de las tropas francesas, para exigir de este 
reino que se adhiriese al sistema continental y declarase la 
guerra á la Gran Bretaña. 

La unión de España con Francia, creada cuando nuestro 
reino abandonó la neutralidad y declaró la guerra á Inglate
rra (1804) (1), había continuado, si bien estuvo amenazada 
de romperse alguna vez, tanto perlas exigencias de Napoleón 
cuanto por Ja política del príncipe de la Paz, que unas veces 
halagaba al Emperador con la esperanza, según sus detracto
res, de que fuese Su apoyo para sus medros, y otras llegaba 
á retarle, como lo prueha la proclama del 6 de octubre de 1806, 
haciendo un llamamiento al espíritu nacional contra un ene
migo, que no se decía cual era; pero dejando entrever que 
fuese el dominador de Europa. 

El triunfo de Napoleón en Jena hizo temer al príncipe de 
la Paz, el compromiso en que podía ponerle la proclama y se 
apresuró á dar explicaciones á Bonaparte acerca del sentido 
de la misma, diciendo que el enemigo a quien se aludía no 
era otro que Inglaterra. El Emperador francés aceptó estas 
explicaciones, porque en aquellos momentos le interesaba 
mantener buena armonía con nuestro reino, tanto para que 
se adhiriese al bloqueo como para que cooperase con las ar
mas francesas á la invasión de Portugal. Si entonces tenía 
ya Napoleón miras y proyectos sobre España, punto es que 
á los historiadores compete dilucidar, no á nosotros que en 
este bosquejo solo exponemos una sucesión de hechos. 

Aprovechó Bonaparte el cambio de política de Carlos IV y 

(1) Véase cap. anterior. 
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principalmente de su ministro Godoy, para formular á Espa
ña nuevas exigencias que no era de esperar le negase en aque
llas circunstancias. Se adhirió en consecuencia el rey católi
co al sistema continental y envió á Napoleón lo.000 hombres 
que, como cuerpo auxiliar para la guerra contra Rusia y Pru-
sia, le había pedido. Pero lo que más importaba al Empera
dor francés era obligar á Portugal á separarse de la alianza 
inglesa, á cerrar enteramente sus puertos al comercio britá-
n iw-y á expulsar á los ingleses de Lisboa y Oporto, ó "de lo 
contrario apoderarse de aquel reino, para todo lo cual le era 
indispensable el concurso de España. A obtener este para 
realizar aquella empresa, se encaminaron por tanto, las ne
gociaciones del Imperio francés con la corte de Madrid, pro
poniéndose de este modo Napoleón, no solo realizar sus de
signios acerca de Portugal con relación á Inglaterra sino 
repartir el reino lusitano, dando una parte de él á los reyes 
de Etruria como compensación de los territorios que les ha
bía quitado en Italia, y otra al principe de la Paz para que al 
halagar su ambición, facilitase la realización de sus planes. 

Las relaciones bostiles que entre España é Inglaterra me
diaban desde 1804, debieron facilitar también el que nues
tra patria se dispusiese á coadyuvar los planes de Napoleón. 
Las escuadras de Garlos I V unidas á las de Francia habían 
sufrido la gloriosa derrota de Trafalgar y en 180o, 1806 y 
1807 las armas españolas en las colonias americanas habían 
rechazado con no menos gloria los ataques de la flota i n 
glesa. 

Así pues, no es de extrañar que cuando nuestro embaja
dor en París don Eugenio Izquierdo fué llamado al palacio 
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de Fontainebleau, donde se hallaba Napoleón, concluyese, 
con arreglo á las instrucciones de Godoy el tratado de 27 de 
octubre de 1807 entre España y Francia, cuyas disposiciones 
fueron las siguientes: 

Artículo i.q La provincia de entre Miño y Duero con la 
ciudad de Oporto se dará en plena propiedad y soberanía á su 
Majestad el rey de Etruria con el título de rey de la Lusita-
nia septentrional. 

Artículo 2.° La provincia de Aleutejo y el reino de los 
Algarbes se darán en toda propiedad y soberanía al p r inc i 
pe de la Paz para que lo disfrute con el titulo de principe dé 
los Algarbes. 

Artículo 3.° Las provincias de Beira, Tras-Ios-Montes 
y Extremadura portuguesa quedarán en depósito hasta la 
paz general, para disponer de ellas según las circunstan
cias y lo que se convenga entre las dos Altas partes contra
tantes. 

Artículo 4.°. E l reino de la Lusitania septentrional será 
poseído por los descendientes de su Majestad el rey de Et ru 
ria por juro de heredad y siguiendo las leyes de sucesión v i 
gentes en la familia reinante de su Majestad el rey de 
España. 

Artículo b.0 Los descendientes del príncipe de la Paz po
seerán el principado de los Algarbes por juro de heredad y 
siguiendo las leyes de sucesión que están en uso en la fami
lia reinante de su Majestad el rey de España. 

Articulo G.0 A falta de descendientes ó herederos legí t i 
mos del rey de la Lusitania septentrional ó del príncipe de 
los Algarbes, su Majestad el rey de España dará dicho país 
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por investidura, sin que nunca puedan reunirse en una mis
ma persona ó á la corona de España. 

Articulo 7.° El reino de la Lusitania septentrional y el 
principado de los Algarbes, reconocerán por protector á su 
Majestad católica el rey de España, y en ningún caso podrán 
los soberanos de estos países hacer la paz n i la guerra sin su 
intervención. 

Artículo 8.° En caso que las provincias de Beira, Tras-
los-Montes y Extremadura portuguesa que quedarán en se
cuestro, fuesen devueltas en la paz general á la casa de 
Braganza en cambio de Gibraltar, la Trinidad y otras coló- ^ 
nias que han conquistado los ingleses de España y sus alia
dos, el nuevo soberano de estas provincias tendrá con res
pecto á su Magestad católica el rey de España los mismos 
lazos que el rey de la Lusitania septentrional y que el pr ín
cipe de los Algarbes, poseyéndolas con iguales condiciones. 

Artículo 9.° Su Majestad el rey de Etruria cede en plena 
propiedad y soberanía el reino de Etruria á su Majestad el 
emperador de los franceses, rey de Italia. 

Artículo 10.° Luego que se verifique la ocupación defini
tiva de las provincias de Portugal, los diferentes príncipes 
que las posean nombrarán de concierto comisarios que fijen 
los l ímites naturales de ellas. 

Artículo 11.° Su Majestad el emperador de los franceses, 
rey de Italia garantiza á su Majestad católica el rey de Es
paña la posesión de sus estados del continente de Europa, 
situados al mediodía de los Pirineos. 

Art . 12.° Su Majestad el emperador de los franceses, rey 
de Italia, se obliga á reconocer y á hacer que reconozcan á 
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su Majestad católica el rey de España como emperador de las 
dos Américas, luego que se halle todo preparado para que 
su Majestad pueda tomar este título, lo que podrá ser ó bien 
á la paz general, ó á mas tardar en el término de tres años. 

Artículo 13.° Las dos Altas potencias contratantes se en
tenderán para hacer una división igual de las islas, colonias 
y otras propiedades de Portugal. 

Articulo 14.° E l presente convenio permanecerá secreto; 
se ratificará y se canjearán las ratificaciones en Madrid 
veinte dias después de esta fecha, ó antes si se pudiere. 

2.—Después de firmarse este tratado comenzaron á avanzar 
por España las tropas francesas para invadir Portugal, con 
lo cual llegamos al hecho importantísimo para la historia de 
nuestra patria, de la invasión francesa. Antes de dar cuenta 
de él, conviene describir, siquiera sea brevemente la situa
ción política del reino en aquellos momentos. 

El encumbramiento de Godoy siempre creciente desde los 
primeros años del reinado de Carlos IV, le hace aparecer como 
figura tan importante, que no puede prescindirso de ella al 
bosquejar el estado de nuestro reino en aquel tiempo. Este 
personaje, aunque no tan escaso de talento y de instrucción 
como le han pintado sus enemigos, no tenía sin embargo n i 
experiencia n i dotes suficientes para gobernar cuando fué ele
vado al puesto de primer ministro, que ejerció con corta i n 
terrupción, todo el reinado de Carlos I V , Pero al tiempo que 
él se elevaba, se levantaba también contra él la animadver
sión, la envidia, la censura y la crítica de los españoles, 
siempre enemigos de favoritos y sobre todo de los que como 
Godoy llegaban á serlo por flaquezas del trono. La debilidad 
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de la reina María Luisa y la indolencia de Garlos IV produ-
geron la privanza del principe de la Paz, y esta el desconten
to de muchos, y hasta las desavenencias entre la familia real. 
Todos los odios se concentraron contra Godoy y contra su go
bierno, que meditando un poco, no debió ser tan malo cuan
do en medio de aquella tempestad revolucionaria que esta
llando en Francia arrollaba toda la Europa y hacía temblar 
todos los tronos, nuestro reino fué el más respetado por los 
franceses hasta 1808 y el que más firme se mantuvo ante 
aquellos trastornos. 

Ni el tratado de Basilea de 179o n i el de neutralidad de 
1803 merecen el calificativo de vergonzosos que le dan algu
nos escritores patrios, n i el príncipe de la Paz fué causa de 
tantos males como le atribuyen algunos histtriadores, copian
do sin duda los apasionados escritos de aquel tiempo contra 
el primer ministro. 

La mas funesta consecuencia de la privanza de Godoy 
fué que excitó los celos y enojo del príncipe de Asturias, 
don Fernando, quien era natural viese con desagrado que el 
favorito gozaba en la corte de mas confianza y poder que él. 
Aprovecharon este descontento los muchos enemigos de Go
doy y se formó alrededor del heredero del trono un partido 
nacional simpático al país y de porvenir en cuanto estaba 
dirigido por personajes como el duque del Infantado y el ca
nónigo don Juan Escoizquiz, ayo y preceptor del príncipe 
de Asturias. 

Los dos partidos se disputaban el apoyo de Bonaparte y 
ambos trataban de congratularse con el Emperador en aque
llos momentos en que éste se hallaba en al apogeo de su 
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grandeza y podía considerarse como el dominador de Euro
pa. Nada de extraño tiene por lo tanto que don Fernando y 
Goduy buscasen la protección de soberano tan poderoso. E l 
principe de Asturias escribió á Napoleón y á su embajador 
en Madrid las dos célebres cartas de fecha 11 de octubre de 
1807 pidiéndole su protección, al propio tiempo que Godoy 
negociaba con el Emperador el tratado de Fontainebleau que 
acabamos de exponer. 

Bonaparte supo aprovechar hábilmente las desavenencias 
de la familia real para poner en práctica los designios que 
desde hacía tiempo tenía sobre España. El famoso proceso 
del Escorial y después el motín de Aranjuez hicieron creer 
á Napoleón que sería empresa fácil la de realizar sus inten
tos. Sabida es la equivocación de Bonaparte con respecto á 
nuestro reino. 

Hé aquí como describe un escritor extranjero el estado 
de España en aquellos momentos. «La situación política de 
«España cuando Napoleón pensó unirla á su causa, era muy 
J distinta de la que tenía Francia al estallar la revolución. 
»En Francia no fueron solamente las clases elevadas las que 
«acogieron las ideas filosóficas, sino que estas se habían ex-
«tendido por todo el pueblo, así es que penetrado de ellas el 
«cuerpo entero de la nación, era inevitable el cambio de to
ndas las instituciones. No sucedió lo mismo en España, 
«donde los hombres de elevado rango, que habían viajado 
«y participaban de la civilización europea, eran los únicos 
«ilustrados y por tanto solamente de ellos se formó un par-
«tido francés. Pero como quiera que quien hace las revolu-
«ciones es el pueblo, cuando éste se opone y se resiste, es-
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)iimposible hacerlas.—Dos dogmas ó principios dominaban 
wen España sobre la opinión pública, á saber: el de la le-
Hgitimidad de la familia real y el principio católico, uno y 
j)Otro bastante arraigados para rechazar con fanatismo los ata-
«ques que les dirigiesen y para tomar los vivos colores del pa
t r io t i smo y de la venganza.—Napoleón atacó al primero de 
westos dogmas, é inmediatamente, el pueblo inglés que había 
«excluido de su derecho público la legitimidad del derecho 
«divino, vino á ser su defensor en el territorio español agre-
«gando á esta causa la del dogma católico á pesar de haber-
xlo arrojado también de sus islas. Se ha visto y se verá siem-
«pre que la fuerza política emplea todos los resortes que 
«están á su alcance y por tanto la conducta de los ingleses 
«en esta ocasión, era natural, era de derecho, estaba motiva-
«da por la resistencia á la destrucción.—La gran desgracia 
«para Bonaparte en esta época, fué que las circunstancias le 
»tendieron un lazo; la división, ya muy marcada éntrela 
«familia real, le proporcionaba los medios de apoderarse de 
«un trono á mansalva; creyó deber aprovechar un estado de 
«cosas parecido al que frecuentemente nos presenta la histo-
«ria de los romanos, pero olvidó que los romanos, cuya con-
«ducta imitaba, no encontraron nunca, en sus usurpaciones, 
«otro obstáculo que vencer que el de la fuerza nacional; el 
«fanatismo religioso fué extraño á sus pueblos contemporá-
«neos; y era raro que estos, cuando se veian atacados, en-
«contrasen apoyo en sus vecinos; las comunicaciones aun 
«entre países contiguos eran difíciles, y además, la historia 
«de la especie humana todavía poco conocida no había dado 
«sus enseñanzas n i á los pueblos ni á los reyes, que carecían 
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«por tanto de experiencia. Hoy día la facilidad de comuni-
«caciones entre los Estados los ha hecho á todos advertidos 
))j solidarios. Napoleón era demasiado impaciente, demasia-
wdo exaltado para hacerse reflexiones que son la única guía 
«de la prudencia, y en la impetuosidad de sus deseos con-
«fundió todos los pueblos y todos los tiempos» (1). 

3. En efecto. Napoleón Bonaparte, que había derribado 
antiguos imperios y creado nuevas monarquías y que domi
naba en casi todo el continente europeo, echaba ahora su 
codiciosa mirada hacia nuestro territorio, sin respetar la d i 
visión y desacuerdo que había entre la familia real y los 
momentos críticos porque atravesaba nuestro reino, antes 
bien, aprovechábase de ambas cosas para llevar adelante sus 
planes y se valía de medios reprobados y tanto más odiosos 
cuanto que los empleaba quien debía dar ejemplo de nobleza 
y lealtad en toda ocasión. 

Avanzaron por España las tropas francesas para invadir 
á Portugal; en vano la corte de Lisboa trató de aplacar las 
iras de Bonaparte mandando secuestrar todas las mercancías 
inglesas y obligando al embajador lord Strangford á embar
carse en la escuadra británica; Junot pasó la frontera hispano-
portuguesa, y la familia real de Lisboa, procediendo débi l 
mente, abandonó su reino y se embarcó para el Brasil, con 
gran sentimiento del pueblo lusitano, que se vió inmediata
mente en manos de los franceses (1807). 

Sigue Napoleón su plan, y equivocando,—como dice Gar-
den,—pueblos y tiempos, invade el territorio español pen-

(1) Garden, Histoirt des traüés tora, x i pág. 126. 
42 
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sando sin duda llegar á Madrid como había llegado á Viena 
y Berlín. Pero el noble y memorable arranque de dignidad 
y grandeza de nuestro pueblo había de asestar el primer 
golpe á la ambición del insaciable guerrero, demostrarle que 
no era inyencible, y dar á Europa entera un ejemplo de he-, 
róico patriotismo que hasta entonces no había dado ningu
na otra nación. 

El motín promovido en Aranjuez por los partidarios de 
Fernando produjo la caida de Godoy y la abdicación de Car
los I V en su hijo, quien no tardó en convencerse de que Na
poleón, su aliado, tenía otros pensamientos muy diversos 
que el de dispensarle su protección. 

La crítica situación del reino, el abandono en que se vio 
Carlos y su espíritu pusilánime y perezoso para el gobierno 
fueron las causas más probables que le movieron á abdicar 
la corona tan pronto como se vió privado de su consejero y 
favorito Godoy (19 de marzo de 1808), El príncipe de Asturias 
fué aclamado con alegría por el pueblo, que confió en el 
joven monarca para librar al país de los males que le ame
nazaban por parte de los franceses. 

Las tropas de Napoleón entre tanto habían avanzado por 
España como aliados nuestros, y el '23 de marzo entró Mural 
en Madrid, siendo recibido con muestras de júbilo. Pero á 
Napoleón no podía agradarle que un monarca débil y acha
coso fuese reemplazado por otro joven que contaba con el po
deroso apoyo de su pueblo. No es, por tanto, extraño que el 
Emperador francés se negase á reconocer un nuevo orden 
de cosas que amenazaba destruir sus planes de usurpación 
de la corona de España, fáciles de realizar estando en el tro-
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no Carlos, difíciles desde el momento en que lo ocupaba el 
príncipe de Asturias. 

4. Recurrió entonces Bonaparte á la perfidia y al engaño, 
haciendo i r á Fernando V i l á Bayona, y por este modo, como 
dice el mismo Thiers, pasando de astucia en astucia, se hizo 
cada vez más culpable (1).—Estaba ya resuelto el Emperador 
á colocar en el trono de España un príncipe de su familia, y 
aun había pensado en apropiarse para sí la corona de este 
reino, como lo manifestó á nuestro embajador Izquierdo quien 
le contestó tan oportuna y acertadamente que no dejó de des
concertarle (2)." 

A los pocos dias de llegar á Bayona Fernando V i l , llega
ron también Carlos IV y su esposa (abril de 1808). Allí Napo
león, constituyéndose en árbitro entre el padre y el hijo, que 
en mal hora le mezclaron en lo asuntos de nuestro reino, hizo 
renunciar á los Borboues el trono de España á su favor, va
liéndose para ello de tan alevoso y repugnante proceder que 
puede decirse que en Bayona cayó Napoleón del pedestal de 
grandeza ú que le habían elevado su desmedida ambición, su 
suerte y sus conquistas. 

Las escenas que tuvieron lugar en Bayona y las renun
cias de Fernando á favor de su padre y de este á favor de Na
poleón, son bastante conocidas para que nos detengamos en 
su relato. Obligado Fernando V I I á renunciar la corona á 

(1) Thiers, Histoirt dti Consulat et de PEmpire, l ib. xxx. 
{2; dCon guato y entusiasmo admitirán los españoles á Vues-

»tra Majestad como monarca, pero será después de haber renun-
¿ciado la corona de Francia». 
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favor de Carlos IV , quiso hacerlo en las condiciones siguien
tes: 1.a que Carlos se volviera á Madrid donde él le acompa
ñaría; 2.a que se reunieran las Cortes, ó por lo menos todos 
los tribunales y diputados del reino; 3.a que ante esta asam
blea se formalizase la renuncia, con una exposición de mo
tivos; 4.a que Carlos no llevase consigo las personas que se 
habían concitado el odio de la nación, y o.a que en el caso 
de que su padre no quisiese reinar, gobernaría él en su nom
bre y como lugarteniente suyo.—No fueron aceptadas estas 
condiciones n i por Carlos IV , n i por Napoleón y forzando uno 
y otro cada vez más á Fernando V i l , le obligaron á hacer una 
renuncia lisa y llana del trono Español á favor de su padre 
el día 6 de mayo de 1808, cuando ya se había recibido«n Ba
yona la noticia de los tristes sucesos ocurridos en Madrid el 
2 del mismo mes. 

El mismo día que Carlos IVrecibió la renuncia de su hijo 
hizo él la suya, cediendo la corona de España al emperador 
Napoleón. 

E l estado achacoso, enfermo y apenado por el infortunio 
y por las discordias domésticas de Cárlos I V , disculpan en 
parte la flaqueza que cometió quizás por la creencia de que 
el pueblo español no tendría fuerza suñciente para rechazar 
aquellos poderosos ejércitos que vencedores en Egipto, en 
Jena, en Austerliz y en Marengo, habían llegado hasta Vie-
na y Berlín sin ser jamás vencidos. 

E l tratado de Bayona que Carlos IV firmó el día antes de 
su renuncia es, en medio de las exigencias de Bonaparte 
una prueba de que en nuestro reino no pudo el Emperador 
imponerse como lo había hecho en otras naciones, n i dejar 
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de respetar principios y dogmas que nunca había respetado, 
como el de la integridad del territorio y el mantenimiento 
de la religión católica con exclusión de otra alguna. Recor
demos los tratados que después de cada una de sus conquistas 
había celebrado Napoleón con las potencias europeas; recor
demos las anexiones de territorio á Francia, que á conse
cuencia de sus victorias había hecho, y recordemos en fin 
los cambios de dinastías y de gobiernos que había operado 
eo los pueblos conquistados, y comparemos todo esto con su 
intervención en España. Su espíritu conquistador, su orgu
llo, sus valerosos y nutridos ejércitos, su ambición y su do
minio, todo se estrelló, á pesar de la debilidad de nuestros 
monarcas, ante el arranque de dignidad, de nobleza y de 
patriotismo del pueblo español. 

5. Examinemos ahora las disposiciones principales de 
los tratados de Bayona entre Napoleón y Garlos IV y Fernan
do V i l firmados el 5 y 10 de mayo respectivamente. 

En el primero, el rey Garlos I V cedió todos sus derechos 
al trono de España y de las Indias á Napoleón, como el ún i 
co,—según se decía,— capaz de restablecer el órden, enten
diéndose que dicha cesión sólo había de tener efecto con las 
condiciones siguientes: ».» La integridad del reino sería 
mantenida; el príncipe que Napoleón juzgase deber colo
car en el trono de España sería independiente y los límites 
de España no sufrirían alteración alguna; a.» La religión 
Católica Apostólica Romana sería la única en España. No 
se toleraría en su territorio religión alguna reformada, y 
mucho menos infiel, según el uso establecido hasta enton
ces (art. I.0).—Cualesquiera actos;cometidos contra los eapa-
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Soles desde la revolución de Aranjuez, se declaraban nulos 
y de n ingún valor, y sus propiedades les serían restituidas 
(art. 2.°).—Napoleón se obligaba á dar un asilo en sus Es
tados al rey Carlos, á su familia, al príncipe de la Paz, como 
también á los servidores suyos que quisieran seguirles, los 
cuales gozarían en Francia de un rango equivalente al que 
tenían en España (art. 3.°).—El Emperador de Francia asegu
raba al rey Carlos una pensión de treinta millones de reales 
anuales, á la reina una viudedad de dos millones y á los i n 
fantes de España una renta de cuatrocientos m i l francos 
(arts. 5 y 6).—Napoleón ofrecía hacer un convenio con el 
futuro rey de España para asegurar el pago de las rentas an
teriores (art. 7).—Cedía al rey Carlos el sitio de Chambord 
con todas sus propiedades y dependencias y éste renun
ciaba en cambio á favor del Emperador todos los bienes 
alodiales y particulares, no pertenecientes á la corona de 
España, de su propiedad privada en este reino. Por últ i
mo, los infantes de España seguirían gozando de las ren
tas de las encomiendas que tuviesen en el reino (artícu
los 8 y 9). 

Las principales disposiciones del tratado entre Fernan
do V I I y Napoleón, fueron las siguientes: El primero se 
adhería á la cesión hecha por el rey Carlos de sus derechos 
al trono de España á favor de Napoleón (art. I.0).—Este 
concedía en Francia á Fernando el título de Alteza real y el 
de Alteza serenísima á sus descendientes, con los honores 
y prerrogativas propios de su rango (art. 2).—Napoleón 

cedía á Fernando V i l , para sí y sus descendientes los pala
cio», cotos, haciendas, etc., de Navarra con cincuenta mi l 
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arpens (1) libres de toda hipoteca, y una renta de cuatrocien
tos m i l francos sobre el tesoro de Francia para sí y para 
transmitirla á sus herederos, y otra de seiscientos m i l fraa-
cos para durante su vida solamente. La mitad de esta últ ima 
formaría la viudedad de su esposa si le sobreviviere (arts. 3, 
4, b y 6).—Finalmente el Emperador aseguraba á los infantes 
don Antonio, don Garlos y don Francisco el título de Alteza 
real para sí y el de Alteza serenísima para sus descendientes, 
con todos los honores y prerrogativas correspondientes; el 
goce de las rentas de todas sus encomiendas en España y 
una renta de cuatrocientos m i l francos para sí y sus herede
ros (art. 7). 

6. Tan luego como Napoleón se vió dueño de la corona 
de España, hizo cesión de ella á su hermano José, rey de 
Ñápeles, é interpretando á su gusto las declaraciones del 
Consejo de Castilla, acerca de las renuncias y del nombra
miento de nuevo soberano, quiso persuadir á las demás na
ciones de Europa de que los mismos españoles habían pedido 
por rey á José Bonaparte (2). 

(1) Arpent, antigua medida agraria que variaba de 30 á 51 
áreaá según el país. 

(2) Decimos que interpretó á su antojo las declaraciones del 
Consejo, porque éste manifestó que no siendo válidas las renun
cias, Napoleón no tenia derecho para transferir á otro la coro
na; y que solamente bajo condición de que su respuesta no en
volvería de modo alguno la aprobación ó desaprobación de loa 
tratados de renuncia, ni se entendería que perjudicaba á los de
rechos que pudiera reconocer en Garlos y Fernando y en sus su
cesores, declaró el Consejo que en cumplimiento á lo resuelto 
por el Emperador, le parecía que la elección debía recaer en su 
hermano José, rey de Ñápeles, declaración que sólo puede en-
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El 6 de junio Napoleón nombró á su hermano José rey de 
España (1), y para dar un aspecto de legitimidad á la usur
pación cometida, reunió en Bayona á modo de Cortes una 
Asamblea de notables españoles compuesta de afrancesados, 
que antes de reunirse reconocieron á José como soberano de 
España, y después proclamaron la constitución que es cono
cida en nuestra historia política con el nombre de Constitu
ción ó Estatuto de Bayona, publicado el 6 de julio de 1808. 

De este modo,—dice un moderno y sabio autor patrio de 
Derecho político,—«la invasión francesa da ocasión al naci-
wmiento del régimen constitucional en España por un doble 
)»concepto: haciendo pesar la influencia napoleónica sobre los 
Mafrancesados, que engendra el Estatuto de Bayona, y des-
»pertando con el estruendo de la lucha el dormido espíritu 
«nacional, que produce la Constitución de Cádiz de 1812 (2). 

La Constitución de 1808, en cuyo estudio no entramos, 
por no haber sido nunca planteada n i puede considerarse 
como legitima, venía á ser el lazo de unión entre la tradicio
nal forma del absolutismo y el moderno sistema representa-

tenderse hecha ante la fuerza de las circunstancias, y que en 
manera alguna representaba la opinión y voluntad del pueblo 
español, que como antes hemos dicho, tenia por principio la le
gitimidad de la familia real borbónica. 

(1) La cesión por parte de Napoleón á su hermano José de 
los reinos de España ó Indias, se hizo por el tratado concluido 
entre ambos en Bayona el 5 de jul io de 1808, en el cual se fija
ban además las dotaciones con que había de atenderse á los i n 
dividuos de la familia real de los Borbones y á la emperatriz 
Josefina, y contenía también otros pactos de alianza y de co
mercio. 

(2) Santamaría de Paredes, Curso dt Derecho político, 1883. 
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tivo, si bien le faltaban dos de las bases en que este se apo
ya, que eran, la publicidad de la discusión y la libertad de 
imprenta. Vinculaba la corona de España en la familia de 
los Bonapartes por sucesión agnaticia, pero con la salvedad 
de que no podría incorporarse nunca á la de Francia; esta
blecía un Senado, una Asamblea legislativa representada 
por los tres brazos, el clero, la nobleza y el pueblo, la ma
gistratura inamovible, un tribunal de casación y un consejo 
de Estado. Por último, se mantenía en este código el princi
pio de la unidad católica que Napoleón no babía consentido 
en n ingún otro país, lo cual prueba el respeto que le inspira
ba la resuelta actitud del pueblo español. 

7. En efecto, mientras los anteriores sucesos tenían lugar 
en Bayona, se propagaba en España la insurrección contra 
los franceses, que comenzando el 2 de mayo en Madrid no 
había de concluir hasta arrojarlos de nuestro reino y colocar 
otra vez á Fernando V I I en el trono (1814). 

El movimiento fué unánime y simultáneo, levantándose 
la nación, ella sola sin jefes, sin preparativos y sin recur
sos, llevada de indignación contra los ejércitos que le ha
bían arrebatado su monarca é invadían su territorio. En to
das las provincias se formaron juntas de gobierno que tenían 
la autoridad suprema; se hizo alianza con Inglaterra para 
que nos diese armas y subsidios (1), y como por encanto se 

(1) Tratado definitivo de paz, amistad y alianza firmado en 
Londres el 14 de enero de 1809 entre el reino unido de la Gran 
Bretaña ó Irlanda y la junta suprema central y de gobierno de 
España ó Indias, que actuaba en nombre de S. M. C. Fernan
do VII.—Véase Cantillo, Colección de tratados. 
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formaron numerosos ejércitos para hacer frente á las armas 
francesas, siendo este levantamiento obra exclusiva del pue
blo español. 

Los sucesos desarrollados durante este período en nues
tra patria constituyen la . guerra de la independencia y son 
bastante conocidos para que nos detengamos en su relato, 
que de otra parte no compete á nuestro trabajo encaminado 
únicamente al estudio de las relaciones internacionales. La 
batalla de Bailen, el sitio de Zaragoza, la defensa de Gerona 
y sobre todo y principalmente la resolución, la bizarría y el 
denuedo incomparables de todas las clases sociales que, sin 
distinción de edad, de estado, n i de sexo, rivalizaron en he
roísmo para librar de sus invasores el territorio de la penín
sula, hicieron que España sacudiese y rompiese el yugo dé la 
dominación extranjera. 

Pero, no fué aquella la única vez que en el curso de su 
historia dió el pueblo español tan alta muestra de su resis
tencia al invasor; porque como dice lord Macaulay, en su 
Estudio sobre la guerra de sucesión en tiempo de Felipe Yx si no 
hay en Europa un país más fácil de invadir que España, 
tampoco hay otro más difícil de conquistar. Nada puede com
pararse á la débil resistencia, regular y organizada, que la 
península puede oponer á un invasor; pero nada es n i puede 
ser más formidable que la entereza y la energía que despliega 
cuando la resistencia regular queda vencida. Y esto se ob
serva en la historia de España desde el tiempo de los roma
nos, desde cuya época las guerras en la península ofrecen un 
carácter especial; son como un fuego imposible de extinguir 
que arde bajo las cenizas, y que después de habérsele creído 
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por largo tiempo sofocado, estalla más violento que nunca. 
Así sucedió en la guerra de la Independencia de 1808. Espa
ña no tenía un ejército capaz de medirse con un número 
igual de soldados franceses ó prusianos, y sin embargo, bastó 
un día para derribar la monarquía en Prusia y un día bastó 
para poner la corona de la Francia en manos de los invaso
res: pero ni Jena n i Warteloo hubieran podido asegurar un 
reinado pacífico en Madrid á José Bonaparte (1)-

8. En este estado las cosas, en medio de los desastres de 
esta gloriosa lucha prolongada por algunos años, la Junta 
central de gobierno buscó remedio á los males que afligían 
al país, convocando Cortes generales y extraordinarias que 
se reunieron en León el 24 de septiembre de 1810. Con gran
de impaciencia esperaba la nación el resultado de aquellas 
Cortes, y grande fué también su entusiasmo al ver que en 
ellas don Diego Muñoz Torrero desenvolvió un plan completo 
de constitución política, que tenía por base el principio de 
que «la soberanía reside en la nación». Desde la primera 
sesión se vió que el partido más avanzado sería quien domi
nase, pues en ella se aprobaron la soberanía nacional y la 
inviolabilidad de los diputados. Siguió á estas reformas la 
aprobación de la ley de imprenta, y en 1811 se decretóla 
abolición del feudalismo y de los privilegios, aplicando- de 
este modo las Cortes de Cádiz en numerosas leyes los princi
pios del régimen liberal, y formando, en fin, la Constitución 
que fué promulgada el 19 de marzo de 1812. 

Cl) Macaulay, Estudios, traducción del inglés por M. Judo» 
rías Bender. 
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Aparte del principio relativo á la soberanía, consigna este 
Código en su título 1 que son españoles todos los nacidos en 
los dominios de España de ambos bemisferio^ cláusula que 
ha venido incluyéndose en los Códigos constitucionales su
cesivos y en muchas disposiciones que se han dictado acerca 
de la nacionalidad, si bien dándole siempre la interpretación 
de considerar voluntario este derecho. 

En el título I I se establecía, que la religión de la nación 
española era y sería perpétuamente la católica apostólica ro
mana, única verdadera, sin permitir el ejercicio de ninguna 
otra. Declaración que si bien pudo ser tachada de intolerante 
por las demás naciones, respondía á las creencias y tradicio
nes de nuestra patria.—Consignábase en otros artículos que 
el gobierno de la nación española era la monarquía moderada 
hereditaria, y que la potestad de hacer las leyes residía en 
las Cortes con el Rey, en éste la de hacerlas ejecutar, y en 
los tribunales la de aplicarlas. 

En los títulos I I I y IV se fijaban las facultades respecti
vas de las Cortes y del Rey, se declaraba que el soberano 
legítimo de España era don Fernando V I I y se consignó que 
el orden de suceder en la corona sería el de primogenitura 
y representación entre los descendientes legítimos, varones 
y hembras, prefiriendo aquéllos á éstas y siempre el mayor 
al menor. 

Los títulos V, V I y V I I eran relativos á la administra
ción de justicia, al gobierno interior de los pu blos y de las 
provincias, y á las contribuciones. El V I I I se refería al ejér
cito y armada, y en el IX dedicado á tratar de la instrucción 
pública, merece especial mención el artículo relativo á la l i -
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bertad de imprenta que establecía: que todos los españoles 
tienen libertad de escribir, imprimir y publicar sus ideas 
políticas, sin necesidad de licencia, revisión ó aprobación al
guna anterior á la publicación, bajo las restricciones y res
ponsabilidad que establezcan las leyes. 

Finalmente, el título X y últ imo trataba de la observan
cia de la constitución y del modo de proceder para hacer 
variaciones en ella. 

Se ve, por tanto, de qué modo se llegó en España al sis
tema constitucional y se implantaron los principios libera
les que entonces como ahora tuvieron y tienen sus partida
rios y sus enemigos. La mayor parte de nuestros historiado
res y tratadistas de derecho político defienden con calor y 
ven en la Constitución de 1812 una página gloriosa de nues
tra legislación y de nuestra historia; otros consideran por el 
contrario á aquel código como un remedo del francés y ex
traño á nuestras tradiciones y á nuestras ideas. Sin declarar
nos aquí por una n i por otra opinión, nos limitamos á con
signar que n i las circunstancias, n i el momento, n i el esta
do del país ocupado por los franceses, nos parece que fuesen 
los más oportunos para entrar á discutir libertades, pr inc i 
pios y artículos constitucionales, que si más tarde por efecto 
de las evoluciones que sufren los pueblos, habían de hacerse 
necesarias en España, no eran entonces de tan urgente ne
cesidad como el atender á la gloriosa guerra de la indepen
dencia. 

OBBAS D E C O N S U L T A . — L a f u e n t e , Historia de España, 
Part. m , l ib . x.—Toreno, Historia del levantamiento, guerra 
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contra Napoleón Bonaparte, escrita de orden de Fernando V I I . 
—Llórente, Colección de documentos para la historia de la revo
lución de España.—Historia de la vida y reinado de Fernan
do V I I , impresa en 1842.—Memorias del principe de la Paz.— 
Documentos históricos publicados por Luis Bonaparte, Paris, 
1820.—Thiers, Historia del Imperio.—UPoy, Guerra de la Penín
sula.—Du Casse, Mémoires du roi Joseph.—Antequera, Historia 
de la legislación española.—Cantillo, Colección de tratados. 
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CONVENCIÓN DE E R F U R T E N T R E F R A N C I A Y RUSIA IVE 12 D E 

OCTUBRE DE 1808. N U E V A L U C H A DE A U S T R I A É I N G L A T E 

R R A CONTRA F R A N C I A . —PAZ DE V I E N A DR 1809.—REACCIÓN 

E N EUROPA CONTRA E L I M P E R I O F R A N C É S . — E X P E D I C I Ó N Á 

R U S I A . — S E X T A C O A L I C I Ó N C O N T R A RON A P A R T E . — C O N G R E S O 

DE PRAGA E N 1813.—TRATADO D E V A L E N C E Y E N T R E F E R 

N A N D O V I I Y N A P O L E Ó N . — C U Á D R U P L E A L I A N Z A F O R M A D A E N 

CHAUMONT C O N T R A F R A N C I A . — P R I M E R A Y SEGUNDA P A Z D E 

PARÍS DE 1814 Y 181S. 

!> Expuestos en los anteriores capítulos los sucesos y con
quistas que elevaron á Napoleón Ronaparte á la cumbre del 
poder y los gloriosos hechos de España que iniciaron la de
cadencia de aquel monarca, corresponde examinar ahora 
los últimos tratados que celebró el primer Imperio francés 
con las demás potencias de Europa y los de París de 1814 y 
1815, llamados á determinar la situación territorial de los 
diferentes Estados europeos con lo cual llegamos al término 
de nuestro trabajo. 

La política de Napoleón, su creciette poderío, sus ambi
ciones y las medidas tiránicas que para su engrandecimien
to empleó, producen después de la paz de Tilsit Ja quinta 
coalición contra Francia. España estaba herida en su orgullo 
nacional, Austria soportaba de mal grado las pérdidas sufri-
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das, el Santo Padre se veía desengañado en su esperanza de 
que el Emperador devolviera á los Estados de la Iglesia las 
provincias que el Directorio le arrebató para unirlas á la re
pública Cisalpina, Holanda sufría en sus relaciones comer
ciales los efectos del sistema continenlal} y finalmente la Gran 
Bretaña perjudicada por el bloqueo aprovechaba toda ocasión 
propicia para reanimar la lucha contra Francia. 

En el capítulo anterior hemos visto la hcróica actitud de 
nuestro reino ante los proyectos de Napoleón; el Papa opues
to á las usurpaciones de este en Italia, vió también invadido 
su territorio y aunque las tropas francesas llegaron hasta 
Boma (2 de febrero de 1808), Pío V I I no se int imidó n i aban
donó su firme actitud contra Bonaparte. Inglaterra auxilian
do á Portugal y á España entraba en el continente y extendía 
la insurrección por el Norte de Europa. Austria se preparaba 
para una nueva lucha contra Francia, y en Alemania, las so
ciedades secretas reconciliando á los pueblos divididos pre
paraban una insurrección general. En una palabra; «el grito 
«de patria que dió España, resonó por toda Europa» (1). 

Napoleón en vista d é l a actitud de las naciones quiso, an
tes de emprender una nueva guerra, tener una conferencia 
con el emperador Alejandro de Busia único que le quedaba 
fiel á la alianza de Tilsit , y en septiembre de 1808 tuvo l u 
gar la importante reunión en Erfurt á la que asistieron 
además de los emperadores de Francia y Busia los reyes de 
Baviera, de Sajonia, de "Wurtemberg y de "Westfalia y gran 
número de príncipes, diplomáticos y generales. 

(1) Cesar Cantú, Hist. Universal, l ib . x v u i cap. x u . 
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El resultado más importante de la reunión de Erfurt, 
fué la convención secreta entre Francia y Rusia firmada por el 
conde Roumantsof y M. de Champagny el 12 de octubre de 
1808, que puede considerarse como un apéndice de la paz de 
Tilsit. 

En efecto, por este convenio los dos Emperadores ratifica
ron lo que habían convenido en Tilsit , es decir, la división 
del mundo en Oriental y Occidental; Alejandro accedió á la 
ocupación de España y de Portugal, siempre que por su par
te Napoleón reconociese la unión al Imperio ruso de las pro
vincias de Finlandia, la Moldavia y la Valaquia, de las cuales 
quería despojar á Suecia-y á Turquía; y se declaró que en el 
caso en que la Puerta Otomana se resistiese á la cesión de las 
dos provincias moldo-valaquias y la guerra volviese á encen
derse. Napoleón no tomaría parte alguna y se l imitaría á 
emplear sus buenos oficios cerca de la Puerta; pero si Austria 
ó cualquier otra potencia hiciese causa común con el Impe
rio Otomano en dicha guerra, Francia haría á su vez causa 
común con Rusia. Y en el caso de que Austria declarase la 
guerra á Napoleón, el Emperador de Rusia se obligaba á de
clararse contra aquella potencia. Por último, los dos Sobe
ranos, unidos tanto para la paz como para la guerra, con
vinieron en nombrar dos plenipotenciarios para tratar con 
Inglaterra sobre la base del uti possidelis. 

2. E l objeto principal del Congreso de Erfurt era por 
tanto dar satisfacción á la opinión general respecto á la paz 
marítima. Resolvieron en consecuencia los dos Emperadores 
gestionar de común acuerdo cerca del rey de Inglaterra para 
entablar una negociación. El 12 de octubre Alejandro y Na-

43 
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poleón dirigieron á Jorge 111 una carta en este sentido, pero 
el Soberano inglés que no había reconocido á Bonaparte 
como Emperador, que exigía de Francia la participación del 
gobierno legítimo español (Fernando V i l ) en las negociacio
nes y que confiaba en que Austria declararía bien pronto la 
guerra á Francia no se avino á hacer la paz con Napoleón. 

Y efectivamente, Austria hacía algún tiempo que se prepa
raba para la guerra contra Napoleón y á pesar de que este 
brindó á aquella potencia con un arreglo que uniese á Fran
cia, Rusia y Austria con los lazos do una triple garantía de 
sus respectivos territorios, los austríacos empezaron su cam
paña en la primavera de 1809. 

No se tiene noticia exacta del concierto que por entonces 
pudiese existir entre la Gran Bretaña y Austria, pero se cree 
que la primera había concedido á la segunda un subsidio de 
más de cien millones y se había comprometido á enviar un 
cuerpo de ejército para hacer una diversión, bien por las 
costas de Francia ó bien por el norte de Alemania. A pesar 
de que no hubo alianza expresa para obrar de concierto, de 
la proclama que el archiduque Carlos dirigió á los austríacos 
se deduce que este príncipe confiaba en el auxilio de las tro
pas inglesas ( i ) . 

La lucha empezó, y mientras Inglaterra desplegando fuer
zas gigantescas tomaba la Martinica, última colonia que le 
quedaba á Francia, quemaba las escuadras francesas, parali
zaba su comercio con los países neutrales y destinaba tropas 
de desembarco para Portugal y Sicilia, Austria llamaba á las 

(1) Garden, Hist. des traités, tom. x i i pág. 79. 
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avmas á los pueblos de Alemania, excitaba á la iasurrecciótt 
a los de Italia y levantaba un ejército de quinientos m i l 
hombres; el Tirol se sublevó; el rey Jerónimo Bonaparte fué 
arrojado de su capital por los westfalianos; y Prusia no es
peraba más que un descalabro de Napoleón para volver á to
mar las armas. 

Para hacer frente á esta nueva coalición, el Emperador 
francés que todavía estaba en la cumbre de su supremacía» 
hizo un llamamiento á los miembros de la Confederación del 
Rhin, abandonó España para ir á París, y de allí pasó á Ale 
mania. En cinco batallas dadas en cinco días consecutivos» 
Napoleón derrotó al archiduque Garlos, rechazándolo hasta 
más allá del Danubio. Por segunda vez entró en Viena el 
gran conquistador (13 de mayo de 1809) y aunque los aus
tríacos consiguieron derrotarle en la batalla de Aspern (20 y 
21 de mayo), en la célebre de Wagram (5 de jul io) Napoleón 
volvió á recuperar su fama desconcertando la nueva coalición. 
Entretanto los ingleses habían desembarcado en la isla de 
"Walcheren y se presentaron delante de Anveres, pero unos 
cuantos batallones de la guardia nacional fueron suficientes 
para impedir su expedición al Escalda. 

3. Paz de Viena.—Después de la batalla de Wagram tan
to Napoleón como el emperador Francisco, sintieron la nece
sidad de la paz. El primero tenía razones para desearla; los 
asuntos de España no marchaban n i con mucho á medi
da de su gusto, y á la inquietud que le causaban las no t i 
cias de nuestra península se unía la amenaza de la expedi
ción inglesa y la acalorada correspondencia que mantenía 
con el emperador de Rusia por los asuntos de Polonia. 
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Los motivos que el emperador de Austria tenia para deci
dirse á terminar la lucha con [Francia están consignados 
en la proclama que dirigió á sus pueblos el 16 de agosto 
de 1809 (1). 

Las conferencias dieron principio en el pueblo de Alten-
burgo (Hungría), siendo plenipotenciarios el conde de Me-
tternich por parte de Austria y Mr. de Champagny en nom-

( l j "Mis queridos subditos y mis enemigos mismos, saben 
iique ni el espíritu de conquista ni ninguna pasión me ba lie-
uvado á tomar las armas. Nuestra conservación y nuestra inde-
•npendencia, una paz compatible con el bonor de la corona, y en 
nía cual mis pueblos pudiesen encontrar la seguridad y la tran-
nquilidad ban sido siempre el objeto único de mis esfuerzos. La 
usuerte inconstante de las armas no respondió á mi esperanza; 
nel enemigo entró en el corazón de mis Estados y los hizo sufrir 
•«todas las devastaciones que pueden ser conseciiencia de una 
-nguerra implacable y de un ódio sin límites; pero al mismo 
utiempo conoció el espíritu público de la nación y la bravura de 
-nmis ejércitos. Esta experiencia que ha adquirido á costa de su 
-nsangre y mis constantes cuidados para la felicidad de mis Es-
-ntados, han traído la aproximación actual para una negociación. 
uMis plenipotenciarios se han reunido á los del emperador de 
ulos franceses. Mi voto es por una paz honrosa, una paz cuyas 
•ncondiciones hagan probable su duración. E l valor de mis ejór-
Ticítos, su coraje inquebrantable, su patriotismo, su deseo de no 
ndejar las armas hasta obtener una paz honrosa no me hubie-
uran permitido jamás acceder á, condiciones que amenazarían 
ndestruir los fundamentos de la monarquía, y que, después de 
utantos y nobles sacrificios, después de haber vertido tanta san-
«gre por la pátria, nos deshonrarían. E l espíritu sublime que 
itanima al ejército, es para mi segura garantía de que si el ene-
umigo nos desconociese, concluiríamos por obtener la recom-
npensa debida á nuestro valor.»—Dado en Comorn el 16 de 
itagosto de 1809.—Firmado uFrancisco.n 
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bre de Napoleón; Rusia no envió representante alguno á es
tas negociaciones. 

Antes de la reunión de los plenipotenciarios, Francia 
presentó una proposición con las condiciones siguientes: 
i.a Supresión del landwehr (1); 2.a Reducción del ejército re
gular á la mitad del que entonces existía; 3.a La expulsión 
del servicio de Austria de todos los franceses, tanto de la 
antigua Francia como de los países unidos á ella posterior
mente. En cuanto á las demás condiciones, ya se adoptase 
como base el uti possidelis ya se prefiriese el sistema de com
pensación. Napoleón procedería con la misma moderación 
que había demostrado en la paz de Presburgo". 

El 17 de agosto dieron principio las conferencias y en las 
primeras sesiones, los plenipotenciarios austríacos contesta
ron á las proposiciones preliminares de Francia accediendo 
de conformidad con las dos primeras á reducir el efectivo del 
ejército de Austria; en cuanto á la tercera pidieron que se dis
tinguiese entre los subditos considerados siempre como fran
ceses y los que habían dejado de serlo; y por últ imo con res
pecto á la base del uli possidelis, sostenían que no se podían 
considerar como provincias conquistadas las que solo habían 
sido ocupadas militarmente, mientras el primer poseedor no 
hiciese renuncia de ellas en alguna forma/Los representantes 
franceses, olvidando las nociones más elementales del Dere
cho de gentes, pretendían por el contrario, que la conquista 
es el resultado de la ocupación mili tar y que no había nece-

(1) El landwehr es la primera reserva formada en Alemania 
con una parte de la población armada. 
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sidad alguna de que fuese consagrada por transacciones d i 
plomáticas (1). Después de larga discusión sobre este punto, 
en la que al principio del uti possidelis los austríacos oponían 
la base igualmente general del slatu quo ante bellum, los ple
nipotenciarios de Francia declaráronlas pretensiones de Na
poleón pidiendo la cesión de Salzburgo y de la alta Austria 
basta el talweg (2) del Enns, con la intención de dar este país 
á Baviera. En las fronteras de la parte de Italia, Austria ha
bía de ceder la Carintia, la Garniola y el país situado al me
diodía de una línea que desde la Garniola seguiría el curso 
del Save hasta la Bosnia. Por últ imo, en la parte de Sajonia 
cedería algunos distritos de Bohemia. 

Consideró Austria que tales exigencias venían á ser la 
destrucción de la monarquía y obligó á Napoleón á templar
las. Así lo hizo éste y después de nuevas negociaciones llamó 
á los plenipotenciarios á SchcBnbrünn, donde él se encontra
ba y les dirigió un ultimátum con fecha 6 de octubre de 1809 
y el 14 del mismo mes se firmó la paz entre Austria.y Fran-

(1) "La palabra conquista en su sentido técnico y estricto no 
«debe emplearse sino cuando el territorio ocupado pasa defini-
«tivamente á manos del ocupante, es decir, cuando en virtud de 
»un tratado el titulo de posesión del vencedor se completa por 
»el abandono formal por parte del vencido. Mientras este besho 
»no se realiza, solamente existe una ocupación militar. La toma 
»de posesión no es más que provisional mientras dura la guerra; 
»solo la paz dá. la sanción de derecho á, la conquista ó á la 
«anexión violenta. Este resultado se obtiene ordinariamente por 
)>Q\ acto internacional que constituye la conquista poniendo fin 
«á la guerra». Calvo. Le droit international, part. n , l ib. VIH. 

(2) Talweg, linea más baja del lecho de los ríos. 
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cia por Mr. de Champagay y el príncipe Juan de Liechtens-
iein, que es conocida con el nombre de paz de Viena. 

Este tratado se componía de 18 artículos, cuyas principa
les disposiciones eran las siguientes: 

Se establecía la paz entre Austria y Francia y se declara
ba comprendidos en ella á los hermanos y al hermano po l i -
tico de Napoleón que ocupaban los tronos de España, de Ho
landa y de Ñapóles y á los reyes y grandes duques de la con
federación del Rhin (arts. i y 2). 

El artículo 3.° consignaba las cesiones que Austria hacía 
y eran de cinco clases: Unas á Napoleón para que dispusiese 
de ellas á favoí de los soberanos de la confederación del Rhin, 
y con tal propósito le cedía el país de Salzburgo y una parte 
de la alta Austria; otras al Emperador de los franceses d i 
rectamente y eran el condado de G-ortz y el de Moutefalcone 
que formaban el F r i u l austríaco, la ciudad de Trieste, la 
Garniola, el círculo de Vil lach en Carintia, una parte de la 
Croacia, otra de la Dalmacia y el señorío de Razüns en el 
país de los Grisones; otras al rey de Sajonia, que consistían 
en algunos pueblos de Rohemia, y al mismo como duque de 
Varsovia la Nueva Galitzia y el círculo de Zamose; y por ú l 
timo al emperador de Rusia le cedía una parte de la antigua 
Galitzia. 

Por el art. 4 añadió el emperador de Austria al sacrificio 
dé las cesiones anteriores, el de renunciar los dominios y 
rentas anejos al Gran maestrazgo de la orden Teutónica (1). 

(1) El Congreso de Viena de 1815 aprobó tácitamente las dis
posiciones de la paz de 1809, relativas á la Orden Teutónica. 
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Como en virtud de las cesiones hechas por el art. 3 no 
quedaba á Austria n ingún puerto en el Adriático, el art. 7 
reservó á esta potencia el comercio de exportación é impor
tación por Fiume. 

Los arts. b, 6 y 8 al 13 regulaban las demás condiciones 
de la paz, tales como pagos de deudas hipotecadas, amnist ía , 
demarcación de fronteras, término de evacuación de los paí
ses ocupados, libertad de los prisioneros, etc. 

Napoleón garantizaba á Austria la integridad del resto de 
sus posesiones (art. 14). 

Por último el emperador de Austria reconocía todos los 
cambios hechos y los que pudiesen sobrevenir en España, en 
Portugal y en Italia y se adhería al sistema prohibitivo con
tra la Gran Bretaña (arts. 15 y 16). 

En los artículos secretos que acompañan á este tratado,, 
el emperador de Austria se obligó á reducir el cuadro de su 
ejército á ciento cincuenta m i l hombres y á despedir de su 
servicio á todos los oficiales y agentes políticos nacidos en 
Francia, en Bélgica, en el Piamonte ó en los Estados vene
cianos. 

Por la paz de Viena hizo por tanto Austria el sacrificio de 
perder un inmenso territorio, importante no solo por lo que 
en si representaba, sino porque al desprenderse de las pro
vincias que cedió á Napoleón perdía también los medios de 
defensa que ofrece una frontera natural. 

Esta, sin embargo, subsiste todavía en el Imperio de Austria 
con sus posesiones, y fué reconocida como feudo del Imperio y 
como Instituto religioso-militar independiente por las patentes 
imperiales y reales de 28 de junio de 1840. 
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4. Después de la paz de "Viena, la reacción iniciada ante
riormente contra el Imperio francés va tomando cuerpo y los 
sucesos de España y la actitud enérgica del Santo Padre dan 
comienzo á un nuevo período señalado por la alianza de las-
dinastías, de los pueblos, del sacerdocio y del comercio. La 
actitud de nuestro reino la hemos apuntado en el capítulo 
anterior. E l Papa Pío V i l después de ver entrar á los france
ses en Roma y de ser despojado de Urbino, Ancona, Macera-
ta y Camerino, tuvo que sufrir el decreto de Napoleón de IT 
de mayo de 1808 por el cual reunió los Estados de la Igle
sia á su Imperio, decreto que fué confirmado el i7 de febrero-
de 1810, con lo que Bonaparte concluyó su obra de derribar el 
trono de San Pedro. Pero si el Papa fué débil para resistir á 
la materialidad de esta usurpación por falta de fuerzas para 
rechazarla, en cambio jamás renunció sus atribuciones y sus 
derechos, antes al contrario, lleno de sentimiento de d igni 
dad é inquebrantable en su deber, protestó contra el sacrile
gio cometido y después de expedir la bula quum memoranda 
(10 de junio) por la que Napoleón y todos los autores de las 
violencias ejercidas en Roma y en los Estados de la Iglesia 
desde el 2 de febrero de 1808, eran excomulgados, se encerró 
en su palacio. Pero al poco tiempo, las tropas francesas inva
den la residencia del Santo Padre, se apoderan de su persona 
y lo conducen prisionero á Savona (5 de ju l io) . 

Napoleón á pesar de su gran dominio, aumentado aho
ra con los Estados romanos, preveyó que su trono no es -
taba seguro mientras no tuviese un sucesor, y para ello y 
para dar un tinte de antigua dinastía á su reinado y bo
rrar su carácter de monarca advenedizo y de origen revo-
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lucionario, repudió á la emperatriz Josefina y contrajo 
matrimonio con la archiduquesa María Luisa de Austria 
(1.° de abril de 1810), colocándose en una situación difícil 
con respecto á esta potencia después de semejante enlace, 
porque,--como dice Mignet—Napoleón necesitaba destruir á 
Austria después de la victoria de "Wagram ó restablecerla en 
sus posesiones después de su matrimonio con María Luisa. 
Ni una n i otra cosa hizo Bonaparte y bien pronto sufrió las 
consecuencias. 

5. Mientras estos sucesos ocurrían en el centro de Europa 
y en España se hacía cada vez con más calor la guerra contra 
los franceses, en el Norte se preparaba una nueva campaña 
contra el Imperio Napoleónico. Rusia veía que por las cesio
nes hechas á Napoleón en el tratado de Viena se aproximaba 
hacía ella la dominación francesa y con desagrado veía tam
bién en manos de Bonaparte una supremacía que había pre
tendido para si desde el reinado de Pedro 1. Sufría el bloqueo 
sin sacar provecho alguno de la guerra, y por todas estas 
causas preparó sus ejércitos, reanudó sus relaciones comer
ciales con la Gran Bretaña y el 22 de junio de 1812 declaró 
la guerra á Francia. 

Napoleón, que esperaba la cooperación del Occidente y del 
Norte de Europa para atacar á Rusia, hizo con arderlos pre
parativos para una empresa que había de llevar á Moscou sus 
águilas victoriosas. Pero no solo dispuso sus ejércitos, sino 
que por los tratados de 24 de febrero "y de 14 de marzo de 1812 
consiguió el auxilio de Prusia y Austria respectivamente (1). 

(1) Con Prusia celebró Napoleón cuatro tratados el 24 de fe-
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Rujia, por su parte, aceptó la alianza que Suecia le ofre
cía y ambas potencias firmaron el tratado de San Pelersbur-
go de 25 j° de 1812 (1), y más tarde, el 18 y 20 de jul io 

brero de 1812. El primero de alianza defensiva por el que ambos 
Estados se garantizaban su territorio: el segundo fué una con
vención secreta contra Rusia, por la que Prusia se obligó á auxi
liar á Francia con un ejército de 24.000 hombres: el tercero fué 
otra convención relativa á las medidas que se debían tomar en 
la guerra contra Inglaterra; y por último el cuarto fué una ter-' 
cera convención referente al paso de las tropas francesas por 
los Estados prusianos y abastecimientos que Prusia debía pro
porcionales (Martens, Becueil tom. xu) . 

Con Austria celebró el Emperador francés el tratado de 14 de 
marzo de 1812 garantizándose mutuamente su territorio y pro
metiéndose un auxilio de 30.000 hombres en caso de ataque. Las 
dos potencias reconocían y garantizaban los principios de la na
vegación de los neutrales, tales como habían sido reconocidos 
y consagrados por el tratado de Utrecht, y el emperador de Aus
tr ia renovaba su compromiso de adherirse al sistema prohibiti
vo contra Inglaterra. En los artículos secretos que acompaña
ban á este tratado se declaró; que la guerra de Francia contra 
la Gran Bretaña y contra la península española estaban excep
tuadas del casus fosderis, pero que la que pudiese estallar entre 
Francia y Rusia se entendería comprendida en él (Martens Re~ 
cueil, tom. xu) . 

(1) Este tratado.— dice con razón, Garden,—es de gran i m 
portancia, y puede considerarse como la base del sistema actual 
del Norte de Europa. Sus principales disposiciones fueron las 
siguientes: Garantía recíproca de los Estados de las dos altas 
partes contratantes; ambas convenían en hacer una diversión 
contra Francia y sus aliados por la parte de Alemania que se 
considerase más conveniente; 25.000 suecos y otros tantos rusos 
se emplearían en esta expedición. Gomo Suecia no podía coope
rar á esta diversión mientras tuviese á Noruega por enemiga, 
el emperador de Rusia se obligaba á reunir este Estado á Suecia. 
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del mismo año hizo Alejandro la paz con Inglaterra (1) y fir
mó una alianza con España (2). 

A fines de junio, confiado Napoleón en su genio mil i tar y 
en su buena estrella, había empezado la campaña contra Ru
sia sin atender los consejos de la sana prudencia. Pensó-
que como siempre, su plan de operaciones y su sistema de-
destruir al enemigo por la rapidez de los primeros golpes, 
humillarle entrando en su capital y vencerle en fin con una 
paz provechosa para Francia, le daría en Rusia los mismos-

Se acordaba también la ocupación previa de Dinamarca, pero 
evitando la guerra con esta nación y ofreciendo á su monarca 
una indemnización conveniente á Cambio de la Noruega; y si se 
negaba á ello entonces la harían la guerra Rusia y Suecia de 
concierto. Por último se convenia en invitar á Inglaterra á acce
der á. la alianza. 

(1) El tratado de paz entre, la Gran Bretaña y Rusia fué fir
mado en Oérebro el 18 de julio de 1812 y en él se convino: que 
las relaciones de amistad y de comercio entre las dos potencias-
serian restablecidas sobre la base de nación más favorecida; y 
para el caso en qne una tercera potencia hiciese la guerra á al
guna de las dos partes contratantes, ambas se prometían asis
tencia recíproca.—En virtud de este tratado, los puertos de Ru
sia fueron abiertos al comercio inglés. 

(2) Esta alianza se firmó en Veliky-Louky el 20 de jul io de 
1812 por los plenipotenciarios don Francisco Zea Eermudez y el 
conde de Roumantsof y en ella acordaron ambas partes; enten
derse, sin demora, sobre las estipulaciones de esta alianza y con 
certar todo lo que pudiese tener conexión con sus intereses recí
procos y con la firme intención que tenían de hacer una guerra 
vigorosa al emperador de los franceses, (art. 2); Alejandro de 
Rusia reconoció por legítimas las Cortes generales y extraordi
narias reunidas en Cádiz, así como también la Constitución que-
estas habían decretado (art. 3). Por último se restablecían las 
relaciones de comercio entre ambos países (art. 4^. 



— 685 -

favorables resultados que le había dado en Austria y en Pru
sia. Para reducir aquel Imperio, intentó restablecer el ant i 
guo reino de Polonia, como había reducido á Austria, crean
do á Baviera, y á Wurtemberg, y á Prusia organizando á 
Sajonia y á Westfalia. El restablecimiento de Polonia fué 
proclamado por la Dieta de Varsovia, pero de una manera 
tan incompleta que no sirvió para los planes de Napoleón. 

Con un ejército de quinientos m i l hombres penetró en 
Rusia y llegó hasta Moscou, donde se encontró con un siste
ma de defensa por parte de los rusos que no podía esperar. 
Estos retcocedían ante el empuje de las fuerzas napoleónicas, 
pero al propio tiempo arrasaban sus propias ciudades para 
que el enemigo no encontrase más que ruinas. De este modo 
fueron destruidas Smolensko, Dorogoboujé, Wiasraa, Gjhat, 
Majaisk, la misma Moscou y otras ciudades y pueblos. Napo
león sin embargo, habiendo derrotado á los rusos y entra
do en su capital, confiaba en obtener una paz ventajosa. E n 
tretuvo hábi lmente Alejandro las negociaciones dando así 
lugar á que la estación avanzase y los franceses sé viesen 
sorprendidos por los rigores del invierno. Napoleón quiso 
entonces retroceder en su camino, pero ya era tarde y la 
retirada de Moscou vino á constituir una de las páginas más 
desastrosas de la vida mil i tar de Bonaparte (octubre de 1808). 

E l viejo ejército francés y el prestigio de la fortuna de 
Napoleón, se perdieron en los helados territorios de Rusia, 
al tiempo que España se rebelaba también contra sus usur
paciones. Hasta el Beresina dirigió el Emperador la retirada 
de sus soldados, pero en este rio sufrió tan horrible derrota 
que unida á la desmoralización que el frió y el hambre cau-
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so en el ejército, constituyen las últ imas escenas de aquel 
drama, que costó la vida á más de medio millón de soldados. 

6. Desde el Beresina marchó Napoleón precipitadamen
te á Dresde y desde esta ciudad á París (19 de noviembre). 
La capital de Francia ya no era la misma que él habia dejado 
y la decadencia del Imperio francés iniciada en España y 
confirmada en Rusia, prosiguió en el interior de Francia, 
viniendo á ser la csida de Napoleón más rápida todavía que 
su encumbramiento. En París habían empezado los clamores 
contra el ambicioso monarca; el clero conspiraba sordamen
te desde que Bonaparte había puesto en cautiverio al Santo 

•Padre, y la masa nacional, cansada de conquistas y de per
der ejércitos y tesoros, quería, con razón, que se atendiese á 
los verdaderos intereses del país, abandonados desde hacía 
tanto tiempo. Pero si en el interior aumentaban por momen
tos los enemigos de Napoleón, en el exterior bastó un solo 
descalabro para que los aliados de Francia, que solamente 
lo eran por la fuerza de las circunstancias, aprovechasen la 
ocasión de vengar tantos quebrantos y humillaciones como 
habían sufrido y comenzasen á desertar del lado de Bonaparte. 

El gabinete de Berlín fué el primero en separarse de Na
poleón, uniéndose á Rusia é Inglaterra para formar la sexta 
coalición á la que no tardó en adherirse Suecia. 

El primer tratado formando esta nueva alianza contra 
Francia fué el de Kalisch y Breslau entre Rusia y Prusia el 
27 y 28 de febrero de 1813 por el que las potencias contra~ 
tantes se unieron en alianza ofensiva y defensiva para la 
guerra, con el objeto de reconstituir la Prusia en proporcio
nes que asegurasen la tranquilidad de los dos Estados (ar-
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ticulo 2). Kusia contribuiría con ciento cincuenta m i l hom
bres y Prusia con ochenta m i l (art. 3). Se procuraría obligar 
á la corte de Viena á unirse á la causa común y á la de Lon
dres á contribuir con armas, municiones y subsidios (ar
tículos 7 y 8).—En los artículos secretos de este tratado, el 
emperador de Rusia prometió no dejar las armas hasta que 
Prusia fuese reconstituida en las proporciones estadísticas, 
geográficas y financieras que tenia antes de la guerra de 
1806 y le garantizaba la antigua Prusia á la que se agregaría 
el territorio que unía esta provincia con la Silesia. 

A este pacto siguió la convención de Bresíau entre las mis
mas potencias, de fecha 19 de marzo de igual año, con obje
to de establecer un concierto sobre los principios políticos 
que debían proclamarse al ocupar los Estados de la Confede
ración del Rhin y las provincias del Norte de Alemania u n i 
das á Francia. 

Suecia vino á formar parte de esta coalición por el tratado 
de Slockholmo con Inglaterra de 3 de mayo de-1813, por el que 
aquella nación se obligó a emplear 30.000 hombres por lo 
menos en una operación directa contra los enemigos comu
nes. Este ejército procedería de acuerdo con las tropas rusas 
(art. 1). La Gran Rretaña prometía acceder á las convencio
nes existentes entre Rusia y Suecia, de manera que no solo 
no pondría obstáculos á la reunión perpetua de Suecia y No
ruega, si no que la facilitaría tanto por sus buenos oficios 
como por la fuerza si fuese necesario (art. 2). La Gran Bre-
laña prometía contribuir á la campaña de 1813 con un millón 
de libras esterlinas (art. 3.) Suecia concedía á los subditos 
ingleses por veinte años el derecho de depositar sus mercan-
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cías en los puertos de Gothemburgo, de Garlshamn y de 
Stralsund mediante el pago de un uno por ciento advalorem 
tanto á la entrada como á la salida (art. 6). Finalmente la 
Gran Bretaña cedia á Suecia la posesión de la isla Guadalupe 
y todos sus derechos á la misma (art. 5). 

Contra tales enemigos abrió la campaña Napoleón que 
lejos de abatirse por el descalabro sufrido en Rusia, comenzó 
por obtener las primeras victorias. La batalla de Lutzen 
ganada el 2 de mayo de 1813, la ocupación de Dresde, el 
triunfo en Bautzen y la lucha en el Elba, aterraron á los 
aliados y Europa vió de nuevo á Napoleón vencer y humillar 
á los reyes. 

7. ¿Cual era entre tanto la actitud de Austria? Esta po
tencia que desde 1810 se mantenía en pié de paz y estaba 
unida á Francia por el tratado de 14 demarzo de 1812, adoptó 
en esta ocasión el papel de mediadora é hizo á Napoleón juicio
sas reflexiones que unas veces rechazó abiertamente y otras 
aparentó aceptar. Esta mediación no fué inút i l pues el 4 de 
junio se firmó el armisticio de Poischwitz que debia durar has
ta el 20 de Julio; y el 30 de junio el conde de Metternich en 
nombre de Francisco I I firmó con Bonaparte la convención de 
Dresde por la que el emperador de Austria ofreció su media
ción para la paz general ó continental; Napoleón la aceptó y 
quedó concertada en síi virtud la reunión de un Congreso antes 
del 5 de jul io en la ciudad de Praga, y la prórroga del armis
ticio de Poischwitz hasta el 10 de agosto. 

Pero no estaba en el ánimo del emperador francés cumplir 
estos acuerdos. En vez de apresurar la reunión del Congreso y 
las negociaciones para la paz, en vez de tener en cuenta los 
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desastres que á manera de aviso sufría su ejército en Es-
pana (1), desatendía estos y difería bajo diversos pretextos el 
envió de sus plenipotenciarios á Praga, con la intención de 
prolongar mas el armisticio, tener asi tiempo de preparar sus 
ejércitos y volver á ser el vencedor de Europa, ¿Que consi
guió Napoleón con esta actitud? Lejos de encontrar hombres 
sumisos á su voluntad y fáciles de convencer, halló en Praga 
diplomáticos como Metternich, el barón de Anstett y Guiller
mo de Humboldt que le dirigieron agrias quejas y declararon 
que no se diferiría un día mas el plazo del armisticio. Envió 
cntónces Napoleón al congreso á Mr. de Caulaincourt, pero 
con encargo de suscitar cuestiones de casi imposible solución. 
Estas dificultades llegaron á impedir la constitución del Con
greso y apurada la paciencia de los soberanos y de los diplo
máticos declaró Metternich que si para el 10 de agosto á me
dia noche no se habían convenido las bases de la paz, el ar
misticio sería denunciado, y Austria daría por terminado su 
papel de mediadora, abandonaría á Francia y se uniría á la 
coalición. 

Esperó Bonaparte al últ imo día para enviar al Congreso 
unas proposiciones que los congregados consideraron inad
misibles y Austria se vió en el caso de cumplir lo que había 
anunciado. Metternich declaró disuelto el Congreso y procla
mó que el emperador Francisco se adhería á la coali
ción (12 de agosto). 

Se comprende que al unirse Austria á los confederados. 

( l j Las tropas francesas hablan tenido que retirarse á, Bur-^ 
gos; el 21 de junio sufrían el gran desastre de Vitoria, y por fiSnV 
José Bonaparte era arrojado de España. 

44 

i 
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cambiaba por completo la situación de las cosas, perdiendo 
Napoleón un aliado qué venía á engrosar el número de sus 
enemigos, á llenar de júbilo á estos y á difundir por toda Eu
ropa la esperanza de la próxima ruina del ambicioso soberano. 

Varias convenciones y tratados de subsidios habían entre
tanto asegurado la coalición contra Francia ( l ) que fué com
pletada por la triple alianza de Toplilz entre Austria, Rusia y 
Prusia de 9 de septiembre dé 1813, por el tratado de alianza 
entre Inglaterra y Austria firmado también en Toplítz el 3 de 
octubre, y por la convención de Leipzig de 21 del mismo mes 
entre Austria, la Gran Bretaña Prusia y Rusia, (2) pactos que 
no nos detenemos á examinar por estar todos ellos encami
nados á organizar la lucha contra Francia y á fijar los con
tingentes de fuerzas y los subsidios con que cada potencia 
había de contribuir. Por últ imo, Baviera se separó de la COD-

' federación Rhenana y se adhirió á la gran alianza, siendo 
imitado su ejemplo por los duques de Sajonía Weimar y de 
Darmstadt, por el rey de Wurtemberg, por el gran duque de 
Badén y finalmente por muchos otros príncipes y soberanos 
de Alemania que sucesivamente fueron uniéndose por dife
rentes tratados á las potencias coligadas (3). 

(1) Tratados de subsidios de Reicheiibach entre la Gran Bre
taña, Rusia y Prnsia de 14 y 15 de junio; convención de Peters -
waldau entre Inglaterra y Rusia de 6 de jul io. 

(2) Véase, Martens, Beoueil, yol. x n . 
(3) Baviera se adhirió á la coalición por ei tratado de paz de 

Ried con Austria de 8 de octubre de 1813, el duque de Sajonia 
Weimar por el tratado de 1.° de noviembre; el de Darmstadt 
por el de Dornigheim de 2 de noviembre; el rey de Wurtemberg 
por la paz de Fulda con Austria de 8 del mismo mes. Los demás 
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El resultado de la gigantesca lucha que se entabló entre 
los aliados y Napoleón Bonaparte está resumido en la batalla 
de Leipzig. La campaña de 1813 es uno de los últimos cua
dros de la historia mil i tar del emperador francés y la batalla 
de Dresde (27 de agosto) el último destello de su gloria. Des
pués, todo fueron descalabros para aquellos ejércitos tantas 
veces vencedores y solamente vencidos hasta entonces en Es
paña y en Rusia. La derrota que sufrió Napoleón en 
Leipzig (16 y 18 de octubre), fué el golpe fatal y decisivo de 
su suerte. De él le habían avisado las tropas españolas en 
Vitoria y San Sebastian y las rusas en Moscou, pero n i estos 
desastres, n i las reflexiones de Austria como mediadora, 
bastaron para templar la vanidad y el orgullo de Napoleón 
que presumió todavía, confiado en su genio, poder triunfar 
él sólo de toda la Europa coligada. La batalla de Leipzig fué 
el castigo de su temeridad destruyendo sus ejércitos, abriendo 
á los enemigos las puertas de la Francia y derribando en 
fin el trono de gloria y de imperio que para sí se había 
formado. 

8. En España sufrían también las tropas imperiales des
calabros suficientes para enseñar á Napoleón que n i la na
ción española era fácil de conquistar, n i los ejércitos fran-

miembros de la confederación Rhenana se pasaron á, los aliados 
por el tratado de alianza de Francfort de 24 de noviembre con 
Austria, Rusia y Prusia, con la condición de conservar sus Es
tados y soberanía. Finalmente Badén y Hesse se separaron 
también de la confederación del Rhin y se unieron á la coali
ción por los tratados de Francfort de 30 de noviembre y 2 de 
diciembre respectivamente. 
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ceses eran invencibles. Nuestras fuerzas, aliadas con las 
inglesas y portuguesas, no solamente habían arrojado de la 
península á José Bonaparte y á sus huestes, sino que entra
ban ya en el territorio francés y amenazaban una plaza fuer
te del Imperio (Bayona, octubre de 1813). 

Este estado de cosas y la angustiosa situación que creó 
á Bonaparte la suerte de sus ejércitos en el norte de Europa 
y la actitud de la coalición, le movieron á entrar en relacio
nes y tratos con Fernando V i l , todavía cautivo en Valencey, 
para desembarazarse de este modo de la guerra con España. 

Estas negociaciones dieron por resultado que el duque 
de San Carlos en nombre de Fernando V I I y el conde de La-
forest en el de Napoleón, ajustasen y firmasen el tratado de 
Valencey de 11 de diciembre de 1813 cuyas disposiciones 
fueron las siguientes: 

Artículo 1.° Habrá en lo sucesivo, desde la fecha de la 
ratificación de este tratado, paz y amistad entre S. M. Fer
nando V i l y sus sucesores, y S. M. el Emperador y rey y sus 
sucesores. 

Art. 2.° Cesarán todas las hostilidades por mar y tierra 
entre las dos naciones, á saber: en sus posesiones continen
tales de Europa, inmediatamente después de las ratificacio
nes de este tratado; quince días después en los mares que 
bañan las costas de Europa y Africa de esta parte del Ecua
dor; cuarenta después, en los mares de Africa y América en 
la otra parte del Ecuador; y tres meses después, en los paí
ses y mares situados al Este del Cabo de Buena Esperanza. 

Art. 3.° S. M. el emperador de los franceses, rey de Ita
l ia , reconoce á don Fernando y sus sucesores, según el orden 
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de suces ión establecido por las leyes fundamentales de Es

paña , como rey de E s p a ñ a y de las Indias . 

A r t . 4.° S. M . el Emperador y rey reconoce la in tegr idad 

del t e r r i to r io de E s p a ñ a , t a l cual ex i s t í a antes de la guerra 

actual. 

Ar t . b.0 Las provincias y plazas actualmente ocupadas 

por las tropas francesas, se rán entregadas en el estado en que 

se encuentran, á los gobernadores y á las tropas e s p a ñ o l a s 

que sean enviadas por el rey. 

A r t . 6.° S. M . el rey Fernando se obliga por su parte á 

mantener la integridad del t e r r i to r io de E s p a ñ a , islas, plazas 

y presidios adyacentes, con especialidad M a h ó n y Ceuta. Se 

obliga t a m b i é n á evacuar las provincias , plazas y ter r i tor ios 

ocupados por los gobernadores y e jérc i to b r i t á n i c o . 

Ar t . 7.° Se h a r á u n convenio m i l i t a r entre u n comis io 

nado f rancés y otro e s p a ñ o l para que s i m u l t á n e a m e n t e se 

haga l a e v a c u a c i ó n de las provincias e s p a ñ o l a s , ú ocupadas 

por los franceses ó por los ingleses. 

A r t . 8.° S. M . C. y S. M . el Emperador y rey, se obl igan 

r e c í p r o c a m e n t e á mantener l a independencia de sus derechos 

m a r í t i m o s , tales como han sido estipulados en el tratado de 

Utrecht, y como las dos naciones los h a b í a n mantenido has

ta el año 1792. 

Ar t . 9.° Todos los e spaño le s adictos al rey José , que l e 

han servido en los empleos civi les ó mi l i ta res y que le h a n 

seguido, v o l v e r á n á los honores, derechos y prerrogativas de 

que gozaban; todos los bienes de que hayan sido privados 

les s e r á n restituidos. Los que quieran permanecer fuera de 

E s p a ñ a , t e n d r á n u n t é r m i n o de diez años para vender sus. 
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bienes y-tomar las medidas necesarias á su nuevo d o m i c i l i o . 

Les s e r á n conservados sus derecbos á las sucesiones que 

puedan pertenecerles, y p o d r á n disfrutar sus bienes, y d i s 

poner de ellos s in estar sujetos a l derecho del fisco ó de de

t r a c c i ó n ó cualquier otro derecho. 

A r t . 10. Todas las propiedades muebles ó inmuebles, per

tenecientes en E s p a ñ a á franceses ó i ta l ianos , les s e r á n rest i 

tuidas en el estado en que las gozaban antes de la guerra. 

Todas las propiedades secuestradas ó confiscadas en Franc ia 

ó en I t a l i a á los españoles antes de la guerra, les s e r án t a m 

b i é n restituidas. Se n o m b r a r á n por ambas partes comisarios 

que arreglen todas las cuestiones contenciosas que puedan 

suscitarse ó sobrevenir entre franceses, i tal ianos ó e s p a ñ o l e s , 

ya por discusiones de intereses anteriores á l a guerra, ya por 

las que haya habido d e s p u é s de el la . 

A r t . 11. Los prisioneros hechos de una y otra parte s e r á n 

devueltos, ya se ha l len en los d e p ó s i t o s , ya en cualquier otro 

paraje, ó ya hayan tomado part ido; á menos que inmedia ta

mente después de l a paz no declaren ante un comisario de su 

n a c i ó n que quieren cont inuar a l servicio de l a potencia á 

quien, s i rven. 

A r t . 12. La g u a r n i c i ó n de Pamplona, los prisioneros de 

Cádiz , de la C o r u ñ a , de las islas del M e d i t e r r á n e o , y los de 

cualquier otro depós i to que hayan sido entregados á los i n 

gleses, s e r án igualmente devueltos, ya e s t é n en E s p a ñ a ó ya 

hayan sido enviados á A m é r i c a . » 

A r t . 13. S. M . Fernando Y I I se obl iga igualmente á hacer 

pagar a l rey Carlos I V y á l a re ina su esposa, la cantidad de 

t re in ta mi l lones de reales que será satisfecha puntua lmente 
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por cuartas partes de tres en tres meses. A la muerte del rey, 

dos mi l lones de francos f o r m a r á n la viudedad de la re ina . 

Todos los españo les que e s t én á su servicio t e n d r á n la l i b e r 

tad de residir fuera del te r r i tor io e s p a ñ o l todo el t iempo 

que SS. M M . lo juzguen conveniente. 

A r t . 14. Se c o n c l u i r á un tratado de comercio entre 

ambas potencias, y hasta tanto sus relaciones comercia

les q u e d a r á n bajo el mismo p ié que antes de la guerra 

de 1792. 

A r t . I b . L a ra t i f icac ión de este tratado se ver i f i ca rá en 

P a r í s , en el t é r m i n o de u n mes, ó antes si fuere posible.— 

Fecbo y firmado en Valencey á 11 de diciembre de 1813.— 

E l duque de San Carlos .—El conde de Laforest. 

Este tratado que d e v o l v í a á E s p a ñ a su rey y confirmaba 

su independencia t an gloriosamente alcanzada, ha sido ca l i 

ficado injustamente de vergonzoso (1) . Examinando deteni

damente cada a r t í c u l o del convenio, nada encontramos que 

merezca censura, lejos de e l lo , si tenemos en cuenta las d i f í 

ciles circunstancias en que se hal laba nuestro reino poco 

tiempo antes, si se recuerda que e l t e r r i to r io e s p a ñ o l h a b í a 

sido ocupado casi en su tota l idad por las tropas imperiales, 

que la f a m i l i a real e s p a ñ o l a h a b í a sido secuestrada y que 

hasta se nos h a b í a impuesto u n monarca por e l dominador 

de Europa-, no puede menos de reconocerse, juzgando desapa

sionadamente las c l á u s u l a s convenidas por el duque de San 

Garlos en Valencey, que este tratado a l establecer el statu quo 

ante bellum^ y al devolver á E s p a ñ a su independencia y su 

'1) Cant i l lo . 
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rey, no merece n i h i s t ó r i c a n i l ó g i c a m e n t e el calif icativo que 

le d á el señor Can t i l l o . 

Cues t ión d i s t in ta é independiente de que e l tratado fuese 

bueno ó malo, es l a de si Fernando V I I t en í a facultades para 

ajustar u n convenio in te rnac ional s in haber jurado la cons

t i t u c i ó n del ano 1812, pues este era un asunto de po l í t i ca i n 

ter ior ; y c u e s t i ó n separada era t a m b i é n la de las razones que 

tuv ie ron la Regencia y las Córtes para no rat if icar lo conveni 

do; pero aun así y todo, Fernando sabía que nada pod ía hacer 

s in el acuerdo de aquellas y así l o m a n i f e s t ó á los plenipoten

ciarios de N a p o l e ó n . Nada impor ta que en el tratado no se 

hiciese m e n c i ó n alguna de la Regencia n i de las Cortes pues

to que nuestro Rey en las instrucciones que d i ó a l duque de 

San Carlos cuando le e n v i ó á E s p a ñ a con el tratado, figuraban 

las siguientes: 1.° Que en caso de que la Regencia y las C o r 

tes fuesen leales a l Rey y no infieles é incl inadas al j a c o b i 

nismo, se les dijese era su real i n t e n c i ó n que se ratificase e l 

tratado, con tal que lo consintiesen las relaciones entre E s 

p a ñ a y las potencias ligadas contra la Francia y no de otra, 

manera. 2.° Que si la Regencia, l ib re de compromisos, lo ra

tificase, pod ía verif icarlo temporalmente e n t e n d i é n d o s e con 

Inglaterra , resuelto S. M . á declarar dicho tratado, cuando 

volviese á E s p a ñ a , nu lo y de n i n g ú n valor , como arrancado 

por la v io lencia , y 3.° Que si en la Regencia y en las Cortes 

dominaba el e s p í r i t u jacobino, nada dijese, y se contentase 

con ins i s t i r en la ra t i f i cac ión , r e s e r v á n d o s e S. M . , luego que 

se viese l i b r e , con t inuar ó no la guerra, s e g ú n lo requiriese 

el i n t e r é s ó l a buena fé de la n a c i ó n . — P e r o , repetimos que 

todo esto nada tiene que ver con las condiciones del t ra tada 
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que eran en nuestra o p i n i ó n , todo lo favorables que p o d í a n 

ser de spués de los disturbios sufridos, y que lejos de molestar 

nuestra d ignidad , h a c í a n reconocer a l orgulloso N a p o l e ó n l a 

independencia de nuestro reino, cosa que no h a b í a reconoci

do a ú n á n i n g ú n otro de los Estados invadidos por sus e j é r 

ci tos. 

Es por tanto sensible que escritores nacionales se dejen 

l levar del apasionamiento po l í t i co para juzgar los hechos 

h i s t ó r i c o s de E s p a ñ a , no sólo con escaso pat r io t i smo, sino 

dando á los hechos i n t e r p r e t a c i ó n torcida y j u z g á n d o l o s e r r ó 

neamente, como sucede en el presente caso. 

Las Cortes y la Regencia, en su cr i ter io de no reconocer 

l ib re a l rey y de no prestarle obediencia hasta que en el se

no del Congreso nacional prestase el ju ramento que se ex ig í a 

en el a r t í c u l o 173 de la C o n s t i t u c i ó n (1), se negaron á r a t i -

í icar el tratado. N a p o l e ó n , s in embargo, antes de saber esta 

r e s o l u c i ó n del gobierno de Madr id y en v is ta del estado de 

su re ino, de la nueva alianza de las potencias en Chaumont, 

y necesitando de las tropas que t e n í a en E s p a ñ a , h a b í a r e 

suelto dar la l ibe r tad a Fernando V I I y t a m b i é n a l Pon t í f i ce . 

E n su consecuencia, el rey e n t r ó en E s p a ñ a el 22 de marzo 

de 1814, y pocos d í a s después se d ió por terminada la guerra 

con Francia por el convenio de 23 de a b r i l del mismo año 

suspendiendo las hostil idades. 

9. Los sucesos que entre tanto se desarrollaban en el res

to de Europa precipi taron l a caida de Napo león Bonaparte. 

Después de la batal la de Leipzig , vo lv ió éste á P a r í s (9 de no-

(1) Decretos de 1.° de enero de 1811 y de 2 de febrero de 1814. 
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viembre de 1813) para hacer los preparativos de una nueva 

c a m p a ñ a y pedir al pa í s u n nuevo esfuerzo, u n ú l t i m o sa

crif icio de hombres y d inero , pero el Cuerpo legislat ivo has

ta entonces obediente y sumiso á las peticiones del Empera

dor, se res i s t ió á con t inuar disipando las fuerzas y la riqueza 

de l a n a c i ó n . É s t a , agitada ya por l a inf luencia del part ido 

realista, e levó su voz contra l a marcha seguida por el gobier

no, se opuso á l a c o n t i n u a c i ó n de la guerra y p i d i ó e l resta

blecimiento de la l iber tad . Ante t a l resistencia. Napo león d i 

suelve la Asamblea y vue lve á ponerse a l frente del ejercito. 

Los aliados estaban dispuestos á seguir l a lucha hasta el 

fin. Después do reunirse en Francfort y de d i r i g i r a l pueblo 

f rancés e l manifiesto de 1.° de diciembre de 1813 a s e g u r á n 

dole que la c o n t i n u a c i ó n de la guerra no t e n í a otro objeto 

que la d e s t r u c c i ó n del absolutismo de Bonaparte y de n i n 

guna manera la de la Francia , los e jé rc i tos de Blucher y de 

Schwartzemberg pasaron el R h i n (1 .° de enero de 1814). T o 

d a v í a Napo león c o n s i g u i ó ganar las primeras acciones á los 

aliados, después de lo cual conv in ie ron és tos en celebrar un 

nuevo Congreso de paz que se r e u n i ó e l d í a 5 de febrero en 

C h á t i l l ó n . 

E l plenipotenciario de Napo león Mr. de Caul incourt se 

p r e s e n t ó á él m u y bien dispuesto en favor de las negociacio

nes, pero sobrevinieron nuevas ventajas de los imperiales 

sobre los aliados y desde en tóneos el Emperador f rancés v o l 

v i ó á mostrarse soberbio. No quiso saber nada de reduci r las 

fronteras francesas á los l í m i t e s en que estaban en 1792, y 

fueron tantas sus exigencias que tuvo que disolverse el C o n 

greso s in l legar á l a paz. 
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Desde este momento los enemigos de Napo león procedie

r o n con m á s a r m o n í a y firmeza, estrecharon sus lazos de" 

u n i ó n y se prepararon á con t inuar l a guerra con m á s v igor 

que antes. 

Por e l tratado de Chaumont que concluyeron el 1.° de 

marzo de 1814, l l evaron á cabo una nueva alianza, l a m á s 

importante de todas las celebradas hasta e n t ó n c e s porque no 

solamente puso t é r m i n o feliz y r á p i d o á la guerra, sino que 

fijó el estado en que h a b í a de quedar Europa después de la 

paz, g a r a n t i z ó el sistema que e n t ó n c e s se estableciese y t e n 

d i ó en fin á evi tar nuevas luchas. 

Esta cuádruple alianza de Auslria , Inglaterra^ Prusia y R u 

sia, se formó concluyendo cada una de estas potencias u n t ra

tado especial con cada una de las otras: estos seis convenios 

son enteramente iguales y fueron firmados por los p l e n i p o 

tenciarios, p r í n c i p e de Met ternich en nombre de Austr ia ; l o r d 

Gastlereagh en el de la Gran B r e t a ñ a ; e l b a r ó n Hardenberg; 

en e l de Prusia, y el conde de Nesselrode en el de Rusia. 

E l objeto de l a alianza, indicado en el p r e á m b u l o , era en 

pr imer t é r m i n o cont inuar con todo v igor l a guerra contra 

Bonaparte si este rechazase las condiciones de paz propues

tas, y mantener de spués el orden de cosas que se estableciese. 

Los a r t í c u l o s p ú b l i c o s se ocupan de la pr imera parte de 

este objeto, prometiendo cada uno de los aliados tener en 

campana contra e l enemigo c o m ú n 130.000 hombres y no 

negociar separadamente con é s t e . Ingla ter ra d a r í a un subsi 

dio de cinco mi l lones de l ibras esterlinas para e l servicio de 

1814, que se r e p a r t i r í a n por partes iguales entre las otras tres-

potencias. 
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E n a r t í cu lo s separados y secretos se e s t i p u l ó el arreglo de 

Europa, para su equ i l i b r io , en l a siguiente forma: 

Alemania e s t a r í a compuesta de p r í n c i p e s soberanos, u n i 

dos por lazos federales que les garantizasen la independencia. 

I t a l i a ser ía d i v i d i d a en Estados independientes, in te rme

dios entre las posesiones a u s t r í a c a s y Francia . 

L a confede rac ión suiza q u e d a r í a s e g ú n sus antiguos l í 

mites,, y su independencia ser ía garant ida por las grandes 

potencias de Europa. 

E s p a ñ a ser ía gobernada por Fernando V i l en sus l í m i t e s 

p r i m i t i v o s ; y 

Holanda q u e d a r í a como Estado l ibre é independiente, re

gido por el p r í n c i p e de Orange, con u n aumento t e r r i t o r i a l 

y convenientes fronteras. 

Los hechos de armas que entre tanto se s u c e d í a n , dec id ie 

ron de la suerte de Europa. Si Napoleón h a b í a salido vence

dor en las batallas''que él d i r i g i ó , en cambio e l enemigo h a 

b í a ido ganando terreno por donde él no se encontraba, y 

Francia se v ió b ien pronto invad ida por todas partes. E l 

hombre que poco tiempo antes h a b í a llegado vic tor ioso á-

Viena, á B e r l í n y á Moscou, no pod ía ya defender á P a r í s . 

Su buena estrella se ec l ipsó , sus viejos e jé rc i tos desaparecie

r o n y el pueblo que tantas veces le h a b í a aclamado, a b r i ó 

las puertas de la capi ta l á sus enemigos, que en t ra ron en 

ella el 31 de marzo de 1814. 

E l p r í n c i p e de Ta l l ey rand fué el pr imero que dese r tó del 

part ido i m p e r i a l . Este personaje, que—como dice Migne t— 

parec ía e l gran maestro de ceremonias del poder, p r e s e n t í a 

de lejos l a calda de los gobiernos y se preparaba siempre á. 
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apoyar a l sucesor. As í , fué par t idar io de la r e v o l u c i ó n d u 

rante l a Consti tuyente, del Directorio el 18 de fruct idor , del 

Consulado el 18 de b rumar io , del Imper io en 1804 y se de

c l a r ó finalmente por la r e s t a u r a c i ó n de los Borbones en 1814. 

Con T a l l e y r a n d dese r tó el Senado de las filas imperiales, 

N a p o l e ó n fué destronado, el pueblo y el e jérc i to quedaron 

desligados del juramento de fidelidad que le h a b í a n prestado, 

y se n o m b r ó u n gobierno provis ional para regir l a n a c i ó n . 

De esta suerte rodó a l suelo el césar f rancés desde la cum

bre á que se h a b í a elevado, siendo los mismos que es t imula 

r o n sus ambiciones en otro t iempo, los que ahora le declara

ban t i rano y detentador de la l iber tad y del derecho del 

pueblo, y causante de su r u i n a y de las humil lac iones de la 

i n v a s i ó n . 

E l 11 de a b r i l r e n u n c i ó N a p o l e ó n por sí y por sus suceso

res los tronos de Franc ia é I t a l i a , t rocando el vasto Imper io 

que h a b í a pose ído , por l a p e q u e ñ a isla de E lba . Las c o n d i 

ciones de su renuncia se fijaron en u n tratado que firmaron 

«1 mismo d ía los plenipotenciarios de Aus t r ia , Prusia y R u 

sia de una parte y los de Napo león de otra, por e l cual se 

c o n c e d i ó á este l a isla antes mencionada, como pr incipado 

independiente y una renta de dos mi l lones de francos; á su 

esposa, l a emperatriz Mar ía Luisa , los ducados de Parma, 

Plasencia y Guastala que p a s a r í a n d e s p u é s á su h i jo y des

cendientes, y á sus parientes varias pensiones. 

Arrojado del trono N a p o l e ó n , Francia fué devuelta á los 

Borbones representados en la persona de L u i s X V I I I . E l 21 

de a b r i l l l egó á l a capital el conde de Artois , hermano del 

nuevo monarca y en nombre de éste firmó con los aliados la 
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convención de Par is de 23 de a b r i l de 1814, reduciendo e l 

t e r r i to r io de Francia á los l í m i t e s que t e n í a en 1,° de enero 

de 1792. 

E l 3 de mayo hizo L u i s X V I l l su entrada en P a r í s , des

p u é s de baber dado el d í a antes l a Declaración de Sainl-Ouen 

que c o n t e n í a las bases de una c o n s t i t u c i ó n l i b e r a l í s i m a .y 

consagraba los pr inc ip ios del gobierno representativo. E l 

pr imer acto del nuevo rey de Franc ia fué atender al i n t e r io r 

de su pa í s , reuniendo el cuerpo legis la t ivo, con cuyo a u x i 

l ió confecc ionó la nueva C o n s t i t u c i ó n que con el nombre de 

«Carta» se p u b l i c ó el 2 de j u n i o y c o n t e n í a ambiguas c l á u 

sulas que, en caso necesario le p e r m i t í a n gobernar como so

berano absoluto. F i r m ó el^ rey la «Carta» poniendo i n t e n 

cionadamente estas palabras: « P u b l i c a d a en e l X I X ano de 

nuestro r e i n a d o » queriendo significar que para él la r e p ú 

b l ica y el Imper io no b a b í a n existido sino como un m o t í n 

pasajero. 

Atendida esta pr imera necesidad de gobierno interior, , 

u r g í a fijar las relaciones futuras de Francia con los demá& 

Estados europeos, c u e s t i ó n no dif íc i l de resolver desde el 

momento que ocupaban el t rono los Borbones, no t an solo 

, ajenos á los sucesos ocurridos en los ú l t i m o s veinte anos, 

sino t a m b i é n primeras v í c t i m a s de ellos. 

10. P a z de P a r i s . — D e s p u é s de una fácil y breve negocia

c i ó n se firmó el Iralado de paz de Paris de 30 de mayo de 1814 

entre Francia y las potencias aliadas, siendo plenipotencia

rios los siguientes: por Aust r ia el p r í n c i p e de Met ternich y el 

conde de "Warthausen; por Franc ia el p r í n c i p e de Ta l l ey rand ; 

por l a Gran Bre t aña el vizconde de Castlereagb, el conde 
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Aberdcen, el vizconde de Gathcart y l o r d Stewart; por P r u -

sia los barones de Hardenberg y de Humbo ld t ; y por Rusia 

los condes de Razoumoffski y de Nesselrode. 

E n el p r e á m b u l o de este tratado se expresaba con tanta 

c o n c i s i ó n como d ign idad , que el objeto del mismo era poner 

fin á las agitaciones de Europa y á los sufrimientos de los 

pueblos por medio de una paz s ó l i d a fundada en un justo y 

equi tat ivo reparto de fuerza entre las potencias y que en sus 

c l á u s u l a s contuviese le g a r a n t í a de su estabil idad. 

A parte de las disposiciones relativas al establecimiento 

de la paz, este tratado a segu ró á Franc ia no solo la i n t e g r i 

dad de sus l í m i t e s tales como e x i s t í a n en 1.° de enero de 1792, 

sino un aumento de te r r i to r io en los departamentos de Jem-

mapes, Sambre y Mosa, Mosela, Saar y Montblanc. H á c i a e l 

pa ís de Vaud a d q u i r i ó t a m b i é n algunos cantones, perdiendo 

en cambio el val le de Dappes. E l talweg del R h i n s e rv i r í a de 

frontera á Francia , de manera que los cambios que la corr ien

te del r í o sufriese d e s p u é s , no p r o d u c i r í a n n inguna a l t e r a c i ó n 

"en cuanto á l a propiedad d é l a s islas que en él hubiese y 

cuya poses ión se a r r e g l a r í a como en t iempo del tratado de 

L u n é v i l l e . Los l í m i t e s de Francia por l a parte de los P i r i 

neos q u e d a r í a n en la forma que ex i s t í an en 1.° de enero de 

1792 y se n o m b r a r í a una c o m i s i ó n m i x t a , e s p a ñ o l a y franco-^ 

sa para fijar l a d e m a r c a c i ó n def in i t iva . Por ú l t i m o se asegu

raba á Francia el pr incipado de A v i ñ o n , el condado Venesino, 

el de M o n t b é l i a r d y los pa í ses intermedios que en otro t iempo 

h a b í a n pertenecido á Alemania (art. 3 ) . — E n los a r t í c u l o s 5 

y 6 se proclamaron los siguientes p r inc ip ios : 1.° la l ibe r tad 

de n a v e g a c i ó n del R h i n ; 2.° que Holanda, bajo la s o b e r a n í a 
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de la casa de Orange r e c i b i r í a un aumento de te r r i to r io y que 

e l monarca de este p a í s no p o d r í a c e ñ i r n inguna otra corona; 

3.° que los Estados de Alemania s e r í a n independientes y for

m a r í a n una u n i ó n federativa; 4.° que Suiza c o n t i n u a r í a sien

do independiente; 5.° que la parte de I t a l i a no perteneciente 

á Aus t r ia se c o n s t i t u i r í a en Estados soberanos. 

Por el a r t í c u l o 7 se confirmaba la sobe ran í a de Ingla ter ra 

sobre la isla de Malta . 

Por el a r t í c u l o 8 la Gran B r e t a ñ a devo lv í a á Francia las 

colonias y fac tor ías que pose ía en 1.° de enero de 1792 á ex

cepc ión de Tabago, Santa L u c í a y l a isla de Francia con sus 

dependencias, que quedaban para Ingla terra , y l a parte de 

Santo Domiugo que h a b í a pertenecido á los e spaño les y estos 

h a b í a n cedido á Franc ia por la paz de Basilea, l a cual era de

vue l t a á E s p a ñ a . 

E n el a r t í c u l o 9 el rey de Suecia r e n u n c i ó á l a Guadalu

pe en favor de Francia. 

L a Gran B r e t a ñ a conced ió á los franceses en el continente 

i n d i o los mismos pr iv i leg ios de que gozase la n a c i ó n m á s fa

vorecida, con t a l de que no h ic ieran fortificaciones en los es

tablecimientos devueltos á Francia y situados en los l í m i t e s 

de la sobe ran í a b r i t á n i c a en aquel continente y que el rey 

de Francia no tuviese en ellos tropa sino po l i c í a (art. 12). 

Los a r t í c u l o s 18 a l 26 son relat ivos a l pago de deudas y 

por ellos renunciaban los aliados á l a s sumas que sus gobier

nos tuviesen que reclamar de Franc ia , pero esta se obligaba 

á hacer l i q u i d a r y pagar las cantidades que resultase deber 

á particulares. 

Los bienes nacionales adquir idos á t í t u l o oneroso por 
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subditos franceses en los te r r i to r ios que en adelante se l l a 

m a r í a n departamentos de Bé lg i ca , de la r ivera izquierda del 

R h i n y de los Alpes, fuera de los antiguos l í m i t e s de F ranc ia , 

eran garantidos á los adquirentes (art . 27). 

E l a r t í c u l o 28 abo l í a el derecho de aubana, y otros de igua l 

naturaleza en los pa íses que los h a b í a n estipulado con Franc ia . 

Por el a r t í c u l o 29 el gobierno f rancés se ob l igó á res t i tu i r 

las obligaciones y otros t í t u lo s que hubiesen sido tomados 

en las provincias ocupadas por las armas francesas. 

Por e l 30 se aco rdó que los trabajos p ú b l i c o s hechos en 

las provincias que dejaban de pertenecer á Francia serian pa

gados por los nuevos soberanos. 

E n el 31 se d i s p o n í a la m ú t u a entrega de los archivos, 

planos, mapas y documentos de cada pa í s á los respectivos 

gobiernos. 

Por ú l t i m o en el a r t í c u l o 32 se a c o r d ó la r e u n i ó n de u n 

Congreso general en Viena , a l que a s i s t i r í a n representantes 

de todas las potencias que h a b í a n in tervenido en la guerra, 

con el fin de resolver todas las cuestiones pendientes y com

pletar de este modo el presente tratado. 

Francia firmó los anteriores acuerdos con cada una de las 

potencias coligadas, a ñ a d i é n d o s e en los respectivos tratados 

los siguientes a r t í c u l o s adicionales: 

Arltculo adicional del tratado con Austria.—Por él se anula

ban los decretos expedidos contra los s ú b d i t o s franceses ó re

putados franceses, que estuviesen ó hubiesen estado a l s e rv i -

v ic io de las potencias aliadas. 

Aríicjulos adicionales al tratado con la Gran Bretaña .—Los 

reyes de Francia é Ingla ter ra se obligaban á hacer proclamar 
45 
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por todas las potencias l a a b o l i c i ó n de la trata de negros que 

c e s a r í a dentro de cinco a ñ o s , en cuyo intervalo de t iempo 

n i n g ú n traficante de esclavos p o d r í a l levar los n i venderlos 

sino en las colonias del Estado á que perteneciese.—Ambos 

gobiernos l i q u i d a r í a n los gastos bechos para el man ten imien

to de prisioneros y se obligaban á pagar e l saldo que resulta

se.—Acordaban así mismo el levantamiento de los secuestros 

becbos desde 1792 sobre los fondos, rentas, c r éd i to s y otros 

efectos de las partes contratantes y de sus subdi tos .—Fina l 

mente Ing la te r ra y Francia c o n v e n í a n en celebrar un tratado 

de comercio. 

Articulo adicional del tratado con Prusia.—Por él se anu l a 

ban los tratados bechos en Basilea el S do ab r i l de 1797 en 

T i l s i t el 9 de j u l i o do 1807, en P a r í s el 20 de septiembre de 

1808 y todos los convenios y actos posteriores al tratado de 

Basilea entre Prusia y Francia. 

Articulo adicional del tratado con Husiai—Era relat ivo al 

ducado de Varsov ia administrado entonces por un gobierno 

provis ional . 

Por ú l t i m o en varios a r t í c u l o s secretos el rey de Franc ia 

p r o m e t i ó reconocer el reparto que los aliados biciesen de los 

terr i tor ios adquir idos; se acordó dar un aumento de t e r r i to r io 

consistente en el Estado de Génova , a l rey de Gerdeña; se 

d ic taron disposiciones respecto á la l ib re n a v e g a c i ó n del R h i n 

y del Escalda y el gobierno f r ancés ofreció buscar los fondos 

del Banco de Hamburgo, secuestrados durante la guerra, y 

' astigar á los que bubiesen cometido esta s u s t r a c c i ó n . 

E l presente tratado no lo firmó E s p a ñ a en la misma fecha 

que las d e m á s potencias porque h a b i é n d o s e pretendido que 
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lo firmase como Portugal , Nápoles y otras naciones, con e l 

ca rác t e r de accedente, nuestro gobierno se negó á semejante 

p r e t e n s i ó n y no firmó el tratado hasta el 20 de j u l i o de 1814 

en que lo hizo como parte p r i n c i p a l . 

Para terminar el bosquejo de los hechos de Bonaparte y 

con ellos el del p e r í o d o que h a b í a producido l a r e v o l u c i ó n , 

solo nos resta a ñ a d i r que la vuel ta de Napo león de l a isla de 

Elba en los comienzos de 1813, cuando ya estaba reunido el 

Congreso de Viena que h a b í a de resolver todas las cuestiones 

pendientes, y su ef ímero reinado de cien dias, que t e r m i n ó 

con la horrorosa hecatombe de Waterloo, pusieron sangriento 

y luctuoso remate á la v ida m i l i t a r y p o l í t i c a del Emperador, 

trocando su pr imer re t i ro del Med i t e r r áneo por el lejano y 

sol i tar io peñasco de Santa Elena. 

Pasado que hubo el ú l t i m o destello de la luminosa carre

ra de aquel hombre, verdaderamente predestinado á realizar 

empresas que m á s parecen del domin io de la fábu la que de 

la h is tor ia , L u i s X V I I I , que h a b í a hu ido de P a r í s , v o l v i ó á 

la capi ta l de su reino y firmó con los aliados l a segunda paz 

el 20 de noviembre de 1815, por l a que Francia q u e d ó o b l i 

gada á pagar á aquellos, setecientos mi l lones de francos por 

i n d e m n i z a c i ó n de guerra y á hacer algunas cesiones t e r r i t o 

riales á Prusia, Baviera, Holanda y Cerdeña , á cambio de las 

que se conf i rmó á Francia la ces ión de A v i ñ ó n y de M o n t b é -

Uard. Las d e m á s c l á u s u l a s eran una ra t i f i cac ión de la p r i m e 

ra paz de P a r í s . 

Con los anteriores tratados t e r m i n ó defini t ivamente l a 

c o n v u l s i ó n po l í t i ca y social que agi tó á Europa desde 1789. 

Las guerras de la r e v o l u c i ó n , que en su origen h a b í a n reprc-
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sentado las luchas de pr incipios , se conv i r t i e ron en guerras 

de eDgrandecimiento t e r r i to r i a l por una parte y por otra de 

lucha desesperada por l a independencia de las naciones. H a 

bíase destruido e l e q u i l i b r i o de las potencias y e l sistema fe

derat ivo creado por los tratados de "Westfalia y de Utrecht; 

hab ía se cambiado la o r g a n i z a c i ó n de los Estados europeos, 

derribando d i n a s t í a s y tronos y proclamando otras nuevas; 

se h a b í a n violado los pr incipios del derecho in ternacional , 

y en suma, se h a b í a operado una r e v o l u c i ó n completa en las 

ideas, en la p o l í t i c a y en el derecho de gentes, s in que los 

tratados concluidos durante esa época fuesen m á s que suspen

siones de hostil idades, treguas para descansar y emprender 

con m á s br ío la lucha , pues no de otro modo pueden consi 

derarse los tratados de Campo-Formio, de L u n é v i l l e , de Pres-

burgo, de Viena , de Amiens y de T i l s i t . 

Los tratados de Pa r í s de 1814 y 1815 s in ser m á s que me

ras bases para la paz general de Europa, pusieron fin á este 

largo y tempestuoso pe r íodo , marcando la s i t u a c i ó n de cada 

Estado. E l Congreso de Viena , reunido en aquellos momen

tos, se e n c a r g ó de completar l a obra, adoptando las medidas 

necesarias para dar á esta paz la estabilidad posible, y f i j an 

do los pr inc ip ios y reglas que const i tuyen la norma del de

recho internacional moderno. 

OBRAS DE CONSULTA.—Las indicadas en los capí tu los ante
riores. 

FIN 



I N D I C E CRONOLÓGICO 
de los principales tratados, pactos, a l i anzas , 

documentos y congresos internacionales qae se c i tan 
en estos Apantes. 

1493 

1494 

1495 

1498 

1500 

1503 

19 Enero . 

B Mayo . . 

4 Mayo. . 

25 Sep. . . . 

7 Jun io . . 

31 Marzo . 

5 Agosto 

11 N o y . . . 

5 A b r i l . . 

Tratado de Barcelona entre E s p a ñ a y 
Francia, por el que Carlos V I H ce
dió á Fernando el Catól ico l a Cer-
deña y el Rose l lón , 

Bula de Alejandro V I confirmando á 
los reyes Catól icos en la posesión de 
los terr i torios descubiertos en Amé
r ica, por Cris tóbal Colón 

Segunda Bula de Alejandro V I re la 
t i v a á, los descubrimientos hechos 
en Amér ica 

Tercera Bula confirmando las ante
riores 

Tratado de Tordesillas entre E s p a ñ a 
y Por tugal arreglando las diferen
cias de estas dos naciones con mot i 
vo de sus descubrimientos en A m é 
rica 

L iga Santa ó veneciana entre el Pa
pa, E s p a ñ a , Aus t r ia , M i l á n y la 
repúbl ica de Venecia contra Car
los V I I I de Francia 

Tratado de paz de Marcoussis entre 
Lu i s X I I de F rancia y Fernando é 
Isabel de Castilla y A r a g ó n 

Tratado de r epa r t i c i ón del reino de 
Ñapóles entre Lu i s X I I de Francia 
y Fernando é Isabel reyes de Cas
t i l l a y A r a g ó n , firmado en Granada. 

Convenio de Lyón entre Lu i s X I I de 
Francia y Felipe el Hermoso, ar
chiduque de Aus t r i a para poner 

Págs. 

79 

79 

79 

82 

57 

59' 

61 
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1504 

1505 

1516 

1523 

1525 

11 Feb. . . 

12 O c t . . . . 

13 Agosto 

8 Junio. . 

4 Enero.. 

1526 

1527 

1529 

22 M a y o . . 

18 Agosto 

20 Jun io . . 

6 Agosto. 

t é r m i n o á las disidencias entre Es
paña y Francia, con motivo del r e 
parto del reino de Nápoles 

Tratado de L y o n entre Fernando el 
Católico y Lu is X I I de Francia re
la t ivo al reino de Ñapóles 

Tratado de paz y alianza firmado en 
Blois entre Fernando el Catól ico y 
Luis X I I de Francia, concertando 
el matr imonio del primero con Ger
mana de Foix , sobrina del segundo. 

Tratado de paz de Noyón entre Car
los I de E s p a ñ a y Francisco I de 

" Francia, concertando el matrimonio 
del primero con la princesa Luisa , 
h i j a del segundo 

L iga de Roma entre Adr iano V I , Car
los I de E s p a ñ a . Enrique V I I I de 
Ingla ter ra , el Archiduque Fernan
do de Aus t r i a y los Estados de F lo
rencia, Viena, Génova y Lucca . . . . 

Concordia de M a d r i d entre el empe
rador Carlos V y Francisco I de 
Francia , que comprende la l iber tad 
del segundo, cediendo varias pro
vincias y prometiendo casarse con 
doña Leonor reina viuda del rey de 
Portugal 

L iga santa ó Clementina entre el Papa 
Clemente V I I , Francisco I rey de 
Francia , el duque de Mi l án y las 
repúbl icas de Florencia y Venecia 
contra Carlos V 

L iga de Amiens entre Francisco I de 
Francia, Enrique V I I I de I n g l a t e 
r ra , Venecia y Florencia, para l i 
bertar al Pontíf ice 

Tratado de Barcelona entre Clemen
te V I I y el emperador Carlos V , por 
el que éste se inv is t ió del reino de 
Ñápe les 

Paz de Cambraj' ó de las Damas entre 
el emperador Carlos V y Francisco I 
de Francia 
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18 Sep. . . 

5 F e b . . . 

3 A b r i l . . 

— Marzo. 

2 M a y o . . 

18 Agosto 

28 Sep . . . 

7 Nov . . 

27 Feb . . . . 

22 Mayo . . 

12 N o v . . . 

15 Junio . . 

25 D i c . . . 

28 O c t . . . . 

23 Marzo 

17 N o v . . 

Tratado de paz de Grespy entre F ran
cisco I y Carlos V 

Tregua de Cambray por cinco años 
entre el emperador Carlos V y E n 
rique I I de Francia 

Tratado de paz de Cateau Cambressia 
entre Felipe I I de E s p a ñ a y E n r i 
que 11 de Francia 

Edicto de Amboise tolerando el culto 
protestante en Francia . , 

L iga Santa formada por el duque de 
Guisa y los catól icos, en oposición á 
los calvinistas 

Tratado de paz de Yervins entre Es
p a ñ a y Francia 

Tratado de paz de Londres entre Es
paña y la Gran B r e t a ñ a 

Privi legios comerciales concedidos por 
Felipe I I I á las ciudades hanseá t i -
cas en Portugal y Castilla 

Tratado entre -España y las ciudades 
hanseá t icas , para la e jecución de los 
anteriores privilegios 

Tratado de paz de Stolbowa entre R u 
sia y Suecia 

Paz de Lubeck entre el Imperio y D i 
namarca 

Tratado de alianza y comercio en
tre L u i s X I I I y Migue l I I I de R u 
sia 

Tratado de paz de Wiazma entre R u 
sia y Polonia 

Tratado de Hamburgo acordando la 
r e u n i ó n del Congreso de Westfal ia . 

Tratado de paz de Munster entre F r a n 
cia y el Imperio . . 

Tratado de paz de Osnab rück entre el 
Emperador y Suecia 

Tratado de paz de Munster entre Es
p a ñ a y las provincias unidas . . . 

Alianza de P a r í s entre Francia é I n 
glaterra contra E s p a ñ a 

Tratado de paz de los Pirineos entre 
E s p a ñ a y Francia . . 
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17 Nov 

21 Junio. 

1 J u l i o . . . 
30 Enero. 

— Enero ( 

13 Feb . . . . 

28 Feb . . . . 

15 A b r i l . . 

2 Mayo . . 

7 A b r i l . . 

— Mayo. . 

30 Agosto 

10 Feb . . . . 

20 Enero.. 

10 Agosto 

16 Sep. . . . 

5 Feb . . . . 

Contrato de matr imonio entre Lu i s 
X I V y M a r í a Teresa de A u s t r i a . . . 

Paz de Kardis en Estonia eutre Rusia 
y Suecia 

Paz de Audrussow entre Rusia y Po
lonia 

Tratado de Viena entre Lu i s X I V y 
el emperador Leopoldo de Aust r ia , 
r epa r t i éndose los dominios de Es
paña 

Tratado de paz de Lisboa, por el que 
E s p a ñ a reconoció la independencia 
de Por tugal 

Triple alianza entre Ingla te r ra , Sue
cia y Holanda contra Lu i s X I V . . 

Triple alianza en San G e r m á n entre 
Francia, Ingla ter ra y Holanda, fi
jando, las bases para la paz entre 
Francia y E s p a ñ a 

Paz de A i x - l a Chapelle (Aquisgran 
entre E s p a ñ a y Franc ia . 

Manifiesto de Lu i s X I V de Francia, 
declarando la guerra á H o l a n d a . . . 

R e u n i ó n de plenipotenciarios en Co
lonia, para t ra tar de la paz entre 
Francia y las Provincias U n i d a s . . . 

Al ianza entre E s p a ñ a , Holanda, el 
Imperio y el Duque de Lorena con
t ra Francia . . . . . . . . 

Tratado de Londres entre Ingla ter ra 
y los Estados Generales, por el que 
la Gran B r e t a ñ a se separaba de su 
alianza con Francia y se u n í a á Ho
landa '. 

Al ianza en el Haya entre E s p a ñ a , Ho
landa é Ingla ter ra , para restablecer 
la paz general 

Tratados de paz y de comercio de N i -
mega entre Francia y los Estados 
Generales 
Tratado de paz de Nimega entre Es
p a ñ a y Francia 

Tratado de paz de Nimega entre Fran
cia y el Imperio 
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6 Feb. . . 

29 Marzo.. 

29 Junio. . 

2 Sep... . 

26 Sep . . . 

12 Ocfc.... 

30 Sep 

10 Oct 

28 F e b . . . 

2 M a y o . . 

15 Agosto 

29 Junio. , 

12 Mayo . . 

20 D i c . . . 

29 Agosto 

— Mayo... 
20 Sep. . . . 

Tratado de paz de Nimega entre el 
Emperador y el rey de Suec i a . . . . . . 

Tratado de paz de Nimega entre F ran 
cia y el Obispo de Munster 

Tratado de paz de Nimega entre Sue
cia y el Obispo de Munster 

Tratado de San G e r m á n en el Haya 
entre Francia y Suecia de una parte 
y el Elector-de Brandeburgo de otra . 

Tratado de paz de Fontainebleau en
tre Francia y Dinamarca 

Tratado de paz de Lunden entre D i 
namarca y Suecia 

Tratado de paz de Nimega entre Sue
cia y las provincias unidas . . i 

Tratado de comercio de idom entre 
idem ó idem 

Tratado de alianza firmado en el H a 
ya entre Suecia y Holanda contra 
Francia 

Accesión del Emperador á la anterior 
alianza 

Acta de accesión del rey de E s p a ñ a á 
la alianza del Haya. 

Tregua de Ratisbona entre E s p a ñ a y 
Francia 

L iga de Augsburgo, entre E s p a ñ a , el 
Imperio, Suecia, los circuios de Ba-
viera y de Franconia, l a casa de 
Sajonia, los P r í n c i p e s y Estados del 
A l t o - R h i n y de Westerwald, el d u 
que de Holstein Gottorp y el Elec
tor Palat ino contra Franc ia 

Tratado de alianza de Viena entre el 
Emperador y los Estados Generales 
contra Francia 

Gran l iga de Augsburgo agrande al ian
za formada por Gui l lermo de Oran-
ge contra Lu i s X I V de F r a n c i a . . . . 

Tratado de paz de T u r i n entre F r a n 
cia y Saboya 

R e u n i ó n del Congreso de R y s w i c k . . . 
Tratado de paz de Ryswick entre 

Francia y E s p a ñ a > . . . . . 
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20 Sep. 

30 Oct. 

11 Oct. 

m& l 25 Dic , 
<699 ( 4 Enero . . . . 
1700 I 3 Marzo, 

13 J u l i o . . 

3 O c t . . . . 

20 Enero. 

13 Teb . . . . 

24 Feb. . . , 

9 Marzo. 

18 Junio. , 

7 Sep... , 

22 Marzo. 

8 Mayo. 

16 Mayo. 

Tratado de paz de Ryswick entre I n 
glaterra y Francia 

Idem de i d . de i d . entre los Estados 
Generales y Francia ' . . . . 

Tratado de paz de Ryswick entre 
Francia y el Imperio . . . . . 

Primer tratado de r epa r t i c ión del re i 
no de E s p a ñ a firmado en el Haya 
entre Francia, Ingla ter ra y los Es
tados Oenerales 

Tregua de Carlowitz entre Rusia y 
T u r q u í a 

Segando tratado de repar t ic ión de la 
m o n a r q u í a Españo la firmadoenLon-
dres y en el Haya entre Francia, la 
Gran B r e t a ñ a y los EstadosGenerales 

Tratado de paz de Constantinopla en
tre Rusia y T u r q u í a 

Testamento de Carlos I I de España , 
nombrando por heredero de sus r e i 
nos á Felipe de Anjou 

Alianza de Odensée entre la Gran Bre
t a ñ a , los Estados Generales y Dina
marca.. 

Alianza de Bruselas entre Francia y 
el Elector de Colonia 

Alianza de Venecia entre E s p a ñ a , 
Francia y el Duque de Mantua . . . 

Al ianza de Versalles entre Francia y 
el Elector de Baviera 

Tratado de Lisboa entre E s p a ñ a , F ran
cia y Portugal 

Gran Alianza contra E s p a ñ a y F r a n 
cia, firmada en el Haya por el E m 
perador, la Gran B r e t a ñ a y los Es
tados Generales 

Adhes ión de los Círculos de Franconia, 
Suabia, Aus t r i a y los dos del R b i n 
á la Gran alianza contra E s p a ñ a y 
Francia 

Adhesión á la misma, de los Electores 
de Tréve r i s y Westfalia 

Tratado de alianza de Lisboa entre la 
Gran B r e t a ñ a .los Estados Genera 

Págs, 
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16 Agosto. 

25 Ocfc.... 

27 D i o . . . . 

7 Nov...-. 

13 Marzo., 

10 J u l i o . . 

14 M a y o . . 

— Marzo. 

8 Oot. . . . 

22 D i o . . . , 

29 Enero. 
14 Marzo, 

26 Marzo. 

11 A b r i l . , 

les y Portugal contra Erancia y Es
p a ñ a 

Adhesión de Suecia á la Gran a l i a n 
za. 

Tratado de T u r i n por el cual el D u 
que de Saboya se a d h i r i ó á la Gran 
Al ianza 

Tratado de comercio entre la Gran 
B r e t a ñ a y Portugal 

Capi tu lac ión entre el Elector de Ba 
viera y el emperador José I 

Cap i tu lac ión de Mi l án para la eva
cuación de L o m b a r d í a por los fran
ceses , : 

Tratado oe comercio de Barcelona en
tre Ingla ter ra y el pretendiente á 
la corona de E s p a ñ a , Archiduque 
Carlos de Aus t r i a 

Conferencias de Mardyck y del Haya 
para la paz entre Francia y E s p a ñ a 
de una parte y las potencias aliadas 
de otra " 

Conferencias de Gertruydenberg con 
el mismo objeto 

Preliminares de paz de Londres entre 
Francia y la Gran B r e t a ñ a , 

Tratado de Londres relat ivo á las con 
diciones para la paz general, ajus
tado entre Ingla ter ra y Francia . 

Tratado de Londres entre Ing la te r ra 
y Holanda, para el mantenimiento 
de los pactos convenidos con el E m 
perador en 1701 y 1703 

R e u n i ó n del Congreso de U t r e c h t . . . . 
Tratado de evacuac ión de C a t a l u ñ a y 

neutral idad de I t a l i a entre E s p a ñ a 
y el Imperio 

Tratado entre E s p a ñ a y la Gran Bre
t a ñ a , concediendo á esta el asiento 
de negros en Amér ica 

Tratado de paz de Utrecht entre Eran 
cia é Ingla ter ra , 

Tratado de paz de Ut rech t entre F r a n 
cia v Prusia 
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Tratado de paz de Utrecht entre F ran
cia y Holanda 

Tratado de paz de Utrecht entre Fran-
11 A l - ' I / cia y Saboya 

' ^Tratado de comercio entre Francia y 
la Grran B r e t a ñ a 

Tratado de comercio entre Francia y 
los Estados Glenerales 

13 A b r i l . . Tratado de paz de Ut rech t entre F ran
cia y P o r t u g a l . , 

13 J u l i o . . Tratado de paz de Ut rech t entre Es
p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a . . . 

13 Agosto Tratado de paz de Ut rech t entre Es
paña y Saboya 

9 D i c . . . . Tratado de comercio entre E s p a ñ a y 
la Gran B r e t a ñ a 

26 Junio . . Tratado de paz de Ut rech t entre Es
paña y Holanda 

7 Sep. . . . Tratado de paz de B a d é n entre F r a n 
cia y el Imperio . . . . 

6 Feb. . . Tratado de paz de Ut rech t entre Es
paña y Por tugal 

14 D i c . . . . Tratado de comercio de Madr id , expla-
natorio del ajustado en Ut rech t en
tre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a 

17 Feb . . Tratado de alianza de Westminster 
entre la Gran B r e t a ñ a y los Esta
dos Generales 

25 Mayo . Tratado de "Westminster entre el Em
perador y la Gran B r e t a ñ a 

9 O c t . . . . Acuerdo de Hannover entre Ing la te 
r ra y Francia 

4 Enero.. Triple alianza de Francia , Ingla ter ra 
y los Estados Generales . 

18 J u l i o . . Convención de P a r í s entre Francia y 
la Gran B r e t a ñ a , re la t iva á un pro
yecto de arreglo entre el rey de Es
paña , el Emperador y el duque de 
Saboya 

2 Agosto Cuádruple alianza de Londres entre el 
Emperador, Francia, Ing la te r ra y 
Holanda 

10 K o v . . . . Accesión del duque de Saboya á la 
cuádruple alianza. 
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18 Nov. ., 

20 

26 

1 

Nov. . . 

Enero 

Feb. . . 

2 A b r i l , 

5 
30 
5 

27 

Junio . 
Ju l io . . 

Nov. . . 

Marzo. 

13 Junio . . 

30 

19 

22 

30 

Agosto 

D i c . . . 

Nov. . . 

A b r i l . . 

Convención de el Haya entre el E m 
perador, Francia, Ing la te r ra y los 
Estados Generales, concediendo á 
E s p a ñ a el plazo de tres meses para 
acceder á la cuádruple alianza 

Paz de Stockholmo entre Ing la te r ra 
y Suecia 

Accesión de Felipe Y á la cuádruple 
alianza 

Alianza entre Suecia é Ing la te r ra con
t ra Rusia 

Paz de Stockholmo entre Prusia y 
Suecia 

Convenio para una suspensión de ar
mas entre el Emperador y los reyes 
de E s p a ñ a , Francia, Gran B r e t a ñ a 
y Ce rdeña . 

Tratados de paz de Stockholmo y Fre-
deriksborg, entre Suecia y D i n a 
marca 

Paz defini t iva de Constantinopla en
tre Rusia y T u r q u í a 

Alianza defensiva de Madr id entre 
E s p a ñ a y Francia 

Tratado par t icular de paz y amistad 
entre E s p a ñ a y la Gran B r e t a ñ a . . . 

\Acuerdo entre E s p a ñ a ó Ingla ter ra re-
( l a t ivo á Gibra l tar 
Tratado de alianza defensiva entre 

las coronas de E s p a ñ a , Francia y la 
Gran B r e t a ñ a . 

Tratado de paz de Nystad entre R u 
sia y Suecia 

Decreto del Emperador creando la 
Compañía de Ostende 

Congreso de Cambray 
Instrucciones dadas por el rey Felipe V 

de E s p a ñ a al ba rón de R i p e r d á para 
negociar la paz con el Emperador. 

Tratado de paz y amistad de Viena en
tre Felipe Y rey de E s p a ñ a y Car
los V I emperador de Alemania . . . . 

Renuncias del rey de E s p a ñ a y del 
emperador de Alemania 
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30 A b r i l . 

1 M a y o . 

3 Sep... 

5 N o v . . 

31 M a y o . 

12 Oc t . . . . 

5 Marzo, 

14 Junio , 

9 N o v . . 

21 N o v . . 

16 Marzo. 

22 J u l i o . 
25 Ju l io . 

26 Sep.( 

7 Nov 

Tratado de alianza defensiva de V i e -
na entre Felipe V y el Emperador. 

Tratado de comercio y navegac ión en
tre los mismos 

Alianza de Hannover entre Erancia, 
Ing la te r ra y Prusia en oposición á 
la de Viena de 30 de abr i l 

Tratado muy secreto de amistad y 
alianza entre las cortes de E s p a ñ a y 
Viena 

A r t í c u l o s preliminares de paz de Pa
r í s entre el Emperador de una parte, 
y Francia, la Gran B r e t a ñ a y los 
Estados Generales de otra 

Tratado de alianza de "Wusterliausen 
por el que el rey de Prusia se sepa
ró de la alianza de Hannover y se 
un ió á E s p a ñ a y al Imperio 

Dec la rac ión de Felipe V de E s p a ñ a 
hecha en el Pardo, ratificando los 
preliminares de P a r í s 

Congreso de Soissons para el arreglo 
de varias cuestiones entre el Impe
r io y las demás potencias 

Tratado de paz, u n i ó n , amistad y 
alianza de Sevilla, entre E s p a ñ a , 
Francia é Ing la te r ra 

Accesión de los Estados Generales a l 
tratado anterior 

Segundo tratado de alianza de Viena 
entre el Emperador, la Gran Breta
ña y los Estados Generales 

Adhes ión de E s p a ñ a al t ratadoanterior 
Tratado de Florencia ó Convención de 

f a m i l i a entre Felipe V y el Gran du
que de Toscana reconociendo este 
por heredero a l infante de E s p a ñ a 
don Carlos 

Al ianza de T u r i n entre Francia y Cer-
deña 

Primer jpac/o de f a m i l i a entre E s p a ñ a 
y Francia para estrechar su alianza 
é intereses y sostener los del i n f a n 
te don Carlos 
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3 Oc t . . . 

18 N o v . . 

14 Enero. 

16 D i c . . . 

28 Mayo.. 
20 Sep.... 

1744 

28 O c t . . . 

1 Feb . . . 

11 Jun io . 

27 Ju l io . . 

29 Nov . . 

13 Sep. . . 

25 O c t . . . 

20 D i c . . . 

22 Mayo. 

Preliminares de paz de Viena entre 
Francia y el Emperador 

Tratado definit ivo de paz de Viena en
tre Francia y el Emperador 

Se adhir ieron á este tratado, el rey de 
Cerdeña el 3 de febrero de 1739 y las 
cortes de Madr id y Nápoles e l 21 de 
abr i l del mismo año 

Convención del Pardo entre E s p a ñ a y 
la Gran B r e t a ñ a para satisfacer las 
reclamaciones pendientes de los dos 
países ; 

Alianza de San Petersburgo entre 
Prusia y Rusia contra Aus t r i a . . . . 

[Alianza de Nimphembourg entre Es
p a ñ a y los electores de Baviera y de 

' Polonia contra Aust r ia , . - . 
A estp, alianza se adhirieron Francia 

Prusia, Cerdeña y los electores Pa
la t ino y de Colonia .•*. 

Tratado de neutral idad de Hannover 
entre Francia é Ing la te r ra 

Tratado de T u r í n entre Austr ia y el 
rey de Cerdeña , por el que este mo
narca se separó de la l i ga de N i m -
phembourg y se un ió á M a r í a Teresa 

Preliminares de paz de Breslau entre 
Mar í a Teresa reina de H u n g r í a y 

i el rey de Prusia 
^Paz de Ber l in entre los mismos 
(Adhesión del elector de Sajonia á este 

tratado 
Al ianza do Westminster entre I n g l a 

terra y Prusia 
Al ianza de Worms entre Aus t r i a , I n 

glaterra y Cerdeña 
Segundo pacto de f a m i l i a ó tratado se

creto de alianza ofensiva y defensi
va entre las coronas de E s p a ñ a y 
Francia , firmado en Fontainebleau 

Alianza de Viena entre M a r í a Teresa 
de Aus t r ia y el elector de Sajonia 
rey de Polonia 

Unión de Francfor t entre el rey de 
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6 Junio., 

8 Enero. 

22 A b r i l . , 

1 Mayo. , 

18 Mayo. . 

25 D i c . . . 

26 D i c . . . 

22 Mayo . . . . 

2 Junio. 

29 Mayo. . 

— J u n i o . , 
23 
26 Enero 

24 A b r i l . 

Prusia, el Emperador, el rey de Sue
cia como landgrave de Hesse-Cassel 
y el elector palatino 

Accesión de Lu is X V de Francia á, la 
unión de Francfort 

Cuádruple alianza firmada en Varso-
via entre M a r í a Teresa de Aus t r ia , 
el rey de Polonia, el de la Gran Bre
t a ñ a y los Estados Generales 

Tratado de paz de F ü s s e n , entre M a 
r í a Teresa de Aus t r i a y el empera
dor Maximi l i ano José 

Tratado de Aranjuez entre E s p a ñ a , 
Francia, Ñapóles y la r epúb l i ca de 
Génova contra Aus t r ia y C e r d e ñ a . . 

Tratado secreto de u n i ó n entre A u s 
t r i a y Sajonia firmado en Leipzig , 
para reconquistar la Silesia 

Tratado de paz de Dresde entre P r u 
sia y el elector de Sajonia, rey de 
Polonia 

Tratado de paz de Dresde entre P r u 
sia y Mar í a Teresa de Aus t r i a . . . . . 

Preliminares de paz de T u r í n firma
dos por Francia y Cerdeña 

Tratado de alianza defensiva entre 
M a r í a Teresa de Aus t r ia é Isabel 
Petrowna de B u s í a 

Tratado de alianza defensiva firmado 
en Stockolmo entre Prusia y Suecia 

Tratado de subsidios de San Petersbur-
go entre la Gran B r e t a ñ a y Rusia . 

Convención del Haya entre Aus t r i a , 
la Gran B r e t a ñ a , Cerdeña y los Es
tados Gene?'ales, fijando las fuerzas 
con que cada una bab í a de c o n t r i 
bu i r para continuar la guerra con
t ra Francia y E s p a ñ a 

Congreso de Aíx- la-Cbapel le f Aquis-
gran ; para e l arreglo de las cues
tiones existentes entre las principa
les potencias de Europa, originadas 
por la guerra de sucesión a l trono 
de Aus t r i a 
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1748 

1750 

1752 

1755 

1756 

1757 

1760 

30 A b r i l . . 

18 O c t . . . . 

13 Enero.. 

5 Oct 

11 Jun io . . 

30 Sep . . . 

16 Enero.. 

1 Mayo . . 

31 D i c . . . . 

11 Enero. 

8 Sep... 

21 Marzo 

Pág.t. 

Art í cu los preliminares de paz conve
nidos por Francia, Ing la te r ra y los 
Estados Generales 155 

Tratado definit ivo de paz de Aix- la -
Chapelle firmado por Franc ia , la 
Gran B r e t a ñ a y Holanda, al que 
dieron su accesión E s p a ñ a , Génova 
y Módena el 20 de octubre, y Aus
t r i a el 23 del mismo mes 157 

Tratado entre E s p a ñ a y Por tugal pa
ra el arreglo definit ivo de l ími t e s 
de las respectivas posesiones en 
Amér i ca 196 

Tratado de Madr id entre E s p a ñ a y la 
Gran B r e t a ñ a para la ejecución del 
a r t í c u l o 16 del tratado de paz de 
Aquisgran relat ivo a l asiento de ne
gros 161 

Tratado de I t a l i a firmado en A r a n -
juez entre E s p a ñ a , Aus t r i a y Cer-
d e ñ a para asegurar la paz entre la 
cortes de Madr id y Viena 165 

Tratado de alianza entre Ing la te r ra y 
la emperatriz Isabel Petrowna de 
Rusia 168 

Tratado de Westminster entre I n g l a 
terra y Prusia contra Aus t r i a y 
Francia 170 

Convención de neutral idad firmada en 
Versalles entre Francia y Aus t r i a . 172 

Tratado de alianza de Versalles entre 
Aus t r i a y Francia 172 

Acta de San Petersburgo por la que 
la emperatriz de Rusia se a d h i r i ó á 
los tratados de Versalles entre F ran
cia y Aus t r ia 173 

Tratado de alianza entre Ing la te r ra 
y Prusia contra Aus t r ia y Francia. 175 

Convención de Closter-Zeven entre 
los ejérci tos franceses y prusianos . 176 

Tratado de alianza entre Aus t r i a y 
Rusia 177 

Tratado de alianza entre Aust r ia y 
Rusia contra Prusia 177 

16 
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15 Agosto 

4 Feb . . . 

5 M a y o . . 

22 M a y o . . 
3 N o v . . . 

31 D i c . . . 

10 F e b . . 

15 Feb . . 

10 Junio. 

23 A b r i l . 

24 Feb . . 

— Marzo. 

17 Feb . . . 

Tercer pacto de f a m i l i a entre E s p a ñ a 
y Francia 

Convención p a r t i c u l a r de alianza 
ofensiva y defensiva firmada en 
Versalles entre E s p a ñ a y Francia 
contra la Gran B r e t a ñ a 

Tratado de paz de San Petersburgo 
entre Pedro I I I de Rusia y Feder i 
co I I de Prusia 

Paz de Hamburgo entre Su eci a y Prusia 
Preliminares de paz de Fontainebleau 

entre E s p a ñ a . Francia, Ingla ter ra 
y Por tugal 

Acto pre l iminar que firmó en Fonta l 
nebleau el representante de E s p a ñ a 
m a r q u é s de G-rimaldi aceptando bâ  
j o condición y sub spe r a t i la dona
ción hecha por Francia de Nueva 
Orleans y de la Luisiana 

Congreso de Hubertaburgo para poner 
fin k la guerra de los siete a ñ o s . . 

Tratado definit ivo de paz entre los re
yes de E s p a ñ a y Francia de una 
parte y el de la Gran B r e t a ñ a de 
otra, firmado en P a r í s 

Tratado de paz de Hubertsburgo entre 
la emperatriz-reina de Aus t r i a y el 
rey de Prusia 

Tratado de paz de Hubertsburgo entre 
el rey de Prusia y el de Polonia, 
elector de Sajonia 

Convención de P a r í s entre E s p a ñ a y 
Francia, por la que el rey de Cerde-
ñ a l imi tó su derecho de revers ión 
del Placentino 

Convención secreta entre Prusia y R u 
sia relat iva á Polonia 

Tratado de amistad firmado en Var-
sovia entre Rusia y Polonia 

Confederación de los polacos catól icos 
en Bar para mantener sus derechos 
y su r e l ig ión 

Convención de San Petersburgo rela
t iva á Polonia entre Rusia y Prusia. 
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25 Julio 
3 Agosto... 

18 Sep.. . . 

15 Marzo 

G J u l i o . 

9 y 15 de Enero 

y 5 de Febrero, 

4 J u l i o . . 

1 O c t . . . . 

tí Feb . . . 

12 A b r i l . . 

1 J u l i o . . 

26 Feb . . . 

3 Sep . . . 

Primer reparto de Polonia, ó conven
ción de San Petersburgo entre R u 
sia, Aus t r ia y Prusia 

Tratados de Varsovia, de Polonia con 
Aust r ia , Rusia y Prusia confirman-
el reparto anterior 

Actas de Varsovia entre las mismas 
potencias 

Decla rac ión de las colonias anglo
americanas contra la Gran B r e t a ñ a 

Tratados de subsidios de Ing la te r ra 
con varios principes del Imperio 

i para bacer frente á la in su r recc ión 
americana 

Decla rac ión de independencia de los 
Estados Unidos de Amér ica 

Tratado de San Ildefonso entre Espa • 
ñ a y Por tugal para el arreglo de los 
l imites de sus respectivas posesiones 
en Amér ica 

Tratado de amistad y comercio entre 
'F ranc ia y los Estados Unidos por 
el que la primera reconoció la inde 
pendencia de los segundos 

Al ianza defensiva entre Francia y los 
Estados Unidos para el caso de que 
Ing la te r ra declarase la guerra á 
Francia 

Tratado de -alianza ofensiva entre Es
p a ñ a y Francia contra Ing la te r ra 
firmado en Aran juez 

Ordenanza de Carlos I I I de E s p a ñ a 
re la t iva á la navegac ión de los neu
trales 

Declaraciones de Catalina I I de Rusia 
. acerca de la guerra m a r í t i m a 
Tratado de paz entro la Gran B r e t a ñ a 

y los Estados Unidos por el que aque
l l a reconoció á estos como Estados l i 
bres ó independientes , . 

Tratado de paz de Versalles entre 
Francia y la Gran B r e t a ñ a 

Tratado definit ivo de paz entre E s p a ñ a 
é Ingla te r ra , firmado én Versalles . 
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20 Mayo.( 

29 Marzo. 

3 Mayo. 

25 J u l i o . . 

7 Feb , . , 

14 Mayo. , 

25 Marzo . . . 

9 A b r i l . . . , 
25 Mayo. , 

15 J u l i o . 

22 Ju l io . 

25 Sep... 

16 O c t . . . 

3 Enero 

5 A b r i l . 
16 Mayo. 

Tratado de paz entre la Gran B r e t a ñ a 
y los Estados Generales, firmado en 
P a r í s t . . . 

Alianza de Varsovia entre Polonia y 
Prusia 

Cons t i tuc ión polaca proclamada por 
Estanislao Poniatowski en la Dieta 
•de Yarsovia 

Alianza prel iminar de Viena entre 
Aus t r ia y Prusia contra F r a n c i a . . . 

Tratado de alianza definit iva de Ber
l í n entre Aus t r ia y Prusia contra 
Francia 

Confederación do los magnates pola • 
eos en Targowice para oponerse á 
la cons t i tuc ión de 1791 

Segundo reparto de Polonia entre P r u 
sia y Rusia 

Convenio provisional de alianza defen-
sivafirmadoen Aran juez entre Espa
ñ a y la Gran B r e t a ñ a con motivo de 
los sucesos ocurridos en F r a n c i a . . . . 

Alianza entre E s p a ñ a y Por tugal con 
el mismo motivo que la anterior . . . 

Pactos celebrados por Ing la te r ra con 
diferentes Estados formando lá p r i 
mera coalición contra Francia 

Tratado de Grodno entre Polonia y 
Rusia confirmando el segundo r e 
parto de aquella 

Tratado de Grodno entre Polonia y 
Prusia i d . i d 

Al ianza entre Polonia y Rusia por la 
que, la primera quedó sometida á la 
segunda 

Tercer reparto de Polonia entre Aus
t r i a , Prusia y Rusia, por el cual 
aquel Estado desapareció del mapa 
pol í t ico de Europa 

Paz de Basilea entre Prusia y Francia. 
Tratado de paz y alianza ajustado en 

el Haya entre la r epúb l i ca francesa 
y la de las provincias unidas de 
Holanda 
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22 Ju l io . 

28 Agosto. 

24 Oct . 

19 Agosto. 

7 Oc t . . . 

18 A b r i l . 

1G Mayo . . 

18 Oct . . . 

1 D i c . . . 

9 D i c . . . 

1 Oct. 

16 Junio. 

28 J u l i o . 

Págs. 

Tratado de paz de Basilea entre Es
p a ñ a y Francia 

Tratado de paz de Basilea entre F r a n 
cia y el landgrave de Hesse-Cassel 

Convención de San Petersburgo entre 
Rusia, Aus t r i a y Prusia confirman
do el tercer reparto de Polonia 

Tratado de alianza ofensiva y defen
siva entre E s p a ñ a y el Directorio 
f rancés ajustado en San Ildefonso. 

Manifiesto de Carlos I V de E s p a ñ a de
clarando la guerra á la Gran Bre
t a ñ a . 

Preliminares de paz de Leoben entre 
Aus t r ia y el Directorio f r ancés . . . 

Tratado de paz de MiJan entre Napo
león y la repúbl ica de Venecia 

Tratado de paz de Campo Formio en
tre Aus t r i a y Francia 

Convenio m i l i t a r secreto de Rastadt 
entre Aust r ia y Francia para la eva
cuac ión de determinadas plazas ocu
padas por los respectivos e j é r c i t o s . . 

Congreso de Rastadt para la pacifica
ción entre Francia y el Imperio . . . 

Segunda coalición contra Francia for
mada por Ing la te r ra , Aus t r i a , R u 
sia, Ñapóles y T u r q u í a 

Tratados que celebró Rusia con las 
demás potencias, formando la se-
gunda coalición contra Francia 

Ar t í cu los preliminares de San I lde
fonso entre Esipaña y Francia , obl i 
gándose la primera á ceder á la se
gunda la Luis iana y seis navios de 
l ínea , en compensación de un esta
blecimiento t e r r i to r i a l con el t í t u l o 
de rey para el infante duque de 
Parma. 

Convención de A l e j a n d r í a entre los 
ejérci tos aus t r í aco y f rancés en I t a 
l i a . . . . 

Preliminares de paz de P a r í » entre 
Aus t r i a y Francia 
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16 Enero . 

29 Enero . 

9 Feb. . . 

21 Marzo. 

28 Marzo. 

6 Junio . 

29 Sep.. . . 

1 O c t . . . . 

4 O c t . . . . 

8 O c t . . . . 

25 Enero , 

27 Marzo 

19 Oc t . . . 

4 Enero 

Suspensión general de armas de T re -
visa entre los ejéi'citos a u s t r í a c o y 
francés 

Tratado de Aranjuez entre E s p a ñ a y 
Napoleón por el que Carlos I V se 
compromet ió á hacer la guerra á 
Por tugal 

Tratado de paz de Lunev i l l e entre 
Aus t r ia y Francia 

Tratado de Aranjuez entre E s p a ñ a y 
Francia retrocediendo á esta na
ción la Luisiana y la nueva Or
leans 

Tratado de paz de Florencia entre 
Francia y las Dos Sicilias 

Tratado de paz de Badajoz entre Es
p a ñ a y Por tugal 

Tratado de paz de Madr id entre Fran
cia y Por tugal 

Pi-eliminares de paz de Londres entre 
Francia y la Gran B r e t a ñ a '., 

Tratado de paz entre E s p a ñ a y B u 
sia 

Tratado de paz entre Francia y R u 
sia 

Tratado de paz de P a r í s entre F r a n 
cia y la Puerta Otomana 

Tratado de paz de Amiens entre Es
p a ñ a , Francia y la repúb l i ca b á t a v a 
de una parte y la Gran B r e t a ñ a de 
otra 

Convenio entre el rey de E s p a ñ a y la 
repúb l i ca francesa pai'a reducir á 
dinero ó subsidio anual, las obliga
ciones con t ra ídas por dicho monarca 
por el tratado de San I l d e f o n s o 
de 1796 

Tercera coalición de las principales 
potencias de Europa contra Franc ia . 

Convenio entre E s p a ñ a y Francia fi
jando las fuerzas con que cada una 
de las dos naciones contratantes ha
b ía de cont r ibui r á la guerra con 
Ingla ter ra 
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11 A b r i l . . Tratado de concierto entre la Gran 
B r e t a ñ a y Rusia contra Francia 

9 Agosto Accesión de Aus t r ia a l concierto an
terior 

3 N o v . . . Tratado secreto de coal ición de Pots-
dam entre Prusia y Rusia 

15 D i c . . . Convenio de Yiena entre Francia y 
Prusia bacióndose mutuas cesiones 
de terri torios 

26 D i c . . , . Paz de Presburgo entre Aus t r i a y Na
poleón 

12 J u l i o . . Cons t i tuc ión de la Confederación Bhe-
nana bajo el protectorado de Bona-
parte 

Cuarta coalición contra Francia for
mada por Prusia 

22 Oct . . . . Convenio de Prusia y Rusia contra 
Francia 

21 Nov . . . Decreto de Ber l ín expedido por Napo
león estableciendo el bloqueo conti
nental contra Ingla ter ra 

Tratado de paz de T i l s i t entre F ran
cia y Rusia 

7 Ju l io . ̂ Tratado secreto de alianza ofensiva y 
/ defensiva entre las mismas poten-
' cías 

9 J u l i o . . Tratado de paz de T i l s i t entre F ran
cia y Prusia 

27 O c t . . . . Tratado de Fontainebleau entre Espa
ñ a y Napoleón, repartiendo el reino 
de Portugal 

17 D i c . . . . Decreto de M i l á n expedido por Napo
león y relativo al bloqueo continen
t a l 

5 Mayo . Tratado firmado en Bayona entre Car
los I V y Napoleón, por el cual aquel 
cedió á este sus derechos al trono de 
E s p a ñ a 

10 Mayo . . Tratado de Bayona entre Fernan
do Y I I y Napoleón, adh i r i éndose el 
primero á la renuncia hecha por 
Carlos I V del trono de E s p a ñ a á fa
vor del segundo 

5 Ju l io . Tratado de Bayona por el que Ñ a p o -
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18U8 

18tW 

1812 

1813 

12 Oct. 

14 Enero.. 

14 Oct. 

24 Feb 

14 Marzo 

2i M a r z o . . . , 

5 Abr i l 

18 Ju l io . . 
20 Ju l io . . 

27y28F6b 

19 Marzo. 

3 Mayo. 

4 Junio. . 

H y 15 J u n i o . . 

30 Junio . . 

— Ju l io . 

9 Sep., 

Págt . 

león cedió á su hermano José Bona-
parte los reinos de E s p a ñ a é Indias. 661 

Convención secreta de E r f u r t entre 
Francia y Busia , ratificando la paz 
de T i l s i t y haciendo ambas poten
cias una alianza tanto para la paz 
como para la guerra 673 

Tratado defini t ivo de paz, alianza y 
amistad firmado en Londres entre 
la Gran B r e t a ñ a y la Junta supre
ma central y de gobierno de E s p a ñ a 665 

Tratado de paz de Viena ó de Schoen-
b r ü n n entre Francia y A u s t r i a . . . . 678 

Tratados de Napoleón con Prusia con 
cortando una alianza contra Busia. 682 

Alianza entre Aus t r ia y Napoleón Bo 
ñ a p a r t e 683 

Tratado de alianza de San Petersbur
go entre Busia y Suecia contra 
Francia 683 

Paz entre Ing la te r ra y Busia 684 
Alianza de V e l i k y - L o u k y , entre Es

paña y Busia contra Francia 684 
Tratado de Kal i sch y Breslau entre 

Prusia y Busia formando la sexta 
coalición contra Francia 686 

Convención de Breslau entre Prusia 
y Busia re la t iva á los Estados de la 
Confederación Bhenana 687 

Tratado de Stockholmo entre I n g l a 
terra y Suecia adh i r i éndose á la 
sexta coalición 687 

Armis t i c io de Poischwitz entre Ñapo 
león y las potencias coligadas 688 

Tratados de subsidios de Beichenbach 
entre la Gran B r e t a ñ a , Prusia y 
Busia 690 

Convención de Dresde entre Aus t r i a 
y Francia por la que se acordó la 
r e u n i ó n del Congreso de P r a g a . . . . 688 

R e u n i ó n del Congreso de Praga para 
la paz general 688 

Triple alianza do Topl i tz entre Aus
t r i a , Rusia y Prusia 690 
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1813 

1814 

3 O c t . . . . 

21 O c t . . . . 

Oct. y Noy, 

1.° Dic . . 

11 D i c . . . . 

5 Peb , . . 

I.0 Marzo 

23 A b r i l . . 

1815 

30 Mayo. 

20 N o v . . 

Tratado de alianza de Topl i tz entre 
Ing la te r ra y Aus t r i a 

Convención de Leipzig entro Aus t r i a , 
l a Gran B r e t a ñ a , Prusia y Rusia 
organizando la lueha contra F r a n 
cia 

Tratados por los que, varios pr ínc ipes 
y soberanos de Alemania se separa
ron de la confederación Ubenana y 
se unieron á la alianza contra N a 
poleón 

Manifiesto d i r ig ido por las potencias 
aliadas a l pueblo f rancés a s e g u r á n 
dole que la con t i nuac ión de la gue
r ra no tenia otro objeto que la 
des t rucc ión del absolutismo de Bo-
naparte 

Tratado de Valencey entre Fernan
do V I I y Napoleón Bonaparte esti
pulando las condiciones de la paz 
entre E s p a ñ a y Francia 

Congreso de C b á t i l l o n para la paz en
tre Francia y las potencias coliga
das 

Cuadrupla alianza celebrada en Cbau-
mont entre A u s t r i a , Ingla te r ra , 
Prusia y Rusia contra N a p o l e ó n . . . 

Convenio entre E s p a ñ a y Francia sus
pendiendo las bostilidades 

Convención de P a r í s entre ios aliados 
y el conde de Ar to i s , en nombre de 
Lu i s X V I I I , reduciendo el t e r r i t o 
r io de Francia á los l í m i t e s que te
n í a en 1792 

Pr imera paz de P a r í s entre Francia y 
las potencias aliadas 

Segundabas de P a r í s entre Francia y 
las potencias aliadas 
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E R R A T A S QUE S E HAN ADVERTIDO 

Pásr. L i n e a . D i c e . D e b e d e c i r . 

34 10 todo el pueblo 
43 21 pretestos 
44 23 subcesivo 
49 22 1777 
87 3 del trono 
89 19 absorvía 

100 28 Bvavante 
166 18 tratados Westfalia 
i d . 26 sobre base 
184 28 pretextas 
189 27 y 28 Reinado de X I V 
211 10 aubenia 
224 21 esterior 
252 11 escusas 
2G1 3 expon táneamen te 
296 17 Gauther 
326 7 en este tratado, cuando 
349 26 unon 
376 29 á lo sucesión 
416 6 Porto Ferrairo 
431 24 es t inc ión 
437 20 cor responder ía 
447 2 Isabel Potrowna 
479 2 en llegar á esta 
486 9 y e levación al trono 
492 24 y 28 Misis ip l 
662 21 Maurapas 
618 16 al comercio todas las na

ciones 
628 nota Nignet 
632 11 halagado 
642 24 y la cesión 
654 29 se hallaba en al apogeo 

todo pueblo 
pretextos 
sucesivo 
1772 
al trono 
absorbía 
Brabante 
tratados de Westfalia 
sobre la base 
protestas 
Reinado de Lu is X I V 
aubana 
exterior 
excusas 
e s p o n t á n e a m e n t e 
Gauthier 
en este tratado. Cuando 
u n i ó n 
á la sucesión 
Porto-Ferrajo 
e x t i n c i ó n 
corresponderle 
Isabel Petrowna 
en llegar esta 
y la e levac ión al trono 
Mississipi 
Maurepas 
a l comercio de todas las 

naciones 
Migne t 
halagada 
y la cesación 
se hallaba en el apogeo 

















GU ARDIOLA 

POLITICA 


